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AL P Ú B L I C O 

Si encueiítras algunos vacíos en mi OXJIA. no 
me culpes. He teñidlo que luchar con muchísimos 
inconvenientes y con la poca <5 ninguna coopera
ción dle alg-unos centros, dónele podían suminis
trarme datos para detallar mas esta puhlicacion. 

Yo prometo publicar el año venidero un lihro 
mas útil, con noticias y datos referentes á la in
dustria y comercio de las principales capitalesde 
España y del extranjero, para lo cual cuento ya 
con corresponsales activos é inteligrentes. 

Córenlo €. iflofti?. 
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A1MAMAM FASA 1878. 

ÉPOCAS C É L E B R E S . 

El presente año es de la Era Cristiana ó nacimiento de 
Ntro. Sr. Jesucristo el 1878, del periodo Juliano, el 6591; de la 
creación del mundo, según el Padre Petavio, el 5861; de la 
fundación de Málaga el 4040; de la población de España el 
4121; de Ja invasión primera de los Fenicios, el 3541, de las 
Olimpiadas, el 2653; de la primera invasión de los Cartagine
ses, el 2578; de la destrucción de Sagunto, el 2097; de la venida 
de los Romanos á España, el 2096; de la destrucción de Nu-
mancia, el 2011; del establecimiento de los Godos, el 1464; de 
la invasión de los Árabes, el 1167; de la conquista de Málaga, 
el 391; del descubrimiento de las Américas, 387; del estableci
miento de la monarquia austríaca, el 361; del establecimiento 
de la monarquía de Borbon, el 179; del Pontificado de Nuestro 
S. P. Pió IX, el 33; de la Revolución Española, el 11; del esta
blecimiento de la casa de Saboya, el 8; del establecimiento de 
la República, el 6; y de la restauración monárquica de la di
nastía de Borbon, el 4. 

CÓMPUTO ECLESIÁSTICO. 

Ciclo solar 11.—Letra dominical, F.—Áureo número 17.— 
Epacta 26.—Letra del Martirologio G may.—Indicción roma
na 6. 

FIESTAS MOVIBLES. 

Dulce Nombre de Jesús, 20 de Enero.—Septuagésima, 17 
de Febrero.—Miércoles de Ceniza, 6 de Marzo.—Viernes de Do
lores; 12 de Abril.—Domingo de Ramos, 14 de id.—Id. de Re
surrección, 21 de id.—Patrocinio de S. José, 12 de Mayo.—As
censión del Señor, 30 de id.—Ntra. Sra. del Amor Hermoso, 31 



de id.—Domingo de Pentecostés, 9 de Junio.=Stma. Trinidad, 
16 de id.—Stmo. Corpus Christi, 20 de id.—Stmo. Corazón de 
Jesús, 28 de id.—Purísimo Corazón de la Stma. Virgen, 30 de 
idem.—Preciosísima Sangre de N. S. J . C , 7 de Julio.—S. Joa
quín, 18 de Agosto.—Dulce Nombre de Maria y Dolores glorio
sos de la Stma. Virgen, 15 de Setiembre.—EÍ Stmo. Rosario, 
6 de Octubre.—Patrocinio de Ntra. Sra. 10 de Noviembre.— 
Domingo l.°de Adviento, 1.° de Diciembre. 

ECLIPSES. 

El 1.° de Febrero eclipse anular de Sol, invisible en Málaga. 
El 17 de Febrero, eclipse parcial de Luna, invisible en Má

laga. 
El 29 de Julio, eclipse total de Sol invisible en Málaga. 
El 12 de Agosto eclipse parcial de Luna visible en Málaga. 
Principia á las 10 y 25 minutos de la noche, y concluye á la 

1 y 16 minutos de la madrugada del 13. 

NO SE PUEDE C E L E B R A R MISA 

E N L O S O R A T O R I O S P R I V A D O S : 

Los Domingos de Resurrección y Pentecostés.—Los dias de 
la Natividad, Epifanía y Ascensión de N. S. J . C.—Jueves, 
Viernes y Sábado Santo.—Anunciación y Asunción déla San
tísima Virgen María.—S. Pedro y S. Pablo y Todos los Santos. 

LAS VELACIONES. 

Este año pueden celebrarse desde el 7 de Enero al 5 de Mar
zo, y desde el 29 de Abril al 30 de Noviembre. 

INSTRUCCIÓN SOBRE LAIBULA DE LA SANTA CRUZADA. 

1.a Nuestro Smo. I . Pió IX, que actualmente gobierna la 
Iglesia, se ha dignado prorogar el privilegio anteriormente 
concedido, para que todos los fieles estantes y habitantes en el 
territorio español, inclusos los dominios de América, puedan 



comer carnes saludables (guardando la forma del ayuno) en los 
dias de Cuaresma, en las vigilias y cuatro Témporas del año; á 
excepción del Miércoles de Ceniza, de los Viernes de Cuaresma, 
del Miércoles, Jueves, Viernes y Sábado de la Semana Santa ó 
Mayor, de toda esta misma semana (menos el Domingo de Ra
mos) con respecto á los eclesiásticos, y finalmente, de la vigi
lia de la Natividad de Ntro. Señor Jesucristo, de Pentecostés, de 
la Asunción de la Beatísima Virgen María y de los Bienaventu
rados Apóstoles San Pedro y San Pablo; advirtíendo que para 
usar de este privilegio es necesario tener, además de la Bula de 
la Santa Cruzada, el Indulto Apostólico para el uso de carnes, 
de la clase que á la categoría y utilidades de cada cual corres
ponda, según y como se previene por el limo. Sr. Comisario 
general de Cruzada en su edicto sobre el particular. 

2 . a Los que hagan uso del privilegio de que se habla en la 
nota precedente, cumplen el precepto de la abstinencia con no 
promiscuar; esto es, no mezclar carne y pescado en una misma co
mida, lo que deben observar en los Domingos de Cuaresma y 
los dias en que se previene abstinencia de carne; y cumplen el 
ayuno con no hacer sino una sola comida, en la cual pueden comer 
carne, mas no promiscuar, lo que deben observarlos Lunes, Mar
tes, Miércoles, Jueves y Sábados de Cuaresma, los dias de Tém
pora, y los Viernes y Sábados de Adviento; pero deben observar 
rigoroso ayuno, que consiste en no hacer sino una sola comida abs
teniéndose de carne el Miércoles de Ceniza, los Viernes de Cua
resma, el Miércoles, Jueves, Viernes y Sábado de la Semana 
Santa y las cuatro vigilias con abstinencia de carne, señaladas en 
el almanaque. 

3 . a Los que no hagan uso del mencionado privilegio deben 
observar rigoroso ayuno en todos los dias de Cuaresma, en los 
de Témporas, Viernes y Sábados de Adviento, y en las vigilias 
con abstinencia de carne; y abstenerse de comer carne en todos los 
Viernes del año, en los Domingos de Cuaresma, y dias en que 
se previene abstinencia. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. 

La Sagrada Penitenciaria de Roma, en 13de Febrero de 1862, 
declaró que los españoles que tienen la Bula de Cruzada y él 
Indulto Cuadragesimal, pueden lícitamente comer carne y pes
cado en una misma comida los Viernes en qne no haya obliga-



—4— 
cion de ayunar, y en los dias de simple abstinencia del año, es-
ceptuando toda la cuaresma inclusos los Domingos y todos los 
demás dias de ayuno del año. Y en 16 de Setiembre de 1867 de 
claró: 1.° Que esta concesión es auténtica: 2.° Que se extiendí 
á toda España; y 3.° Que no es necesario lo comunique el Comi
sario general de la Santa Cruzada. Así es, que es evidente qut 
los que tienen la Bula pueden promiscuar en los dias que nc 
sean de ayuno, á excepción de los Domingos de Cuaresma. 

Por decreto de Su Santidad de 2 de Mayo de 1867, se trasla
dan las vigilias y abstinencias de las fiestas suprimidas á los 
Viernes y Sábado de Adviento. 

C A M P A N A D A S 

que en caso de incendio han de dar las parroquias de esta ciudad, 
interpoladas con el toque ordinario, para designar en que feligresía 

es el fuego. 

Sagrario, 2.—Santiago, 3.—Santos Mártires, 4.—San Juan, 
5.—San Pablo, 6.—San Pedro, 7.—Merced, 8.—San Felipe, £ 
—Santo Domingo, 10. . 



E N E R O , 31 D I A S . 

1 Mar. (FIESTA.) La Circunci- \ 
sion del Señor, y s. Odilon, | 
ab. de Cluny. 

2 Miér. S. Isidoro, ob. mr. 

Venida de la Stma. Virgen á Zaragoza, 
año 40 de la Era Cristiana. 

3 Juev. S. Antero, P. mr. y 
sta. Genova, vg. 
L U N A n u e v a á l a 1 y 4 6 m . d e l a t . 

e n C a p r i c o r n i o . R e v u e l t o . 

4 Viér. S. Aquilino y cps. ms. 
y s. Tito, ob. 

Todos los Viernes obliga el precepto de la 
abstinencia de carne. 

5 Sáb. S. Telesforo, P. y mr. 
6 Dom. EPIFANÍA. La Adora-

racion de los Santos Reyes. 
7 Lún. S. Julián, mr. 

Aírense las Velaciones. 

8 Mar. S. Luciano y cps. ms. 
9 Miér. S. Julián, mr. y santa 

Basilisa, vg. 
10 Juév. S. Gonzalo de Ama

rante, cf. 
11 Viér. S. Higinio, P. y mr. 

L U N A c r e c i e n t e á l a s 6 y 2 0 m i n . d e 
l a n . e n A r i e s . L l u v i a s . 

1 2 Sáb. S. Arcadio, mr. 
1 3 Dom. l.° DESPUÉS DE EPIFA-I 

NÍA. Ntra. Sra. de Belén, y 
S. Gumersindo, cf.% 

1 4 Lún. S. Hilario, ob. y dr. 
1 5 Mar. S. Pablo, primer ermi

taño. 
1 6 Miér. S. Fulgencio, ob. y 

s. Marcelo, P. y mr. 

17 Juév. S. Antonio, ab.,y san 
Sulpicio, ob. 

18 Viér. La Cátedra de san Pe
dro en Roma, y sta. Prisca. 
L U N A l l e n a á l a s 11 y 53 m . d e l a n o 

c h e e n C á n c e r . N u b e s ó L l u v i a s . 

1 9 Sábado S. Canuto, rey, mr. 
2 0 Dom. 2 . ° DE EPIFANÍA. El 

Dulce Nombre de Jesús, 
san Fabián, P., y s. Sebas
tian, mrs.—Sol en Acuario. 

2 1 Lún. Sta. Inés, v. y mr. y 
s. Fructuoso y cps. ms. 

2 2 Mar. S. Vicente, diácono y 
s. Anastasio, mrs. 

2 3 Miér. S. Ildefonso, arz. 

Gala con uniforme por dias de S. M. el 
Rey. 

2 4 Juév. Ntra. Sra. de la Paz, 
y s. Timoteo, ob. 

Media gala por dias de la Srma. Infanta 
doña Maria de la Paz Juana. 

2 5 Viér. La Conv. de s. Pablo, 
api. s. Ananías y sta. Elvira. 
L U N A m e n g u a n t e á l a s 3 y 3 2 m . d e 

l a t . e n E s c o r p i o , v a r i o . 

2 6 Sáb. S. Policarpo, ob. y m. 
2 7 Dom. 3 . ° DE FPIFANÍA. San 

Juan Crisóstomo, ob. 
2 8 Lún. S. Julián, ob. 
2 9 Mar. S. Valerio, obispo y 

S. Francisco de Sales. 
3 0 Miér. Sta. Martina, v. y m. 

Media gala por dias de la Srma. Infanta 
doña Maria Luisa Fernanda, duquesa 
de Montpensier. 

3 1 Juév. S. Pedro Nolasco, fr. 



FEBRERO, 2 8 DIAS. 

1 Viér. S. Ignacio, ob. y san i 
Cecilio, obispo de Granada, 
mártires. 

2 Sáb. (FIESTA.)—La Purifi
cación de Ntra. Sra.. S. For
tunato, y cps. mrs. 
L U N A n u e v a á l a s 7 y 5 9 m . d e l a 

m . e n A c u a r i o . R e v u e i t o . 

3 Dom. 4 . ° DE EPIFANÍA, san 
Blas, ob. mr,, y el Bto. Ni
colás de Longobardo. 

4 Lún. S. Andrés Corsino,ob. 
y la B. Juana Valois. 

5 Mar. Sta. Águeda, v. m. 
6 Miér. Sta. Dorotea, vg. y 

mr. 
7 Juév. S. Romualdo, ob. y 

s. Ricardo, rey. 
8 Viér. S. Juan de Mata, fr. 
9 Sáb. Sta. Apolonia, v. m. 

1 0 Dom. 5 .° DE EPIFANÍA. San
ta Escolástica, vg. 
L U N A c r e c i e n t e á l a s 12 y 5 9 m . d e l a 

m „ e n T a u r o . M e j o r a e l t i e m p o . 

11 Lún. S. Saturnino, obispo 
y comps. mrs. 

Aparición de la Stma. Virgen en Lour
des (Francia) año de 1858 . 

1 2 Mar. Sta. Eulalia de Barce
lona, v. y m. 

Media gala por años y dias de la Serení
sima Infanta doña Maria Eulalia 
Francisca de Asis. 

1 3 Miér. S. Benigno, mr. 
1 4 Juév. S. Valentín, Pbro., 

y el Bto. Juan Bta. de la 
Concepción, fr. 

1 5 Viér. S. Faustino y sta. J o -
vita, herms. mártires. 

16 Sáb. S. Julián y cps. mrs. 
L o s q u e u s a n e l A ñ o C r i s t i a n o d e b a n 

l e e r h o y l a D o m i n i c a 6 . a d e s p u é s 
d e K p i f á n í a , l a s d e m á s c o m o v a n 
s e ñ a l a d a s . 

17 Dom. SEPTUAGÉSIMA. (Ani
ma.) S. Policronio, ob. 

H o y s e p n b l i c a n l a s B u l a s e n M á l a g a . 
L U N A l l e n a á l a s 10 y 5 9 m . d e l a m a 

ñ a n a e n L e o . N u b l a d o . 

18 Lún. S. Eladio, arz., y san 
Simeón.—Sol en Piscis. 

19 Mar. S. Gabino, Pbro. y san 
Alvaro de Córdoba, cf. 

2 0 Miér. S. León, obispo. 
2 1 Juév. San Félix, oo. y san 

Severiano, ob. mr. 
2 2 Vier. Sta, Margarita de Cor-

tona. 
2 3 Sáb. Sta. Marta, v.'ym. 
24 Dom. DE SEXAGÉSIMA S. Ma

tías, ap.. y s. Modesto, ob. 
H o y s e p u b l i c a n l a s B u l a s e n l o s p u e 

b l o s d e l O b i s p a d o . 
L U N A m e n g . á l a s 2 y 5 5 m i n . d e l a 

m a d . , e n S a g i t a r i o . R e v u e l t o . 

2 5 Lún. S. Cesáreo, y el Bto. 
Sebastian Aparicio. 

2 6 Mar. San Alejandro, obis
po y el Beato Juan de Ri
vera, arzobispo de Valen
cia. 

2 7 Miér. Ntra. Sra. de Guada
lupe, y s. Baldomero, con
fesor. 

2 8 Juév. S. Román, abad, y 
san Macario y compañeros 

[ mártires. 



M A R Z O , 3 1 D I A S . 

1 Viér. S. Rosendo, ob. 
2 Sáb. S. Lucio, ob. mr. 
3 Dom. DE QUINCUAGÉSIMA. 

Los santos Hemeterio y Ce
ledonio, ms. 

4 Lún. San Casimiro, ob. 
L U N A n u e v a á l a s 3 d e l a m a ñ a n a 

e n P i s c i s . B u e n t i e m p o . 

5 Mar. S. Eusebio y cps. mrs. 
D e s d e m a ñ a n a h a s t a e l S á b a d o S a n t o 

i n c l u s i v e o b l i g a e l a y u n o t o d o s l o s d i a s 
m e n o s l o s D o m i n g o s . 

Ciérranse las Velaciones. 

6 Miér. DE CENIZA. S. Víctor 
y cps. mrs. 

H o y y l o s V i e r n e s d e C u a r e s m a n o s e 
d e b e c o m e r c a r n e a u n t e n i e n d o l a s B u l a s 

7 Juév. Sto. Tomás de Aqui-
no, dr. 

8 Viérn. S. Juan de Dios, fr. 
9 Sáb. Sta. Francisca, vda. 

10 Dom. l.° DE CUARESMA. San 
Meliton y es. mrs. 

11 Lún. S,Eulogio, Pbro., san
ta Áurea, v,, y san Cons-
tantñio, cf. 

12 Mar. ANIMA. S. Gregorio el 
Magno, P. dr. 
L U N A c r e c i e n t e á l a s 3 y 4 3 m i n . d e 

l a m „ e n G é m i n i s . V a r i o . 

13 Miér. (T.) San Leandro, Ar
zobispo de Sevilla, y S. Ro
drigo, mr. de Córdoba. 

1 4 Juév, Sta. Matilde, reina. 
1 5 Viér. (T.) S. Raymundo,ab. 

y S. Longinos, mr. 
16 Sáb. (T. ORDENES.) S. Pa

tricio; ob. de Málaga. 

17 Dom. 2 . ° DE CUARESMA. San 
Patricio, obispo de Irlanda, 

1 8 Lún. San Gabriel, arcán
gel. 
L U N A , l l e n a á l a s 8 y 4 9 m i n . d e l a 

n . , e n V i r g o . L l u v i a s . 

19 Mar. El Patriarca, Sr. San 
José, Esposo de Ntra. Sra., 
Protector de ta Iglesia Cató
lica. 

2 0 Miér. S. Nicetas, ob. 

Sol en Aries.—PRIMAVERA. 

2 1 Juév. S. Benito, ab. yfr. 
2 2 Viér. S. Deogracias, y san 

Bienvenido, obs. 
2 3 Sáb. (ANIMA.) S. Victoria

no, y cps. mrs. 
2 4 Dom. 3 . ° DE CUARESMA. ANI

MA. S. Agapito, ob. mr: 
2 5 Lún. (FIESTA.) La Anuncia-

ciacion de Ntra. Sra. y En
carnación del Hijo de Dios, 
y san Dimas el Buen La
drón. 

L U N A r n e n g . á l a s 4 y 32 m . d e l a t . , 
e n C a p r i c o r n i o . B u e n t i e m p o . 

2 6 Mar. S.Braulio, ob. de Za
ragoza. 

2 7 Miér. S. Ruperto, ob. y con
fesor. 

2 8 Juév. Los stos. Castor y Do
roteo, mrs. 

2 9 Viér. S. Eustaquio, ab. 
3 0 Sáb. S. Juan Clímaco. 
3 1 Dom. 4 . ° DE CUARESMA. ANI

MA. Sta. Balbina, virgen y 
mártir. 
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A B R I L , 3 0 D I A S . 

1 Lún. S. Quiciano, y san 
Ireneo, mrs. 

2 Mar. S. Francisco de Paula 
fr. y santa Maria Egipciaca. 
L U N A n u e v a á l a s 8 y s 6 m . d e l a n . , 

e n A r i e s . N u b l a d o s . 

3 Miér. S. Benito de Palermo, 
confesor. 

4 Juév. S. Isidoro, arzob. 
5 Viér. S. Vicente Ferrer. 
6 Sáb. ORDENES. S. Celestino, 

papa. 
7 Dom. DE PASIÓN. S. Epifá-

nio, ob. 
8 Lún. S. Dionisio, ob. y san

ta Casilda, v. 
9 Mar. Sta. Maria Cleofe. 

1 0 Miér. S. Ezequiel, Prof. 
L U N A c r e c i e n t e á l a s 2 y 3 7 m . d e l a 

t . , e n C á n c e r . V a r i o . 

11 Juév. S. León I el Magno, 
P. y dr. 

1 2 Vier. ANIMA. LOS Dolores 
de Ntra. Sra., s. Victor, y 
san Zenon, mrs. 

1 3 Sáb. ANIMA. S. Hermene
gildo, rey, mr., y santa 
Ida, viuda. 

1 4 Dom. DE RAMOS. S. Tibur-
cio, m., y s. Pedro Gonzá
lez Telmo. 

H o y p r i n c i p i a e n M á l a g a e l c u m p l i 
m i e n t o d e I g l e s i a . 

1 5 Lún. Sta. Basilisa, m. 
1 6 ^íar. S. Toribio, ob. de As-

torga, y santa Engracia y 
1 8 cps. mrs. de Zaragoza. 

L o s 4 d i a s s i g u i e n t e s n o s e d e b e c o m e r 
c a r n e a u n t e n i e n d o l a s B u l a s . 

Ciérranse los Tribunales. 

17 Miér. SANTO. S. Aniceto,P.,-
la B. Mariana de Jesús, v., 
y s . Roberto. 

Visita general de cárceles. 

L U N A l l e n a á l a s 5 y 4 0 m i n . d e l a 
m a n . e n Libra. L u v i a s . 

1 8 Juév. SANTO. S. Eleuterio. 
1 9 Viér. SANTO. S. Hermógenes 
2 0 Sáb. SANTO. ORDENES. San

ta Inés de Montepulsiano, 
virgen.—Sol en Tauro. 

2 1 Dom. DE RESURRECCIÓN. San 
Anselmo, ob. dr. 

2 2 Lunes. S. Sotero y s. Cayo. 

Abrense los Tribunales. 

2 3 Mar. S. Jorge, mr. 
2 4 Miér. ANIMA. S. Gregorio, 

y s. Fidel de Sigmaringa. 
L U N A m e n g . á l a s 8 y 15 m i n . d e l a 

m . , e n A c u a r i o . N u b e s ó L l u v i a s . 

2 5 Juév. S. Marcos, Ev. 

Letanías mayores. 

2 6 Viér. S.Cleto y s. Marcelino 
2 7 Sáb. S. Pedro Armengol. 
Gala con uniforme. Arios de S. M. la 

Reina abuela doña Maria Cristina de 
Borbon. 

2 8 Dom. DE QUASÍMODO. S. Pru
dencio, ob. cf. 

2 9 Lún. S. Pedro de Ver.a mr. 
Abrense las Velaciones. 

3 0 Mar. Sta. Catalina de Sena, 
sta. Sofía, v., s. Indalecio, 
ob. y s. Pelegrin, cf. 



MAYO, 31 DIAS. 

1 Mier. S. Felipe y Santiago, 
A p S . , : - | Í ( u l • 

2 Jueves. S. Atanasio, ob. dr. 
L U N A n u e v a á l a s 12 y 33 m i n u t o s 

d é l a m a ñ a n a , e n T a u r o . T e m p . 0 

3 Viér. El hallazgo de la Sta. 
Cruz, y s. Alejandro y cps. 
mrs. 

4 Sáb. Sta. Ménica, vda. 
5 Dom. 2 . ° DE PASCUA, S. Pío 

V, Papa. 
6 Lun, S. Juan, ante portam 

latinam, y s. Juan Damas-
ceno, cf. 

7 Mar. S. Estanislao, o. mr. 
8 Mier. La Aparición de san 

Miguel Arcángel, y s. Ela
dio, ob. 

9 Juev. San Gregorio Na-
zianceno, ob. dr. 
L U N A c r e c i e n t e á l a s 10 y 15 m i n . d e 

l a n . e n L e o . V a r i o . 

1 0 Viern. S. Antonino, Arz. 
11 Sáb. S. Mamerto, ob. 
1 2 Dom. 3 . ° de PASCUA. El Pa

trocinio del Sr. s. José, sto. 
Domingo de la Calzada, cf. 

1 3 Lun. S. Pedro Regalado. 

Gala con uniforme. Años de S. M. el 
Retí Padre D. Francisco ds Asís y 

1 4 Mar. S. Bonifacio, mr. 
1 5 Miér. S. Isidro, labrador. 
1 6 Juev. S. Juan Nepom.0 mr. 

L U N A l l e n a a l a s 2 y 14 m . d e l a t . , 
e n E s c o r p i o , R e v . V a r i o . 

17 Vier. S. Pascual Baylon. 
1 8 Sáb. S. Venancio/mr., y 

S. Félix de Cantalicio, cf. 
1 9 Dom. 4 . ° de PASCUA. S. Pe

dro Celestino, P, 
2 0 Lun. S. Bernardino de Se

na, conf.— Feria en Ronda. 
2 1 Mar. Sta. Maria de Socors. 

Sol en Géminis. 

2 2 Miér. Sta. Rita de Casia, 
vda., sta. Quiteria, v. m. y 
s. Emilio, mr. 

2 3 Juev. La aparición del Após
tol Santiago, y san Epita-
cío, m. 

2 4 Vier. S. Robustiano, mr. 

L U N A m e n g . á l a 1 y 24 m i n . d e l a 
m a d . . e n P i s c i s . N u b e s . 

2 5 Sáb. S. Gregorio, VII, P. 
2 6 Dom. 5." de PASCUA. S. Fe 

lipe Neri, fr-
2 7 Lun. Letan. Abstinencia. S. 

Juan, P. m. 
2 8 Mar. Letanías. S. Justo y 

s. Germán, obs. 
2 9 Miér. Letan. Abstinencia. S. 

Máximo, obs. 
3 0 Juev. (FIESTA.) La Ascen

sión del Sr., s. Fernando, 
rey de España. 

3 1 Vier. El Ssmo. Cristo de la 
Salud, La Ss. Virgen Ma
ría, Reina de todos los San
tos y M. del Amor hermoso, 
y ata. Petronila, v. 

Ind. Pl. en la iglesia del Señor 
de la Salud. 



J U N I O , 3 0 D I A S . 

1 Sáb. S. Segundo, mr¿ 
L U N A , n u e v a á l a 1 y 3 0 m . d e l a 

m a d . , e n G é m i n i s . C a l o r . 

2 Dom. S. Marcelino, Pbro. 
3 Lun- Sta. Clotilde reina, y 

sta. Emilia, mr. 
4 Mart. S. Franc. 0 Carac. 0 f. 

Media gala. Año de la Srma. Sra. 
Infanta doña Maria del Pilar Be-
renguela. 

5 Miér. S. Sancho, m. 
6 Juev. S. Norberto. ob. fr. 
7 Vier. S. Pedro, y c. ms. 
8 Sábado (V. AYUNO con abs
tinencia de carne aun para 
los que tengan las Bulas.) S. 
Heraclio ob. y s.Saturn. 0 cf. 
Visita general de cárceles. 

L U N A c r e c i e n t e a l a s 3 y 27 m . d e l a 
m „ e n V i r g o . V i e n t o s . 

9 Dom. de Pentecost. S. Primo 
y s. Feliciano. 

10 Lun. S. Críspulo y s. Tiesti-
t tuto, mrs. 

11* Mar, S. Bernabé, Ap.—Fe
ria en Marbella. 

12 Miér. (T. AYUNO.) S. Ono-
fre, anacoreta. 

1 3 Juev. Anima. S. Antonio de 
Padua, cf. 

Media gala. Dias del Sermo. Sr. In
fante D. Antonio de OrleansDuque 
de'Montpcnsier. 

1 4 Vier. (T. AYUNO.) S. Basilio 
el Magno, o. d. fr. 
L U N A l l e n a á l a s 11 y 3 3 m . d e l a n . , 

e n 8 a g i t a r i o . B . t i e m p o . 

1 5 Sáb. (T. AYUNO.) Anima. 
Ordenes. Sta. Benilda, y sta. 
Libia, ms. 

16 Dom. l.° después de Petenc. 

La Ssma. Trinidad, s. Qui
rico, y sta. Julita, su ma
dre, mrs. 

17 Lun. S. Manuel, y c. ms. 
1 8 Mar. (FIESTA en Malaga so

lamente.) S. Ciríaco y sta. 
Paula, patronos princips de 

•la ciudad de Málaga. 
1 9 Miér. S. Gervasio y s. Pro-

tasio, mrs. de Milán. 
20 . Juev. (FIESTA.) SS. Corpus 

CMsti, s. Silv.°, P. y santa 
Florencia, v. 

2 1 Vier. S. Eusebio, ob. y san 
Luis Gonzaga, cf. 
Sol en Cáncer.—ESTÍO. 

2 2 Sab. S. Paulino, ob. 
L U N A m e n g . á l a s 6 y 5 7 m . d e l a t . 

e n A r i e s . N u b e s . C a l o r . 

2 3 Dom. 2.° de Pentec.S. Juan, 
Pbro. mr. 

Media gala. A ños de la Serma. Sra. 
D . a María de la Paf Juana. 

2 4 Lun. La Natividad de san 
Juan Bautista. 

2 5 Mart. s. Guillermo, ab. y s. 
Eloy, ob. 

2 6 Miér. s. Pelagio, mr. 
2 7 Juev. s. Zoylo, y c. m.' 
2 8 Vier. (V. AYUNO con absti

nencia de carne aun para los 
que tengan las Bulas.) El 
Sag.° Corazón de Jesús, s. 
León. P. y cf. 

2 9 Sáb. (FIESTA.) 8. Pedro y 
S. Pablo, Aps. 

3 0 Dom. 3.°dePentec. ElPur.° 
Corazón de la Ss. Virgen, 
LaConm. de s. Pablo, Ap. 
y s. Marcial, o.' 
L U N A n u e v a á l a s 12 y 13 m . d e l a 

m . , e n C á n c e r . S i g u e c a l o r . 



J U L I O , 3 1 D I A S . 

1 Lun. S. Casto y s. Secun- | 
diño, mrs. 

2 Mar. La Visitación de N. 
Sra. y los'Ss. Proceso y Mar-
tiniano, mrs. 

3 Miér. S. Trifon y c. ms. 
4 Juev. s, Laureano, Arz. 
5 Viern. s. Miguel de los Ss. 
6 Sáb. s. Rómulo, ob. 
7 Dom. 4.° de Pentec. La pre

ciosísima Sangre de Ntro. 
S. J . C . s. Fermín y san 
Odón, obs. 
L U N A c r e c i e n t e á l a s 8 y 2 m . d e l a 

m . , e n L i b r a . V a r i o . 

8 Lun. sta. Isabel, reina de 
Portugal. 

9 Mar. s. Cirilo, ob.. y san 
Efren, diácono. 

10 Míérc. sta. Rufina y santa 
Amalia, mrs. 

11 Juev. s. Abundio, mr. 
12 Viern. s. Juan Gualberto, 

y sta. Marciana, v. m. 
13 Sáb. s. Anacleto, P. mr. 
14 Dom.- 5.° de Pentec. s. Bue

naventura, ob. dr. 
L U N A l l e n a á l a s 10 y 37 m . d e l a n . , 

e n C a p r i c o r n i o . C a l o r . 

15 Lun. s. Enrique, Empera
dor, y s. Camilo de Lelis, 
fr. | 
Ciérranse los Tribunales. 

16 Mart. El Triunfo de la sta. 
Cruz, y Ntra. Sra. del Car
men. 

17 Miérc, S. Alejo, conf.; y s. 
Teodosio, m. 

18 Juev. sta. Sinforosa, sus 7 

hijos mrs., sta. Marina, vg. 
y s. Federico, ob. m. 

19 Vier. stas. Justa y Rufina, 
vs. ms., y s. Vicente de 
Paul, fr. 

20 Sab. s. Elias, Prof., sta. Li
brada y sta. Margarita, vs. 
ms. 

21 Dom. 6, a de Pentec. sta. Prá
xedes, v. 

22 Lun. sta. Maria Magdalena. 
L U N A m e n g . á l a s 11 y 5 8 m . d e l a 

m a n . , e n A r i e s . R e v u e l t o . 

Sol en Leo. CANÍCULA. 
23 Mart. s. Liborio, ob. y san 

Apolinario, ob. mr. 
24 Miérc. (V. AYUNO.) santa 

Cristina, v. m., y s. Víctor, 
mr. de Lérida. 

Gala con uniforme. Dias de S. M. la 
Reina abuela doña Maria Cristina de 
Borbon. 

25 Juev. (FIESTA) Santiago, Ap. 
Patrono de España, y san 
Cristóbal, mr., Patrono de 
Ronda. 

26 Vier. sta. Ana, Madre de 
Ntra. Sra. 

27 Sáb. s. Pantaleon. mr, 
28 Dom. 7.° de Pentec.\ s. Na-

zarío, y s. Inocencio, P. 
29 Lun. sta. Marta v., y santa 

Beatriz. 
L U N A n u e v a á l o s 9 y 23 m . d e l a n . , 

e n L e o . N u b e s . 

30 Mart, s. Abdon y s. Señen, 
ms. 

31 Miér. S. Ignacio de Lo-
yola. 

Media gala. Años del Sermo. Sr. In
fante D. Antonio M.& de Orleans, 
Duque de Montpensier. 



A G O S T O , 3 1 D I A S . 

1 Juev. s. Pedro ad Vincula, 
y s. Mauro, mr. 
Feria en Alora. 

2 Vier. Ntra. Sra. de los An
geles, y s. Esteban, P. 

Indulg. de la Porciuncula, en 
lasigl. del orden de S. Fran
cisco y en la Catedral en la 
capilla del Sto. 

3 Sáb. El hallazgo délas re
liquias del protomr. s. Es 
teban, y san Eufonio, ob. 

4 Dom. 8.° de Pentec. santo 
Domingo de Guzman. 

5 Lun. N. Sra. de las Nieves, 
y s. Emigdio, ob. 
L U N A c r e e , á l a 1 y 1 m i n . d e l a t . , e n 

E s c o r p i o . V i e n t o s f t e s . 

6 Mart. La Transfiguración 
del Sr., s. Justo y san Pas
tor, mrs. de Alcalá. 

7 Miér. s. Cayetano, fr. 
8 Juev. s. Ciríaco y c. mr. 
9 Vier. s. Román, mr. 

10 Sáb. s. Lorenzo, diác.° m. 
Ferias en Coin y Casabermeja. 
11 Dom. 9.° de Pentec. S. Ti-

burcio, sta. Susana y santa 
Filomena, ms. 

12 Lun. sta. Clara, v. fra. 
L U N A l l e n a á l a s '11 y 5 8 m . d e l a n , , 

e n A c u a r i o . C a l o r . 

Eclipse parcial de Luna. 
13 Mar. s. Casiano, ob. y san 

Hipólito, mrs. 
14 Miér. (V. AYUNO con absti

nencia de carne aun para los 
que tengan las Bulas) s. Eu-
sebio, P. cf. 

15 Juev. (FIESTA.) La Asunción 
de N. Sra. 

Ind. Pl. a de toties quoties en 
Sto. Domingo. 

16 Vier. s. Roque y s. Jacinto, 
cfs. 

17 Sab. s. Paulo y sta. Julia
na, ms. 

18 Dom. 10 de Pentec. s. Joa
quín, P. de Ntra. Sra. y 
sta. Elena, Empz. 

19 Lun. s. Luis, ob., s. Maria
no, cf., y s. Magin, m. 
Restau. de Málaga 1487. 

20 Mart. s. Bernardo, ab. dr. y 
fr.—Feria en Antequera. 

21 Mier> sta. Basa y 3 h. ms. 
L U N A m e n g . á l a s 3 y 5 0 m . d e l a n i . , 

e n T a u r o . S i g u e n c a l o r e s . 

22 Juev. s. Sinforiano y s. Fa-
briciano, ms. 

Sol en Virgo. 

23 Viern. S. Felipe Benicio. 
24 Sáb. s. Bartolomé, Ap. 

Feria en Grazalema. 
25 Dom. XI de Pentec. s. Luis, 

Rey de Francia. 
Media gala. Dias de la Srma. Sra. In

fanta doña Maria Luisa Fernanda, 
Duquesa de Montpensier. 

26 Lun. S. Ceferino, P. 
27 Mart. s. José de Calazans. 
28 Miér. s. Agustín, ob. dr. fr. 

Feria en Olvera. 
L U N A n u e v a a l a s 5 y 4 2 ra, d e l a m , 

e n V i r g o . N u b . ó L l u v . 

29 Juev. sta. Sabina, mr. 
30 Vier. sta. Rosa de Lima. 
31 Sáb. La Dedic. déla santa 

Igl. Catedral y s. Ramón 
Nonnato, cf. 
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S E T I E M B R E , 3 0 DIAS. 

1 Dom. 1 2 de Pentec. s. Gil, 
ab. y s. Augusto, c , y la 
Dedic. de las Parroquias 
del Obispado. 

2 Lun. s. Esteban, rey. 

Sale la CANÍCULA. 

3 Mar. s. Sandalio, mr. 

L U N A c r e e , á l a s 8 y 8 m i n . d e l a n . , 
e n S a g i t a r i o . — M e j o r a e l t i e m p o . 

4 Miér. sta. Rosalía, vg. 
5 Juev. s. Lorenzo Just.°, ob. 

y sta. Obdulia, v. 
6 Viern. s. Eugenio y c. m. 
7 Sáb. N. Sra. de los Reyes y 

sta. Regina, v. mr. 
8 Dom. 1 3 de Pentec. La Na-

tiv. de N. Sra. (Pat. a pral. 
de esta Diócesis bajo la ad-
voc. de LA VICTORIA)—san 
Adrián y es. ms. 
Feria en Alameda y Málaga. 

9 Lun. sta. Maria de la Cabe
za, esposa de san- Isidro, 
labrador. 

10 Mar. s. Nicolás de Tolenti-
no>, cf. 

11 Miér. S. Protoys. Jacinto. 
L U N A l l e n a á l a s 5 y 32 m , d e l a t . , 

e n P i s c i s , v i e n t o s f u e r t e s . 

1 2 Juev. s. Alfonso M.a de Li-
gorio, ob. dr. 

1 3 Vier. s. Felipe, mr. . 
1 4 sáb. La Exaltación de la 

sta. Cruz, y s. Cipriano, ob. 
mr.—Feria en Ubrique. 

1 5 Dom. 1 4 de Pentec. Los Do
lores gloriosos de la Ssma. 
Virgen. El Dulce Nombre 

de Maria, y s. Nicómedes, 
.mioi'gíutEM v ..HñiSfiCjaM 

16 Lun. sta. Eufemia, Patrona 
de Antequera. 

Abrense los Tribunales. 

17 Mar. Pedro Arbues, mr. 
1 8 Miér. (T. AYUNO) sto. Tomás 

de Villan." Arzob. 
1 9 Juev. s. Genaro, ob. 
Aparición de Ss. Virgen en la 

Saleta. (Francia) 1 8 4 6 . 
L U N A meng. a l a s 6 y 12 m . d é l a t ." 

en G é m i n i s . R e v u e l t o . 

2 0 Vier. (T. AYUNO.) san Eus
taquio y e . m., y el Beato 
Francisco de Posadas. 

2 1 Sáb. T. AYUNO. ORD. s. Ma
teo, Ap. y Ev. 

2 2 Dom. 1 5 de Pentec. s. Mau
ricio y c. m. 

2 3 Lun. s. Lino, P., y santa 
Tecla, v. m. 
Sol en Libra. OTOÑO. 

2 4 Mart. N. Sra. de las Merce
des, y s. Gerardo, o. m. 

2 5 Miér. s. Lope, ob. cf. 
2 6 Juev. sta. Justina, mr. 

L U N A nueva á la 1 y 52 m i n . d e l a t . 
e n L i b r a . Lluvias. 

2 7 Viern. s. Cosme, san Da
mián, y s. Adulfo, mrs. 

2 8 Sáb. s. Wenceslao1, mr. sta. 
Eustaquio, v. y el Bto. Si
món de Rojas, cf. 

2 9 Dom. 1 6 de Pentec. s. Mi
guel Arcángel. 
Feria en Velez. 

3 0 Lun. s. Gerónimo, dr. fr. 



O C T U B R E , 

1 El Sto. Ángel Custodio de 
España, y s. Remigio, o. 

2 Miór. Los stos. Angeles 
Custodios, y s. Eleuterio y 
c. m. 

3 Juev. s. Cándido, mr. y s. 
Gerardo, ob. 
L U N A c r e e , á l a s 6 y 43 m . d e l a 

m a n . , e n C a p r i c . » V a r i o . 

4 Vier. s. Francisco de Asis, 
fund. 

Gala con uniforme. Dias de S. M. el 
Rey padr$, D. Francisco de Asís de 
Borbon. 

5 Sáb. s. Plácido, c. ms., y s. 
Atilano, o. de Zamora. 

6 Dom. 17 de Ventee. El Ss. 
Rosario de N. Sra., s. Bru
no, fr. 
I. P. en Santo Domingo. 

7 Lun. s. Marcos, P., y santa 
Justina, v. m. 

8 Mar. sta. Brígida, vda. 
9 Miér. s. Dionisio Areopagi-

ta, ob. y c. m. 
10 Juev. s. Franc. 0 de Borja y 

s. Luis Beltran, cfs. 
Gala con uniforme. Años de S. M. la 

Reina madre doña Isabel de Borbon. 
11 Viern. s. Nicasio y s. Fer

mín, obs. 
L U N A l l e n a á l a s 8 y 3 7 m . d e l a m . , 

e n A r i e s . R v t o . V i e n t o s . 

12 Sáb. N. Sra. del Pilar, san 
Félix, y s. Cipriano, obs. y 
c. m. 

Media gala. Dias de la Serma. Sra. In
fanta deña Maria del Pilar Beren-
guelu. 

13 Dom. 18 de Ventee. S. Faus
to, mr. y s. Eduardo, rey. 

14 Lun. s. Calixto, P. m. 
15 Mar. sta. Teresa de Jesús, 

3 1 DIAS. 

v. y fra. Compatrona de las 
Españas, y sta. Aurelia, v. 

16 Miér. s. Galo, ob., y santa 
Adelaida, v. 

17 Juev. sta. Edwigis, vda. 
18 Viern. S. Lucas, Evange

lista. 
19 Sáb. s. Pedro de Alcántara, 

Cf. . , o i f ; ; b m ^ . . & .l&ll t 

L U N A . m e n g . á l a s 6 y 5 2 m . d e l a m . , 
e n C á n c e r . V i e n t o s f u e r t e s . ' 

20 Dom. de Ventee, sta. Ire
n e ^ , y la Dedicación de 
las Parroquias de Málaga. 

21 Lun. s. Hilario, ab. y santa 
Úrsula, y c. m. 

22 Mar. santa Maria Salomé, 
vda. 

23 Miér. s. Pedro Pascual, ob. 
de Jaén, mr. 

Sol en Escorpio. 

24 Juev. s. Rafael, arcángel. 
25 Vier. s. Crispin y s. Cris-

piniano, ms. y s. Frutos, 

L U N A n u e v a á l a s 10 y 41 m . d é l a n . 
e n E s c o r p i o . L l u v i a s . 

26 Sáb. s. Evaristo, P. y m. 
27 Dom. 20 de Ventee. Los Ss. 

Vicente; Sabina y Cristeta, 
ms. de Avila. 

28 Lun. s. Simón y s. Judas 
Tadeo, Aps. 

29 Mar. s. Narciso, ob. cf. 
30 Miérc. S. Claudio y c. ms. 
31 Juev. (V. AYUNO.) s. Quin

tín, mr. 
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NOVIEMBRE, 3 0 DIAS. 

1 Vier. (FIESTA.) La fiesta de 
todos los Santos. 
L U N A c r e e , á l a s 9 y 33 m . d e l a n . , 

e n A c u a r i o . N u b e s . 

2 Sáb. La Conmemorac. de 
los fieles difuntos, y s. Vic
toriano, ob. m. 

Indulgencia Plenaria visitando 
la parroquia propia. 

3 Dom. 2 1 de Ventee, s. Va
lentín, Pbro., y los innu
merables mártires de Za
ragoza. 

4 Lun. s. Carlos Borromeo, 
ob. 

5 Mart. s. Zacarías y santa 
Isabel, padres del Bau
tista. 

6 Miér. s. Leonardo, cf. 
7 Juev. san Engelberto, ob. 

mr. 
8 Vier. san Severiano, y c. 

mrs. 
9 Sáb. s. Teodoro, mr. 

1 0 Dom. 2 2 de Ventee. El Pa
trocinio de N. Sra., s. An
drés Avelino, c. 

Indulgencia Plenaria oyendo 
la Misa mayor. 
L U N A l l e n a á l a s 2 y 16 m . d e l a 

m a d . , e n T a u r o . L l u v i a s . 

11 Lun. s. Martin, ob. cf. 
1 2 Mar. s. Diego de Alcalá, 

conf. 
1 3 Miér. san Estanislao de 

Kotska, cf. 
1 4 Juev. s. Serapio, mr. 
1 5 Vier. s. Eugenio I, Arz. de 

Toledo. 
1 6 Sáb. s. Rufino, y c. ms. 
17 Dom: 2 3 de Ventee, sta. Ger

trudis la Magna, s. Acisclo 
y sta Victoria, ms. (patrs. 
de Córdoba.) 
L U N A m e n g . a l a s 5 y 40 m . d e l a n . , 

e n L e o . R e v u e l t o . " 

1 8 Lun. s. Máximo, ob: 
1 9 Mar. sta. Isabel, reina de 

Hungría. 
Gala con uniforme. Dias de S. M. lu 

Mema madre doña Isabel de Borbon y 
de la Srma. Sra. Princesa de Asturias. 

2 0 Miér. san Félix de Valois, 
fund. 

2 1 Juev. La Presentación de 
N. Sra. y san Honorio, y 

•-..I c.im¿' AUO:Ó »n'ío(l. 8 
2 2 Vier. sta. Cecilia, v. m. 

Sol en Sagitario. 

2 3 Sáb. s. Clemente, P. m. y 
santa Lucrecia mr. de Mé-
rida. • óíniii TOÍU píswo 

2 4 Dom. 2 4 último de Ventee. 
san Juan de la Cruz, con
fesor. 
L U N A n u e r a , á l a s 8 y 53 m . d e l a m . 

e n S a g i t a r i o N u b e s . 

2 5 Lun. sta. Catalina, v. m. 
2 6 Mar. Los Desposorios de 

Ntra. Sra. y san Conrado, 
ob. 

2 7 Miérc. s. Facundo y s,. Pri
mitivo, mrs. 

2 8 Juev. s. Gregorio III, P. 
Gala con uniforme por cumpleaños de 

S. M. el Rey. 
2 9 Vier. san Saturnino, ob. 

mî T . ¡íijífojev ' g uní M 
3 0 Sáb. s. Andrés, Ap. 

Ciérranse las Velaciones. 



D I C I E M B R E , 3 1 D I A S . 

1 Dom. l.° de Adviento, sta. 
Natalia vda. 
L U N A c r e c i e n t e á l a s 4 y 2 0 m i n . d e 

l a t . , e n P i s c i s . V a r i o ' . 

2 Lun. sta. Bibiana, v. m. 
3 Mart. san Francisco Javier, 

confesor. 
4 Mier. sta. Bárbara, v. m. 
5 Juev. s. Sabas. ab. 
6 Vier. (AYUNO.) S. Nicolás de 

Bari, arzob. 
7 Sab. (AYUNO.) s. Ambrosio, 

ob. dr. 
8 Dom. 2.° de Advto. La In

maculada Concepción de 
Ntra. Sra. la Ssma. Virgen 
Maria Madre de Dios, Patr. a 

de España y de sus Indias. 
I. P. en todas las iglesias 
dedicadas á Ntra. Sra. bajo 
cualquier título. 

9 Lun. sta. Leocadia, v. mr. 
L U N A l l e n a á l a s 7 y 8 2 m . d e l a n . , 

e n G é m i n i s . R e v u e l t o . 

10 Mart. Ntra. Sra. de Loreto, 
sta. Eulalia y sta. Julia, 
ms. de Mérida. 

11 Mier. s. Dámaso, P. 
12 Juev. s. Donato y c. m. 
13 Vier. (AYUNO.) sta. Lucía, 

v. m. 
14 Sab. (AYUNO.) san Nicasio, 

ob. m. 
15 Dom. 3.° de Advto. s. Euse-

bio, conf. 
16 Lun. s. Valentín, mr. 
17 Mar. s. Lázaro, ob. mr. 

L U N A m e n g u a n t e á l a s 2 y 40 m . d e 
l a m a d . , e n V i r g o . N u b e s . 

18 Mier. (T. AYUNO.) N. Sra. 
de la O. y s. Teótimo, mr. 

Aniversario del descenso de 
la Ssma. Virgen á la Catedral 
de Toledo. 
19 Juev. s. Nemesio, m. 
20 Vier. (T. AYUNO.) sto. Do

mingo de Silos, abad. 
Gala con uniforme ppr. cumple años de 

S. A. la Serma. Sra. Princesa de 
J^. StÚVZCLS * 

21 Sab. "(T. AYUNO.) Ordenes. 
sto. Tomás, ap. 

Sol en Capric.0—INVIERNO. 

22 Dom. 4.° de Advto. s. De
metrio, m. 

23 Lun. sta. Victoria, v. m. 
L U N A n u e v a á l a s 9 y 6 m . d e l a n . , 

e n C a p r i c o r n i o . L l u v i a s . 

24 Mar. (V. AYUNO con absti
nencia de carne aun para los 
que tengan las Bulas) s. Gre
gorio, Pbro. 
Visita general de cárceles. 

25 Mier. (FIESTA.) La Nativi
dad de N. S. J. C.—santa 
Anastasia, mr.—I. P. C. 

26 Juev. s. Esteban, protom. 
27 Vier. s. Juan Ap. y Ev. 
28 Sab. Los Ss. Inocentes mrs. 
29 Dom. Sto. Tomás, obispo 

Cantuariense, mr. 
30 Lun. La Traslac. de San

tiago, Ap. y s. Anisio, ob. 
31 Mart. s. Silvestre, P. cf. y 

sta. Melania. 
L U N A c r e c i e n t e á l a s 9 y 6 m . d e l a 

n . , e n A r i e s . R e v u e l t o . 



AGENDA DE BUFETE. 

S I S T E M A D E C I M A L , 

Sí iM/ekto eó ícc diez. vu,i$ofi¿6iu*'& peett» De «H^Diux^te Dje- ^Xc*!»-* 

Dia.no ij/ í<x. Bctóe? Deí ótót&nta. mclt-tccs. 

Medidas longitudinales.—La unidad longitudinal es el me
tro.—Múltiplos usuales del metro. El Miriámetro, ó sean 10,000 
metros. El kilómetro, 1,000 id. El hectómetro, 100 id. El de
cámetro, 10 id.—Divisores usuales del metro. El decímetro, 
ITIO de metro. El centímetro, ITIOO de id. El milímetro. ITIOOO 

de id. El diezmilímetro, ljlOOOO de id. 
Medidas superficiales. —Unidad, el área, ó sea un cuadrado 

de diez metros por cada lado.—Múltiplos del área. Miriárea, 
10,000 áreas.—Hectárea, 100 id. Decárea, 10 id.—Divisores, 
Deciárea, ITIO de id. Centiárea, ITIOO de área. 

Medidas para líquidos y áridos.—Unidad, el litro, ó sea volu
men de un decímetro cúbico.—Múltiplos. Kilólitro, 1.000 li
tros. Hectolitro, 100 litros. Decalitro, 10 litros.—Divisores. De
cilitro, ITIO de litro. Centilitro, ITIOO de id. 

Pesas.—Unidad, el grano, ó sea el peso en el vacio de un 
centímetro cúbico de agua destilada á la temperatura de 4 o s'O 
del termómetro centígrado.—Múltiplos.—Kilogramo, 1.000 
gramos. Hectógramo, 100 id.—Decágramo, 10 id.—Divisores. 
Decigramo, ITIO de gramo.—-Centigramo, ITIOO de id. Miligra
mo, ITIOOO de id. 

oicxeóponDencui. ccpt/OXHU/fi»Dcc De* Kxó peó&>4 i j , m e d i d CLÓ c u í ú i c ^ w e u ó c o n 

toa Del! óióteía&p m é t r i c o . 

La legua de 20,000 pies geométricos, 5 kilóm. 555 met. y 
55 es.—La vara, 836 milíms.—Elpié, 279 milims.—La pulgada, 
23 milíms.—La línea, 2 milíms.—La legua marítima de 20 aí 

http://Dia.no


f rado, 5 kilóiri. 555 met.—La milla marítima de 60 al grado, í 
ilóm. 851 met.—El quintal, 46 kilóg.—La arroba, 11 kilogra

mos 502 gramos.—La libra, 460 gramos.—La.onza, 28 gramos, 
755 milíg.—El adarme, 1 gramo 797 milíg.—El tomín, 599 mi
ligramos.—El grano, 50 milíg. y5centíg.—Elkilate, 205 mili
gramos.—El grano de kilate, 57 milíg. 4 décimo de milíg.—La 
Libra médica, 345 gramos.—La arroba de vino ó cántara de Cas
tilla, 15 litros y 66 centilitros.—La arroba de aceite, 12 litros 
56 centilitros 3 décimas de centilitro.—Elcahiz de granos, 666 
litros.—La fanega de granos, 54 litros y 70 centilitros.—La fa
nega superficial, 59 áreas, 44 centiárias, 77 decímetros cuadra
dos y 82 centímetros cuadrados.—La vara cuadrada 70 centiá-
reas.—El pié cuadrado, 0,0778 metro cuadrado.—La aranzada, 
47 áreas, 55 centiáreas, 77 decímetros cuadrados y 99 centí
metros cuadrados. 

Scjiuvaíei tc ict de pe¿ct¿ ij* iiiedida.A iiiodemixó cotí f<x»ó <x*itttaa&«* 

de f&> pxsoviticicc de
 Cí\X>á>$OL.q,&>. 

1 metro, 1 vara, 7 pulgadas y 805 milésimas de línea.—1 
kilogramo, 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes y 409 milésimas de 
adarme.—1 litro de líquido, 2 cuartillos y 043 milésimas de 
cuartillo.—1 litro de granos, 878 milésimas de cuartillo.—1 
área, 143 varas cuadradas y 115,329 millonésimas de vara.— 
El kilómetro, 1,195 varas, 1 pié, 5 pulgadas y 8 líneas.—El 
gramo, 20 granos y 3 centímetros de grano.—El centigramo 
20 centesimos de grano.—El hectolitro de granos, 1 fanega, 9 
celemines, 2 cuartillos y 486 milésimas de cuartillo. 

De longitud.—La legua, 20,000 pies.—El estadal, 12 id.—•' 
Lavara, 3 id.—El pié, 12pulgadas.—La pulgada, 12 líneas.— 
La línea, 12 puntos. 

Superficiales.—La fanega, 576 estadales.—La aranzada, 400 
idem.—El estadal cuadrado, 16 varas cuadradas.—Lavara cua
drada, 9 pies cuadrados. 

Unidades para líquidos y áridos.—La vara cúbica, 27 pies 
cúbicos.—La cántara, & azumbres.—El azumbre, 4 cuartillos. 
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—El cuartillo, 4 copas.—Elcahiz, 12 fanegas.—La fanega, 12 
celemines.—El celemín, 4 cuartillos. 

Unidades ole peso.—La tonelada, 20 quintales.—El quintal, 
4 arrobas.—La arroba, 25 libras.—La libra, 16 onzas.—La on
za, 16 adarmes.—El adarme, 3 tomines.—El tomin, 12 granos. 

SISTEMA MONETARIO. 

Con arreglo al decreto de 19 de Octubre de 1868, el sistema 
monetario nacional lo constituirán las monedas que á conti
nuación se expresan, y que deben acuñarse con arreglo á las 
prescripciones del mismo decreto: 

UNIDAD MONETARIA.—La peseta, moneda efectiva, equivalen
te á 100 céntimos. 

Monedas de oro.—De 100, 50, 20, 10 y 5 pesetas. Permiso en 
feble con relación al peso de las primeras 1 milésima; de las se
gundas 1 id.; de las de 20 y 10 pesetas 2 id., y 3 de las de 5. 
Excediendo la falta de Ij2 por 100 al permiso de feble, no será 
legal el curso de la moneda. 

De plata.—De 5, 2 y 1 peseta, 50 céntimos de peseta y 25 
idem idem. Permiso de feble 3 mis. paralas primeras; para'las 
de 2 pesetas y de una, 5 mis.; para las de 50 cents. 7 mis. y 
para las de 25 cents. 10 mis. Si la falta excede de 5 por 100 
del permiso, la moneda no tendrá curso legal. 

Monedas de bronce.—De 10, 5, 2 y 1 céntimo de peseta. Estas 
monedas no tendrán curso legal entre particulares en cantidad 
que exceda de cinco pesetas, pero se admitirán sin limitación 
en las cajas públicas. 

En la actualidad circulan del sistema antiguo las siguientes 
monedas: 

De oro.=De 320 reales (80 pesetas).—De 100 (25 id.) De 80 
(20 id.) De40 (10 id.) De 21 1L4 (5 y 32 cents.) y de 20 (5 pe
setas.) 

De plata.—Be 20 rs. (5 pesetas.) De 10 rs. (2 pesetas 50 cén-
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timos.) De 5 rs. (1 peseta 25 cents.) De 2 l\2 (62Cents.) De 2 
reales (50 cents.) De 1 real (25 cents.) 

De Bronce.—De 5 cents, de escudo (medio real), 2 y lj2cén-
timosdeid. (1T4 de real,) 1 céntimo de escudo (décima partede 
real), y 1T2 céntimo de escudo (vigésima parte de real.) Ade
más circulan monedas de dos cuartos, de á cuarto y el ochavo» 

cĉ ía» De (¿lió ecpiwctiew-ctctA etitae ei ciMüxto, ei te<xÍ, 

ei cócndo iv ice peáefccc 

Cuartos. Reales, Escudos. Pesetas. Cuartos. Reales. Escudos. Pesetas. 

01T2 0'06 es. 0*006 ms 0*01 es. 18 2,12 0'212ms 0*53 es. 
1 0*12 » 0*012 0'03 » 19 2'24 0*224 0*56 » 
2 0'24 » 0'024 0*06 » 20 2'36 0*236 0*59 » 
3 0*36 » 0*036 0*09 » 21 2'48 0*248 0*62 » 
4 0*48 » 0*048 0 4 2 22 2<60 0*260 0*65 » 
5 0*60 » 0*060 0 4 5 » 23 2*72 0*270 0*68 » 
6 0*72 » 0*072 0 4 8 24 2*84 0'284 0*71 » 
7 0*84 » 0*084 0*21 » 25 2'96 0*296 0*74 » 
8 0*96 » 0'096 0*24 » 251T2 3 reales'0*300 0*75 » 
81T2 1 real 0400 0*25 » 26 3*06 0*306 0*77 » 
9 1'06 0406 0*27 » 27 3*18 0*318 0*80 » 

10 1*18 0418 0*30 » 28 3*30 0<330 0*83 » 
11 1*30 0*130 0*33 » 29 3*42 0*342 0*87 y> 
12 1*42 0442 0*36 » 30 3*54 0*354 0*90 » 
13 1*50 0450 0*39 » 31 3*66 0*366 0*93 » 
14 1*62 0'162 0*42 » 32 3*78 0*378 0*96 » 
15 1*75 0475 0*45 » 33 3*90 0*390 0*98 » 
16 1*87 0487 0'48 » 34 4 reales 0*400 1 peseta 
17 2 r s . 0*200 0*50 » ¡ 

1 peseta 

T A B L A D E R E D U C C I Ó N D E A R R O B A S 

D E A C E I T E A L I T R O S . 

T A B L A D E R E D U C C I Ó N D É F A N E G A S 

X H E C T O L I T R O S . 

Litros. 
i a rb . 12*563. 

Litros. 
1 pan.—0*125730. 

Hectolitros. 
1 fan. 55*5oi. 1 CU 

Litros. 
ar t i l lo .—1,15627. 

Arbs. Litros. Tabla suplementaria. Pan. Hectolitros. Tabla suplementaria. 

L i b . P a n s . L i t r o s . C e l . C u a r t j L i t r o s . 

1 
2 

0*126 
9*051 1 

1 | 1459 . 
2 ! 2*313 



T A B L A D E R E D U C C I Ó N D É A R R O B A S 

D E A C E I T E k L I T R O S . 

Litros. 
i a rb . i2 £ 563. 

Aobs. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Litros. 

12.563 
25.126 
37,689 
50,252 
62,815 
75,378 
87,941 

100,504 
113,067 
125,630 

Litros. 
i pan.—0,125730. 

Tabla suplementaria. 

L i b . P a n s . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

L i t r o s . 

0,377 
0,503 
0,005 
1,508 
2,010 
2.513 
3,015 
3,518 
4,020 
4,525 
5,025 

T A B L A D É R E D U C C I Ó N D B FANEGAS 
Á H E C T O L I T R O S . 

Hectolitros. 
1 f a n . 55 '5oi . 

Pan. Hectolitros. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

0,5550 
1,1100 
1,6650 
2,1200 
2,7751 
3,3301 
3,8851 
4,4401 
4,9951 
5,5501 

Litros. 
1 cua r t i l l o ,—1,15627 . 

Tabla suplementaria. 

C e l C u a r t L i t r o s 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

3,469 
4,625 
9,250 

13,875 
18,500 
23,125 
27,751 
32,376 
37,001 
41,626 
46,251 

TABLA DE REDUCCIÓN DE ARROBAS 
Á KILOGRAMOS. 

K i l o g r a m o s . 
1 a r b . 

11*502325. 

Arbs. Kilogramos, 

K i l o g r a m o s . 
1 grano-0,0000499233. 
T a b l a suplementar ia . 

On. Ad. 

1 16 
2 » 
3 » 
4 » 
5 » 
6 » 
7 » 
8 
9 » 

10 » 
11 » 
12 » 
13 
14 

0.028756 
0,057512 
0,086268 
0,115023 
0,143779 
0,172535 
0,201291 
0,230047 
0,258803 
0,287558 
0,316314 
0,345070 
0,373826 
0,402582 

TABLA DE REDUCCIÓN DE VARAS 
Á METROS. 

1 vara 
o,m 835905. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Metros. 

0,836 
1,672 
2,508 
3,344 
4,180 
5.015 
5,851 
6,687 
7,523 
8,359 

1 l ínea 
o ,m 00193477 

T a b l a suplementar ia 

Pies. Pgs. Lns Mets 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

0,023 
0,046 
0,070 
0,093 
0,116 
0,139 
0,163 
0,186 
0,209 
0,232 
0.255 
0,279 
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T A B Í . A D E REDUCCIÓN DE ARROBAS 
Á KILOGRAMOS. 

K i l o g r a m o s . K i l o g r a m o s , 

1 1 

i arb. 

'502325 
1 grano-o , 000049 9233 
T a b l a sup l emen ta r i a 

Arbs. Kilogramos Lib. On. Ad. Kilogramos. 

15 » 0.431338 
1 11,502 1 16 » 0,460093 
2 23,005 2 » » 0,920186 
3 34,507 3 » » 1,380279 
4 46,009 4 » » 1.840372 
5 57,512 5 » » 2,300465 
6 69,014 6 » » 2,760558 
7 80,516 7 » 3,250651 
8 92,019 8 » » 3,680773 
9 103,521 9 » 4,140887 

10 115,023 10 » »^4,600930 

TABLA DE REDUCCIÓN DE FANEGAS 
SUPERFICIALES Á HECTÁREAS. 

Hectáreas . 
1 fanega 

0,64395617 

Fa. Hectáreas. 

0,6640 
1,2879 
1,9319 
2,5758 
3,2198 
3,8637 
4,5077 
5,1516 
5,7956 
6,4396 

Á r e a s , 
v. c. 0,0069873716 

T a b l a sup lementar ia . 

Esc. F e , a i reas . 

1 16 0,1118 
2 » 0,2236 
3 » 0;3354 
4 » 0,4472 
5 » 0,5590 
6 » 0,6708 
7 » 0,7826 
8 » 0,8944 
•9 » 1,0062 

10 » 1,1180 
11 » 1,2298 
12 » 1,3416 

» » 2,6832 
» » 4,0247 
» » 5,3663 

^ílXeDtDtxó fJoncj/ttu/Dinctfeó De? vcuiioA p&ióed. 

Austria, Ana (Elle) 2,465 pies, 779 milímetros.—Bélgica* 
Ana de Brabante, 695 milímetros.—Francia. Toesa, 1 kilómetro 
949 metros. Pié, 324 milímetros.—Hamburgo.—Ana corta, 573 
milímetros. Ana larga, 687 milímetros.—Holanda. AnadeAms-
terdam, 687 milímetros. Id. de Brabante, 694 id.—Inglaterra. 
Yarda, 3 pies, 914 milímetros,—Italia. Boma: Cana 1 metro 992 
milímetros. Ñapóles: Cana, 2 metros 645 milímetros. Sicilia: 
Cana, 1 metro 936 milímetros.—Portugal. Vara, 1 metro 100 
milímetros.—Prusia. Toesa, 2 metros 092 milímetros.—Rusia. 
Archina, 711 milímetros.—Suiza. Estadal, 3 metros. 



CORREOS. 

Contriciones ¡bel envicio paro (Sspana, Canarios, baleares 

v jpresürios ue áfrica. 

(La administración en calle de Casapalma, núm. 2.—Malaga.) 

Por los periódicos y cartas del estrangero no se paga el 
cuarto del cartero. 

Interior de las poblaciones.—No se abona el cuarto al carte
ro. Puede certificarse. (Véase la tarifa.) 

Lista.—Las cartas que vienen á la lista ó no traen señas de 
domicilio, quedan en la administración donde se pueden recla
mar; pero no se entregan sin identificar la persona. 

Certificados.—La oficina está abierta desde las diez de la ma
ñana hasta las doce y media y desde las siete á las nueve de la 
noche. 

Apartado.—El despacho de apartados se abre todas las no
ches una hora después de la llegada del correo general y de 
ocho á doce y de dos á tres durante el dia. 

Las personas que quieran tener apartada su corresponden
cia pagarán por meses, trimestres, semestres ó anualidades, 
(siempre adelantadas) 15 pesetas el mínimun al año y 17 pese
tas 50 céntimos el máximun. 

Buzones de los estancos.—Se encuentran situados: el del dis
trito de la Merced, en calle de los Frailes. Los del distrito de 
Santo Domingo en calle de Mármoles, y Pasillo de Santo Do
mingo. Y el del distrito de la Alameda en la Acera de la Ma
rina. 

La correspondencia se recoje de estos buzones á las doce de 
la mañana y á las ocho de la noche. 

Los carteros reparten la correspondencia del correo general 
á las siete de la mañana, y á la una de la tarde el de Granada, 
Torróx, Velez y pueblos de los mismos distritos. 
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CORREOS. 

Madrid (correo general) F.-C. 
Granada, F.-C. 

ENTRADA. 

8 y 35 noche. 
12 y 30 dia. 

SALIDA. 

7 mañana. 
4 tarde. 

11 noche. Velez y Torrox, por carretera. ¡ 12 y 30 » 

Posesiones españolas.—Para los presidios menores de África: 
Salen los dias 1.°, 10 y 20 de cada mes y entran los dias, 5, 14 
y 24. 

Cuba Puerto-Rico y demás Antillas.—Sale.el correo de Cádiz 
los dias 1 y 30 de cada mes y por Santander el 20. 

Manila é Islas Filipinas.—Sale el correo de Cádiz y Barce
lona los dias 5 y 21 de cada mes. 

Islas de Fernando Póo.—Cuando salen los buques del Go
bierno. 

Valencia, Alicante y Barcelona a las Baleares.—De Alicante 
á Ibiza y Palma,, los martes. De Valencia á Palma, los domin
gos. De Barcelona á Palma, los viernes, de Barcelona á Alcu
dia y Mahon, los miércoles. 

Algeciras a Ceuta.—Salen de Algeciras todos los dias y lle
van la correspondencia para Tánger, Larache, Eabat, Casa 
blanca, Mazagan, Safii, Mogador y Tetuan. 

Cartagena a Oran.—Todos los sábados. 
Almería y Alicante para Oran.—De Almería los viernes, y de 

Alicante los martes y viernes. 
Linea de Santander á Socoa (St. Jean de Luz.)—Salida 

diaria. 
Linea de Barcelona y Gibr'altarparala América del Sur.—De 

Barcelona el 17 de cada mes, y de Gibraltar el4S. 
Linea de Hambourg á las Indias Occidentales.—Él 13 y 17 de 

cada mes, de Hambourg. 
Linea del Cabo de Buena Esperanza, Zanzíbar y Adem.—Sa

len de Gibraltar mensualmente. 
Linea del Cabo de Buena Esperanza y Table Bay.—Salen de 

Southampton tres veces al mes. 

Buzón de la administración principal.—Se admiten cartas ; 

hasta una hora antes de la señalada para la salida de los cor
reos. 

f)€ot-ccd De ett-tt-ccDctd óccü/Dccó ZÍP QC-XSWOÓ ett ice ^Ldiu-unvAÍvcLCiotL 

pvi/»tei/pd»í De eótec cuidcud (c-ctlíe De (3ccó£upccftii¿L=, niuu. 2.) 
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Linea del Brasil y Rio de la Plata.—Salen de Southampton 
dos veces al mes, haciendo escala en Lisboa, San Vicente, Ba
hía y Buenos^-Aires. 

Linea de Liverpool á Grey Town.—Salen de Southampton el 
2 y 17 de cada mes, haciendo escala en diferentes puntos. 

Línea de Liverpool á Valparaíso.—Salen de Liverpool dos ve
ces al mes, haciendo escala en Burdeos, Santander, Coruña, 
Carril, Vigo, Lisboa y otros. 

Línea del Pacifico.—Salida de Southampton el 2 y 17 dê  ca
da mes. 

Linea de Valencia á Marsella.-^Toáos los martes-. 
Línea de St. Nazaire a Colon-Aspinvvall.-^El 7 de cada 

mes. 
Línea de St.. Nazaire á Veracruz.—El 20 de cada mes. 
Linea de Burdeos á Colon-Aspinvvall.—El 23 de cada mes. 
Linea de Marsella a Cartagena y Oran.—Salida de Cartage

na todos los jueves. 
Linea de Lisboa, á las Islas de Madera y Azores, y África oc

cidental y Oriental.—Para Madera el 5 y 20 de cada mes. Para 
Azores el 1 y 15. Para África Occidental el 15 de cada mes. Pa
ra África oriental una vez al mes. 

Linea de Lisboa d la América del Sur.—El 9, 13, 23 y 28 de 
cada mes. 

Linea del Pacifico.—Salidas de Lisboa dos veces al mes. 
Linea inglesadla India, China, Japone Islas Filipinas.—(Lle

van la correspondencia de España para el archipiélago Filipi
no) .—Salidas de Gíbraltar los dias 18 de Enero, 1, 15 y 29 de 
Febrero, 14 y 2& de Marzo,;11 y 25 de Abril, 9 y 23 de Mayo, 
6 y 20 de Junio, 4 y 18 de Julio, 1, 15 y 29 de Agosto, 12 y 27 
de Setiembre, 10 y 24 de Octubre, 7 y 21 de Noviembre, 5 y 19 
de Diciembre y 2 de Enero de 1879. 



TARIFA G E N E R A L DE CORREOS. 
ESPAÑA Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR, 

(Véanse las notas que siguen á esta tarifa.) 

U n i d a d 

d e p e s o . 

I n t e r i o r 

d e l a s 

p o b l a c i o 

n e s . 

Pts. Cs. 

0,15 ( 8 > 

0,15 (3> 
0,55 
0,65 
0,65 
0,65 

Cartas ordinarias . 15 g s.(i) 6,05 0,10 
Targetas postales. 0,05 0,05 
Cartas certificadas 0,55 » 

Id. id. . 15 grs. » 0,60 
Id. id. . 15 id. » » 
Id. id. . 15 id. » » » 1, 

Periódicos presen
tados por la em
presa, previo el 
pago del timbre. 10kils. » 3, 10, 

Id. presentados por 
particulares. Ca 
da número suel
to » 0,01 0,02 

Libros encuaderna
dos ó en rústica, 
revistas, entre
gas de obras, im
presos sueltos, 

(i Pa ra el interior de las pob lac iones se pagan los 5 cents. c u a l q u i e r a 

que sea el peso. 
(2) L a s cartas ordinar ias para el in ter ior de las pob lac iones no pagan 

mas que 5 cént imos c o m o impues to de guer ra . 
(3) Las targetas postales para el in te r ior de las pob lac iones n o pagan 

impuesto de guerra . 

P e n í n s u 
l a . — B a 
l e a r e s , 

C a n a r i a s 
— N o r t e 

d e Á f r i c a 
C o s t a 

O c c i d e n 
t a l d e 

M a r r u e 
c o s . 

Pts. Cs. 

C u b a 

• y 

P u e r t o -

R i c o . 

Pts. Cs. 

0,25 
» 
» 

0,75 
» 

F i l i p i 
n a s . — 

F e r n a n 
d o P ó o . — 
A n n o b o n 

Pts. Cs. 

0,50 
» 
» 
» 

I m p u e s 

t o d e 

g u e r r a . 

Pts. Cs. 



precios y partes 
con numeración 
y firmas escri
tas, litografías, 
grabados, pape
les de música, 
autografías, di
bujos, papeles de 
negocios, prue
bas de imprenta 
con correccio
nes, manuscri
tos, targetas y 
fotografías en so
bre abierto . . . 

Medicamentos en 
polvo, rama, ó 
pasta dura (peso 
máximo 300 gra
mos, y 30 centí
metros de dimen
sión en todas su
perficies 

Cristales de vacu
na 

Muestras sueltas ó 
en paquetes. . . 

Muestras adheridas 
á cartones, for
mando colección 

Calcos, plantillas 
debaldosas, mo
saicos, etc.; pa
peles en blanco 
para estudiar 
marcas 

Muestras y llaves, 
adheridas á car-

* tones ó cartas . 

10 grs. 

20 id. 

20 id. 

20 id. 

20 id. 

20 id. 

15 id. 

0, 1]4 CS o, 

0,05 

0,05 

0,05 

0,02 

0,05 

0,10 

112 c s . 0,01 

0,10 

0,10 

0,10 

0,05 

0,20 

0,20 

0,20 

0,10 

0,05 

0,10 

0,20 

0,50 



ADVERTENCIAS RELATIVAS A LA ANTERIOR 

E l recargo de i5 cén t imos en sellos de guerra por cada p l iego ó carta 
es invar iab le cua lquiera que sea su peso. 

El de 10 cént imos impuesto á los l ibros etc . , etc. para Peninsu la , Is
las Baleares , Canar ias , C u b a , Pue r to -R ico , F i l i p i n a s , Fe rnando P ó o , A n -
n o b o n , Poses iones Españolas del Norte de Áfr ica y costa Occ iden ta l de 
M a r r u e c o s es para los que pesen un k i l o , y por cada fracción de k i lo que 
esceda . 

Es ob l iga to r io el f ranqueo para las car tas ordinar ias , las certif icadas y 
targetas postales y no c i rcu lan las que no t ienen este requis i to . 

Es ob l iga to r io t ambién el franqueo para los l ibros , per iód icos , mues
t ras , impresos etc. , etc. , para la península , Islas Baleares , Cana r i a s , C u b a , 
Pue r to -R ico : F i l ip inas , Fe rnando P ó o , A n n o b o n , Poses iones Españo las 
del Nor te de Áfr ica y costa Occ iden ta l de Marruecos . 

Los sellos de franqueo se pegarán prec isamente en el anverso de los 
sobres , fajas ó cubier tas y deben presentarse los paquetes de manera que 
puedan ser reconocidos fáci lmente: no contendrán s ignos , cifras ni cosa 
a lguna manuscr i ta mas que el sobre . 

S i e m p r e que una car ta , impreso , l ib ro etc . , esceda de los t ipos seña
lados , .se necesita doble ó tr iple f ranqueo; es decir , que si el t ipo de peso 
es tab lec ido es de i5 g r amos y la carta ó paquete pesase 16, ó mas , sin que 
pese 30 ó que los pese, el va lor del sello de comunicac iones será doble al 
del es tablecido p a r a los i5 g ramos y t r iple si escediese de los 30 y así su 
ces ivamente . 

S i en las Espendedur ías no hubiese sellos del impues to de guer ra de 
i5 cén t imos de peseta serán supl idos con los de 10 y 5. S o l o en los casos de 
que no tengan las Espendedur ías sellos del impues to de guerra pueden 
reemplazarse con los de comun icac iones . 

Administrador Gefe.—D. José López de Ayala. 
Oficial 1.° Interventor.—D. Joaquín de Campos. 
Id. 2.°—D. Vicente Alzugaray. 
Id. 4.°—D. José Casero. 
Id. y>^~D. Enrique de la Rosa. 

Aspirante 1.°—D. EDrique Bustos. 
Id. 2.°—D. José Mandly. 
Id. » —D. Eduardo Campos. 

Ordenanza.—D. Francisco Giménez. 

T A R I F A D E C O R R E O S 



T A R I F A P A R A E L F R A N Q U E O 

p parte lie la correspondencia extranjera 
aue se cambia entre €spaua g tos países que se e-rpresau 

á continuación. 

LA UNION G E N E R A L DE CORREOS COMPRENDE LOS SIGUIENTES ESTADOS: 

EN EUROPA, España, Alemania, Austria, Hungría, Bélgi
ca, Dinamarca, Gran Bretaña, Grecia, Italia, Luxemburgo, No
ruega, Países Bajos, Portugal, Rumania, Servia, Suiza, Turquía. 
—EN ÁFRICA, Egipto, y Colonias francesas.—EN AMÉRICA, 
Estados-Unidos del Norte América y Colonias francesas.—EN 
ASlA,'IndiaBritánica y Establecimientos franceses:-ENOCCEA-
NÍA, Colonias francesas y Archipiélagos dependientes del pro
tectorado de Francia. 

El tipo de peso señalado como regulador para el franqueo 
de las cartas destinadas á los Estados de la Union General de 
Correos, es el de 15 gramos. 

El derecho fijo é invariable de certificación establecido es 
el de 50 céntimos de peseta, 

Las cartas á los Estados de Europa (menos Portugal y Gi-
braltar) y á Egipto y Estados-Unidos de América paga 25 cén
timos de peseta (franqueo voluntario.) 

Las cartas á India Británica y Colonias francesas pagan 50 
céntimos de peseta,(franqueo voluntario.) 

Las tarjetas postales que se dirijan á los Estados de la Union 
General de Correos, no tienen señalado tipo de peso, el fran
queo es obligatorio y el valor del sello (menos Portugal y Gi-
braltar) es de 10 céntimos de peseta. 

Las destinadas ala India Británica y Colonias francesas, 25 
céntimos de peseta. 

El tipo de peso señalado á los paquetes que contengan libros 
en rústica ó encuadernados, periódicos, papeles de música, 
targetas, catálogos, prospectos, anuncios y avisos diversos, ya 
sean impresos, grabados, litografiados, ó autografiados.—Gra
bados, litografías, autografías.—Papeles de comercio ó de ne
gocios.—Pruebas de imprenta, con correcciones manuscritas 
y manuscritos para los Estados de la Union General de Correos 
menos (Portugal y Gibraltar) es el de 50 gramos de peso y 
franqueo voluntario de 10 céntimos de peseta. Para la India 
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Británica y Colonias francesas el mismo tipo de peso y fran
queo voluntario de 12 céntimos de peseta. 

Para Portugal, Islas Azores y Madera.—Cartas francas, pe
so 15 gramos. Valor del sello 10 céntimos de peseta. Targetas; 
peso 15 gramos, valor del sello 5 céntimos de id. Impresos, 
peso 50 gramos, valor del sello 3 céntimos de id. Muestras y 
papeles de comercio, peso 50 gramos, valor del sello 5 cénti
mos de id. 

Para Gibraltar.—Cartas francas peso 15 gramos sello 10 
céntimos de peseta. Targetas peso 15 id. sello 5 céntimos de 
id. Impresos, peso 10 gramos sello 1{4 céntimo id. Muestras, 
peso 20 id. sello 5 céntimos id. Papeles de comercio, peso 10 
id. sello 1{4 céntimo id. 

Para las Antillas Españolas.— Via de Francia ó Inglaterra.— 
Cartas francas. En pliego cerrado peso 15 gramos sello 85 cén
timos de peseta. Al descubierto, el mismo peso, 1 peseta20 cén
timos de id.—Impresos, libros, muestras y papeles de comercio 
peso 50 gramos, sello 12 céntimos de peseta. 

Para la Confederación Argentina y Uruguay.— Via Barcelo
na.—Gibraltar.—Cartas francas peso 15 gramos, sello 65 cén
timos de peseta, impresos, muestras y papeles de comorcio, 
peso 50 gramos sello 20 céntimos de id, 

Via Francia.-Inglaterra.-Cartas francas peso 15 gramos se
llos 85 céntimos de peseta.—Impresos, libros, muestras y pa
peles de comercio, peso 50 gramos, sello 12 céntimos de 
peseta. 

Vía Portugal.—Cartas francas peso 15 gramos, sello 75 cén
timos, Impresos, libros, muestras y papeles de comercio peso 
50 gramos, sello 15 céntimos id. 

Via Bélgica.—Cartas francas peso 15 gramos, sello 85 cén
timos de peseta. Impresos, libros, muestras y papeles de co
mercio peso 50 gramos sello 15 céntimos. 

Para el Brasil.— Via Santander.—Cartas francas peso 15 
gramos, sellos 60 céntimos de peseta. Impresos, libros, mues
tras y papeles de comercio peso 50 gramos, sello 15 cénti
mos id. 

Via Francia.—Inglaterra.—Cartas francas peso 15 gramos 
sello 85 céntimos. Impresos, libros, muestras y papeles de co
mercio 50 gramos, 12 céntimos id. 

Via Alemania.—Cartas francas peso 15 gramos sello 80 cén
timos de peseta. Impresos, libros, muestras y papeles de co
mercio peso 50 gramos sello 15 céntimos. 
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Via Bélgica.—Cartas francas peso 15 gramos sello 85 cénti
mos de peseta. Impresos, libros, muestras y papeles de comer
cio peso 50 gramos sello 15 céntimos. 

Para Colombia, Costa-Rica, Nicaragua y Venezuela.— Via 
Alemania.—Cartas francas peso 15 gramos, sello 60 céntimos 
de peseta. Impresos, libros, muestras y papeles de comercio 
peso 50 gramos sello 12 céntimos. 

Via Francia.—Inglaterra.—Cartas francas peso 15 gramos 
sello 1 peseta y 20 céntimos. Impresos, libros, muestras y pa
peles de comercio peso 50 gramos sello 12 céntimos. 

Para Mégico.—Yia Alemania.—Cartas francas, peso 15 gra
mos, sello 60 céntimos. Impresos, libros, muestras, papeles de 
comercio, peso 50 gramos, sello 12 céntimos. 

Via Francia.—Inglaterra.—Cartas francas peso 15 gramos 
sello 1 peseta 20 céntimos. Impresos, libros, muestras, pape
les de comercio peso 50 gramos sello 12 céntimos. 

Para Adem, Ceylan, Penang, Malaca, Singapore, China, 
Hong-Kong, Shanghay, Japón, Yohohama, Australia y Nueva-
Zelandia.—Via Francia.—Cartas francas peso 15 gramos sello 
1 peseta. Impresos, libros, muestras y papeles de comercio, pe
so 50 gramos sello 15 céntimos. 

Via Gibraltar.—Cartas francas, peso 15 gramos, sello 75 
céntimos de peseta. Impresos, libros, (muestras y papeles de 
comercio peso 50 gramos sello 12 céntimos peseta. 

Via Italia.—Cartas francas, peso 15 gramos sello 1 peseta. 
Impresos, libros, muestras y papeles de comercio peso 50 gra
mos sello 15 céntimos. 

Colonias Británicas.—Ceylan.—Establecimientos del Estre
cho , —Labonann.—Trinidad.—Guyana.—Islas Bermudas. —Ja
maica.—Isla Mauricio y sus dependencias de Hon-Kong.— 
Targetas postales 25 céntimos de peseta.—Cartas francas peso 
15 gramos, sello 50 céntimos de peseta. 

Impresos en general y muestras de comercio, peso 50 gra
mos, sello de 12 céntimos. 



TELÉGRAFOS. 

Cas oficinas en el primer piso fcic la banana (Ütálaga.) 

La Península Española según el sistema actual de trasmi
sión se considera dividida en SEIS DISTRITOS que son: 1.° Ma
drid, 2.° Barcelona, 3.° Coruña, 4.° Sevilla, 5.° Valencia y 6.° 
Vitoria (Álava). Al frente de cada distrito hay un Inspector 
con categoría de Gefé superior de Administración. Cada dis
trito se subdivide en varios CENTROS dirigidos por Directores 
de sección de 1. a clase. 

La Estación de Málaga es de 1. a clase y de ella dependen 
las estaciones de Almuñecar (Prov.8 Granada) con servicio limi
tado, de Antequera con id. permanente, de Estepona con idem 
limitado, de Marbella con id. id., de Ronda con id. id., de Ner-
ja con id. id., de Velez-Málaga con id. id. 

La estación CENTRO de Málaga es de servicio permanente, 
pero los despachos que se reciben después de las 11 de la no
che, no se comunican hasta el dia siguiente por la mañana á 
primera hora, cuya práctica fundada, en la comodidad del pú
blico, se halla además autorizada por la Dirección del Ramo á 
quien se consultó oportunamente. 

Cursan en esta estación diariamente entre expedidos reci
bidos y de escala, sobre 450 despachos en la época llamada de 
Vendeja y unos 300 en el resto del año. 

De la estación CENTRO de Málaga parten 6 alambres que son 
los conductores para la expedición y recepción de los despa
chos v están clasificados en la forma siguiente. 

Num. 1.° Directo de Madrid, Núm. 2.° Escalonado id. Nú
mero 3.° Directo de Cádiz y Sevilla, Núm. 4.° Escalonado 
id. id. Núm. 5.° Directo de Murcia, Núm. 6.° Escalonado id. 

CLH¿tfcU<cctoneó VCI-CIOLA pa-ta, tcc exotZicion De parteó fcefe^áfi/coé. 

Los Telegramas deben estar escritos de una manera legible 
•n cualquier clase de papel sin enmiendas ni tachaduras y si 
las tuvieren deben salvarse con una nota al pié. 
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Lo primero que debe ponerse es la dirección empezando 
por el nombre y domicilio de destinatario, bien claros y es-
plicitos, de manera que no de lugar á duda, punto de destino, 
y dado caso que este no tuviese estación telegráfica, se con
signará antes el nombre del que ha de encargarse de remitir 
el telegrama, por CORREO. 

Se cuentan como palabras, todas las contenidas en el des
pacho, excepto los guiones paréntesis y signos de puntua
ción. No se admiten puntos suspensivos. Las palabras subra

yadas y las que escedan de siete silabas se cuentan como dos. 
Las cantidades numéricas escritas en cifras se contarán 

por tantas palabras cuantas veces contengan cinco cifras, mas 
otra palabra por el exceso cuando este no llegue á cinco. Los 
puntos, comas con que se separen estas cifras, bien para ex
presar decimales ó para dividir cantidades, así como las líneas 
de división en los quebrados, se contarán por una cifra. Las 
señales de marca se expresarán por palabras. Toda inicial ó 
cifra numérica se contará por una palabra. 

FIRMA.—Los expedidores pueden suprimirla firma en sus 
telegramas ya sean para el interior, ya para el extrangero 
siempre que no la juzguen necesaria; pero cuando se use esa 
facultad deberá el expedidor hacer constar su nombre en el lu
gar destinado á expresar el domicilio. 

RECIBOS.—No se entregará recibo á los expedidores á me
nos que no lo reclamen satisfaciéndose entonces por dicho re
cibo 10 céntimos de peseta en sellos de comunicaciones. 

RESPUESTA.—Todo expedidor puede franquear la res
puesta que pida á su corresponsal. En este caso deberá escribir 
antes de la dirección la indicación R. P. ó Respuesta Pagada, 
que se cuenta por dos palabras para la tasa del despacho pri
mitivo, y dicha indicación designará por si sola ser respuesta 
pagada por diez palabras: si tuviese mas, la diferencia deberá 
abonarse, según tarifa, por el que presente la contestación. 
Cuando la respuesta pagada procede del extranjero, la estación 
destinataria paga al destinatario el importe de la tasa percibi
da en la de origen para la respuesta en metálico, en sellos 
telegráficos ó bien por medio de un bono, dejándole el cuida
do de expedirla en el tiempo y con la dirección que quiera. 
Esta respuesta es tratada y considerada como cualquier otro 
despacho. Las mismas reglas se observan hoy para el interior 
de España. 

DESTINATARIOS.—Los telegramas pueden dirigirse á 
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varios destinatarios en una misma localidad: estos telegramas 
se tasan como uno solo: pero se abonarán á la administración, 
como derechos de copia, tantas veces 50 céntimos de peseta 
como destinatarios haya, menos uno. 

TELEGRAMAS RECOMENDADOS.—El expedidor de un 
telegrama tiene ia facultad de recomendarlo. En este caso, el 
expedidor deberá consignar la palabra recomendado, antes de 
la dirección. La estación destinataria trasmitirá por telégrafo 
al mismo expedidor la reproducción íntegra de la copia envia
da al destinatario, seguida de la indicación de la hora de en
trega y del nombre ó cargo de la persona en cuyas manos se 
haya verificado ésta: también se avisará al expedidor, si la en
trega no hubiese podido efectuarse expresando las causas que 
lo hayan impedido. 

DETENCIÓN DE DESPACHOS EXPEDIDOS.—Si el expe
didor lo solicita, puede detenerse la trasmisión de un despacho 
ó suspenderse la entrega en su destino, avisando oportuna
mente. 

CORREO.—Se puede dirigir despachos á los pueblos para 
los cuales no haya línea telegráfica, remitiéndolos á la estación 
más próxima con el fin de que desde ésta vayan por el correo. 

TELEGRAMAS ESPECIALES.—Han sido establecidos para 
la correspondencia privada los telegramas urgentes y por ellos 
se percibe triple tasa que la correspondiente á la ordinaria. Los 
telegramas urgentes gozarán preferencia para su trasmisión so
bre los ordinarios.—La mención urgente debe escribirse por el 
expedidor precisamente antes de la dirección. Esta mención 
entra en el número de las palabras de pago. 

AVISOS TELEGRÁFICOS.—Todo expedidor puede hacer 
trasmitir por telégrafo, como simple aviso, un telegrama que 
no está sometido á las formalidades de los telegramas ordina
rios.—Este aviso solo se admite para las relaciones internacio
nales, y no podrá tener mas de 10 palabras, siendo de pago 
todas las que se escriban: los números solo se admiten escritos 
en letra.—La tasa es igual á las 3[5 partes de un telegrama de 
20 pal. No es obligatorio en la Administración el dar recibo de 
estos avisos, ni el admitirlos, ni el cumplir para entregarlos 
con las formalidades que se llenan con los ordinarios. 

ACUSE DE RECIBO.—El expedidor puede exigir se letras-
mita la hora en que su telegrama ha sido entregado al destina
tario, inmediatamente después que se verifique la entrega.— 
La tasa del acuse, es igual á un telegrama sencillo. 
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Abreviaturas que en ella se usan.—Cs., céntimos.—Desp. 
sene., despacho sencillo.—Pal. ó pal., palabras.—Pes., pese
tas.—Telég.. telegramas. 

ESPAÑA. 

Por telegrama que no exceda de 10 palabras; una peseta, y 
10 céntimos de peseta mas por cada palabra adicional que ex
ceda de las primeras diez indicadas, 

Se abonan 5 pal. gratis exclusivamente para dirección y 
firma, en la inteligencia de que, si no se insertan las cinco en 
tal concepto no se hará descuento alguno en el testo por las 
que no se hubiesen invertido.—En cada despacho debe fijarse 
además de los sellos que correspondan por la tasa, uno de 5 cs. 
de pes.—Si el despacho ha de recorrer algún trayecto por cor
reo se añadirá un sello de 50 cs. de pes.—EN MÁLAGA, EN LA 
CALLE DEL ClSTER, NÚM. 17, HAY EXPENDEDURÍA DE SELLOS. 

POSESIONES ESPAÑOLAS EN ULTRAMAR.—(Véanse las tarifas 
para Asia y América.) 

Nota.—Siempre que ocurra que los despachos para el inte
rior de la Península hayan de cursar por líneas extranjeras, 
salvándose de este modo los inconvenientes y perjuicios que 
ocasionan las interrupciones, se tasarán los despachos con ar
reglo á la siguiente: 

Tarifa para estos casos.—Desp. sene. 20 pal. Via Francia 5 
pes.—Via Portugal, 3'50.—Via Vigo Lisboa, ó Hispano-portu-
guesa via Lisboa Vigo 7.—Via Bilbao, ó Vigo y Calais; fron
tera Hispano-francesa via Calais, Bilbao., Vigo Í5'50.—Via Bil
bao ó Vigo y Falmouth, ó Hispano-portuguesa via Falmouth, 
Bilbao ó Vigo 20.—Via Gibraltar Lisboa, ó Hispano-portugue
sa Gibraltar 7.—Via Gibraltar Lisboa, Vigo, ó Vigo Gibraltar 
10.—Via Barcelona Marsella, ó Hispano-francesa, vía Marse
lla 9.—Frontera Hispano-francesa, via Calais Falmout Lisboa, 
ó via Lisboa Falmouth 18'50.—Calais Falmont Lisboa 22'50. 



\mowl át la t̂artán êntral de J[álan.a. 

Un director de primera clase, don Leopoldo Dalmau y Gi
ménez.—Un subdirector de primera id,, don Ricardo Paris y 
Vierje.—Dosgefes de estación, don Antonio del Pino y Visua-
ra y don Manuel Figueras Paniagua.—Tres oficiales primeros, 
don Enrique Villareal y Ruíz, don Adolfo Echepare y Ruiz y 
don Felipe Fierro y Soriche.—Tres oficiales segundos, don J o 
sé de Soto y Cañete, don Francisco Lecetta Montilla y don 
Francisco Correa y Ramírez.—Diez aspirantes.—Un conserje, 
don Manuel Garrote Castaño.—Siete ordenanzas de segunda.— 
Dos capataces.—Tres celadores.-

CATÁLOGO DE LAS ESTACIONES TELEGRÁFICAS DE ESPAÑA. 

Abreviaturas que indican la clase de servicio de las Estaciones. 
—N. Servicio permanente.—C. Servicio completo: de 8 maña
na en invierno y de 7 mañana en verano, hasta las 9 de la no
che.—L, Servicio limitado: de 9 á 12 mañana y de 2 á 7 de la 
tarde, y los Domingos de 9 á 12 de la mañana.—B. de Baños.— 
M. Municipal. 

Adra M. L.—Aguilar L.—Águilas M. C.—Alar del Rey L .— 
Albacete C.—Albarracin L.—Alburquerque L.—Alcalá de He
nares N.—Alcañiz N.—Alcázar de San Juan N.—Alcira M. L. 
Alcoy C.—Alcudia C.—Algeciras C.—Alhama L.—Alicante N. 
—Almadén C.—Almenar L.—Almansa N.—Almería N.—Al-
muñecar L.—Alsásua N.—Altesa de Segre L.—Alfaro L.—Al-
cala de los Gazules M. L.—Andujar N.—Antequera N.—Aran-
da de Duero C.—Aranjuez N.—Árévalo N.—Archena B. L . — 
Arganda L.—Astorga C.—Atecca L.—Avila N.—Aviles C.— 
Ayamonte C.—Ayerbe L.—Azpeitia L.—(Santa) Águeda B. L. 

Badajoz N,—Baeza M. L.—Bailen L.—Balaguer L.—Bar-
bastro L.—Barcelona N.—Baza L.—Bañena L.—Bejar C.— 
Barrios L.—Belmez L.—Benavente N.—Benicarló L.—Berja L . 

file:///mowl
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—Bermeo L.—Betanzos N.—Bilbao N.—Bribiesca L.—Burgo 
de Osma L.—Burgos N.—Burriana L 

Cabeza de Buey N.—Cabra L.—Cáceres N.—Cádiz N.—Ca-r 
lahorra L.—Calatayud E.—Caldas de Reyes L.—Canfranc L. 
—Cañete L.—CartayuM. L.—Carcagente L.—Cascante L .— 
Carmona M. L.-Carolina L.-Cartagena N.-Caspe L-Castellon 
de la Plana N.—Cañaveral L.—Castro Urdíales L.—Cervera 
L.—Chiclana M. L.—Cíeza L.—Ciudadela C.—Ciudad Real N. 
—Ciudad Rodrigo C.—Comillas L.—Cornudella L.—Córdoba 
N.—Coruña N.—Cuenca N.—Cuevas de Vera L.—Cullar de 
Baza L.—Chiva L.—Cristina (Isla) L. 

Daroca L.—Denia L.—Deva L.—D. Benito C.—Durango L. 
Ecija M. L.—Elche C.—Escorial (S. Lorenzo C.)—Estepona 

M. L.—Estella L.—Elgoibar L. 
Falset L.—Ferrol N.—Figueras N.—Fraga L.—Fregeneda 

C.—Fuentes de Andalucía L. 
Gandía M. L.—Gandesa L.—GranollersM. L.—Garrucha L. 

Gerona C.—Gibraleon L.—Gijon N.—Granada N.—Guadala-
jara N.—Guadix L. 

Haro L.—Hellin C — Hijar N.— Huelva N.—Huercal Overa 
L.—Huesca N. 

Ibiza C.—IrúnN. 
Jaca C.—Jaén N.—Játiva (S. Felipe de) M. L.—Jávea N. 

Jerez de la Frontera N. 
La Bañesa L.—La Palma L.—La Roda L.—Laredo M. L .— 

Lazareto de S. Simón C.—Lebrija L.—Lequeitio M. L.—León 
N.—Lérida N.—Ledesma L.—Leganés L.—Leiva L.—Le
pe L.—Linares L.—Logroño N.—Loja.C.—Lora del Rio L. 
Lorca C.—Los Barrios L.—Luarca L.—Lucena M. L.—Lugo 
N.—Llanes C. 

Madrid N.—Magar L.—Mahon C—Málaga N.—Manacor C. 
—Manresa L.—Manzanares N.—Marbella C.—Marchena L.— 
Marquina L.—Marin M. L.—Mataré L.—Manzanilla M. L .— 
Medina del Campo C.—Medina Sidonia M. L.—Mequínenza L. 
—Mérida C—Miajadas L.—Mieres M. L*.—Miranda de Ebro N. 
—Moguer L.—Momblanch L.—Mondoñedo L.—^Monreal del 
Campo L.—Montilla L.—Motilla de Palancar L.—Montoro L.— 
Morella L.—Morón L.—Motril C—Murcia N.—Mora de Ebro 
L.—Mora de Rubielos L.—Muro L. 

Navalmoral de la Mata L.—Nogales (Santa Maria de) L .— 
Noy a L. 

Orense N.—Orihuela C—Osuna L.—Oviedo N.—Oñate L. 



Pardo (El) Padrón L.—Pajares (Ventade) C.—PalenciaN.— 
Palma de Mallorca N.—Pamplona N.—I anticosa B. C.—Peña-
fiel L.—Peñaranda de Bracamonte L.—Plasencia C.—Pon-
ferrada L.—Pontevedra N.—Portugalete L.—Pola del Siero L. 
—Pons L.—Puebla deSanabriaL.—Puentedeume M. L.—Puen
te Genil L.—Puente Arias M. L.—Puerto de Santa Maria C. 
—Puerto-Real L. 

Redondela L.—Reinosa C.—Requena L.—Reus C—Ronda 
L.—Rielo L.—Rioseco C.—Rivadia M. L.—Rivadeo C.—Riva-
desella M. L. 

Sabadell M. L.—Sagunto L.—SahagunL.—Salamanca N. 
—SalillasL.—San Fernando N.—S. Ildefonso L.—Sanlúcar C. 
—Sanlúcar la Mayor L.—S. Mateo L.—S. Pedro de Masnou L. 
—S. Roque C.—S. Sebastian M.—Santa Cruz de Múdela L .— 
Santa Cruz de Retamar L.—Santa Olalla L.—Santa Maria de 
Ortigueira L.—Santa Helena L.=Santander N,=Santiago C. 
«^Santoña C.—S. Vicente de Alcántara L . = S . Vicente de la 
Barquera M. L. Sariñena C.=Sarrion L.=Segorbe L.—Sego-
via N.=Sevilla N.—Sigüenza C.—Soria N. 

Tafalla L.—Talavera C.—Tamames L.—Totana M. L.—Ta-
rancon L.—Tarazona L.—Tarifa N.—Tarragona N.—Tarrafa 
M. L.—Tembleque C—Teruel N.—Toledo N.—Tolosa L.—To
ro M. L.—Torrelavega M. L.—Torrevieja C.—Tortosa L .— 
Trujillo N.—Tudela N.—Tuy C. 

Ubeda L.=Utiel L.—Utrera L.—Union (La) L. 
Valdepeñas L.—Valencia N.— Valencia de Alcántara L .— 

Valladolid N.—Vals L.—Valverde de Júcar L.—VegerL.—Ve-
lez-Málaga M. C.=Velez Rubio L.—Vendrell L.—Vera C.— 
VergaraC.—VerinL.—Vigo N.—Villafranca del Panadés L .— 
Villafranca del Vierzo C.—Villagarcía C.—Villalpando L.— 
Villanueva y Geltrú L.—Vich L.—Villaviciosa M. L.—Villena 
C.—Vinaroz N.—Vitoria N.—Vivero C. 

Zafra C.—Zamora N.—Zaragoza N. 

ALEMANIA DEL NORTE.—(1) Desp. sene. 20 pal.—Fron
tera Franco-alemana 8 pes. 50 cs.—Via Vigo por Emdem 17.— 
Id. por Calais ó Lisboa Falmouth 19.—Via Gibraltar Falmouth 

(i) Véase la c lave de abrevia turas al p r inc ip io de la Ta r i f a . 
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24.—Id. Malta 26.—Via Barcelona Marsella 15*50.—Frontera 
Franco-Suiza-Belga 9'50. 

AUSTRIA Y HUNGRÍA.—(1) Desp. sene. 20 pal.—Fronte
ra-Franco-Suiza ó Franco-italiana 9 pes.—Via Vigo por Em-
dem 18 pes. 50 cs.—Por Calais ó Lisboa Falmouth 19 ps. 50 cs.. 
—Via Gibraltar Falmouth 25 pes. 50 cs.—Via Barcelona Mar
sella 12*50.—Id. Lisboa Malta 11 pes. 50 cs.—Id. Bilbao por 
Emdem, 18. 

BÉLGICA.—(1) Desp. sen. 20 pal.—Frontera Franco-Belga 
6 pes. 50 cs.—Vía Vigo por Ostende 14.—Via Gibraltar Fal
mouth 21.—Id. por Malta 26.—Via Barcelona Marsella 10'50. 
Frontera Franco-Luxemburguesa 7.—Id. Bilbao por Ostende 14. 

DINAMARCA.—(1) Desp. sene. 20 pal.—Frontera Alemana, 
•via Sonderburg 9 pes.—Via Vigo por Calais 19'50,—Via Lisboa 
Falmouth 19.—Via Gibraltar Falmouth 23.—Id. Malta 27.—Via 
Barcelona Marsella 13.—Lisboa Malta 24.—Bilbao por Sonder-
wig 16. 

FRANCIA.—(1) Desp. -sene. 20 pal.—Frontera Hispano
francesa 4 pes. por las primeras 20 pal. y 2 pes. mas por cada 
10 pal. de exceso ó fracción de ellas.—Via Vigo Calais o Lisboa 
Falmouth 16.—Id. Malta 22.—Via Gibraltar Falmouth 23.— 
Id. Malta 25.—Via Barcelona Marsella 6 pesetas. 

ARGELIA Y TÚNEZ.—(1) Desp. sene. 20 pal.—Via Marse
lla Bona 10 pes. 50 cs.—Via Malta Bona por Falmouth 16*50.— 
Id. por Lisboa 18.—Via Vigo por Calais 21.—Via Gibraltar 
Malta 21.—Via Barcelona Marsella 14'50.—Bilbao por Ca
lais 21. 

GIBRALTAR.—Desp. sene, por líneas españolas 10 pal. y 
se paga por él 1 pes., abonándose 10 céntimos de peseta mas 
pos cada palabra que exceda de las diez primeras.—Por las si
guientes vias el desp. sene, es de 20 pal.—Via Lisboa 6 pes. 50 

Frontera hispano-francesa por Marsella 24.—Via Barcelona 
Marsella 28.—Bilbao por Falmouth 23*50. 

LONDRES.—(1) Desp. sene. 20 pal.—Frontera Franco-in
glesa 8 pes. 50 cs.—Id. Franco-Belga 9*50.—Id. por Haya 8.— 
Via Vigo á Lisboa Falmouth 8 pes. 50 cs.—Via Gibraltar Fal-

(i) V é a s e la c l ave de abrevia turas al p r inc ip io de la Tar i fa . 

cs.—Via Vigo Lisboa Falmouth 23.— 

GRAN BRETAÑA. 
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(i) Véase la c lave de abrevia turas al p r inc ip io de la Ta r i f a . 

mout 17.—Via Barcelona Marsella 12 pes. 50 cs.—Via Santan
der 8*50. 

INGLATERRA, ESCOCIA É IRLANDA.—(1) Desp. sene. 
20 pal.— Frontera franco-inglesa 9 pes. 50 cs.—Id. franco-bel
ga 10*50.—Id. via Haya 12'50-—Id. franco-alemana 9 pes. 50. 
—Via Vigo ó Lisboa, ó Gibraltar Falmouth 17.—Via Barcelona 
Marsella 13*50.—Id. Bilbao 10.—Via Santander 9'50. 

GRECIA. 

GRECIA CONTINENTAL.—(1) Desp. sene. 20 pal.—Fron
tera franco-italiana via turca, ó franco-italiana via Otranto 
Zante 12 pes. 50 cs.—Frontera franco-alemana 13.—Id. franco-
italiana via Otranto Corfú 15*50.—Via Vigo por Emdem 22.— 
Via Vigo por Calais ó Malta 23.—Vía Gibraltar Malta 26.—Via 
Barcelona Marsella 16*50.—Bilbao por Emdem 22. 

HOLANDA. 

(1) La tarifa y vias de comunicación son las mismas que 
las de los Paises-Bajos.—(Véanse estos.) 

ITALIA É ISLA DE CERDEÑA.—(1) Desp. sene. 20 pal.— 
Frontera Franco-italiana 7 pesetas.—Id. Franco Suiza 9.—Vía 
Barcelona Marsella 11.—Via Lisboa Malta ó Bilbao Vigo Lisboa 
Falmouth 18*50.—Via Bilbao ó Vigo por Emdem 20*50.—Via 
Gibraltar Malta 21*50.—Via Gibraltar Falmouth 27*50.—Via 
Barcelona Marsella 11.—Bilbao por Calais 18*50. 

Nota.—Los despachos para la Isla ole Cerdeña pueden diri
girse también por correo desde Genova, Livourne, Ñapóles ó 
Palermo sin abonar sobre-tasa postal. 

NORUEGA.—(1) Desp. sene. 20 pal.=Frontera Franco-ale
mana ó Hispano-francesa via Calais, Fano 11 pes.—Via Bil
bao ó Vigo por Ekersund 16.—Bilbao ó Vigo por Emdem ó por 
Calais ó Lisboa Falmouth 19*50.—Lisboa Malta 26.—Gibraltar 
Falmouth 23.—Gibraltar Malta 29.—Barcelona Marsella 15. 

PAISES-BAJOS.—(1) Desp. sene. 20 pal.—Frontera Fran
co-Belga 7 ps. 50 cs.—Frontera Franco-luxemburguesa via 
Bélgica 8.—Frontera Franco-alemana 9*50.—Via Vigo ó Bil
bao por el Haya 15.—Bilbao ó Vigo por Calais ó via Lisboa 
Falmouth 18.—Lisboa Malta 24.—Gibraltar Falmouth"22.—Gi
braltar Malta 27.— Barcelona Marsella 11*15. 



P O R T U G A L . 

PORTUGAL.—(1) Desp. sene, por la frontera hispano-por-
tuguesa, 10 palabras 1 peseta.—Despacho sencillo por las de
más vías que á continuación se expresan 20 pal.—Vía Vigo ó 
Lisboa (cable directo) 7 pes.—ídem franco inglesa 15'50.— 
Frontera hispano francesa, vía Malta 21*50.—Vía Vigo por 
Falmouth 17.—Barcelona, Marsella. Malta 25'50. 

BUENOS-AIRES.—Desp. sene. 20 pal.—Frontera hispano 
portuguesa 297 pes. 50 cs. 

Nota.—Los despachos para Chile y Costa Occidental de la 
América del Sur, reexpedidos telegráficamente desde Buenos-
Aires hasta su destino, deben llevar la dirección siguiente:— 
<iOldhan Buenos-Ayres y la tasa de reexpedición será percibida 
de los destinatarios. 

RUMANÍA.—Des. sencillo 29 pal.—Hay 14 vías teleg. dis
tintas y la tasa varia entre ellas desde 9 pes. 50 cs. hasta 26 
pesetas. 

RUSIA. 

RUSIA EUROPEA.—(1) Desp. sene. 20 pal.—Frontera fran
co italiana, franco-suiza ó franco alemana, 13 ps. 50 cs.—Id. 
franco alemana via Austria 14'50.—Via Bilbao ó Vigo por Em
dem 22.—Id. por Calais 24.—Lisboa Malta 28.—Gibraltar Fal
mouth 28.—Gibraltar Malta 31.—Barcelona Marsella Odessa 
26'50. 

RUSIA DEL CÁUCASO.—Des. sene. 20 pal.—Se pueden 
remitir despachos por 14 vías distintas.—La tasa varia desde 
17 pes. 50 cs. hasta 35 pesetas según la línea que se escoja. 

SERVIA.—Se pueden remitir telég. por 16 vias distintas, 
entre las que varia la tasa del desp. sene. (20 pal.) desde 9 
pes. 50 cs. hasta 26 pes. 

SUECIA.—Se pueden remitir telegramas por 13 vias dis-

(i) Véase l a c lave de abrevia turas al p r inc ip io de la Tar i fa . 
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( i ) Véase la c lave de abreviaturas al p r inc ip io de la Tar i fa . 

tratas y entre ellas varia la tasa del desp. sene. (20 pal.) des
de 1 0 ps. 50 cs. hasta 28 *50 . 

SUIZA.—Desp. sene. 2 0 paL—Frontera franco-suiza 6í 
pes. 50 cs.—Id. franco-italiana 7*50.—Id. franc. alem. 9 * 5 0 . — 
V. Bil. óVig. por Cal., ó Lisb., Fal. ó Lisb. Mal. 20,—Gib. 
Mal. 23.—Gib. Fal. 24,—Bar. Marsella, 1 0 * 5 0 . 

Desp. sene. 20 pal.—Frontera franco-suiza 6 pes. 50 es.— 
Id. franco-italiana 7 ,50 . — I d . franco-alem. 9,50.—V. Bil. ó Vig. 
por Cal., ó Lisb., Fal. ó Lisb. Mal. 20.—Gib. Mal. 23.—Gib. 
Fal. 24.—Bar. Marsella 1 0 , 5 0 . 

TURQUÍA EUROPEA.—Pueden remitirse telég. por 2 2 
vías distintas, y la tasa varía desde 1 2 pes. 50 cs. hasta 2 9 
pes. 

ESTADOS DE ÁFRICA. (0 

/ ALEJANDRÍA.—Hay 1 1 distintas vias teleg. y la tasa 
Q i por cada palabra varía desde 1 peseta 86. céntimos hasta & 
H ) pesetas 8 céntimos. 
g \ Para las demás estaciones.—El mismo número de vias y 
P3 / la tasa varía desde 1 peseta 8 8 céntimos por cada palabra 

[ hasta 3 pesetas 8 céntimos. 

ESTADOS DE ASIA. 

TURQUÍA DE ASIA.—Desp. sene. 2 0 pal.—Primera re
gión: Hay 5 vias teleg. distintas y la tasa varia entre ellas 
desde 2 1 pes. 50 cs. á 54,50.—Segunda región: Hay 1 8 vias te
legráficas distintas y la tasa varia entre ellas, desde 1 6 pes. 50 
cs. á 58,50.—Tercera región: Hay 1 3 vias teleg. distintas y la 
tasa varia entre ellas desde 2 0 pes. 50 cs. á 4 0 , 5 0 . 

RUSIA ASIÁTICA.—Desp. sene. 2 0 pal.—Hay 1 1 vias t e 
legráficas distintas y la tasa varia para la primera región des
de 2 1 pesetas 50 cs. á 3 8 ; para la segunda región desde 2 9 , 5 0 
á 4 6 ; y para la tercera región desde 4 5 , 5 0 á 6 2 pes. 

ARABIA (ADEN.)—Hay 1 4 vias teleg. distintas y la tasa 
varia desde 4 pes. 4 6 cs. por palabra hasta 5 pes. 2 5 cs. 

PERSIA.—Desp. sene. 2 0 pal.—Hay 1 2 vias teleg. distin
tas y la tasa varia desde 2 5 pes. 50 cs. á 4 3 , 5 0 . 

INDIA BRITÁNICA.—Desp. sene. 2 0 pal.—Estaciones al 
Oeste de Chittagong. Hay 1 6 vias teleg. distintas y la tasa va-
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(i) Véase la c lave de abrevia turas al pr incipio de la Ta r i f a . 

Tia desde 93 pes. 50 cs. 4 281 pes.—Estaciones al Este de Chitta-
£ong é Isla de Ceylany hay 15 vias teleg. distintas y la tasa va
ria desde 98 pes. 50 cs. á 286 pes. 

SINGAPORE.—Desp. sene. 20 pal.—Hay 15 viasteleg. dis
tintas y la tasa varía desde 133 pes. á 249. 

CHINA.—Hong-Kong, Amoy y SJiangai: Desp. sene. 20 pal. 
—Hay 26 vias teleg. distintas y la tasa varia desde 9 pes. 75 
cs. por palabra á 11 pes. 26 cs. 

COCHINCHINA FRANCESA,—Desp. sene. 20 pal.—Hay 
26 vias telegráficas distintas y la tasa varía dasde 8 pes. 25 cs. 
á 13 pee. por palabra. 

JAPÓN.—Desp. sene. 20 pal. Negasahi: hay 26 vias teleg. 
distintas y la tasa varía desde 18 pes. por palabra hasta 15 pe
setas 26 cs.—Todas las demás estaciones.—Hay 26 vias teleg. 
distintas y la tasa varía desde 10 pesetas 82 céntimos por pala
bra hasta 16 pes. 8 cs. 

ESTADOS DE AUSTRALIA. ( 0 

POR-DARCEIN Y AUSTRALIA MERIDIONAL. —Desp. 
sene. 20 pal.—Hay 14 vias teleg. distintas: la tasa varía -entre 
ellas desde 230 pes. 50 cs. á 353*50. 

AMÉRICA, (i) 

(VÉASE PORTTJQAL,) 

Tarifa desde Londres ó BresL 

ISLA DE CUBA.—Despacho de 10 palabras; para ¡Santiag® 
de Cuba 76 pes. 62 cs. Para Habana y demás estaciones de la Is
la 69 pes. 77 y 1 ¡2 cs.. 

PUERTO-RICO.—Desp. de 10 pal. 102 pes. 27 cents. 
AMÉRICA DEL NORTE.—Tasa por palabra 5 pes. 2 cén

timos. 



El servicio semafórico se halla abierto á la correspondencia 
internacional en varios países. El cambio de comunicaciones 
entre los semáforos y los buques en el mar, se hace por medio 
del sistema de señales determinado por el «Código comercial de 
señales para el uso de buques de toda Nación» que han adop
tado casi todas las potencias marítimas, entre las que figura 
España. 

Despachos semafóricos.—Los despachos con destino á los 
semáforos deben ser redactados en el idioma del pais donde esté 
situado el semáforo ó en señales del Código comercial, .con el 
fin de que puedan ser fácilmente traducidos por los agentes de 
dichas estaciones.—El cuento de las palabras está sugeto á las 
reglas adoptadas por todas las naciones, calculándose según la 
minuta puesta por el expedidor, y su tasa, que se exigirá de 
éste, se compondrá de la correspondiente al punto de la esta
ción electro-semafórica y de la sobre tasa de 2 pesetas por la 
trasmisión del semáforo al buque.—Los despachos recibidos de 
los buques se cobran á los destinatarios. Esta tasa se calculará 
como la que se indica antes para los despachos expedidos. Por 
ahora no se admiten en España despachos semafóricos proce1 

dentes de los buques en el mar con destino á localidades donde 
no exista estación telegráfica. 

| | A P E X , § E L L A » 0 . 

EXPENDEDURÍAS.—Todos los estancos de la provincia es-
tan obligados atener papel de los sellos 10.° y 11.° de dos y 
cuatro reales: además, sellos de correos y de doce céntimos de 
peseta para recibos. Todas las demás clases de papel se expen
den por lo general en los estancos que tienen los administra
dores subalternos y de cabeza de partido. En la capital, solo 
están designados para la expendicion de papel sellado, etc., etc., 
los estancos que mas abajo se expresan: 

MÁLAGA.—Empresa del Timbre, Plaza de Arrióla, núm. 6 . 
—Despacho de sol á sol. 
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Depositario, D. Fermín Alarcon Lujan.—Visitador, D. Do
nato López. 

ESTANCOS.—Plaza de la Constitución, Plaza de los Márti
res, calle de Granada, núm. 41, Acera de la Marina, y calóle 
Nueva. Para la venta del papel sellado hasta el precio de 2 pe
setas 25 cs., de 2 id. 25 id. en adelante, en la Empresa del 
Timbre. 

(J)vópoóicionc6 det £R-ecji<xtM/es>»tto dej> 24» Zu> O c l u y e De- 1864» 

Art. 73. Los documentos qne se expidan por funcionarios 
españoles residentes en el extrangero, no tendrán fuerza en 
España, si no llevan unido papel de reintegro por una cantidad 
igual al valor del sellado que hubiera debido emplearse. 

Art. 74. El papel sellado aue se inutilice al escribirlo se
rá cambiado en las espendedurías por otro dé sudase, previo 
abono de medio real por cada pliego de cualquier sello. 

Art. 75. El papel sellado que en fin de año resulte sobran
te en poder de particulares, corporaciones ó funcionarios pú
blicos será cangeado en las expendedurías por otro de la mis
ma clase durante el mes de Enero siguieüte. Lo mismo se ve
rificará con los sellos sueltos que tengan designación de año. 

Art. 78. No podrán ser objeto de visita los libros de co
mercio, sino en el caso de que se hallen sometidos á la acción 
de los tribunales, ni los de Bancos ó compañías mercantiles si
no en las épocas en que estén de manifiesto á los accionistas, 
ni los documentos privados de que trata la sección segunda 
del capítulo segundo mientras no se presenten en las oficinas ó 
tribunales, ó de otro modo análogo se hagan públicos. 

La Dirección General de Rentas Estancadas declaró en una 
orden publicada en Noviembre de 1876, que los visitadores de 
la renta del papel sellado no tienen atribuciones ¡para exigir la 
presentación de los comprobantes de caja de los comerciantes, 
tales como letras de cambio, pagarés, recibos, talones, facturas 
y demás que tengan igual carácter, los cuales deben conside
rarse documentos privados á tenor de la definición oue de los 
mismos hace el art. 16 del Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, y que solo podrán examinarse por los visitadores para los 
efectos de su cometido, cuando dichos documentos se presenten 
en las oficinas ó tribunales ó de otro modo análogo se hagan 
públicos. 



axtja< de p<xpe-f óeííccDo ij/ deutdií» e^ectoó íiux^-oedoá. 

IMPORTANTE.—En esta tarifa se indica el valor, propia
mente dicho, de los efectos timbrados; pero debe tenerse en 
cuenta que el decreto por el cual se fijáronlos presupuestos ge
nerales para el año económico de 1874 á 1875, ha establecido 
un recargo de 50 por 100 sobre el precio de dichos efectos, ex
ceptuándose tan solo de esta medida el papel de oficio y los se
llos de recibos, de comunicaciones, de guerra y papel de pa
gos al Estado. 

Clases de papel sellado.—Sello 1.°, valor de cada pliego 50 
pesetas.—Sello 2.° id. 37 ps. 50 cs.—Sello 3.°, id. 25 ps.—Sello 
4.°, id. 15 ps.—Sello 5.°, id. 8 ps.—Sello 6.°, id. 4 ps.—Sello 
7.°, id. 2ps. 50 cs.—Sello 8.°, id. 2 pes.—Sello 9.°, id. 1 ps. 50 
cs.—Sello 10.° id. 1 ps.—Sello l l . 9 , id. 0 ps. 50 cs.—Papel de 
oficio, id. 0 ps. 06 cs.—Pagarés de censos y de Bienes naciona 
les, id. 0 ps. 50 cs. 

occtu &Labwoocione6 vu>dicia$eó. 

C u a n t í a d e l l i t i g i o . 

P a p e l quo 
c o r r e s p o n d o 

P t a s . C s . 

I m p u e s t o 
de g u e r r a . 
P t a s . C s . 

P r e c i o t o t a l 
d e l p a p e l . 
P t a s . C s . 

Hasta 150 pesetas 0 < 50 0 * 25 0 ' 75 
De 150'25 hasta 2*500. 1 1 » 0 < 50 1 ' 50 
De 2,500*25 hasta 12*500. 1 1 50 0 * 75 2 ' 25 
De 12,500*25 hasta 25,000. 2 ' 00 1 * 00 3 * 00 
De 25,000 en adelante. . . 2 * 50 1 < 25 3 ' 75 

&»taj doowm,efiboó púMicoé. 

Tanto la matriz como las copias se extienden en papel del 
sello 11.° cuyo precio, con recargo por impuesto de guerra, es 
de 75 céntimos de peseta ó sean 3 reales, escepto el primer 
pliego de las copias que varia según la entidad del acto, con 
arreglo á la siguiente tarifa: 



C u a n t í a d e l a c t o . 

P r e c i o 
d e l p a p e l . 
P t a s . C s . 

I m p u e s t o 
d e g u e r r a . 
P t a s . C s . 

P r e c i o t o t a l -
d e ! p a p e l 8 ! 
P t a s . C s . 

Hasta 250 p e s e t a s . . . . 0 * 50 0 < 25 0 < 75 
Desde 250*25- á 500 id. 1 * 00 0 * 50 1 < 50 

» 500*25 á 1,000 id. 2 ' 00 1 * 00 3 * 00 
» 1,000*25 á 2,000 id. 4 * 00 2 * 00 6 ' 0G 
» 2,000*25 á 4,000 id. 8 * 00 4 < 00 12 4 00 
* 4,000*25 á 7,500 id. 15 * 00 7 1 50 22 ' 50 
» 7,500*25 á 12,500 id. 25 * 00 12 * 50 36 * 50 
» 12,500'25 á 18,750 id. 37 * 50 18 ' 75 56 * 25 
» 18,750*25 en adelante 50 * 00 25 ' 00 75 * 00 

Papel de pagos al Estado.—Sirve para el pago de matrículas, 
reintegros, multas, títulos de empleos, honores, carreras, etc. 
—Hay pliegos á25 cents, de peseta uno; de á 50 id. id., de I 
peseta id., de 2 id., de2,50 id., de 5 id., de I2'50 id., de 25 id., 
de 125 id. y de 250 id. 
Pólizas de seguros.—Hé aquí sus clases y precios.—1.a clase 

50 pesetas.—2.a id. 37*50 id.—3.a id. 25 id.—4.a id. 15 id.—5.a 

id. 8 id.—6.a id. 4 id.—7.a id. 2*50 id.—8.a id. 2 id.—9.a idem 
1*50 id. 10. a id. 1 peseta.—11.a id. 0*50 id. 

Sellos de reeibos y cuentas.—Única clase 12 céntimos de pe
seta. 

Sellos de comunicaciones.—Los hay de 11 clases y sus precios 
son los siguientes: de 1{4 de céntimo de peseta, de 2 cs., de 5 
id., de 10 id., de 20 id., de 25 id., de 40 id., de 50 id., de 1 pe
seta, de 4 pesetas y de 10 pesetas. 

Sellos de guerra.—Los hay de 5, de 10 y de 25 céntimos de 
peseta; de 1 peseta, de 5 pesetas, y para el reintegro del papel 
de actuaciones judiciales, así como para reintegrar el 50 por 
10o del recargo de guerra en el papel de pagos del Estado. 

etfcctó t j , docwiu>entoó des q^ixo. 

P e s e t a s . 

P r e c i o d e l 
d o c u 

m e n t o . 

Hasta 125*25 ». 0*05 
De 125*25 á 250. 0*10 
De 250*25 á 500. 0*25 
De 500*25 á 1,250 . 0*62 

P e s e t a s . 

P r e c i o d « l 
d o c u 

m e n t o . 

De 1,250*25 á 2,500. 1*25 
De 2,500*25 á 5,000. 2*50 
De 5,000*25 á 7,500. 3*75 
De 7,500*25 á 10,000. 5 » 



De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

P e s e t a s . 

10,000*25 
12,500'25 
15*000*25 
17,500*25 
20,000*25 
22,500*25 
25,000*25 
30,000*25 

P r e c i o d e l ¡ 
d o c u 

m e n t o . 

á 12,500. 
á 15,000. 
á 17,500. 
á 20,000. 
á 22,500. 
á 25,000. 
a 30,000. 
á 35,000. 

6*25 De 
7*50 De 
8*75. De 

10 » De 
11*25 De 
12*50 De 
15 » De 
17*50 

Pólizas de operaciones de bolsa. 
P R E C I O D E L O S S E L L O S . *~ 

2 pes. 50 cs. hasta 125.000 
ps.—3 ps. 75 cs. de 125,001 
ps. 25 cs. á 250,000 ps.—5 ps. 
de 250,000 ps. en adelante. 

P e s e t a s . 

35,000*25 
40,000*25 
45,000*25 
50,000*25 
62,000*25 
75,000*25 
87,000*25 

P r e c i o d e l 
d o c u 

m e n t o . 

á 40,000. 20 » 
á 45,000. 22*50 
á 50,000. 25 » 
á 62,000. 31*25 
á 75,000. 37*50 
á 87,000. 43*75 
en adelante. 50 

Libros de comercio. 

60 céntimos por cada hoja, 
abonándose el total importe en 
papel de pagos al Estado. 

Para titulos, diplomas y demás actos en que intervienen las auto
ridades civil, militar y eclesiástica. 

I M P O R T E 

S U E L D O A N U A L D E L E M P L E O . D E L S E L L O 

De menos de 3,000 rs. 1 ps. 
De 3,001 á 5,000 » 2 » 
De 5,001 á 8,000 » 4 » 
De 8,001 á 14,000 » 8 » 

S U E L D O A N U A L D E L E M P L E O . 

I M P O R T E 

D E L S E L L O 

De 14,001 á 24,000 rs. 15 ps. 
De 24,001 á 40,000 » 25 » 
De 40,001 á 50,000 » 37*50 
De 50.001 en adelante. 50 » 

CÉDULAS PERSONALES. 

B A S E S DE LA L E Y . 

(Véase arbitrios municipales.) 

1. a. Están sujetos al pago del impuesto de Cédulas perso» 
nales todos los españoles y extranjeros mayores de 14 años, 
domiciliados en España, que sean cabezas de familia, y los que 
sin serlo egerzan algún cargo ó verifiquen personalmente 
cualquier acto de los expresados en el artículo siguiente: 



La exhibición de la cédula de vecindad será indispen
sable:—l.°Para desempeñar todo empleo público que proceda 
de nombramiento de las Cortes, de la Casa Real, del Gobierno 
y de las Autoridades de todas clases y categorías.—2.° Para el 
ejercicio de los cargos provinciales ó municipales.—3.° Para 
el otorgamiento de contratos, ya se consignen en instrumen
tos públicos ó ya en documentos privados.—4.° Para ejercitar 
acciones ó reclamar algún derecho y gestionar en cualquier 
concepto, ante los tribunales y juzgados y las autoridades ú 
oficinas administrativas de todas clases.—5.° Para el ejercicio 
de cualquier industria, comercio, profesión, arte ú oficio de los 
comprendidos en la contribución industrial.—6.° Para enta
blar eualquier otra reclamación ó practicar algún acto civil no 
expresado anteriormente, en virtud de los cuales se adquieran 
derechos ó se contraigan obligaciones.—7.° Para acreditar la 
personalidad cuando fuere preciso en todo acto público. 

3. a Están exentos del pago de este impuesto:—1.° Las 
clases de tropa del ejército y armada.—2.° Los acogidos en 
asilos de beneficencia.—3.° Las religiosas profesas que viven 
en clausura.—4.° Los penados durante el tiempo de su reclu
sión. 

4. a Las cédulas sirven solo para el año económico en que 
se expiden. Su adquisición es obligatoria desde 1.° de Julio al 
31 de agosto del año Respectivo: desde 1.° de Setiembre, tie
nen un recargo del duplo de su valor y además el del arbitrio 
municipal. 

5. a El contribuyente que obtenga cédula de menor precio 
que el debido, incurrirá en la multa del cuadruplo de la cuota 
correspondiente. 

6. a Los que se hallen comprendidos en dos ó mas catego
rías, están obligados á obtener la cédula de mayor precio. 

7.a Los individuos que sin ser cabeza de familia están obli
gados á proveerse de cédulas, contribuirán por la clase 5. a , á 
no ser que estuvieren comprendidos en alguna ó algunas de 
las otras categorias superiores, en cuyo caso deberán proveer
se de la cédula de mayor precio que en tal concepto les cor
responda. 

8. a Los individuos de clases militares que sirvan : en los 
distintos cuerpos é institutos armados del ejército; los de reem
plazo y los cuadros de reserva contribuirán por la clase 5. a , 
quedando libres del recargo municipal. 

9. a Con arreglo á la autorización concedida por el art. 30 
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ÓCOülOü ÜÓu>X>¿L> de tou fcaxifa» De? eeDuítxó pefcóou/afepó 

C l a s e d e c é -
c é d u l a . 

E s c a l a p o r r a z ó n d e 
l a c o n t r i b u c i ó n q u e s e 

p a g u e . 

Pesetas. 

L o s que paguen 
10,000 ptas. ó mas 

4,000 á 9,999 
2,000 á 3,999 
i . ooo á 1,999 

5oo á 999 
Menos de 5oo 
Jornaleros y sir

vientes . 

E s c a l a p o r r a z ó n d e l 
a l q u i l e r q u e s e p a g u e . 

D e i . a c l a s e 

D e 2 . a id. 
De 3 . a id . 
D e 4 . a id. 
De 5 . a id. 
De 6 . a id. 

De 7 . a id. 

Las cédulas se expenden únicamente en las oficinas del 
Ayuntamiento (calle de San Agustín) en la sección especial de 
cédulas á cargo del Gefe del negociado D. Pablo Velasco. 

L o s que paguen 
10,000 ptas . ó mas 

3,000 á 9,999 
2,250 á 2,999 
1,375 á 2,249 

«75 á 1,374 
200 á 874 

Menos de 200 

E s c a l a p o r r a z ó n d e l 
h a b e r q u e s e p e r c i b a . 

Pesetas. 

L o s que perc iban 
5o,oooptas. ó mas 

i2,5oo á 49)999 
6.5oo á 12,499 
4,000 á 6,499 
i,5oo á 3,999 

75o á 1,499 

Menos de 750 

de la citada instrucción, el Ayuntamiento de Málaga ha r e 
suelto imponer de arbitrio municipal, sobre el valor de las c é 
dulas, el 15 por 100. 

10. a Los alcaldes de barrio facilitarán á los vecinos, en sus 
respectivas demarcaciones, las oportunas papeletas, con el ob
jeto de acreditar los extremos que le convengan. 
Conceptos que sirven de base para el impuesto de las cedidas.— 
Para fijar la clase de cédula que á cada individuo corresponde, 
se atiende á la contribución directa que pague por una ó va
rias cuotas, excluyendo los recargos; á los alquileres que sa
tisfaga, ó á la renta, sueldo ó emolumentos que disfrute, ya 
sea de fondos del Estado, provinciales ó municipales, ya de 
empresas ó particulares. 

Clases y precios de cédulas.—Se dividen en siete clases á sa
ber: De 1.a clase, su precio 100 pesetas. De 2. a id., 50 pts. De 
3. a id., 25 pts. De 4 a . id., 10 pts. De 5. a id., 5 pts. De 6. a id., 2 
pts. De 7. a id., 50 cents, de pts. 

Recargo municipal de cédulas.—De 1. a clase 15 pesetas. De 
2. a id., 7 id. 50 cents. De 3 . a id. 3, 75. De 4 . a id. 1, 50. De 5. a 

id. 0, 75. De 6. a id., 0, 30. De 7. a id., 0, 07. 



T A R I F A 
}>e arbitrios especiales con exclusiva aplicación á la limpia 

g obras fce reparación, 
cottseruaciou g mejoras ael puerta oc iHálaga, 

'sobre las mercaderías g bullas que se embarquen g desembarquen 
par el misma. 1 

(Véase Muta del Puerto.) 

Se establece en el puerto de Málaga, con destino esclusiyo 
á las obras del mismo, un impuesto de carga y descarga de 
688 milésimas de peseta por cada tonelada de 1000 kilogramos 
de mercancías que embarquen ó desembarquen los buques na
cionales ó extranjeros que hagan el comercio de Ultramar, de 
575 milésimas de peseta por cada tonelada de 1000 kilogramos 
de mercancías que carguen ó descarguen los.buques nacionales 
ó extranjeros dedicados al comercio de Europa, de 
350 milésimas de peseta por igual concepto y sobre el mismo 
tipo á los buques que se empleen en el comercio de cabotaje y 
midan 70 ó mas toneladas, y de 
163 milésimas de peseta sobre los mismos tipos á los buques 
de cabotaje cuya cabida no llegue á 70 toneladas. 

M E R C A D E R Í A S . 

Primer grupo.—Aceites, otros que no sean de olivas y pe
tróleo en cajas, armas, animales, bugías, bisutería, badanas, 
cognac, cervezas extranjeras, escluyendo las que vienen en 
cascos de madera, carruages, chocolates, cristalería, cueros 
curtidos, charoles, drogas, especias finas, estampas, efectos de 
sombrerería, idem de metal dorado, ferretería fina, fieltros, 
fósforos, goma, hilos, hilazas, juguetes, joyería, licores, lam
pistería, lacdye, libros, muebles, mercería, papel de todas cla
ses, pasamanería, perfumería, pinturas finas, plantas, pólvora, 
pianos, piedras de litografiar, quincalla, rom, reloges, reva-



lenta, sardinas en latas, thé, tegidos de todas clases, tabacos, 
por 100 kilogramos 35 céntimos de peseta. 

Segundo grupo.—Aguardiente en cascos, azúcar colonial y 
peninsular, algodón en rama, acero, bacalao, cacao, café, cue
ros al pelo, cera, cordelería de cáñamo, ^clavos, chacinería de 
todas clases, cáñamo, conservas, cobre en barras, especias 
comunes, estaño, ginebra en cascos de madera, hojas de lata, 
huevos, jamones, lana, manteca de vacas, maderas finas, pie
les adobadas y sin adobar, pita y otras no especificadas, plan
chas de cobre, pescado salado, piedras de molinos, queso, 
tapones de corcho, tubos de cobre, por 100 kilogramos 25 cén
timos de peseta. 
Tercer grupo.—Aceite de olivas y otros en cascos de madera, 

aceitunas, albayalde, afrechos, ajos, avellanas, almidón, aren
ques, azufre, arcos de madera, almendra, cascara de naranja y 
limón, cerveza en cascos, castañas, corcho, cebollas, caparrosa, 
carbón de sosa, cacahuet, chapas y flejes de hierro, cordelería 
de esparto, duelas de roble, frutas verdes y secas de todas cla
ses, ndeos, granos de todas clases y sus harinas, hierro dulce 
y colado, en manufacturas ordinarias, jabón, legumbres secas 
y sus semillas, minio, maderas de pino de todas clases, maqui
naria, nitrato, nueces, plomo manufacturado, pasta de regaliz, 
petróleo, rails, sal de sosa, sebo, salitre, sal, vinos comunes y 
tintos, vidrio, zumaque, zinc, por 100 kilogramos 12 1{2 cén
timos de peseta. 

Cuarto grupo.—Alquitrán, barro obrado, barrilla, cemento, 
cal hidráulica, corteza curtiente, crin vegetal, esparto, gua
no, hierro dulce, juncos, jaboncillo, mimbres, mármoles, mie
les, palo de regaliz, pleitas y felpudos, palmas y análogos, pa-

as, plomo en barras, resina, trapos viejos, vinagre, por 100 
ilógramos 6 lj4 céntimos de peseta. 
Quinto grupo.—Algarrobas, carbón mineral y vegetal, ca

ñas dulces, cañas veras, cascara de almendra, hierro colado 
en lingotes, yeso, leñas, minerales de todas clases, con esclu-
sion de los de hierro, materiales de construcción, paja, tierras 
refractorias, por 100 kilogramos, 4 céntimos de peseta. 

Sesto grupo.—Los cascos vacíos pagarán 12 1{2 céntimos de 
peseta, cualquiera que sea su tamaño.—(Los cuñetes vacíos de 
menos de media arroba, quince de ellos computarán un casco.) 

Sétimo grupo.—Los bultos ó mercancías cuyo peso no lle
gue á 100 kilogramos, pagarán por esta unidad según la clase 
a que pertenezcan. 



M O T A S . 

i . a T o d a s las mercanc ías no especificadas en la presente tarifa, paga

r á n por sus s imi lares . 

2 . a Se formal izará un cuadro de equ iva lenc ias del peso bru to de cada 

una de las clases de envase usua lmente conoc idos , con obje to de ev i ta r en 

lo posible el pesado de los m i s m o s . 

3 . a L o s ar t ículos qne se t rasborden pagarán so lamente la mitad de los 

t ipos señalados en los g rupos á que correspondan. 



E X T R A C T O DE LA L E Y DE PESAS Y MEDIDAS. 

(Véase Sección de Fomento.) 

Art. 1 * En toáoslos dominios Españoles habrá un solo 
sistema de medidas y pesas. 

Art. 2.° La unidad fundamental de este sistema será igual 
en longitud á la diez millonésima parte del arco del meridiano 
que vá del polo Norte al Ecuador, y se llamará metro. 

Art. 6.° Las demás unidades de medida y peso se forman 
del metro. 

Art. 11. En todas las escuelas públicas ó particulares en 
que $e enseñe ó deba enseñarse la aritmética ó cualquiera otra 
parte de las matemáticas, será obligatoria la del sistema legal 
de medidas y pesas y su nomenclatura científica desde 1.° de 
Enero de 1852 : quedando facultado el Gobierno para cerrar di
chos establecimientos siempre que no se cumplan con aquella 
obligación. 

Art. 12. El mismo sistema legal y su nomenclatura cien
tífica, deberán quedar establecidos en todas las dependencias 
del Estado y de la Administración provincial, inclusas las po
sesiones de Ultramar, para 1.° de Enero 1853. 

Art. 13. Desde la misma época serán también obligatorios 
en la redacción de las sentencias de los tribunales y de los 
contratos públicos. 

Art. 17. Los contraventores á esta ley quedan sujetos á 
las penas que señalan ó señalaren las leyes contra los* que em
plean pesas y medidas no contrastadas. 

EXTRACTO DEL REGLAMENTO 

para la ejecución de la leg de pesas g medidas de 19 de 3ulia 
de 18¿9. 

Arr. l.° Es obligatorio el sistema métrico-decimal, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Julio de 1849, cuando 
se haga uso de pesas y medidas. 
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f.° En las oficinas y establecimientos públicos, ya depen
dan de la Administración general del Estado, de la provincial 
ó de la municipal. 

2.° En los establecimientos industriales y de comercio de 
cualquiera especie, tiendas, almacenes, ferias, mercados y 
puestos ambulantes. 

3.° En los contratos entre particulares, aunque no se cele
bren en establecimientos abiertos al público. 

Art. 3.° Todas las personas que hallándose incluidas en 
la matricula del comercio ó de la industria, hayan de hacer 
uso en el ejercicio de sus oficios ó profesiones de pesas ó medi
das, se proveerán de los instrumentos del sistema métrico de
cimal. 

Art. 4.° Las personas que ejerzan diferentes profesiones ú 
oficios, deberán proveerse de las pesas y medidas correspon
dientes á cada uno de ellos. 

Art. 5 .° El dueño de varios almacenes ó tiendas diferen
tes, aunque se hallen en el mismo pueblo deberá tener en cada 
uno de ellos el surtido de pesas ó medidas necesario para su 
oficio ó profesión. 

Art. 6.° Cuando los comestibles ó mercancías fabricadas 
por medio de moldes ó con formas determinadas»y que se ven
dan por piezas ó paquetes, deban corresponder á un peso fijo, 
será este precisamente del sistema métrico, sin que por eso se 
considérenlos moldes como instrumentos de peso ó medida 
ni estén sujetos á la marca del contraste. 

Art. 7.° No podrán venderse las bebidas ú otros líquidos 
al por menor por botellas, frascos ó vasijas de otra clase, sino 
en cantidades dé liquido, múltiplos ó parte alícuotas de la uni
dad métrica. 

Esceptuánse de esta disposición los líquidos estrangeros 
que se introduzcan en el Reyno en vasijas marcadas ó selladas, 
o acreditándose de otro modo su procedencia. 

Las barricas, toneles á cualesquiera recipientes análogos 
de vinos ú otros caldos, no se reputarán medidas de capacidad 
ni de peso, y por lo tanto podrá hacerse su venta al por ma
yor por piezas ó cuerpos ciertos, con tal que no se determinen 
sus dimensiones ó contenidos, aunque estos no tengan rela
ción esacta con las medidas del sistema métrico. 

Art. 8.° La leña y los demás combustibles no podrán ven
derse por medida, sino solo al peso, ó por cantidades ó cuerpos 
ciertos sin referencia á unidades de peso determinadas. 
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Art. 9.° No podrán emplearse en las sentencias judiciales^ 
en los contratos públicos, ni en los privados formulados por 
escrito, en los libros y documentos del comercio, ni en carte
les ó anuncios espuestos al público, otras denominaciones de 
pesas ó medidas que las designadas en el cuadro anejo á la 
ley de 19 de Julio de 1849, si bien al hacer uso de estas de
nominaciones podrán consignarse las equivalencias con las 
pesas ó medidas antiguas según las tablas oficiales. 

Art. 10. La comprobación de las pesas y medidas se ve
rificará por los Almotacenes, bajo la vigilancia de los gober
nadores de provincia y de los alcaldes. 

Art. 11. La comprobación será primitiva y periódica. 
A la comprobación primitiva estarán sujetas las pesas y 

medidas nuevamente construidas ó recompuestas, para [exa
minar si tienen las condiciones legales, y se verificará por 
medio de punzones destinados á este fin, de marca uniforme y 
constante. 

La periódica se realizará en el tiempo y forma que se seña
la en los artículos siguientes. Tendrá por objeto reconocer si 
las pesas y medidas cuyo uso se haya autorizado por la com
probación primitiva, han sufrido alteración accidental ó frau
dulenta, y se hará por medio de punzones que, además de ser 
de marca distinta de la que tengan los destinados á la compro
bación primitiva, deberán variarse todos los años. 

Art. 12. Estarán obligados á la comprobación primitiva, 
los constructores y vendedores de pesas y medidas, respecto 
de las que destinen á la venta, ya sean fabricadas de nuevo, ó 
recompuestas. No podrán esponerlas al público en sus tiendas 
y almacenes, sino después de haber cumplido aquella forma
lidad. 

Art. 13. Los establecimientos y dependencias públicas, 
y los comerciantes é industriales comprendidos en los números 
l . °y 2.° del art. l.° de este Reglamento, que deban hallarse 
provistos de pesas ó medidas legales, estarán sujetos á la com
probación periódica. 

Los constructores y vendedores de pesas ó medidas, solo 
estarán obligados á ella respecto de las que usen en el ejerci
cio de su profesión. 

Art. 14. La comprobación primitiva se hará llevando los 
constructores y vendedores las pesas y medidas ala oficina del 
Almotacén en cualquier época del año en que se halle estable
cida y abierta, y aun en el tiempo señalado en los artículos 
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siguientes para la comprobación periódica. 
Si los instrumentos de pesar, fueren fijos, como las báscu

las, ó destinados á pesos mayores de 50 kilogramos, podrán 
comprobarse á solicitud de los interesados, en el domicilio ó 
en el establecimiento de estos. 

Art. 15. La comprobación periódica se verificará todos los 
años. Empezará el 1.° de Enero, y deberá estar terminada en 
fin de Agosto. 

Art. 21. Los dueños de establecimientos mercantiles ó in
dustriales sujetos á la comprobación periódica llevarán para 
que se verifique á la oficina del Almotacén sus pesas, medidas 
é instrumentos de pesar; pero si estos fuesen fijos, como las 
básculas, ó destinados á pesos mayores de 50 kilogramos, de
berá ir el Almotacén á los mismos establecimientos donde 
resida en ejercicio de sus funciones para hacer aquella opera
ción, devengándose en tal caso dobles derechos de los señalados 
en la tarifa. 

Art. 22. Los buhoneros ó vendedores ambulantes que ha
gan uso de pesas, medidas é instrumentos de pesar, los pre
sentarán para su comprobación dentro de los tres primeros meses 
del ejercicio de su industria, y además en los tres primeros de 
los años sucesivos, en cualquier Almotacenazgo de los distritos 
en que habitualmente ejerzan dicha industria. 

Art. 27. Los Almotacenes que contrasten instrumentos 
para pesar ó medir falsos, defectuosos, ó que no reúnan las 
condiciones que se establecen en el anejo núm. l.° de este Re
glamento, serán castigados con la multa de 50 escudos: si 
reincidieren, con la de 100 y suspensión del cargo por seis me
ses: y en caso de segunda reincidencia serán separados de sus 
destinos, sin perjuicio de que puedan imponérseles mayores 
penas si, apareciendo que habían incurrido en delito, se in
coarán otros procedimientos ante los tribunales de justicia. 

Art. 28. Los traficantes que tuvieren pesas, medidas ó 
instrumentos de pesar falsos, aunque con ellos no hubiesen 
defraudado, y los que los usaren en su tráfico no contrastados, 
incurrirán en la pena de cinco á quince dias de arresto y mullía 
de 10 á 30 escudos señalada á estas faltas por el artículo 484 
del código penal, pudiendo, no obstante, aplicarles los Tribu
nales de justicia otras disposiciones del mismo código, en caso 
de haber' llegado á defraudar usando de pesas ó medidas 
falsas. 

Art. 29. La pena señalada por el artículo 484 del código 
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penal será aplicable, con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 
de la ley de 19 de Julio de 1849. 

l.° A los empleados públicos que por razón de su oficio 
intervengan en actos en que se haga uso de pesas ó medidas 
no contrastadas debidamente, ó de denominaciones distintas 
de las legales. 

A los notarios, escribanos ú otros funcionarios que en 
la redacción de sentencias de los Tribunales y de los contratos 
públicos empleen denominaciones de pesas ó medidas distintas 
de las legales, contraviniendo á lo dispuesto en el art. 9:°, y á 
los Registradores de la Propiedad que hagan las inscripciones 
con igual infracción de la ley y de este Reglamento. 

3.° A los constructores ó vendedores de pesas ó medidas 
que las vendan ó las espongan al público para la venta sin la 
marca de la comprobación primitiva. 

4.° A las personas que aun no siendo traficantes, ni estan
do comprendidas en las prescripciones del art. 3.°, usaren en 
sus contratos pesas ó medidas sin la marca de la comprobación 
primitiva. 

Y 5.° A los comerciantes é industriales sujetos á la com
probación periódica que no se hallen provistos del surtido de 
pesas ó medidas necesarias, con la marca de la última compro
bación periódica. 

Art. 30. Incurrirán en la multa de 1 á 8 escudos, sin per
juicio de que las autoridades locales puedan imponerles otras 
penas conforme á sus facultades, si resultase defraudación en 
la calidad ó en la cantidad dé los objetos vendidos: 

1.° Los que contraviniendo á las disposiciones del art. 7.° 
vendan bebidas ó cualesquiera otros líquidos al por menor por 
botellas, frascos ó vasijas de otra especie que no contengan 
cantidades, múltiplos ó partes alícuotas de la unidad métrica. 

2.° Los que vendan por piezas ó paquetes, comestibles ó 
mercancías de las que deban corresponder á un peso fijo, cuan
do éste no sea del sistema métrico. 1 

3.° Los que vendan leña ú otros combustibles faltando á lo 
prevenido en el art. 8".° 

Art. 31. Serán castigados con la multa de 1 á 8 escudos 
los que en contratos privados, en libros ó documentos de co
mercio, encárteles ó anuncios, empleen denominaciones de pe
sas ó medidas no autorizadas por la ley, contraviniendo á lo 
dispuesto en el art. 9.° 

Art. 32. Los comerciantes é industriales obligados á la 
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coraprobacion, que sin causa justificada negasen á los Almota
cenes la entrada en sus establecimientos, ó se ausentasen en la 
época de la comprobación periódica sin dejar en ellos persona 
autorizada que les represente, incurrirán en la multa de 1 á 8 
escudos, además de las que les correspondan si resultase que 
habían infrigido en otro concepto las disposiciones de este Re
glamento. 

Art. 33. Debiendo caer siempre en comiso las medidas ó 
pesas falsas, con arreglo á lo dispuesto en el núm. 5 del artí
culo 502 del código penal, el Almotacén que las encuentre las 
remitirá al alcalde competente con el acta á que se refieren los 
artículos 36 y 37 de este Reglamento, y para los efectos del 503 
del mismo código. 

Las que no estén debidamente contrastadas, hayan sufrido 
alteración por el uso en su longitud, peso ó cabida, ó no se 
hallen ajustadas, en cuanto á la forma y condiciones de su 
construcción á lo prescripto en el anejo núm. 1.° de este Re
glamento, serán recogidas por los Almotacenes y remitidas al 
alcalde respectivo, que las hará comprobar y reformar á costa 
de sus dueños si estos conviniesen en ello, ó en caso contrario 
serán inutilizadas y devueltas después á los mismos, todo sin 
perjuicio de la corrección ó multa que se les imponga si hubie
sen incurrido en falta. 

Art. 36. Cuando los Almotacenes en sus visitas ordinarias 
ó extraordinarias descubriesen alguna infracción de las dispo
siciones de este Reglamento, cometida por las personas obliga
das á cumplirle, lo harán constar en un acta, en la cual ex
presarán los pormenores de la falta ó delito en que hayan in
currido y en su caso las circunstancias con que los infractores 
hayan adquirido, poseído y usado las medidas ó pesas prohi
bidas. 

Estas actas harán fé en juicio, salvo la prueba en con
trario. 

• Art. 37. El acta se estenderá por duplicado en papel de 
oficio, sin perjuicio del reintegro por quien corresponda. Será 
presentada en el término de 24 horas al Alcalde del pueblo en 
que tenga su domicilio el contraventor, y se ratificará en ella 
el Almotacén ante el mismo alcalde, quien la autorizará con 
su firma, devolviendo uno de los ejemplares al citado funcio
nario. El otro ejemplar será conservado por el alcalde, si el he
cho á que se refiere la denuncia tiene el carácter de falta, para 
la imposición de la pena al contraventor. Si fuese delito, el ai-
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calde la remitirá al juzgado de primera instancia competente 
para lo que en derecho proceda. 

Art. 38. Con arreglo alas disposiciones del Real decreto 
de 18 de Majo de 1853, siempre que las faltas merezcan pena 
de arresto deberán ser castigadas ea juicio verbal. Aquellas 
cuyas penas consistan en multas, deberán ser castigadas gu
bernativamente por los alcaldes. 

En todo caso pondrá el alcalde en conocimiento del Almo
tacén el resultado del procedimiento. 

Art. 39. Los Almotacenes darán parte á los alcaldes para 
los efectos del artículo anterior, si advirtieren que en carteles 
ó anuncios, en contratos públicos ó sentencias judiciales se fal
ta á las disposiciones de este Reglamento, espresando las cir-
custancias de la infracción y acompañando, siempre que fuere 
posible, un ejemplar del cartel ó anuncio en que conste. 

Art. 40. Cuando los Almotacenes encuentren medidas que 
por su estado de oxidación puedan ser nocivas á la salud pú
blica, lo pondrán también inmediatamente en conocimiento de 
la autoridad local para lo que proceda. 

Art. 41. Las infracciones de este Reglamento que se co
metan en la redacción de libros ó documentos de comercio, ó 
de contratos privados, solo podrán ser castigadas en el caso 
.depresentarse aquellos documentos enjuicio. El Tribunal que 
entienda en este pondrá la infracción en conocimiento de la 
autoridad á que corresponda la imposición de la pena, si no 
tuviese facultades para imponerla por si mismo. 

Art. 42. Los Tribunales serán los únicos competentes para 
fallar acerca de la nulidad ó validez de los actos ó contratos 
en que se hayan empleado denominaciones de pesas y medidas 
distintas de las legales. 

Art. 43. Se exigirán derechos de comprobación y de mar
ca, con arreglo á la tarifa, por la comprobación periódica de 
las colecciones de pesas y medidas. 

Cuando respecto de estas mismas colecciones las operacio
nes de comprobación periódica se verifiquen en los estableci
mientos ó puestos de venta; en los casos previstos en el artí
culo 21, los derechos serán dobles. 

Art. 44. La comprobación primitiva de las pesas, medidas, 
balanzas, romanas y básculas presentadas por sus fabricantes, 
así como las recompuestas á petición de sus dueños, estará su-
geta al pago de la mitad de los derechos establecidos en la ta 
rifa. 
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T A R I F A 
de los derechos qne los almotacenes percibirán 

par la 
comprobación de las pesas, medidas e instrumentas de pesar. 

(A esta tarifa hay que aumentar el 5opor ioo de recargo municipal.) 

MEDIDAS LINEALES.—Metros y medios metros de diversas 
materias y formas, de una, dos, cinco ó diez piezas, con la di
visión en decímetros, centímetros ó milímetros, y estos últimos 
á todo lo largo ó solo en el último decímetro 10 céntimos de 
peseta. Dobles decímetros y decímetros divididos en centíme
tros y milímetros, 5 cent. Cadenas de cinco, diez y veinte me
tros; sean de eslabones articulados ó de una sola pieza en for
ma de cinta, 25 cent. 

MEDIDAS PONDERALES.—Pesas de latón. (1)—De 20 kilogra
mos, 38 cents, de pta.; dé 10 id., 38 id.; de 5 id., 38 id.; de 2 
id., 15 id.; de 1 id., 15 id.; de 500 gramos, 15 id.; de 200 id., 0 8 
id.; de 100 id., 08 id.; de 50 id., 08 id; de 20 id., 08 id.; de 10 
id., 08 id.; de 5 id., 08 id.; de 2 id., 08 id,; de 1 id., 08 id. 

Pesas de latón. (2)—Serie de cinco kilogramos, compuesta 
de una pesa de dos kilogramos, dos de kilogramo y un kilo
gramo dividido, 75 cents, de pta.; serie de dos kilogramos, com
puesta de una pesa de kilogramo y de un kilogramo dividido, 

Por toda pesa, medida é instrumento de pesar que resulte 
defectuoso en la comprobación adeudará el que le presente la 
cuarta parte de lo que pagaría si saliese bueno. 

Art 45. La comprobación periódica de las pesas, medidas 
y de todos los instrumentos de pesar y medir pertenecientes á 
las oficinas del Estado, está sugeta al pago de la mitad de de
rechos, mientras los Almotacenes no perciban sueldo. 

Art. 46. Los Almotacenes darán recibos talonarios de las 
cantidades que perciban por derechos de su oficio. 

Los recibos que espidan dichos funcionarios por los dere
chos de comprobación deberán conservarlos los interesados 
hasta la siguiente, como medio de acreditar que han cumplido 
este servicio. 
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( 1 ) Pesas sueltas. 

(2) Pesas en estuche. 

5 0 id.; serie de un kilogramo, compuesta de una pesa de 5 0 0 
gramos y el resto en divisiones, 3 8 id.; serie de medio kilo
gramo dividido, 31 id.; serie de 2 0 0 gramos divididos, 31 id.; 
serie de 1 0 0 gramos divididos 31 id.; serie de 5 0 gramos divi-
dos, 3 1 id.; serie de 2 0 gramos divididos, 3 1 id.; serie inferior 
á 2 0 gramos divididos, 31 id. 

Pesas de hierro.—De 5 0 kilogramos, 5 0 cents, de pta.; de 
2 0 id., 2 5 id.; de 10 id., 2 5 id.; de 5 id., 2 5 id.; de 2 id., 1 0 id.; 
de 1 id., 10 id.; de 5 0 0 gramos, 10 id; de 2 0 0 id., 0 5 id.; de 1 0 0 
id., 0 5 id.; de 5 0 id., 0 5 id. 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA—Líquidos.—Decalitro, 5 0 cén
timos de peseta; medio-decálitro, 5 0 id.; doble-litro, 1 9 id.; li
tro, 1 3 id.; medio-litro, 0 9 id.; cuarto de litro, 0 9 id,; doble-de
cilitro, 0 9 id.; decilitro, 0 9 id.; medio-decilitro, 0 9 id.; doble-
centilitro, 0 9 id.; centilitro, 0 9 id. 

Áridos.—Hectolitro, 7 5 cs. de pta.; medio-hectólitro, 5 0 id.; 
doble-decálitro, 1 3 id.; decalitro, 0 6 id.; medio-decálitro, 0 6 
id.; doble litro, 0 6 id.; litro, 0 6 id.; medio-litro, 0 6 id.; doole-
decílitro, 0 6 id.; decilitro, 0 6 id.; medio-decilitro, 0 6 id. > 

INSTRUMENTOS DE PESAR.—Balanzas de almacén, compren
diéndose aquellas cuyos brazos esceden de 6 5 centímetros de 
longitud, 5 0 cents, de pta.; balanzas de mostrador, compren
diéndose las de mas pequeña dimensión hasta las de 6 5 centí
metros de longitud, 2 5 id.; balanzas-básculas de alcance de 
5 0 á 100 kilogramos inclusive, 1 pta. 5 cs.; balanzas-básculas 
de alcance de 100 kilogramos en adelante, 2 pta. 5 cs.; roma
nas cuya máxima pesada llegue á 4 0 kilogramos, 5 0 cs.; ro
manas de alcance mayor á las anteriores, mientras no pasen 
de 2 0 0 kilogramos, adeudarán 2 5 cs. de pta., por cada 2 0 ki
logramos que admitan de mayor carga á la indicada de 4 0 , 
no pagándose nada por las fracciones que no lleguen á 2 0 ; 
romanas de fue/za de 2 0 0 kilogramos en adelante, 2 ptas. 5 0 cs. 



PARA EL SERVICIO DE LOS SUSCRITORES Y ABONADOS 

DE LAS 

AGUAS DE TORREMOLINOS. 

(Véase aguas potables, fuentes, etc.) 

Artículo 1.° Los suscritores de aguas cuyas suscriciones 
se hayan hecho en las épocas y en las condiciones determinadas 
en el antiguo Reglamento que regia en mil ochocientos seten
ta, al abrir el Ayuntamiento la suscricion, entrarán en la ple
na y perpetua propiedad y posesión del agua suscrita tan lue
go como hayan verificado el pago de su suscricion en las épo
cas designadas en sus respectivas pólizas. 

Art. 2.° Cumpliendo con lo determinado en el artículo ter
cero del Reglamento de veinte y cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta, el precio de la propiedad de un metro cúbico 
de agua, cada veinte y cuatro horas, es como sigue: 

A.—1,250 (mil doscientos cincuenta reales) para aquellos 
que habiéndose suscrito en las épocas debidas, se obligaron á 
pagar la mitad de este precio, cuando las obras llegasen al 
Arroyo del Cuarto, de tal suerte que se pueda traer una canti
dad de agua que esceda la suma total dé las suscriciones; y la 
otra mitad cuándo se ponga á su disposición la cantidad de 
agua suscrita, en la forma establecida por este Reglamento. 

B.—1.400 (milcuatrocientos reales) para aquellos suscrito-
res que habiéndose suscrito en las épocas y condiciones debi
das se comprometieron á pagar el precio del agua adquirida, 
al poner á su disposición la cantidad total por que se suscri
bieron en la forma prevenida en este reglamento. 

C.—1.700 (mil setecientos reales) para aquellos suscritores 
que habiéndose suscrito también en las épocas y condiciones 
debidas se obligaron á pagar su precio en tres plazos, á 
saber: 
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Primero. 540 (quinientos cuarenta reales) cuando se pon
ga á su disposición el agua suscrita, para ser recibida en la 
forma que establece este Reglamento. 

Segundo. 580 (quinientos ochenta reales) á un año conta
do desde el dia en que deba ser pagado el primer plazo. 

Tercero. 580 (quinientos ocheota reales) dos años des
pués del dia en que deba ser efectivo el primer plazo de 
quinientos cuarenta reales. 

Art. 3.° El plazo para hacer las suscriciones de agua en 
las condiciones del artículo precedente, quedó cerrado quince 
dias antes de aquel en que tuvieron lugar las subastas de las 
obras de conducción. 

Art. 5.° Los gastos de cada toma particular desde el tubo 
público de distribución hasta la introducción y repartición del 
agua en el edificio á que se destina, serán de cuenta del sus-
critor ó abonado, el cual habrá de sugetarse para la adquisi
ción y colocación de cada toma á las reglas establecidas por 
el Ayuntamiento en el contrato de concesión y en el presente 
Reglamento. 

Art. 6.° Deberán colocarse tubos de hierro colado en to
das las calles de la población en que haya de repartirse agua 
á los suscritores ó abonados. 

El suscritor que trate de llevar fuera de las calles el agua 
que le pertenezca, eos-teará la conducción que haya de hacerse 
para ello, desde la toma que se haga sobre el tubo de hierro co
lado, en el punto que más le acomode, siempre que lo permi
tan las condiciones de construcción de los tubos. 

Art. 7." Para las tomas de agua de los tubos de distribu
ción y para su introducción y repartición en los edificios, de
berán sugetarse los particulares, ya sean suscritores ó abona
dos, á las disposiciones que establece este Reglamento, sobre 
la manera de efectuar, conservar, regularizar y reparar las to
mas y todos sus aparatos accesorios. 

Art. 13. Para.que un propietario de aguas pueda ser ele
gido vocal de la Comisión, deberá ser vecino de Málaga, ma
yor de veinte y cinco años y poseer al menos dos metros cú
bicos de agua. No podrá serlo el que se halle privado de los de
rechos civiles, tenga interdicción ó inaptitud para contratar, 
esté sometido á un juicio de quiebra ó de concurso, se encuen
tre procesado ó haya sido condenado por delito á que esté se
ñalada una pena aflictiva. 

Art. 14. Será presidente de la Comisión el Alcalde ó jefe 
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del Ayuntamiento; en su defecto, otro de los Alcaldes, y á 
falta de éste el vocal concejal más antiguo. 

Art. 23. Habiendo adquirido los suscritores el agua por 
metros enteros y sin -fracción, no la podrán vender, ceder, ar
rendar ni donar á perpetuidad, ni por tiempo limitado por nin
guna fracción del metro cúbico, y siempre se tratará por nú
mero entero de metros según se desprende del artículo octavo. 

Art. 24. Toda póliza de suscricion deberá pagarse en tota
lidad y no podrá el suscritor, ni aun en el caso de satisfacer el 
importe de la póliza, quedarse con una parte del agua en ella 
comprendida, abonando el resto al Concesionario. 

Art. 27. Todo suscritor, ó abonado, como propietario- de 
los aparatos de una toma, podrá exigir, cuando le convenga, 
que estos sean trasladados á otro edificio dentro de la pobla
ción; pero deberá pagar los gastos de la traslación y además, 
según los precios de la tarifa del artículo quincuagésimo se
gundo, los costos del levantamiento y nueva colocación, así 
como la reparación de los desperfectos que se hayan causado 
con estas operaciones. 

Art. 28. Las tomas que se hagan para llevar fuera de la 
población el agua de que para este objeto disponga un propie
tario suscritor, y la entubacion para conducirla hasta el punto 
en que le sea entregada fuera de presión, serán consideradas 
como tomas particulares y deberán sugetarse del mismo modo 
que las comprendidas en el artículo sétimo á las disposiciones 
de este Reglamento. 

Una vez entregada en un depósito y libre de presión el 
agua que ha de llevarse fuera de la población, el suscritor á 
quien pertenezca, podrá continuar por el campo la conducción 
del modo que le convenga y que le sea permitido por la legisla
ción común. 

Art. 59. La entrega y distribución del agua á los parti
culares, podrá hacerse por curso constante ó intermitente, re
gular ó irregular. En todo caso un grifo ó llave de aforo, colo
cado bajo un registro con llave y tabernáculo, regulará la can
tidad de agua que haya de darse en cada toma. 

Será el curso del agua constante cuando durante todo el año 
corra siempre la misma cantidad. Será intermitente cuando du
rante seis meses del año se entregue en una toma cada dia, 
doble cantidad de agua que la que correspondiera, si el curso 
fuese constante: y por consiguiente, durante los otros seis me
ses se parará totalmente el curso en aquella toma. 
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No podrá el Concesionario ser compelido á entregar á un 
particular agua por curso intermitente, cuando en ello crea 
que puede perjudicarse ó entorpecerse el servicio general. 

El curso intermitente no podrá tampoco exigirse para tomas 
que escedan de dos metros cúbicos diarios durante todo el año, 
ni por un periodo que pase de tres años. 

Los gastos que ocasione en las tomas por curso intermiten
te el interrumpir el servicio, y el ponerlo de nuevo en ejercicio 
serán de cuenta del particular a quien pertenezca la toma. 

El establecimiento de curso intermitente para tomas que 
escedan dedos metros diarios, ó en que la intermitencia sea di
ferente de la que se determina por este artículo, será objeto de 
contratos particulares, entre el dueño de la toma y el Conce
sionario; quienes podrán convenir libremente sobre el precio y 
condiciones; pero en ningún caso será lícito al Concesionario 
establecer el curso intermitente en toma alguna, cuando en 
ello resulte perjuicio ó entorpecimiento para el servicio general 
ó para las tomas inmediatas. 

Solamente los agentes del Concesionario deberán tener la 
llave del grifo de aforo de cada toma. 

El agua de cada toma habrá de ser entregada en un depó
sito ó una fuente que el propietario de la toma deberá estable
cer á su costa. Los agentes del Concesionario deberán indicar 
en los casos en que lo desee el interesado, la altura máxima á 
la cual puede ser colocado el depósito para el mejor servicio 
del mismo particular. 

El grifo de aforo será colocado en la calle, y si es posible 
sobre la acera en donde la haya. 

Art. 30. Las tomas de agua sobre los tubos se efectuarán 
por medio de codos de bronce, y en los casos en que estos no 
puedan aplicarse, por medio del grifo ó llave de aforo que se 
fijará y atornillará, sobre el tubo perforado al efecto. Esta ope
ración podrá verificarse á elección del Concesionario estando 
el tubo con su carga de agua ó sin ella, valiéndose de collares. 

En los casos en que por falta de espacio entre el tubo públi
co y la casa que haya de servirse, sea preciso fijar el grifo de 
aforo directamente sobre el tubo, no tendrá el dueño de la to
ma derecho para exigir que por esto se le haga rebaja alguna 
en el precio de trescientas pesetas de que se hablará en el artí
culo trigésimo segundo. 

Art. 31. El concesionario tiene el derecho esclusivo.de 
proveer y colocar los tubos y aparatos necesarios para el ser-

http://esclusivo.de
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vicio de los particulares hasta dejar el agua entregada en el 
depósito que trata el artículo vigésimo noveno. Nadie sino el 
mismo concesionario, podra hacer una toma de agua ni aun 
sobre la de los particulares, utilizando la presión del agua. 

Las tomas y cañerías del servicio particular, hechas en las 
condiciones que establece el artículo trigésimo segundo, con
ducirán el agua hasta el punto que señale el propietario de la 
toma, y que ha de estar precisamente en la planta baja del edi
ficio. 

Art. 32. Cada toma de agua para el servicio particular, se 
compondrá de los objetos siguientes, que habrán de ser de la 
mejor calidad y fabricación. 

Un codo de bronce para la toma. Una llave ó grifo de aforo. 
Una id. de paso. Una id. de gasto ó de surtida. Un registro con 
su llave y un tabernáculo de hierro colado. Un tubo de plomo., 
de la longitud necesaria hasta cuarenta metros de largo. 

El diámetro interior, tanto del tubo de plomo, como de las 
llaves de aforo, de paso y de gasto, será de quince milímetros. 

El precio de cada una de estas temas, cualquiera que sea 
la cantidad de agua que por ella se entregue, será el de tres
cientas pesetas. 

En este precio se comprende la apertura y relleno de la 
zanja de seiscientos milímetros de profundidad, el taladrar los 
muros, levantar empedrado y pavimento, su recomposición, y 
en una palabra, todos los gastos que ocasione la colocación de 
la toma y de la cañería, hasta, el punto indicado por el dueño, 
en la plantahaja del edificio, debiendo ser en estremo esmera
dos todos los trabajos que ejecute el Concesionario. 

Art. 33 . Los precios de todo objeto ó de todo trabajo, no 
mencionados en el articulo trigésimo segundo y que exija un 
particular, se arreglarán á la tarifa que contiene el artículo 
quincuagésimo segundo. 

Art. 34. E l precio de trescientas pesetas establecido por 
cada toma, comprende la colocación de la llave ó grifo de 
surtida, sobre el depósito que ha de establecer el dueño de la 
toma, según se explica en el artículo vigésimo noveno, ya sea 
dicho depósito OJS metal, barro, obra ó cualquier otra materia 
apropósito para este objeto. 

Art. 35 . La unión del tubo de plomo á los órganos y apa
ratos de que se compone la toma de agua, se hará por medio 
desnudos de soldadura. 

Art. 36. Cuando la longitud del tubo de plomo csceda de 
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cuerenta metros se aplicará el precio de la tarifa del artículo 
quincuagésimo segundo en toda longitud que esceda del refe
rido límite de cuarenta metros. 

Art. 37. Todo particular que solicite el establecimiento de 
una toma de agua habrá de pagar, desde luego y adelantado el 
precio de trescientas pesetas que se ha fijado. Este pago previo 
es condición indispensable, y no se podrá exijir que el conce
sionario principie á ejecutar los trabajos de una toma, mientras 
no se le haya satisfecho el precio. 

Art. 38. Las tomas con sus aparatos serán propiedad de 
los particulares que las hayan pagado. Los gastos de su con
servación serán de cuenta de los propietarios respectivos. Es 
tos serán responsables de perjuicios que pueda causar á un 
tercero el establecimiento de sus tomas ó ramales, á menos que 
estos perjuicios sean originados por culpa ó impericia de los 
agentes del concesionario, quien en tal caso será el tes-
ponsable, 

Art. 39. Toda toma para el servicio particular deberá 
efectuarse sobre la vía pública; y el agua que por ella se en
tregue, no podrá conducirse en parte ni en totalidad fuera del 
edificio á que es destinada. ' 

Podrá no obstante un propietario suscritor de agua, servir 
con una sola toma, dos ó más edificios de su propiedad que se 
hallen contiguos. El abonado tiene absoluta prohibición de dis
poner en provecho de tercero, de parte alguna del agua que 
toma en arrendamiento, ni aun del sobrante de su depósito. Le 
es igualmente, prohibido recibir por cualquier título en el edi
ficio en que tenga toma, agua alguna de Torremolinos además 
de la que allí reciba en arrendamiento del Concesionario. La 
contravención de esta condición dará lugar á indemnización do 
daños y perjuicios. 

Art. 40. Los agentes del Concesionario, son los únicos 
que pueden tocar á las tomas y á los aparatos de distribución 
para las tomas del servicio particular. 

Todas las reparaciones que hayan de hacerse en las tomas 
y ramales del servicio particular, hasta el depósito en que es 
entregada el agua fuera de presión, deberán efectuarse por el 
Concesionario esclusivamente, puesto que como queda dicho, 
solo él y sus agentes tienen facultad de tocar á las tomasy sus 
aparatos. 

El Concesionario proveerá los objetos y ejecutará los tra
bajos que sean necesarios para la conservación ó las reparado-
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nes de las tomas particulares y sus ramales, y los objetos que 
provea para ello, serán de la mejor calidad, así como los traba
jos que ejecuten serán en estremo esmerados. Su importe le 
será pagado por el dueño de la toma respectiva, á los precios 
establecidos en la tarifa que contiene el artículo quincuagé
simo segundo. 

Las piezas ó aparatos inútiles que se sustituyan por otros 
nuevos serán entregados al dueño de la toma, 

El retraso por parte del dueño de una toma en pagar al Con
cesionario el importe de una reparación hecha en la misma 
toma, autoriza al Concesionario para suspender por sí, y desde 
luego la entrega de agua por aquella toma, hasta que le sea 
pagada la reparación hecha: esto sin perjuicio del derecho que 
siempre le asiste de reclamar judicialmente lo que por este 
concepto se le deba. 

Art. 41. Todo suscritor propietario, y todo arrendatario 
de aguas, podrá solicitar del Concesionario abonarse por una 
cantidad alzada de doce pesetas al año, á todas las reparaciones 
y gastos de conservación que en el mismo período hayan de 
nacerse en cada toma de agua, sus aparatos y cañería, hasta 
el punto de la planta baja del edificio que según el artículo 
vigésimo primero, haya designado el dueño de la toma. 

Deberá el Concesionario acceder á toda petición que se le 
haga para abono de reparaciones; pero en el caso de causarse, 
daño á una toma sus aparatos ó cañerías, por malicia ó culpa
ble negligencia de las personas que posean ú ocupen el edifi
cio en que esté colocada aquella toma; podrá el Concesionario 
negar para en adelante el abono de reparaciones ai edificio en 
que esto haya sucedido, sin perjuicio de la responsabilidad ci
vil y criminal que alcance á los autores de los daños ocasio
nados. 

Si el propietario de la toma negase que los daños han sido 
causados maliciosamente ó por grave negligencia, el ingenie
ro que el Ayuntamiento tenga nombrado para la inspección de 
la conservación de las obras, decidirá la cuestión, á menos que 
esta haya sido objeto de reclamación judicial por parte del Con
cesionario, en cuyo caso se estará al fallo del Juez competente. 

Propuesto y aceptado un abono, deberá continuarse duran
te el año por el cual se haya hecho, y se entenderá tácitamen
te prorrogado por un año; mientras una de las partes no avise 
á la otra, al menos un mes antes de cumplirse el año, que desea 
cesar en dicho abono. 
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El pago de las doce pesetas que importa un abono anual, 
deberá hacerse adelantado y en dinero efectivo. 

El Concesionario tiene obligación por el precio del abono, 
de mantener á su costa mientras dure este, la toma y aparatos 
en perfecto estado de servicio proveyendo los objetos y ejecu
tando los trabajos que al efecto sean necesarios. 

Las piezas inútiles que, durante un abono, sean reemplaza
das por otras nuevas, serán propiedad del Concesionario, quien 
las retirará. 

Art. 42. No serán en modo alguno de cuenta del Conce
sionario, los cambios modificaciones ó reparaciones que hayan 
de hacerse en las tomas de servicio particular y sus ramales, 
por consecuencia de obras que proyecte ó ejecute la Munici
palidad, ó cualquiera autoridad del orden administrativo, para 
apertura ó ensanche de nuevas vias, modificación de rasantes 
construcción de madronas y demás obras públicas. 

Art. 43. Los agentes del Concesionario tendrán solo la fa
cultad de regular en las épocas que lo crean conveniente, la 
cantidad de agua que se entrega en cada toma, de conformidad 
con lo que en ella debe recibirse. 

Esta regulación habrá de hacerse por medio del tornillo de 
aforo que tiene la llave ó grifo de aforo, que provee el Conce
sionario según lo establecido en el artículo 32. 

Deberán los agentes del Concesionario hacer igual opera
ción de aforar ó regular el agma, siempre que un suscritor ó 
abonado lo exija, por creer que no le es entregada la cantidad 
á que tiene derecho, 

A toda regulación de agua podrá asistir, si lo desea el due
ño de la toma ó la persona á quien delegue por escrito. 

Si en el acto de la regulación no hubiese conformidad en
tre el interesado y los agentes del Concesionario, sobre la can
tidad que por ella se entrega, se aforará el agua con la inter
vención de peritos, si alguna parte lo exige, pudiendo nom
brar uno el interesado y otro el Concesionario. 

Todos los gastos que ocasione esta segunda operación serán 
de cuenta de aquellas de las partes que resulte no haber tenido 
razón en la discordia. 

Deberá igualmente pagar los gastos de aforo y regulación, 
el particular que lo haya exigido, pretendiendo que no le es 
entregada el agua á que tiene derecho, y que resulte no tener 
razón en su pretensión. 

Art. 44. Con el fin de que el Concesionario pueda siempre 



inspeccionar la cantidad de agua que pasa por cada toma y ase
gurarse de su buen estado y de su manera de funcionar, los 
dueños de las tomas no podrán desatender sus ramales y sobre 
todo las placas de las bocas de registro que protegen las llaves 
de aforo. 

Estas, cuando dejen de estar en estado de servicio serán 
sustituidas por otras nuevas que proveerá el Concesionario por 
el aprecio de tarifa á costa del interesado, en los casos en que 
éste no esté abonado á las reparaciones, y á costa del mismo 
Concesionario, cuando el interesado se halle abonado á las re
paraciones. 

Art. 45. Los suscritores propietarios y los arrendatarios 
de aguas, no podrán oponerse á los trabajos de reparación que 
hayan de hacerse por el concesionario en sus tomas y ramales 
hasta el punto en que el agua sea entregada en el depósito 
mencionado en el artículo 29. Del mismo modo deberán estar 
las tomas y ramales hasta dicho depósito constantemente du
rante el dia, asequibles á la inspección de los agentes del con
cesionario. 

Cualquier contravención á las disposiciones de este artícu
lo, será causa suficiente para que el concesionario interrumpa 
desde luego el servicio de la toma en que se ponga dificultad, 
bien sea para la inspección, bien sea para los trabajos de repa
ración, sin perjuicio de la responsabilidad del particular á pa
gar los daños y perjuicios que con tal oposición se hayan cau
sado. 

Art. 46. El concesionario deberá alquilar ó conceder en 
abono las aguas de Torremolinos que le pertenezcan, á los pre
cios máximos de la tarifa siguiente: 

Primero. Por quinientos; litros diarios en una 
sola toma, cantidad mínima que podrá alquilarse, se 
pagará anualmente la cantidad de 62 50 

Segundo. De uno á cinco metros cúbicos diarios, 
en una sola toma: por cada metro, anualmente . . 125 00 

PTS. CTS. 

Tercero. De seis á diez1 

metros cúbicos diarios en' 
una sola toma 

Los cinco primeros me-
1 tros, por cada uno . . 125 00 
|Los otros cinco, por cada 

100 00 



125 

100 

125 

75 

00 

00 

00 

00 

que escedan de veinte me-/ ta diez, óada metro . 100 00 
tros cúbicos diarios en una\Los diez siguientes has-

El concesionario podrá hacer con los particulares ó esta
blecimientos fabriles industriales ó de cualquier clase que 
sean, convenios especiales, bajo otras bases diferentes: podrá 
asimismo siempre que lo crea conveniente hacer bajas en los 
precios fijados en la tarifa anterior pero nunca por ningún pre-
testo podrá escederse de ellos. 

Art. 47. Los alquileres ó abonos de aguas no podrán co
menzar á contarse sino desde el primer dia de un trimestre, 
es decir, del primero de uno de los meses de Enero, Abril, J u 
lio ú Octubre. La duración minima de un abono será de 
un año. 

Art. 48. Todo abonado, tres meses al menos antes de 
concluir el período de un abono, deberá si quiere no continuar 
en él, avisarlo al Concesionario por escrito, de cuyo aviso podrá 
exigir resguardo. 

No dándose este aviso con la anticipación que queda es
presada, se considerará que hay tácita renovación del abono 
por una anualidad más, y así sucesivamente mientras no sea 
•dado el aviso determinación del contrato con la anticipación 
de tres meses antes de su cumplimiento. 

Art. 51. No podrán los suscritores de aguas ni los abo
nados, reclamar en ningún caso indemnización por interrup
ciones momentáneas del servicio, ni por las que provengan de 
acontecimientos extraordinarios ó de fuerza mayor, pero si se 
interrumpiera el servicio de las cañerías públicas por más de 
quince dias, el abonado que deje de recibir el agua podrá exi-

solatoma ta veinte, cada metro . 
'A partir de veinte, los 

restantes, cada metro. 

75 00 

50 00 
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Zanjas: comprendiendo, remoción del empedrado, 
y de la tierra, relleno, apisonado y colocación del em
pedrado, con profundidad de seiscientos milímetros; 
el metro lineal 1 70 

Apertura de zanjas, en tierra, de seiscientos milí
metros de profundidad, en enlosados, comprendiendo 
la colocación de las losas, relleno etc., etc., metro li
neal 1 25 

Apertura de zanjas, en tierra, de seiscientos mili-
metros de profundidad, sin empedrado, comprendien
do el apisonado, relleno etc., etc., el metro lineal. . 0 85 

Taladrados de muros de piedra floja de 0'20 centí
metros á cincuenta centímetros de espesor . . . . 4 00 

Taladrados de muros de piedra floja de espesor su
perior á cincuenta centímetros; por decímetro. . . 1 00 

Taladrados de muros de piedra dura cualquiera 
que sea su espesor, por decímetro 1 00 

Empotramientos en muros, del tubo de plomo: me
tro lineal , 1 70 

Por levantar el tubo de plomo de quince milíme
tros de diámetro, el metro lineal . 0 45 

Colocación de id. . id. . . .id. . .id. . 
de quince milímetros de id. comprendiendo la soldadu
ra, metro lineal 1 00 

gir que el Concesionario le haga devolución del arrendamien
to correspondiente á los dias que esceda la interrupción de 
quince, 

Art. 52. Se establece la siguiente: 

T A R I F A 
DE LAS" OBRAS DE REPARACIONES, CONSERVACIÓN Y SUSTITUCIÓN 

S E L A S T O M A S 

A P A R T I C U L A R E S Y S U S A C C E S O R I O S . 

PTS. CTS. 
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Nudo de soldadura de quince milimetros de diá
metro 2 50 

Levantar y colocar de nuevo- los registros de las 
llaves no incluyéndose la zanja; ni el desempedrar y 
empedrar 4 00 

Placas de registro de llave con ó sin cadena y su 
colocación 2 50 

Levantar y colocar de nuevo una llave de surtida 
comprendiendo el empotramiento pero sin que sea 
cambiada . . . . . . . . . 8 00 

Levantar un tornillo de aforo, su sustitución y 
arreglo 2 50 

Levantar un codo, ó el aparato de toma, en carga 
y reemplazo de sus órganos, comprendiendo la aper
tura del nuevo taladro, interrupción y apertura de las 
cañerías, soldadura sin incluir la zanja ni la remoción 
y colocación del empedracjlo 20 00 

Levantar una llave de aforo, reemplazo completo 
de este aparato, comprendiendo la maniobra de cortar 
el agua en las cañerías, y la maniobra necesaria para 
permitir de nuevo el paso, soldadpras, arreglo y tan
teos, sin incluir la zanja, ni remoción y reposición del 
empedrado 40 00 

Levantar una llave de paso, reemplazo de esta 
pieza, comprendiendo las maniobras necesarias para 
la interrupción y continuación del servicio en el ra
mal, soldaduras', sin incluir la zanja y la fábrica ne
cesaria 35 00 

Levantar una llave de fuente y su reemplazo. . 22 50 
Tubos de plomo de quince milímetros de diáme« 

tro, y cuatro milímetros de espesor, sin comprender 
la colocación ni la zanja 3 00 

Cuando las zanjas se hayan de abrir en roca se tratará par
ticularmente con los interesados. 

Para las obras poco importantes que no se encuentran pre
vistas en la tarifa anterior, se tratará particularmente con el 
suscritor ó abonado, por medio de presupuestos y condiciones 
aceptadas con anterioridad. 

Art. 54. Todos los gastos y derechos que por timbre, im-

PTS. CTS. 
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puesto de cualquier denümiuacion haya que pagar sobre los 
contratos de arrendamientos ú otros que el Concesionario ha
ga con los abonados, serán sin escepcion; de cuenta de estos 
últimos. 

Art. 56. Todo contrato por el cual se trasmita la propie
dad de un metro de agua, deberá ser presentado por el adqui-
rente, en primer lugar al Registro de la Comisión, y en se
gundo lugar al del Concesionario, quienes pondrán al pié la 
nota de quedar hecha la debida anotación en el registro de 
cada uno. 

igualmente el dueño al destinar cada metro á una finca ó 
al variar después su destino deberá ponerlo en conocimiento de 
la" Comisión de aguas y del Concesionario, por medio de decla
raciones escritas y firmadas en que se exprese el número de 
registro del metro, su anterior destino y el que se le designa 
en la variación. 

Estas declaraciones deberán estenderse en tres ejemplares, 
de los que uno quedará en la Comisión de aguas, otro en el 
Registro del Concesionario y el tercero lo conservará el pro
pietario después de puestas en él las notas de la Comisión y 
del Concesionario acreditando su presentación. 

Sin el cumplimiento de las formalidades prevenidas en este 
artículo, no se reconocerá por la Comisión de aguas ni por el 
Concesionario, ninguna trasmisión de dominio ni variación de 
destino de agua perteneciente á particulares. 

Art. 57. El Concesionario tendrá obligación de atender á 
los abonos ó arrendamientos de agua que le pidan los particu
lares mientras tenga agua disponible. 

En el primer trimestre de cada año, no deberá atender á 
los pedidos de agua que se le hagan para objetos agrícolas ó 
fabriles fuera de la población; concluida que sea la segunda 
red de distribución, será lícito al Concesionario aplicar á la 
agricultura ó la industria fuera de Málaga, por los últimos 
tres trimestres de cada año y no más, el agua que no le haya 
sido pedida en arrendamiento para la población en el primer 
trimestre. 

(Aprobado por la Comisión de Aguas en sesión del veinte y 
seis de Noviembre de mil ochocientos setenta y cuatro.) 



TARIFAS DE CONSUMO 
S O B R E L O S A R T Í C U L O S D E C O M E R , B E B E R Y A R D E R 

ARTÍCULOS COMPRENDIDOS 

E N L A T A R I F A D E L G O B I E R N O , 

LA CUAL RIGE 

DESDE i .° DE J U L I O DE 1877, Á 30 DE J U N I O DE 1878. 

(Véase Arbitrios Municipales.) 

ESPECIES. 
Unidad 

peso ó medida 
Cuo ta íntegra. C u o t a mód ica Unidad 

peso ó medida 
Pesetas . C s . Pesetas . C s . 

Aceite de oliva y demás 
Kilogramo. 0 13 » » 

Alcohol y aguardiente 
Kilogramo. 

sin anisar Cg°enl001s » » 0 10 
Aguardiente anisado, cog

Cg°enl001s 

nac, rom, ginebra, ca
ña y demás licores.. . 
nac, rom, ginebra, ca
ña y demás licores.. . Id. » » 0 33 

Arroz, garbanzos y sus 
100 kilógs. 100 kilógs. » 0 6 2 l l 2 

Id. » » 1 20 
Cera sin labrar, en rama, 

vegetal ó mineral. . . Id. 19 54 » » 
Cera labrada Id. 39 08 » » 
Cerón en panal ó expri-

Id. 19 54 » 
Carne muerta en fresco, 

Kilogramo. 0 24 » » 
Id. id. en cecina ó sa-

Id. 0 30 » » 
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ESPECIES. 
Unidad 

peso ó medida 
Cuota íntegra. 

Pesetas . Cs . 

C u o t a módica 

Pesetas. C s . 

Carne muerta en fresco, 
lanar ó cabrio. . . . Kilogramo. 0 24 7> » 

Id. id. en cecina ó sala
das, lanar ó cabrio.. . Id. 0 30 7> 

Id. id. en fresco de cerdo. Id. 0 30 » » 
Id. id. saladas, mantecas 

y embutidos de todas 
clases de cerdos . . . Id. 0 40 » 

Cebada, centeno, maiz, 
mijo, panizo y sus ha

100 kilógs. rinas 100 kilógs. 1 » » » 
Los demás granos y le

100 kilógs. 

gumbres secas y sus 
Id. 0 50 » » 

Carbón vegetal para el 
consumo particular. . Id. 0 60 

Cerveza, cidra y chacolí. 100 litros. 12 50 » » 
Conejos y liebres. . . . Uno. 0 10 » » 

100 kilógs. » » 0 10 
Id. 34 76 » 

Fósforos de cerilla y de 
madera en cajas hasta 

12docs.caj. 1 » » 
Gallos, gallinas y patos. Uno. 0 10 » 
Huevos de pavas y ga-

El ciento. 0 50 » » 
Jabon de todas clases. . Kilogramo. » » » 0 US 

100 kilógs. 6 61 » » 
Id. 0 60 » » 

Manteca común de vaca. Id. » 3 30 
Manteca fina de vaca. . Id. » » 3 30 
Mosto de la provincia, 

incluso el llamado azu-
100 litros. » » 2 » 

Id. de Montilla, Albuñol, 
Rabita, Moguer y sus 

Id. » » 2 84 



ESPECIES. 
Unidad C u o t a íntegra. C u o t a módica 

ESPECIES. peso ó medida — peso ó medida 
Pesetas. C s . Pesetas. C s . 

Nieve y hielo 100 kilógs. 10 80 » » 
Paja, algarroba y demás 

100 kilógs. 

0 40 •Id. 0 40 » 
Pavos, pavas y gansos. . Uno. 0 10 » » 
Pollos, perdices y palo-

Id. 0 10 Id. 0 10 » 
Pescado, sus ) D • 

escabeches > D m a r ; Kilogramo. 
Id. 

0 
0 

24 
08 

'V'.r.'f"-:'' 

» y conservas 5 

Kilogramo. 
Id. 

Pescado fresco, y fresco 
Id. » » 0 02 
Id. 0 26 » » 

100 kilógs. 13 22 » » 
Trigo y sus harinas. . . Id. 2 30 » » 
Vinos extrangeros de 

Champagne, Burdeos, 
Rhin, Oporto, etc. y 
Champagne, Burdeos, 
Rhin, Oporto, etc. y 
nacionales de todas cla
ses. . . . . . . . 100 litros. » » 6 25 

Vino maestro, arrope, co
50 lor y tierno Id. » » 2 50 

Id. » » 1 58 
Sal común (cloruro de j 

0 17 1 Kilogramo. » » 0 17 

A D V E R T E N C I A S . 

i . a C u a n d o se presenten al adeudo corderos ú otras reses pequeñas 

v i v a s , su adeudo se verif icará por peso r egu lado . 

2 . A L o s menudos y despojos de las reses, adeudarán la tercera parte 

de los derechos señalados á las carnes frescas respect ivas . 

3 . a E l pan coc ido , las gal le tas y pastas de cua lquie r clase, adeudarán 

la cuota de los granos de que p rocedan , con un qu in to de a u m e n t o . 

4.a E l sa lvado ó afrecho adeudará la quinta parte del derecho cor res 

pondiente al t r igo . 
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N O T A S D E L A Y U N T A M I E N T O . 

i . a E l aceite de todas clases, (escepcion hecha del petróleo) figura en 

esta tarifa con la cuota so lamente del T e s o r o , por acuerdo del A y u n t a m i e n 

to de 19 de Julio de 5877. 

2 . a L a cuota del T e s o r o señalada en la tarifa del Gob ie rno al v ina

gre , es la de 6,25 los 100 l i t ros , que con el recargo mun ic ipa l ascienden á 

12 pesetas 5o cén t imos , figura en esta tarifa por acuerdo del A y u n t a m i e n t o 

con una peseta 58 cént imos los 100 l i t ros . 

3 . a E l pescado fresco, y fresco salado, pero no las conservas de este 

a r t í cu lo , quedan exc lu idos c o m o r amo arrendado aparte . 

4 . a E l h ie lo fabricado en Málaga , adeudará á razón ¡de 8 pesetas los 

100 k i los , por toda cuota . 

5 . a * L a cera y el cerón en rama pero no la manufacturada , según 

acuerdo de este A y u n t a m i e n t o de 21 de Julio de 1877, adeudará la cuota 

de l T e s o r o so lamente , que es la cant idad fijada en esta tarifa. 

6 . a L a leche figura en esta Tar i fa , con la cuota del T e s o r o ún icamen

te, por acuerdo del A y u n t a m i e n t o dfe 19 de Jul io de 1877. 

7 . a E l mosto de la cosecha se l l ama así hasta el 31 de Marzo del si

gu ien te año al de su reco lecc ión . 

8 . a E l j abón fabricado en Málaga , adeudará 75 cént imos de real , por 

11 y med io k i los ó 37 y medio cént imos de pesetas los 11 y medio k i los de 

acei te que se invier ta en su e laborac ión . 

9 . a L a sal c o m ú n (cloruro de sodio,) en v i r tud de lo que dispone la 

ley de presupuestos , queda de ca rgo exc lus ivo de los A y u n t a m i e n t o s , ha

b iéndose le as ignado por acuerdo del m i s m o , la cuota de diez y siete cénti

mos de peseta por k i l o g r a m o . 

10. L o s co lon i a l e s café, té, cacao , azúcar y canela , se cobran en las 

respect ivas aduanas por el C o b i e r n o , según se vé en el per iódico Bole t ín 

Of ic ia l de la p rov inc i a de 2 de A g o s t o de 1877.—Orden de la Di recc ión 

Gene ra l de Impuestos . 

5 . a E l carbón vegeta l que se apl ique á ia industr ia , no pagará de_ 

rechos . 

6 . a Pa ra Madr id , mediante sus especiales c i rcunstancias , el G o b i e r n o 

podrá modificar á so l ic i tud del A y u n t a m i e n t o , cuando lo es t ime c o n v e . 

n iente , el g r a v a m e n señalado á las especies en esta tarifa. 

7 . a L o s fósforos en cajas mayores de 100 ceri l las ó en otra cua lquiera 

clase de envases , pagarán según la p roporc iona l idad del n ú m e r o que con

tengan, doble derecho del fijado en esta tarifa. 
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DeC (gobierno, ij/ ía* eitccí 

De&e» x&aXx, deódes 1.° de J u l i o de? 1877 & 30 De 3U<H-U> De 1878. 

ESPECIES. 
Unidad 

peso ó medida 
C u o t a íntegra . Cuo ta módica 

Pesetas. C s . Pesetas . C s . 

Aceitunas aderezadas . Kilogramo. 10 » 
Alhucema Id. » 04 » » 

Id. » 40 » » 
Azafrán Id. » » 0 £2 
Anís 100 kilógs. » » 1 50 
Almendra y almendrón en 

100 kilógs. 

Id. » » 2 68 
Id. id. en cascara . . . Id. » » 1 » 
Almidón Id. » » 3 30 
Avellanas y cacahuet. . Id. » » 4 37 
Aceitunas verdes.. . . Id. 2 50 » » 
Acerolas.. . . . . . Id. 3 28 » 
Aguas artificiales para 

refrescos 12 botellas. r » » 
Bujías de sebo Kilogramo. 0 11 » » 
Id. de estearina parafina 

77 y esperma 
Bizcochos y galletas . . 

Id. 0 77 » » y esperma 
Bizcochos y galletas . . Id. » » 0 53 
Batatas finas. . . . . 100 kilógs. » » 1 74 

Id. » » 0 87 
Clavo (especias). . . . Kilogramo. » 0 07 
Conservas alimenticias. . Id. 0 36 » • 

Cominos.. . , . . . Id. » » 0 04 
Ciruelas pasas.. . . . 100 kilógs. 5 50 » » 
Castañas y bellotas. . . Id. 3 » » » 

Kilogramo. 0 42 » » 
Dulces, confituras, almi

bare sy arrope de frutas. Id. 0 52 » 
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ESPECIES. 
Unidad 

peso ó medida 
Cuota íntegra. Cuo ta módica Unidad 

peso ó medida 
Pesetas. C s . Pesetas. C s . 

Especias no expresadas. Kilogramo. 0 13 » 
Figuras de dulce. . . . Id. 2 13 » » 
Féculas alimenticias.. . Id. » 27 » » 
Frutas secas no mencio

nadas Id. » 12 » 
Id. verdes no id. , . . 100 kilógs. 1 14 » » 
Fresas y fresones. . . . Id. 1 14 » » 
Hortalizas verdes, inclu-

Id. » » 0 60 
Higos secos Id. 0 78 » 
Hortalizas en conserva. . Kilogramo. 0 19 » 
Hongos y setas verdes • ó 

Kilogramo. 

18 en conservas. . . . Id. 0 18 » 
Jarabe de todas clases. . Id. 0 50 » » 
Limones y naranjas. . . Millar. » » 0 50 
Legumbres verdes no ex-

100 kilógs. » 1 » 
Miel de caña y melaza. . Id. » » 0 87 
Miel de abeja. . . . . . Kilogramo. 0 25 » » 
Mostaza en grano y pre-

Id. Id. 0 28 » » 
Melones, sandías, albari-

coques y ciruelas. . . 100 kilógs. 1 14 » 
0 

» 
Kilogramo. » » 

» 
0 04 

100 kilógs. » » 0 52 
Pimienta Id. » » 2 50 
Pimiento molido. . Id. » 2 16 

111|2 kilos. » » 0 10 
Piñones en cascara. . . Kilogramo. 0 8 » » 
Id. mondados Id. » » 0 09 

100 kilógs. 0 87 » » 
Peros de todas clases y 

100 kilógs. 

peras de Aragón, Gua-
Id. dix y Priego Id. 6 » » 

Las demás clases de pe • 

ras, manzanas y melo i 
cotones Id. ! i 14 » 1 * 
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ESPECIES. 

Pólvora de caza, 
id. de mina.. . 
Sebo 

Unidad 
peso ó medida 

Kilogramo. 
Id. 

100 kilógs, 

Cuota íntegra. 

Pesetas. C s . 

75 
20 

C u o t a mód ica 

Pesetas. C s . 

» 
» 

16 

P J O T A . 

E l carbón cok para todo uso y el minera l para uso domés t i co , clasif i
cados c o m o art ículos ad ic ionados , y que deben figurar en esta tarifa, de 
penden en sus adeudos de la reso luc ión del G o b i e r n o , y en el Ínterin se 
in t roducen cons t i tuyendo los interesados ob l igac ión á las resul tas . 

Fijarse en el apéndice. 

, -



T A R I F A 
DE ARBITRIOS MUNICIPALES 

S O B R E O B R A S 

EN LAS FACHADAS DE LAS FINCAS URBANAS. 

(Véase Obras Públicas Municipales.) 

ATIRANTADOS. Calle de i . a Calle de 2 . A Calle de 3.a Calle de 4.a 

Pesetas . Cs . Pesetas. C s . Pesetas. C s . Pesetas. C s . 

Por cada fachada que 
no esceda de diez 
metros 300 150 » 75 - » 37 50 

Por cada metro ó frac
ción de este que 
esceda 30 » 15 » 7 50 3 75 

HUECOS 

DE FACHADA. 

Puerta de calle. . . 30 22 50 15 » 7 50 
Balcón piso princi^ 

25 18 75 12 50 6 25 
ídem pis-o 2.° . . . 20 » 15 »•' 10 » 5 » 
ídem piso 3.° . . . 15 » 11 25 7 50 3 75 

Ventana con apara-
30 » 15 » 10 » 5 

Idem con reja en piso 
30 

Dajo 14 » 10 50 7 3 50 
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HUECOS DE FACHADA. 
Calle de i . a 

Pesetas . C s . 

Calle de 2 . a 

Pesetas . C s . 

Calle de 3.a 

Pesetas . C s . 

Calle de 4 . a 

Pesetas . C s . 

ídem con antepecho 
de hierro ó ma
dera. 

Ventana con antepe
cho de fábrica. . . 

Ventana de sótano. . 

18 

10 
7 

» 

» 
» 

13 

7 
5 

50 

50 
25 

9 

5 
3 

» 

» 

50 

4 

2 
1 

50 

50 
75 

CIERROS. 

Por cada cierro de 
cristales en balcón. 60 » 45 » 30 15 » 

AZOTEAS. 

Por la parte de azo
tea que correspon
da á cada hueco de 
fachada de la plan-

ZÓCALOS. 

30 22 50 15 » 7 50 

Por cada zócalo en 
fachada que no pa
se de diez metros, 
bien sea reformado 
con piedra, ladrillo 
ó con tableros de 
mármol pizarra etc. 

Por idem metro ó frac
ción de metro de 
zócalo que pasen 

£ de diez metros.. . 

•25 

2 

» 

50 

20 

2 

» 15 

1 50 

10 

1 » 
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PORTADAS. 

Por cada portada ó 
decoración perma
nente de madera 
que comprenda ó 
abrace un hueco 
de puerta de calle. 

Por idem idem que 
abrace un hueco de 
ventana ó apara
dor 

Calle de i . 8 

Pesetas . Cs . 

60 

40 » 

Calle de 2 . a 

Pesetas . C s . 

45 

30 » 

Calle de 3.a 

Pesetas . C s . 

30 

20 » 

Calle de 4.a 

Pesetas . C s . 

POR LAS BALLAS que se ponen en las calles durante las obras 
de las fincas se paga, en las de primera 3 pesetas, en las id. de 
segunda 2 pesetas 50 cs., en las id. de tercera 2 pesetas y en 
las id. de cuarta 1 peseta 50 cs. 

POR LA introducción de servidumbres en las alcantarillas, 
se paga 75 pesetas 78 cs. 

M E R C A D O D E S A N T A I S A B E L . 

(Véase Plaza Mercado.) 

Por cada casilla, una peseta diaria. 
Por cada puesto 25 céntimos de peseta el metro, excep

tuando los de los panaderos que satisfarán solamente 10 cénti
mos de peseta por cada puesto. 



ALMÓNDIGA. 

ARBITRIO MUNICIPAL QUE SE COBRA POR ADMINISTRACIÓN. 

(VÉASE CASA ALHÓNDIGA.) 

Por hectolitro de cereales 12 céntimos de peseta. 
Por carga de frutos de todas clases. . 44 » » 

MATADERO. 

Derechos de degüello, con inclusión del 5 por 100 
D E G U E R R A Y A S I S T E N C I A . 

(Véase Casa-Matadero.) 

RESES LANAR 
TERNERAS. CERDOS. 

M A Y O R E S . Y CABRIO. 

S'25 pesetas. 3'68 pesetas. 0'53 pesetas. 3'57 pesetas. 



CEMENTERIOS. 

(Véase Cementerios.) 

PTS. CTS. 

Por nicho de 2. a y 3.* filas en el primer cuadro.. . 180 » 
» id. de 1. a y 4 . a id. en el primer id. . . 150 » 
» id. de 2. a y 3. a id. en el segundo id. . . 150 » 
» id. de 1. a y 4. a id. en el segundo id. . . 120 » 
» id. de 2. a y 3 . a id. en el tercer id. . . 150 » 
» id. de 1. a y 4. a id. en el tercer id. . . 120 » 
» di. de todas las filas en el cuarto id. . . 90 » 
» id. para párvulos en todos los cuadros. . . 39 » 
» zanja particular en el cementerio de San Mi

guel, para adulto 22 » 
» id. id. en el id. de San Rafael, para id. . . 11 . » 
» id. id. en el id. de San-Miguel, para párvulo. 11 » 
» id. id. en el id. de San Rafael, para id. . . 5 50 
» depósito de primera clase en el cementerio de 

San Miguel 19 80 
» depósito de segunda id. en el id. de id.. . . 13 80 
» id. de tercera id. en el id. de id. . . . 10 80 
» la permanencia de un cadáver en nicho de 

adulto, por cada año 12 » 
» cada cadáver que se reúna en el mismo nicho, 

por id. id. . . . . 3 » 
» la permanencia de un cadáver en nicho de pár

vulo, por id. id 9 » 
» cada cadáver que se reúna en el mismo nicho, 

por id. id 3 » 
» la permanencia en zanja particular, por id. id. 6 » 
» la introducción del cadáver de un adulto en 

panteón particular 25 » 
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PTS. CTS, 

Por la introducción del cadáver de un párvulo en 
panteón particular 12 50 

» los restos de un cadáver que no procedan de 
los cementerios de esta 12 50 

» id. de los restos de un párvulo 6 25 
» la introducción de los restos de un cadáver que 

procedan de los cementerios de esta.. . 6 25 
» id. de los restos ó cadáver en nicho de propie

dad particular 10 » 
» id. de un cadáver en panteón ó nicho de 

hermandad 20 » 
» destapar un nicho á instancia de parte. . . . 1 20 
» limpiar un nicho á instancia de id 1 50 
» la conducción de un cadáver desde el enter

ramiento á las Iglesias, abrir y cerrar 
la bóveda además de lo que corresponde 
al carruaje [conductor 12 » 

» la de dos hasta cinco inclusive^en un cajón. . 15 » 
» la de seis hasta diez 18 » 
» la de once hasta quince 21 » 
» la de diez y seis hasta veinte ó mas . . . . 24 » 
» la estraccion de cadáveres de varios nichos 

para reunirlos en uno; por cada uno. . 6 » 
» ' por cada uno mas que se introduzca en el mis

mo nicho 3 h 

Precios de los terrenos que con destino á Mausoleos ó Panteones 
existen en el Cementerio de San Miguel. 

PRIMER CUADRO.—Calle de la Concepción, 214 pesetas 64 
céntimos el metro cuadrado. Calle de Santa Isabel, 171 pe
setas 72 céntimos el metro cuadrado. Calle del Cristo, el mis
mo valor. Calle de las Animas, 128 pesetas 72 céntimos el me
tro cuadrado. Calle de la Verónica, el mismo precio. Calle de 
la Magdalena, el mismo id. Calle de Santa Ana, 107 pesetas 
32 céntimos el metro cuadrado, Calle de los Santos, el mismo -
precio. Calle de San Rafael, el id. id. Solares junto á la Ca
pilla, 150 pesetas 25 céntimos el metro cuadrado. 

TERCER CUADRO.—Calle Central, 86 pesetas 95 céntimos el 
metro cuadrado. Calle primera, el mismo precio. Calle primera 
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En la calle de Torrijos número 84 están situadas las ofici
nas de la empresa de Coches fúnebres, para la conducción de 
cadáveres. 

T A R I F A V I G E N T E . 

Coche de 1. a clase, 70 pesetas.—Id. de 2. a id., 32 pesetas 
50 céntimos.—Id. de 3 . a id., 17 pesetas 50 céntimos.—Id. de 
4. a para adultos, 7 pesetas 50 céntimos.—Id. id. para párvu
los, 6 pesetas. 

« o ^ o -

ARBITRIO MUNICIPAL V IGENTE. 

Coches de 1. a clase, 18 pesetas.—Id. de 2.° id., 12 pesetas. 
—Id. de 3 . a id., 6 pesetas. 

Fijarse en si apéndice 

del medio, 64 pesetas 39 céntimos el metro cuadrado. Calle 
primera centro derecha, el mismo precio. Calle segunda centro 
derecha, 42 pesetas 92 céntimos el metro cuadrado. Calle pri
mera centro izquierda, id. id. Calle segunda centro izquierda, 
id. id. 



« 

TARIFAS Y E X T R A C T O D E L REGLAMENTO 
p<xt<x» eA éenwcio de? foó ccttxitciLj e?A de pirita, 

d¿W,c&a*dci pot el foa'cuvo. hv. (^o$wna.dox, ve cí>lcv ptovuicux. 

ex) 6 de «feíkcto de 1865. 

PUNTOS DE PARADA. 

Alameda Principal. 
Plaza de Riego. v 

Ídem del General. 
Ídem del Obispo. 
Ídem de Alvarez. 
ídem de Uncibay. 
ídem de la Aduana. 
ídem de San Julián. 
ídem de San Francisco. 
Calle Molina-Lário. 
ídem del Duque de la Victoria. 

Art. 4.° El servicio de carruajes dentro de la población y 
el radio que expresa el art. 5.°, se sugetará á la siguiente 
tarifa: 

CARRUAJES DE UN CABALLO CON DOS ASIENTOS. 

Carrera hasta las doce de la noche, por una ó dos 
personas. 1 peseta. 

Carrera desde las doce de la noche al ser de dia. 2 » 
Por horas desde las doce de la noche por una ó dos 

personas. . , 2 » 
Por id. desde las doce de la noche al ser de dia.. . 2-50 



CARRUAJES DE DOS CABALLOS Y CUATRO ASIENTOS. 

Carrera hasta las doce de la noche, por una ó cua
tro personas - . . . 1'50 

Carrera desde las doce de la noche al ser de dia, por 
una ó cuatro personas. . . . 2'50 

Por horas hasta las doce de la noche, por una ó 
cuatro personas 2'50 

Por id. desde las doce de la noche al ser de dia por 
una ó cuatro personas 3*50 

Dias de precios convencionales. 

El segundo de Pascua, el de año nuevo, el de Reyes y el 
de fuera del radio. 

Art. 5.° Se considera como radio de la población para los 
«efectos de la anterior tarifa, por el lado de la ferretería de la 
Constancia hasta la misma: por el camino de Churriana hasta 
la huerta de D. Rafael Jáuregui: por el de Cártama hasta el 
ventorrillo nombrado de la Pacheca: por el de Antequera hasta 
el puente del arroyo del Cuarto: por el de los Angeles hasta la 
huerta de la Policia Urbana: por el de Casabermeja hasta el x 

ventorrillo de Quintana: por el de Olletas hasta la fuente del 
mismo nombre, quedando dentro de esta zona el cementerio 
público y por Levante hasta el arroyo de la Caleta, inclusive el 
Camino nuevo. 

Art. 6 . ° Los precios fuera del radio explicado en el artí
culo anterior serán convencionales, pero imponiendo á los 
cocheros la obligación de ajustar ó convenirse con los que to
men el carruaje antes de entrar en él, ó desde el momento en 
que les indiquen el punto á donde deseen dirigirse, en la inte
ligencia de que sin este requisito ó advertencia pierden el de
recho á mayor retribución que la que señala la tarifa para el 
servicio interior de la capital. 

Art. 7.° Se entenderá por carrera cuando desde el punto 
de parada se toman los carruajes y no descansan hasta su tér
mino. Si por voluntad ó conveniencia del pasajero lo hiciera, 
-será una hora. 

Art. 8.° Cuando se tome un carruaje por horas, se pagará 
la primera aun cuando no haya terminado, pero las siguientes 
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se abonarán proporciónalmente por cuartos de hora, contando 
el principiado como concluido. -¿ 

Art. 11. Los carruajes llevarán en el interior del mismo, 
fijadas en punto visible, las tarifas impresas de los precios es
tablecidos, selladas con el de la Alcaldía. 

Art. 16. Los cocheros tendrán obligación de hacer el ser
vicio que los dependientes de la autoridad les exijan para con-
ducion de algún herido ó enfermo en la calle, sin perjuicio 
de poder reclamar de quien corresponda el pago de este ser
vicio. 

Art. 18. Los coches de collera, calesas y cualquiera otro 
carruaje de alquiler, no pertenecientes á los de número, no se 
situarán en las paradas de estos, sino en otras, y sus precios 
podrán ser convencionales. 

Art. 19. Como impropio de un coche de paseo, no puede 
obligarse á los cocheros á que conduzcan en estos carruajes 
perros grandes, ni tampoco baúles, cajones ni bultos de tal ta
maño que no quepan cómodamente en su interior, pero caso de 
acceder á ello cleberá ser convencional el precio del tras
porte. 

Art. 20. Todo cochero llevará siempre un reglamento 
igual al presente, con la obligación de presentarlo para la de
cisión de cualquiera cuestión, y asimismo entregará á todo el 
que ocupe el carruaje una tarjeta con el número de éste, punto 
de la parada y sitio donde esté la cochera. 

Art. 24. Es obligación de los cocheros servir con el car
ruaje á toda clase de personas, esceptó á los ebrios, sin limita
ción de tiempo; pero en el caso de tener que mudar caballo ó 
reponer el carruaje que se inutilice durante el servicio, se le 
dará el necesario para ello, cobrando á prorrata el tiempo que 
hubiese servido. 

Art. 26. Será obligación de los cocheros reconocer el 
carruaje en el momento de desocuparse, con objeto de ver sí 
ha quedado alguna prenda olvidada. Los efectos que se dejen 
por descuido en los carruajes serán entregades por los coche
ros al Comandante de la Guardia Municipal, quien los pondrá 
á disposición del Sr. Regidor Comisario Inspector, y este á la 
de la Alcaldía, para devolverlos á sus dueños. 

Art. 27. Las reclamaciones por olvido de alguna prenda 
en los carruajes, por exacción de mayor precio que el preve
nido en las tarifas ú otros conceptos, se harán al Sr. Regidor 
Comisario Inspector, (quien, en su caso, las pondrá en cono-
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(Véase Arbitrios Municipales.] 

CLASE 

DE CARRUAJE. 

D e n o m i n a 
c ión 

del A r b i t r i o . 

C u o t a 
mensua l . 

Pesetas . C s . 

C u o t a 
t r imest ra l . 

Pesetas. C s . 

N Ú M E R O 

DE CABALLOS. 

Coches, ómnibus, 
diablas, calesas 
y otros vehícu
los análogos de
dicados al alqui
ler.. . . . . 

Rodaje. 

4 
6 

10 

» 
» 
» 

12 
18 
30 

» 
» 

De uno. 
De 2. 
De 3 ó mas, 

Carros faeneros.— 
Son los dedica
dos á faenas co-
mereialesú otras 
análogas . . . 

Id. 15 » 45 » 
De uno ó 

más. 

cimiento de la Alcaldía) llevando al efecto la tarjeta con el 
número del carruaje que el cochero le haya entregado. 

Art. 28. Todo cochero podrá exigir señal ó el abono del 
servicio hecho, siempre que la persona que ocupe el carruaje 
se apee en un punto ó casa que tenga dos salidas opuestas ó 
comunicación con otra calle. 

Art. 29. Toda persona tiene derecho á quejarse ante la 
autoridad ó sus delegados de la infracción de cualesquiera de 
los artículos anteriores á fin de imponer el correctivo que 
correspenda. 

•—s->~í»af̂ «~*-«— 

T A R I F A P E Í W E S T 8 S 
E S T A B L E C I D O S 

SOBRE TODA CLASE DE CARRUAJES, 

Q U E S E R E C A U D A P O R ^ A D M I N I S T R A C I Ó N . 
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CLASE 

DE CARRUAJE. 

D e n o m i n a 
c ión 

del A r b i t r i o . 

Carros obreros.— 
Dedicados al acar- ^ -i • 

reo de materia- K o ü a j e ' 
les para obras. .] 

Carros de barandi
llas.—Dedicados/ 
á pequeñas fae-\ 
ñas de comercioí 
y particulares. 

Carros de mano.-
Los dedicados 

mudanzas y otrosí 
usos, que no son/ 
tirados por ca- | 
ballos . . . 

Id. 

C u o t a 
mensua l . 

Pesetas . Cs . 

Id. 

Coches de todas 
clases, diablas y| 
otros carruajes 
análogos, desti
nados al uso par 
ticular de sus| 
dueños ó fami 
lias. . . . 

Los mismos. 

Impuesto 
transitorio 
que cobra
ba la Ha
cienda y 
hoy utiliza 
el Ayunta
miento por 
autoriza
ción de la 

/ ley depre-
j supuestos 

.JRodaje. 

50 

50 

C u o t a 
t r imes t ra l . 

Pesetas . C s . 

15 

22 

43 
62 

9 
12 

N U M E R O 

D E C A B A L L O S . 

50 

De uno o 
mas. 

Id. 

50 

75 
50 

De uno. 
De 2 ó mas, 

38|De uno. 
50!De 2 ó mas. 

Esta tarifa se recarga con un 5 por 100 mas para el 
Tesoro. 



INSTRUCCIÓN PARA LOS VIAJEROS. 

Los relojes de las líneas férreas se rijen por el tiempo me
dio, lo cual hace que con frecuencia se hallen discordes con 
los de las poblaciones que por lo regular se arreglan con el 
meridiano. 

Billetes.—Cinco minutos antes de la salida se cierra el 
despacho de billetes. Los niños de tres á seis años pagan me
dio asiento: los militares y marineros que viajan en cuerpos 
pagan la cuarta parte, y mitad de asiento los que pasan con 
licencia ó viajan por asuntos propi6s del servicio; pero deben 
presentar el pasaporte. 

Entrada en los andenes'.—Las personas que deseen entrar en 
los andenes de las estaciones para esperar ó despedir á cual
quier viajero, pueden hacerlo adquiriendo los billetes que al 
efecto se expenden al precio de dos reales cada uno. 

Los compartimientos reservados se piden y pagan en la es
tación una hora antes de la salida del tren. 

Quince minutos antes de la salida se cierra el despacho de 
equipajes en las estaciones principales y cinco en las inter
medias: se abren una hora antes: cada billete dá derecho al 
trasporte gratuito de 2 y lp2 arrobas de equipaje ó sean 30 
kilogramos. 

El equipaje presentado después de la hora paga el precio 
de los encargos y vá en el tren inmediato. 

Ómnibus para las lineas férreas.—Media hora antes de la sa
lida de los trenes parten ómnibus de la estación central, esta
blecida en Puerta del Mar. (Málaga.) 

Disposiciones relativas á los viajeros. 

ADVERTENCIAS. 
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Art. 46. Ha de haber siempre los suficientes carruajes de 
toda clase para el trasporte de les viajeros ojie se presenten. 

Art. 92. El viajero que no presente el billete que le dá 
derecho á ocupar un asiento en los trenes ó que teniéndole de 
clase inferior ocupe uno de la superior, pagará en el primer 
caso el doble de su precio, según tarifa, y en el segundo dos 
veces la diferencia de su importe á contar desde la estación en 
que verificó su entrada en los trenes hasta el punto donde ter
mine su viaje. A no justificar el viajero el punto de su entrada 
en el tren, el doble precio se valuará por la distancia recorri
da desde el sitio en que haya tenido lugar la última compro
bación de billetes. 

Art. 93. Dado caso de que un viajero pase más allá del 
punto indicado en su billete, abonará solo el exceso que cor
responda al aumento del trayecto recorrido siempre que hu
biera avisado al jefe del tren antes de salir de la estación en 
que debe terminar el valor de su billete. Sino hiciese previa
mente esta advertencia satisfará el doble del importe corres
pondiente al trayecto que de más haya recorrido. 

Art. 94. El viajero que por falta de carruaje se viese en 
la necesidad de entrar en uno de clase superior al designado 
en su billete, nada satisfará á la Empresa por el exceso de pre
cio. Si por el contrario, en virtud de la misma causa, tuviese 
que ocupar una localidad de clase inferior, la Empresa le de
volverá el importe de su billete tan pronto como termine el 
viaje. , 

Art. 95. Se prohibe rigorosamente: 
1.° Entrar y salir en los coches por otra portezuela que no 

sea la que se abre sobre los andenes. 
2.° Trasladarse de uno á otro coche, ó avanzar el cuerpo 

fuera de su caja durante la marcha. 
3.° Entrar ó salir en los coches á no ser en las estaciones 

y cuando el tren se halle completamente parado. 
4.° Subir á los coches puesto ya el tren en movimiento. 
5.° Admitir en los coches más viajeros que los correspon

dientes á los asientos que contenga. 
Art. 96. No se permitirá la entrada en los coches á nin

guna persona en estado de embriaguez, ni á la que lleve con
sigo arma de fuego cargada ó paquetes que por su forma, vo
lumen ó mal olor puedan molestar á los viajeros. Tampoco será 
admitido en el embarcadero ningún individuo con arma de 
fuego sin que antes se compruebe que se halla descargada. 
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Art. 97. Los viajeros tienen deree-ho á que los empleados 
de la Empresa ó del Gobierno hagan desocupar el carruaje á 
todo el que por su falta de compostura, palabras ó acciones, 
ofenda al decoro de los demás, altere el orden establecido ó 
procuzca disturbios ó disgustos. 

Art. 98. Reservarán siempre las empresas un Gomparti-
miento de primera clase en los tienes de viajeros, para las 
señoras que, viajando solas, lo soliciten. 
• Art. 99. Se prohibe llevar perros en los carruajes de via

jeros. No obstante, la empresa podrá admitir en wagones es
peciales á los que no quieran separarse de sus perros, siempre 
que éstos lleven bozales. 

Art. 111. El viajero que lleve en su equipaje joyas, pe
drería, billetes de banco, dinero, acciones de sociedades in
dustriales, títulos de la deuda pública ú otros objetos de valor, 
deberá hacerlo constar exhibiéndolos antes de verificarse el 
registro, manifestando la suma total que estos efectos repre
senten, ya sea según su valor en venta, ya por el precio en 
que los estime. 

La falta de este requisito relevará de responsabilidad á la 
Empresa en caso de sustracción ó extravío. 

Art. 172. Los objetos olvidados por los viajeros en los co
ches y salas de espera, los que hubiesen caido en la vía al 
paso de los trenes, y todos aquellos cuyo dueño, remitente ó 
consignatario se ignore, se conservarán en depósito, lleván
dose de todos ellos un registro especial, con expresión del dia 
y lugar en que fueron hallados y sus principales señas. 

Si publicado su anuncio por tres veces en el Boletín Oficial 
de la provincia, y trascurrido un año, nadie se presentase á 
reclamarlos, se sacarán á pública subasta, y su producto se 
aplicará á los establecimientos de Beneficencia, después de 
deducir parala Empresa los gastos de custodia y almacenaje. 



FERRO-CARRILES 
D E C Ó R D O B A A M Á L A G A Y G R A N A D A . 

L I N E A D E M Á L A G A Á C Ó R D O B A . 

LONGITUD 193 KILÓMETROS. 

T A R I F A P A R A V I A J E R O S . — P R E C I O S C O N E L r5 P O R 100. 

Tres trenes.—El correo sale á las 7 y 15 de la mañana.—El 
2.° misto que queda en Alora, á las 2 de la tarde y 3.° á las 4 de 
la tarde correo para Granada. 

DE MALAGA á las estaciones siguientes: A Campanillas.—1.a 

clase, 6 reales 20 cents .—2. a clase,, 4 rs. 60 cen t s .—3. a clase? 
2 rs. 80 cents.— A Cártama, 1. a id. 10 rs. , 2 . a i d . 7 rs. 40 cents . 
3 . a id. 4 rs. 60 cents.—A Pizarra, 1. a id. 16 rs. 60 cen ts .—2. a 

id. 12 rs. 40 c s . — 3 . a id. 7 rs. 60 cents.—A Alora, 1. a id. 21 rs. 
2 . a id. 15 rs. 80 cents .—3. a id. 9 rs. 60 cents .—A Gobantes, 1. a 

id. 31 rs. 40 cents. , 2 . a id. 23 rs. 60 cents .—3. a id. 14 rs. 40 
cents.—A BOBADILLA, (Fonda-Empalme) 1. a clase 38 rs .—2. a 

id. 28 rs. 60 cents .—3. a id. 17 rs. 40 cents.—A Fuente-Piedra, 
1. a id. 44 rs. 60 cents .—2. a id. 33 rs. 60 cen t s .—3. a id. 20 rs. 
40 cents .— A La Boda, 1. a id. 51 rs. 80 cents .—2. a id. 38 rs. 
80 cents .—3. a id. 23 rs. 60 cents.—A Casariclie, 1. a id. 57 rs. 
20 cents .—2. a id. 43 r s .—3. 9 id. 26 rs.— A Puente-Genil, 1. a id. 
63 rs. 80 cents .—2. a id . 48 r s .—3. a id . 29 rs.—A Agilitar, 1. a 

id. 75 rs. 40 cents .—2. a id. 56 rs. 60 cen t s .—3. a id. 34 rs. 40 
Cents.— A Montilla, 1. a id. 79 rs. 20 cents .—2. a id. 59 rs. 40 
cen t s .—3. a id. 36 rs.—A Fernan-Nuñez, l.° id. 88 rs. 60 cén t i 
mos .—2. a id. 66 rs. 60 cen t s .—3. a id. 40 rs. 40 cents.—A Tor
res-Cabrera, 1. a id. 93 rs.— 2 . a id. 69 rs. 80 cents .—3. a id. 42 
rs. 40 cents.—A Aguadillo, 1. a id. 99 rs.— 2 . a id. 74 rs. 40 cents. 
3." id. 45 rs.—A CÓRDOBA, (Fonda Empalme) 1. a id. 106 rs. 20 
cents .—2. a id. 79 rs. 80 cents .—3. a id. 48 rs. 40 cents. 



LINEA DE BOSADILLA A GRANADA, 

LONGITUD 123 KILÓMETROS. 

Dos trenes. El primero que sale de Málaga á las 7 y 15 mi
nutos de la mañana (correo para Córdoba) misto para Granada 
y el tercero que sale de Málaga á las 4 de la tarde correo para 
Granada (misto para Córdoba.) 

DE BOBADILLA (fonda y empalme) a las estaciones siguientes: 
—A Apeadero, 1. a clase, 2 rs. 60 céntimos.—2.a id. 2 rs.—3.' 
id. 1 rs. 60 cents.—A Antequera, 1. a id. 10 rs.—2. a id. 8 rs.— 
3. a id. 6 rs.— A Apeadero de la Peña, 1. a id. 15 rs.—2. a id. 12 
rs.—3. a id. 9 rs.—A ArcJddona, 1. a id. 22 rs. 60 cents.—2.a id. 
18 rs.—3. a id. 13 rs. 60 cents.— A Las Salinas, 1.a id. 31 rs. 40 
cents.—2.a id. 25 rs.—3. a id. 18 rs. 80 cents.—A Loja, 1. a id. 
44 rs. 40 cents.—2. a id. 35 rs. 60 cents.—3. a id. 26 rs. 80 cents. 
—A Buetor, 1. a id. 49 rs. 40 cents.—2o id. 39 rs. 60 cents.— 
3. a id. 29 rs. 80 cents.— A Tocón, 1. a id. 55 rs. 80 cents.—2. a 

id. 44 rs. 60 cents.—3. a id. 33 rs. 40 cents.— A /llora, 1.a id. 
62 rs.—2. a id. 49 rs. 60 cents.—3. a id. 37 rs. 20 cents.—A Pi-
nos, 1. a id. 67 rs. 60 cents.—2.a id. 54 rs.—3. a id. 40 rs. 60 
cents.— A Sierra Elvira, 1. a id. 70 rs.—2. a id. 56 rs.—3. a id. 42 
rs.— A Atar/e, 1. a id. 72 rs.— 2. a id. 57 rs. 60 cents.—3. a id. 
43 rs. 20 cents.—A GRANADA, 1. a id. 77 rs.—2. a id. 61 rs. 60 
cents.—3. a id. 46 rs. 20 cents. 

F E R R O - C A R R I L DE CÓRDOBA A MADRID. 

LONGITUD 442 KILÓMETROS. 

Pe Córdoba á Madrid (ó vice-versa.)—En 1. a clase 221 rs. 
2.* id. 171 rs. 30 cents.—3. a id. 105 rs. 
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Mudas en Córdoba, Menjibar y Alcázar. 
Los viajeros deben salir de Málaga á las 7 de la mañana 

tren correo y llegar á Madrid á las 6 y 5 minutos de la maña
na del dia siguiente. 

M F I 1 M T I S iMMS 

D E F E R R O — C A R R I L E S E S P A Ñ O L E S Y E X T R A N G E R O S , 

T A R I F A E S P E C I A L C O M B I N A D A . 

(1 ) DE MÁLAGA a Jerez, Puerto de Sta. Maria, Puerto Real, 
San Fernando y Cádiz ó vice-versa.—Precios de pasaje en 1.* 
-clase, 1 8 4 rs .—2. A id. 1 3 5 rs. 8 0 cs.—3. A id. 8 2 rs. 8 0 cs. 

ADVERTENCIAS ÚTILES. 

(1) Los viajeros que tomen billete directo para cualquiera 
de las estaciones indicadas salen de MALAGA á las 7 de la 
mañana (tren-correo), llegan á CÓRDOBA á la 1 y 1 5 mi
nutos de la tarde (cambio de tren y fonda.) Salen de CÓRDOBA á 
las 2 y 1 5 minutos de la tarde y llegan á JEREZ á las 9 y 8 mi-
nutosde la noche, á el PUERTO DE STA. MARÍA 9 y 3 4 minutos 
de la id., á PUERTO-REAL alas 9 y 4 9 minutos de la id., á 
SAN FERNANDO á las 1 0 y 11 minutos de la id. y á CÁDIZ á las 
1 0 y 3 0 minutos de la id. 

En Jerez hay coches para Arcos y salen los lunes, miérco
les y viernes.—De Arcos para Jerez los martes, jueves y sá
bados. 

En Puerto de Sta. Maria salen los coches todos los dias para 
Sanlúcar á las 4 1[2 de la tarde.—De Sanlúcar para el Puerto 
de Sta. Maria á las 6 de la mañana. 
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Condiciones.—El viajero portador de un billete de esta com
binación que se quedare en una Estación anterior á la que 
marque el billete como destino, tendrá que satisfacer con 
arreglo á las tarifas ordinarias el trayecto que haya recorrido, 
teniéndole en cuenta el valor del billete si la percepción que 
hubiere de hacérsele fuese mayor. 

Los militares y marinos y los niños menores de seis años 
no disfrutarán rebaja alguna en esta tarifa, pudiendo optar 
por ella ó por el medio precio de la tarifa ordinaria que les está 
concedido en términos legales. 

DE MÁLAGA A SEVILLA.—Longitud 324 kilómetros.— 
En 1. a clase 171 rs. 80 cs.—En 2. a id. 129 rs.—En 3 . a id. 77 
rs. 80 cs. 

Los viajeros para Sevilla deben salir de Málaga en el - tren 
correo de las 7 de la mañana, llegan á Córdoba á la 1 y 15 mi
nutos de la tarde (fonda y cambio de tren.) Salen de Córdoba 
á las 2 y 10 minutos de la tarde y llegan á Sevilla á las 5 y 48 
minutos de la tarde. 

(2) DE MALAGA A LISBOA Ó vice-versa.—Precios de pasage. 
En 1. a clase, 342 rs. 36 cs.—2. a id. 251 rs. 15 cs.—En 3 . a id. 
148 re. 45 cs. 

(1 y 2) DE MALAGA A VILHANOVA DE GAIA Ó OPORTO Ó vice
versa.—Precios de pasaje. En 1. a clase, 386 rs. 81 cs.—2. a id. 
284 rs. 16 cs.—3. a id. 167 rs. 80 cs. 

Fonda y cambio de tren en Córdoba. 
Fonda y cambio de tren en Almorchon. 
Fonda en Mérida< 
Fonda en Badajoz. 
Fonda y cambio de tren en el Entrocamento (Portugal.) 

(Tarifa EsÁ Especial combinada.) 

Fijarse en el apéndice. 



CONDICIONES DE APLICACIÓN. 

(2) 1.a Esta tarifa solo es valedera entre las Estaciones 
designadas en la misma. 

2. a Los viajeros que quieran quedarse en estaciones 
intermedias, no nombradas, satisfarán el precio de la tarifa 
ordinaria de cada Compañía, teniendo en cuenta la cantidad 
que hayan satisfecho con arreglo á la presente. (1) 

3 . a Los niños menores de tres años se trasportarán gra
tis, pero deben ir en brazos de las personas que les acom
pañen. 

Los de tres á siete años pagarán medio billete y tendrán 
derecho á ocupar el asiento entero. 

4 . a Se concede á cada viajero el trasporte gratuito de 30 
kilogramos de equipaje. 

Esta concesión queda reducida á 15 kilogramos para los 
medios billetes de los niños. 

5 . A El viajero que en el trayecto quiera cambiar de car
ruaje y clase superior á la designada en su billete lo pedirá al 
Jefe de Estación ó Conductor de tren, debiendo satisfacer la 
diferencia de clase con arreglo á los precios de la tarifa general 
de cada Compañía. 

6.° Quedan vigentes las condiciones de las tarifas gene
rales de cada Compañía, en todo lo que no sean modificadas 
por la presente. 

(i) N o obstante esta c o n d i c i ó n , ínfer in no se establezca enlace d i rec to 

en C ó r d o b a , los viajeros para más al lá de d icho punto permanecerán en él 

t o d o ' e l t i empo que medie hasta la sa l ida del p r imer tren en que hayan de 

seguir su via je . 

(i) y ( 2 ) ín te r in no se anuncie la aper tura de la es tación de O p o r t o se 

seguirán ap l icando para d icho punto los p rec ios marcados para la de V i -

l lanueva de Ga ía . 
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DE MÁLACJA á las Estaciones siguientes.—A Alcázar, 
kilómetros 487.—En 1. a 253 rs. 20 cents.—En 2. a 193 rs. 75 
cents.—En 3. a 118 rs. 25 cs.—A Albacete, kilómetros 618.—En 
1. a 317 rs, 75 cents.—En 2. a 244 rs. 51 cents.—En 3 . a 149 rs. 
39 cents.—A Murcia, kilómetros 799.—En 1. a 408 rs. 20 cents. 
— En 2. a 314 rs: 64 cs.—En 3 . a 186 rs. 36 cs.—A Cartagena, 
kilómetros 864.—En 1. a 440 rs. 70 cs.—En 2. a 339 rs. 83 cs.— 
En 3 . a 211 rs. 80 cs. 

Cambio de tren y fonda en Córdoba y Alcázar.—Fonda en 
Albacete: y fonda y cambio de tren en Chinchilla. 

DE MALAGA A ALICANTE.—Kilómetros 794.—En 1." 
406 rs. 70 cs.—En 2. a 312 rs. 72 cs.—En 3 . a 191 rs. 16 cs. 

Cambio de tren y Fonda en Córdoba y Alcázar.—Fonda en 
Albacete, Chinchilla y La Encina. 

DE MALAGA á las estaciones siguientes.—A La Encina, 
kilómetros 716.—En 1.a 366 rs. 75 cons.—En 2. a 282 rs. 49 cs. 
—En 3 . a 172 rs. 66 cs.—A Valencia, kilómetros 829.—En 1.a 

424 rs. 66 cs.—En 2. a 326 rs. 27 cs.—En 3. a 198 rs. 08 cs. 
Cambio de tren y Fonda en Córdoba y Alcázar.—Fonda en 

Albacete y Chinchilla y cambio de tren y Fonda en La Encina. 

DE MALAGA á las Estaciones siguientes.—A Castellón, 
kilómetros, 898.—En 1. a 455 rs. 86 cs.—En 2. a 346 rs. 27 cs.— 
En 3. a 212 rs. 88 cs—A Tarragona, kilómetros, 1104.—En 1. a 

548 rs, 46 cs.—En 2: a 405 rs. 47 cs.—En 3. a 236 rs. 68 cs. 
Los mismos cambios y fondas que hasta Valencia. Desde 

Valencia fonda en Castellón y Tortosa. 

DE MALAGA A BARCELONA (pasando por Valencia y 
Tarragona.)—Kilómetros 1206.—En 1. a 599 rs. 46 cs.—En 2. a 

442 rs. 47 cs.—En 3. a 261 rs. 68 cs. 

DE MALAGA A GERONA (pasando por Valencia, Tarra
gona y Barcelona.—Kilómetros 1304.—En 1. a 649 rs. 46 cs.— 
En 2. a 481 rs. 22 cs.— En 3 . a 286 rs. 68 cs. 

Hay diligencias desde Gerona á Figueras y Perpiñan. 

DE MALAGA á las Estaciones siguientes.—A Madrid, ki
lómetros, 635.—En 1. a 327 rs. 20 cs.—En 251 rs. 07 cs.—En 
3. a 153 rs. 38 cs.—A Avila, kilómetros 749 .~En 1. a 384 rs. 20 
cs.—En 2. a 283 rs. 82 cs.—En 3. a 179 rs. 13 cs.—A Medina del 
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Campo, kilómetros 835.— En 1. a 427 rs. 20 cs.—En 2,* 326 rs. 
07 cs.—En 3 . a 198 rs. 38 cs.—A Valladolid, kilómetros 877.— 
En 1. a 448 rs. 20 cs.—En 2. a 340 rs. 22 cs.—En 3 . a 206 rs. 88 
c s ,—A Venta Baños, kilómetros 914.—En 1. a 466 rs. 70 cs.— 
En 2. a 354 rs. 22 cs.— En 3. a 214 rs. 88 cs.—A Burgos, kilóme
tros, 998.—En 1. a 508 rs. 70 cs.—En 2. a 385 rs. 75 cs.—En 3 . a 

233 rs.,63 cs.—A Miranda, kilómetros 1088.—En 1. a 553 rs. 
70 cs.—En 2. a 419 rs. 50 cs.—En 3 . a 253 rs. 88 cs.—A Bilbao, 
kilómetros 1192.—En 1. a 605 rs. 70 cs.— En 2. a 438 rs. 50 cs.— 
En 3. a 277 rs. 38 cs. 

(Linea de Madrid d Córdoba.) 

Fonda y cambio de tren en Córdoba.—Fondas en Menjibar, 
Manzanares y Alcázar de San Juan. 

(Linea de Madrid a Bilbao.) 

Fondas en Avila, Medina del Campo, Valladolid, Venta Ba
ños y Burgos.—En Miranda fonda y cambio de tren para 
Bilbao. . 

En Bilbao hay coches diarios para los baños de Elorrio, Vi-
llaro, Ondarrua, Mundaca, Portugalete, Santurce, Plencia Al-
gorta y Bermeo. 

Vapores para Santoña, Santander, Bayona, Londres, Li
verpool, Sevilla, Málaga etc. 

DE MALAGA á las Estaciones siguientes (pasando por Cór
doba, Madrid, Avila, Medina, Valladolid y Venta de Baños.)— 
A Patencia, kilómetros 925.—En 1. a 472 rs. 20 cs.—En 2. a 358 
rs. 22 cs.—En 3 . a 217 rs. 13 cs.—A Reinos*,, kilómetros. 1056. 
—En 1. a 542 rs. 95 cs.—En 2. a 409 rs. 47 cs.—En 3 . a 246 rs. 
63 cs.—A Santander, kilómetros 1144.—En 1. a 595 rs. 70 cs.— 
En 2. a 444 rs. 72 cs.—En 3 . a 266 rs. 63 cs. 

En Venta de Baños fonda y cambio de tren.—Fondas en 
Palencia y Reinosa. 

En Santander hay coches para Castro-Urdiales, Santoña, 
Laredo, San Vicente"de Barquera y para los baños de Ontaneda 
y Viesgo. 

Vapores para Bilbao, San Sebastian y toda la costa espa
ñola.. Para Bayona, Burdeos, etc. para Londres, América é 
Isla de Cuba." 
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DE MÁLAGA á las estaciones siguientes (pasando por Cór
doba, Madrid, Avila, Medina, Valladolid, Venta de Baños, 
Burgos, y Miranda. 

A Vitoria, kilómetros 1121.—En 1. a 570 rs..— En 2. a 433 
rs. 32 cs.—En 3. a 262 rs. 88 cs,—A Alsásua kilómetros 1164. 
—En 1. a 588 rs. 70 cs.—En 2. a 449 rs. 57 cs.—En 3 . a 272 rs. 
63 cs.—A San Sebastian, kilómetros, 1249.—En 1. a 635 rs. 20 
cs.—En 2. a 491 rs. 32 cs.—En 3. a 291 rs. 63 cs.—A Irun, kiló
metros 1266.—En l , a 643 rs. 70 cs.—En 2. a 497 rs. 82 cs.—En 
3. a 295 rs. 38 cs.—A Hendaya, kilómetros 1268.—En 1.a 644 rs. 
70 cs.—En 2. a 498 rs. 57 cs.—En 3 . a 295 rs. 88 cs. 

Fondas en Alsásua, San Sebastian, Irun y Hendaya. 
En San Sebastian vapores para Bayona, Burdeos, Marsella, 

Londres, Bilbao, Santander, Gijon, Coruña, Oporto, Lisboa, 
etcétera. 

DE MÁLAGA á las estaciones siguientes (pasando por Cór
doba y Madrid.) 

A Torrejon, kilómetros 658.—En 1. a 338 rs. 70 cs.—En 2. a 

259 rs. 98 cs.—En 3 . a 158 rs. 85 cs.—A Guadalajara, kilóme
tros 692.—En 1. a 353 rs. 70 es.—En 2. a 273 rs. 16 cs.—En 3. a 

166 rs. 91 cs.—A Medinaceli, kilómetros 801.—En 1. a 410 rs. 
20 cs.—En 2. a 315 rs. 40 cs.—En 3. a 192 rs. '80 cs.—A Calata
yud, kilómetros 880.—En 1.a 449 rs. 70 cs.—En 2. a 346 rs. 01 
cs.—En 3. a 212 rs. 57 cs.—A Casetas, kilómetros 963.—En 1. a 

491 rs. 20 cs.—En 2. a 378 rs. 17 cs.—En 3 . a 231 rs. '38 cs.—A 
Zaragoza, kilómetros 976.—En 1.a 497 rs. 70 cs.—En 2. a 363 rs. 
21 cs.—En 3 . a 234 rs. 37 cs. 

Fondas en Guadalajara, Calatayud; y fonda y cambio de 
tren para los viajeros de Pamplona en las Casetas. 

En Torrejon diligencias para los Baños de Loeches, Torres 
y Nuevo Bastan. 

DE MALAGA á las estaciones siguientes (pasando por Cór
doba. Madrid, Torrejon, Guadalajara, Medinaceli, Calatayud, 
Casetas y Zaragoza.) 

A Casetas, kilómetros 963.—En 1. a 491 rs. 20 cs.—En 2. a 

378 rs. 17 cs.—En 3. a 231 rs. 38 cs.—A Tudela, kilómetros 
1025.—En 1. a 522 rs. 20 cs.—En 2. a 401 rs. 57 cs.—En 3. a 245. 
rs. 18 cs.—A Castejon, kilómetros 1041.—En 1. a 530 rs. 20 cs. 
—En 2. a 407 rs. 57 cs.—En 3. a 248 rs. 78 cs.— Á Pamplona, 
kilómetros 1129.—En 1. a 574 rs. 20 cs.—En 2. a 440 rs. 57 cs. 
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—En 3. a 268 rs. 58 cs.—A Alsásua. kilómetros 1180.—En 1.a 

599 rs. 80 cs.—En 2. a 459 rs. 57 cs.—En 3. a 280 rs. 18 cs. 
Hasta Casetas los mismas fondas y cambios que la anterior 

tarifa. 
Fonda en Tudela. 
Fonda y cambio de tren en Castejon. 
Fonda en Pamplona y Alsásua. 
Hay diligencias en Tudela para Tarazona y los Baños de 

Fitero. 
En Castejon para los baños de Fitero y los de Grábalos. 
En Pamplona á Estella, á Santísteban, á Aoiz y á San

güesa. 

DE MALAGA á las estaciones siguientes (pasando por Cór
doba, Madrid, Avila, Medina del Campo, Valladolid y Venta 
de Baños.) 

A Palencia, kilómetros 925.—En 1.a 472 rs. 20 cs.—En 2. a 

359 rs. 82 cs.—En 3. a 218 rs, 63 cs.—A León, kilómetros 1048. 
—En 1. a 533 rs. 80 cs.—En 2. a 406 rs. 02 cs.—En 3. a 246 rs. 43 
cs.—A Astorga, kilómetros 1100.—En 1. a 559 rs. 80 cs.—En 
2. a 425 rs. 62 cs.—En 3 . a 258 rs. 03 cs.—A Brañuelas, kiló
metros 1127.—En 1.a 573 rs. 20 cs.—En 2. a 435 rs. 62 cs.—En 
3. a 264 rs. 23 cs. 

En Palencia fonda y cambio de tren; y fonda en León y 
Brañuelas. 

En Brañuelas diligencias para Lugo. 

DE MALAGA á las estaciones siguientes (pasando por Cór
doba, Madrid, Avila y Medina del Campo.) 

A Salamanca, kilómetros 912.—En 1. a 465 rs. 70 cs .=En 
2. a 355 rs. 07 cs.— En 3 . a 215 rs. 88 cs.—A Zamora, kilóme
tros 925.—En 1.a 470 rs. 45 cs.—En 2. a 358 rs. 57 cs.—En 3. a 

220 rs. 13 cs. 
Cambio de tren y fonda en Medina del Campo para Sala

manca. 
Cambio de tren y fonda en id. para Zamora. 
En Zamora diligencias para Orense y Vigo. 

DE MALAGA á las estaciones siguientes (pasando por Ma
drid y Zamora.) 

A Orense.— En 1.a 767 rs. 20 cs.—En 2. a 607 rs. 07 cs.—En 
3 . a 468 rs. 38 cs. 
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En estos precios van incluidos los de la diligencia (en ber
lina 1.", interior 2. a é interior 3. a) desde Zamora á Orense. 

Fonda en Zamora, Puebla y Verin. 

DE MALAGA á las estaciones siguientes (pasando por Ma
drid y Zamora.) 

' A Orense.—En 1. a 727 rs. 20 cs .=En 2. a 567 rs. 57 cs.—En 
3, a 429 rs. 88 cs.—A Vigo.—Eñ 1.a 802 rs. 20 cs.—En 2. a 707 
rs. 45 cs.—En 3. a 667 rs. 40 cs. 

En estos preeios van incluidos los de las diligencias desde 
Zamora á Orense y Vigo. 

Fondas en Zamora, Puebla, Verin y Orense. 
En Vigo vapores para toda la costa española y para Lisboa, 

Burdeos, Marsella, Londres, etc. 

DE MALAGA á las estaciones de Francia siguientes (tocan
do en Madrid.) 

A Burdeos, kilómetros 1512.—En 1. a 755 rs. 45 cs.—En 2. a 

570 rs. 82 cs.—En 3. a 355 rs. 88 cs.—A Paris, kilómetros 2097. 
—En 1. a 1027 rs. 95 cs.—En 2. a 775 rs. 57 cs.—En 3. a 506 rs. 
13 cs. 

TARIFA ESPECIAL. 

Fijarse en el apéndice. 



TARIFA DE LOS COCHES DE LUJO. 
N Ú M E R O 

m á x i m o de v ia 
jeros que 

pueden co lo 
carse en los 

coches . 

CLASIFICACIÓN 

DE LOS COCHES. 
PBECIOS. 

N Ú M E R O 
m á x i m o de v ia 

jeros que 
pueden co lo 
carse en los 

coches . 

Departamento 
vados (1). 

s reser- 8 asientos de 1.a 

% • 

8 personas. Departamento 
vados (1). 

Berlinas ordinarias (2) 
y asientos en los co
ches salones de fa
milia. 

Una décima parte más 
del precio de la 1. a 

clase, sin que pueda 
este suplemento ser 
menor de 8 rs. 

Berlinas-camas. 
4 asientos de Berlina or

dinaria. 3 personas. 

Coches-camas. 

100 REALES más que el 
precio de la 1. a clase 
porcada asiento y cual
quiera que sea el tra
yecto recorrido. 
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CLASIFICACIÓN 

DE LOS COCHES. 
PRECIOS. 

i 

N Ú M E R O 
m á x i m o de v i a 

jeros que 
pueden co lo 
carse en los 

coches . 

íi
li

a 
de

 

12 asientos. 18 asientos de 1.a clase. 12 personas. 

KX
Kj 

ld
ll

 

8 asientos. 10 asientos de 1. a clase. 8 personas. 

d
on

es
 

d
on

es
 

6 asientos. 8 asientos de 1 . a clase 6 personas. 
m \ 

S
al

on
es

 d
e 

fa
m

il
ia

 
co

n
 c

or
re

d
or

, 
re


tr

et
e 

y 
la

va
b

o.
 

i de 
1 4 asientos. 4 asientos de 1.a clase • 

S
al

on
es

 d
e 

fa
m

il
ia

 
co

n
 c

or
re

d
or

, 
re


tr

et
e 

y 
la

va
b

o.
 

de 
18 asientos. 22 asientos de 1. a clase. 

(1) Los viajeros que deseen tener un departamento reser
vado de 1. a clase tienen que avisar al Jefe de estación, por lo 
menos, una hora antes de la salida del tren. 

(2) Cuando la persona ó familia que tome una berlina 
ordinaria desee llevar consigo, á más de los 4 asientos, algún 
niño ó criado, abonará por cada uno de estos el asiento que 
corresponda como de 1. a clase. 



RESENA 
des ío¿ ptMUMpaf»* eútí^tecmuetitoé de faosñob con Ice indiccccict) 

des ÍCLA cólcvcionesó de ^ewo-cx-mteó dondes lienety 

olives au^eccebe loó vux^cecó. 

BAÑOS. 

Alceda. 
Alsásua. 
Algorta. 
Arenas. 
Astillero. 
Aviles. 

Abella. 

Alan ge. 

Alhama Aragón 

» Granada. 

» Murcia. 

Alzóla. 
Aramayona. 
Arechavaleta. 
Arenys de Mar. 
Archena. 
Arnedillo. 
Montemayor. 
Barambio. 
Betelu. 
Buyer. de Nava. 
Bermeo. 

ESTACIONES 

Renedo. 
Alsásua. 
Bilbao. 

Id. 
Boo. 
Oviedo. 

Castellón. 

La Zarza. 
Alhama. 

Archidona. 

Murcia. 

Zumárraga 
Vitoria. 
Zumárraga 
Arenys. 
Archena. 
Calahorra. 
Avila. 
Amurrio. 
Tolosa. 
Oviedo. 
Bilbao. 

TEMPORADAS. 

10 Junio 10 Oct. 
1 Junio 30 Set. 

15 Juniol5Ag. 
1 Set. 30 Set. 

24 Junio 30 Set. 
1 Junio 30 Set. 
20 Abril 20 Jun. 

15 Ag. 15 Oct. 
10 Abril 10 Jun. 

10 Set. lONov. 
15 Junio 15 Set. 
1. Junio 30 Set. 
15 Junio 15 Set. 
1 Mayo 31 Oct. 
1 Set. 31 Oct. 
15 Junio 15 Set. 
1 Junio 30 Set. 

Id. • 
Id. 
Id. 

NATURALEZA 

DE LAS AGUAS 

Sulf. termales. 
Clor.-Sód bicarb.* 
Baños de mar. 

Id. 
Id. 
Id. 

Acídulo-carbóns. 
Id. 

Hidro-sulfurosas. 

Salinas. 
Salinas-termales. 
Hidro-sulfurosas. 
Sulfurosas. 

Salino-nitrosas. 

Salinas. 
Sulf. sód. termales 
Sulforosas frias. 
Sulf. son. termales 
Sulfurosas term. 
Baños de mar. 
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BAÑOS. 

Bilbao. 
CaldasdeOvied. 
Castillo y Eleja-

beitia. 
Cucho. 
Caldas de B e -

saya. 
— Estrachs. 
— Malabella. 

— Mombuy. 

— Oviedo. 
Carratraca. 
Cervera del Rio 

AlhamaJ 
Cestona. 
Castro-Urdíales 
Comillas. 
Cádiz. 
Elorrio. 
Escoriaza. 
Fuensan ta de 

Gáyancos. 
Fuente Rabia. 
Fitero el nuevo. 
Fiterio el Viejo. 
Gabiria. 
Gijon. 
Guetaria. 
Grávalos. 
Hermida (La) 
Hornayo. 
Lanjaron. 

La Garríga. 

ESTACIONES TEMPORADAS. 

Bilbao. 
Oviedo. 

Bilbao. 
M. de Ebro, 

Las Caldas 
Caldetas. 
Caldas. 

Mollet. 

Busd°yOv° 
Bogantes . 
Cin t ruéni -

go. 
Zumárraga 
Boo. 
Torrelaveg 
Cádiz. 
Zumárraga 
Vitoria. 

Bribiesca. 
Irun. 
Tudela. 

Id, 
Beasain. 
Gijon. 
S. Seb. 
Tudela. 
Torrelaveg 
Boo. 
Granada. 
LaGarriga. 
Martorell. 

1 Junio 30 Set . 

Id. 
Id. 

1 Mayo 30 Se t . 
1 Mayo 31 Oct. 
15 Mayo 1 5 0 c t . 
1 Mayo, 15 Jul . 

1 Set . 15 Oct. 
Junio á Set . 
15 Junio 30 Set. 

ídem, 
ídem. . 

1 Junio 30 Set . 
Id. 

20 Junio 20 Set. 

1 Junio 30 Set . 
Id. 
Id. 

1 Junio 30 Set. 
Id. 
Id. 
Id. 

15 Mayo 15 Oct. 

NATURALEZA 

DE LAS AGUAS 

Baños de mar. 
Azoót. sal. term. 

Sulfurosas-frias. 
Hidro- sulfurosas. 

Acídulo-carbóns.-
Salino-nitrosas. 
Sal inas. 

Id. 

Tles. azoót . 0 -sal . 
Sulforosas. 

Sulfídrico-salins. 
Salinas. 
Baños de mar. 

Id. 
Id. 

Sulfurosas frías. 
Id. azoadas. 

Id. frías. 
Baños de mar. 
Salinas termales. 
Salino-ferrugins. 
Sulfososas frías. 
Baños de mar. 

Id. 
Sulfurosas frías. 
Sulfurosas frias. 
Salinas termales. 
Fer. carbonatad. 

Salino-termales. 
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BAÑOS. 

La Puda. 
Ledesma. 

Loeches. 

Lierganez. 
Luyando. 
Laredo. 
Lequeitio. 
Luanca. 
Llanes. 
Molinar de Car

ranza. 
MÁLAGA. 
Marmolejo. 
Molar (El) 
Mondragon. 
Montemayor. 
Nanclares. 
Ontaneda. 
Ormaeztegui. 
Ondarrua. 
Puente Viesgo. 
Panticosa. 
Paracuellos. 
Puertollano. 
Portugalete. 
Pto. Sta. Maria. 
Salinets. Novel 

da. 
S. JuanAzcoitia 
Sta. Águeda. 
Salínillas. 
Sta. Filomena 
Solares. 
S. Sebastian. 

ESTACIONES 

Olesa. 
Zamora. 

Torrejon. 

Boo. 
Amurrio. 
Boo. 
Zumárraga 
Beruña. 
Torrelaveg 

Bilbao. 
MALAGA. 
Marmolejo. 
Madrid. 
Zumárraga 
Avila. 
Nanclares. 
Renedo. 
Beasain. 
Zumárraga 
Renedo. 
Huesca. 
Calatayud. 
Ptollano. 
Bilbao. 
P. Sta. M.a 

Novelda. 
Zumárraga 

Id. 
M. de Ebro 
Vitoria. 
Boo. 
S. Seb. 

TEMPORADAS. 

15 Junio 15 Set. 
15 Mayo 30 Set, 
15 Junio 30 Set. 
15Abrill5Jun, 

1 Junio 30 Set. 
Id. 

1 Junio 30 Set. 

1 Set. 15 Oct. 
15 Junio 15 Set. 

1 Junio 30 Set. 
Id. 

10 Junio 30 Set. 
1 Junio 30 Set. 

1 Junio 30 Set. 
16 Junio 30 Set. 
15 Junio 30 Set. 
15 Junio 15 Set. 

1 Junio 30 Set. 
Id. 

15 Junio 15 Set. 
1 Junio 30 Set. 
15 Julio 30 Set. 
1 Junio 30 Set. 

NATURALEZA 

DE LAS AGUAS 

Hidro- sulfurosas. 
Sulfur. termales. 

Salinas sulfatad. 

Sulfurosas. 
Salinas ferrugins. 
Baños de mar. 

Id. 
Id. 
Id. 

Acidulo carbóns. 
Baños de mar. 
Acídulo carbóns. 
Azoadas-salinas. 

Sulf.°-sód.-terms. 
Acíd. -carb .-azoad 

Sulfuroras. 
Baños de mar. 
Clorurado. 
Nitrog-salinas. 
Sulfurosas frías. 
Acídulo-carbóns. 
Baños de mar. 

Id. 

Sulfurosas frías. 
Id. 

Hid.-suf. y fer. 
Hidro-sulforosaf 
Sulfurosas. 
Salinas termal. 
Baños de mar. 
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BAÑOS. 

S. Vicente. 
Santa Justa. 
Suances. 
Santander. 
Santurce. 
Sardinero. 
S aturrarán. 
Trillo. 
Urberruaga. 
Viesgo. 
Villatoya. . 
Zarauz. 
Zumaya. 

Bayona. 
Biarritz. 
Chambre ( 

Amour. 
Guéthary. 
Hendaya. 
San Juan de Luz 

Aguas buenas 
Aguas caldas. 
Bagnéres de Bi-

górre. 
Bagnéres de Lu-

chon. 
Baréges. 
Cambó. 
Cauterets. 
Dax. 
Salies. 
San Salvador. 

ESTACIONES 

Torrelaveg 
Id. 
Id. 

Santander. 
Bilbao. 
Santander. 
Zumárraga 
Matillas. 
Zumárraga 
Renedo. 
Albacete. 
S. Seb. 
Zumárraga 

Bayona. 
Biarritz. • 

Bayona. 
Guéthary. 
Hendaya. 
S. J . de Luz 

Pau. 
Id. 

Bagnéres 
de Bígorre 

B a g n é r e s 
de Luchon 

Pierrefites. 
Bayona. 
Pierrefites. 
Dax. 
Puyoó. 
Pierrefites. 

NATURALEZA 

DE LAS AGUAS 

20 Junio 20 Set. 
15 Junio 15 Set. 
1 Junio 30 Set. 
25 Mayo 25 Set, 

1 Junio 15 Set. 
Id. 

15 Mayo 15 Oct. 

15 Junio 15 Oct. 
15 Junio 15 Set. 
Ab.-M.-Set.-Oct 
15 Junio 1 Oct. 
Todo el año. 

Id. 
1 Junio 30 Set. 

Baños de mar. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Salinas termales. 

Salinas-termales. 
Fer. carbonatads. 
Baños de mar. 

Id. 

Baños de mar. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Sulfurosas term. 
Id. 

Fer-sal.ysulf. ter. 

Sulfur. termales. 
Id. 
Id. 
Id. 

Sulf. sód. hypert. 
Clorurado-sód.-h. 
Sulfurosas term. 



pIFERENTES JLjNEAS DE yAPORES, 

La casa consignataría de D. Francisco Zorrilla, situada en 
la Cortina del Muelle, despacha vapores para los puntos si
guientes: 

Almería, Alicante, Algeciras, Barcelona, Bilbao, Cartage
na, Carril, Coruña, Cádiz, Gijon, Gibraltar, Santander, Sevi
lla, Vigo, Valencia y Marsella, 

La casa consignataria de D. Andrés Reyes, situada en la 
Alameda, núm. 7, despacha vapores para Londres y Lisboa y 
salen estos de Málaga todos los sábados por la tarde. 

La casa consignataria de D. E. R. Scholtz, calle de Pana
deros, núm. 3, despacha vapores para el Havre y Hamburgo. 
Los vapores para el Havre salen de Málaga dos veees al mes y 
para Hamburgo, tres id. id. 

La casa consignataria de D. Jorge Ardois, calle de Molina-
Lário (casa Nueva) despacha vapores para los puntossiguientes: 

Almería, Alicante, Barcelona, Cartagena, Cádiz, Gibraltar, 
Sevilla, Valencia y Marsella. 

La casa consignataria de D. Juan Gyarzabal, situada en la 
calle de Peligros, despacha vapores para diferentes puntos de 
los Estados-Unidos. 

El vap©r ADRIANO sale de MALAGA para GIBRALTAR todos 
los sábados y se despacha en la calle de Peligros, núm. 24. 

Según el Arancel que está fijado en la Capitanía del Puer
to, las personas que embarquen ó desembarquen de los buques 
ó vapores no deben pagar mas de 2 rs. Los bultos de equipajes 
2 rs. cada uno. 



DEL 

C O M E R C I O , D E L A I N D U S T R I A , 

ESTABLECIMIENTOS, ETC. 

Vendedores al por mayor y menor de Coloniales. 
Viuda de Frutos Portal, Mar- Agustín Ledesma, Arrióla. 

tinez. Feliciano García, Muro de 
Pedro Ruiz Saenz, Marqués. Puerta Nueva. 
Obdulio Castei y Saenz, id. 

Vendedores de hierro y acero. 
Hijos de M. A. Heredia, Ar- Joaquín Penalva, Pasillo de 

rióla. S. Rafael, 2. 

Vendedores al por mayor y menor de^QuincalIa. 

Vázquez y Valdés, Especerías. saje de Alvarez. 
Avelmo España, Compañía. Nicolás Martínez, Duque de la 
José Gaertner, Mártires. Victoria. 
Gómez Saenz y compañía, José Gutiérrez, Santa Maria. 

Plaza déla Constitución. Echecopar hermanos, en lí-
Viuda de Flaquer é hijos, Pa- quidacion, Puerta del Mar, 
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Vendedores de Tejidos. 
Massó, Carrillo, San Román y José Maria Alvarez é hijos, 

compañia, Cobertizo de Car- Nueva. 
necerias. Nicasio Calle y Rubio, Toril, 9. 

Domingo Rodríguez y Sobri- Gómez hermanos, Nueva. 
no, Siete Revueltas. Abadia Lacarret y Luna, Nue-

Miguel Morales, Cisneros, 58. va. 
Rafael Requena, Especerías, 29 

Cafés-Rcstaurants. 
Café de España, Plaza de la Café de la Loba, Plaza de la 

Constitución. / Constitución. 
Bruneíti hermanos, Alameda. Indalecio Ferrer, Granada. 

Fondas Hoteles y Restaurants. 
Bruneti Hermanos, Puerta del Dios. 

Mar. Pedro Gazent, Alameda. 
Francisco Gardini, Muelle. Jaime Lértora, id. 
José Ramirez, San Juan de 

Platerías y Joyerías. 
Viuda de Barabino é hijos, Hijos de Antonio García Fer-

Nueva. nandez, id. 
Carlos Stauffer, Pasaje de Al- Juan Guiara, Granada, 

varez. Jorge Ribarola, Pasaje de He-
Hijos deP. Consiglieri, Nueva. redia. 

Vendedores de Quincalla fina. 
Federico Hohman, Nueva. titucion. 
Santos Soria, Plaza de la Cons- Alonso Murillas, Especerías, 4 



Vendedores al por menor de alfombras y fieltros. 
Saturnino Louvere, Nueva. Granada. 
Sobrino de Garrastachu y C.a, Martínez y Huertas, Nueva. 
Palacio Ruiz y Señan, Pasaje Toresano, Pellejero y Moral, 

de Heredia. Granada. 

Especuladores en muebles de lujo. 
Antonio Vayetino, Pasage de Heredia. 

Vendedores de drogas al por menor. 
Juan Bautista Canales, Com- Jaime Janer, id. 

pañia. Enrique Caparros, Plaza de la 
Pablo Prolongo, Puerta del Albóndiga. 

Mar. Enrique Soto y Corona, Duque 
Arjona y Rodríguez, Compa- de la Victoria. 

ñia. José Sesmeros López, Plaza del 
Francisco Garcia Aguilar, San Obispo. 

Juan. 

Camiserías. 
Juan Manuel López, Granada. 

Ferreterías. 
Enrique Fazzio, Sto. Domingo nada. 
Isidoro Enciso, San Juan. Martínez, Gómez y compañia, 
Manuel Moscoso, id. Santa Maria, 17. 
Loubere Gous y Tumbonoy, Antonio Barranco Flores, Com-

Plaza de la Alhóndiga. pañia, 45. 
Alarcon y Rodríguez, Gra- Carlos Gaya, Granada. 

Vendedores de Tejidos al por menor. 
Domingo Alfaro, Nueva. Fernandez Hermanos, id. 
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Epifanio García, Pasage de 
Heredia. 

Félix José González, Nueva. 
Pedro Ángel Saenz, Puerta del 

Mar. 
Alonso y García, Nueva. 
Fernandez hermanos, id. 
Juan de Dios Alfaro, id. 
Jiménez hermanos, id. 
Matías Benito Saenz, id. 
Domingo Martínez y compa

ñía, id. 
Simón Terol, S. Juan. 
Pedro Manzanares, Especerías. 
José Yuste, Santos. 
Pino hermanos, Nueva. 
Viuda de Net y Alvarez, id. 
Giménez hermanos, id. 
Miguel García Alezon, id. 
Olmo hermanos, id. 
Torezano, Pellejero y Moral, 

Marchante. 
Pablo hermanos, Nueva. 
Herrero hermanos, id. 

Anselmo Ruiz, id. 
Joaquín Guerrero, Compañía. 
Francisco Castañeda León, 

Nueva, 36 y 38. 
Ignacio Manzanares, Compa

ñía, 41. 
Francisco Saenz Alvaro, Nue

va, 48. 
Viuda de Sensat Bru, Puerta 

del Mar. . 
Fuíllerat y Alvarez, Espece

rías. 
Mucharts hermanos y com

pañía, Granada. 
Enciso hermanos, Compañía, 

21. 
Santos García y López, Nue

va, 91. 
Matías Benito Saenz, Nueva, 

62 y 66. 
Nicolás Márquez, Cisneros, 52. 
Dominguez Martin, Nueva. 
Gabriel Rodríguez, Carmen, 

10. 

Vendedores de camas. 
Manuel Rodríguez (hoy López Ricardo Enez, Molína-Lário. 

de los Campos y compañía, Lozano y compañía, Sta. Ma-
Santa Maria. ría. 

Vendedores de curtidos. 
José Tió, Calderería. Diego Caballero Pérez, Duque 
José Casanova, Compañía. de la Victoria. 
Juan Aguilera, Plaza de la Torrens hermanos, Plaza de 

Constitución. San Juan de Dios. 
Andrés Ferrer y Casal, San Francisco Pedraza, Cisneros. 

Juan. Pérez Migut y Casas, Carne-
Mariano Arévalo, Calderería. cerias. 



Vendedores de Harinas al por mayor. 
Nicolás Vida, Torrijos, 114." Gonzalo Fernandez de Córdo-
Anastasio Puente, Pasillo de ba, Torrijos. 

Santo Domingo. 

Expendedores al por mayor de vinos comunes. 

Bernardo Melendez, Ollerías, 
45. 

Juan Bergon, Cerrojo, 18. 
Viuda de Gómez é hijos, Arco 

de Buena Ventura. 
Antonio Gómez de la Cruz, 

Torrijos, 30. 
Francisco de Paula Luque. 

Pasilio de Sto. Domingo. 
José Altamira, Pozos Dulces. 
José Urdíales, Lagunillas. 
Adolfo Torres, Mezquitilla. 

Francisco Cárcel, Alameda, 9. 
Juan Antonio Mark, S. Agus

tín. 
Joaquín Bueno y compañía, 

Carmen, 9. 
José Bueno, S. Juan de Dios. 
Simón Fernán, S. Jacinto, 17. 
Domingo Mely. Cuarteles, 41. 
José de la Guardia, Ataraza

nas, 2. 
José Salas, Lagunillas, 13. 

Cafés. 
Café de la Marina, Acera de la 

Marina. 
Eduardo Nillo y compañía, 

Pasaje de Alvarez. 
Francisco González, Siete Re

vueltas. 
José Ginér Rodríguez, Mar

qués. 
Ramón Seller y Abad, Postas. 

Antonio Crespo, Liceo. . 
Círculo Mercantil, Atarazanas* 
Círculo Malagueño, Acera del 

Muelle. 
Café del Siglo, Molina Lário. 
Francisco Pozo y compañía, 

Plaza del Teatro. 
Antonio Ramírez (hoy Leonar

do Capulino, Alameda. 

Establecimiento de Pianos. 
Adolfo Montargon, Mártires. 
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Pastelería 
Antonio Ruiz, Compañia, 49. 

Expendedores de Bacalao y Coloniales. 

Manuel Pérez, Santa Isabel. Miguel Giménez Pérez, Espe-
FranciscoDavó, id. cerias. 
Ignacio Maria del Cid, Com- Eduardo Astornol, Dos Ace-

pañia, 31. ras. 
Antonio Tiragalo, Torrijos, 2. Mérida hermanos, S. Juan. 
Anselmo García, Compañia, Heras hermanos, id. 

22. Juan Ledesma, Granada. 
Alejo Peralta, S. Juan. Fernandez Torres Giménez Vi-
Isidrp García, Carnecerias. llanueva, Alamos, 4. 
Pedro Ruiz Saenz, Nueva. Sociedad Cooperativa, Cisne-
Isidro Astornol, Compañia. ros, 45. 
Muñoz hermanos, Especerías. Manuel Morales, Muro Puerta 
José Maria Prolongo, S.Juan. Nueva, 8. 
Francisco de la Peña, Plaza Nemesio Campos, Marqués, 9. 

de Riego. Antonio Farfan, Cisneros, 39. 
Agustín Ledesma, S. Juan. Muñoz hermanos, Compañia, 
Sánchez hermanos, Compa- 12. 

ñia, 51. 

Expendedores al por menor de quincalla. 

León Revuelto, Granada. González y Torres, Mártires. 
Fernando Fuentes, Compa- Antonio Carreras y compañia, 

ñia. Especerías. 
Manuel Juan Padilla, Plaza de Clot Guadiz y Ruiz, Gra-

la Constitución. nada. 
Marcelino García, Pasage de Rosales hermanos, Granada, 

Heredia. 29. 
Antonio Reina, Santa Maria. Manuel Duran, Nueva. 
Miguel Lara, Compañia. 



Vendedores al por mayor de Petróleo. 
Joaquín Herrera Fajardo, Es - pecerías, 29. 

Vendedores al por menor de relojes. 

Augusto Bahke, Plaza de la rías, 3. 
Constitución. Emilio Mathey, Nueva, 34. 

José Romero Cásala, id. Carlos Schanzingner, Grana-
Adolfo Bergeman, Espece- da, 23, 

Tiendas de modistas. 

Viuda de Lerienz, Granada. 

Vendedores de sal al por mayor y menor. 
Rafael Muñoz, Cortina del Muelle. 

Casas de pupilos. 

Manuel del Cid Arjonilla, To- Viejo. 
ril 8. Juan Romero, Marques, 5. 

Martin Alcalá Flores, S. Juan Antonio Granado, Alcazabilla, 
de Dios, 24. 19. 

Josefa Vallejo, S. Bernardo el Eduardo Manilas, Correo Viejo. 

Ebanistas con tienda. 

Juan Mayoral, Marchante. 
José Cabeza, Almacenes. 
Enrique Pellizo, Granada. 

Antonio Cárdenas, Granada. 
Agustín Alcalá. Granada, 102. 



Es tab lec imien tos de ven ta de galones de oro. 

Fernandez, Ortiz y Lanza, Luis Casadeval Reyné, Gra-
Santa Maria. nada. 

Es tab lec imien tos de venta de l ibros. 

Francisco Moya, Puerta del García Taboadela é hijos, Du-
Mar. » que Victoria. 

Ambrosio Rubio, Marqués. Rafael Mena, Mártires, 10. 

Es tab lec imien tos de v inos , aguardientes 

v l icores . 
« / 

José de la Guardia, Compañía, Reyes hermanos, Puerta del 
42. Mar. 

José González, Guimbarda. Manuel Gutiérrez de Celiz, 
Sebastian León, Cisneros, 42. Pozos Dulces. 
Joaquín Bueno y C.a, Muelle, Rosario Ramírez, Marqués del 

87. Bao. 
Eduvijes Gómez, Postas, 2. Manuel Fernandez Gómez, 
Miguel Reyes, Ollerías, 31. Torrijos, 4. 
Joaquín Bueno, Torrijos, 34. Hilario Hurtado, Muro Espar-
A . Bjrre, Alameda Hermosa, teria, 15. 

21. Francisco de Paula Luque, 
Juan Luque Morales, Arrióla. Sta. María, 17. 

Mercade res de c in tas y sedas. 

M. Alcalá y C.a. Pasage de Dámaso Ramírez, Pasage de 
Alvarez. Alvarez. 

Casas hermanos, Especerías, 9. Joaquín Rojo, idem, 32. 

Mercaderes de ropa h e c h a bas ta . 

Viuda de Miguel Galvez, Nue- va. 63. 



Antonio Fernandez, Pescado
res, 2. 

Juan Ortiz, Nueva, 67. 
Santos Rojas, Casas Quema

das. 2. 
Francisco Benavente, Compa

ñía, 40. t 

Antonio Pazon, id. 26. 
José Ramírez, id. 40. 
José Ferrer Fernandez, Nue

va, 51* 
Ramón López Clavero, Martí

nez, 1. 
Santos Rojo Rojo, Nueva, 68. 
Antonio Palazon Palazon, 

Compañía, 38. 
Domínguez González, Pesca

dores. 
Miguel Olmedo, Compañía, 

42. 

S a s t r e s con géneros . 

Cristóbal Martin, Toril. 
José Hurtado, Marqués. 
Antonio Vara, PlazadelaCons-

titucion. 
Pablo Rey, Puerta del Mar. 
Beffa hermanos, id. 
Francisco Gaeta, Compañia. 

José Blanco, Nueva. 
José Pérez, Sta. Maria. 
Juan Vardés Vardés, Plaza de 

la Constitución. 
Federico Boada, Sta, Maria. 
Antonio "Blanco, Nueva, 37. 

Tiendas de papel y 

José Camps, Alhóndiga. 
Poch y Kreisell, Plaza de la 

Constitución. 
Pascual Blanes, Camas. 
José Ferrer y Vidal, Compa

ñia, 4. 
Poch y Kreisell, Marqués, 4. 

Tiendas de 

José Daró, Ollerías, 2 . 
Leobajildo García Gutiérrez, 

Torrijos, 149. 
José López Gutiérrez, idem, 

106. 
Vicente Sevillano, Lagunillas, 

42. 

objetos de escr i tor io . 

Juan Bautista Gilabert, Nue
va, 58. 

Joaquín Ferrer y Casanova, 
Marqués. 

Francisco Romero, Granada, 
.78. 

comest ib les . 

José Ballesteros, Mariblanca, 
15. 

Enrique Gutiérrez, Alcazabi-
11a, 33. 

Antonio García, Torrijos, 112. 
Emilio Gómez, Lagunillas, 44 . 
Martin Rubio, Zapateros, 1. 



Silvestre Gallardo. Pasillo de 
Atocha. 

Pascual Aragón, Carmen, 108. 
Maria Martin Rios, Trinidad, 

108. 
Enrique Sánchez, Hoyo Es

parteros, 35. 

24— 

Tiendas de toc inos , j a m o n e s y embut idos . 

José Rodríguez, Torrijos, 1T6. Antonio Claverino, Compañía. 

Tiendas de sombre ros . 

Antonio Hoyo, Granada. José Suarez, id. 
El mismo, Pasage de Here- Pascual Cabrera, Granada. 

dia. Andrés Guillen Martínez, Com-
Antonio Suarez, Compañía. pañia. 
Antonio Hoyo, id. Blas Caracuel Medina, Grana-
Antonio Montes, Pozos Dulces, da, 43. 
El mismo, Compañía. 

P e r f u m e r í a s . 

BaldomcroCarbonell, Granada. Enrique Llanderal, id. 
Lorenzo Castilla, id. Martínez Lozano, id. 
Eduardo Gutiérrez, id. Enrique Casanova, id. 

Ópt icos . 

Reimont hermanos, Granada. Pedro Monbraig, Especerías, 1. 

Vendedores al por m e n o r de loza fina y c r i s t a l . 

Vicente Berenguer, Compa- Antonio Pelaez, Compañía. 
nía. Martin y Leal, Granada. 

Viuda de Valer é hijo, id. Felipe Chacón, S.fJuan. 
José Padilla, id. Francisco García, Compañia. 
José Pasetti, Puerta del Mar. Cristóbal Martin, Granada. 

M. Morales Cabello, Torrijos, 
4 6 . 

Antonio Casas, Especerias. 
2 4 . 

Francisco del Moral, Huerto 
del Conde, 2 . 
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' Vendedores al por m a y o r y menor de semil las . 

Antonio Martin Romero, Mar- Juan Palomo y Fernandez, id. 
qués. José Daró, Martinez, 30. 

Miguel González, Alhóndiga. 

Vendedores de velas de e s p e r m a . 

Antonio Escobar y C.a, Mar- tires. 

Máquinas de cose r . 

Mauricio Visig, Granada, 51. tires. 
Singer y C.a, Duque de la Vic- Lacour Lesage, Duque de la 

toria. Victoria. 
Estremeras hermanos, Már-

Li tóg ra fos . 

Francisco Mitjana, Plaza Mit-
jana. 

Pérez Berrocal, Peligro. 
Fausto Muñoz, Méndez Nu-

ñez. 
Francisco Tudela, Alameda. 

Antonio de las Doblas, Már
tires. 

Neddermann y Sorintang, Pla
za del Obispo. 

Ramón Villodres Ruiz, Pasage 
de Lários. 

Especu lado re s en calzados. 

Carlos Fernandez, Granada, 
70. 

Andrés Blanco Rodríguez, id. 
86. 

Francisco Corral, Compañía, 
23. 

Julio Corrales, id. 67. 
Francisco Pradas Quesada, 

Granada, 61. 

Miguel Gamberos, Nueva, 2. 
Agustín Abella, Granada, 58. 
Vicente Almena, Sta. Lucía. 
Francisco Mesa, Cranada, 14. 
Isidro Verges y C.a, S. Juan, 

48. 
José Grande, Granada, 100. 
Manuel Cárceles Mas, Grana

da, 62. 
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Tiendas de acei te y v inagre . 

Juan Fernandez, Cuarteles, 
16. 

José Raudo, Dos Aceras, 49. 
Pedro Vargas Horillo, Molini

llo, 7, 2.° 
Antonio Villar Fonteche, Pla

za de Montes. 
Manuel Benito, Postas, 17. 
Ana Gómez Molina, Camas. 
Blanco y Ruiz, Granada, 95. 
Antonio Gómez, Mármoles, 

134. 
José González, Especerías, 49. 
José Hornillo, Peligro, 17. 
Francisco Fernandez, Carmen, 

45. 
Francisco Rodríguez Moyano, 

Horno. 
Miguel Salcedo, Peña, 38. 
Manuel Peña García, Dos Ace

ras. 
Miguel Argamasilla, Granada, 

106. 
Liborio Quiñone, Dos Aceras, 

3. 
Francisco Robledo Martin, Ca

mino de Churriana. 
Cristina Mora Blanco, id. 
Rafael Macía, Puerta del Mar. 
Salvador Pelaez Valle, Santo 

Domingo, 13. 
Francisco Giménez, Cuevas 

Castillo. 
Juan Molina Pérez, Plaza 

Puerta Nueva, 21. 
Agustín Barba, Tiro, 10. 
Manuel B. Pito, Especerías, 

34. 
Eleuterio Porras, Dos Aceras, 

20. 
Claudio López, Plaza S. Ig

nacio. 
Antonio Fernandez, id. 
El mismo, López Pinto. 
Joaquín Sánchez González, 

Mármoles. 175. 
Estanislao Manuel Torres, Tor

rijos, 100. 
Antonio Cervantes, López Pin

to. 
José Tuderiní, Carmen, 99. 
Francisco Vijil, Arco, 1.° 

Tiendas de molduras y m a r c o s dorados. 

Adolfo Longay, Plaza de Con- Atocha. 
valecientes. Antonio Porredon, Plazuela de 

Miguel Alemán, S. Juan. Convalecientes. 
Cristóbal Madueño, Pasillo de 

Almacen i s t a s de ca l y yeso. 

Francisco Ballestero, Sto. Do- mingo, 19. 
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A r m e r o s con venta de a r m a s . 

Manuel Ocon, Torrijos. Juafei Polo, Camas. 
José Machuca, Compañía. 

Tiendas de c a c h a r r e r í a s . 

José Ruiz, Mártires, 12. 
Antonio Muñoz Gómez, Már

moles, 6. 
Ariza Guerra, id. 4. 
Maria Ruano Mellado, id. 15. 
Francisco Castillo, Torrijos. 
Ana Navarro Rodríguez, Már

tires, 5. 
Josefa Martino, Carmen, 60. 
Ariza Romero, Mármoles, 10. 
José Domínguez, Torrijos, 16. 
Encarnación Guerrero, id. 26. 
Manuel Bustamante Jurado, 

Pasillo de Atocha. 
Ramón Portal, Compañia, 58. 
Antonio Merino, Plaza de Ca

puchinos, 8. 
Manuel Bueno, Carmen, 82. 
Maria Merino, Pasillo de Ato

cha. 

Angustia Nativa, id. 
Cristóbal Fernandez, id. 
Juan Ortiz, Mármoles, 8. 
Josefa Villalba, Cruz del Moli

nillo. 
Maria Gómez Rueda, Muelle 

Viejo. 
Andrés Jiménez. Plaza de San 

Pedro Alcántara. 
Cayetano Villaverde, Tapada, 

15. 
José García Valera, Laguni

llas, 66. 
José de la Cerda, Mármoles, 

2. 
Manuel Pino, Pasillo de Ato

cha. 
Rodríguez, Serón y C.a, Tor

rijos, 98. 
José Foljado, id. 8. 

Casas de pupilos. 

Juan Cásala, Comedias. José Gallardo, Convalecien-
Maria Ortiz Aranda, Plazuela tes, 9. 

de los Moros, 22. Ana Cano, Esparteros, 29. 
Pedro Fernandez, Casas Que- Catalina Román Arias, Cinte-

madas, 14. ría, 8. 
Cándido García Vega, Plaza José González, Carmelitas, 
de la Alhóndiga. Federico Sellas, S. Agustín, 1. 
Juan Benavides, Carros, 8. Maria Arcas, Duende, 10. 
Juan Donronell, Arrióla, 9. Francisco López, Duque de ía 
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Especu l ado re s de sangu i jue la s . 

Nicolás Montero, Plaza de los José Moreno, Compañía. 
Moros. 

P u e s t o s de leche . 

Maria Martin Figuera, Zapa- del Mar. 
teros. Trinidad Piedra, Granada, 108. 

Pedro Castillo García, Grana- Francisco Vidal, Granada. 
da, 99. Juan Blandía, Puerta del Mar, 

Antonio Hernández, Puerta 14. 

Bot i l l e r í a s . 

José Sánchez Solera, Carmen, 
35. 

Miguel Alei, Pescadores. 
Antonio Soto, Alameda, 14. 
Ariaco Almoguera, Casas Que

madas, 3. 
Juan Arias, Convalecientes. 
Juan del Rio González, Come

dias, 7. 

Bernardo García, Toril. 
Ramón Almoguera, Pescado

res, 3. 
Próspero Poroleo, Duque de la 

Victoria, 3. 
Rafael Parra, Acera de la Ma

rina, 31. 
Miguel Ponce, Alameda, 6. 

Tienda de j u g u e t e s del pa is . 

Maria Caballero, Torrijos, 131. 

Alqui ladores de muebles . 

Antonio Pezudo, Ancha Madre de Dios. 

Victoria. Josefa Corella Bonilla, Compa-
Manuel Francisco Carbonell, ñia, 43. 

S. Bernardo el Viejo. Maria Marin, Sta. Maria. 
Antonio Gallardo, Duque de Carmen Flores, S. Juan de 

la Victoria. Dios, 24. 
Viuda de Vara, Plaza del Tea- Ana Rodríguez, Toril, 18. 

tro. 
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Tiendas de ace i te . 

Francisco Girón Flores, Capu
chinos, 6. 

Joaquín Medina, Alvarez, 1. 
Gerónimo Sánchez, Gigantes, 

11. 
Antonio de la Viña, Molinillo, 

20. 
Juan Marchargo, Cister, 8. 
Francisco Vallej o, Carmen, 75. 
Francisco Postigo Moreno, Dos 

Aceras, 48. 
José Jiménez Pérez, Altozano, 

28. 
Antonio Buzo Ortega, Rosa, 12. 
José Aguilera, Parras, 2. 
Josefa Moreno, Zamorano, 73. 
Francisco Carvajal,4Esparteros 

24. 
Mariano Torres, Torrijos, 24. 
Salvador Ballesteros, Casapal

ma, 1. 
Rafael Fernando, Lascano, 11. 
Isabel Cobos, Alcazabilla. 
Antonio Ribera, Agua. 
Miguel Maese Fernandez, Com

pañia. 
Esteban Villega, Mariblanca. 
Maria Sánchez, Alta, 46. 
Juan Jiménez Carbonero, Bea

tas, 57. 
Francisco Puentedura, Portal 

Somera. 
Dionisio Sánchez, Peña, 26. 
José Velarde, Pescadería, 26.. 
Bernardo Sánchez, Sto. Do

mingo. 

vinagre y j a b ó n . 

José González Bueno, Agustín 
Parejo. 

Juan Zaplana, Trinidad, 69. 
Carmen Rodríguez Alvarez, 
Nosquera, 16. 
Francisco Cuenca, Viedma, 6. 
Miguel Domínguez Pino, Va

ra". 11. 
Francisco Palatero, Callejo

nes. 
Gregorio Romero, Muro de 

S. Julián. 
Ramón Moreno Requena, Car

men. 
José Gal van Aguirre, S. Agus

tín, 50. 
Antonio Bustamante Jurado, 

Lagunillas, 8. 
Ramón Dávila Luna, Altoza

no, 4. 
Francisco Trigo Romero, Sa

litre, 27. 
José Guerrero, Salinas, 19. 
Emilio Martin, Salinas. 
José García, Victoria, 56. 
Juan García Muñoz, Pasage de 

S. Ignacio. 
Juan López, Beatas, 33. 
Juan García, Cristo de la Epi

demia, 31. 
José Portillo Fernandez, Huer

to Monjas. 
Aniceto García, Carrera de Ca

puchinos, 17. 
Isabel Jiménez, Madre de 

Dios. 

José Rubio Ortega, Matadero Juan Palomares, Casapalma, 8. 
Viejo, 10. 



Diego Primores, Cuarteles, 17 
y 18. 

Rafael Reyes, Ollerías, 55. 
Ana Aragón, S. Juan de Dios, 

15. 
Bernardo Rueda, Plaza Mitja-

na, 8. 
Antonio Pacheco Heredia, Pla

za de Toros Vieja. 
Salvador Alvarez, Mártires, 6 . 
Alonso Aranda Torreblanca, 

Carnecerías, 31. 
Antonio Benitez, Mártires, 4. 
José Hinojosa Ruano, Laguni

llas. 45. 
Joaquin Lagunas Pérez, Ca

puchinos, 32. 
Antonio López Clavijo, Zamo-

rano, 50. 
Ana Padilla González, Siete 

Revueltas, 2. 
Francisco Gómez Merino, Már

moles, 23. 
Gregorio Manescau, Compás 

de la Victoria. 
Carlos Pamisera, Carmen, 27. 
Antonio Martin Pérez, Torre 

de S. Telmo, 68. 
Balbino Aribarzo, Tonto, 10. 
Antonio Molina Gómez, Cau

ce, 37. 
Martin Iglesia, Alta, 2. 

Juan Solor, Postigo Abade*, 
75. 

Francisco Bello Morales, Ma-
riblanca, 20. 

Sebastian Azañas González, 
Capuchinos, 45. 

Miguel Fernandez, Mármoles, 
55. 

Santiago Antonio Lobato, Vic
toria. 

José Gómez González, Mármo
les, 116. 

José Maese Aguilar, Capuchi
nos, 23. 

Miguel Bernal Gómez, Sali
tre, 13. 

José Alva García, Pescadería, 
9. 

Antonio Ramírez, Parra, 23. 
José Rojas, Pasillo de Guim

barda. 
Francisco Morales Méndez, Za-

morano, 6. 
Alfonso León Larrubia, Tri-
• nidad. 

Manuel Zaragoza, id. 
Encarnación Pérez, Industria. 
José Pérez Merino, Postigo 

Arance, 9. 
José Palomino, Cobertizo del 

Conde, 1. 
Mariano Ibarra, Fraile, 33. 

Vendedores de l ana en r a m a s . 

Ana Mora, Mártires. 

Tiendas de p in tu ras . 

Catalina Ceballo, Torrijos, 15. Eusebio Rodríguez, id. 57. 
Eduardo Guerrero, id. 48. Antonio Bernardino, id. 58. 
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Bodegones y figones. 

Alonso Pérez Adrián, Molini
llo, 4. 

Antonio Carvajal Galvez, Már
moles, 49. 

Juan Reyes, Torrijos, 78. 
Antonio Herrero, Epidemia, 8. 
Pedro Martinez Ramirez, Pol

vorista, 1. 
Francisco Campos Fernandez, 

S. Ignacio, 1. 
Maria Pereda, Epidemia, 40. 
José Ballesteros, id. 71. 
José Salomón, Caleta. 
José Fernandez Pérez, id. 
Lucio Ruiz, Camas, 21. 
Antonio Garcia Fuentes, San 

Juan de Dios. 
Sebastian Martinez Fernandez, 

Riego, 14. 
Manuel Postigo, Plaza de la 

Constitución, 20, 
José Domínguez, S. Juan, 39. 
Antonio Bernal, Macho, 12. 
Cristina Romero, Cuarteles, 

36. 
Juan León, Plaza de Montes. 
Josefa Vergara, Zamorano, 40. 
Diego Morales Rojas, Plaza de 

Toros Vieja, 36. 
Josefa Bermudez, Toril. 
Francisco Onrrubia, Granada, 

96. 
Maria Delgado, Nosquera, 13. 
Asunción Izquierdo, Trini

dad, 1. 
Antonio Yuste, Reding, 87. 
Manuel Mendíeta, Beatas. 
Antonio Díaz, Pescadería, 29. 

José López, Camas, 24. 
Francisco Reguera, Camas. 
Maria Morales, id. 
Rosalía Fernandez, Pescado

res, 14, 
Teresa Gaona, Pge. Arana, 16. 
José Giménez Torres, Santo 

Domingo. 
José Corpas, Pasillo Guimbar

da, 35. 
Maria López. Atarazana, 7. 
Miguel Vertedor, Guimbarda, 

39. 
Francisco Diaz Campos, Her

rería del Rey, 22. 
Juan Mauricio Pérez, Refi

no, 4. 
José Pérez, Ollerías, 39. 
Antonio PabonMarmolejo, Mo

linillo, 16. 
Francisco Santiago Moreno, 

Malagueta, 17. 
Francisco Silvestre, Pasage 

de S. Ignacio. 
José Garcia, Acera de la Ma

rina. 
Bartolomé Mejías, Capuchi -

nos. 
Francisco Naquero, Cañuelo, 3. 
Rafael Alvarez, Mármoles, 54. 
Josefa Costilla, camino del 

Palo. 
Francisco Montañés Madrona, 

Cuarteles, 34. 
José Parrado, Trinidad, 17. 
Antonio Perujo, Marchante. 
Miguel Marin, Plaza de la 

Aduana. 



Antonio Tomé Muñoz-,- Trini
dad, 75. 

Hilario Hurtado, Arco de Bue
naventura. 

Benito Postigo Ortega, Puente 
Nuevo. 

Domingo Diaz Rodríguez, Ar
rióla. 

Ana Castillejo, camino del 
Palo. 

Joaquín Ruano, Beatas, 6 . 
Antonio Fernandez, Siete Re

vueltas. 
Maria Martinez Peral, id. 
Antonio Navarro, Sto. Do

mingo. 
Maria Villa Tellez, Trinidad, 

62. 
José Florez Ramírez, Alameda 

Hermosa. 
José Cabello Borrego, id. 
Francisco Mesa, Plaza de la 

Victoria, 1. 
Jacinto Nuñez, Torrijos, 3. 
Antonio Garcia, Capuchinos, 

18. 
Juan Martinez Gómez, Espar

tero, 18. 
Juan Cisneros, Zapateros. 
Pedro Rodríguez, Calderería; 
Francisco Garcia Postigo, Co

medias, 17. 
Agustín Aguirre, Refino, 2. 
Francisco Contreras, Santa 

Isabel, 31. 
Francisco Potestad, Almace

nes, 27. 
Rafael Estepa, S. Ignacio, 3. 
José Ruiz Sevillano, id. 
Antonio Moya Ruiz, Compa

ñía, 46. 
Matías Maese Pino, Pulide

ro, 24. 
Cayetano Garcia, S. Juan de 

Dios. 
Francisco Marin Garcia, Espe

cerías, 34. 
Miguel Quintana, Tapada. 
Celestino Pereda, S. Jacin

to, 1. 
Rita Serrano, Postigo, 28. 
Bernardo Robledo Palacio, 

Carmen, 28. 
Juan Pelaez, Plaza de Conva

lecientes. 
Aniceto Baldomero, Muro Es

partería, 7. 
Juan Montañés Castillo, Vara, 

51. 
Cristóbal Alarcon, S. Ignacio. 
Feliciano Alarcon Sánchez, 

Trinidad. 
Joaquín Cotilla, Muelle, 103. 
José Cálvente, id. 25. 
Miguel Navas Navarro, Muro 

Espartería, 11. 
Rodrigo Rojas, Hoyo Espar

tero. 
Juan Cayetano Garcia, Caleta. 
Lorenzo Sánchez Oliver, Re-

ding. 
Antonio Pérez Reyes, Dos Ace

ras, 13. 
Antonio Rodríguez Padilla, 

Sto. Domingo, 40. 
Antonio Jiménez Aranda, Már

moles, 23. 
Maüuel Ayllon Tornillo, Már

moles, 142. 
Juan José, Pescadores, 12. 
Antonio Rodríguez, Hinoja-

les, 2. 
Francisco Gutiérrez Ruiz, Ma-

riblanca, 7. 
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Salvador Marin Ponce, Riego, 
35. 

Eugenio Garcia, Industria. 
Maria Garcia Becerra, Mala

ga et a. 
Antonio Arrabal Infante, Ca

mas, 12. 
José Garcia, S. Nicolás, Ib. 

Maria Garcia Garcia, Puerta 
del Mar. 

Francisco Sánchez Sierra, Pla
za de Riego. 

Francisco Villalva Postigo, 
Salinas, 17. 

Miguel Sus y Sus, Muro Es
partería. 

T r a t a n t e s en c a r n e s . 

Antonio Luque, Cuarteles, 89. 
Juan Merino, Arroyo 4.° 
Rafael Alvarez, Pasillo de Sta. 

Isabel. 
Rafael Cortés, id. 
Viuda de Antonia Muñoz, Pta. 

del Mar. 
Rafael Cabrera (a) Vargas, Pa

sillo de Sta. Isabel. 
AntonioCamargo, Alcazabilla. 
Joaquín Cortés, Pasillo de Sta. 

Isabel. 
Francisco Diaz, Viento, 16. 
Joaquín Merino, Huerta de Re

yes. 
Antonio Pérez Aguado, Puerta 

Buenaventura. 
Antonio Molina, id. 
Luis Cayetano, Granada. 
Manuel López, Lagunillas. 
Antonio Jiménez Zarageza, 

Granada. 
Juan González Martin, S. Ri

cardo. 
Manuel Torel (a) Alcario, Gra

nada. 
Francisco Ortiz, Martinez. 
Antonio Medina, Puerta del 

Mar. 
José Otal, Cister. 
Antonio Juárez, Granada, 120. 

ARTES Y OFICIOS. 

P l a t e r o s . 

Antonio Mateo, Granada. 

Confi ter ías . 

Manuel Enrique Jaraba, Beatas. José López, Riego, 4. 



José Luna, Compañia, 20. 
Juan Millan, Torrijos, 50. 
José Moral, Mártires, 30. 
Juan Jiménez, Plaza de Rie

go, 5. 
Waldo Arias, Plaza de la Cons

titución, 2. 
Diego Lara, Especerías, 8. 
José Romero Grijalba, Cinte-
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I m p r e s o r e s . 

Ambrosio Rubio, Marqués, 10. 
Viuda de Francisco Gil de 

Montes, Cintería, 3. 
Manuel Martinez Nieto, Gra

nada, 79. 
Florentino Pachecho, Casa-

palma, 7. 
Manuel Olí ver, Calderería. 
Rafael Garcia Sánchez, Duende 

Fernando Carrera, Plaza de la 
Constitución. 

Juan Giral, Granada. 
Nicolás MuñozsCerísola, id.73. 
Narciso Franquelo, Cister. 
Joaquin M.a Verdugo, id. 
Pedro Poyatos y C. a, Madre de 

Dios. 

E b a n i s t a s sin t ienda. • 

Manuel Añino, Plaza del Tea- Juan Gutiérrez Patino, Arrio-
tro, 36. la, 8. 

F o t ó g r a f o s . 

José Spreáfico, Pasage de Lá- José Cruz Oses, Granada, 82. 
ríos. Alfonso Dubol, Pasage de Al-

Joaquin Sánchez, Cortina del varez, 70. 
Muelle. Juan Cortés, Fresca, 6. 

José R. Morales, Gloria, 4, Campos y C.a, Sta. Maria. 

Marmol i s t a s . 

Antonio Garibaldi, Mártires, la Victoria, 1. 
31. Salvador Rivas, Alamos, 17. 

Enrique Casanova, Duque de 

ría, 5. 
Rafael Garcia, Beatas, 62. 
Joaquin Rosillo, Granada, 128. 
José López Pinto, Plaza de la 

Merced. 
Cayetano Bernar, Compañia, 

14. 
José Bargas, Granada, 18 y 20. 
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La tone ros y be loneros . 

José Bernardini, Postas, 15. Francisco Garcia Serrano, San* 
Francisco Laimon, Compañía, tos, 2. 

25. Felipe Salas, Carmen, 30. 

Compos i to r e s de re lojes . 

Manuel Pro,set Galvez, Bea- José Garcia Rey, Nueva, 43. 
tas, 8. 

Albardoneros y j a l m e r o s . 

Elicio Fernandez Garcia, Ca- Francisco Guerrero, id. 2. 
mas, 3. Serafín Martin, id. 

Salvador Fernandez López, José Peman, id. 26. 
id. 14. Francisco Ortiz, id. 

Francisco Guerrero, Marqués, Francisco Morales, Mármoles, 
14. 33. 

Francisco Porra, Camas, 11. 

Cajeros y cofreros. 

Manuel Martinez Nieto, Gra- 90. 
nada, 72. José Vílches, Comedias, 6. 

Rafael Garcia Puerto, Torrijos, 

Carp in te ros . 

Pedro Cestino, Pescadería. 
Cristóbal Elias, id. 
Antonio Alcázar, id. 
José Bertoluso, Pozos Dul

ces. 
José Infos, Cuarteles. 
Joaquin Medina, Plaza del 

Obispo. 

Juan León Sánchez, Torrijos, 
11. 

Antonio Plana, Pelegrinos, 16. 
Juan Cabruja, Cuarteles, 2. 
Juan Diaz, Vendeja. 
Manuel Aroca, id. 
Juan Pérez, Pasillo de Santo 

Domingo. 



Elias Pino, Callejones, 44. 
Enrique Martin, Montano, 13. 
Tomás Briezo, Tomás 4e Co-

zar. 
Pedro Burman, Salitre. 
Pedro Corracho Benitez, Pan 

y Agua. 
Francisco Sánchez, Torrijos, 

24. 
Antonio Carpin, S. Juan de 

Dios. 
José Soto, Postigo, 1. 
José Pérez, Ángel. 
José Croveto, Conventico. 
Francisco Burgos, S. Juan de 

Dios. 
Ramón Blazquez, Torriios, 13. 
Carlos Caminata, Arrióla, 18. 
Gabriel Gijon, Torrijos, 19. 
Juan Rodríguez, Cobertizo del 

Conde. 
Jnan Barrabino, Camas. 
Francisco Fernandez, Ñuño 

Gómez. 
Antonio Ortega, S. Julián. 
Juan Pineda, Pasage de los 

Abades. 
Juan Roja, Pasillo de la Cár

cel. 
Joaquin Estébanes, Plaza de 

los Moros, 22. 
José Villarrubia, Pasillo de 

Atocha-
Antonio Ramirez, Alamos. 
José Alvarez, Capuchinos, 7 

Juan Giménez Clemente, Tor
rijos, 120. 

Juan Antonio Fort López, Pla
za de los Mártires. 

Manuel Guijarro, Atarazanas, 
2 . 
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Manuel Madueño, Cerrojo, 60. 
Enrique Ortiz, Comedias, 43. 
José Millan Traller, Pan y 

Agua, 11. 
Juan Santamaría, Marroqui-

no, 7. 
José Juan Lorca Vega, Casa-

palma, 25. 
José Julián, Plaza de Ar

rióla. 
Juan Gutiérrez Patino, Pana

deros, 11. 
Francisco de P. a Luque, Cis-

ter, 13. 
Salvador Torres Blanco, Mos

quera, 5. 
Francisco Pérez Pérez, Torri

jos, 87. 
Antonio Cañada, Plaza del 

Obispo, 4. 
Antonio Rojas Garcia, Santo 

Domingo, 9. 
Joaquin Leandra, Tapada, 2. 
Juan Jiménez elemento, Du

que de la Victoria, 13. 
Antonio Casasola, Torrijos, 99. 
Rafael Moreno, id. 39. 
Juan Martin, Beatas. 
Manuel Sánchez, Tomás de 

Cozar. 
Juan Fernandez Salazar, Du

que de la Victoria, 11. 
Francisco Aragón Mérida, Tor

rijos, 39. 
Antonio Valdequier, Pescado

res, 15. 
Antonio Balbuena Sauz, Ca

puchinos. 
Andrés Carrera, Mesón de 

Velez. 
Juan Castro, Cañón, 5. 
Emilio del Pino, Parras. 



Francisco Cuenca, Santa Ma- dería, 1 9 . 
ria. Cristóbal Soler, Bulto, 6. 

Manuel Utrera Muñoz, Pesca-

Cons t ruc to res de ca r ros . 

Emilio Ibarra, Salitre. 
Juan Antonio Ruano, Peli

gro, 3. 
Francisco Rivera Gallego, Pa

sillo de la Cárcel. 
Manuel Gutiérrez, Pasage de 

Arana. 
Manuel Ramírez, Peregrino. 
Rafael Triguero, Peligro. 

Antonio Trigueros Barrionue-
vo, Carmen. 

Manuel Briado, Granada. 
Manuel Ibarra, Hoyo Espar

teros. 
Manuel Hurtado, Guimbarda. 
José Granado Perea, Camino 

de Churriana. 

Cereros . 

Viuda de Net y Alvarez, Nueva. 

Coloreros. 

Eduardo R. Andrade, Molinillo Juan Avelino, Alameda. 
Aceite, 20. 

Const ruc tores de gu i t a r r a s . 

Antonio Lorca, Torrijos, 60. Vicente Salida, id. 
Francisco Muñiz, id. 

Cons t ruc to res de ve lamen p a r a buques . 

Hijos deM. A. Heredia, Alam.a 

Cuberos . 

Manuel Gómez, Calvo. Juan Ramírez, Agustín Pa-
Juan Márquez, D. Iñigo. rejo. 



Fernando Rumbado, S. Pedro. Campo. 
Viuda de Jáuregui, Matadero Francisco Utrera López é hi-

Viejo. jos, Huerta del Obispo, 1.° 
Carlos Rubio, Agustin Parejo. José Méndez Peña, Cañave-
Joáquin Guerrero Cortés, id. ral, 10. 
Juan Clemente, Casas de 

Encuade rnadores de l ibros. 

Enrique Hernández, Pozos Antonio Alvarez Aguilera, 
Dulces, 9. Sta. Lucia, 10. 

José Fraile, Nueva, 25. Pedro Rosa Figueroa, Márti-
José Felice, Granada, 73. res, 11. 
Ramón de la Cruz, id. 69. 

E s c u l t o r e s es ta tuar ios . 

Antonio Mallen, Refino, 11. 

E n g a s t a d o r e s en piedras falsas. 

José Ramón, Sta. Lucía. Juan Fermin, Sta. Lucía. 
Antonio Verdejo, Mártires, 19. José Pérez, Cortina del Mue-
Eduardo González, Dos Ace- lie, 55. 

ras, 34. Antonio Diaz, Ollerías, 21. 
José Ponce, Mártires, 25. Dolores Martin, Mármoles. 
Maria Flores, Compañía, 17. 

F a b r i c a n t e s de b r a g u e r o s . 

Antonio M.a Lacerda, Santa Antonio Escalona Fajardo, Tor-
Maria. rijos. 

Vendedores de objetos de m i m b r e . 

Julián Castilla Ordoñez, Gra- nada, 88. 
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F l o r i s t a s . 

Enrique Cuartero, Nosquera. 

Grabadores con t ienda. 

Pedro Tobal, Granada. 

Guarnic ioneros y t a labar te ros . 

Félix Ruiz, Sto. Domingo, 11. 
Juan R. Ramiro, Plaza Arrio-

la, 9. 
Antonio Pérez Martin, Camas, 

17. 

Antonio Carrasco, id. 32. 
Francisco Vidal, Puerta del 

Mar. 
Juan Cadenas, S. Juan . 
Juan Vidal, Granada, 89. 

Her re ros y 

Manuel Señé, S. Jac in to , 14. 
Antonio J iménez, Pozos Dul

ces. 
Francisco Montosa, Torrijos, 

55. 
José Tecle, Sto . Domingo, 25 . 
Enrique Robles, Pescadores, 5. 
Antonio Herrera, Postas, 7. 
Antonio Herrero, Hinojales, 8. 
Juan Tellez, Pasillo de la Cár

cel . 
Gabriel Fernandez, Montano, 

38. 
Juan Padilla, Torrijos, 18. 
Antonio Garcia Luna, Alcaza-

billa, 30 . 
Miguel Garcia Rio, Ollerías, 

10. 
Miguel Heredia, Rivera de 

Guadalmedina. 

ce r r a j e ros . 

Manuel Rodríguez, Hinojales* 
Juan Antonio Berenguer, San 

Juan , 20 . 
Amalia Garcia, P . a de Santa 

Maria. 
José Rios, Mármoles, 7. 
Manuel Brabo, Cabello. 
Gabriel Carrasco, Puente. 
Pedro Garcia de la Vega, S to . 

Domingo. 
Pedro Espinar, Pescadería. 
Rafael Palomo, Victoria. 
Diego Calderón, Vara. 
Francisco Torres, Plaza de los 

Moros. 
José Bernal, Peña. 
Antonio Bernal Pascual, Co

medias, 15. 
José López Castro, Malagueta. 
Nicolás Pérez, Pescadores, 9. 
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Hoja la te ros y vidrieros. 

Maria del Carmen, S. Juan, 
32. 

Manuel Sánchez, Mártires, 32. 
Juan Ruano, S. Juan, 62. 
Rafael Guerrero, id. 35. 
Mariano León Jiménez, Gra

nada, 71. 
Juan Márquez Molina, S. Juan 

de Dios, 27. 
Antonio Gomilia, Atarazanas. 
Francisco Galvero Illesca, San 

Juan de Dios, 27. 
Rafael Requena, Huerto del 

Conde, 2. 
Enrique Sola, Puerta Nueva. 
Nicolás Rosa Goliata, Marti

nez, 1. 

Antonio Rico, Alcazabilla. 
Ana Ventura, S. Juan, 67. 
Enrique Natoli, Pozos Dulces. 
Vicente Sánchez, id. 
Francisco Guerrero, Mari-

blanca. 
Manuel Víctor y C.*, Atara

zanas. 
Eduardo N., Peña, 6. 
Miguel N., Torrijos. 
Salvador Cortés Guerrero, Re

fino, 40. 
Manuel Salagen Ibarra, Torri

jos, 91. 
Viuda de Tudesqui, Martinez. 
Nicolás Lapeira, id. 
Joaquin Felipaso, Martinez, 7. 

Molenderos de chocola te . 

Ana Cañamero, Horno. Rafael Sturla, Torrijos. 
Viuda de Antonio del Pozo, José Luna Pozo, Cisneros. 

Comedias, 5. Luis Rodríguez Bustos, Mon-
José Aguirre Canela, Santos. taño. 

Pe luqueros . 

José Aguado, Beloneros. 
Manuel Carrillo, Especerías, 6 

Antonio Díaz, Postigo de Aran-
ce. 

Marin Fernandez, Pasage de 
Alvarez. 

Juan Sancho, Plaza de la Cons
titución. 

Cristóbal Real León, S. Agus
tín, 5. 

Francisco Mariscal, Plaza de 
la Constitución, 14. 

Antonio Alonso, Granada, 79. 

Francisco Tomé Peña, Trini- Salvador Herrero, Postigo 
dad. Arance, 12. 

Antonio Escalona, torrijos, Joaquin Alvarez, Sto. Domin-
75. go, 6. 



B a r b e r o s . 

Cecilio Cerdan, Alcazabilla. 
Benito Ponce, Lagunillas. 
Antonio Rodríguez, Mesones. 
Joaquin Jordán, Victoria. 
Manuel Garcia, Puerta del 

Mar. 
Antonio Barbierj, Esparteros> 
José Martinez, Riego, 9. 
José Ruiz, Camas. 
José Molina, Trinidad. 
Antonio Cano, id. 
Antonio Guillen, Carmen, 57. 
Juan Manuel Lanza, Puerta 

Nueva. 
Lorenzo Robles, Riego, 3. 
Ángel Torrente, Ollerías, 72. 
Manuel Cuenca, Callejones, 

82. 
José Hidalgo, S. Juan de.Dios. 
Juan Pérez, Plaza de la Cons

titución, 30. 
Antonio Castillo, Granada, 54. 
Francisco Parauta, Riego, 25. 
Vicente Pérez, Torrijos, 125. 
Andrés Dominguez, Martinez, 

56. 
Juan González, Plaza de la 

Victoria. 
Juan Gallardo, Martinez. 
Juan Castro Moyano, Cruz 

Verde, 7. 
Diego Diaz Luque, Torrijos, 

125. 
Francisco Criado, Cisneros. 
Pedro Romero, Camas. 
Antonio Muñoz, Alcazabilla. 
Miguel Naranjo, Plaza de Mon

tes. 

Miguel Ramón, Muro de Puer
ta Nueva. 

Isidro Ron, S. Jacinto, 3. 
Juan Lara, Granada, 71. 
Agustín Román, Dos Aceras. 
Juan Lebrón Merino, Pos

tas, 6. 
Manuel Diaz, Llano del Ma-

• riscal. 
Eduardo Salinas, Carmen, 54. 
Francisco Lomeña, Plaza de la 

Constitución, 6. 
Matilde Castro, Plaza de Ma-

mely. 
Francisco Martin López, Za-

morano. 
Antonio Cantos, Dos Aceras. 
Juan Antonio Ruiz, Plaza de 

la Victoria. 
Antonio Ruiz, Mármoles, 38. 
Salvador Diaz, Mármoles, 18. 
José Cisneros, Callejones. 33. 
Sebastian Vallecillo, Salitre, 

37. 
Félix Parra, Pasillo de Santo 

Domingo. 
Ramón Carbonell, Granada. 
José Arcos Camacho, Cortina 

del Muelle. 
José Gil Ontañon, Sta. Maria. 
Bartolomé Garcia, id. 
Felipe Lozada, Hoyo de Espar

teros. 
Mariano Monge, Pasillo de 

Guimbarda. 
Filomeno González, Compañía. 
Cristóbal León Real, S. Agus

tín. 
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Pedro Rodríguez Pueblo, Ace
ra de la Marina. 

Francisco Cholvis, S. Juan de 
Dios, 39. 

Juan Navas Calvo, Ataraza
nas, 9. 

Pedro Mesa González, Mármo
les, 57. 

Julián F, Beatas, 44. 
Alfonso Aguilar Cuenca, Mar- . 

moles, 13. 
Francisco T. López, Plaza de 

Capuchinos, 1. 
Rafael Garcia Muñoz, Jara, 39. 
Luis Ruiz Galdeño, Mármoles, 

20. 
Pedro Canto, id. 90. 
Federico Martin Giménez, Mon

tano, 34. 
Nicolás Sta. Elena, Cortina 

del Muelle, 14. 
Francisco Martin, Carril, 22. 
Antonio Cómitre, Granada, 69. 
Antonio Palina Lago, Alame

da, 44. 
Antonio de la Fuente, Torri

jos, 45. 
José Ramos, Cabezas, 7. 
Francisco Gallero, Plaza de 

Capuchinos, 2. 
José Guzman, Huerto de Mon

jas. 
Antonio González Gil, Victo

ria, 138. 
Rafael Carmona, Postigos, 51. 
Juan Garcia, Victoria, 12. 
Joaquin Gallego, Plaza de la 

Constitución. 
José Bella. Cobertizo del Con

de, 2. 
Juan Ponce de León, Plaza de 

Riego, 8 . 

Nicolás Luis Lagos, Plaza de 
S. Julián. 

Juan Medianero, Cortina del 
Muelle, 51. 

Manuel Garcia, Pescadería, 11. 
José Mata, Cuarteles, 43. 
Francisco Rodríguez, Mármo

les, 126. 
Antonio Quirós, Carmen, 74. 
José de la Cruz, id. 68. 
Antonio Galiano, Calvo, 28. 
Antonio Soto, Cruz del Moli

nillo, 16, 2".° 
Antonio Córdoba, Tomás de 

Cózar. 
Francisco Olivares, Puente, 7. 
Emilio Ruiz, id. 5. 
Pedro Arranque, Trinidad, 44. 
José Gallardo, Ollerías, 41. 
Juan Villarubia, Carril, 18. 
Francisco Narro Mairena, Za-

morano, 55. 
Cristóbal Garcia, Mármoles, 

42. 
Pascual Fábrega, Mariblan-

ca, 3. 
José Algaborrillo, Esparteros. 
Enrique Maldonado, Alameda, 

21. 
Pedro Fernandez, Casas Que

madas. 
José Gordillo, Carmen. 
Sebastian Segura Muñoz, Tri

nidad, 54. 
Antonio Martin Peña, Tiro, 28. 
Salvador Onrubia, Trinidad. 
Francisco Rosa, Pasillo de 

Guimbarda, 43. 
José Justo, López Pinto. 
Francisco Calvo, S. Ignacio. 
JoséPotesta, Bulto, 28. 
José Potesta, S. Ignacio. 
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Pin to res . 

Juan Palomo, Plaza do Unci-
bay. 

Francisco Suarez Cavodeaño, 
id. 

Enrique Jaraba, Plaza del 

Teatro. 
Manuel Montesino, Victoria. 
José Montes Gal van, Plaza del 

Obispo. 

S a s t r e s y modis tas . 

Francisco Vinet, Montano. 
Antonio Crovetto, Cintería, 

20. 
Francisco Melgar, Granada, 

15. 
Román Aguiló, Siete Revuel

tas. 
Joaquina Aroma, Martinez. 
Mateo Melguizo, Especerías. 
Antonio Lallave, Granada. 
José Ruiz, Plaza de la Constr 

tucion. 
Miguel Santillana, Almace

nes. 
Juan Tejero, Mártires. 
Antonio Egea Vindez, Pasage 

de Alvarez. 
Antonio Raggio, Cintería. 
Manuel Hidalgo Cueva, Gra

nada, 70. 
Pedro Collado, Almacenes. 
Moya hermanos, Mosquera. 
Cayetano Travecedo, Compa

ñía. 
Enrique Pérez, Duque de la 

Victoria. 
Antonio Merino, Granada, 97. 
Barragan Cepillo, Pasage de 

Alvarez, 101. 
Luis Parra, Calderería, 3. 
Bautista Roig, Méndez Nuñez. 
Ramón Marimon, Granada, 49. 

Const ruc tores de s i l las . 

Salvador Vivar, S. Juan, 31. 
Manuela Giménez, Plazuela de 

los Mártires, 20. 
Antonio León, Torrijos, 82. 
José Gómez,, Santiago. 

Antonio Matías, S. Juan. 
Manuel Bonilla, id. 
Juan Giménez, Comedias, 10. 
Francisco Gordillo, Torrijos, 

99. 

Torne ros . 

Joaquín Sánchez, Martinez. José Falcon, S. Juan. 

ti 



José Santiago, Correo Viejo. Antonio Baños Pozo, Pozos 
González Leal, Malagueta. Dulces. 
Joaquin Orozco Sánchez, San José Crespo, Mártires. 

Juan. 

Vac iadores de nava jas . 

Antonio Romero, Santos, 11. José Alvarez Miranda, Hino-
José Salas Romero, id. 9. jales, 1. 

Zapateros . 

José Ruiz, Sta. Maria, 13. 
Antonio Serrano, Granada, 74. 
Antonio Guevara Barriento, 

Cortina del Muelle. 
Manuel Porras, Torrijos, 59. 
José Burgos Castillo, S. Pa

blo, 11. 
Gerónimo Serrano, S. Juan, 

41. 
Cristóbal Diaz, id. 27. 
Juan Bautista Pizarro, Acera 

de la Marina. 
Francisco Guzman, Granada, 

29. 
José Garcia, Marques. 
JoséQuesada, Comedias, 4. 
Juan Robles, Mariblanca, 21. 
Juan LupiaDi, Comedias, 4. 
Rafael Chacoris, Calderería, 4. 
Fernando Miilan, Granada, 22, 
Juan Pérez Adrián, Dos Ace

ras. 
Vicente Puertas, Lagunillas, 

3 6 . 
Antonio Cómitre, Postigo. 
Francisco Haro, Marqués. 
Antonio Jiménez, Torrijos, 74. 
Josefa Rojas, S. Juan, 79. 
Antonio Haro, Callejones, 25. 

Francisco Martin, S. Juan. 
Manuel Crespo, Marqués, 2. 
Manuel Pérez, Granada, 89. 
Francisco Gómez, id. 43. 
Manuel Giménez, id. 40. 
Juan Jaime Clemente, Almo

na, 14. 
José M.a Rodríguez, Dos Ace

ras, 46. 
Juan Sánchez Borrego, Al

mona, 17. 
José Farauta, Nosquera, 2. 
José Sánchez, Cobertizo de 

los Mártires, 1. 
Tomás López Ruiz, Molini

llo, 7. 
Alonso M.a Fernandez, San 

Juan, 39. 
Emilio Segovia, Plaza del Tea

tro. 
Maria Martínez, Granada. 
Pedro Espejo, id. 
Juan B arb i ere Conejo, Come

dias, 2. 
Vicente Espejo, Cañuelo de 

S. Bernardo. 
Gerónimo Garcia, S. Juan, 11. 
Pedro Espejo Giménez, Gra

nada. 
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Juan José Caballero, Pasage Josefa Conteral, Especerías, 
de Heredia. 17. 

Eduardo Morales, Trinidad. Francisco Martinez Mora, Gra-
José Diaz Becerra, Victoria, 30. nada, 25. 

Cañis tas . 

Manuel Torrens, Mosquera, 4. 

F á b r i c a s de tegidos de lino. 

José Guerrero, Cintería. Enrique Ocaña, Ginetes. 

F á b r i c a s de c á ñ a m o s y l ineros. 

M. Morales, Cisneros. 

F á b r i c a s de a lgodones . 

Martin Larios, Alameda. Carlos Larios, id. 

F á b r i c a s de h ier ro y ace ro . 

Hijos de M. A. Heredia, Ala- S. Andrés. 
meda. E. Gaa, Arroyo del Cuarto. 

Compañia del Gas, Arroyo del Enrique Fazzio, Sto. Domingo. 
Cuarto. Antonio Berenguer, S. Juan. 

Tomás Triguero, Playas de 

F á b r i c a s de p lomos. 

Hijos de M. A. Heredia, Arroyo del Cuarto. 

F á b r i c a s de a lbayaldes . 

José Millan, Huerto de los Leandro Diaz, Palo Dulce. 
Claveles, j 
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1 

F á b r i c a s de ca rbón minera l . 

Zoilo Zálabardo, Barrio del Bulto. 

F á b r i c a s de c r é m o r t á r t a ro . 

Francisco Vallejo, Pasillo de Bustamante. 
Guimbarda. Pedro Muñoz Garcia, Mármo-

Franciseo Zafra, Corralón de les, 52. 

F á b r i c a s de ácido c í t r ico . 

Juan Bautista Canales, Com- * pañia. 

F á b r i c a s de fósforos. 

José Garcia del Pozo, Cruz, 72. Diego Gallardo, Cristo de la 
Francisco Garcia Aguilar, Epidemia. 

Huerta Capuchinos, 31. 

F á b r i c a s de g a s . 

Compañía del alumbrado de Málaga, Arroyo del Cuarto. 

F á b r i c a s de cur t idos . 

José Cámara, Caus. Viuda de Isasi, Cuarteles, 2. 

F á b r i c a s de cur t i r pieles de ganado cabr io . 

Francisco Garcia Caparros, Luis Fernandez, Ollerías, 7. 
Cruz del Molinillo, 19. Calvo Ruiz, Molinillo, 4. 

F á b r i c a s de pieles l echa les . 

Lorenzo Castilla, Granada. 



F á b r i c a s de ladril las. 

González Tornero, Puerto P a 
rejo. 

Andrés Ballesteros, id. 
Garcia Carvajal, Tejares. 
Ana Torneros González, Ala

meda Olleta. 
Manuel Fernandez, Puerto Pa

rejo. , 
José Mesa Ocon, id. 

F a b r i c a s de 

Nicolás Mellado, Alameda de 
Capuchinos. 

Manuel Olivares, Camino de 
Antequera. 

Salvador Alva, id. 
José Novillo, id. 
José Ruiz Burgos, id. 
Jo sé Moro, Hermitaño. 
Antonio Robledo, Negros. 
Maria Ruano Mellado, T r i 

nidad. 
Francisco Rodríguez, Ollerías. 

F á b r i c a s de 

Pedro Gutiérrez, Higuera. 

F á b r i c a s 

Hijos de M. A. Heredia, Ala
meda. 

Carlos Zalabardó, Refino. 
Francisco Berdaguer, Llano 

del Mariscal, 

José Segó vía Blanco, Arroyo 
de los Angeles. 

Trinidad Grund, Alameda de 
Capuchinos. 

Francisco Ballesteros Mesa, 
Arroyo de los Angeles. 

Fél ix Mesa Ocon, Puerto P a 
rejo. 

Francisco Garcia, Epidemia. 

c a c h a r r e r í a s . 

José Rodríguez, Arroyo del 
Calvario. 

Maria Ruano Mellado, Mármo
les, 15. 

Cristóbal Hernández, Callejón 
de Capuchinos. 

Sánchez Caballero, id. 
Manuel Navarro, id. 
Antonio Moreno Pérez, Olle

ría. 
Antonio Hurtado Melendez, 

Dos Aceras. 

cal y yeso . 

Eduardo Diaz Campo, Alamos. 

de j a b ó n . 

Enrique Salvador, Refino, 20. 
Enrique Maresca López, Pere

grino, 18. 
Gracian y C. a , Alameda de los 

Tristes. 
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F á b r i c a s de aguard ien tes . 

> Heredia hermanos, Alameda. 
Manuel Bío Cómitre, Calvo, 

15. 
Viuda dé Cristóbal Leal, Alta. 
Manuel Gómez, Arco de Bue

naventura. 
Joaquin Bueno y C.a, Carmen. 
Antonio Bandera, Cisneros, 15. 
Adolfo Torres, Mezquitilla. 
Indalecio Ferrer, Pavía, 7. 

José Guardia, Atarazanas. 
Enrique Cestino, Torrijos. 
Bernardo Melendez, Ollerías. 
Antonio Lurot, Ñuño Gómez. 
Bartolomé Mejías, Cruz Ver

de, 32. 
José González, Pasillo de Guim

barda. 
José Zamora Arrebola, Tiro, 3. 
A. Barcelo, Pozos Dulces. 

F á b r i c a s de l i cores . 

José de la Guardia, Ollerías, 31. 

F á b r i c a s de bebidas ga seosa s . 

Jorge Hogshon, Puerta del Domingo Mely, Cuarteles, 
Mar. 

F á b r i c a s de cerveza . 

Enrique HesindeL Comedías. 

F á b r i c a s de píanos , 

Adolfo Mortargon, Mosquera. 

Telesforo Armentia, Huerto de E. Fajardo y C.a, Pasaje de don 
los Claveles, 24; Luciano. 

Vicente Sánchez, Plaza de Antonio Garcia Jaimes, Vien-
Capuchinos. to, 16. 

Miguel Vallejo Criado, Zamo- Fernando Siviris, S. Pedro, 17. 
rano. v -
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Fábricas de salazón. 

José Camacho, Pescadería. Antonio Ortiz Arnedo, id. 
Manuel Camacho, id. Manuel Alemán, id. 

Fábricas de "abanicos. 

Krauhel y Santamaría, Plaza de Mitjana. 

Fábricas de almidón. 

Cristóbal Perea. José Navas Sánchez. 
Fernando Solís. Lasso de la Vega. 

Fábricas de aserrar maderas. 

Marcos Pérez, Arroyo del Viuda de Lessieur, Granada. 
Cuarto.' > Manuel Olvera, Huerto de los 

Francisco Mitjana, Huerta de Claveles, 32. 
Capuchinos, 

Ingen ios de azúcar. 

Viuda de Frutos Portal y C.a, Martinez. 

Fábricas de botones de pasta. 

Juan Birler, Victoria, 50. José Giménez, Hto. de Monjas. 

Fábricas de bujías esteáricas. 

José Benito Saenz y Martinez, Pje. de D. Luciano Martinez. 

Fábricas de conservas de frutas y hortalizas. 

Francisco Gayen, Salinas. 
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Fábricas de fieltros. 

Juan Bautista Mesa, Muro de S. Julián. 

Fábricas de hielo artificial. 

José Manuel Rey, Pasillo de la Cárcel. 

Fábricas de pastas para sopas al por mayor 
y menor. 

Anastasio Garcia, Martínez. Antonio Herrera, Carmen, 2. 

Fábricas de pastas para sopas al por menor. 

Lázaro Capulino, Dos Aceras. Antonio Márquez, Torrijos, 16 
Antonio Díaz, Santos, 5 y 7. Manuel Pacheco, Horno, 12. 
Francisco Vela, S. Juan. Antonio Garcia, Torrijos. 
Juan Briales Domínguez, Bar- Francisco Padilla, S. Juan. 

ragan. Antonio Ruiz, Compañía, 24. 
Francisco Cabrera, Carmen, 92. Demetrio Blazquez, Torrijos. 

P r e n s a s de c e r a . 

Viuda de Nel y Alvarez, Nue- va, 12. 

Tal le res de cons t rucc ión dev p iper ías . 

Manuel Merelo, Convalecien
tes. 

Antonio Pulido, Salitre, 58. 
Antonio Martin, Pasillo de 

Sto. Domingo. 
Antonio Buzo, Cerezuela. 
Antonio Fialo, Plaza de las 

Viedmas. 
Francisco Utrera, Huerta del 

Obispo. 
Pedro Buzo, Huerta del Obis

po. 
Joaqnm Ortega, Horno. 
Wenceslao Capulino, Cerrojo. 
Viuda de Utrera, id. 
José Ledesma, S. Juan de 

Dios. 
José Galvez, Agustín Parejo. 
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José Giménez, Carmen. Juan Filpos, S. Pedro, 4. 
Narciso Franquelo, Horno. Manuel Utrera López, Santa 
Antonio del Pino, Constancia. Bárbara, 5. 

Fábricas de harinas. 

Domínguez y Manoja, Arroyo Paseo de Reding. 
del Cuarto. Manuel Rosado Reyes, Alame-

Maria Domínguez y Delgado, da de Capuchinos. 

Molinos harineros de represa. 

Francisco Carvajal. Manuel Selaengalia. 
Francisco Garcia. Manuel Rosado. 
Antonio Garcia. 

Fábricas de chocolates. 

López hermanos, Plaza de San Juan. 

P R O F E S I O N E S 

Albe í t a res y 

Cristóbal Vela, Hoyo de E s 
parteros, 1. 

Fernando Avila, Puerta de Es
parteros. 

José Padilla, Compañía, 50. 
José Ferreira López, Herrería 

del Rey, ¡28. 
José Ferreira Carrasco, id. 15. 
Francisco Cuenca, Mármoles, 

48. 
José Pascual, Pasillo de Guim

barda, 47. 

O R D E N C I V I L . 

herradores. 

Antonio Sevillano, Alhón-
diga. 

Bartolomé Robles, Puerta Nue
va. 

Cristóbal Antonio Torreblanca, 
Cuartel de Caballería. 

Alberto Solero Baltasar, Már
moles. 3. 

José Segovia, Plaza de Ca
puchinos. 

Gómez Espinosa, Carrera de 
Capuchinos. 
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José Comte Maresca, Mármo- José Torres, Alameda de Ca
les, pudimos. 

Prancisco Vera, Pescadores, 5. 

Arqu i t ec tos . 

Joaquín Rucoba, Beatas. Miguel Rivera Valentín, Pa-
Cirilo Salinas, Alamos, 17. sillo de la Cárcel. 
Gerónimo Cuervo González, Beltran Novillo, Mártires, 6. 

Plaza de Torrijos. 

Mat ronas . 

Maria Romero, Cinco Bolas, 15. 

Médicos c i ru janos . 

José Hoppe Torralba, Atara
zanas. 

Antonio Montaut, Madre de 
Dios, 27. 

Julio Sánchez, S. Agustín. 
Aurelio Avela de la Torre, San 

Julián, 15. 
Luis Parody, Arrióla, 4. 
Lorenzo Cendra, Panaderos, 2. 
Carlos Dávila, Molina- La

rios, 4. 
Miguel de la Paz, Cañuelo de 

S. Beruardo, 3. 
Luis Criado, Comedias, 23. 
José Pérez Laguna, Aventu

rero, 8. 
Manuel Souviron, Cintería, 4. 
Joaquin Souviron, Plaza del 

Teatro. 
Emilio Budsen, Alameda, 42. 
Manuel Mapelli, Santiago, 2. 
Domingo Galiarda Villarroya, 

Postigo A ranee, 10. 

Ramón Pérez de Torres, Atara
zanas, 13. 

Inocente Martinez, Plaza de 
los Moros, 16. 

Juan Navas, Sta. Lucia, 34. 
Luis de Toro, Gigantes, 11. 
Diego Utrera, Plaza de San 

Pedro. 
Sebastian Pérez Souviron, Sa

linas, 10. 
Cándido de Salas, Pasillo de 

Atocha, 3. 
José Guerrero, Comedias, 9. 
Francisco Montilla, Alvarez, 

24. 
Luis Rodríguez Bolaño, Olle

rías. 
Manuel Llovet, Torrijos. 
Francisco de la Espada, Ala

mos. 
Juan Escobar, Mártires. 
Francisco Reina Manescau, 

Plaza de S. Julián, 15. 
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Francisco Palanca, S. Agustín. 
José Cueto Román, Postigo 

Arance, 5. 
José Povea Gaona, Gaona. 
José Aramasi, P. a de Riego. 
José del Rio Arrabal, Már

tires. 
Joaquin Quilos, Azucena. 
Luis Benot, Beatas. 
Baltasar de Sola y Portocarre-

ro, Plaza de S. Pedro Al
cántara, 36. 

Felipe LerinOlmo, Sucia. 
Gabriel Benitez, Lagunillas. 
Femado Viana Cárdenas,Sta. 

Maria 7. 
Antonio M.a Alonso, Mariblan-

ca, 2. 

Miguel Segura, Granada. 
Salvador Ruiz Blazco, Mar

qués, 16. 
José Pérez Rando, Cabello, 19. 
Eduardo Rojas, Calderería. 
Sebastian G. Escobar, Már

tires. 
José Giménez Gómez, Duque 

de la Victoria, 6. 
Antonio Argamasilla, Plaza 

del Teatro. 
Pedro Sánchez Rivas. 
Jorge Ventura Naguel. 
Clareuse Visi, Plaza del Obispo. 
Antonio Linares, Granada, 78. 
Juan Lahittete, Arco de la Ca

beza, 3. 

D e n t i s t a s . 

Juan Lomeña, Sta, Maria. 
Antonio Ruiz Toledo'(hijos), 

Duque de la Victoria. 
Pedro Martinez, Alamos. 

F a r m a c é u t i c o s . 

Juan Canales, Compañía. 
Juan Torregimeno, P." Riego. 
Emilio Garcia Vázquez, Bea

tas, 61. 
Antonio Mameli, Torijos, 37. 
José Garda Rey, Carmen, 37. 
Sebastian Lara Calderón, Pa

sage do Heredia. 
Manuel Cómitre, Dos Aceras. 
Felipe Rueda Agostera, Tor

rijos. 
Enrique Utrera, Granada. 
Miguel Ramos Martos, Sali

tre, 13. 
Juan Guirao, Plaza del Tea

tro. 
Pedro Alvarado, Victoria. 
Viuda de Carlos Verges, Ma-

riblanca. 
Pablo Prolongo, Puerta del 

Mar. 
Alfonso Antunez Giménez, 

Mármoles, 34. 
Francisco Garcia Briz, Muelle 

Viejo, 5. 
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P r a c t i c a n t e s . s ang radores y ca l l i s t a s . 

Enrique Hermosa, Carmen, 60. riña. 
Gabriel Sánchez Arjonilla, Mannel Aviles Alverca, Lugu-

Refino, 44. nillas, 70. 
Juan Moreti, Acera de la Ma- Juan Pérez, Trinidad, 22. 

M a e s t r o s de O b r a s . 

Rodríguez Campos, Compás Eduardo Strachan, Hoyo de-
de la Victoria. Esparteros. 

Antonio Requena, Sucia. Federico Pérez Giménez, Pla-
José Moreno, Montano, 12. za de la Merced. 
Antonio Ruiz, Peña, 23. 

A g r i m e n s o r e s . 

Vicente Salas Gutiérrez, Vic Modesto Prolongo, Rebanadi-
toria. f Has. 

Méndez de Sotomayor, Sucia. 

Abogados^ 

Gnillermo Fagilhot, Come
dias, 1. 

Gabriel Gómez de Cádiz, Cis
neros, 47. 

Gaspar Ramos Tellez, Conva
lecientes, 11. 

José de Lara y Romero, Torri
jos, 37. 

Juan de la Barcena y Manche-
ño, Capitán, 1. 

.Joaquín Garcia Briz, Torrijos. 
80 y 82. 

Joaquin Freüller Alcallá Ga-
liano, Alameda, 44. 

Francisco de Paula Sola y 
Guerrero, Beatas, 33. 

José Ripoll y Galvez, Alamos,. 
16. 

José Chacón y Garcia, Compa
ñía, 28. 

José López Bueno, Victoria, 
98. 

Joaquin Maria Diaz Garcia, 
Alcazabilla, 3. 

Casimiro Herraíz, Torrijos, 
21. 

Antonio Senarega y Luchardi, 
Torrijos, 102. 

Luis Souviron y Torres, Pos
tas, 11. 

José Piñón y Silva, Convale
cientes, 11. 
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Aniceto Borrego y Bracho, 
Larios, 1. 

Ignacio Fernandez de la So
mera, Méndez Nuñez, 1. 

Miguel Tellez de Sotomayor, 
Alameda, 29. 

Manuel Santa Maria y Cano, 
Postigo de Arance, 11. 

Manuel Rodríguez de Berlan-
ga, Guerrero, 3 y 4. 

Marcos J . Duran y Pérez, Nos-
quera, 16. 

Eugenio Souviron y Zapata, 
Carros, 1. 

Juan Ferrari y Sánchez de 
Rivera, Baño, 2. 

Cayetano López Arjona, Bea
tas, 31. 

José Olmo y Diaz, plazuela del 
Conventico, 19 y 21. 

Manuel Maria Palomo y Ruiz, 
plaza de S. Francisco, 7. 

Félix Rando y Barzo, Torri
jos, 105. 

Ramón Linares y Trigueros, 
S. Agustín, 12. 

José Marra López y Enriquez, 
Beatas, 25. 

Joaquin Narvaez y Martinez, 
plaza de Riego, 18. 

Bernabé Dávila Bertololi, Bea
tas, 24. 

Bernardo Aponte y Gallardo, 
Cisneros, 45. 

José Joaquin Béjar y Zambra-
na, Beatas. 33. 

Pedro Alcántara González de 
la Vega, S. Francisco, 3. 

Lucas Sánchez Aguilar, To
ril, 20. 

José Diaz Martin Tornería, Ca
ñuelo de S. Bernardo, 4. 

Eduardo Palanca y Asensi, 
Sta. Lucia, 3. 

Eduardo J . Navarro, Andrés 
Pérez, 2. 

Antonio Pascual Delgado, pa
sillo de Sto. Domingo, 12. 

Carlos Rivero y Ruiz, Refi
no, 5. 

Mtinuel Romero Rosa, Beatas, 
19. 

Miguel Cano de la Casa, Capi
tán, 3. 

Pedro Lahittete y Ricard, Sta. 
Maria, 6. 

Sebastian Souviron y Torres, 
Postas, 11. 

Luis Martino y Diaz Martin, 
Compañia, 36. 

Manuel Orozco y Boada, pla
zuela del Teatro, 25. 

Antonio Gabrieli Caparros, 
Alcazabilla, 2. 

Antonio Agreda y Barta, Su
cia, 10. 

José Fernandez Segura, pla
zuela del Teatro, 44. 

Eduardo Lahittete y Ricard, 
Arco de la Cabeza, 3. 

Francisco Maldonado y Ren-
gifo. Beatas, 23. 

Antonio Campos y Garin, pla
za de Riego, 21. 

Miguel Denis Corrales, Beatas, 
12. 

José Senarega y Llovet, Al
cazabilla, 20. 

Antonio León Sánchez, Victo
ria, 33. 

Roberto Cano de la Casa, Ca
pitán, 3. 

Juan N. Blasco y Barroso, Sa
linas, 3. 
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Francisco Gahvey Mongrand, 
Nosquera, 3. 

Antonio González Aller y Gu
tiérrez, Alamos, 25. 

Cristóbal Alarcon y Manescau, 
plaza de Arrióla, 6. 

Juan Sánchez Huelin, plaza 
de Alvarez, 19. 

Joaquin Sauz y Susbielas, Ala
meda, 46. 

Joaquin Alcalá del Olmo y Ra
mos, Montano, 31. 

Enrique Ramos Marin, Madre 
de Dios, 40. 

Francisco de P. Sola y Porto-
carrero, Beatas, 33. 

José Diaz Molina, Alamos, 13. 
Juan de Dios Amat y Gómez, 

Sta. Maria, 8. 
Mariano Aroca y Vázquez, San 

Juan de Dios, 11. 
Enrique Llovet y Ramírez, 

Torrijos, 107. 
Francisco Guillen Robles, Pos

tigo de Arance, 4. 
Joaquin Medina y Millan, Al

varez, 8. 
José Maria Estevez Fernandez, 

Mosquera, 7. 
José Mercado y Aguirre, Dos 

Aceras, 17. 
Ramón Ivañez Ivañez, plazue

la de las Biedmas, 7. 
Rafael Andrés Garcia Fernan

dez, plazuela del Carbón, 1. 
Adrián Risueño y Pradas, An

drés Pérez, 2. 
Federico Ruiz Blaser, Ato

cha, 4. 
José Souviron Azofra, Car

ros, 1. 
Arturo Torres Sanz, Zapa

teros, 12. 
Juan Gutiérrez Bueno, Com

pañia, 16. 
Pablo Vignote Wunderlich, 

plaza déla Aduana. 101. 
Francisco Eloy Garcia, San 

Juan de los Beyes, 1. 
Juan Peralta y Apezteguía, 

Duque de la Victoria, 3. 
Manuel Rubio Velazquez, Olle

rías, 17. 
Félix López de Uralde y Mar

tinez, Victoria, 1. 
Juan [Limendoux y Sancho, 

Lascano, 5. 
Prancisco de P. Rosado y Pé

rez, Torrijos, 16. 
José Martinez Garcia, Cisne-

ros, 49. 
Valentín Viñas y Pérez, Pa-

niagua, 13. 
Laureano Liñan Serrano, Ca

pitán, 1. 
Luis Mapelli González Valcar-

cel, Santiago, 1. 
Rafael Rivera y Valentín, Pa

sillo de la Cárcel, 2. 
Enrique E. Millet Mongrand, 

Nosquera, 3. 
José Rubio Salinas, Molinillo 

del Aceite, 3. 
Adolfo Sánchez y Gómez, To

más de Cozar, 14. 
Enrique López Palaeios, Bea

tas, 31. 
Francisco Bergamin Garcia. 

Cister, 5. 
Juan Garcia Briz Mongrand, 

Torrijos, 80 y 82. 
Juan Garcia Fernandez, Fres

ca, 4. 
José Valverde Cazorla, Bea-
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tas, 33. Madre de Dios», 40. 
Antonio González Carreras, Juan Eugenio Ruiz Gómez, 

Andrés Pérez, 2. Salinas, 1. 
Antonio Diaz Manzuco, Ala- Diego Garcia Pérez, Grana

mos, 13. dos, 10. 
Luís Gómez de Molina y Pérez Francisco Garcia Cantero, Com-

de Vinagre, Alamos, 3. pañia, 56. 
Manuel Santa Maria y Torre, José Muñoz y Muñoz, Frai-

Postigo Arance, 11. les, 3. 
Juan Galo Ponce de León y Domingo Pacheco y Belloti, 

Monedero, Ancha Madre de Alamos, 26. 
Dios, 14. Carlos Garcia y Marra López, 

Ángel Garcia Reguera, Ancha Toril, 28. 

Abogados de pobres . 

Rafael Rivera y Valentín, Pa
sillo de la Cárcel, 2. 

Ángel Garcia Reguera, Ancha 
Madre de Dios, 40. 

José Muñoz y Muñoz, Frai
les, 3. 

Valentín Viñas y Pérez, Pa-
niagua, 18. 

José J . de Béjar y Zambrana, 
Beatas, 33. 

Rafael A. Garcia Fernandez, 
Sta. Maria, 13. 

Suplentes . 

Carlos Rivero y Ruiz, Refi- Juan Gutiérrez Bueno, Coro
no, 5. pañia, 45. 

Enrique Llovet y Ramírez, Manuel Santa Maria y Cano, 
Torrijos, 107. Postigo Arance, 11. 

Manuel Santa Maria y Torre, Laureano Liñan Serrano, Ca-
Postigo Arance. 11. pitan, 1. 

Abogados de beneficencia . 

Joaquín Garcia Briz, Torrijos, Manuel Maria Palomo, plaza 
80 y 82. de S. Francisco, 7. 

Francisco Galwey Mongrand, José Piñón y Silva, Convale-
Nosquera, 3. Cientes, í l . 



Abogados que componen la J u n t a de Gobie rno . 

Decano. Diputado cuarto. 

Bernabé Dávila Bertololi. Joaquin Medina y Millan. 

Diputado primero. Tesorero. 

Adrián Risueño y Pradas. Joaquin Maria Diaz Garcia. 

Diputado segundo. Bibliotecario. 

Francisco Galwey Mongrand. Francisco Guillen Robles. 

Diputado tercero. Secretario-contador. 

Pedro Lahittete y Ricard. Enrique Ramos Marín. 

Notar ios . 

José Ponce y Gutiérrez, Du- José Avila y Liceras, Mártires, 
que de la Victoria, 1. • 15. 

Miguel Molina Terán, plaza Francisco González Crespo, 
de Uncibay, 5. Calderería, 5. 

José Villaraso, plaza de la Teodoro Diaz de Quintana, San 
Constitución, 6. Telmo, 14. 

Antonio Orozco y Diaz. Glo- Romualdo Hurdisan y Agudo, 
ría, 10. Nosquera, 11. 

Manuel Romero de la Bandera, Miguel J iménez Mérida, Pozos 
plaza délos Moros, 16. Dulces, 30 . 

Rafael Gómez Palomo, Conva- Miguel Cano de la Casa, Ca
lecientes, 5. pitan, 3. 

Juan Eugenio Ruiz, Salinas, 1. Leopoldo Gómez y Ramírez, 
Joaquin Bugella y Cestino, Fresca, 4 . 

Andrés Pérez, 15. José Sturla y Garcia, Come-
Eduardo Ruiz de la Herran, dias, 10. 

Plaza de Mitjana, 5. 



P r o c u r a d o r e s . 

Luis Rivero y López Peña, 
Alvarez, 10 

Narciso Franquelo y Martinez, 
Cister, 4. 

Miguel Sánchez Pastor, Pos
tigo de Arance, 8. 

Francisco Merino López, Agu
jero, 4. 

Francisco Hurtado de Mendo
za, Torrijos, 125. 

José Ramos Romero, pasaje de 
Campos. 3. 

Juan J . Cabello y Baena, Mon
tano. 5. 

Ramón Conde y Rodríguez, 
Alamos, 17. 

Rafael Montealegre y Peralta, 
Gigantes, 1. 

Francisco Sixto Martin, Alca
zabilla, 25. 

Rafael Morales Ayala, plaza 
del Teatro,"36. 

Eduardo López de Uralde, Al
varez, 9. 

Nicolás Gutiérrez Morales, 
Alamos, 38. 

Ildefonso Ruiz Rivera, Atara
zanas, 1. 

Francisco de Paula Medina 
Luque, Alvarez, 8. 

José Garcia del Pino, Pozos 
Dulces, 13. 

Luis. M.a Castilla Vázquez, 
Chinchilla, 11. 

Antonio Sánchez Pastor, Mo
linillo del Aceite, 6. 

Ulpiano Serrano y Sola, Mos
quera, 8. 

Antonio Guerrero Iglesias, Pa
nlagua, 10. 

Diego Ignacio Cortés y Cortés, 
Andrés Pérez, 4. 

Antonio Medina Luque, Alva
rez, 8. 

Eduardo Ramos Sola, Alcaza
billa, 22. 

Gerónimo Mendiola y Urbina, 
Ancha Madre de Dios, 21. 

Adolfo Berdaguer y Abril, Al
macenes, 9. 

José Supervielle y Baratau, 
Nosquera, 7. 

Federico Mateos Ballesteros, 
Paniagua, 18. 

Francisco Bustos Zafra, plaza 
de Uncibay, 9. 

Miguel Gabrieli Martin, Moli
nillo del Aceite, 3. 

Antonio Eloy Garcia, Pozos 
Dulees.ll. 

Alfredo Fúster y París, Torri
jos, 111. 

Juan Muñoz Muñoz, Cobertizo 
de Malaver, 3. 

Miguel Muñoz Palomo, Frailes. 
José Maria Dominguez Gor-

don, Granada, 110. 
Santiago Alonso y Garcia, Ala

mos, 9. 
Prudencio Cárdenas y Viera, 

Marqués, 18. 
Manuel de Torres Acebedo, 

Plaza de la Constitución, 5. 
Manuel Randoy Navas, Correo 

Viejo, 3. 
Manuel Rafael Garcia, Carbón 1 
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E s c r i b a n o s a c t u a r i o s . 

Rafael Witemberg y Solano, 
Calderería, 8. 

Enrique Norro Salve, Sali
nas, 7. 

Manuel Rando Diaz, Fresca, 2. 
Francisco Eloy Garcia, San 

Juan de los Reyes, 1. 
Teodoro Diaz' de Quintana, 

San Telmo, 12. 
Manuel de Veras Bartumeo, 

Molina Lario, 3. 
Juan Duran Pérez, Lascano, 5 . 
Antonio González Carreras, 

Andrés Pérez, 8. 
Francisco González Crespo, 

Calderería, 7. 
Mariano Aroca Vázquez, San 

Juan de Dios, 11. 
José Moreno Marcos, Toril, 9. 
Diego Garcia Murillo, Carme

litas, 13-

Diego Maria Egea, Andrés 
Pérez, 8. 

José Rios Márquez, Fresca, 2 . 
Manuel Arenas Garcia, Cin

tería, 8. 
Diego Ruiz Valle, Toril, 11. 
Miguel Gutiérrez Burgos, San 

Tolmo, 14. 
Antonio Diaz y Diaz. Toril, 

12. 
José Ganancias, Pozos Dulces, 

17. 
Francisco Samartino, Carme

litas, 12. 
Vicente Dimas Tovar, -Come

dias, 36. 
Pedro de la Cruz Soto, Conva-

lecientss, 4. 
Luis Nater. Cintería, 8. 
Leopoldo Gómez, Toril 6. 

P r o c u r a d o r e s de t r ibuna les ec l e s i á s t i cos . 

Francisco Berman, Palacio Ángel Lara, id. 
Episcopal. José Martin, id. 

A g e n t e s de of ic inas . 

Antonio Rabanal, Cañón. de la Victoria. 
Diego Martin Martos, Grana- Bernardino Hernández, Toril, 

da, 36. 12. 
Manuel Travecedo, Cabello, José Juárez Pizarro, Frailes. 

13. Juan Moreno, Plaza de la 
Mariano Gordon, Granada, 61. Aduana. 
Joaquin Garcia del Cid, Duque 



Empleados de la sucu r sa l del B a n c o de E s p a ñ a . 

Manuel de* Lara Cárdenas, Eugenio Fernandez Casariego, 
Banco. Refino, 23. 

Andrés Tarazona, Huerto del Francisco de Paula Vida, Mar-
Conde, 2. qués, 34. 

Manuel Pérez Barzo, Banco. Manuel del Olmo, Alvarez, 17. 
Joaquin del Rey, Victoria,- 72. Antonio Postigo, Compás déla 
Manuel de Lara Alcalá, Banco. Victoria, 7. 
Félix Dominguez, plaza del Manuel Gaeta, Alvarez, 15. 

Teatro. José Ramos, id. 16. 

E m p l e a d o s de cont r ibuc iones . 

Narciso Alvarez, Carmen, 2. José Fernandez Alcázar, Ca-
Mariano de Barcia, Beatas, 27, "bello, 6. 

R e c a u d a d o r e s de par t idos. 

Enrique León, Colmenar. cin. 
Joaquin Carrera, Antequera. José M.a Duran, Ronda. 
Manuel Trujillo, Cañete la Antonio Ginel, Ronda. 

Real. Francisco La Nuza, Alora. 
Ignacio Pérez Vargas, Este- Francisco Marmolejo, Cárta-

pona. ma. 
José de la Rosa y Junio, Gau-

Habi l i tados de las c lases que perc iben habe res 
del E s t a d o . 

Antonio López Dominguez, Rafael Moreno Marcos, Olle-
Santa Maria (edificio de rías. 
Sto. Tomé.) 

E m p l e a d o s del f e r r o - c a r r i l . 

Manuel Casado, Alameda de los Tristes. 
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José Gal vez, San Agustín. 
Rosendo Valle, Alameda. 
Manuel Osso Herraiz, Esta

ción del F.-C. 
Alejandro Montes, Chinchilla. 
Gabriel Arrabal, Alcazabilla. 
Julio Tardin, Estación del 

F.-C. 
Ramón Franquelo Romero, 

Montano. 
Adolfo Parejo, Alameda de los 

Tristes. 
Agustín Jiménez Mérida, pla

za de Torrijos. 
Francisco Cobos (en Córdoba.) 
José Rodríguez, Estación deí 

F.-C. 
José Zeron Cortés, Larios. 
Juan Pemau Alvarez, Siete 

Revueltas. 
José M.a Souviron, Victoria. 
Eduardo Rubio, Lagunillas. 
José González (en Granada.) 
Enrique Rando, Méndez Nu-

ñez. 
Salvador Mosé , Madre de 

Dios. 
Antonio Muñoz, Cañuelo de 

San Bernardo. 

Antonio Ruano, Iñigo. 
Pedro Osso, Panaderos. 
Indalecio Ferrer, Postigo de 

los Abades. 
Eduardo Gómez, plaza de san 

Pedro. 
José Chacoris, San Juan de 

Letran. 
Juan Jolin, Salitre. 
José González, Agustín Pa

rejo. 
Santiago Casilari, Salitre. 
Emilio Pérez, Ancha del Car

men. 
Manuel Portal, Lagunillas. 
Ricardo Monguia, Peña. 
José Parodi, Victoria, 
Rafael Moya, plaza de D. Juan 

de Málaga. 
Ramón Jiménez, Jaboneros. 
José Señé, San Jacinto. 
Antonio For, S. Francisco. 
Diego Garcia Briz, Pozos Dul

ces. 
Jacinto Alsina, Estación del 

F.-C. 
Manuel C. Azofra, Estación 

del F.-C. 

Adminis t radores de Ancas. 

Pedro Antonio Orueta, Cortina 
del Muelle. 

Francisco Crooke y Navarrete, 
plaza de Torrijos. 

Santiago Casilari, Cañón. 
Ramón Narvaez, plaza de Tor

rijos. 
Juan Gutiérrez, plaza del Ge

neral. 

Juan Ferrari, Baño. 
José Marín Pardo, plaza del 

Teatro. 
Francisco Garcia Segó via, Cal

derería. 
Rafael Ortiz Quiñones, S. Juan 

de los Reyes. 
Diego Pulido, Torrijos. 



Comisionados p a r a el acopio ageno . 

Francisco Torres Navarra, pla
za de Uncibay. 

Campnzano hermanos, Pesca
dería! 

José María Sepúlveda, Sali
nas, 5. 

Sanguinetti y C. a, Cister, 30.. 
Gerónimo Guervos Garcia, Pe

ligro, 40, 

Francisco del P. Maqueda, Ca
ñón, 10. 

Adolfo Rituagen, Alameda, 
38. 

Andrés Ros v Arago, Carmen, 
3. 

Manuel Romero Cásala, pasi
llo de Sta. Isabel. 

Cons igna ta r ios de 

Andrés Reyes, Alameda, 7. 
Emilio R. Scholtz, Panade

ros, 3. 
Luis Duarte, S. Bernardo el 

buques de vapor . 

Viejo, 1. 
Juan Gambell, Cañón, 
Daniel Mombray, Boquete del 

Muelle. 

Corredores de cambio con fianza. 

Jorge Ardois, Plaza de Riego. meda. 
Wenceslao Enriquez, S. Juan Félix Pérez, Marqués. 

de Dios, 21. Eusebio Jiménez, Martinez. 
Miguel Pérez. Joaquin Limendoux, Puerta 
Ramón Martinez Hurtado, Ala- del Mar. 

Corredores de bienes inmuebles . 

Joaquín Moreno del Cid, Co
medias. 

Evelio de la Torre, Torrijos. 
José.Maria Miranda y Gutiér

rez, Arco de la Cabeza, 6. 
Antonio Santiago Paniagua, 

Victoria, 17. 

Comerc ian tes banqueros . 

Larios hermanos, Alameda. JuanPratsy Barrera, Alameda. 



Comerc ian tes que reciben ó remi ten productos . 

Hijos de M. A. Heredia, A la 
meda. 

M. Larios é hijo. id. 
Viuda de Pedro Vals, Marti

nez. 
Crooke hermanos y C. a , Ala

meda. 
Martin Heredia é hijos, id. 
Lloyd Malagueño, Panaderos. 
Matías Huelin y C. a , Alameda 

de los Tristes. 
Federico Gross y C. a , San 

Agustín. 
Scholtz hermanos, Peligros. 
Cayetano . R. Ardois, ' Molina 

Larios. 
Hijos de D. Francisco Ramos 

Tellez, plaza de Santo Do
mingo. 

Moreno Mazon é hijo, Andrés 
Pérez. 

Naunyn Elster y C. a , Ven 
deja* 

Antonio Louroth, Ñuño Gó
mez. 

Carrera hermanos, Alameda 
Hermosa. 

Francisco Zorrilla, Cortina del 
Muelle. 

Fermín Alarcon. Arrióla. 
Pedro Gómez, Cister, 16. 
A, R. Blanco, Marqués. 
Federico L. Vilches, Alameda 

Hermosa. 
Hernández Molina é hijos, en 

liquidación, Peligro. 
Pablo Parladé, Alameda. 
Juan Rosse, id. 

Juan Grant. id. 
Viuda é hijos de D. E . Pérez y 

C. a , Atarazanas. 
José Gallardo y Guzman, Cor

tina del Muelle. 
Alejandro Barba, en liquida

ción, Alameda, 49. 
Pedro Fernandez, Alameda 

Hermosa. 
Reing y C. a , id. 
Guillermo Huelin é hijo, id. 
Tomás Mac-Culloch é hijo, 

Peligro. 
H. Petersen, Alameda. 
Guillermo Dorr, id. 
Bolin y C. a , Alameda. 
Delius hermanos, Peligro. 
Adolfo Pries y C. a , S. Juan de 

Dios. 
Grund hermanos, Alameda. 
Ja ime Janer é hijo, S. Juan . 
Juan Clemens é hijo, Alameda 

de los Tristes. 
Enrique Grana é hijo, Cortina 

del Muelle. 
Joaquin Herrera Fajardo, Car-

necerías. 
Capulino hermanos, Martinez. 
Amat hermanos, Plaza de los 

Moros. 
Bartolomé Morales, Cortina 

del Muelle. • 
José Alguer y Jaramillo, San 

Juan de Dios. 
Marck Andreu y Comp. a , Car

ros. 
Jo rge Loring, Alameda. 
Eduardo Loring, id. 



Guillermo Mac-Culloch, Peli- W. C. Bevan y C.a, Cortina 
gro. del Muelle. 

P r e s t a m i s t a s sobre prendas y a lha jas . 

Isidro Ibañez Padilla, Ollerías, Sebastian Portillo Velazco, Za-
3 5 . morado, 19 . 

Matías Burgos, Lagunillas, 3 . Suarez Fernandez, Lascano, 9 . 
José Gabarrot Baza, Ollerías, Antonio Vela Aguilar, [Atara-

16 . zanas, 4 2 . 
Joaquin González, Ñuño Go- Enrique Osores, Ollerías, 5 4 . 

mez, 13 . José Martin Molina, S. Pablo, 
José Florido Garcia, Salitre, 8 . 1 2 . 

B a ñ o s de a g u a dulce. 

Baños de Alvarez, Alvarez. Federico Navas, Agustín Pa-
Baños de Antonio Ortiz, Casa- rejo, 

palma. 

B a ñ o s de m a r . 

Diana, frente á la Aduana. La Estrella, frente á la Aduana 

Per iódicos pol í t icos , científicos y l i te rar ios . 

Avisador Malagueño, Marqués, 
10 y 12 . 

Correo de Andalucía, Casa-
palma. 

Diario Mercantil, Duende. 
Revista de Andalucía, Pasage 

de Clemens. 
El Mediodía, Cister, 4 . 
Las Noticias, Cister, 9 . 
El Museo, Granada, 7 3 . 

El Ateneo, Tomás de Cózar 4 4 . 
Boletín Oficial, Granada, 6 9 . 
La Etcétera, Plaza de Unci-

bay,2, 2 . ° 
El Diluvio, plaza del Teatro 3 6 . 
Ecos de la Juventud, Alcaza

billa, 4 . 
El TÍO Juanero, Madre de Dios. 

9 . 
Revista Comercial de Málaga. 

A l m a c e n i s t a s de ca rbón . 

Francisco Rodríguez Cabás, San Pedro, 8 . 
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Almacen i s t a s de m a d e r a s p a r a ca rp in te r í a s . 

Manuel Utrera, Arrióla. Federico Disdier. Alameda, 38 . 
Viuda de José Crovetto, Con- Salvador Solier, Alamos, 7. 

ventico. 

Casas de comis ión . 

Miguel Molí, S. Agustín. López hermanos, S. Juan . 
Laureano Murciano, S. L o - Pedro Rico, plaza de D. Juan 

renzo. Diaz. 
Rodríguez y Menvielles, Ca- F . Tellez, Alameda. 

sas Quemadas. 

Especu ladores en g r a n o s , ha r i na s , ace i te , 
vinos y l icores . 

Viuda de Baratau y Manzana- Tomás Arssu, Alameda, 55 . 
res, Peligro. José Lima y Sánchez, Desen-

Francisco Javier Alamos, Al- gaño. 
varez. Francisco Gil de Montes, Ven-

Sandovaly C. a, Torrijos. deja. 
Juan Prats Barrera, Alameda. Joaquin Penelva, P.° de San 
Zalabardo y Rey, Pasillo de la Rafael. 

Cárcel. 

Especu ladores en frutos. 

Antonio Ruiz, San Juan de 
Dios. 

José Valderrama, Peligro. 
Miguel Gómez Gaztambide, 

Cister, 6. 
Eduardo Castañeda, Alameda 

de los Tristes. 
Eugenio Molina, Cerezu^la. 
Indalecio Ferrer, Postigo de 

los Abades. 
Antonio Postigo, Cister. 
Antonio Campos Garin, plaza 

de Riego. 
Maria del Pilar Burgos, Ven

deja. 
Juan Ramos, id. 
Antonio M. a González, Peli

gro, 20. 
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Francisco Avela Spiteri, Cor- del Desengaño, 6. 
tina del Muelle. Eduardo Gutiérrez, Comedias. 

Teodoro Kaps Podoski, San Mariano Acosta, Tomás de Co-
Juan de los Reyes. zar. 

Pedro Sánchez Naranjo, plaza 

A l m a c e n i s t a s de efectos nava les . 

Mombray, Boquete del Muelle. 
Constantino Beffa, Cortina del 

Muelle. 
Miguel Nogueroles, Acera de 

la Marina. 

José Ramírez Señé, Cortina 
del Muelle. 

Jesé Sesmero Lo/pez, plaza del 
Obispo. 

Coches de a lqui ler . 

Luis Pozo, Compañía, 29. 
José Galvez, S. Agustín, 11. 
Manuel Castillo, Alameda. 
Francisco Cuadra, Alamos, 20. 
Maria Orozco, Barcenillas. 
José Martín, Agustín Parejo, 

17. 
Antonio López, Calvo, 17. 
Antonio Sánchez, Casapalma 1 
Antonio Aragonés, Torrijos. 
José Rodríguez, Rosal, 7. 

Francisco Cuadra, Alamos, 20. 
Ignacio Campos, Agustín Pa

rejo. 
Antonio Nogales. Alameda. 
Francisco Melendez, Santos. 
Francisco Morilla, S. José. 
Agustín Nieto, Calvo. 
Manuel Toboso, Fuentecilla. 
Manuel Teran, Lagunillas, (50. 
Pascual Muñoz, Huerto del 

Conde. 

Antonio Velazco Moreno, Pe- Antonio Chacón Rengifo, pla-
ligro. za de los Moros. 

Millan hermanos, Alcazabilla. Tovalo y C.*, Pescadería. 
Jorge Grund, Alameda de los Felipe Casado, Torrijos, 96. 

Tristes. Juan Oyarzabal, Peligro. 
Zalabardo hermanos, Cortina José M.a Jiménez, plaza del 

del Muelle. Obispo, 2. 
Viuda de Pauzy C. a, Marqués. Benito Saenz Matías, Vendejal 

Es tab lec imien tos de enseñanza . 
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A g e n t e s de Aduana . 
'O 

Rafael Delgado, Calvo, 12. Antonio Madueño, Parras, 8. 
Pedro Alonso, Puerta del Mar. 

Corredores de cambio y fletamento sin fianza. 

Plácido Gómez de Cádiz, Po- José M.a Torres, Casapalma. 
zos Dulces. r Antonio Oliver Navarro, plaza 

Eduardo Spiteri y Sola, Ala- de Torrijos. 
mos. José Sánchez Blanca, plaza de 

Enrique Fació, Beatas. Alvarez. 
Luis Antonio Bolin, Alameda Guillermo Nagel, Alameda 

de los Tristes. Hermosa. 
Agustín Rodríguez, S. Juan. Joaquin Ferrer y Casanova, 
Antonio Flaquer Garcia, Moli- Marqués. 

nillo de Aceite. 



Se halla situada la ciudad de Málaga en la costa meridio
nal de España á los 36° 43' latitud N. y I o 46< longitnd E. del 
Meridiano de Madrid. 

Málaga ciudad de mas de cien mil almas, cuenta poco 
mas de 3000 años de antigüedad; sus primeros fundadores 
fueron los TIRIOS FENICIOS hacia los siglos xi y xn antes de 
Cristo. Según las versiones más autorizadas para nosotros, el 
nombre que tuvo Málaga en la edad antigua, fué el de Malach, 
nombre con que los Fenicios designaban á la Venus Tifia que 
ellos adoraban y á la que tenian elevado templos en esta ciu
dad. En la época romana visigoda y árabe se conocia con el 
nombre de Malaca. 

El clima de esta ciudad es templado y saludable, gozando 
de un cielo hermosísimo y despejado. Los vientos dominantes 
son: el Norte llamado vulgarmente terral que es muy mo
lesto, tanto en la estación de verano como en la de invierno. 
El Este, conocido por Levante, es húmedo en invierno y su
mamente fresco y agradable en el verano. 

La población es muy poco accidentada si se esceptua la 
parte de la Alcazaba que se eleva gradualmente hasta el 
Castillo de Gibralfaro. 

y^RMAS DE LA CIUDAD DE jVlÁLAGA. 

Los Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel por Real 
cédula dada en Segovia en 30 de Agosto de 1494, concedieron 
á Málaga, el blasón que á continuación se espresa y que to
mamos de dicha Real cédula: 
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D E L A S C A L L E S , P L A Z A S Y P A R T I D OS R U R A L E S 

DE M Á L A G A . 

L A e S I G N I F I C A E N T R A D A Y L A S S A L I D A . 

Acequia, e. Zape: s. Huerto de las Monjas. 
D.a Ana Bernal, e. Tapada: sin salida.* 
D. Alfonso XII, e. plaza de la Victoria: s. plaza de D. Alfonso. 
Aílijidos, e. Cister: sin salida. 
Agua, e. Victoria: sin salida. 
Agujero, e. Camas: s. Pasillo Puerta Nueva. 
Agustín Parejo, e. Pasillo Guimbarda: s. Fuentecilla. 
Alameda de Capuchinos, e. plaza de Capuchinos: s. Olleta. 
Alamos, e. plaza de Riego: «?. Torrijos. x 

Alameda de los Tristes, e. Alameda: s. Batería de san Rafael. 
Alameda Principal, e. Esplanada del Muelle: s. Pasillo de Ato

cha. 
Alameda Hermosa, e. Alameda Principal: s. á la Playa. 
Alcazabilla, e. Plaza de la Aduana: s. Santiago. 

«Le damos por armas la forma de la misma ciudad y for
taleza de Gibralfaro, con el corral de los cautivos en un 
campo colorado, y por reverencia y en cada una de sus torres 
la imagen de los patronos de Málaga San Ciríaco y Sta. Paula, 
y por honra del puerto las ondas del mar y por orladura de las 
dichas armas, el yugo y las flechas.» Estos últimos atributos 
eran los que usaban los Reyes Católicos. • \ i > v 

De las iniciales T. M. que ostentan las armas y que se tra
ducen por Tanto Monta, nada se sabe con seguridad, todos los 
autores divagan y no hay á nuestro entender verdaderos datos 
para poder fijar de donde provienen. 



Almacenes, e. Nueva: s. Salinas, ü 
Almona, e. Cruz del Molinillo: sin salida. 
Almona, e. Pasillo de Natera: s. Tiro. 
Almona, e. Pasillo del Matadero: s. Plaza de toros vieja. 
Alta, e. Dos Aceras: s. Parras. 
Altozano, e. Cruz Verde: s. Plaza de la Victoria. 
Alvarez, e. Baños de las delicias: s. Zape. 
Amargura, e. Plaza de la Victoria: s. Arroyo del Calvario. 
Ancha Madre de Dios, e. Plaza de Riego: s. Montano. 
Andrés Pérez, e. Plaza de los Mártires: s. Muro de Sta Catalina. 
Ángel, e. Granada: s. Plaza de Mitjana. 
Ángel, 2.° e. Mármoles: s. Zamorano. 
Angosta del Carmen, e. Jaboneros: s. Cuartelejo. 
Arco, e. Plaza de S. Pedro: s. Cuerno. 
Arco del Cristo, (en la Alcazaba.) 
Arrebolado, e. Carril: s. Campillo Alto. 
Arroyo del Cuarto, e. Peso de la Harina: s. Playa. 
Ascanio, e. Granada: sin. salida. 
Atarazanas, e. Puerta del Mar: s. Hoyos Esparteros. 
Aventureros, e. Beatas: s. Alamos. 
Azucena, e. Sta. Lucía: s. Ángel. 
Banda del Mar, (en la Alcazaba.) 
Baños de las Delicias, e. Plaza de S. Francisco: s. Gigantes. 
Barcenillas, e. Plaza de la Victoria: s. Camino Nuevo. 
Barroso, e. Alameda de los Tristes: s. Somera. 
Barragan, e. Jaboneros: s. Plaza de San Pedro. 
Beatas, e. Granada: s. Plaza del Teatro. 
Bolsa, e. Molina Lário: s. San Bernardo el Viejo. 
Cabello, e. Parras: s. Ollerías. 
Cabeza de Sta. Catalina, e. Pozos Dulces: <?. Muro de Sta. Ca

talina. 
Cadete, e. Muro de Sta. Catalina: sin salida. 
Calderería, e. Granada: s. Plaza de Uncibay. 
Calvo, e. Sta. Rosa: s. D. Iñigo. 
Calzada de la Trinidad, e. Trinidad: s. Afueras. 
Callejones: e. Plaza de Mameli: s. Arroyo del Cuarto. 
Camas, e. Cisneros: s. Marqués. 
Camino de San Rafael y Fábrica del Gas. (Arroyo del Cuarto). 
Camino de Churriana. 
Id. del Palo Dulce (Barrio del mismo nombre). 
Campillo Alto, e. Mármoles: s. Trinidad. 
Campillo, e. Campillo Alto: sin salida. 
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Canastero?, e. Comedias: s. Plaza de San Julián. 
Cánovas del Castillo (Compás de la Victoria, barrio de Mitjana) 
Cañón, e. Cister: s. Cortina del Muelle. 
Cañuelo de San Bernardo, e. Granada: s. Beatas. 
Cañaveral, e. Pasillo Guimbarda: s. Zurradores. 
Capitán, e. Ángel: s. Calderería. 
Capuchinos, e. Cruz del Molinillo: s. Plaza de Capuchinos. 
Capuchino, (del) e. Mármoles: s. Zamorano. 
Carboneros, e. Carril: s. Campillo Alto. 
Carmen, e. Pasillo de Sto. Domingo: s. Plaza de Toros Vieja. 
Carril, e. Trinidad: s. Mármoles. 
Carrera de Capuchinos, e. Los Postigos: s, Plaza de Capuchi

nos. 
Carrion, e. Refino: s. Campo del Ejido. 
Carrasco, e. Lagunillas: s. Cristos. 
Carros, e. Alameda: s. Playa. 
Carmelitas, e. Sta. Maria: sin salida. 
Casabermeja, e. Plaza de Capuchinos: s. Afueras. 
Casapalma, e. Plaza dé Uncibay: s. Beatas. 
Casas de Campos, e. Hermosa: s. San Lorenzo. 
Casas de Somera, e. Casas de Campos: s. Playa. 
Casas de la Playa (Malagueta). 
Casas Quemadas, e. Nueva: s. Mesón de Velez. 
Cauce, e. Cruz del Molinillo: s. Afueras. 
Cerezuela, e. S. Jacinto: s. Horno.-
Cerrojo, e. Pasillo de Guimbarda: s. Sta. Rosa. 
Cintería, e. Nueva: s. San Juan. 
Circo, e. Plaza de Puerto Parejo: s. Chave. 
Cister, e. Sta. Maria: s. Plaza de la Aduana. 
Cisneros, e. Carnecerías: s. Muro de Puerta Nueva. . 
Clemens, e. Victoria: sin salida. 
Cobertizo de Malaver, e. Biedmas: s. Viento. 
Cobertizo del Conde, e. Huerto del Conde: s. Cruz Verde. 
Cobertizo de San Juan de Dios, e. San Bernardo el Viejo: s. 

Desengaño. 
Cobertizo de Carnecería, e. Nueva: sin salida. 
Comandante, e. San Juan: sin salida. 
Comedias, e. Sta. Lucía: s. Plaza del Teatro. 
Comisario, e. Alameda: s. Martinez. 
Compañía, e. Plaza de la Constitución: s. Puerta Nueva. 
Compás de la Victoria, e. Plaza de la Victoria: s. Cristo de la 

Epidemia y Arroyo del Calvario. 
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Concepción, e. Nueva: s. San Juan de los Reyes. 
Concepción, e. Paniagua: s. Carboneros. 
Constancia, e. Almona: s. Arroyo del Cuarto. 
Convalecientes, e. Plaza de Convalecientes: s. Lascano. 
Conchita, (Compás de la Victoria barrio de Mitjana). 
Coracha, e. Mundo Nuevo: s. Muelle Viejo. 
Coronel, e. S. Juan: sin salida 
Coronado, e. Plaza de Ahumada: s. Pozos Dulces. 
Correo Viejo, e. Granada: s. Sta. Maria. 
Corralón de Bustamante, e. Agustin Parejo: s. Solar. 
Corralón Sta. Bárbara, e. Callejones: s. Callejones. 
Cortina del Muelle, e. Alameda: s. Plaza de la Aduana. 
Cristos, e. Ollerías: s. Zape. 
Cristo de la Epidemia, e. Plaza de la Victoria: s. Olletas. * 
Cruz del Molinillo, e. Capuchinos: s. Plaza del Mariscal. 
Cruz Verde, e. Frailes: s. Altozano.. 
Cuartelejo, e. Angosta del Carmen: s. Plaza de Toros Vieja 
Cuarteles, e. Pasillo del Matadero: s. Arroyo del Cuarto. 
Cuartos de Granada (en la Alcazaba). 
Cuerno, e. Carmen: s. Callejones. 
Cuervo, e. Carrera de Capuchinos: s. Capuchinos. 
Curadero, e. Huerto de las Monjas: s. Cruz del Molinillo. 
Chave; e. Altosano: s. Circo. 
Chinchilla, e. Gaona: s. Alta: 
Desengaño, e. Salinas: s. Plaza del Obispo. 
Don Juan de Málaga, e. Cañón: s. Cortina del Muelle. 
Divina Pastora, e Alameda de Capuchinos: s á las* afueras. 
DonJuan Siverts, e. Plaza de San Juan: sin salida. 
Don Iñigo, e. Callejones: s. Huerta de Antón. 
Dos Aceras, e. Torrijos: s. Postigos. 
Dos Hermanas, e. Parras: s. Ollerías. 
Duende, e. Nueva: s. Cintería. 
Duque de la Victoria, e. Granada: s. San Agustín. 
Egido, (.callejón del) e. Cruz Verde: s. Campo del Egido. 
Empedrada, e. Zamorano: s. Carril. % 
Ermitaño, e. Cristos: s. Huerto de las Monjas. 
Ernesto, (compás de la Victoria, barrio de Mitjana.) 
Esparteros, e. Panaderos: s. Pasillo de Atocha. 
Esparteros, e. Plaza de la Alhóndiga: s. Mesón de Velez. 
Espartería, e. San Bernardo el Viejo: s. San Juan de Dios. 
Espartería, e. Mesón de Velez: s. Postas. 
Especería ,e. Plaza de la Constitución: s. Carnecerías. 
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Espino, e. Cister: sin salida. 
Estudiante, e. Alcazabilla: sin salida. 
Fajardo, e, Compañia: sin salida. 
Fernando el Católico (compás de la Victoria, barrio de Mitjana 
F resca x e. Santa María, s. Sal inas. 
Frai les, e. Huerto del Conde: s. Refino. 
Frai le , e. Plaza del Toril: sin salida. 
Fuentecil la , e. Calvo: s. Solar. 
Gaona, e. Dos Aceras: <?. Parras. 
Gato, e. San Juan de los Reyes: sin salida. 
Gigantes, e. Torrijos: s. Baños de las Delicias. 
Ginete, e. Peña: s. Dos Aceras. 
Gloria, e. Lascano: s. Beatas . 
Grama, e. Ñuño Gómez: s. Gigantes. 
Granada, e. Plaza de la Constitución: s. Plaza de Riego. 
Granados, e. Plaza de Uncibay: s. Beatas . 
Guerrero, e. Plaza de Montano: s. Gaona. 
Haza de la Alcazaba, e. Plaza de la Aduana: s. Coracha. 
Alameda Hermosa, e. Alameda: s. P laya. 
Herrería del Rey, e. Puerta del Mar: s. Alhóndiga. 
Higuera, e. Marqués: s. Camas. 
Hinojales, e. Marqués: s. Santo Domingo. 
Horno, e. Cisneros: s. Compañía. 
Horno, e. Cerezuela: s. Don Iñigo. 
Hospital militar, (compás de la Victoria, barrio de Mitjana,) 
Hoyo de Esparteros, e. Esparteros: sin salida. 
Huerto de los Claveles, e. Plaza del Mariscal: s. Esterqueras c 

Guadalmedina. 
Huerto de las Monjas, e. Ollerías: s. Llano del Mariscal. 
Huerto del Conde, e. Plaza de Riego: s. Vara. 
Hurtado, e. Carrera de Capuchinos: s. calle de Capuchinos. 
Imagen, e. Sal i t re: s. á la Playa . 
Isabel la Católica, fcompás de la Victoria, barrio de Mitjana 
Isleta, (en la Malagucta.) 
Jaboneros, e. Trinidad: s. Mármoles. 
Jaboneros, e. Carmen: s. Plaza de Mameli. 
J a ra , ,e. Tiro: s. Carril. 
J iménez, e. Calvo: s. Obispo. 
Juan Boyero, e. Los Postigos: sin salida. 
Lagunil las , e. Cobertizo del Conde: s. Plaza de la Victoria. 
Larios, e. Plaza del Teatro: s. Plaza de San Pedro Alcántara. 
Lascano, e. Plaza de Mitjana: s. Comedias. 
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Llano del Mariscal, e. Zape: s. Plaza del Mariscal. 
Macho, e. Victoria: s. Laguni l las . 
Marchante, e. Carnecerias: s. Compañía. 
Maria Luisa, (barrio Palo Dulce.) . 
Maria, (barrio de la Goleta.) 
María, (compás de la Victoria, barrio de Mitjana.) 
Mari blanca, '0. Alamos: s. Peña. 
Mármoles, e. Pasillo de Guimbarda: s. Carretera de Antequera. 
Marqués, e. San Juan: s. Plaza de Arrióla. 
Marroquino, e. Pasillo de Guimbarda: s. Cerrojo. ÍRq 
Mártires, e. Compañía: é. Plaza de los Mártires. T B q 
Martinez, e. Puerta del Mar: sí Acera de le Marina. . 1 f.«j 
Matadero Viejo, e. San Jac in to : s, Plaza de Mameli. fC<q 
Melendez, e. Ollerías: sin salida. 
Méndez Nuñez, e, Granada: s. Cañuelo San Bernardo. Jtí<j 
Mesón de la Victoria, e. Camas: sin salida. 
Mesón de Velez. e. Salinas: s. Espartería. 
Mezquitilla, e. Marqués: sin salida. 
Mico, e. Carboneros: sin salida. 
Mitjana, (barrio de id.) 
Molina Lário, e. Granada: s. Cortina del Muelle. 
Molinillo del Aceite, e. Torrijos: s. Baños de las Delicias. 
Montalvan, e. Mármoles: s. t r inidad. 
Monsalvez, e. Mártires: s. Pozos Dulces. 
Montano, e. Ancha Madre de Dios: s. Plaza Montano. 
Mosquera, e. Plaza de los Mártires: s. Nosquera. 
Moratin, e. Granada: sin salida. 
Muelle Viejo, e, Cortina del Muelle: s. Paseo de Reding. 
Mundo Nuevo, e. Victoria: s. Coracha. 
Muralla, (Malagueta.) 
Muro de San Jul ián, e. Plaza de San Jul ián: s. Plaza de San 

Pedro Alcántara. 
Muro de S ta . Catalina, e. Plaza de 'San Julián:, s. Cabeza de 

Sta. Catalina. : 
Muro de Santa Ana. e. Zanja: s. Santa Ana. 
Muro de Puerta Nueva, e. Compañía: s. Cisneros. 
Muro de Esparterías, e. San Juan de Dios: s'. Acera de la Ma-
, xrina f : , Y V v T , / ; \ . : . • , . „ : . ; ; , • - , ( ] . eh<\)Á ' d h oíibxsl 
Negros, e. Cruz Verde: s. Egido. 
Norte, e. Plaza de Mameli: s. Cerezuela'. 
Nosquera, e. Comedias: s. Plaza de San Jul ián. 
Nueva, e. Especerías: s. Plaza de la Alhóndiga. 



— 1 7 6 — 

Ñuño Gómez, e. Postigo de Arance: s. Grama. 
Obispo, e. Calvo: s. Huerto del Obispo. 
Ollería (Callejón) e. Plaza del Mariscal: sin salida. 
Ollerías, e. Torrijos: s. Cruz del Molinillo. 
Ortigosa, e. Plaza de San Pedro: sin salida. 
Palma, e. Plaza del Teatro: s. Muro de San Julián. 
Panaderos, e. Puerta del Mar: s. Esparteros. 
Paniagua, e. Comedias: s. Canasteros. 
Paniagua, e. Carril: s. Campillo Alto. 
Paraíso, e. Cobertizo del Conde: s. Roque Garcia. 
Paraíso, e. Mármoles: s. Zamorano. 
Tarejo, e. Mármoles: s. Puente. 
Parras, e. Gaona: s. Cruz del Molinillo. 
Pasage de D. Valentín, e. Cobertizo del Conde: s. Tapada. 
Pasage de Trigueros, e. Cristo de la Epidemia: s. Compás de la 

Victoria. 
Pasage de Heredia, e. Plaza de )a Constitución: s. Santa Lucia. 
Pasage de Mitjana, e. Plaza de Mitjana: s. Gloria. 
Pasage de Alvarez, e. Plaza de la Constitución: s. Fresca. 
Pasage de don Luciano Martinez, e. Nueva: s. Plaza de San 

Juan. 
Pasage de Gordon: e. Arco de la Cabeza, sin salida. 
Pasage de Molí. e. Salitre: s. Playa. 
Pasage de Campos, e. Victoria: s. Huerto del Conde. 
Pasage de Larios, e. Pescadores: s. Martinez. 
Pasage de Torres, e. Mármoles: s. Zamorano. 
Pasage del Sargento, e. Ollerías, sin salida. 
Pasage de San Ignacio, 'e. Arroyo del Cuarto: s. Porqueras. 
Paseo del Faro, e. Muelle Viejo: s. Playa. 
Paseo de Reding, e. Muelle Viejo: s. Carrerera de Velez". 
Pasillo de la Cárcel, e. Postigo de Arance: s. Plaza del Mariscal. 
Pasillo de Puerta Nueva, e. Plaza de Puerta Nueva: s. Pasillo 

de Atocha. 
Pasillo de Atocha, e. Pasillo de Puerta Nueva: s. Alameda. 
Pasillo de Natera, e. Pasillo de Guimbarda: s. Huerta de Garcia. 
Pasillo de Guimbarda, e. Puente de Santo Domingo, s. Pasillo 

de Natera. 
Pasillo de Santo Domingo, e. Puente de Santo Domingo: s. 

Puente de Tetuan. 
Pasillo del Matadero, e. Puente de Tetuan: s. Playa. 
Pastora, e. Atarazanas: s. Alameda. 
Pajía, e. Carmen: s. Callejones. 
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Pedro Molina, e. Victoria: s. Huerto del Conde. 
Peligro, e. Carros: s. San Lorenzo. 
Peña, e. Mariblanca: s. Fraile. 
Peregrino, e. Pasillo del Matadero: s. Plaza de Toros Vie ja . 
Peña, e. Mariblanca: s. Fraile. 
Peregrino, e. Pasillo del Matadero: s. Plaza de Toros Vie ja . 
Pericón, e. Pozos Dulces: sin salida. 
Perro, e. San Bernardo el Viejo: sin salida. 
Pescadería, e. Alameda: s. Casas de Campos. 
Pescadores, e. Puerta del Mar: s. Acera de la Marina. 
Peso de la Harina, e. Mármoles: s. Arroyo del Cuarto. 
Picacho, e. Victoria: s. Plaza de Sta . Maria. 
Picador, e. Beatas: sin salida. 
Pinillos, e. Lagunillas: s. Altosano. 
Pito, e, Beatas: sin salida. 
Pizarro, e. Trinidad: s. J a r a . 
Plaza de Alfonso X I I , e. Compás de la Victoria: s. barrio de 

Mitjana. 
Plaza de Aduana, e. Cister: s. Cortina del Muelle. 
Plaza de Ahumada, e. Mártires: s. Coronado. 
Plaza de Arrióla, e. Pasillo de Puerta Nueva: s. Atarazanas. 
Plaza de Capuchinos, e. calle de Capuchinos: s. Alameda de 

Capuchinos. 
Plaza del Carbón, e. Granada: sin salida. 
Plaza de la Constitución: e. Granada: sr. Especería. 
Plaza de Convalecientes, e. S ta . Lucía: s. Convalecientes. 
Plaza del Desengaño, e. Desengaño: s. Desengaño. 
Plaza del General, e. Compañia: sin salida. 
Plaza de Mameli, e. Matadero Viejo: s. Callejones. 
Plaza del Mariscal, e. Llano del Mariscal: s. Cruz del Molinillo. 
Plaza de Mitjana, e. Calderería: s. Lascano. 
Plaza de Montano, e. Montano: s. Dos Aceras. 
Plaza de los Moros: e. S. Bernardo el. Viejo: s. S. Juan de Dios. 
Plaza de San Pedro, e. Barragan: s. Pavia. 
Plaza de Puerta Nueva, e. Compañía: s. Torrijos. 
Plaza de Puerto Parejo, e. Cristo de la Epidemia: s. Circo. 
Plaza de Riego: e. Granada: s. Victoria. 
Plaza de la Rosa, e. Carrion: s. Rosal . 
Plaza de S. Antonio, e. Carbonero: sin salida. 
Plaza de S. Francisco, e. Torrijos: s. Baños dé las Delicias. 
Plaza de S ta . Maria, e. Picacho: s. Mundo Nuevo. 
Plaza de S. Pedro Alcántara: e. Larios: s. Torrijos. 



— 1 7 8 — 

Plaza del.Teatro, e. Comedias: s. Puerta de Buenaventura. 
Plaza del Toril, e. Toril: s. Toril. 
Plaza de Toros Vieja, e. Cuartelejo: s. Almona. 
Plaza de Uncibay, e. Calderería: s. Cañuelo de San Bernardo. 
Plaza de la Victoria, e. Victoria: s. Cristo de la Epidemia. 
Plaza de las Biedmas, e. Torrijos: s. Ñuño Gómez. 
Polvorista, e. Solar: s. Zurradores. 
Postas, e. Mesón de Velez: s. San Juan de Dios. 
Postigos, e. Refino: s. Cruz del Molinillo. 
Postigo de Arance, e. Torrijos: s. Pasillo de la Cárcel. 
Postigo de San Agustin, e. Cister: s. Alcazabilla. 
Postigo de los Abades, e. Plaza del Obispo: s. Cortina del 

Muelle. 
Pozo del Rey, e, Santiago: s. San Miguel. 
Pozos Dulces, e. Compañía: s. Andrés Pérez. 
Priego, e. Puente s. Mármoles. 
Puente de Tetuan, e. Alameda: s. Pasillo de Sto, Domingo. 
Puente de Sto. Domingo, e. Pasillo de Puerta Nueva:«?. Pasillo 

de Guimbarda. 
Puente, e. Pasillo de Guimbarda: s. Pulidero. 
Puerta de Velez, (Malagueta.) 
Puerta del Mar, e. Plaza de la Albóndiga: s. Alameda. 
Puerta de Antequera, e. Torrijos: s. Cabeza de Sta, Catalina. 
Puerta Buenaventura, e. Plaza del Teatro: s. Alamos. 
Puerto Parejo y Tejares, e. Cristo de la Epidemia: s. á las 

afueras. 
Pulidero, e. Puente: s. Mármoles. 
Rebanadilla, e. Alcazabilla: s. Postigo de S. Agustin. 
Refino, e. Frailes: s. Postigos. 
Repeso, e. Casas de Campos: s. Pescadería. 
Roque García, e. Lagunillas: s. Cristos. 
Rosa, e. Huerto de las Monjas: sin salida. 
Rosal, e. Cauce: sin salida. 
Rosal, e. Plaza de la Rosa: s. Campo del Egido. 
Rosal, e. Cerezuela: s. Calvo. 
Rosal Blanco, e. Huerto de las Monjas: sin salida. 
Saavedra, e. Cristos: sin salida. 
Sabanilla, e. Cisneros: s. Camas. 
Salinas, e. Plaza del Obispo: s. Almacenes. 
Salitre, e. Pasillo del Matadero: s, Arroyo del Cuarto. 
San Agustin, e. Granada: s. Sta. Maria. 
Santa Ana, e. Plaza de Torrijos: sin salida. 



- " 7 9 -
San Andrés, e. Pasillo del Matadero: s. Arroyo del Cuarto. 
SanBernando el Viejo, e. Salinas: s. Plaza délos Moros. 
San Cayetano, e. Pinillos: s. Altosano. 
Santo Domingo, e. San Juan: s. Arrióla. 
San Francisco, e. Ollerías, s. Plaza de S. Francisco. 
San Francisco de Paula, e. Plaza de la Victoria: s. Plaza de 

Puerto Parejo. 
Santa Francisca de Paula, e. Andrés Pérez: sin salida. 
San Jacinto, e. Pasillo de Sto. Domingo: s. Calvo. 
San José. e. Granada: s. San Agustin. 
San Juan de Letran, e. Ancha Madre de Dios: s. Plaza de 

Riego. 
San Juan de Dios, e. Molina Lário: s. Acera de la Marina. 
San Julián, e. plaza de id. s. plaza del Teatro. 
San Juan, e. plaza de la Alhóndiga: s. Carnecerías. 
San Juan de los Reyes, e. Almacenes: s. Siete Revueltas. 
Santiago, e. Granada: <?. Alcazabilla. 
Santos, e. Carneceria: s. Compañía. 
San Lorenzo, e. Alameda: s. Barroso. 
San Miguel, e. Alcazabilla: s. Pozo del Rey. 
San Pablo, e. Trinidad: s. Zamorano. 
San Pedro, e. Plaza de Mameli: s. Plaza de San Pedro. 
San Rafael, e. Pasillo de la Cárcel: s. Llano del Mariscal. 
San Telmo, e. Santa Lucía: s. Mártires. 
San Eduardo (barrio del Palo Dulce). 
San Emilio, (id. id.) 
San Francisco de Asís (id. id.) 
San Guillermo (id. id.) 
San Jorge (id. id.) 
San José (id. id.) 
San Juan (id. id.) 
San Luis (id. id.) 
San Matías (id. id.) 
Santa Amalia (id. id.) 
Santa Paula (id. id.) 
Santa Sofía (id. id.) 
San Manuel (barrio del Bulto.) 
San Mariano (id. id.) 
Segura, e. San Jacinto: sin salida. 
Siete Revueltas, e. Plaza de la Constitución: s. Plaza de la 

Constitución. 
Silla, e. Alcazabilla: sin salida. 
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Solar, e. Fuentecilla: s. Pulidero. 
Santa Lucía, e. Granada: s. Plaza de los Mártires. 
Santa María, e. Plaza de la Constitución: s. San Agustin. 
Santa Rosa, e. Pasillo de Santo Domingo: s. Calvo. 
Sucia, e. Ancha Madre de Dios: s. Fraile. 
Surtida de Guadalmedina: e. Plaza de Puerta Nueva: s. Pasillo 

de Guimbarda. 
Tambor, e. Don Iñigo: sin salida. 
Tapada, e. Lagunillas: s. Lagunillas. 
Tacón, e. Trinidad: sin salida. 
Tiro, e. Trinidad: s. Mármoles. 
Tizo, e. Cauce: sin salida. 
Tejar de las Nievas, e. Macho: sin salida. 
Tomás de Cózar, e. Granada: s. Beatas. 
Tonto, e. Cauce: s. Plaza ne Capuchinos. 
Toril, e, Siete Revueltas: s. Fresca. 
Torre del Tiro (Alcazaba.) 
Torre de la Vela (Alcazaba.) 
Torrijos. e. Puerta Nueva: s. Álamos. 
Tres Casas, e. Cauce: s. Plaza de Capuchinos. 
Trinidad, e. Pasillo de Natera: s. Calzada de la Trinidad. 
Vara, e. Victoria: s. Tapada. 
Vendeja, e. Hermosa: s. San Lorenzo. 
Victoria, e. Plaza de Riego: s. Plaza de la Victoria. 
Viento, e. Gigantes: s. Ñuño Gómez. 
Viento, e. Cristos: s. Cruz Verde. 
Viento, e. Carril: s. Campillo Alto. 
Villazo, e. Carril: $. a las afueras. 
Vizcaíno, e. Cobertizo de San Juan de Dios: sin salida. 
Yedra, e. Carril: s. Campillo Alto. 
Zamorano, c. Tiro: s. Carril. 
Zanca, e. Lag*unillas: s. Altosano. 
Zanja, e. Victoria: s. Santa Ana. 
Zapateros, e. Nueva: s. San Juan. 
Zape, e. Cristos: s. Llano del Mariscal. 
Zela, e. Pozos Dulces: sin salida. 
Zurradores: e. Agustin Parejo; s. Cañaveral. 



P A R T I D O S R U R A L E S . 

' Barriada del Palo, Almendrales, Arroyo de las Vacas, Cerro 
del Moro, Cupiana, Campillos, Gálica, San Antón, Guadalme-
dina, Humáina, Jaboneros, Jarazmin, Juncares, Potrón, Lo-
millas, Roalabota, Santo Pitar, Santa Catalina, Tres Chaperas, 
Vega 1.° (déla) Vega 2.° (de la), Venta Larga, Verdiales, Vuel
ta Grande, 

Alvarez, Arrióla, Atarazanas, Alameda, Alameda de loí 
Tristes, Acera de la Marina, Ángel, Alamos, Altozano, ¿Arroyo 
del Cuarto. Antequera, Barroso, Boquete del Muelle, Baños, 
Vara, Barcenilla, Casas de Campos, Carros, Casapalma (desde 
la Plazuela de Uncibay hasta el Correo,) Carrera de Capuchi
nos, calle de Capuchinos, calle de Oasabermeja, Cruz del Mo
linillo, Cobertizo del Conde, Cruz Verde, Cristo de la Epide
mia, Carmen, Cuarteles, Calzada de la Trinidad, Duque de la 
Victoria, Dos Aceras, Don Alfonso XII, Esplanada del Muelle, 
Frailes, Granada (desde la calle del Ángel á la de Méndez Nu-
ñez, Hoyo de Esparteros, Hermosa, Huerto del Conde, Lagu
nillas. Llano del Mariscal (calle y plaza,) Muelle Nuevo, Mén
dez Nuñez, Martinez, Muelle Viejo, Mariblanca, Madre de 
Dios, Montano, Molina-Lário, Mármoles, Plaza del Obispo, 
Plaza de Uncibay, Plaza de Puerta Nueva, Pasillo do Puerta 
Nueva, Panaderos, Puerta del Mar, Pescadería, Peligro, Pasillo 

AL-LES D E D O B L E VIA 



de Atocha, Plaza déla Almóndiga, Plaza déla Constitución, 
Plaza del Teatro. Pasillo de la Cárcel, Plaza de Puerto Parejo, 
Plaza de Alvarez. 

J w A L L E S D E UNA VIA 

c\\, fftr dixcecsqn a u e óc< tucc^ca, 

Arco de Buenaventura, e, por la de Alamos: s. por la Plaza 
del Teatro. Beatas, e. por la Plaza del Teatro: s. por la calle 
de Granada. Compañía, e. por la déla Constitución: s. Muro de 
Pta. Nueva ó Pta. Nueva. Cister, e. Puerta de las Cadenas: s. 
Aduana. Cisneros, e. Muro de Puerta Nueva: s. Especerías. 
Cabeza, e. Muro de las Catalinas: s. Torrijos. Cabello, e. Olle
rías: s. Parras. Cerrojo', e. Pasillo de Sto. Domingo: s. Fuen-
tecilla. Callejones, e. Matadero Viejo: s. Arroyo del Cuarto. 
Carril, e. Mármoles, s. Trinidad. Especería, e. Cisneros: s. Pla
za de la Constitución. Fuentecilla, e. Santa Rosa: s. Despen-
silla. Granada, doble vía desde la del Ángel á la de Méndez 
Nuñez, e. Ángel, Molina Lário, Duque de la Victoria, Méndez 
Nuñez, San Agustin y Beatas: s Ángel, Molina Lárío, Duque 
déla Victoria, Méndez Nuñez, SanAg-ustin, Plaza de Riego. 
Guerrero, e. San Felipe: s. Dos Aceras. Lários, e. Plaza del 
Teatro: s. San Pedro Alcántara. Muro de Puerta Nueva, e. 
Compañía: s. Cisüeros. Muro de las Catalinas, e. Muro de San 
Julián: s. Cabeza. Muro y Plaza de San Julián, e. San Pedro 
Alcántara: s. Muro de las Catalinas. Matadero Viejo, e. San 
Jacinto: s. Callejones. Mártires, e. Compañía: s. Santa Lucía. 
Nueva calle frente al Pasage de Heredia, e. Santa Lucía: s. 
Ángel. Ollerías, e. Torrijos: s. Cruz del Molinillo. Plaza de 
Mitjana, e. Ángel: s. Ángel. Palma, e. Plaza del Teatro: s. Mu
ro de San Julián. Postigo de Arance, e. Torrijos: s. Pasillo de 
la Cárcel. Parras, e. Cruz del Molinillo: s. Guerrero. San Ra
fael, e. Pasillo de la Cárcel: s. Calleja aliado de la Cárcel. San
ta Rosa, e. Pasillo de Santo Domingo: s. Fuentecilla. Solar ó 
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Despensílla, e. Fuentecilla: s. Mármoles. Salinas, e. Plaza deí 
Obispo: s. San Bernardo. San Bernardo, e. Salinas: s. San Juan 
de Dios. San Juan de Dios, e. Acera de la Marina y de San Ber
nardo: s. Boquete del Muelle y Plaza del Obispo."Santa Maria, 
e. Sagrario: s. Plaza de la Constitución. San Pedro Alcántara, 
e. Plaza del Teatro: s. Torrijos ó Muro de San Julián. 

DIVISIÓN JUDICIAL D E MÁLAGA. 

CALLES, PARTIDOS RURALES Y PUEBLOS QUE COMPRENDE, 

JUZGADO DS LA /LAMEOA, 

Juez de 1. a instancia. D. Ildefonso M. Homero y Moreno. 
Fiscal. » Francisco Garcia y Cantero. 
Secretario. » Francisco Eloy Garcia. 

El Juzgado está situado en la Casa Ayuntamiento, calle de 
San Agustin. 

Señores actuarios del Distrito. 

D. Rafael Witemberg y Solano, Calderería, 8. 
» Enrique Norro Salve, Salinas, 7. 
» Manuel Rando Diaz, Fresca, 2. 
» Francisco Eloy Garcia, San Juan de los Reyes, 1. 
» Teodoro Diaz de Quintana, San Telmo, 12. 
» Manuel de Veras Bartumeo, Molina Lario, 3. 
» Juan Duran Pérez, Lascano, 5. 
» Antonio González Carreras, Andrés Pérez, 8. 
» Francisco González Crespo, Calderería, 7. 
» Mariano Aroca Vázquez, San Juan de Dios, 11. 



D. Luis Criado y León. 
» Miguel de la Paz. 

COMPRENDE LAS CALLES DE: Acera de la Marina, Afligidos, 
Agujero, Alameda de los Tristes y Espigón, Alcazaba (Pobla
ción de la) Almacenes, Arrióla, Atarazana, Agua, Alcazabilla, 
Amargura, Ascanio, Barcenilla, Barroso, Cánovas del Castillo, 
Carbón, Camas, Cañón, Carros, Casas de Campo. Casas Que
madas, Casas de Somera, Carmelitas, Clemens, Cintería, Cis
ter, Cobertizo de Carnecerías, Cobertizo de San Juan de Dios 
y Vizcaíno, Comisario, Concepción, Coracha, Compañía, Con
chita, Cristo de la Epidemia, Cortina del Muelle, Correo Viejo, 
Don Alfonso XII, Duque de la Victoria, Desengaño, Don Juan 
de Málaga, Duende, Ernesto, Espartería (calleja de), Espar
teros, Especerías, Carnecerías y Cisqueros, Estudiante, Fernan
do el Católico, Fajardo, Fraile (del), Fresea, Gordon, Granada, 
Isabel la Católica, Herrería del Rey, Hospital Militar, Higue
ra, Hinojales, Hoyo de Esparteros, Horno, Maria, Mitjana, Mo-
lina-Lario, Monsalve, Moratín, Malagueta y Camino de la 
Farola, Marchante, Marqués, Martinez, Mesón de Velez, Me
són de la Victoria, Mezquitilla, Muelle Viejo, Camino del Palo 
y Torre de San Telmo, Mundo Nuevo ó Carrera de Santa Ma
ria, Muro de Sta. Ana, Muro de Puerta Nueva, Muro de Espar
tería, Nueva, Paco, Pájaro, Pasage de Alvarez, Pasage de Tri
gueros, Picacho, Plaza de la Constitución, Plaza del Hospi
tal Militar, Plaza del Rey Don Alfonso XII, Plaza de Santa 
Maria, Plaza de la Victoria, Plaza de la Alhóndiga, Plaza de 
Don Juan Diaz, Plaza del Obispo, Plaza y Pasillo de Puerta 
Nueva, Panaderos, Pasage de Don Luciano, Pasage de Lários, 
Pasillo de Atocha, Pastora, Peligro, Perro (del), Pescadería, 
Pescadores, Postas, Postigo de los Abades, Puerta del Mar, Re
peso, Rebanadillas, Sabanillas, Salinas, San Bernardo el Viejo, 
San Lorenzo, San Juan, San Juan de Dios, Santiago, Santa 
Ana, San Agustín, San José, Santa Maria, San Miguel, San 
Juan de los Reyes, Santos, Santo Domingo, Silla, Siete Re
vueltas, Toril, Vendeja, Victoria. Zapateros y Zanja. 
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MST1IT8 BE.LA M I M I B . 

Juez de 1." instancia. D. Segismundo del Moral Ceballos. 
Id. id. electo. » Domingo Fons y Salva. 

Fiscal. » Manuel Rivera y Casasola. 
Secretario. » José Moreno Marcos. 

(Hasta tanto que tome posesión el nuevo juez electo no 
se puede indicar con seguridad la calle donde se instalará el 
juzgado. Fijarse en el apéndice por si acaso.) 

Señores, actuarios del Distrito. 

D. José Moreno Marcos, Toril, 9. 
» Diego Garcia Murillo, Carmelitas, 14. 
» Diego M.a Egea, Andrés Pérez, 8. 
» José RÍOS Márquez, Fresca, 2. 
» Manuel Arenas Garcia, Cintería, 8. i 
» Diego Ruiz Valle, Toril, 11. 

Médicos forenses. 

D. Gabriel Benitez. 
» Antonio Pipó. 

COMPRENDE LAS CALLES DE: Alamos, Alta, Alvarez, Andrés 
Pérez. Ángel 1.°, Aventurero, Acequia, Altozano, Almona 
(Callejón de), Baños, Beatas, Pito y Picador, Bara, Biedmas, 
Cabello, Cabeza, Calderería, Canasteros, Carrera de Capuchi
nos, Cañuelo de San Bernardo, Capitán, Capuchinos, Casa-

PARTIDOS RURALES.—Barriada del Palo, Almendrales, 
Jaboneros, Jarazmin, Juncares, Santo Pitar, San Antón, Gá
lica, Cerro del Moro y Vuelta Grande. 

PUEBLOS DE Benagalbon, Olías, Moclinejo y Totalán. 
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bermeja, Casapalma, Carrion, Carrasco, Cobertizo de Malaver, 
Cauce, Circo, Cobertizo del Conde, Comedias y Palma, Cristo, 
Convalecientes, Coronado, Cristos (de los), Chinchilla, Cruz 
del Molinillo, Cruz Verde, Cuervo, Curadero, Chaves, Divina 
Pastora, D.a Ana Bernal, Dos Aceras, Dos Hermanas, Ermita
ño, Frailes, Ginetes, Gaona, Gigantes, Gloria, Grama, Grana
dos, Guerrero, Huerto del Conde, Huerto de Monjas, Hurtado, 
Juan Boyero, Lagunillas, Lários, Lascano, Llano del Mariscal, 
y Maria, Macho, Madre de Dios, Mariblanca, Marqués del Bao, 
Mártires, Molinillo del Aceite, Mosquera, Méndez Nuñez, Mu
ro de las Catalinas, Muro de San Julián, Montano, Negros, 
Nosquera, Ñuño Gómez, Olleria (Callejón de la), Ollerias y 
Melendez, Paraiso, Parras, Paniagua, Pasillo de la Cárcel, 
Pedro Molina, Peña, Puerto Parejo, Pinillos, Pasage de Cam
pos, Pasage de D. Valentin, Plaza y Alameda de Capuchinos, 
Plaza de Puerto Parejo, Plaza de la Rosa, Portichuelo del 
Egido, Postigos, Pasage de Heredia, Pasage de Mitjana, Plaza 
de Alvarez, Plaza de Riego, Plaza de Uncibay, Postigo de 
Arance, Pozos Dulces, Refino, Roque Garcia, Rosal, Rosal 
Blanco, Rosa (Callejón), San Francisco, San Antonio, San 
Francisco de Paula, San Cayetano, San Félix de Cantalicio, 
San Juan de Letran, San Francisco de Paula 2.°, San Julián, 
San Rafael (Goleta), San Telmo y Azucena, San Rafael, Santa 
Leocadia, Saavedra, Sucia, Sargento, Tapada, Tejarillo de las 
Nievas, Tejero, Tizo, Tonto, Tomás de Gozar, Torrijos, Tres 
Casas, Viento 1.°, Viento 3.° Zanca, Zape y Zela. 

PARTIDOS RURALES.—Arroyo de las Bacas, Guadalme-
dina, Humaina, Jotron, Lomillas, Roalabota, Trres Chaperas, 
Venta Larga y Verdiales. 



Juez de 1. a instancia. D. José López Azcutia. 
Fiscal. » Nicómedes Rodrujo y Pueyo. 
Secretario. » Miguel Gutiérrez Burgos. 

El Juzgado está situado en la calle de Carmelitas, núm. 14. 

Señores actuarios del Distrito. 

D. Miguel Gutiérrez Burgos, San Telmo, 14. 
» Antonio Diaz y Diaz, Toril, 12. 
» José Ganancias, Pozos Dulces, 17. 
» Francisco Samartino, Carmelitas, 12. 
» Vicente Dimas Tovar, Comedias, 36. 
» Pedro de la Cruz Soto, Convalecientes, 4, 
» Luis Nater, Cintería, 8. 
» Leopoldo López, Toril, 6. 

Médicos forenses, 

D. José Povea. 
» Antonio Argamasila. 

COMPRENDE LAS CALLES DE: Acera y Callejón del Campillo, 
Almona, Ángel 2.°, Antequera, Agustin Parejo, Arrebolado, 
Angosta, Arco, Arroyo del Cuarto, Barrio del Palo Dulce, Bar
rio del Bulto, Barragán, Cañaveral, Capuchino (del), Camino 
de Churriana, Carboneros, Carril, Camino de San Rafael y 
Fábrica del Gas, Callejones, Calvo, Carmen, Cerezuela, Cerro
jo, Constancia, Concepción, Cotrina, Corralón de Bustamante, 
Corralón de Santa Bárbara, Cuarteles, Cuartelejo, D. Iñigo, 
Empedrada. Fuentecilla, Imagen, Yedra, Horno, Huerta del 
Obispo, Ortigosa, Paniagua, Pasillo de Guimbarda, Paraíso, 
Pasage de Torres, Puente (de la), Pulidero, Polvorista, Jabo
neros (Perchel), Jabonero (Trinidad), Jiménez, Jara, Pasillo 
de Santo Domingo, Priego, Pizarro, Plaza de Montes, Plaza 
de San Antonio, Pasage de Alvarez, Pavía, Peregrino, Plaza 
de Mamely, Plaza de Toros Vieja, Mármoles, Marroquino, 
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JUZGADOS MUNICIPALES. 

piSTRITO DS LA ^LAMEDA. 

Juez Municipal. D. Enrique Llovet y Ramírez. 
Fiscal. » Manuel Santa María y Torre. 
Secretario. » Plácido Cálvente y Salazar. 

El juzgado está situado en la calle Fresca núm. 6 . 
(Comprende las mismas calles que el juzgado de primera 

instancia.) 

pISTRITO DE LA yVLERCED. 

Juez Municipal. D. Francisco de P. Sola y Portocarrero. 
Fiscal. » Carlos Garcia Asencio. 
Secretario. » José Pérez Giménez. 

El juzgado está situado en la calle del Ángel, núm. 5. 
(Comprende las mismas calles que el Juzgado de primera 

instancia.) . 
pISTRITO DE J5ANTO pOMI)S(.GO. 

Juez Municipal. D. Antonio Agreda y Bartha. 
Fiscal. » Juan Antonio Maldonado y Carrion. 
Secretario. » Manuel Dominguez y Serrano. 

Martiricos y Natera, Matadero Viejo, Moñtalvan, Mico, Rosal 
(del), Rivera del Guadalmina, Salitre, San Pablo, Santa Paula, 
Santa Sofía, San Andrés, San Jacinto, San Pedro, Santa Ro
sa, Segura, Tacón, Tiro, Trinidad, Viento 2.°, Villazo, Zam-
brano, Zurradores. 

PARTIDOS RURALES.—Santa Catalina, Cupiana, Cam
panillas, 1.° de la Vega y 2.° de la Vega. 

PUEBLOS DE Alhaurin de la Torre, Churriana y Torre-
molinos. 
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El juzgado está situado en la calle de Convalecientes, nú
mero, 3. 

(Comprende las mismas calles que el juzgado de primera 
instancia. 

£flúohcioL>& lítiieó a^wes 6ej> de&et) benex, e-i) civenbct> pot/ faó pei^on-aó cjite* 

veücttw&o á n-acHtHettfcod, OeJHWoioiteó, c<x6oLMwtilo&, ete, 

Nacimientos.—Presentación al juzgado del recien nacido 
dentro del término de tercero dia. Ha de llevarse nota en que 
conste la calle, número, dia y hora del nacimiento. Nombres 
y apellidos de los padres, su naturaleza, profesión y domici
lio. Las mismas circunstancias respecto de los abuelos pater
nos y maternos y llevar dos testigos mayores de edad y que 
sepan firmar. 

Defunciones.—Debe presentarse certificación del facultativo 
y una nota en que conste el nombre y apellidos del finado; 
su naturaleza, edad, profesión y domicilio. Si era casado ó 
viudo, el nombre y apellidos de la mujer, su naturaleza y do
micilio: el número de los hijos que haya tenido y sus nombres 
aunque hubiesen muerto- Nombres, apellidos, naturaleza y 
profesión de los padres del finado. Si ha otorgado testamento, 
el dia, el mes y el año en que lo hizo y el nombre y apellido 
del notario ante quien lo otorgó, como así mismo la población 
donde este acto tuvo efecto. El nombre del cementerio donde 
ha de ser sepultado el cadáver, y llevar dos testigos mayo
res de edad que han de firmar el acta eon el encargado de 
dar el parte de defunción. 

Matrimonios.—Debe presentarse solicitud al juzgado des
pués de llenar las casillas que los impresos indican; ratificar
se en la solicitud, que deberá ir acompañada de los padrones 
del Ayuntamiento, en que conste haber residido en el punto 



én que se desee contraer matrimonio los dos últimos años; y 
en los 2 1 dias que, después de preseutados deben transcurrir, 
se llevarán las partidas de bautismo de los contrayentes, y, 
según sus edades, el permiso ó consejo favorable de sus padres. 

Transcripciones.—Con arreglo al decreto de 9 de Febrero de 
1 8 7 5 , y al reglamento, para su ejecución de 19 del propio mes 
y año, los matrimonios que se contraigan canónicamente} pro
ducen todos los efectos civiles, si bien para ello deberán ser 
inscritos en el registro civil en el término de ocho dias, con
tados desde el siguiente al en que se verifique la ceremonia 
religiosa: los contrayentes que no cumplan este requisito pa
garán una multa de 5 á 5 0 pesetas y además otra de 1 á 5 pe
setas (hasta el limite máximun de 4 0 0 pesetas en este último 
concepto) por cada dia que se retarde la inscripción: los in
solventes tendrán que sufrir la prisión subsidiaria. Para que 
la inscripción se verifique bastará la presentación de la partida 
sacramental de casamiento, pudiendo hacerlo los interesados 
por sí ó por medio de una persona encargada verbalmente al 
efecto. La inscripción dentro del plazo establecido será gratuita. 

Extracto del arancel de los juzgados municipales aprobado por de~ 
creto de\§ dejnlio de 1 8 7 1 . 

COMPARECENCIA, PARA EL CONSENTIMIENTO Ó CONSEJO EN LOS 
CASAMIENTOS DE MENORES.—Por todo lo relativo á este acto 4 
pesetas. 

CONSEJO DE FAMILIA.—Por todo lo que se actúe, si no pasa 
de una hora 6 p. Cuando exceda, por cada hora mas. 4 . p. Cer
tificado 1 p. 

REGISTRO CIVIL.—CERTIFICACIONES.—Por la de acta de naci-
mieuto ó defunción 1 p. Por las de acta de matrimonio 2 p. Por 
las de actas de ciudadanía, 2 p. Por las de documentos existen
tes en el registro, no excediendo de uu pliego 2 p. Por eada 
pliego que exceda 5 0 céntimos. Por las de fé de vida, domicilio 
ó residencia y estado 5 0 céntimos. Los que perciben del Esta
do cantidad menor de mil pesetas no pagan este último dere
cho. Por las certificaciones negativas de la existencia de cual
quier asiento ó documento 5 0 cents. Por cualquier otra clase 
de certificación 5 0 céntimos. 



y sus Partidlos Rurales con. espresion dLe los seño
res Curas, Tenientes curas, Sacristanes mayores 
y Médicos Titulares dLe las mismas. 

UIA D E L p A G R A R I O . 

Señor Cara. D. Antonio Morales Romero. 
» Teniente cura. » Leandro Romero. 
» » » » Francisco López. 

Sacristán mayor. » José Vares. 

Facultativos Titulares encargados de la asistencia 
a enfermos polbres. 

D. Francisco Montilla y Fernandez, Alvarez, 24. 
» Fernando Viana Cárdenas, (Encargado de la barriada 

del Palo), Santa Maria 7. 

Está situada esta Iglesia Parroquial en la calle de Santa 
Maria, contigua á la Sta. Iglesia Catedral. 

COMPRENDE LAS CALLES DE Acera de la Marina, Aflijidos, Ala
meda priocipal del ndm. 2 al 18 y del 1 al 5. Alcazabilla del nú
mero 22 al 23. Arco del Cristo, (Alcazaba.) Banda del Mar, (Al
cazaba). Paseo de la Farola, Cañón, Carmelitas, Carros, Casas 
de la Playa, (Malagueta). Cister, Cobertizo de San Juan de Dios 
y Vizcaino, Comisario, Coracha, Cortina del Muelle y Aduana, 
Correo Viejo, Cuartos de Granada, (Alcazaba.) Desengaño, Don 
Juan de Málaga, Duque de la Victoria (los números pares.) Ca
lleja de Esparterías, Calleja del Espino, Fraile (del), Fresca, 
Callejón de Granada (Alcazaba), Haza (Alcazaba), Herrería 
(Malagueta), Isleta (Malagueta), Juego de Bolas (Alcazaba,) 
Martinez, (los números pares) Mesón de Velez, Molina Lario, 
Muelle Viejo, Camino del Palo y Torre de San Telmo, Muralla, 
(Malagueta) Muro de Esparterías, Pasage de Alvarez, Peligro 
los números 1 al 7, Perro, (del) Pescadería, Pescadores, Plaza 
de la Constitución (la mitaüj, Plaza de D. Juan Diaz, Plaza del 
Obispo, Postas, Postigo de los Abades, Postigo de San Agus-
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tin, Puerta de Velez (Malagueta): Rebanadillas.'Salinas, San 
Agustiu, San Bernardo el Viejo, San José, San Juan de Dios, 
San Nicolás, (Malagueta) Santa María, Toril, Torre del Tiro, 
(Alcazaba) Torre de la Vela, (Alcazaba) Barriada del Palo. 

Partidos rurales de Gálica, San Antón, Jaboneros, Jaraz-
min y Juncares. 

JPARROQJLJIA D E j^ANTIAGO. 

Señor Cura. D. Francisco de P. a Urbano y Vega. 
» Teniente cura. » Antonio Hernández. 
» » » » Francisco Hernández. 

Sacristán mayor. » Rafael Solís. 

Facultativo Titular encarg-ado dLe la asistencia á 
enfermos polbres. 

D. Inocente Martinez Valdecantos, San Juan de Dios, 16. 

Está situada esta Iglesia Parroquial en la calle de Gra
nada. 

COMPRENDE LAS CALLES DE Agua, Alamos, Alcazabilla de 
los números 1 al 23 y del 2 al 20, Ascanio, Aventureros, Vara, 
de los números 1 al 3, Beatas, de los númesos 2 al 66 y 1 al 63, 
Calderería de los números 2 al 14, Cañuelo de San Bernardo, 
Plazuela del Carbón, Casapalma de los números 2 al 8, Cíe
meos, Estudiante, Ginetes, Granada del número 48 hasta el 
final de la calle y del 33 al final de id., Granados, Huerto del 
Conde los números pares. Madre de Dios, Mariblanca, Méndez 
Nuñez, Montano, Moratin, Mundo Nuevo ó Carrera de Santa 
Maria, Muro de Santa Ana, Pájaro, Pasaje de Campos, Pedro 
Molina, Peña, Picador, Picacho, Pito, Plaza de Torrijos, Plaza 
de Santa Maria, Plaza de Uncibay, Pozo del Rey, San Juan de 
Letran los números pares, San Miguel, Santa Ana, Santiago, 
Silla, Sucia, Tomás de Cózar, Victoria, de los números 1 al 63 
y 2 al 106, Zanja. 



A R R O q U I A D E LOS M Á R T I R E S . 

Señor Cura. D. Juan Mayorgas Mora. 
Teniente Cura. . » Eduardo Arias. 

Id. id. » Pedro Vargas. 
Sacristán Mayor. » Feliz Roso. 

Facultativo Titular |eneargado dLe la asistencia á 
enfermos pobres. 

D. Joaquin Souviron y Zapata, Comedias 38, (con obliga
ción de visitar la cárcel pública). 

Está situada esta Iglesia Parroquial en la plaza de su 
mismo nombre. 

COMPRENDE LAS CALLES DE: Alvarez, Andrés Pérez, Án
gel 1.°, Azucena, Baños, Beatas desde los números 66 á 
la conclusión de la calle y 63 á idem idem, Biedmas, Ca
beza, Cadete, Calderería del 14 en adelante, Canasteros, 
Capitán, Casapalma del número 8 en adelante, Cobertizo 
de Malaver, Comedias, Compañía, Convalecientes, Coro
nado, Fajardo, Gigantes, Gloria, Grama, Granada los números 
2 al 48 y 1 al 33, Lários, Marqués del Bao, Mártires, Molini
llo del Aceite, Monsalves, Mosquera, Muro de las Catalinas, 
Muro de San Julián, Nosquera, Ñuño Gómez, Ollerías, Palma, 
Pasage Gordon, Pasage de Heredia, Pasage de Mitjana, Pasillo 
de la Cárcel, Plaza de Alvarez, Plaza de la Constitución la mi
tad, Postigo de Arance, Pozos Dulces, San Francisco, San 
Francisco de Paula, San Julián, San Rafael, San Telmo, Santa 
Lucia, Pasage del Sargento, Torrijos, Viento 1.°, Zela. 

j pARROQJJ IA D E j$AN jIüAN. 

Señor Cura. D. Manuel Lagos Zapata. 
» Teniente Cura. » José Gallego Garcia. 
» » » » José Ramírez González. 

Sacristán mayor. » Antonio M.a de Luque. 
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Facultativo Titular encargado de la asistencia 
á enfermos polbres. 

D. José Pérez Laguna, Aventureros, 8 . 

Está situada esta Iglesia Parroquial en la calle de' San 
Juan. 

COMPRENDE LAS CALLES DE: Agujero, Alameda Hermosa, Ala
meda Principal desde los números 1 8 en adelante y 5 id., Ala
meda délos Tristes, Almacenes, Arrióla, Atarazanas, Barroso, 
Camas, Carnecerías, Casas Quemadas, Casas de Somera, Cin
tería, Cisneros, Cobertizo de Carnecerías, Cuncepcion, Duende, 
Esparteros, Especerías, Espigou, Gato, Herrería del Rey, Hi
nojales, Horno, Higuera, Hoyo de Esparteros, Marchante, Mar
qués, Martinez ios uúmeros impares, Mesón de la Victoria, 
Mezquitilla, Muro de Puerta Nueva, Nueva, Panaderos, Pasa-
ge de Don Luciano, Pasage de Lários, Pasillo de Atocha, Pasi
llo de Puerta Nueva, Pastora, Peligro todos los números pares 
y en los impares desde el 7 en adelante, Plaza de la Albóndi
ga, Plaza de Puerta Nueva, Prim, Puerta del Mar, Repeso, Sa
banillas, San Juau, San Juan de los Reyes, San Lorenzo, San
to Domingo, Santos, Siete Revueltas, Vendeja, Zapateros. 

^ A R R O Q U I A D E j$AN j -^EDRO. 

Señor Cura. D. Salvador Vallejo Muñoz. 
» Cura Ecónomo. » Francisco de Paula Muñoz. 
» Teniente Cura. » Juan Morales Cano. (Capellán de 

la Iglesia del Carmen.) 
Señor Teniente Cura. D. Salvador López Marin. 

» » » » Manuel Sánchez Giménez. 
Sacristán mayor. » Francisco Duran. 

Facultativos Titulares encargados de la asistencia 
i i enfermos polbres. 

D. Miguel de la Paz, Cañuelo de San Bernardo, 3. 
» Cándido de Salas, Pasillo de Atocha, 3. 
» Francisco Reina Manescau (encargado en el barrio del 

Palo Dulce), Nosquera, 15. 



Está¿situada esta Iglesia Parroquial en la Plaza de su mis
mo nombre en el barrio del Perchel. 

COMPRENDE LAS CALLES DE: Angosta, Arco, Arroyo del Cuar
to, Callejones, Canales, Camino de San Rafael y Fábrica del 
Gas, Camino de Churriana, Camino del Palo Dulce, Barragan, 
Carmen, Constancia, Corralón de Santa Bárbara, Cuarteles, 
Cuartelejo, Dolores, (Bulto), Jaboneros, López Pinto, Maria 
Luisa, Matadero Viejo, Montalvan, Ortigosa, Pasage de Molí, 
Pasage de San Ignacio, Pavia, Peregrino, Playas de San An
drés, Plaza de Mamely, Plaza de Toros Vieja, Salitre, San An
drés, San Eduardo (Palo Dulce), San Emilio (Palo Dulce,) San 
Francisco de Asís (Bulto), San Guillermo (Palo Dulce), San 
Jorge (Palo Dulce), San José (Palo Dulce), San Juan (Palo 
Dulce), San Luis (Palo Dulce) San Manuel (Bulto), San Maria
no (Bulto), San Matías (Palo Dulce), San Pedro, Santa Ama
lia (Palo Dulce). 

Partido rural 1.° de la Vega parte de él á esta parroquia. 

J P A A R R O Q U I A D E j $ A N j ^ A B L O . 

Señor Cura D. Francisco Vegas Ramos. 
» Teniente Cura » Antonio Reguera Navarro. 
» » » » José Rubí Pérez. 

Sacristán Mayor » Antonio Sánchez. 

Facultativos titulares, encargados d.e la asistencia 
á. enfermos polbres. 

D. Luis de Toro, Gigantes, 11. 
» Ramón Pérez de Torres, Atarazanas, 3. 

Está situada esta Iglesia Parroquial en la plaza de su nom
bre en el barrio de la Trinidad. 

COMPRENDE LAS CALLES DE: Acera y Callejón del Campillo. 
Almona, Ángel 2.°, Antequera, Arrebolado, Capuchino (del), 
Carboneros, Carril, Concepción, Cotrina, Empedrada, Jabone
ros (Trinidad), Jara, Mármoles, Martiricos y Natera, Mico, 
Paniagua (Trinidad), Paraíso (Trinidad), Pasage de Torres, 
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P A R R O q i I I A D E LA ^VÜERCED. 

Señor cura D. José Fernandez Gómez Quintero. 
» Teniente Cura » José Gallego García. 
» » ?, » José Ramírez González. 

Sacristán Mayor » Antonio Maria de Luque. 

Facultativos Titulares encargados de la asistencia 
á enfermos polbres. 

D. Antonio Argamasilla, Comedias, 23. 
» Baltasar de Sola, Muro de San Julián, 36. 

Está situada esta Iglesia Parroquial en la Plaza de Riego, 
conocida vulgarmente por Plaza de la Merced. 

COMPRENDE LAS CALLES DE: xAltozano, Amargura, Bara, des
de el núm. 3 en adelante y todos los pares, Barcenillas, 
Cánovas del Castillo, Carrasco, Carrion, Circo, Cobertizo del 
Conde, Conchita, Cristo, Cristo de la Epidemia, Cruz Verde, 
Chave, D. Alfonso XII, D.a Ana Bernal, Ernesto, Fernando el 
Católico, Frailes, Gordon, Hospital Militar, Isabel la Católica, 
Lagunillas, Macho, Maria, (B. Mitjana,) Mitjana, Negros, Paco, 
Paraíso, Pasage de D. Valentín, Pasage de Trigueros, Pinillos, 
Plaza del Hospital Militar, Plaza de Puerto Parejo, Plaza del 
Rey Alfonso XII, Plaza de Torrijos la mitad, Plaza de la Rosa, 
Plaza de San Antonio, Plaza de la Victoria, Portichuelo del 
Egido, Puerto Parejo y Tejares, Refino, Roque Garcia, Callejón 
de la Rosa, San Antonio, San Cayetano, Sau Francisco de 
Paula, San Juan de Letran los números impares, Tapada, Te-
jarillo de las Nievas, Tejeros, Victoria en los impares desde 

Pizarro, Plaza de Montes, Rivera del Guadalmedina, San 
Pablo, Santa Paula, Santa Sofía, Tacón, Tiro, Trinidad, Vien
to 2.°, Callejón del Villazo, Yedra y Zamorano. 

PARTIDOS RURALES de Cupiana, Campillos, Santa Ca
talina, parte del 1.° de la Vega, el de 2.° de la Vega y parte de 
los Verdiales. 
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jPARROQUIA D E j3AN j ^ E L I P E . 

Señor Cura. D. Eduardo Maesso Campos. 
» Teniente Cura. » Manuel MaldonadoNavarrete. 
» » » » Luis Sánchez Rodríguez. 

Sacristán mayor. » Cristóbal Garcia. 
Facultativo Titular encargado de la asistencia á 

enfermos pobres. 

D. Luis Criado y León, Carretería, 95. 

Está situada esta Iglesia Parroquial al final de la callé de 
Gaona y la fachada principal dá frente á la calle de las Parras. 

COMPRENDE LAS CALLES DE Acequia, Almona (callejón de la) 
Alta, Cabello, Capuchinos, Carrera de Capuchinos, Casaber-
meja, Cauce, Cristos (de los), Cruz del Molinillo, Cuervo, Cu-
radero, Chinchilla, Divina Pastora, Dos Aceras, Dos Hermanas, 
Ermitaño, Gaona, Guerrero, Huerto de los Claveles, Huerto de 
Monjas, Hurtado, Juan Boyero, Llano del Mariscal, Maria (bar
rio de la Goleta), Melendez, Ollerías (callejón de las), Parras, 
Pasillo de la Cárcel, Plaza y Alameda de Capuchinos del nú
mero 1 al 36 y del 1 al 37, Postigos, Rosal, Rosal Blanco, Saa-
vedra, San Félix de Cantalicio, San Rafael, Santa Leocadia, 
Tizo, Tonto, Tres Casas, Zape (callejón del). 

PARTIDOS RURALES DE Guadalmedina, Jotron, Lomi-
llas, Roalabota, Venta Larga, parte del partido de los Verdia
les, id. del partido de Tres Chaperas, id. de Humáina. 

el núm. 63 en adelante y en los pares desde 106 en adelante. 
Viento 3.°, Zanca. 

PARTIDOS RURALES de los Almendrales, Arroyo de las 
Vacas, Cerro del Moro, parte de Humáina, parte de Jaboneros, 
el partido de Santo Pitar, Vuelta Grande, y parte de Tres 
Chaperas. 



^ARROqUIA DE j3ANTO pOMINGO. 

'Señor Cura D. Cándido Ortiz de Avila. 
» Teniente Cura » Diego Aguilera Bravo. 

» » » » José Jiménez Alcauza. 
Sacristán Mayor » Miguel Ortiz y Collado. 

Facultativo Titular* encargado de la asistencia á 
enfermos polbres. 

D. Juan Navas, Santa Lucía, 34. 

Está situada esta Iglesia Parroquial en el Pasillo de su 
nombre, frente al puente de madera. 

COMPRENDE LAS CALLES DE: Agustin Parejo, Calvo, Caña
veral, Cerezuela, Cerrojo, Corralón de Bustamante, D. Iñigo, 
Fuentecilla, Horno (B.° del Perchel), Huerta del Obispo, Ima
gen, Jiménez, Marroquino, Pasillo de Guimbarda, Pasillo de 
Santo Domingo, Polvorista, Priego, Puente. Pulidero, Rosal 
(del), San Jacinto, Santa Rosa, Segura, Zurradores. 

' DIVISIÓN MUNICIPAL ADMINISTRATIVA 
D E LA C I U D A D Y P A R T I D O S R U R A L E S E N D I E Z D I S T R I T O S 

y especial para las operaciones relativas al reemplazo del 
ejército, espresando las calles que comprende cada Dis
trito y número de habitantes (según el padrón formado 
en el mes de Noviembre del año 1876J. 

Primer distrito Municipal. 

A cargo del señor teniente alcalde D. Manuel Souviron y 
Torres. 

Calles que comprende: Acera de la Marina, Agujero, Alma-
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204 » 178 
264 228 
433 » 428 

Jarazmin y Juncares. . . » 316 » 275 

TOTALES. . . 5307 6175 

Número total de varones y hembras, 11,482. 

Segundo Distrito Municipal. 

A cargo del Sr . Teniente Alcalde, D. Antonio Martin Ro
dríguez. 

Calles que comprende: Aflijidos, Alcazabilla, Arco del Cris
to (Alcazaba), Banda del Mar (Alcazaba), Camino de la Faro-

cenes, Alameda Hermosa, Alameda Principal, Id. de los Tris
tes y Espigón, Arrióla, Atarazanas, Barroso, Camas, Carros, 
Casas de Campos, Casas Quemadas, Casas de Somera, Cinte
ría, Cobertizo de Carnecerías, Id. de San Juan de Dios y Viz 
caíno, Comisario, Compañía, Concepción, Desengaño, Duende, 
Espartería (Calleja de), Esparteros, Especerías, Carnecerías y 
Cisneros, Fajardo, Fraile (del), Fresca, Herrería del Rey, Hi
guera, Hinojales, Horno, Hoyo de Esparteros, Marchante, Mar
qués, Martinez, Mesón de Velez, Mesón de la Victoria, Mez-
quitilla, Monsalves,. Muro de Esparterías, Muro de Puerta 
Nueva, Nueva, Panaderos, Pasage de Alvarez, Pasage de Don 
Luciano, Pasage de Larios, Pasillo de Atocha, Pastora, Pel i
gro, Perro (del), Pescadería, Pescadores, Plaza ele la Alhondi-
ga, id. de la Constitución, id. de D. Juan Diaz, id. del Obispo, 
Plaza y Pasillo de Puerta Nueva, Postas, Postigo de los Aba
des, Puerta del Mar, Repeso, Sabanillas, Salinas, San Bernar 
do el Viejo, San Lorenzo, San Juan , San Juan de los Reyes, 
Santo Domingo, Santos, Siete Revueltas, Toril,. Vendeja y 
Zapateros. 

Habitantes Varones 4090 Hembras 5066 
Partidos Rurales asignados á 

este distrito. 
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Tercer Distrito Municipal. . 

A cargo del Sr. Teniente Alcalde, D. Cristóbal Alarcon 
Manescau. 

Comprende las calles de: Alvarez, Andrés Pérez, Ángel 1.° 
Ascanio, Baños, Beatas, Pito y Picador, Biedmas, Cabeza, 
Gordon, Canasteros, Cañuelo de San Bernardo, Capitán, Car
bón, Casapalma, Cobertizo de Malaver, Comedias y Palma, 
Convalecientes, Coronado, Gigantes, Gloria, Grama, Granada, 
Granados, Larios, Lascano, Moratin, Marqués del Bao, Már
tires, Méndez Nuñez, Molinillo del Aceite, Mosquera, Muro de 
las Catalinas y San Julián, Nosquera, Ñuño Gómez, Pa
niagua, Plaza de Alvarez, Plaza de Uncibay, Pasage de Here
dia, Pasage de Mitjana, Postigo de Arance, Pozos Dulces, 

la, Cañón, Carmelitas, Casas de la playa (Malagueta), Cister, 
Coracha, Cortina del Muelle, Correo Viejo, Cuartos de Grana
da (Alcazaba), Don Juan de Málaga, Duque de la Victoria, Es
tudiante, Granada, Callejón (de la Alcazaba), Haza (Alcazaba), 
Herrería Callejón (Malagueta), Isleta (Malagueta), Juego de 
Bolas (Alcazaba), Molina Lario, Muelle Viejo, Camino del Pa
lo, Torre de S. Telmo, Muralla (Malagueta), Pajaro, Postigo de 
S. Agustin, Pozo del Rey, Puerta de Velez, y Campillo, (Ma
lagueta), Rebanadillas, Santa Maria, San Agustiu, S. José, 
S. Juan de Dios, S. Miguel, S. Nicolás, Santiago, Silla, Torre 
del Tiro (Alcazaba), Torre de la Vela (Alcazaba). 

Habitantes Varones 3276 Hembras 3967 
Partidos Rurales asignados á 

este distrito. 
Barriada del Palo » 1170 » 1308 
Santo Pitar » 235 » 203 
Almendrales » 343 » 313 

TOTALES. . . . 5024 » 5791 

Número total de varones y hembras 10,815. 
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San Francisco, S. Francisco de Paula, S. Julián, S. Telmo, 
Santa Lucia y Azucena, Tomás de Cózar, Torrijos, Vianto 1.°, 
Zela. 

Habitantes: Varones, 3455. Hembras, 5180. 

Número total de varones y hembras, 8635. 

Cuarto Distrito Municipal. 

A cargo del Sr. Teniente Alcalde, D. Antonio Flaquer. 
Comprende las calles de: Agua, Amargura, Bara, Barceni-

llas, Cánovas del Castillo, Carrasco, Circo, Ciernes, Cobertizo 
del Conde, Conchita, Cristo, Cristo de la Epidemia, Chave, 
Don Alfonso XII, Doña Ana Bernal, Ernesto, Fernando el Ca
tólico, Gordon, Hospital Militar, Huerto del Conde, Isabel la 
Católica, Lagunillas, Macho, Maria, Mitjana, Mundo Nuevo ó 
Carrera de Santa Maria, Muro de Santa Ana, Paco, Paraíso, 
Pasage de D. Valentín, Pasage de Trigueros, Pedro Molina, 
Picacho, Pinillos, Portichuelo del Egido, Puerto Parejo y Te
jares, Plaza del Hospital Militar, Id. de Puerto Parejo, Id. del 
Rey D. Alfonso XII, Id. de Santa Maria, Id, de la Victoria, Ro
que Garcia, San Cayetano, San Francisco de Paula, Santa Ana, 
Tapada, Tejarillos de las Nievas, Tejero, Victoria, Viento 3.°, 
Zanca, Zanja. • 

Habitantes: Varones, 5030. Hembras, 6247. 

Número total de varones y hembras, 11,277. 

Ouinto Distrito Municipal. 

A cargo del Sr. Teniente Alcalde D. Emilio Herrera. 
Calles que comprende: Alamos, Altozano, Aventureros, Ca

bello, Cristo (de los) Cruz Verde, Chinchilla, Dos Aceras, 



Frailes, Gaona, Ginete, Guerrero, Huerto de Monjas, Llano de 
Mariscal, Madre de Dios, Maria (Goleta), Mariblanca, Monta-
ño, Negros, Ollerías y Meleudez, Pasage de Campos, Pasillo de 
la Cárcel, Peña, Plaza de Riego, Rosal Blanco, Saavedra, San 
Juan de Letran, San Rafael, Sargento, Sucia. 

Habitantes . Varones 3943 Hembras 5578 
Partidos Rurales asignados á 

este distrito. 
Arroyo de las Vacas » 132 » 92 
Guadalmedina . . . . . . » 351 » 300 
Humáina » 83 » 77 
Jotron y Lomillas . . . ! . » 243 » 234 
Roalabota. . » 229 » 224 
Tres Chaperas » 108 » 92 
Venta Larga » 214 » 210 
Verdiales » 218 » 180 
Vuelta Grande. . . . . . » 80 » 72 

TOTALES. 5601 7059 

Número total de varones y hembras, 12;660. 

Sesto distrito Municipal. 

A cargo del señor teniente alcalde D. Pedro Calvo. 

Calles que comprende: Acequia, Almona (Callejón de). Alta, 
Capuchinos, Carrera de Capuchinos, Carrion, Casabermeja, 
Cauce, Cruz del Molinillo, Cuervo, Curadero, Divina Pastora, 
Dos Hermanas, Ermitaño, Huerto de los Claveles, Hurtado, 
Juan Boyero, Ollería (callejón de la), Parras, Plaza y Alameda 
de Capuchinos, Plaza de la Rosa, Postigos, Refino, Rosa, Ro
sal, San Antonio, San Félix de Cantalicio, San Rafael, Santa 
Leocadia, Tizo, Tonto, Tres Casas, Zape. 

Habitantes: Varones, 5092. Hembras, 6229. 

Número total de varones y hembras: 11,321. 
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Sétimo Distrito Municipal. 

A cargo del Sr. Teniente Alcalde, D. Federico Disdier, 
(no ha tomado posesión). 

Comprende las calles de: Acera y Callejón del Campillo. 
Almona, Ángel 2.°, Arrebolado, Capuchino (del), Carbonero, 
Carril, Concepción, Cotrina, Empedrada, Yedra, Jabonero (Tri
nidad), Jara, Martiricos y Natera, Mico, Paniagua, Paraiso, 
Pasage de Torres, Plaza de Montes, id. de San Antonio, Pizar-
ro, Rivera de Guadalmedina, San Pablo, Santa Paula, Tacón 
Tiro, Trinidad, Viento 2.°, Villazo, Zamorano. 

Habitantes: Varones, 5964. Hembras, 6936. 

Número total de varones y hembras, 12,630, 

A cargo del Sr. Teniente Alcalde, D. Ramón Portal. 
Comprende las calles de: Agustin Parejo, Antequera, Caña

veral, Cerrojo, Corralón de Bustamante, Fuentecilla, Huerta 
del Obispo, Imagen, Jiménez, Mármoles, Marroqumo, Pasillo 
de Guimbarda, Pasillo de Santo Domingo, Polvorista, Priego, 
Puente, Pulidero, Santa Rosa, Santa Sofía y Huertas, Zurra
dores. 

Habitantes Varones 3439 Hembras 3823 
Partidos Rurales asignados á 

Octavo distrito Municipal. 

este distrito. 
Cupiana y Campanillas. . 
Santa Catalina . . . . » 

442 
366 » 

400 
350 

TOTALES. 4247 » 4573 

Número total de varones y hembras 8820, 
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Décimo Distrito Municipal. 

A cargo del Sr. Teniente Alcalde, D. José Serrano. 

Comprende las calles de: Arroyo del Cuarto. 
BARRIO DEL BULTO—Comprende las calles de Dolores, 

López Pinto, Pasage de San Ignacio, Playas de San Andrés, 
San Francisco de Ásis, San Manuel y San Mariano. 

BARRIO DEL PALO DULCE.—Comprende las calles de 
Maria Luisa, San Eduardo, San Emilo, San Guillermo, San 
Jorge, San José, San Juan, San Luis, San Matías, y Santa 
Amalia. 

Camino de San Rafael y Fábrica del Gas. 
CAMINO DE CHURRIANA.—Compréndelas calles de In

dustria, Pasage de San José, Id. de los Remedios, Id. de San 
Eloy. San Antonio y la Herrería de Heredia, Jardines de Acli
matación y Abadía, Corralón y Portales de Lários-

Noveno Distrito Municipal. 

A cargo del Sr. Teniente Alcalde D. Vicente Vega. 

Comprende las calles de: Angosta, Arco, Barragan, Calvo, 
Callejones, Carmen, Cerezuela, Corralón de Santa Bárbara, 
Don Iñigo, Horno, Jaboneros, Matadero Viejo, Montalvan, 
Ortigosa, Pavía, Plaza de Mamely, Rosal, San Jacinto, San 
Pedro, Segura. 

Habitantes Varones 3802 Hembras 4781 
Partido Rural asignado á 

este distrito. 

Partido primero de la Vega. . » 492 » 514 

TOTALES. . . . » 4294 » 5205 

Número total de varones y hembras, 9589. 
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Constancia, Cuartelejo, Cuarteles, Pasage de Molí, Pere

grino, Plaza de Toros Vieja, Salitre, San Andrés. 

Habitantes . Varones 4278 Hembras 5378 
Partido Mural asignado á este 

distrito. 

Patido segundo de la Vega . . » 347 » 305 

TOTALES. . . . 4625 5683 

Número total de varones y hembras 10,308. 

RESUMEN GENERAL DE HABITANTES 

EN LOS DIEZ DISTRITOS 

(SEGÚN EL PADRÓN FORMADO EN NOVIEMBRE DE 1876.) 

DISTRITOS. 

I .° distrito. . . 
2 o . id. . . 

3-° id. . . 
A 0 

4. id . . . 
5.° id. . . 
6 .° id. . . 

7-° id. . . 
8.° id. . . 

9-° id. . . 
IO.° id. . . 

CIUDAD. 

Vars. 

4090 
5276 
3455 
5030 

3943 
5092 
5694 

3439 
3802 
4278 

42099 

H e m b . T O T A L , 

5o66 9 1 5 6 

3 9 6 7 7 2 4 3 
5 i 8 o 8 6 3 5 
6247 1 1 2 7 7 
5 5 7 8 9 5 2 I 
6229 11321 

6 9 3 6 12630 

3823 7262 
4781 8583 
5378 9 6 5 6 

5 3 i 8 5 95284 

PARTIDOS RURALES 

Vars. H e m b . ¡ T O T A L 

1217 1109 2326 
1748 1824 3 5 7 2 

» » » 

i 658 I 4 8 1 3 1 3 9 

» 
- » » 
808 i 5 5 8 
492 014 1006 

347 3o5 652 

6270 5983 12253 

TOTAL 

11482 
io8 i5 
8 6 3 5 

11277 
12660 
11321 
12630 
8820 

9 5 8 9 

10308 

107537 
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DI U CIUDAD 7 SUS PARTIDOS KURALES PARA LAS ELECCIONES DE CONCEJALES. 

Primer Distrito San Juan.—Seis Concejales. 

CALLES.—Agujero, Arrióla. Atarazanas, Alameda princi
pal, Id. de los Tristes y Espigón, Id. Hermosa, Acera de la 
Marina, Almacenes, Barroso, Camas, Cintería, Casas de Cam
po, Casas de Somera, Comisario, Carros, Calleja de Esparte
ría, Casas Quemadas, Concepción, Cobertizo de Carnecerías, 
Compañía, Cobertizo de S. Juan de Dios, Bolsa y Vizcaíno, 
Desengaño, Duende, Del Perro, Del Fraile, Esparteros, Espe
cerías, Carnecerías y Cisnero, Fajardo, Fresca, Higuera, Hi
nojales, Hoyo de Esparteros, Herrería del Rey, Horno, Muro 
de Puerta Nueva, Mesón de la Victoria, Marqués, Mezquitilla, 
Martinez, Muro de Espartería, Marchante, Monzalves, Nueva 
y Pasaje de D. Luciano, Plaza y Pasillo de Puerta Nueva, 
Pasillo de Atocha y Pastora, Plaza de la Alhondiga, Puerta 
del Mar, Panaderos, Peligro, Pescadería, Pescadores, Pasage 
de Lários, Plaza del Mesón de Velez, Postas, Plaza de Don 
Juan Diaz, Plaza del Obispo, Postigo de los Abades, Plaza de 
la Constitución, Pasage de Alvarez, Repeso, Sabanillas, San 
Juan, Santo Domingo, San Lorenzo, San Juan de los Reyes, 
Salinas, Santos, San Bernardo el Viejo, Siete Revueltas, Toril, 
Vendeja, Zapateros. 

•* 

Segundo Distrito, San Agustin.—Cuatro Concejales. 

CALLES.—Afligidos, Alcazabilla, Alcazaza, Carmelitas, 
Correo Viejo, Cister, Cañón, Cortina del Muelle y Aduana, 
Coracha, D. Juan de Málaga, Duque de la Victoria, Estudian-
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Tercer Distrito, Mártires.—Seis Concejales. 

CALLES.—Andrés Pérez, Arco de la Cabeza y Pasage de 
Gordon, Ascanio,-Alvarez, Ataúd, Ángel 1.°, Beatas Pito y 
Picador, Biedmas, Capitán, Cobertizo de Malaver, Comedias y 
Palma, Convalecientes, Casapalma, Cañuelo de San Bernardo, 
Coronado, Calderería, Canasteros, Carbón, Gloria, Granados, 
Gigantes, Grama, Granada, Lascano, Lários, Mártires, Muro 
de las Catalinas, Muro de San Julián, Marqués del Bao, Mos
quera, Molinillo del Aceite, Méndez Nuñez, Nosquera, Ñuño 
Gómez, Pozos Dulces, Postigo de Arance, Pasage de Mitjana, 
Plaza de Uncibay, Paniagua, Plaza de Alvarez y calle de los 
Caños, Pasage de Heredia, San Telmo, San Julián, San Fran
cisco, Santa Lucía y Azucena, San Francisco de Paula, Tor
rijos, Tomás de Cozar, Viento 1.°, Zela. 

Cuarto Distrito, Santa Ana.—Cuatro Concejales. 

CALLES.—Amargura, Agua, Barcenillas, Bara, Cobertizo 
del Conde, Cristo, Carrasco, Cristo de la Epidemia, Chave, 
Circo, Doña Ana Bernal. Huerto del Conde, Lagunillas, Mun
do Nuevo y Carrera de Santa Maria, Macho, Muro de Santa 
Ana, Paraíso, Plaza de la Victoria, Pasage de Trigueros, Pla
za de Puerto Parejo, Puerto Parejo y Tejares, Pinillos, Porti
chuelo del Egido, Pasage de D. Valentín, Picacho, Pedro Mo
lina, Plaza de Santa Maria, Plaza y Calle de Alfonso XII, Ro
que Garcia, San Francisco de Paula, San Cayetano, Santa 
Ana, Tejarillo de las Nievas, Tapada. Tejeros, Victoria y Pa
sage de Clemens, Viento 3.°, Zanca y Zanja. 

te, Molina Lario, Muelle Viejo, Malagueta y Faro, Postigo 
de San Agusttn, Pozo del Rey, Pájaro, Rebanadillas, San 
Juan de Dios y Plaza de los Moros, Santa Maria, Sagrario y 
Torre, San Agustin, San José, San Miguel, Silla, San
tiago; .oXf )én ) ; Í , : Í Í - N - ITÁ ,f() '• ' 4 



Quinto Distrito, San Felipe.—Seis Concejales. 

CALLES.—Aventureros, Alamos, Altozano, Cabello, Chin
chilla, Cruz Verde, Dos Aceras, Frailes, Fuente de los Cristos, 
Ginetes, Gaona, Guerrero, Huerto de Monjas, Llano del Ma
riscal y Calle de Maria, Mariblanca, Madre de Dios, Montano, 
Negros, Ollerías y Melendez, Plaza de Riego y Pasage de 
Campos, Peña, Pasillo de la Cárcel, Rosal Blanco, Sucia, San 
Juan de Letran, Sargento, San Rafael, Saavedra. 

PARTIDOS RURALES.—Arroyo de las Vacas, Almendra
les, Cerro del Moro, Galicia y San Antón, Guadalmedina, Hu
máina, Jaboneros, Jotron y Lomillas, Jarazmin y Juncares, 
Roalabota, Santo Pitar, Verdiales, Vuelta Grande, Venta Lar
ga, Tres Chaperas. 

Sesto Distrito, Capuchinos.— Tres Concejales. 

Alta, Acequia, Carrion, Carrera de Capuchinos, Cuervo, 
Capuchinos, Cauce, Cruz del Molinillo, Callejón Almona, id. de 
Ollerías, id. del Zape, id. déla Rosa, Curadero, Casabermeja, Ca
sa de Mitjana, Dos Hermanas, Ermitaño, Hurtado, Huerto de los 
Claveles, Juan Boyero, Plaza de la Rosa, Plaza de Capuchinos, 
Postigos, Parras, Rosal, Refino, San Antonio, Tizo, Tonto, 
Tres Casas. 

Sétimo Distrito, Aurora.+—Tres Concejales. 

i 

CALLES.—Ángel 2 . ° (Trinidad), Antequera, Carboneros, 
Concepción (Trinidad), Carril, Empedrada, Jara, Jaboneros 
(Trinidad), Mico, Mármoles, Martiricos y Natera, Pizarro, Pa
sage de Torres, Paniagua (Trinidad), Plaza de San Antonio, 
Plaza de Montes, Rivera de Guadalmedina, Santa Paula, San 
Pablo, San Andrés, Tiro, Yedra, Zamorano. 
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Octavo Distrito, San Pedro.— Tres Concejales. 

vi f lv l U 10 l i l i l i l i . U i l / í U .' U L IÜ L Í . MUÍ v i II i vi s . 

CALLES.—Angosta, Arco, Barragan, Cerrojo, Cerezuela, 
Calvo, Don Iñigo, Fuentecillas, Huerta del Obispo, Horno, J i 
ménez, Jabonero, Marroquino, Matadero Viejo, Ortigosa, Pasi
llo de Santo Domingo, Plaza de Mameli, Pavia, Del Rosal, 
Santa Rosa, San Jacinto, Segura, San Pedro. 

PARTIDOS RURALES.—Segundo déla Vega y Santa Cata
l ina. ,^ * m , \ \ ,, T.v fc«\nta/ \v\;,Vi«-, v ;V oYnY?XI i$raVr̂  

Noveno Distrito, San Pablo.— Tres Concejales. 

CALLES.—Almona, Acera y Callejón del Campillo, Arre
bolado, Callejón del Pellejero, Id. de Villazo, Cotrina, Del Ca
puchino, Paraiso (Trinidad), Santa Sofía y Huertas, Trinidad, 
Tacón, Viento 2 . ° . 

BARRIADA DEL PALO.—Altillo, Altozano, Arroyo, Banda 
del Mar, Cuevas del Olivar, Callejón, Cuevas de la Viña, Cue
vas del Arroyo, Mar, Málaga, Olivar, Pedregalejo, Real, San 
Miguel, San Andrés, Velez. 

Décimo Distrito, Santo Domingo.—Tres Concejales. 

CALLES.—Agustin Parejo, Callejones, Corralón de Santa 
Bárbara, Cañaveral, Corralón de Bastamante, Imagen. Mon-
talvan, Priego, Pnente. Pulidero, Polvorista, Pasillo de Guim-
b&rdci 2 i i i rrEi ( iorGS 

PARTIDOS RURALES.—Cupiana, Campanillas y Primero 
de la Vega, ib n&vT, v.»% ob tÍXÍXJ.L qs& .muínur, .osjra 

Onceavo Distrito, Carmen.— Tres Concejales. 

CALLES.—Arroyo del Cuarto, Barrio del Bulto, Id. del Pa
lo Dulce, Camino de Churriana, Carmen, Cuartelejo, Cuarteles, 
Constancia, Fábrica del Gas y camino de San Rafael, Peregri
no, Plaza de Toros Vieja, Pasage de Mol, Salitre. 



DIVISIÓN E L E C T O R A L DE LA CIUDAD 
P A R A L A S E L E C C I O N E S D E D I P U T A D O S P R O V I N C I A 

Primer Distrito Electoral.—Marina. Un diputado. 

Comprende las calles de: Acera de la Marina, Afligidos, Agu
jero, Alameda Hermosa, Alameda Principal, Alameda de los 
Tristes y Espigón, Alcazaba, (población de la) Almacenes, Ar
rióla, Atarazana, Barroso, Camas, Cañón, Carros, Casas de 
Campos, Casas Quemadas, Casas de Somera, Cintería, Cister, 
Cobertizo de Carnecería, Cobertizo de San Juan de Dios y 
Vizcaíno, Comisario, Concepción, Coracha, Cortina del Muelle, 
Correo Viejo, Desengaño, Ü. Juan de Málaga, Duende, Espar
tería, (calleja de) Esparteros, Especerías, Carnecerías y Cis
neros, Estudiante, Fajardo, Fraile, (del) Fresca, Herrería del 
Rey, Higuera, Hinojales, Hoyo de Esparteros, Horno, Mala
gueta y Camino del Faro, Marchante, Marqués, Martínez, Me
són de Velez, Mesón de la Victoria, Mezquitilla, Muelle Viejo, 
Camino del Palo y Torre de San Telmo, Muro de Puerta Nue
va, Muro de Espartería, Nueva, Panaderos, Pasage de D. Lu
ciano, Pasage de Larios, Pasillo de Atocha, Pastora, Peligro, 
Perro, (del) Pescadería, Pescadores, Plaza de la Albóndiga, 
Plaza de D. Juan Diaz, Plaza del Obispo, Plaza y Pasillo de 
Puerta Nueva, Postas, Postigo de los Abades, Puerta del Mar, 
Repeso, Sabanillas, Salinas, San Bernardo el Viejo, San Lo
renzo, San Juan, San Juan de Dios, San Juan de los Reyes, 
Santos, Santo Domingo, Siete Revueltas, Toril, Vendeja, Za
patero. 

Partidos rurales de: Barriada del Palo, Gálica y San Antón. 
Pueblos de: Olías, Totalán. 

Segundo Distrito Electoral.—Centro. Un diputado. 

Comprende las calles de: Agna, Alcazabilla, Amargura, As-
s 
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canio, Barcenilla, Cánovas del Castillo, Carbón, Carmelitas, 
Cíemeos. Compañía, Conchita, Cristo de la Epidemia, D. Al
fonso XII, Duque de la Victoria, Ernesto, Fernando el Católico, 
Gordon, Granada, Hospital Militar, Isabel la Católica, Maria, 
Mitjana, Molina^ Lario, Monsalve, Moratin, Mundo Nuevo ó 
Carrera de Santa María, Muro de Santa Ana. Paco, Pájaro, 
Pasage de Aharez, Pasage de Trigueros, Picacho, Plaza de la 
Constitución, Plaza del Hospital Militar, Plaza del Rey D. Al
fonso XII, Plaza de Santa María, Plaza de la Victoria, Postigo 
de San Agustin, Pozo del Rey, Rebanadillas, San Agustin, 
San José, San Miguel, Santiago, Santa Ana, Santa Maria, Si
lla, Victoria, Zanja. 

Partidos rurales de: Almendrales, Cerro del Moro, Jabone
ros, Jarazmin y Juncares, Santo Pitar, Vuelta Grande, 

Pueblos de: Benagalbon, Moclinejo. 

.¿ífíil.OííiíubfiüO . B f í O í J Ü 8 / í í ob- o v e n A wífc'íin ?OBSV^V-\. 

Primer Distrito Electoral.—Instituto. Un diputado. 

Comprende las calles de: Alamos, Alvarez, Andrés Pérez, 
Ángel 1.°, Aventureros, Baños, Beatas, Pito y Picador, Bied
mas, Cabello, Cabeza, Calderería, Canasteros, Cañuelo de San 
Bernardo, Capitán, Casapalma, Cobertizo de Malav^r, Come
dias y Palma, Convalecientes, Coronado, Chinchilla, Gaona, 
Gigantes, Gloria, Grama, Granados, Guerrero, Huerto del 
Conde, Lários, Lascano, Madre de Dios, Mariblanca, Marqués 
del Bao, Mártires, Méndez Nuñez. Molinillo del Aceite, Mos
quera, Muro de las Catalinas, Muro de San Julián, Nosquera, 
Ñuño Gómez, Paniagua, Pasage de Campos, Pasage de D. Va
lentín, Pasage de Heredia, Pasage de Mitjana, Plaza de Alva
rez, Plaza de Riego, Plaza de Uncibay, Postigo de Arance, 
Pozos Dulces, San Francisco, San Francisco de Paula, San 
Juan de Letran, San Julián, San Telmo, Santa Lucía y Azuce
na, Sucia, Tomás de Cozar, Torrijos, Viento 1.°, Zape, 
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Segundo Distrito Electoral.—Capuchinos. Un diputado. 
¡o í í i ' 3 í r> o b í i . ' U r i í / ' I , o J > 0 U l ' i - J ü H i ¡ 1 í > i 7 í i i o n O O p ü i i ,11/ 0 8 1 1 0 1 

Comprende las calles de: Acequia, Almona, (callejón de la) 
Alta, Altozano, Bara, Capuchinos, Carrasco, Carrera de Capu
chinos, Carrion, Casabermeja, Cauce, Circo, Cobertizo del 
Conde, Cristo, Cristos, (de los) Cruz del Molinillo, Cruz Verde, 
Cuervo, Curadero, Chaves, Divina Pastora, D.a Ana Bernal, 
Dos Aceras, Dos Hermanas, Ermitaño. Fraile, Ginetes, Huer
to de los Claveles, Huerto de Monjas, Hurtado. Juan Boyero, 
Lagunillas, Llano del Mariscal y Maria, Macho, Montano, 
Negros, Ollería, (callejón de la) Ollerías y Melendez, Paraíso, 
Parras, Pasillo de la Cárcel, Pedro Molina, Peña, Pinillos, Plaza 
y Alameda de Capuchinos, Plaza de Puerto Parejo, Plaza de la 
.Rosa, Portichuelo del Ejido, Postigos, Puerto Parejo y Tejares, 
Refino, Roque Garcia, Rosa, (callejón de la) Rosal, Rosal 
Blanco, Saavedra, San Antonio, San Cayetano, San Félix de 
Cantalicio, San Francisco de Paula 2.°, San Rafael, (Goleta) 
San Rafael, Santa Leocadia, Sargento, Tapada, Tejarillo de las 
Nievas, Tejeros, Tizo, Tonto, Tres Casas, Viento 3.°, Zanca, 
Zela. 

Partidos rurales de: Arroyo de las Bacas, Guadalmedina, 
Humáina, Jotron y Lomillas, Roalabota, Tres Chaperas, Ven
ta Larga,. Verdiales, 

^ J U Z G A D O D E j S A N T O p O M I N G O , 

Primer Distrito Electoral.— Trinidad. Un diputado. 

Comprende las calles de: Acera y Callejón del Campillo, Al
mona, Ángel 2.°, Antequera, Agustin Parejo, Arrebolado, Ca
ñaveral, Capuchino, (del) Carboneros. Carril, Cerrojo, Con
cepción, Corralón de Bustamante, Empedrada, Fuentecilla, 
Imagen, Yedra, Jaboneros, (Trinidad) Jara, Mármoles, Marro-
quino, Martiricosy Natera, Mico, Paniagua, Pasillo de Guim
barda, Paraíso, Pasage de Torres, Puente, (de la) Pulidero, 
Polvorista, Priego, Pizarro, Plaza de Montes, Plaza de San 
Antonio, Rivera de Guadalmedina, San Pablo, Santa Paula, 
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P R I M E R DISTRITO.—Un diputado. 

-i$0 (jíüiJjsl ,a/ííiioltioO ^otn 'üiooífiviTQ'') ijJnMfiüijajsp ,ni>.ii([r;',) 
Primera cabera de sección. — Alameda. 

oh ^yí^i ^niñ^if'j sV iixidÚ-J^O h>f) a^¿i%'í/[';spnrrv!̂ sí>b 
Cfl/^í comprende: Alameda principal, Alameda de los 

Tristes y Espigón, Alameda Hermosa, Acera de la Marina, 
Arrióla, Atarazanas, Barroso, Casas de Campo, idem de Some
ra, Carros, Comisario, Calleja de Espartería, Esparteros, Her-

Santa Sofía, Tacón, Tiro, Trinidad, Viento 2 . ° , Villazo, (calle
jón de) Zamorano, Zurradores. 

Partido rural de: Santa, Catalina. !>/; H ¡'í ,aohfi.X 
Pueblo de: Alhaurin de la Torre. ... ¡ ob-noaoM íob ssell 

Segundo Distrito Electoral.—Perchel. Un diputado. 
«joaoM .«óüpffiM , c J í tóiH p>:ol.'-̂ wfÍ;f oiíiíí ..p.ion^iK .oftií̂ YioaoíI 

Comprende las calles de: Angosta, Arco, Arroyo del Cuarto, 
Barrio del Palo Dulce, Barrio del Bulto, Barragan, Camino de 
Churriana, Camino de San Rafael y Fábrica del Gas, Callejo
nes, Calvo, Carmen, Cerezuela, Constancia, Cotrina, Corra-
Ion de Santa Bárbara, Cuarteles, Cuartelejo, D. Iñigo, Horno, 
Huerta del Obispo, Jaboneros, (Perchel) Jiménez, Matadero 
Viejo, Montalvan, Ortigosa, Pasillo de Santo Domingo, Pasa-
ge de Molí, Pavía, Peregrino, Plaza de Mamely, Plaza de Toros 
Vieja, Rosal, (del) Salitre, San Andrés, San Jacinto, San Pe
dro, Santa Rosa, Segura. 

Partidos rurales de: Cupiana y Campanillas, 1 . ° de la Vega, 
2 . ° de id. 

Pueblos de: Churriana y Torremolinos. 

,aolliítA ,£dj3SBoIA f/>í 1 ÍJCKF.OÍA .omlsT nuS <fáttéoss$.Jk .r,¡v. 
aévl'.ü •aifasmO -.tniJubA: .ollwU l&k nú'úw'J tioiaiO .(u-':.•') 
.ñjjrfbreiV .éífeffM ,o*:;sikiWÜ .ttlyW.: [ \,\ . ktpiü .¡.^UU oh 
,)>'¡<Mr>¿n\níf. «omiVí aq& eb vnuT- ..GÍG'Í lob oaítáBOt ,oo/.tfaoK tá 
(yu'iie.oQ ,nidafj*r,Á nrP. ob o'sidaoH ,ZQ'W\¡,(¡ í írd> r.xo'I .oie'í 

DIVISIÓN E L E C T O R A L D E LA CIUDAD 
para las elecciones de diputados á Oórtes, segrm 

la Real orden de 1 3 de DiciemTbre de 1 í&Wm 



rería del Rey, Muro de Espartería, Martinez, Peligro, Pesca
dería, Panaderos, Pasillo de Atocha y de la Pastora, Pasage de 
¿arios, Pescadores, Puerta del Mar, Plaza de la Alhóndiga, 
Plaza del Mesón de Velez, Repeso, San Lorenzo, Vendeja, Al
macenes, Agujero, Casas Quemadas, Cintería, Concepción, 
Cobertizo de San Juan de Dios, Camas, Duende, (del) Fraile. 
Desengaño, Higuera, Hinojales, Mezquitilla, Marqués, Mesón 
de la Victoria, Fresca, Nueva, Pasaje de Don Luciano, Plaza 
de Don Juan Diaz, Postas, Perro, San Juan, San Bernardo el 
Viejo, Sabanillas, Santo Domingo, Salinas, San Juan de los 
Reyes, Siete Revueltas, Toril, Zapateros. 588 electores, 

Segunda cabera de sección.~~Pla{a de la Constitución, 

Calles pie comprende: Correo Viejo, Carmelitas, Compañía, 
Especerías, Carnecerías, Cisneros, Horno, Fajardo, Muro de 
Puerta Nueva, Monsalve, Marchante, Molina Larios, Mártires, 
Plaza y Pasillo de Santa Isabel y de Puerta Nueva, Plaza de 
la Constitución, Pasaje de Alvarez, Pasaje de Heredia, Plaza 
del Obispo, Santos, Santa Maria, Sagrario, Torres, Santa Lu
cía, Azucena, San Telmo, Alcazabilla, Alcazaba, Afligidos, 
Cañón, Cister, Cortina del Muelle, Aduana, Coracha, D. Juan 
de Málaga, Duque de la Victoria, Estudiante, Muelle Viejo has
ta Mostaco, Camino del Palo, Torre de San Telmo, Malagueta, 
Faro, Pozo del Rey, Pajares, Postigo de San Agustin, Postigo 
de los Abades, Barriada del Palo, Rebanadillas, Santiago, Silla, 
San Miguel, San Juan de Dios, Plaza de los Moros y San 
Agustiu.lISfL^e^tOiteft^j^ji^^fj-, . > f > H ó * á o f c * » * * r o ntmj 
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Tercera cabera de sección.—San Julián. 

Calles qne comprende: Ángel, Ascanio, Beatas, Pito y Pica
dor, Plaza del Carbón, Cañuelo de San Bernardo, Calderería, 
Capitán, Casapalma, Convalecientes, Comedias, Palma, Ca
nasteros, Granada, Granados, Gloria, Lascano, Moratin, Mén
dez Nuñez, Marqués del Bao, Plaza de Uncibay, Pasaje de 
Mitjana, Paniagua, San José, Tomás de Cozar, ¿Andrés Pérez, 
Alvarez, Arco de la Cabeza, Biedmas, Coronado, Cobertizo de 
Alvarez, Gigantes, Grama, Larios, Muro de las Catalinas, Mu
ro de San Julián, Molinillo del Aceite, Mosquera, Nosquera, 
Ñuño Gómez, Pozos Dulces, Postigo de Arance, Plaza de Al-

I 
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varez y Baños, San Francisco de Paula, San Francisco, San 
Julián, Torrijos, Viento y Zela. 600 electores. 

^ ' Cuarta cabera de sección.—Benagalbon. ]' 

Benagalbon y su término municipal. 161 electores. 

Quinta cabera de sección.—Alhaurin de la Torre. 

Alhaurin de la Torre y su término municipal. 170 electores. 

Sesta cabera de sección.—Moclinejo. wifl 

Moclinejo y su término municipal. 89, Olías y su término 
id. 24, Totalan y su término id. 52. Total 165 electores. 

Sétima cabeza de sección.— Torremolinos. 
- • ; } . I.;ÍI) ao'i I ,<VWK TW o'iwV ¿mum) r.hou / .aounbAooiuA .(-v. 

Torremolinos y su término municipal. 82, Churriana y su 
término id. 52. Total 134 electores 

.aomlooíü .aoíiíih 

SEGUNDO D I S T R I T O . — U n diptítádoliuBdíA 

Primera cabera de sección. — San Felipe. 

Calles que comprende: Aventureros, Alamos, Dos Aceras, 
Frailes, Gmetes, Huerto del Conde, Madre de Dios, Montano, 
Mariblanca, Plaza de Riego, Pasage de Campos, Peña, San 
Juan de Letran, Sucia, Refino, Carrion, Plaza de la Rosa, San 
Antonio, Cuervo, Capuchinos, Carrera de Capuchinos, Hur
tado, Postigos, Cruz del Molinillo, Juan Boyero, Llano del 
Mariscal y Maria, Huerto de Monjas, Callejón del Zape, Ace
quia, Hermitaño, Saavedra, Fuente de los Cristos, Parras, Dos 
Hermanas, Alta, Guerrero, Chinchilla, Gaona, Ollerías, Pasa-
ge de Melendez, Sargento, Cabello, San Rafael, Pasillo de la 
Cárcel, Callejón de la Almona, Callejón de la Rosa, Curadero, 
Callejón de Ollerías, Rosal Blanco, Huerto de los Claveles, 
Plaza de Capuchinos, San Rafael, Casabermeja, Divina Pasto
ra, San Félix de Cantalicio, Santa Leocadia, Tres Casas, Tiro, 
Cauce, Rosal y Tonto. 520 electores. 
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Segunda cabera de sección.—Capuchinos. 

Calles que comprende-. Agua. Amargura, Alfonso XII y Pla
za, Ana Bernal, Altozano, Barcenillas, Cánovas del Castillo, 
Cristo de la Epidemia, Circo, Cristo, Cobertizo del Conde, Car
rasco, Cruz Verde, Chacón, Ernesto, Lagunillas, Muro de San
ta Ana, Mundo Nuevo, Macho, Negros, Plaza de Santa Maria, 
Picacho, Paco, Pasaje de Trigueros, Plaza de Puerto Parejo, 
Puerto Parejo y Tejares, Pasaje de don Valentín, Pedro Molina, 
Pinillos, Paraiso, Portichuelo del Egido, Roque Garcia, Santa 
Ana, San Cayetano, Tapada, Victoria y Clemens, Viento, Zan
ja, Zanca, Plaza de la Victoria, Tejares, Vara y San Francisco 
de Paula, Partidos rurales de Arroyo de las Vacas, Venta Lar
ga, Almendrales, Vuelta Grande, Cerro del Moro, Tres Chape
ras, Guadalmedina, Santo Pitar, Gálica y San Antón, Roala-
bota, Humáina, Jotron y Lomillas, Jaboneros, Jarazmin y Ver
diales. 532 electores. 

Tercera cabera de sección.—Alhaurin el Grande. 

Alhaurin el Grande y su término municipal. 509 electores. 

Calles que comprende: Arroyo del Cuarto, Barrio del Bulto, Pa
lo Dulce, Camino de Churriana, Cuarteles, Cuartelejo, Peregri
nos, Constancia, Fábrica del Gas, Pasage de Molí, Plaza de To
ros Vieja, San Andrés, Salitre, Industria, Carmen, Angosta y los 
Partidos rurales de Cupiana y Campanilla, 1.° y 2.° de la Vega, 
Arco, Barragan, Ortigosa, San Pedro, Jaboneros, Perchel, Plaza 
de Mamely, Matadero Viejo, Parra, Montalvan, Horno, Don Iñi
go, Callejones, Corralón de Santa Bárbara, Cerezuela, Rosal, 
Calvo, Jiménez, Huerto del Obispo, San Jacinto, Segura, Santa 
Rosa, Pasillo de Santo Domingo, Fuentecilla, Cerrojo, Marro-
quino, Agustin Parejo, Pasillo de Guimbarda y los Partidos ru-
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rales de Santa Catalina y Arroyo de los Ángeles. Corralón de 
Bustamante. Zurradores, Cañaveral, Polvorista, Pulidero, Ima
gen, Puente, Priego, Mármoles, Santa Sofía, Huerta, Anteque
ra, Almona, Pasaje de Torres, Ángel2.°, Cotrina, Paraiso, Capu
chino, Carril, Zamorano, Viento 2. a , Arrebolado, Yedra, Mico, 
Carboneros, Concepción (Trinidad,) Plaza de San Antonio, Ca
llejón del Campillo, Paniagua, Empedrada, Pizarro, Jaboneros 
(Trinidad), San Pablo, Tiro, Jara, Trinidad, Plaza de Montes, 
Tacón, Viliazo, Rivera de Guadalmedina, Martirices y Natera y 
Santa Paula. 642 electores. 

Segunda cabera de sección.—Casabermeja. 

Casabermeja y su término municipal. 305 electores. 
o ^ t f i r t / f • ¡ í*!**! '"''\(] \\ '! r i , ; • •-• • : i i "i I i; r I " V • • r f^ir». • / 
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VECINOS DE LA CIUDAD DE MÁLAGA 
Y SUS P A R T I D O S R U R A L E S 

que pagan de contribución al Estado mas de 5 o pesetas 
por industrial, 25 id. por territorial ó 5o id. por am
bos conceptos, con inclusión délas CAPACIDADES 
que tienen derecho electoral. 

L a p significa profesión y la d domicilio. 

Adolfo Bolins, jo. V. vinos y aguardientes: p. Alameda. 
Adolfo Corok Navarrot, p. Propietario: p. Alameda. 
Adolfo Echepare Ruiz, p. ídem: p. Alfonso XII. 
Adolfo Longay, p. Molduras: d. Convalecientes. 
Adolfo Moreno Escudero, p. Propietario: d. Frailes. 
Adolfo Torres Rivera, p. Vendedor de vinos: d. Mezquitilla. 
Adolfo Zulueta Ferrer, p. V. vinos y aguardientes: d. Cuarteles. 
Adrián Risueño Pradas, p. Abogado: d. Andrés Pérez. 
Agustin Abella y Villar, j». E. calzado: d. Granada, 
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Agustin Alcalá Jiménez, p. Industrial: d. Chinchilla. 
Agustin Barba, p. V. aceite y vinagre: d. Tiro. 
Agustin Guerbos Mesa, p. Propietario: d. Alamos. 
Agustin Galán,p. Industrial: d. Cuarteles^ 
Agustin Granelli, p. ídem: d. ídem. 
Agustin Herrero Puente, p. Propietario, d. Postigo Arance. 
Agustin Jiménez Mérida, p. E. ferro-carril: <¡£. San Juan de los 

Reyes. 
Agustin Ledesma Capote, p. Propietario: d. Arrióla. 
Agustin Mas, p. ídem: d. Estudiante. 
Agustin Moya, d. Bulto. 
Agustin Quiquisola Aróte, jo. Propietario:^. Agustin Parejo. 
Agustin Román, p. Barbero: d. Dos Aceras. 
Agustin Rodríguez, p. Corredor: d. San Juan. 
Agustin Torrens Quintana, d. Plaza de D. Juan Diaz. 
Agustin Vela, p. Industrial: d. Detras la Aurora. 
Agustin Vidal Mellado, p. Retirado: d. Victoria. Capacidad. 
Alejandro Andersen, p. Comerciante: d. Cortina Muelle. 
Alejandro Montes Pérez, p. E. ferro-carril: d. Gaona. 
Alejandro Pérez Martinez, p. Retirado: d. Bara. Capacidad. 
Alejandro Montes González, p. Propietario.. 
Ambrosio Rubio Fernandez, jo. V. libróse impresor: d. Marqués. 
Alonso Fernandez Muñoz, p. Propietario: d. Carmen. 
Alonso González, jo. ídem: d. Cupiana y Campillo. 
Alonso Garcia Diaz, jo. ídem: d. Cristo Epidemia. 
Alonso Aranda Torreblanca, p. V. aceite y vinagre: d. Carne

cerías. 
Alonso Subiris Vargas, p. Propietario: d. Verdiales. 
Alonso Diaz Heredia, p. ídem d. Guadalmedina. 
Alonso Godoy Baena, p. ídem. 
Alonso León Larrubia, p V. aceite y vinagre: d. Trinidad. 
Alonso Pérez Adrián,p. Propietario: d. Alameda Capuchinos. 
Alonso Rivera Maese, p. Propietario: d. Partido Jaboneros. 
Alonso Sánchez Castro, jo. ídem. 
Alejo Peralta Santisteban,p. V. coloniales: d. San Juan. 
Alfonso Antunez Jiménez, p. Industrial: d. Mármoles. 
Alfonso Dubiel, p. Fotógrafo: d. Pasage de Alvarez. 
Alfonso Sánchez, p. Propietario: d. Alamos. 
Alvaro Gamez, p. ídem. 
Amador Sanz Subiela, p. ídem: d. Alameda. 
Anastasio Garcia, p. Fabricante de Pastas: d. Martinez. 
Anastasio Mojarez.Velandia, p. Empleado: d. Montano. Capacidad 
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Anastasio Pueute, d. Santo Domingo. Capacidad. 
Anastasio Rueda, p. V. cuadros bastos: d. San Juan. 
Ancelino Garcia. jo. F. de ladrillos: d. Compañía. 
Andrés Acebal, p. V. de carbón: d. Calvo. 
Andrés Ballesteros Mesa, p. Industrial, d. Puerto Parejo. 
Andrés Blanco Rodríguez, p, E. de calzado: d. Granada. 
Andrés Carreras, jo. Carpintero: d. Mesón de Velez. 
Andrés Cruzado, jo. Industrial: d. Mármoles. 
Andrés Dominguez Huesear, jo. Propietario: d. Tiro. 
Andrés Fernandez Vargas, p. ídem: d. Venta Larga. 
Andrés Ferrer y Casal, p. Vendedor Curtidos: d. San Juan. 
Andrés Dominguez, jo. Barbero: d. Martinez. 
Andrés Flores, p. Vendedor gorras: d. Plaza de la Constitución. 
Andrés González, p. Recobero: d. Mamely. 
Andrés Guillen Martinez,jo. Sombrerero: d. Compañía. 
Andrés Garcia Conzalez,jo. Propietario: d. Partido Verdiales. 
Andrés Jiménez Masón, p. Cacharrero: d. Tapada. 
Andrés López Rodríguez, jo. P. de caballerías, d. Agujero. 
Andrés Martín, jo. Propietario. 
Andrés Muñoz Sánchez, p. Id.: d. Partido Arroyo de las Vacas. 
Andrés Nicasio, jo. V. vinos y aguardientes: d. Carros. 
Andrés Postigo García, jo. Propietario: d. Torrijos. 
Andrés Reina Romero, jo. ídem. 
Andrés Rodríguez López, jo. Mesonero: d. Herrería del Rey. 
Andrés Rosado, jo. V. aceite y vinagre: d. Granada. 
Andrés Ros y Arroyo, p. Industrial: d. Carmen. 
Andrés Reyes, jo. Consignatario de buques: d. Alameda. 
Andrés Ruiz Romero, jo. Propietario. 
Andrés Ruiz Alcaide, jo. ídem: d. Partido Verdiales. 
Andrés Soler López, p. ídem: d. Málaga (Palo). 
Andrés Tarazona, p. Industrial. 
Andrés Trevilla Robles, jo. Empleado: d. Pasage de Campos. 

Capacidad. 
Andrés Valera Jiménez, jo. Propietario: d. Puerta Nueva. 
Ángel González, jo. Figonero: d. Plaza de Capuchinos. 
Ángel Morales Pasano, jo. Propietario: d. Partido Cupiana y 

Campillos. 
Ángel Pedtosa, jo. ídem. 
Ángel Romano Negro, jo. ídem: d. Cañuelo de San Bernardo. 
Ángel Sánchez Lamadrid,p. Propietario:^. Madre de Dios. 
Ángel Sanz Navarrete, jo. Propietario: d. San Juan. 
Ángel Sánchez, p. Industrial: d. San Juan de Dios. 
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Ángel Trabuco Lagomarcino, jo. Propietario: d. Callejón Tacón. 
Ángel Urrecho Arnay, p. ídem. 
Aniceto Baldomero, p. Figonero: d. Muro de Espartería. 
Aniceto Borrego Bracho, jo. Propietario: d. Plaza del Teatro. 
Anselmo Bartha A r a n a , jo. Empleado: d. Victoria. 
Anselmo Gómez, p. V. vinos y aguardientes: d\ Granada. 
Anselmo Postigo Jiménez, jo. Propietario: d. Jarazmin. 
Anselmo Ruiz Lerdo, p. Vendedor tejidos: d. Nueva. 
Antonio Agüera Cárdenas, p. Retirado: d, Duque Victoria. 
Capacidad. . . . , , , ¿¡fíai . ¡u\j w¡buA 

Antonio Aguilera, p. Propietario. 
Antonio Alcaide Molina, p. id.: d. P.° Jarazmin. 
Antonio Avela, p. Alpargatero: d. Mármoles. 
Antonio Alcalde Montaner, p. Propietario: d. P.° de Jaboneros. 
Antonio Alvarez Montoro,p. id.: d. P.° Arroyo Vacas. 
Antonio Andrades Moreno, p. id.: d. P. Gálica S. Antón. 
Antonio Alarcon Almohalla, p. id.: d. Granada. 
Antonio Ales González, p. id.: d. P. Gálica S. Antón. 
Antonio Andarías Cuartero, p. id: d. Lagunillas. 
Antonio Aguiiar Fortes, p. id.: d. P. 1.° de la Vega. 
Antonio Arrazabal Infante, p. Propietario: d. Camas. 
Antonio Airenes Pino,jo.vP. de Caballerías, d. Camas. 
Antonio Alvarez López, p. V. aceite y vinagre d. S, Pablo. 
Antonio Aranda Navarro, p. ídem. d. Puente. 
Antonio Agreda Bartha, p. Abogado d. Sucia. Capacidad. 
Antonio Alonso López, p. Peluquero: d. Granada. 
Antonio Ayala Estébanes, p. Abogado: d. Plaza de Riego. Ca
pacidad. 

Antonio Argamasilla Linares, p. Médico: d. Comedias. Ca
pacidad. 

Antonio Barrera y Prat, jo. Propietario: d. Torrijos. 
Anionio Baez Molina, p. ídem: d. P.° Santo Pitar. 
Antonio Bache Aguilera, p. ídem: d. Guadalmedina. 
Antonio Ballesteros Mesa, p4 ídem: d. Mariblanca. 
Antonio Balletino, jo. ídem: d. Pasage Heredia. 
Antonio Bandera, p. V. vinos y aguardientes d. Cisneros. 
Antonio Banderas, Mármoles. 
Antonio Barrios, p. Vendedor carbón d. Alamos. 
Antonio Baños Pozos, jo. Tornero: d. Pozos Dulces. 
Antonio Balbuena San, jo. Carpintero: d. Capuchinos. 
Antonio Barranco Heras, jo. Industrial: d. Compañía. •o/rA 
Antonio Bernanardino, d. p. Industrial: Torrijos. 



Antonio Benitez Fernandez, p. V. aceite, vinagre: Camino 
Churriana. 

Antonio Benitez Villanueva, p. ídem: d. Mártires. 
Antonio Bernal, Figonero: d. Macho. fl hóáfÓ-qtátéüA 
Antonio Bermudez Jiménez, p. Propietario: d. Cortina del 

Muelle. ííiteíj") 'oixrotaA 
Antonio Benitez Jiménez, p. ídem: d. Gigantes. !;..;.-Í ; > oinoiúA 
Antonio Benteos López, p. ídem: d. P. Gálica S. Antón. 
Antonio Blas Corentino, p. Fabricante jabón: d. Plaza Capu

chinos. 
Antonio Boigas Olías, p. Propietario: d. C. Santa Bárbara. 
Antonio Blanco Fernandez, p. ídem: d. Cristo Epidemia. 
Antonio Bresca y Rosell, p. ídem. 
Antonio Bresca y Navarro, p, ídem: d. Cister. 
Antonio Buendia de la Orden, p. ídem: d. Molinillo Aceite. 
Antonio Buendia Vega, p. ídem: d. ídem. 
Antonio Buso Ortega, p. V. aceite, vinagre: d. Rosa. 
Antonio Burgos Rodríguez, p. Arcediano, d. Silla. Capacidad. 
Antonio Cabello Jiménez, p. V. aceite, vinagre: d. Cristo. 
Antonio Cárdenas Antequera, p. Propietario: d. Marqués. 
Antonio Cabrera Corro, p. ídem: d. Grama. 
Antonio Camargo, p. Tratante en carnes: d. Alcazabilla. 
Antonio Campos Carcia, p. V. paja y cebada: d. Cuarteles. 
Antonio Cano Sánchez, p. Empleado: d. Pedro Molina. Capa

cidad, . « v . v ; \\ .i;'/.*; / SBíG olíIÓJílA 
Antonio Cálvente Salazar, p. Canónigo doctoral: d. Alamos. 

Capacidad. 
Antonio Cabra Moyano, p. Propietario: d. Martinez. Capacidad. 
Antonio del Castillo Ponce, p. Empleado: d. Plaza Riego. 
Antonio Campos Garin, p. Propietario: d. Plaza Riego. Capa

cidad. itónsfáBsiBÚ. & :moíd .« jéoínlliV• «fie*) oiuúw'Jk 
Antonio Crespo Sánchez, p. Cafetero: d. Liceo (Sociedad.) 
Antonio Carnero Gutiérrez, p. Propietario: d. P.° Cupiana y 

Campanilla. É 

Antonio Cano Pérez, p. ídem: d. Cruz Verde. 
Antonio Carrion Payares, p. Propietario: d. Victoria. 
Antonio Cañada López, p. ídem: d. Plaza Obispo. 
Antonio Cárdenas, p. Industrial: d. Granada. 
Antonio Carvajal Galvez, j». Figonero: d. Mármoles. 
Antonio Cantos, p. Barbero: d. Dos Aceras. • Á'A olmiah 
Antonio Carrasco, p. Guarnicionero: d. Camas. omohil. 
Antonio Casasola, p. Carpintero: d. Torrijos. .nioú 
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Antonio Castillo, p. Industrial: d. Santa Lucía. 
Antonio Castillo, p. Barbero: d. Granada. 
Antonio Casas, p. Industrial: d. Pescadería. 
Antonio Casas Diaz, p. Propietario: d. Especerías. 
Antonio Castillo Ponce, p. ídem: d. Plaza de Riego. 
Antonio Castillo Benteor, p. ídem. 
Antonio^Castillo Garcia,p. ídem: d. Partido Jarazmin. 
Antonio Céspedes Parra, p, ídem: d. Pasillo Atocha. 
Antonio Córaitre y Sandoval,j9. ídem: d. Postigos. 
Antonio Cómitre, p. Barbero: d. Granada. 
Antonio Cómitre,jo. Zapatero: d. Postigos. 
Antonio Claverino Quisoli, p. Industrial: d. Compañía. 
Antonio Cuenca Cortés, p. Propietario: d. Victoria. 
Antonio Custodio Baquero, p. V. vinos y aguardientes: d. Pes

cadería. 
Antonio Diana, p. Botillero: d. Acera Marina. 
Antonio Diaz, p. Fabricante pastas: d. Santos. 
Antonio Diaz, p. Escribano, d. Pozos Dulces. 
Antonio Diaz Villalva, p. Peluquero: d. Postigo Arance. 
Antonio Diaz Manzuco, p. Industrial: d. Alamos. 
Antonio Diaz Plana, p. Propietario: d. Partido de Sta. Catalina. 
Antonio Diaz Gutiérrez, p. ídem. 
Antonio Diaz Palomo, p. ídem: Arroyo de las Vacas. 
Antonio Diaz Garcia, p. ídem: d. Dos Aceras. 
Antonio Diaz Varea, p. ídem. 
Antonio Diaz Martin, p. ídem. 
Antonio Dominguez Rodríguez, p. ídem. 
Antonio Dorengo Esperante, p. Retirado: Madre de Dios. Ca
pacidad. 

Antonio Delgado Rniz, p. Propietario: d. San Juan. 
Antonio Doña Villaroei, p. ídem: d. Canasteros. 
Antonio Doblas Navajas, p. Litógrafo: d. Mártires. 
Antonio Dominguez, p. V. vinos y aguardientes: d. Convale

cientes. . 
Antonio Dominguez Mesa, p. Figonero: d. Muelle Viejo. 
Antonio Dominguez Jurado, p. Hornero de pan: d. Ollerías. 
Antonio Duran Pérez, p. Propietario. 
Antonio Duarte Cardenal, p. Naviero: d. S. Bernards el Viejo.. 
Antonio Egea Viudé, p. Industrial: d. Pasage Alvarez. 
Antonio Elias, p. Propietario 
Antonio España Camez, p. Propietario: d. Partido de Roala-

bota. ' .aoriríüT A> :oio4nkiicO .¿loaas»? oifíoífi* 
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Antonio Escaño González, p. ídem. 
Antonio Escaño, p. V. vinos y aguardientes: d. Muro Puerta 

Nueva. 
Antonio Espinosa Gordillo, p. V. aceite, vinagre: d. Car

men. «( ,OÍv >-i:i i;\6í¡s'¿.otaoint 
Antonio Escalona, p. Cerrajero: d. Torrijos. 
Antonio Spiteri Sola, p. Propietario: d. Alamos. 
Antonio Esteban Hernández, p. Industrial: d. Herrería del Rey. 
Antonio Fernandez Alcántara, p. Propietario: d. P.° Santa Ca

talina. 
Antonio Fernandez Garaez,jP. ídem: d. P.° Venta Larga. 
Antonio Fernandez Castillo, p. ídem. 
Antonio Fernandez, p. Vendedor de ropa: d. Pescadores. 
Antonio Fernandez, p. Figonero: p. Siete Revueltas. 
Antonio Fernandez Cervantes, p. ídem: Pasage S. Ignacio. 
Antonio Fernandez Sánchez, p. V. aceite, vinagre: d. Lagu

nillas. .iieamV} >. .07od;íi¿Vi.' r\ ¿rg'isVjífjlíiní) OÍÍTOÍÍTA 
Antonio Fernandez, d. Plaza S. Ignacio. 
Antonio Fernandez Luque, p. Coadjutor: d. Pozo del Rey. Ca

pacidad. ,\\'v)s¿\) M •ohín,ñ<\yfl q ¿i&thiiO ^i'tóffoO"oin^tíSi. 
Antonio Fernandez Navarro, p. Retirado: d. Capuchinos. Ca

pacidad. 
Antonio Fernandez Palomo, p. Propietario. 
Antonio Fernandez Ortega, p. ídem. 
Antonio Fernandez Serrano, p. ídem: d. Cañaveral. 
Antonio Fialo Arias, p. ídem: d. Nuño-Gomez. 
Antonio Fialo Arias, jo. Tonelero: d. Plaza Biedmas. 
Antonio Ferrer, p. V. vinos y aguardientes: d. Arrióla. 
Antonio de la Fuente, p. Barbero: d. Torrijos. 
Antonio Flaquer Garcia, p. Propietario: d. Molinillo aceite. 
Antonio Flores Rubio, p. ídem: d. Málaga (Palo). 
Antonio Galacho Fernandez, p. ídem: d. Partido Jaboneros. 
Antonio Galacho Fernandez, p. ídem. 
Antonio Garcia, p. ídem. 
Antonio Garcia, p. Vendedor gorras: d. Compañía. 
Antonio Garcia, p. Industrial: d. Partido Jabonero. 
Antonio Garcia, p. Industrial: d. Capuchinos. 
Antonio Garcia Fernandez, d. Trinidad. 
Antonio Garcia Borrego, d. Propietario. 
Antonio Garcia Diaz, d. ídem: d. Partido Jaboneros. 
Antonio Garcia Diaz, d. V. comestibles: d. Torrijos. 
Antonio Garcia Flores, p. Propietario. 
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Antonio Garcia Fernandez, d. Trinidad. 
Antonio Garcia León, p. Propietario. 
Antonio Garcia López, p. ídem. 
Antonio Garcia Martinez, p. ídem: d. Pasillo de la Cárcel. 
Antonio^Garcia Martino, p. ídem. 
Antonio Garcia Gómez, d. Matadero Viejo. 
Antonio Garcia Sánchez, p. Propietario: d. Capuchinos. 
Antonio Garcia de la Torre, p. ídem. d. Almacenes. 
Antonio Garcia Trigueros, p. ídem: d. Pasillo Santo Domingo. 
Antonio Garrido Doblas, p. Vendedor frutas: d. Granada. 
Antonio Granado Priego, p. Propietario. 
Antonio Granado, p. Industrial: d. Alcazabilla. 
Antonio Galbien Meceguer, p. Profesor dibujo: d. Barcenilla. 

Capacidad. 
Antonio Guerrero Brasco, p. Propietario. 
Antonio Ginez Martin ,p. Industrial. 
Antonio Guillen VargBS, p .Barbero, d. Carmen. 
Antonio Guijarro Garrido, p. Industrial: d. Lagunillas. 
Antonio González Carrera, p. Industrial. 
Antonio Gonzales Cuevas, p. Propietario: d. Carril. 
Antonio González López, p. ídem: á. Partido 1 . ° de la Vega. 
Antonio González González, p. ídem: d. Velez (Palo). 
Antonio González Gutiérrez, p. ídem: d. Cruz del Molinillo. 
Antonio González Gil, p. Farmacéutico: Acera Marina. 
Antonio Gómez Barrionuevo, p. Vendedor aceite y vinagre: p. 

Mármoles. 
Antonio Gómez Carrion, p. Propietario. 
Antonio Gómez de la Cruz, p. ídem: ¿. Torrijos. 
Antonio Gómez Fortes, ¿. ídem. 
Antonio Gómez Gastambide, p. ídem: ¿. Atocha. 
Antonio Gómez Muñoz, p. ídem. 
Antonio Gómez Pérez, p. ídem. 
Antonio Gomila, p. Hojalatero: d. Atarazanas. 
Antonio Gutiérrez Muñoz, p. Indem: d. Partido 1 . ° de la 

Vega. 
Antonio González Anketil, p. Alcazabilla. Capacidad. 
Antonio G. Aller Gutiérrez, p. Propietario: d. Alamos. 
Antonio Gutiérrez de León, P. Profesor dibujo: San Telmo. Ca-

pacidad. 
Antonio Gómez de Cádiz, P. Cesante: d . Puente. Capacidad. 
Antonio Herrera Navarro, p. Propietario. 
Antonio Herrera Moreno, P> Vendedor carbón: d. Cristo. 
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Antonio Herrera, p. Fabricante pastas: d. Atarazanas. 
Antonio Herrera Vargas, p. Propietario. 
Antonio Hurtado Quintana, jo. Propietario, d. Torrijos. 
Antonio Herrero, Cerrajero, d. Hiuojales. 
Antonio Herrero Fuentes, p. Cerrajero, d. Postas. 
Antonio Hernández,^. Vendedor de leche, d. Puerta del Mar. 
Antonio Hoyo López, p. Sombrerero, d. Granada. 
Antonio Hurtado Jiménez, p. Propietario, d. P.° 2 . ° Vega. 
Antonio Ibañez, p. Vendedor carbón, d. Cruz verde. 
Antonio Ibañez, p. Propietario, d. ídem. 
Antonio Jaramillo Contreras, p.Tdém. d. ídem. 
Antonio Jiménez Albarracin, p. ídem. 
Antonio Jiménez Aranda, p. ídem: d. Mármoles. 
Antonio Jiménez Aranda, p. Figonero: d. ídem. 
Antonio Jiménez Bermudez. jo. Propietario. 
Antonio Jiménez Gómez, jo. ídem. 
Antonio Jiménez Garcia, p. V. vinos y aguard. d. Lagunillas. 
Antonio Jiménez Herreros, ̂ .Propietario. 
Antonio Jiménez Maese, p. ídem. 
Antonio Jiménez Zaragoza, p. Tratante en carnes: d. Granada. 
Antonio Jiménez, p. V. aceite y vinagre: d. Huerto del Conde. 
Antonio Jiménez, p. Cerrajero: d. Pozos Dulces. 
Antonio Jiménez, p. Industrial: d. Calvo. 
Antonio Laguna Cisneros, p. Propietario: d.V.° Venta Larga. 
Antonio León Caparros, p. ídem. 
Antonio León Gallardo,^?. ídem. 
Antonio León Sánchez, p. ídem: d. Victoria. 
Antonio Leompart de la Rosa, p. Retirado: d. Pedro Molina. 
Antonio Lobato Santiago, p. V. aceite y vinagre: ¿¿'.Vic

toria. 
Antonio Lorca Pino, p. Propietario: d. Torrijos. 
Antonio López Sánchez, p. Tratante en trapos: d. Huerto Cla

veles. 
Antonio López Navarro,^. Propietario. 
Antonio Lozano Bornos, p. Hornero vizcochos: d. Carmen. 
Antonio Locamus Vizca, p. Maest. Inst. prim: d. Andrés 

Pérez. 
Antonio Liñan Paredes, p. Hornero de cal: d. P.° Pedregalejo. 
Antonio Liñan Ramirez, p. Propietario: d. ídem. 
Antonio Luque, p. Tratante en carnes: d. Cuarteles. 
Antonio Luna, p. Propietario: d. San Julián. 
Antonio de Luna Colmallo, p, Empleado: d. Casa Aduana. 
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Antonio la Llave, jo. Sastre, d. Granada. 
Antonio de la Llave Mestansa, p. Propietario, d. ídem. 
Antonio Madrid Postigo,^, ídem: d. P.° Almendrales. 
Antonio Madrid Arenda, p. ídem: d. P.° Cupiana. 
Antonio Marín Peral, p. ídem: d. P.° de la Vega. 
Antonio Martin Auaya,p. ídem: d. P.° Almendrales. 
Antonio Martin Anaya, p. ídem: d. P.° Almendrales. 
Antonio Martin Azuaga, jo. Figonero: d. Paseo Reding. 
Antonio Martin Segovia, p. Mesonero: d. Camas. 
Antonio Martin Villaverde, p. Tonelero. 
Antonio Martin Cuevas, p. Propietario. 
Antonio Martin Granados, jo. ídem: d. Empedrada. 
Antonio Martin Hazañas, d. Puerta Nueva. 
Antonio Martin León, p. Propietario: d. Postigos. 
Antonio Martin Miralla, p. ídem: d. Pasillo Sto. Domingo. 
Antonio Martin Morales,p. ídem: d. Partido Jaboneros. 
Antonio Martin Muñoz, p. ídem: d. P.° Jaboneros. 
Antonio Martin Pérez, p. Ídem: d. Torre de San Telmo. 
Antonio Martin Rodríguez,p. ídem: d. Málaga (Palo). 
Antonio Martin Torres, jo. ídem: d. P.° Cupiana y Campillo. 
Antonio Martin Vinet, p. ídem. 
Antonio Martinez Sánchez, p. V. huevos: d. Pasillo de ¡Santa 

Isabel. 
Antonio Martinez Torres, p. Propietario: d. P. Cupiana y 

Campillo. 
Antonio Martino, p. Tablajero: d. Acera de la Marina. 
Antonio Martino, jo. Vendedor de leche: d. Guimbarda. 
Antonio Mateo Ballesteros, d. Granada. 
Antonio Matarredona, jo. Pintor: d. Don Alfonso XII. 
Antonio Maria Lacerda, d. Santa Maria. 
Antonio Maria Luque. 
Antonio Mamely Diaz, p. Propietario: d. Torrijos. 
Antonio Mamely Navas, p. Farmacéutico: d. ídem. 
Antonio Mancilla Ruiz, jo. Fabricaute pastas: d. Compañía. 
Antonio Mancebo Sánchez,;;. Propietario: d. Sucia. 
Antonio Márquez, jo. V. aceite y vinagre: d. Cister. 
Antonio Márquez Martin, p. Hornero de pan: d. Granada. 
Antonio Maqueda Gutiérrez, jo. Catedrático: d. Arrióla. Capa-

Antonio Joaquin Medina, jo. V. vinos y aguardientes: d. Plaza 
de Mitjana. 

cidad. 
Antonio Martos Varo, jo. Propietario. 
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Antonio Medina, d. Puerta del Mar. 
Antonio Medina Blanco, jo. Propietario. 
Antonio Medina Flores, p. ídem: d. Trinidad, 
Antonio Medina Luque, p. ídem: d. Alvarez. 
Antonio Melendez, p. V. vinos y aguardientes: d. Pescadería. 
Antonio Melendez Jiménez, jo. V. aceite y vinagre: d. Huerto 

de Monjas. 
Antonio Meneses Bandera, p. Hornero vizcochos: d. San Pablo. 
Antonio Merino, d. Plaza Capuchinos. 
Antonio Merino, p. Sastre: d. Granada. 
Antonio Mesa Ternero, jo. Propietario: d. Puerto Parejo. 
Antonio Molina Gómez, jo. V. aceite y vinagre: d. Cauce. 
Antonio Molina López, p. Propietario: d. Jaboneros. 
Antonio Molina, jo. Tratante en carnes: d. Buenaventura. 
Antonio Montaud Dutris, jo. Propietario: d. .Ancha Madre de 

Dios. 
Antonio Mouforte Moles, jo. Figonero: d. Epidemia. 
Antonio Montes, jo. Sombrerero: d. Pozos Dulces. 
Antonio Moreno Gallego, p. Propietario: d. Arrebolado. 
Antonio Moreno. 
Antonio Moreno Liñan, jo. Propietario: d. Cristo Epidemia. 
Antonio Moreno Velazcó,j9. ídem: d. Alameda. 
Antonio Morales Bergon, p. ídem. 
Antonio Mostazo, jo. V. vinos y aguardientes: d. Cañuelo. 
Antonio Moya Chica, p. Propietario: d. P.° Verdiales. 
Antonio Moya Ruiz, p. Figonero: d. Compañia. 
Antonio Márquez, d. torrijos. 
Antonio Muñoz Aguilar, jo. Propietario. 
Antonio Muñoz, jo. Figonero: d. Espartería. 
Antonio Muñoz, jo. Barbero: d. Alcazabilla. 
Antonio Muñoz González, jo. Cacharrero: d. Mármoles. 
Antonio Muñoz Postigo jo. Propietario: d. P.° Gálica y S. Antón. 
Antonio Muñoz Rey, jo. ídem: d. Torrijos. 
Antonio Muñoz Espinosa, jo. ídem. 
Antonio Murillo Garcia, p. ídem: d. Jarazmin. 
Antonio Murillo Santaella,jo. ídem: d. Partido Jarazmin. 
Antonio Navajas López, p. Vendedor de tocino: d. Sta. Isabel. 
Antonio Navas, p. Vendedor gorras: d. Alameda. 
Antonio Navarro, p. Figonero: d. Santo Domingo. 
Antonio Navarro Conejo, jo. Propietario. 
Antonio Narvaez, d. Cañaveral. 
Antonio Nogueras Pérez, jo. Propietario: d, Agujero, 
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Antonio Oliva Sánchez,p. ídem: d. Ancha Madre de Dios. 
Antonio Orozco Di&z, j». ídem: d. Gloria. 
Antonio Oña Frascaso,^. Vendedor carbón: d. Hinojales. 
Antonio Ortiz Arnedo,j». Fábrica salazón: d. Pescadería. 
Antonio Ortiz Azuaga, p. Propietario: d. P. de Sto. Domingo. 
Antonio Oliver Navarro, p. Corredor: d. Plaza de Riego. 
Antonio Padilla Padilla, p. Propietario: d. Alameda de Capu

chinos. 
Antonio Pacheco Heredia, p. ídem. 
Antonio Pacheco Heredia, p. V. aceite y vinagre: d. Plaza de 

Toros Vieja. tawfí x .oíeiñoX isPi&íCí>i¿ÚÁÁ 

Antonio Palacio, d. Cobertizo del Conde. 
Antonio Palazon Palazon. ^.Vendedor ropa: d. Compañía. 
Antonio Parejo Ortega, d. Santo Domingo. 
Antonio Parrado Medina, d. Tiro. 
Antonio Pavón Marmolejo, p. Figonero, d. Molinillo. 
Antonio Pérez Aguado, p. Trataute en carnes: d. Buenaven

tura. 'WoiMíí^üé' 
Antonio Pelaez, p. Vendedor loza: d. Compañia. 
Antonio Perujo, p. Figonero: d. Marchante. 
Antonio Pérez Reyes, d. Dos Aceras. 
Antonio M. Pérez Torres, p. Propietario: d. S. Juan de Dios. 
Antonio del Pino, p. Tonelero, d. Jaboneros. 
Antonio Postigo Guerrero, p. Propietario: d. Cister. 
Antonio Postigo Aragonés, p. Figonero: d. Huerto del Conde. 
Antonio Postigo, d. Plaza del Obispo. 
Antonio Podadera Gutiérrez, p . Propietario. 
Antonio Pérez, p. Figonero: d. Trinidad. 
Antonio Ponte Casado, p. Agente sirvientes: d. Viento 1.° 
Antonio Ponce López, p. Propietario: d. P.° Jotron y Lomillas. 
Antonio Portillo Alarcon. p. ídem: d. ídem. 
Antonio Portillo Ruiz, p. ídem: ¿¿..Partido Venta, Larga. 
Antonio Pulido Rodríguez, p. Tonelero: d. Salitre. 
Antonio Puig Soler, jo. Hornero pan: d. Puerta del Mar. . 
Antonio Puig Soler, jo. Propietario. 
Antonio del Pino Visuara, p. Empleado: d. Cobertizo del Con

de. Capacidad. 
Antonio Pombo Martinez, p. Catedrático: d. Dos Aceras. Capa
cidad, 'tüítíiti rodnA 

Antonio Rabanal Pareja, p. Propietario: d. Cañón. 
Antonio Raggio, p. Sastre: d. Cintería. 
Antonio Ramírez. 



Antonio Ramírez Luque, p. V. aceite y vinagre: ¿, .Parras. 
Antonio Ramírez, d. Alta. 
Antonio Ramírez Garcia, p. Propietario. 
Antonio Ramírez Pomar, jo. ídem. 
Antonio Ramírez Pomar, p. ídem. 
Antonio Ramírez Ramírez, p. ídem: d. P.° Pedregalo. 
Antonio Ramírez González, p. Coadjutor: d. Comedias. Capa-
J$flW!%JL>í;'íí .fo USÍBÍJCOG . * .(ÍXL aontl) oj-doT SÍÍÍÍJ oiaoinA. 
Antonio Ramos Diaz, />. Almacenista Cerillas: d. Albóndiga. 
Antonio Ramos Gallardo, jo. Propietario: d. Madre de Dios. 
Antonio Rápela Pasaró, p. ídem. 
Antonio Rengel Ortega, p. ídem. 
Antonio Reina López, p. V. quincalla: d. Santa Maria. 
Antonio Reina León, JO. Propietario. 
Antonio Reguera Carrasco, p, Coadjutor: d. San Pablo. Capa

cidad.: i :oiVj;jaíud,j£í Á .*-".v-U'*oU s-
Antonio Reyes Flores, jo. Propietario. 
Antonio Recio, p. Hojalatero: d. Alcazabilla, 
Antonio Ripol Perea, p. Rropietario. 
Antonio Rivera Gallego, p. ídem: d. Pasillo de San Rafael. 
Antonio Robledo Ruiz, p. ídem: d. Cruz Verde. 
Antonio Robles Martin, p, ídem. 
Antonio Rodríguez, p. Figonero: d. Hinojales. 
Antonio Rodríguez González, p. Hornero de vizcochos: d. Za

morano; - T .\, A . * ¡ f l . ;• 

Antonio Rodríguez, p. Barbero. 
Antonio Rodríguez Pérez, ¿.Espartería. 
Antonio Requena Campos, d. Sucia. 
Antonio Rodríguez Padilla, jo. Figonero: d. Santo Domingo. 
Antonio Rojas Jurado, jo. Propietario: d. Partido Roalabota. 
Antonio Romero,jo. Almacenista cerillas: d. Marqués. 
Antonio Romero Salas, p. Baciador navajas: d. Santos. 
Antonio Romero Enrique, p. Propietario. 
Antonio Romero Rueda, p. ídem: d. P. Gálica S. Antón. 
Antonio déla Rosa Postigo, jo. Industrial: d. Cristo Epidemia. 
Antonio Ruano,p. ídem. 
Antonio Rueda, jo. V. cuadros bastos: d. Cisneros. 
Antonio Rueda, p. Industrial. 
Antonio Ruiz Luque, p. Pastelero: d. Compañía. 
Antonio Ruiz Diaz, p. Maestro de obras: d. Alameda. 
Antonio Ruiz Aragón, jo. Propietario. 
Antonio Ruiz Cabrera, jo. ídem: d. P.° Verdiales. 
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Antonio Ruiz Diaz, p. ídem: d. Pasillo Atocha. 
Antonio Ruiz Fernandez, p. ídem: d. Peña. 
Antonio Ruiz Ruiz Galvéz, p. ídem. 
Antonio Ruiz López, p. ídem: d. P.° Cerro del Moro. 
Antonio Ruiz Luque, jo. ídem: d. Compañía. 
Antonio Ruiz Luque,p: ídem. 
Antonio Ruiz Montañés, p. ídem. 
Antonio Ruiz Toledo (Hijos de), p. Dentista: d. Duque Vic-
• pieria, 'ÍÍÍÍI'TOÜ WBÍ,Ji3s)/imiA .*\ «xidü gomî I .vui^mK 
Antonio Ruiz Palacio, p. Cesante: d. Frailes. Capacidad. 
Antonio Salado,^. V. vinos y aguardientes: d. Pedro Alcán

tara. ' • \ <-->~:*nO io'^.iü^ uifít-- :-3 

Antonio Salcedo, ídem: d. Granada. 
Antonio Sánchez Gómez, p. Propietario. 
Antonio Sánchez López, p. V. aceite, vinagre: d. Callejones. 
Antonio Sánchez Montero, p. Propietario: d. Molinillo del 

Aceite. .wiuü<\*ivl A\ .BO-ÍOÍU asv-ftil OTÍ¡« 

Antonio Sánchez Pastor, ¿9. ídem. 
Antonio Sánchez Ríos, p. Industrial: d. Agustin Parejo. 
Antonio Sánchez Ríos, p. ídem: d. Puerto Parejo. 
Antonio Sánchez Villegas,'/». Propietario: d. Plaza Riego. 
Antonio Sánchez Moreno, p. Beneficiado: d. Guerrero. Capaci

dad. .Mlí.JiAi:' . \ ::;•;•••!.• \:l -

Antonio Santiago Paniagua, p. Industrial: d. VicUória. 
Antonio Senarega Luchardi, p. Propietario: d. Torrijos. 
Antonio Sene Márquez, jo. ídem. 
Antonio Serrano León, p. ídem: d. Postigo Abades. 
Antonio Serrano Serrano, p. ídem. 
Antonio Sevilla Ordoñez, p. ídem. 
Antonio Soler Garcia, p. ídem: d. P.° Cupiana y Campanillas. 
Antonio Sorné Muñoz, p. Figonero: d. Trinidad. 
Antonio Soriano Castañeda, p. Empleado: d. Montano. Capa

cidad. 
Antonio Soto, p. Cafetero: d. Alameda. 
Antonio Soto Parias, p. Industrial: d. ídem. 
Antonio Soto Antolines, p. Propietario: d. Victoria. 
Antonio Suarez, p. Sombrerero: d. Granada. 
Antonio Suarez Pizarro, p. Empleado: d. Huerto del Conde. 

Capacidad. 
Antonio Subiris, p. V. aceite y vinagre: d. Torrijos. 
Antonio Subiris Martin, p. Propietario: d. Partido Verdiales. 
Antonio Sturla García, p. ídem: d. Dos Aceras. 
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Antonio Tiragalo, p. V. Coloniales: d. Torrijos. 
Antonio Torres López, p. Propietario: d. P. Venta Larga. 
Antonio Torres Mérida, p. ídem. 
Antonio Tornero Parra, p. Tablajero: d. Especerías. 
Antonio Trabecedo Pascual, p. Industrial: d. Lagunillas. 
Antonio Trella y Naut, p. Propietario: d. Victoria. 
Antonio Trigueros, p. Tablajero: d, ídem. 
Antonio Trigueros Barrionuevo, p. Constructor de clavos: d. 

Carmen. 
Antonio Triguero Gómez, p. Tablajero: d . Huerto del Conde. 
Antonio del Valle Diaz, p. V. aceite, vinagre: d. Arroyo Cuarto. 
Antonio Vallejo Fernandez, p. Propietario. 
Antonio Valverde López, d. Mesón de Velez. 
Antonio Vara Cabello, p. Propietario: d. P. déla Constitución. 
Antonio Vázquez Galacho, p. ídem: d. Cristo de la Epidemia. 
Antonio Vázquez Godoy, p. ídem. 
Antonio Vázquez Molina, p. ídem. 
Antonio Vázquez, p. ídem. 
Antonio Valdasquin, p. Carpintero, d. Pescadores. 
Antonio Vega Gómez, p. Industrial: d. Cortina del Muelle. 
Antonio Vela Aguilera, £>. ídem: d. Altozano. 
Antonio Velasco Moreno, p. Vendedor frutas: d. Peligro. 
Antonio Villaverde Mendoza, p. Propietario. 
Antonio Villar y Villar, p. ídem. 
Antonio Villar y Fonteche, p. V. aceite y vinagre: d. Plaza de 

Montes. 
Antonio Villegas Jiménez, p. Propietario.d. Partido Jaboneros. 
Antonio Viñas Paulé, p. ídem: d. Cruz del Molinillo. 
Antonio Vega, p. Industrial: d. Cuarteles. 
Antonio Villa Chozas, p. Retirado: d. Pastora. Capacidad. 
Antonio Víctor Flores, p. ídem: d. Alcazabilla. Ídem. 
Antonio Wittemberg, p. Propietario: d. Cerrojo. 
Antonio Zafra Fernandez, p. ídem: d. Partjdo Tres Chaperas. 
Augusto Martin Carrion, />. ídem: d. Torrijos. 
Augusto Ruiz de la Herran,/?. ídem. 
Aurelio Avela Torres, p. Médico: d. San Julián. 
Aurelio Ramírez Bernal, p. Propietario: d. Lagunillas. 
Avelino España González, p. ídem: d. Compañía. 
Balbino Ordoñez Sevilla, p. ídem. 
Baltasar Martin, p. Iudustrial: d. Camino Churriana. 
Baltasar de Sola Portocarrero, p. Médico: Muro de San Julián. 

Capacidad. 



Bartolomé Amor y Madrid, p. V. aceite, vinagre: d. Ancha del 
Carmen. 

Bartolomé Amor y Madrid, p . Industrial: d. Mosquera. 
Bartolomé Aguilar, p . Vendedor carbón: d. Jara. 
Bartolomé Dominguez, p. Propietario. 
Bartolomé García, p . V. aceite, vinagre: d. Alta. 
Bartolomé García Galban, p . Propietario. 
Bartolomé Garcia Postigo, p . ídem: d. Alta. 
Bartolomé Guerra Gil, p . Industrial: d. Mártires. 
Bartolomé Jiménez Diaz, p . Propietario: d. Cruz Molinillo. 
Bartolomé Megías, p . Figonero: d. Capuchinos. 
Bartolomé Megfia Menacho, p. Propietario. 
Bartolomé Molina Ramos, p. ídem. 
Bartolomé Morales, p. Vendedor carbón: d. Alamos. 
Bartolomé Morales Valderrama, p. Hornero pan: ¿.'Muelle. 
Bartolomé Palomo Parras, p. Propietario. 
Bartolomé Reina Romero, d. ídem. 
Bartolomé Reina Ruiz, p. ídem: d. Partido de Santa Catalina. 
Bartolomé Robles, p. Industrial: d. Cuartel Caballería. 
Bartolomé Surra, p. Hornero pan: d. Trinidad. 
Bautista Sanguineti, p. Propietario. 
Benito Bonifáz, p. Industrial: d. Mármoles. 
Benito Postigo Ortega, p. Figonero: d. Puerta Nueva. 
Benito Santos, p. Industrial: ¿.Zamorano. 
Benito Vilá Canino, p. Catedrático: d. Alvarez. Capacidad. 
Bernabé Dávila Bertololi, p. Propietario: d. Beatas. 
Bernabé Dávila Rodríguez, p. ídem. d. ídem. 
Bernardo Aranda Martin, p. ídem: d. Velez (Palo). 
Bernardo Blanco Sánchez, p. ídem. 
Bernardo Carvajal, p. V. vinos y aguardientes: d. Panaderos. 
Bernardo Ferrandiz Badenes, p" Prof. de Colorido: d. Barce-

nilla. ' laosui 
Bernardo Gacia Várela, p. Cafetero: d. Toril. 
Bernardo Melendez Márquez, p. Propietario: d. Ollerías. 
Bernardo Morillo, p, Figonero, d. Beatas. 
Bernardo Romero Palacios, p. ídem: d. Carmen. 
Bernardo Sánchez,;?. Vendedor huevos: d. Santo Domingo. 
Bernardo Sánchez Rico, p. Propietario. 
Bernardo Sánchez Arias,p. ídem. 
Bernardo Sampelayo Saenz, p. ídem: d. Granada. 
Bernardo del Sar Berrio, p. Catedrático: d. Madre de Dios. 
Bernardo Ternero del Pino, p. Propietario d. P. Venta Larga. 
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Bernardo Tiragalo Vicaria, p. ídem. 
Blas Caracuel Medina, p. Sombrerero, d. Granada. 
Blas Espinosa M., p, Industrial: d. Montano. 
Blas Fernandez Valle,p. Propietario, d. Nueva, 
Blas Muñoz Serrano, p. ídem. 
Blas Pascovi Política, p. ídem. 
Camilo Juárez Pelaez.jo. Industrial: d. Peregrino. 
Cándido de Salas Gutiérrez, p. Médico: d. Pasillo de Atocha. 
Carlos Castañeira Bobadilla, d. Propietario. 
Carlos Dávila Bertololi, p, Médico cirujano: d. Molina Larios. 
Carlos Facia Jauregui, p. Propietario: d. Fresca. 
Carlos Fernandez, p. E. de calzado, d. Granada. 
Carlos Garcia Buzo, jo. Propietario: d. Pasillo Santa Isabel. 
Carlos Galvey Mongrand, p. ídem: d. Nosquera. 
Carlos Gaya Ortes, p. V. quincalla, d. Granada. 
Carlos Germán Districh, d. Propietario. 
Carlos Jiménez, p. ídem. 
Carlos Larios Martínez,^. ídem: d. Alameda. 
Carlos Laguna, p. ídem. 
Carlos Molina, p. ídem. 
Carlos Panicera Ramírez, p. V. aceite, vinagre: d. Carmen. 
Carlos Pérez de Vargas, p. Propietario: d. Alamos. 
Carlos Rodríguez Mercado, p. ídem. 
Carlos Rubio, p. Cubero: d. Agustin Parejo. 
Carlos Zalabardo Pastor, p. Propietario: d. Cortina del Muelle. 
Carlos Kraüel Alarcon, p. Abogado, d. Granada. Capacidad. 
Carlos Montemayor López, jo. Retirado: d. Beatas. Id. 
Carlos Alius González, p. Propietario: d. Alcazabilla. 
Casimiro Merino, p. V. vinos y aguardientes: d. Cisneros. 
Casimiro Ramírez Bernal, p. Propietario: 4. Ollerías. 
Casimiro Fernandez Caballero, p. ídem: d. Siete Revueltas. 
Casimiro Herraiz Palomo, p. ídem: d. Torrijos. 
Casimiro López Diaz, p. ídem. 
Cayetano Garcia p. Figonero: d. San Juan de Dios. 
Cayetano Garcia, p. ídem: d. Santiago. 
Cayetano Gómez Travesedo, p. Propietario d. Cabello. 
Cayetano López Arjona, jo. ídem: d. Beatas. 
Cayetano Moyano Molina, p. ídem. 
Cayetano Pineda Clavero, p. ídem. 
Cayetano Rodríguez Robles, p. ídem: d. Ginetes. 
Cayetano Ruiz, p. Tratante en carnes: d. Granada, 
Cayetano Sonó, p. Propietario. 
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Cayetano Bernal Benavente, p. Confitero: d. Compañía. 
Cayetano Carretero Narbooa, p. Maestro Instrucción primaria: 

d. Santo Domingo. Capacidal. 
Cayetano Galbero Delgado, p. Empleado: d. Lagunillas. Capa-

cidad. 
Cecilio Jiménez, p. Industrial: d. Mártires. 
Cecilio Martin Alvarado, p. ídem: d. Mármoles. 
Cecilio R. Schoff, p. ídem: d. Pescadores. 
Ceferino Sanmartín, p. Propietario: d. F. Salud (Coracha). 
Cesáreo Pullery Jover, p. Propietario: d. Matadero Viejo. 
Cesáreo Saenz Alvarez, p. ídem. 
Cipriano Cano Marin, p. ídem. 
Cirilo Salinas Pérez, p. ídem: d. Alamos. 
Ciriaco Almoguera López, p. ídem: d. Casas Quemadas. 
Ciriaco Hurtado Quintaua, p. ídem: d. Torrijos. 
Ciriaco Rodríguez Rubio, p. ídem: d. Carrera de Capuchinos. 
Claudio López, p. Industrial: d. Plaza de San Ignacio. 
Claudio López Pascual, p. Figonero: d. Callejón de S. Ignacio. 
Cristian Kroger, p. Dependiente comercio: d. Peligro. 
Cristóbal Alarcon Mauescau,^. Abogado: d. Arrióla. Capacidad. 
Cristóbal Alarcon Lujan, p. Propietario: d. Victoria. 
Cristóbal Antunez Torreblanca, p. Industrial: d. M irmoles. 
Cristóbal Aranda Torreblanca, p. Figonero: d. Alhóndiga. 
Cristóbal Baez Baez, p. Propietario. 
Cristóbal Maria Barrionuevo, p. ídem: d. Torrijos. 
Cristóbal Brabo Gómez, p. ídem. 
Cristóbal Campos Moya, p. ídem: d. Partido Jarazmin. 
Cristóbal Cano Rando,¿?. ídem: d. Partido Cupiana y Campillo. 
Cristóbal Cortés Garcia,^. Industrial: d. Callejones. 
Cristóbal Conreal, p. ídem: d. San Agustin. 
Cristóbal Delgado Ruiz. p. Propietario. 
Cristóbal Diaz, p. Zapatero: d. San Pablo. 
Cristóbal Do\,p. Industrial: d. Agustin Parejo. 
Cristóbal Garcia González, p. Barbero: d. Mármoles. 
Cristóbal Garcia Fernandez, p. Propietario: d. Santa Sofía. 
Cristóbal González Alemán,p. ídem: d. Puerta Nueva. 
Cristóbal Gordo Jiménez, jo. ídem: d. Capuchinos. 
Cristóbal Hernández Garrido, jo. Cacharrero: d. Mármoles. 
Cristóbal Juárez Fernandez,p. Propietario: d. Plaza de Riego. 
Cristóbal Linero Postigo, p. ídem. 
Cristóbal López, p. Industrial, d. San Jacinto. 
Cristóbal Lozas Canales, p. Figonero: d. Plaza de San Pedro. 
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Cristóbal Lugo Diaz, p. Maestro Instrucción primaría: d. Cal
vo. Capacidad. 

Cristóbal Mercado Aguirre, p. Empleado: d. Ollerías. Capacidad 
Cristóbal Madueño,jo. V. Molduras: d. Atocha. 
Cristóbal Martin Navarrete, p. Sastre: d. Toril. 
Cristóbal Martin Doblado, jo. Vendedor loza: d. Granada. 
Cristóbal Martin Granado, p. Propietario, 
Cristóbal Martos Zafra, p. ídem. 
Cristóbal Muñoz Muñoz, jo. Figonero: d. Ollerías. 
Cristóbal Palomo, jo. Industrial: d. Muelle. 
Cristóbal Perea, p. Propietario. 
Cristóbal Perea Garcia, p . ídem. 
Cristóbal Ramírez Garcia, p. V, aceite y vinagre: d. Cristo de 

la Epidemia. 
Cristóbal Rando Caballero, p. Propietario. 
Cristóbal Román Mario, p. Industrial: d. Jara. 
Cristóbal Romero Fernandez, p. Propietario. 
Cristóbal Ruiz López, jo. ídem. 
Cristóbal Soler, jo. Industrial: d. Bulto (Barrio). 
Cristóbal Sánchez Trigueros, jo. Cirujano: d. Retino. Capacidad 
Cristóbal Vela Hormigo, jo. Albeitar: d. Hoyo Espartero. 
Cristóbal Velasco, p. Propietario. 
Cristóbal Vilchez Trillo, jo. Vendedor loza: d. Compañía. 
C. A. Jiménez, jo. Comis. muestras: d. San Agustin. 
Cayetano R. Ardois,jo. Propietario: d. Postigo de S. Agustin. 
Damián Ramírez, p. Industrial: d. Cerezuela. 
Demetrio Blazquez Villafruela, p¿ F. pastas: d. Torrijos. 
Demetrio Quesada,jo. Propietario. 
Demetrio Ruiz de la Herrán, p . ídem: d. Mitjana. 
Diego Aguilera Brabo, p. Coadjutor: d. Sto. Domingo. Capa

cidad. 
Diego Arsu Marra, jo. Propietario: d. San Lorenzo. 
Diego Amores Alférez, jo. ídem. 
Diego Calderón, p. ídem. 
Diego Cortés Cortés, jo. ídem. 
Diego Casasola Caravantes jo. ídem. 
Diego Conde Pasquín, jo. Figonero: d. Puente. 
Diego Castro Serrano, p. Retirado: d. P. D. Valentín. Capacidad 
Diego Delicado Zafra, p. Propietario. 
Diego Diaz Padilla,jo. ídem. 
Diego Diaz Luque, jo. Barbero: d. Torrijos. 
Diego Maria Egea, jo. Escribano: d. Toril. 



Diego Espinosa de Monteros, p. Retirado: d. Alfonso XII. 
Diego Fuentes Povea, p. Figonero: d. Carmen. 
Diego José Galin, p. Propietario. 
Diego Garcia Pérez, p. ídem. d. Granados. 
Diego G. Gastambide Linares, p. V. vinos y aguardientes: 

d. Granada. 
Diego Guerra Sánchez, p. V. aceite, vinagre: d. San Bernardo 

el Viejo. 
Diego Guerrero, p. Industrial: d. Cerezuela. 
Diego Lara,p. ídem: d. Plaza de la Constitución. 
Diego de Lara Valle, p. Cañón, magt.: d. P. Riego. Capacidad. 
Diego López Postigo, p. Propietario. 
Diego Martinez Zapata, jo. ídem. 
Diego Martin y Martin,p. ídem. 
Diego Martin Martos, p. ídem. 
Diego Martin Guerrero, p. Figonero: d. Macho. 
Diego Montenegro, p. Prestamista: d. Peña. 
Diego Primores, p. V. aceite, vinagre: d. Cuarteles. 
Diego Rosa Mancera, p. Propietario. 
Diego de la Rosa, p. ídem. 
Diego Rodriguez, p. ídem. 
Diego Ruiz, p. ídem. 
Diego Rute López,p. Empleado: d. P. de la Cárcel. Capacidad. 
Diego Salinas Canto, p. Propietario: d. Jara. 
Diego Salinas Rico, p. ídem: d. P.° Cupiana y Campanilla. 
Diego Solano Salcedo, p. Idém: d. Plaza Riego. 
Diego Soler López, p. ídem. 
Diego Soto Rueda, p. ídem. # 
Diego Suarez Pizarro, p, ídem: d. Victoria. 
Diego Suarez Marin, p. Retirado, d. ídem. Capacidad. 
Diego Utrera Merino, p. Propietario. 
Diego Vega Ramos, p. Figonero: d. Callejones. 
Dimas Tovar Vicente,^. Industrial: d. Nosquera. 
Dionisio Argudo, p, Propietario: d. P.° Jotron y Lomillas. 
Dionisio Rico Campos, p. ídem. 
Dionisio Roca Subirana,^.Catedrático: ¿.Comedias. Capacidad. 
Domingo Alfaro de Llera, p. Propietario: d. Nueva. 
Domingo Alvaro Fernandez, ídem: d. ídem. 
Domingo Andrés Sinisterra, p. Empleado: d. Compañia. Capa

cidad. 
Domingo Borri Espinosa, p. Propietario: d. Frailes, 
Domingo Fernandez Valle, p. ídem: d. Nueva. 



Domingo Fernandez la Cruz, p. Empleado; d. Duque de la Vic-
ria. Capacidad. 

Domingo Marin Espinosa, p. Propietario. 
Domingo Mely Caprollola, p. ídem: d. Cuarteles. 
Domingo Montero Palacios, p. ídem. 
Domingo' Moreno Antec(uera, p. Empleado: d. Canon. Capacidad. 
Domingo Ors Bulfatin, p. Propietario. 
Domingo Pacheco Belloti,j». Empleado: d. Alamos. Capacidad. 
Domingo Ruiz Conde, p. Retirado: d. Nosquera. ídem. 
Domingo Sainon, p. Latonero: d. Compañía. 
Eduardo Andeiro Castillo, jt?. Propietario: d. S. Juan de Reyes. 
Eduardo Arias Ramírez, p. Coadjutor: d. Larios. Capacidad. 
Eduardo Bueno Generoso, p. Propietario: d. Calderería. 
Eduardo C. Galvez Postigo, jo. ídem: d. Cortina Muelle. 
Eduardo Chacón Berman, p. ídem. 
Eduardo Dominguez Avila, p. ídem. 
Eduardo Castañeda, jo. Espec. en frutos: d, Alameda Tristes. 
Eduardo Dominguez Avila, jo. Benefic.; d. Torrijos. Capacidad 
Eduardo Fernandez Benitez, p. Propietario: d, Santa Sofía. 
Eduardo Garcia Asencio, p. ídem: d. Toril. 
Eduardo Garcia Martinez, jo. ídem: d. Torrijos. 
Eduardo Garcia Romero, jo. ídem: d. Plaza de S. Pedro. 
Eduardo Gómez,.p. Epdo. Ferro-carril: d. Plaza de S. Pedro. 
Eduardo Gutiérrez Dominguez, p. Propietario: d. Beatas. 
Eduardo Guerrero Trigueros, p. Industrial d. Torrijos. 
Eduardo Huelin Reisig, p. Propietario: d. Alameda. 
Eduardo Heredia Libermore, p. Comerciante: d. ídem. 
Eduardo Jáuregui Vázquez,;?. Industrial: d. Carmen. 
EduardoLahittete Ricard, p. Propietario: d. Arco de la Cabeza 
Eduardo Lecetta Montilla, p. Empleado: d. Pasage de Campos. 
Eduardo López de Uralde, p. Procur.: d. Alvarez. Capacidad. 
Eduardo López de Uralde, p. Propietario: d. ídem. 
Eduardo Loring Oyarzabal, jo. ídem: d. Alameda. 
Eduardo Loring Chiston, jo. ídem: d. Santiago. 
Eduardo Mainolas, p. Industrial: d. Correo Viejo. 
Eduardo Medina Fernandez, p. Propietario: d. Lagunillas. 
Eduardo Morales Silva, p. ídem: d. Trinidad. 
Eduardo Maeso Campos, jo. Cura Párroco: d. S. Felipe (Iglesia). 

Capacidad. 
Eduardo Ostornoll Velasco, p. V. coloniales: d. Dos Aceras, 
Eduardo Pineda Elorduy, jo. Propietario. 
Eduardo Palanca Asensio, jo. ídem: d. Azucena. 
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Eduardo Ramírez Olivet, p . ídem. 
Eduardo del Rio Martínez, p. Benefic: d. P. Obispo. Capacidd, 
Eduardo Rojas Senciane, p . Propietario. 
Eduardo Ramírez Rivete,^. V. vinos y aguard.: d. Pta. Nueva 
Eduardo Riera, p. Litógrafo: d. Plaza del Obispo. 
Eduardo Ruiz de la Herran, p. Propietario: d. Mitjana. 
Eduardo Spiteri Sola, p. Maestro Obras: d. Hoyo Espartero. 
Eduardo López Jiménez, p. Propietario. 
Eladio Sánchez, p. ídem: Plaza del Teatro. 
Eleuterio Porras, p. Industrial. 
Eleuterio Soria Sanz, p. Retirado: d. P. de Riego. Capacidad. 
Elias Hernández Molina, p. Propietario-
Elias Nicolás Daldine,^. ídem. 
Elias Pino, p. Carpintero: d. Callejoaes. 
Elias del Rosal V. Mondragon, p. Empleado: d. D. Juan de Má

laga. Capacidad. 
Eloy Palacios Largo, p. ídem: d. Madre de Dios. 
Eloy Puller Jover, p. Propietario, 

'"lio Ayala Estevanéz,p. ídem, 
lio Albarran, p. Compositor relojes; d. Nueva, 
lio Bejar Zambrana, p. Propietario, 
lio Burman,jo. Industrial, 
lio Blasco Muñoz, p. Propietario, 
lio de la Cerda, p. Empleado Puerto: d. Gloria, 
lio (jarcia Mosé. p. Propietario, 
lio Garcia Barranco, jo. Empleado: d. Tomás de Cozar. 
lio Gómez, p. Vena, comestibles: d. Lagunillas. 
lio Herrera Ferri, p. Agente f.-carril: V . Cortina Muelle, 
lio Herrera, p. Industrial d. Salitre, 
lio Jiménez Castañer, p. Corredor: d. Tristes, 
lio Martin Alvarado. p. V. aceite y vinagre: d. Mármoles, 
lio Martin, p. V. aceite y vinagre: d. Salinas, 
lio Mathey Corti, p. Propietario: d. Nueva, 
lío Pelaez Hermán, jo. ídem: d. Coronado, 
lio del Pino Rodríguez, p. Carpintero: d. Parras, 
lio Ramos Avelino, p. Industrial: d. Cauce, 
lio Romero, p. V. de carbón: d. Huerto de Monjas, 
lio Rousen, p. Industrial: d. Alameda, 
lio Sandoval Manescau, p. Propietario: d. Torrijos. 
lio Santos Verdugo, jo. ídem. 
lio Suvirach de la Fuente, p. Empleado: d. Plaza de Riego. 

Capacidad. 



Enrique Berrobianco Santos, p. Propietario: d. Pza. del Teatro. 
Enrique Boadá Reina, p. ídem. 
Enrique Bueuo Garrido, p. Maestro instrucción primaria, d. Má

laga (Palo.) Capacidad. 
Enrique Calafat Ruiz, p. Empleado: d. Beatas. ídem. 
Enrique Caquias.j». Prestamista: d. Ollerías. 
Enrique Caparros, p. Propietario: d. Plaza Albóndiga. 
Enrique Casino Bet, p. ídem: d. Partido Guadalmedina. 

. Enrique Casado Amezua, p. ídem: d. Torrijos. 
Enrique Caparros Diaz, p. ídem: d. San Juan. 
Enrique Crok Manescau, p. ídem: d. Alameda. 
Enrique Casanova Columbra, p. ídem: d. Granada. 
Enrique Duran Pérez, p. Capellán: d. Montano. 
Capacidad. 

Enrique Fació p. Propietario: d, Santo Domingo. 
Enrique Garrido Montenegro, p. Empleado: d. Victoria. Capa
cidad. 

Enrique Gómez Vega, p. Ídem: d. Casa aduana. Ídem. 
Enrique Gómez de Cádiz, p. Corredor d. Cisneros. 
Enrique González, p. Habilitado: d. Muelle Viejo. 
Enrique González Bel, p. Propietario: d. Alamos. 
Enrique Guiara Curbaneja. p. V. aceite, vinagre: d. Ollerías. 
Enrique Gutiérrez Dominguez, p. Propietario: d. Alcazabilla. 
Enrique Handebat, p. Industrial. 
Enrique Heredia Livermore, p. Propietario, d. Alameda. 
Enrique Hermosa Pérez, p. Industrial: d. Carmen. 
Enrique Hernández Buendia, p. Propietario. 
Enrique Herrera Molí, ídem. 
Enrique Hisiduel, p. Fábric. cerveza: d. Comedias. 
Enrique Huelin Huelin, jo. Propietario: d. Alameda Triste. 
Enrique Jaén Martinez,p. ídem. 
Enrique Jiménez Romero, p. ídem: d. Victoria. 
Enrique León, p. Industrial: d. Colmenar. 
Enrique Lirio, p. Propietario: d. Alameda Tristes. 
Enrique López Uralde, p. ídem: d. Marqués, 
Enrique Llovet Ramírez,p. ídem.4 d. Torrijos. 
Enrique Meron, p. ídem. 
Enrique Millet Pizorno, p. ídem. d. Nosquera. 
Enrique Motealeg Rumbado, p. Propietario: d. Covertizo Conde. 
Enrique Muñoz,p. Figonero: ¿.Mármoles. 
Enrique Norro Galvez, p. Escribano: d. Mártires. 
Enrique Ortiz, p. Industrial: d. Comedias. 
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Enrique Ozores Escobar, p. Prestamista: d. Lagunillas. 
Enrique Padrón Arteaga, p. Propietario: d. Molina Lario. 
Enrique Paris Prieto, p. ídem: d. Can. de S. Bernardo. 
Enrique Pardo Pravia, p. ídem: 
Enrique Parra Gaché, p. ídem. 
Enrique Pellisó Torre, p. ídem: d. Granada. 
Enrique Perzí, p. ídem. 
Enrique Pizarro López, p. V. aceite y vinagre: d. Altozano. 
Enrique Ramos Marin, p. Abogado: d. Madre de Dios. 
Enrique Rando Crucet, p. Empleado ferro-carril: d. Méndez 

Nuñez. ' J u p g w w ;4o'i.> onpi'ja?1 

Enrique Sandoval Manescau, p. Propietario: d. Torrijos. 
Enrique Sandoval, p. Industrial: d. Peregrinos. 
Enrique Sancha, p- Dependiente comercio: d. Peligro. 
Enrique Sánchez Diaz, p. Propietario: d. Hoyo de Espartero. 
Enrique Rodríguez Cano, p. ídem: d. Cobertizo Malaver. 
Enrique Sene Martin,^. ídem: d. Martinez. 
Enrique Valle Spiteri, p. ídem: d. Mariblanca. 
Enrique Valdés Ochoa, p. V. vinos y aguardientes: d. Santo 

Domingo. 
Enrique Villarreal Ruiz, p. Emp.: d. Alfonso XII. Capacidad. 
Enrique Utrera, p. Hornero pan: d. San Pedro. 
Epifanio García Jiménez, p. Propietario: d. Pasage Heredia: 
Esteban Lasanta Diaz, p. ídem. 
Esteban Torres Pérez, p. ídem: d. Alameda. 
Esteban Veiasco Zorrilla,^. Retirado: d. Viento 1.° Capacidad. 
Estanislao Diaz Campos, p. Propietario: d. Parras. 
Eugenio Briales Domínguez,;?. Tratante ganados: d, Carmen. 
Eugenio Garcia Garcia, p. Propietario: d. Beatas. 
Eugenio Garcia, Figonero: d. Industrial. 
Eugenio Fernandez Casariego, p. Empleado banco: d. Carmen. 
Eugenio Hurtado Jiménez, p. Propietario: d. P.*2.°de la Vega. 
Eugenio Molina Garcia, p. ídem: d. Cerezuela. 
Eugenio de Suelmo Rodríguez, p. Empleado: d. San Juan de 

Letran. Capacidad. 
Eusebio Gómez, p. Vendedor petróleo: d. Lagunillas. 
Eusebio Rodríguez, p. Industrial: d. Torrijos. 
Eustaquio Beffa González, p. Propietario: d. Puerta del Mar. 
Evaristo López, p. V. aceite, vinagre: d. Ollerías. 
Evelio Torres Santaella, p. Propietario: d. Torrijos. 
Fausto Muñoz Madueño, p. ídem: d. Mendez-Nuñez. 
Federico C. de la Vega Carsi, p. Propietario. 
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Federico Disdier Escobedo, p. Propietario: d. Alameda. 
Federico Gross, p. ídem: d. San Agustín, 
Federico Gaeta Castillo, p. ídem: d. Torrijos. 
Federico Martin de la Torre, p, ídem. 
Federico Mateos Ballesteros, p. ídem. 
Federico Mesa Gordon, p. ídem: d. Pasaje Gordon. 
Federico Muñoz, p. Platero: ¿.Granada. 
Federico Navas, p. Casa de Baños: d. Agustin Parejo. 
Federico Pereda Macho, p. Emp. d. Victoria. Capacidad. 
Federico Pérez Jiménez,p. Industrial: d. Piaza Riego. 
Federico Pérez Jimeuez, p. Empleado: d. ídem. Capacidad, 
Federico Ruiz Blaser, p. Abogado: d. Atocha. 
Federico Sawa Navas, p. Propietario. 
Federico S. Vilchez Brusonis, p. Com. Capitalista: d. Peligro. 
Federico Várela Galeto, p. Propietario: d. Pasage Campos.-

Feliciano del Pino Flaquer, p. ídem. 
Feliciano Garcia de la Torre,p. V. coloniales: d. M. P. Nueva. 
Felipe Chacón Fernandez, p. Vendedor loza: d. San Juan. 
Felipe Fernandez, p. V. aceite y vinagre: d. Lagunillas. 
Felipe Fierro Soriche, p. Emp,: d. C. Epidemia. Capacidad. 
Felipe López Muñoz, p. Iudustrial: d. Plaza Merced. 
Felipe Louvere, p. Propietario. 
Felipe Lozada, p. Barbero: d. Hoyo Espartero. 
Felipe Muñoz, p. Propietario. 
Felipe Puente Valdiua, p. ídem: d. Alfonso XII. 
Felipe Roselló Golguez, p. Empleado: d. Sta. Maria. Capacidad 
Félix Barzo Alana, p. ídem: d. Plaza de' Riego. 
Félix Capdevila, p. Industrial: d. Nueva. 
Félix Dominguez, p. ídem: d. Comedias. 
Félix Gómez Molina, p. Propietario. 
Félix Galán López, p. ídem. -
Félix José González, p. ídem: d. Nueva. 
Félix de las Heras Revuelta, jo. ídem: d. Martinez. 
Félix Jiménez de la Plata, p. ídem: d. Alamos. 
Félix Mesa Ocon, p. ídem: d. Trinidad. 
Félix Moyano Ruiz, p. Industrial: d. Peligro. 
Félix Ocon Mesa, p. ídem: d. Arrollo de los Angeles. 
Félix Pérez Barzo, p. Propietario: d. Marqués. 
Félix Porras, p. Barbero: d. Santo Domingo. 
Félix Raudo Barzo, p. Abogado: d. Torrijos. 
Fermín Alarcon Lujan, p. Propietario: d. Arrióla. 
Fermín Cobos Ayala, p. ídem: d. Santiago. 
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Fermín Retes, p. V. vinos y aguardientes: d. Santa Maria. 
Fernando Avila Berm. Castro, p. Propietario: ¿.Frailes. 
Fernando Avila p. Herrador: d. Puerta Espartería. 
Fernando Carreras López, p. Propietario: d. Plaza Constitución 
Fernando Caparros Diaz, p. ídem: d. Vara. 
Fernando Chacón Garcia, p. ídem: d. Compañía. 
Fernando Fernandez Parra: p. ídem. 
Fernando Franchoui Castillejo, p. ídem: d. Mariblanca. 
Fernando Garcia Segovia,^. ídem: d. San José. 
Fernando Gumucio Chica, p. ídem. 
Fernando Fuentes Frias, p. V. quincalla, d. Compañía. 
Fernando Gallin,j». V. comestibles: d. Salinas. 
Fernando Jiménez Garin, p. Propietario: d. Plaza Riego. 
Fernando Laffore, p. Dependiente comercio: d. P. del Obispo. 
Fernando Lechuga Hernández, p. Propietario. 
Fernando de la Marroca Añino, p. ídem: d. Ollerías. 
Fernando Morales Borgon, p. ídem. 
Fernando Marín Passeti, p. Peluquero: d. Pasage Alvarez. 
Fernando Millan Serrano, p. Zapatero: d. Granada. 
Fernando Mercenario Pinatte, p. Industrial: el. Cisneros. 
Fernando Pacheco, p. Cafetero: d. Acera Marina. 
Fernaudo Reina Colorado, p. Propietario: d. Comedias. 
Fernando Ruiz Gómez, p. ídem: d. Duque Victoria. 
Fernando SolisGabira, p. ídem: d. Jaboneros. 
Fernando Strachan Jáuregui, p. ídem: d. Hoyo Espartero. 
Fernando Sotelo Salva, p. ídem: d. Postigo Arance. 
Fernando Suarez Marin," p. Prestamista: d. Lascano. 
Fernando Torrejimeno Villanueva, p. Industrial. 
Fernando Torrejimeno Villanueva, p. V. coloniales: d. Alamos. 
Fernando Ugarte Barrientes, p. Propietario: d. Granada. 
Fernando Viana Cárdenas, p. Médico: d. Sta. María. Capacidad. 
Fernando Vivar del Pulgar, p. Retirado: d. Ginetes. Capacidad 
Filomeno González Lara, p. Barbero: d. Compañía. 
Florentino Pacheco, p. Imprenta: d. Cister. 
Francisco Aguilar Sánchez, p. Propietario: d. P.° Venta Larga. 
Francisco Amat Garcia, jo. Figonero: d. Cruz del Molinillo. 
Francisco Albarracin Postigo, p. Propietario: d. Constancia. 
Francisco Alcobar,p. Industrial: d. Mendez-Nuñez. 
Francisco Alemán, p. Propietario: d. San Nicolás. 
Francisco Almendro Serrano, p. ídem: d. Plaza Riego. 
Francisco Andujar Torres,p. ídem: d. Frailes. 
Francisco Alvarez, p. Industrial: d. Comedias. 
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Francisco de Asis MeanaDiaz, p. Empleado: d. Mendez-Nuüez. 
Capacidad. 

Francisco Avila Jáuregui, j». Propietario: d . S. Juan Reyes. 
Francisco Baez Juárez, p, ídem. 
Francisco B. Balderrama, p. ídem: d. Pozos Dulces. 
Francisco Ballesteros Montilla, p. ídem. 
Erancisco Ballesteros Mesa, p. ídem: d. Cerrojo. 
Francisco Ballesteros Mesa, jo. Industrial: d. A. de los Angeles. 
Francisco la Bandera Valdés,p. Propietario: d. Cristo Epidemia 
Francisco Baños Camón, p. ídem. 
Francisco Bao Urbano,,^. ídem: d. Andrés Pérez. 
Francisco Barea Jiménez, p. ídem. 
Francisco Baulon Garcia, p. ídem: d. Cuarteles. 
Francisco B. Bello Morales, p. ídem: d. Mariblanca. 
Francisco Berdaguer Mayes, p. ídem: d. Almacenes. 
Francisco Berdaguer, p. Fabricante jabón: d. Llano Mariscal. 
Francisco Benavente, p. Vendedor ropa: d. Compañía. 
Francisco Benitez de Tejada, p. Propietario. 
Francisco Blanco Garcia,p. Vend. de carbón: d. Atarazanas. 
Francisco Bonilla Pérez, p. Propietario: Don Iñigo. 
Francisco Bolateros, p. V. aceite y vinagre: d. Callejones. 
Francisco Burgos, p. Carpintero: San Juan de Dios. 
Francisco Burgos Olmedo, p. Propietario. 
Francisco Burrebiá, p. Industrial: d. Granada. 
Francisco Buzos Cáceres, p. Propietario: d. S. Juan de Reyes. 
Francisco Cabello Ponce, p. ídem: d. P.° Vuelta grande. 
Francisco Cabello López, p. ídem: d. Lagunillas. 
Francisco Cabrera Quintana,jo. ídem: d. Carmen. 
Francisco Cabrera Quintana, p' Fabricante pastas: d. ídem. 
Francisco Campos Vallejo, p. Propietario. 
Francisco Paula Campuzano, p. ídem: d. Andrés Pérez. 
Francisco Canciuo Gallego, p. Hornero vizcochos: d. Beatas. 
Francisco Cano López, p. Propietario: d. Viento. 
Francisco Cañete Galvez, p. ídem: d. P.° Cupiana y Camp.a 

Francisco Capulino López, p. ídem: d. Carmen. 
Francisco Carbonell Huesear, p. ídem: d. S. Bernardo Viejo. 
Francisco Carcer Peguera, p. ídem: d. Alameda. 
Francisco Carse Canto, p. ídem. 
Francisco Contrera, v. Figonero: d. Santa Isabel. 
Francisco Contrera Arjona,jo. Retirado: d. Reding. 
Francisco Cárdenas Posada, p. Figonero: d. Camino Caleta. 
Francisco Castañeda León, p . Vendedor tejidos: d . Nueva. 
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Francisco Castillo Vara, p. Propietario. 
Francisco Castillo Garcia, jo. ídem. 
Francisco Castro Tantalena, p. ídem. 
Francisco Ceballos Morte, jo. Retirado ¿ ,D. a Ana Bernal. Ca
pacidad. 

Francisco Cómitre Salazar, p. Propietario: d. Alameda. 
Francisco Corrai, p. Especulador calzado: d. Compañía. 
Francisco Col Torriglia, p. Propietario. 
Francisco Cobos, p. Empleado ferro-carril: d. Alcazabilla. 
Francisco Cortés Canto,p. Propietario: d. Fresca. 
Francisco Cortés Canto, jo. ídem: d. Ide,m. 
Francisco Croeke Navarro, jo. ídem: d. Plaza Riego. 
Francisco Cubero Gabardon, p. ídem: d. Pasage Heredia. 
Francisco Cuenca López, p. ídem: d. Santo Domingo. 
Francisco Cuenca González, p. ídem: d. Cristo Epidemia. 
Francisco Cuenca Bonomi, p. V. aceite y vinagre: d. Viedmas. 
Francisco Cuenca, jo. Carpintero: d. Santa Maria. 
Francisco Criado Villarejo, p. Barbero: d. Cisneros. 
Francisco Checa Camino, p. Propietario. 
Francisco Diaz, p. Tratante en carnes: d. Viento. 
Francisco Diaz Campos, p. Figonero: d. Herrería del Rey. 
Francisco Domínguez,^.Coadjutor: d. Sto. Domingo (Iglesia). 
Capacidad. 

Francisco Eloy Garcia, p. Propietario: d. Alamos. 
Francisco A. Escobar Martin, p ídem: d. Victoria. 
Francisco déla Espada, p. ídem: d. Alamos. 
Francisco Estepa Garcia, p. ídem: d. Comisario. 
Francisco Estevez Pérez, p. V. aceite y vinagre: d. P. Merced. 
Francisco Fernandez Arjona,p. Coadjutor: d. Pozo del Rey. 
Capacidad. • 

Francisco Fernandez Morales, p. Propietario: d. Plaza Uncibay 
Francisco Fernandez, p. V. aceite y vinagre: d. Carmen. 
Francisco Fernandez Camacho, p. Figonero: d. ídem. 
Francisco Fernandez, p. Carpintero: d. Nnño-Gomez. 
Francisco Ferrer Alamos, p. Industrial: d. Alvarez. 
Francisco Figuera Soto, p. ídem: d. Granada. 
Francisco Flaquer Garcia, p. Propietario: d. Siete Revueltas. 
Francisco Flores Castillo, p. ídem. 
Francisco Flores, p. Cerrajero: d. Plaza de los Moros. 
Francisco Flores Charló, p. Propietario: d. Comedias. 
Francisco Franquelo Diaz, p. Figonero: d. Callejones. 
Francisco Franquelo Franquelo,^. Propietario: d. San Lázaro. 
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Francisco Fuente Santa Cruz, p. Propietario, 
Francisco Fuentes Carbonell, p. ídem. 
Francisco Garrastachu, p. ídem: d. Correo Viejo. 
Francisco Gaeta Nieva, p. ídem: d. Compañía. 
Francisco Galvez Mongrand, p. ídem: d. Mosquera. 
Francesco Galvez Gómez, p. ídem. 
Francisco Garrido Hidalgo, p. Catedrát.: d. Arrióla. Capacidad. 
Francisco Gagen, p. Industrial: d. Salinas. 
Francisco Galán Vergara, p. Propietario: d. Tapada. 
Francisco Gallardo, p. Tablajero: d. Mármoles. 
Francisco G'abriel Juan, p. Industrial: d. Santa Maria. 
Francisco G. González Otero, p. Propietario: d. Compañía. 
Francisco Garcia Gallego,^. ídem: d. Guadalmedina. 
Francisco Garcia González, p. ídem: d. Compañía. 
Francisco Garcia Trascastro, p. ídem: d. Cuarteles. 
Francisco Garcia Cantero, p. Fiscal: d. Duque Victoria. Ca

pacidad. 
Francisco Garcia Aguilar, p. Propietario: d. San Juan. 
Francisco Garcia Blasco, p. ídem: d, P.° Gálica y San Antón. 
Francisco Garcia, ^.Vendedor loza: d. Santos. 
Francisco Garcia Postigo, p. Industrial: d. Comedias. 
Francisco Garcia Montón, p. ídem: d. Huerto Conde. 
Francisco Garcia Caparros, p. Curtid, pieles: d. Cruz Molinillo 
Francisco Garcia, p. Fabricante ladrillos: d. Epidemia. 
Francisco Gaspar Geron, p. Propietario. 
Francisco Ginés Rodríguez, p. ídem: d. Plaza del Obispo. 
Francisco Gil Montes, p. Impresor: d. Cintería. 
Francisco Guzman Gómez, p. Zapatero: d. Granada. 
Francisco Gómez Merino, p. V. aceite y vinagre: d. Mármoles. 
Francisco Gómez España, p. Propietario. 
Francisco González Delgado, p. ídem. 
Francisco González Peña. p. ídem. 
Francisco González Ripoll, p. ídem: d. Angosta. 
Francisco González Torres, jo. Vendedor recoba: d. xilamos. 
Francisco González, JÍ?. Industrial: d. Alameda. 
Francisco González, p. Figonero: d. Jara. 
Francisco Gordillo, p. Sillero: d. Torrijos. 
Francisco Guaro Merced, p. Propietario: d. San Juan. 
Francisco Guerrero: p. Industrial: d. Marqués. 
Francisco Gutiérrez Palacio, p. Propietario: d. San Juan. 
Francisco Gutiérrez Basco, jo. ídem. 
Francisco Gutiérrez Ruiz, p. Industrial: d. Mariblanca. 



Francisco Herrera Palomo, p. Propieta 
Francisco Herrera Portillo, p. Alpargatero: d, Cuarteles, 
Francisco Hurtado Rosado, p. Propietario. 
Francisco Hurtado Ortega,p. ídem: d. Altozano. 
Francisco Hurtado Mendoza, p. Procurador: d. Torrijos. 
Francisco Illescas Moral, p. Propietario. 
Francisco Jauregui, p. Tratante en carnes: d. Fresca. 
Francisco Javier Sevilla, p, C, párroco: d. Andrés Pérez. Ca
pacidad. 

Francisco Jimena Romero, p. Propietario: d. Casas Quemadas. 
Francisco Jurado Gómez, p. ídem. 
Francisco Jiménez, p. V. aceite, vinagre: d. Cánovas Castillo. 
Francisco Jiménez Gabuquillo, p. V, aceite petróleo: d. ídem. 
Francisco Laguna Cisneros, p. Propietario: d . P.° Venta Larga, 
Francisco Lastre Garcia, p. ídem: d. P. Jarazmin, 
Francisco Ledesma,;». ídem: d. Especerías. 
Francisco Ledesma Nieto, p. ídem: d. Rebanadilla. 
Francisco Linares Hidalgo, p. ídem. 
Francisco Lody Zapata, p. Empleado: d. Refino. Capacidad. 
Francisco López Acosta, p. Propietario. 
Francisco López Aguilar, v. ídem: d. Cortina del Muelle. 
Francisco López Bueno Reyes, p. ídem: d. Granada. 
Francisco López Dominguez, p. ídem. 
Francisco López López, p. ídem: d. P.° Verdiales. 
Francisco López Parra, p. ídem. 
Francisco López Muro. p. Pupilero: d. Duque de la Victoria. 
Francisco López González, p. Coadjutor, d. S. José. Capacidad. 
Francisco López Ramos, p. Propietario. 
Francisco López Villalva, p. ídem: d. Comisario. 
Francisco Luques Morales, p. ídem. 
Francisco Llórente, p. ídem. 
Francisco M. Castillo Mellado, p. ídem: d. Torrijos. 
Francisco la Mamorra Taboada, p. ídem: d. Alamos. 
Francisco Malato Quevedo, p. Cacharrero: d. Granada. 
Francisco Manoja Palomo, p. Vendedor carbón: d. ídem 
Francisno Maldonado Rengifo, p. Abogado: d. Beatas. 
Francisco Martin Caldador, p. Propietario. 
Francisco Martin Granados, p. ídem. 
Francisco Martin Albarracin, p. ídem: d. San Andrés. 
Francisco Martin Anaya, p. ídem. 
Francisco Martinez, jo. Zapatero: d. San Juan. 
Francisco Martínez Torres, p. V. aceite, vinagre: d. P. Cárcel, 
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Francisco Mastín Avila,jo. V, carbón: d. Plaza Moutes. 
Francisco Martin, jo. Barbero: d. Carril. 
Francisco Mariscal, jo. Peluquero: d. Plaza Constitución. 
Francisco Melendez Reyes, p. Propietario. 
Francisco de Paula Medina,p. ídem. 
Francisco de Paula Medina, p. Procurador: d. Alvarez. 
Francisco Mena, p. Propietario. 
Francisco Merino. Dominguez, jo. Propietario. 
Francisco Merino López, jo. Procurador: d. Agujero. 
Fraucisco Mesa.jo. Especul. calzado: d. Granada. 
Francisco Mitjana Doblas, p. Propietario: d. Plaza Mitjana. 
Francisco Moya Chica, p. ídem. 
Francisco Moya, p . Vendedor libros: d. Puerta del Mar. 
Frencisco Mora Fernandez, jo. Propietario: d. Aventurero. 
Francisco de Mora, jo. ídem. 
Francisco MoraFernandoz, p. Cesante: d. Aventurero. Capacidad. 
Francisco Morales Bravo, jo. Propietario. 
Francisco Morales Avila, p. ídem. 
Francisco Morales Pérez, jo. ídem. 
Francisco Morales Méndez, jo. V. aceite, vinagre: d. Zamorano. 
Francisco Molina López, p, Propietario: d. Jaboneros. 
Francisco Moreno Sánchez, p. ídem. 
Francisco Moreno Gutiérrez, p. ídem. 
Francisco Moreno Moreno, jo. V. vinos y aguardtes., d. Postas. 
Francisco Moreno, jo. ídem: d. Salinas. 
Francisco Moreno Nieto, jo. Figonero: d. Mármoles. 
Francisco Moreno Morales, p. Vendedor carbón: d. Granada. 
Francisco Montero Suizos, jo. Propietario. 
Francisco Montosa, p. Industrial: d. Torrijos. 
Francisco Montañés López, jo. Propietario: d. S. Bernardo Viejo 
Francisco Montañés Madrona, jo. Figonero: d. Cuarteles. 
Francisco Montilla Fernandez, jo. Propietario: d. Alvarez. 
Francisco Muñoz Rodríguez, p. ídem. 
Francisco Muñoz Salva, jo. ídem. 
Francisco Muñoz Lomeña,jo. ídem. 
Francisco Muñoz Romero, d. Torrijos. 
Francisco Muñoz, p. Tablajero, d. Dos Aceras. 
Francisco Muñiz Márquez, jo. Guitarrero, d. Torrijos. 
Francisco Paula M. Madueño, jo. Cura párroco: d. Mendez-Nu-

ñez. Capacidad. 
Francisco Morillo Berlanga,jo. Propietario. 
Francisco Muela Navarro: p. Figonero: d, Callejones. 
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Francisco S. Mals, p. Industrial: d. San .Agustin,* 
Francisco Nadales Romero, p. Habilitado. 
Francisco Naquera, p. Figonero: d. Cañuelo. 
Francisco Navarrete Jiménez, p. Industrial: d. Mcndez-Nuñez. 
Francisco Navarrete, p. ídem: d. Granada. 
Francisco Navas Prevet, p. Coadjutor: d. Gigantes. Capacidad. 
Francisco Narro Maviera, p. Barbero: d. Zamorano. 
Francisco Opell Torrubia, p . Propietario. 
Francisco Ortiz, p. Tratante en carnes: d, Mártires. 
Francisco Padilla Romero, p. Propietario. 
Francisco Padilla, jo. Fabricante pastas: d, San Juan. 
Francisco Palomo Montañés, jo. Propietario. 
Francisco Palomo Pérez, p. ídem: d. Partido Almendrales. 
Francisco Palomo Zafra, jo. V. aceite, vinagre: d. Salitre. 
Francisco Palomo Garcia, p. Vendedor carbón: d. Ollerías. 
Francisco Pareja del Pino,p. Cirujano:¿.Capuchinos. Capacidad 
Francisco Pascual. Aragón, p. Propietario: d. Madre de Dios. 
Francisco Pascual Aragón, p. V. vinos y aguardts. d. Torrijos. 
Francisco de la Peña García, p. V. coloniales: d, Plaza Riego, 
Francisco de las Peñas García,^. Propietario: d. ídem. 
Francisco Peñalver,jo. Industrial: d. Puerta Nueva. 
Francisco Perea, p. V. vinos y aguardientes: d. Carmen. 
Erancisco Pérez Vargas, p. Propietario: d. Alamos. 
Francisco Pineda Reinoso, p. ídem. 
Francisco Pino Ramirez, p. ídem: d. P.° Sto. Pitar. 
Francisco Podadera Molina,^. Propietario. 
Francisco Porta Fernandez, p . ídem, 
Francisco Portillo González, p. Tablajero, d. P.° Sta. Isabel. 
Francisco Postigo Postigo, p. Propietario: d. P.° Cerro Moro. 
Francisco Postigo Postigo, p. ídem: d. ídem. 
Francisco Postigos, p. Figonero: d. Postigos. 
Fraucisco Povea Galacho, p. Albardonero: d. Camas. 
Francisco Povedano Toro, p. Propietario. 
Francisco Potestad Muñoz, p. Figonero: d. Almacenes. 
Francisco Prados Quesadas, p. Espec. calzado: d. Compañía. 
Francisco Prieto Grimaldi,.^. Propietario: d. Tomás de Cozar. 
Francisco Prieto Limarde,^. V. recoba: d. Huerto del Conde. 
Francisco Puente Martin, p. Propietario. 
Francisco Puentedura,^. V. vinos y aguard. d.V. Toros Vieja. 
Francisco Quero González, p. Propietario. 
Francisco Quintana Rio, p. Propietario. 
Francisco Ramirez Sánchez, p, Propietario, 
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Francisco Ranea Perea, p. Propietario. 
Francisco Requena, p. Figonero: d. Camas. 
Francisco Requena Puente, p. Pupil. caballerías: d. Pta. Nueva 
Francisco Requena Campos, p. Propietario. 
Francisco Rueda Ramos, p.Ídem. 
Francisco Roblado Martin, p. V. aceite, vinagre: d. Camino 

Churriana. 
Francisco Reina Manescau, p. Médico: d. Madre de Dios. Capa
cidad. 

Francisco Rodríguez Barba, p. Propietario: d. Granada. 
Francisco Rodríguez González, p. ídem. 
Francisco Rodríguez Fernandez, p. ídem. 
Francisco P. Rodríguez Luna, p. ídem. 
Francisco Rodríguez Moyano,-^. V. aceite, vinagre: d. Horno. 
Francisco Rodríguez Moyano, p. V. vinos y aguards.: d. ídem. 
Francisco Rodríguez Caba, p. Industrial: d. San Pedro. 
Francisco Romero Rey, p. Propietario. 
Francisco Romero Rebollo, ¿y. ídem. 
Francisco Romero Garcia,p. ídem: d. P.° Partido Jarazmin. 
Francisco Romero Torres, p. ídem. 
Francisco Romero Godoy, p. V. aceite, vinagre: d. Huerto del 

Conde. 
Francisco Romero, p. Industrial: d. Granada. 
Francisco R. de la Bandera, p. Propietario. 
Francisco Rodríguez Mora, p. ídem. 
Francisco Rosado González, p. ídem. 
Francisco Rivas Puigcerva, p. ídem. 
Francisco Rubio Velazqüez, p^ ídem. 
Francisco Ruiz Alcántara, p. ídem. 
Francisco Ruiz de la Herrán, p. ídem. 
Francisco Ruiz García, p. ídem: d. P.° Cup.a y Camp. 
Francisco Ruiz Ruiz Galvez, p. ídem. jp 
Francisco Ruiz R. González, p. ídem: d. Carboneros. 
Francisco Sabastro Luque, p. ídem. 
Francisco Santana,p. V. aceite, vinagre: d. Larios. 
Francisco Sánchez, p. Industrial: d. Cristo Epidemia. 
Francisco Sánchez, p. Carpintero: d. Torrijos. 
Francisco Sánchez Dominguez, p. Vendedor vinos y aguar

dientes: d, Pescadería. 
Francisco Sánchez Cruz J.,p. Propietario. 
Francisco Sánchez Garcia, p. ídem: d. Angosta. 
Francisco Sánchez Padilla, p. ídem. 
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Francisco Sánchez Pastor, jo. Industrial: d. Zapateros. 
Francisco Sánchez Dominguez, p. Propietario: d. Santa Lucia. 
Francisco Sánchez Ramirez, jo. ídem: d. Jaboneros. 
Francisco Sánchez Sierra, p. Figonero: d. Plaza Riego. 
Francisco Sánchez Tartán, p. Propietario. 
Francisco Sánchez Sánchez, p. ídem. 
Francisco Saenz Alfaro, p. Vendedor tejidos: d. Nueva. 
Francisco Salinas Garcia, p. Propietario: d. P. Cup.a y Camp.8 

Francisco Santaella Garcia, p. ídem. 
Francisco Santiago Romero, p. ídem: d. Malagueta. 
Francisco Senarega Linares, p. ídem. 
Francisco Soevia, p. Hornero bizcochos: d. B.° Bulto. 
Francisco de P. Sola Guerrero, p. Propietario: d. Beatas. 
Francisco Márquez, p. V. aceite, vinagre: d. Ollerías. 
Francisco Suarez Alemán, p. Propietario. 
Francisco Suarez Cabodeaño, p. ídem: d. Molinillo Aceite. 
Francisco Suarez Cabodeaño, p. Pintor: d. Plaza Uncibay. 
Francisco Toval, p. Propietario. 
Francisco Torreblanca, p. Industrial: d. Pozos Dulces. 
Francisco Tellez Martin,/?. Propietario; d. Muelle Viejo. 
Francisco Torres López, p. ídem. 
Francisco Torres de Navarra, p. Industrial: d. Mesón de Velez. 
Francisco Torres Navarra, p. Comisionista: d. Plaza Uncibay. 
Francisco Torres Olias, p. Propietario. 
Francisco Torres Villodres, p. ídem. 
Francisco Trigo Romero,^. V. aceite, vinagre: d. Salitre. 
Francisco Tudela Garcia, jo. Litógrafo: d. Alameda. 
Francisco Vázquez Robles, jo. Propietario. 
Francisco Vázquez Soto. p. ídem. 
Francisno Vázquez Villalva,>o. ídem. 
Francisco C. Vallejo Collado, ídem. 

' Francisco Valido Garcia, jo. V. aceite, vinagre: d. Carmen. 
Francisco Vallejo, p. Fabricante crémor: d. Pasillo Guimbarda. 
Francisco Vallejo Reyes, p. Propietario. 
Francisco de la Vega, p: ídem. 
Francisco Vidal, p. Industrial: d. Puerta del Mar. 
Fraucisco Vidal Valle, p. Vendedor gorras: d. Torrijos. 
Fraucisco Vidal, p. Guarnicionero: d. Granada. 
Fraucisco Vega Gutiérrez, p. Cura párroco: d. Pozos Dulces. 
Capacidad. 

Francisco Vergara Várela, p, Retirado: d. Victoria. Capacidad. 
Francisco Vivar, p. V. aceite, vinagre: d. Cruz Verde. 
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Francisco Vela, p. Fabricante pastas: d. San Juan. 
Francisco Viana Gár.lenas, p. Industrial: d. Dos Aceras. 
Francisco Viana cárdenas, p. Propietario: d¡ ídem. 
Francisco Vidaurreta Amandi,^». V. de aguardad. Alcazabilla. 
Francisco Vidaurreta Amandi, p. Propietario. 
Francisco Villanueva, p. ídem. 
Francisco Villanueva, p. Vendedor carbón: d. San Juan de Dios 
Francisco Viñez, p. Propietario. 
Francisco Villalva Arias, p. ídem: d. Pasage Campos. 
Francisco Villar Serrano, jo. ídem: d. Refino. 
Francisco Valderrama Trascastro, p. ídem. 
Francisco Wenceslao, p. Industrial: d. San Juan. 
Francisco Utrera, p . Tonelero: a. Huerta Obispo. 
Francisco Zorrilla Diaz, p. Propietario. 
Fraucisco Zorrilla Quintana,^. Comte. capitalista: d. Cortina 

Muelle. 
Francisco Zafra Vallejo, p. Propietario: d. C. Bustamante. 
Fulgencio Delage Remendero, p. Propietario: d. Granada. 
Gabriel Aristozabal, p . ídem. 
Gabriel Arrabal Requena, p. ídem: d. Alcazabilla. 
Gabriel Benitez Jiménez, jo. ídem: d. Carrasco. 
Gabriel Carrasco, p. Cerrajero: d. Puente. 
Gabriel Calafat Ruiz, p. Propietario. 
Gabriel España Ruiz, p . ídem. 
Gabriel Fajardo Navarrete, p. ídem. 
Gabriel Castro Tomillo, p. Industrial: d, Pasage Alvarez. 
Gabriel Fernandez, />. Cerrajero: d. Montano. 
Gabriel Garcia Garcia, p. Propietario: d. Madre de Dios. 
Gabriel Gutiérrez Toval, p. ídem. 
Gabriel Gómez de Cádiz, p. ídem: d. Esp. Carn. y Cisn. 
Gabriel Nicoliche Pacheco, p. Propietario: d. Alcazabilla. 
Gabriel Reyes, p. Figonero: d. Dos Aceras. 
Gabriel Rodríguez Navas, p. Vendedor cintas: d. Carmen. 
Gabriel Sánchez Arjona, p. Propietario: d. Refino. 
Gaspar Diaz Zafra, p. ídem: d. Plaza Uncibay. 
Gaspar Ramos Tellez,jo. ídem: d. Convalecientes. 
Gaspar Rubio Aparicio, jo. ídem. 
Gaspar Orellana Paniagua, p. Cirujano: d. Carrasco. Capacidad 
Gerónimo Cortés Cortés, p. Propietario: el. Colmenar. 
Gerónimo Cuervo González,^. Arquitecto: d. Plaza Merced. 
Gerónimo Mendiola, p. Industrial: d. Madre de Dios. 
Gerónimo Moreno Heredia, p. Propietario. 
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Gerónimo Moreno~<Ruiz, p. Propietario. ' 
Gerónimo Rodríguez Criado, p. Industrial: d. Pasillo Guimbarda 
Gerónimo Serrano, p. Zapatero: d. San Juan. 
Gerónimo Sánchez López, p. Beneficiado: d. Madre de Dios. 
Capacidad. 

Gonzalo Dominguez, p. Industrial: d. Pescadores. 
Gonzalo Leal, p. ídem: d. Malagueta. 
Gonzalo Moreno Moriano, p. Retirado: d. Ginetes. Capacidad. 
Gregorio A. Cabrera Llerca,^. ídem: d. Alfonso XII. ídem. 
Gregorio Cañete Ponce, p. Propietario: d. Tomás de Gozar. 
Gregorio Casadeval, p. ídem: d. Plaza de Riego. 
Gregorio Gómez Gómez, p. ídem. 
Gregorio Naranjo Barea, p. Canónigo: d. Beatas. Capacidad. 
Gregorio Romero Trigo, p. Industrial: d. San Julián. 
Gregorio Romero, p. ídem: d. Plaza de toros vieja. 
Gregorio Soria Carrascosa, p. Propietario: d. Beatas. 
Gregorio Villa Recio, p. Empleado: d. Plaza Riego. Capacidad. 
Guillermo Delgado Jordani, p. Propietario. 
Guillermo Domínguez Avila, p. ídem. 
Guillermo Faguillot Diaz, p. ídem: d. Comedias. 
Guillermo Huelinp...ídem: d. Alameda. 
Guillermo Nager, p. Industrial: d. Plaza Alvarez. 
Guillermo Penrose Mark.¿?. Propietario. 
Guillermo Selvafora,p. Industrial: d Acera marina. 
Gustavo Silvapares. p. A. efectos navales: d. Muelle nuevo. 
Hilario Hurtado Sánchez, p. V. vinos: d. Muro Espartería. 
Ignacio Cortés Cortés, jo. Procurador: d. Andrés Pérez. 
Ignacio Fernandez Somera, p. Propietario: d. Méndez Nuñez. 
Ignacio Manzanarez Corro, p. Vend. tejidos: d. Compañía. 
Ignacio Martinez Gutiérrez, p. Beneficiado: d. Plaza de Mitja

na. Capacidad. 
Ignacio Martinez Pelaez Mata, p. Retirado: d. Montano. Ídem. 
Ignacio Martinez Pelaez,p. Propietario: d. Dos Aceras. 
Ildefonso Maria Cánovas, p. Canónigo: d. Carmelitas. Capa
cidad. 

Ildefonso Gouzalez Solano, p. Industrial: d. Plaza Uncibay. 
Ildefonso González Solano, p. Propietario: d. ídem. 
Ildefonso Gutiérrez Basan, p. ídem. 
Ildefonso Gutiérrez Linares, jo. Retirado: d. Ciemens. Capacidad 
Ildefonso Arresas de Rojas, p. Propietario. 
Ildefonso Miguel Romero, p. Juez l, a instancia: d. Nosquera. 
Capacidad. 
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Ildefonso Moreno Hernández, p. Propietario. 
Ildefonso Ortiz de Avila, p. Empleado: d. Fresca. Capacidad. 
Ildefonso Ruiz Rivera,p. Procurador: d. Alameda Hermosa. 
Indalecio Ferrer Escobar,p. Espec. frutos: d. P. délos Abades. 
Inocente Martinez Valdecanto, p. Médico: d. S. Juan de Dios. 
Capacidad. 

Isidoro Encíso, p. Propietario: d. S. Juan. 
Isidoro Marino Delgado, p. Empleado: d. M. de Dios. Capacidad 
Isidro Garcia Arrabal, p. Propietario: d. Santos. 
Isidro Ibañez Padilla, p. Prestamista: d. Ollerías. 
Isidro Ostornoll Garcia, p. Propietario: d. Compañía. 
Isidro Ron. p. Barbero: d. S. Jacinto. 
Isidro Sensat (Heredero,) p. Propietario: d. Puerta del Mar. 
J . Chacoris Sánchez, p. E. ferro-carril: d. S. Juan de Letran. 
J . Domiuguez, p. Industrial: d. Santos. 
J . Jolin, p. E. ferro-carril. 
J . González, p, ídem: d. Acequia. 
J . López Franco, p: Industrial: d. Plaza Capuchinos. 
J . Rafael Cafarena,.;?. ídem: d. Plaza Obispo, 
J . Rumbado Fernandez,jo. ídem: d. S. Pedro. 
Jacinto Bracho Torres, p. Propietario: d. Espartería. 
Jacinto Cañas Viana, p. Empleado: d. P. de Riego. Capacidad. 
Jacinto Chamausit Codei, p. Propietario. 
Jacinto Rodríguez de Cela, p. Retirado: d. S. Juan de Dios. Ca* 
pacidad. ' ' 

Jaime Beltran Rosell, p. Propietario. 
Jaime Esteban, p. Hornero pan: d. Pescadores. 
Jaime Janer, Panado, p. Propietario: d. San Juan. 
Jaime Orasteri. p. ídem. 
Jaime Ramón Riera,p. ídem. 
Javier Rodrignez Rodríguez, jo. Figonero: d. Salinas. 
Jesús Maria Rodríguez, p. Empleado: d. Pta. del Mar. Capa
cidad. 

Jorge Grandi,jo. Industrial: d. Alameda Tristes. 
Jorge Ventura Vagnet, p. Propietario. 
Jorge Loring Oyarzabal, p. ídem: d. Hoyo Espartero. 
Jorge Plowe Sita, p. ídem. 
Jorge Ardois Ostman, p. Corredor cambios: d. Plaza de Riego. 
Joaquin Aguirre Coronado, p. Propietario: d. ídem. 
Joaquín Andrade Moreno, Retirado: d. Frailes. Capacidad. 
Joaquin Avancino, p. Propietario: d. Huerto Conde. 
Joaquin Alvarez Hoyo, jo. Cerrajerro: d. Sto. Domingo. 



Joaquín 
Joaquin 

Viejo. 
Joaquin 
Joaquín 
Joaquin 
Joaquin 
Joaquin 
Joaquin 
Joaquin 
Joaquin 
Joaquin 
Joaquin 

Santa 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaquí 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu: 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu: 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 
Joaqu 

— 2 5 4 — 

Arana, p. Sastre: d. Martinez. 
Bustamante Meuacho, p. Propietario: d. San Bernardo 

Balvi Biosca,p. ídem. 
Ballesteros Mesa,^. ídem: d. Puerto Parejo. 
Blanco Sánchez, p. ídem: d. Mármoles. 
Blanco Fernandez, p. ídem: d. Pdo. l.° Vega. 
Bueno Generoso, p. ídem: d. Calderería. 
Bugella Cestiuo. p. ídem: d. Andrés Pérez. 
Cazorla Marzone, p. Retirado. Capacidad. 
Campos Lara, p. Empleado: d. Pge. Campos. ídem. 
Comarcada Utrera, p. Propietario: di Madre de Dios. 
Cortés Gutiérrez, p. Tratante en carnes: d. Pasillo 
Isabel. 
Cruz de Oses, p. Fotógrafo: d. Granada. 
Diaz Garcia Orejón, p. Propietario: d. Alcazabilla. 
Denis.jo. ídem: d. Beatas. 
Dominguez, p. ídem: d. Partido 1.° de la Vega. 
Dominguez Garcia, p. ídem. 
Echevarría Pascual, p. Empleado: d. Alamos. 
Fata Pérez, p. Propietario: d. Muelle Viejo. 
Fernandez Granados, p. ídem. 
Fernandez, p. ídem: d. Reding. 
Ferrer Casanova, p. ídem. 
Franquelo Buzo, p. ídem: d. Esparteros. 
Franquelo, p. Sastre: d. ídem. 
Garcia Saenz, p. Propietario: d. Pozos Dulces. 
Garcia Fernandez, p. ídem: d. Granados. 
García Briz, p. ídem: d. Torrijos. 
Garcia Toledo, p. ídem. 
Gómez González,^. ídem. 
González Soto, p . ídem: d. Desengaño. 
González Valero, p. Prestamista: d. Nuño-Gomez. 
Granado Rojas, p. Propietario. 
Guerrero Cortés, p. Cubero: d. Agustin Parejo. 
Guerrero, p. Vendedor tejidos: d. Compañía. 
Luis Gutiérrez, p. Propietario. 
Gutiérrez, />. V. aceite y vinagre: d. Victoria. 
Hortelano Criado, p. Propietario: d. S. Telmo. 
Herrera Fajardo, p. ídem: d. Especerías. 
Hoses Villalona, p. ídem. 
Herrera Fajardo, p. Industrial: d. Especerías. 
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nLeal Bernal, p. Propietario: d. Nuño-Gomez. 
n Leal Sawa, p. ídem. 
n Leciaga Rivera, p. ídem: d. Victoria. 
n Límendú Sánchez, p. ídem: d. Carmelitas. 
n López, p. Vendedor aceite y vinagre: d. Trinidad. 
n Manchón, p . Propietario. 
n Martin Granados, p. ídem. 
n Mesa Ocon. p. ídem: d. Puerto Parejo. 
n Mesa Galves, p. ídem. 
n Medina, p. V. vinos y aguardientes: d. Esparteros. 
n Medina Medina, p. Industrial: d. Alvarez. 
n Martinez Molis, p. Propietario: d. Plaza Uncibay. 
n Moreno del Cid, p. ídem: d. Comedias. 
n Merino, p. Tratante en carnes: d. Huerta de Reyes. 
n Mora, p. Industrial: d. Peligro, 
n Ortega Sotomayor, p. Propietario: d. Calvo. 
n Ortega, p. Vendedor frutas: d. Alcazabilla. 
n Ortega Sotomayor, p. Tonelero: d. Horno. 
n Muñoz Burgueño, p. V. aceite y vinagre: d. Reding.. 
n Padilla Aguado, p. Propietario. 
n Penalva,jo. Propietario:^. Pasillo S. Rafael. 
n del Pino Pino, p. Propietario. 
n Prat Salazar, p. ídem. 
n Raudo Rico, p. Propietario. 
n del Rey, p. Empleado Banco: d. Victoria. 
n Rosillo Zorrilla, p. Confitero: d. Granada. 
n Rojo Gónima, p. Almacenista: d. Pasage de Alvarez. 
n Ruano, p. Figonero: d. Beatas. 
n Rucoba Octavio, p. Arquitecto: d. ídem. 
n Ruiz de la Herran, p. Propietario: d. ídem. 
n Ruiz Cabrera, p. ídem. 
n Salado, p . ídem. 
n Salazar Narvaez, p. Retirado: d. Tapada. Capacidad, 
n Sánchez González, p. Industrial: d. Marmoles. 
n Sánchez Rueda, p. Vendedor carbón: d. Trinidad. 
n Sánchez, p. Industrial: d. Mártires. 
n Sánchez Orozco, p. Tornero: d. San Juan. 
n Sánchez Abad, p. Propietario. 
n Sánchez Mendiluce.jo. ídem: d. Alvarez. 
n Sanz Susbíela, p, ídem. 
n Santaolalla,p. ídem: d. Lagunillas. 
n Segura Montes, p, ídem: d. Pilo. Guimbarda. 
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4. 

Joaquín Serrano del Moral, p. Propietario. 
Jeaquin Soriano Pérez, p. Retirado: d. Dos aceras. Capacidad. 
Joaquin Soriano Pérez, p. Propietario: d. ídem. 
Joaqnin Sotelo, p. Consignatario buques: d. Carmen. 
Joaquin Souviron Zapata, p. Propietario: d. Casas Quemadas. 
Joaquin Tellez Sotomayor, p. ídem. 
Joaquin Tentor Galvey, p. ídem: d. Granada. 
Joaquin Trujillo Chacón, p. ídem. 
Joaquin Tudela Garcia, p. ídem: d. Cister. 
Joaquín Valdina Sierra, p. ídem: d. Carmen. 
Joaquin Vázquez Esperanza, p. ídem. 
Joaquin Valladares Marin, p. Cesante: d. Guerrero. Capacidad. 
Joaquin Wittemberg Hidalgo,p. Propietario: d. Cerrojo. 
José Acsino Eliot, p. ídem: d. Pozos Dulces. 
José Aguilar Ortega, p. ídem: d. P. Tres Chaperas. 
José Almansa Crespo, p. Cuchillero: d. Santo Domingo. 
José Anas Rodríguez, p. V. aceite, vinagre: d. Polvorista, 
José Aguirre Coronado, p. Propietario: d. Torrijos. 
José Azuas Campo del Rio, p. ídem. 
José Avila Liceras, p. ídem: d. Mártires. 
José Albarracin Postigo, p. ídem: d. ídem. 
José Ahumada Centinir, p. ídem. 
José Altamira Seoane, p. ídem: d. Pozos Dulces. 
José Alvarez Parrao, p. ídem: d. Santa Lucía. 
José Alguer Jaramillo, p. ídem: di San Juan Reyes. 
José Alvarez Fonseca, p. ídem: d. Nueva. 
José Aguilar, p. V. aceite, vinagre: d. Ollerías. 
José Alvarez, p. Hornero vizcochos, d. Gloria. 
José Aguirre Canela, p. Moledor chocolate: d. Santos. 
José Algarrobilla, p. Barbero: d. Esparteros. 
José Alvarez Miranela,j». Baciador navajas: d. Hinojales. 
José Artola Villalobos, p. Canónigo. Capacidad. 
José Amat Oliver, p. Industrial: d. Plaza de los Moros. . 
José Ancos Carabaza, jo. Empleado: d. San Juan. Capacidad. . 
José Anaya Caña, p. Propietario: d. Cauce.. 
José Andemius Cuartero,p. ídem: d. Peña. 
José Aranda González, jo. ídem. 
José Arias Galvez, p. Propietario: d. Partido 2.° Vega. 
José Arcos Camacho, p. Barbero: d. Cortina del Muelle. 
José Arias González, p. Propietario: d. Larios. 
José Bueno Marin, p. ídem: d. Postigo San Agustin. 
José Borrajo de la Bandera, p. Canónigo: d. Beatas. Capacidad. 
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Josó Denis León, p. Propietario: d. Victoria. 
José Diaz Reus, p. ídem: d. Plaza de Riego. 
José Domínguez Artola, p. ídem. d. Cister. 
José Diaz Arjona, p. ídem: d. Velez (Palo). 
José Diaz Tornería, p. ídem. 
José Diaz Goozalez, ». ídem: d. Pozo del Rey. 
José Dominguez Meneces, p. ídem: d. Jara. 
José Davó Mojica, p. Vend. comestibles d. Ollerías. 
José D a Y Ó Penalva, p. Almacenista cerillas: d. Martinez 
José Diaz Rebollo, p. V. vinos y aguard.: d. Cister. 
José Diaz Garcia, p. Hornero vizeochos d. Huerto del Conde. 
José M. Duran Morales, p . Industrial. 
José Diaz González, p . Vendedor frutas: d. Pozo del Rey. 
José Diaz Capilla Villoslada, p. Retirado: d. Madre de Dios. 
José España Santana, p. Propietario. 
José España Pérez, p. ídem: a, Alameda. 
José Enrique, p. ídem: d. Cement. S. Rafael. 
José Estebanéz Fernandez, p. ídem: d. Santa Ana. 
José Fernandez Cobos, p. ídem. 
José Fernandez Andrades. p. ídem: d. P.° Gálica S. Antón. 
José Fernandez Jiménez, p. ídem: d. Santa Maria. 
José Freulier Alcalá Galiano, p. ídem: d, Alameda. 
José Ferrari Montoro, p. Iden. 
José Flaquer Garcia, p. ídem: d. Torrijos. 
José Felipaso Frijona, p. ídem. 
José Fernandez Jiménez, p. ídem: d. Carril. 
José Fernandez Rebollar, p. ídem. 
José Franquelo Baquero, p . ídem. 
José Fraile Fernandez, p. Encuadernador: d. Nueva. 
José Ferrer Vido\,p. Vendedor papel: d. ídem. 
José Farfan Manzanarez, p. V. aceite, vinagre: d. Cisneros. 
José Fuente, p . Figonero: d. P. Puerto Parejo. 
José Flores Ramirez, p . ídem: d. Alameda Hermosa. 
José Falcon, p. Tornero: d. San Juan. 
José Fornielles, p . V. aceite, vinagre: d. Peligro. 
José Fernandez Pérez, p . Industrial: d. Muelle Viejo. 
José Fuentes, p. ídem: d. Plaza del Circo. 
José de Fuentes ,p. V. aeeite, vinagre: d. Parras. 
José Florido Garcia, p. Prestamista, d. Salitre. 
José Ferreira López, p. Herrador: d. Hereria. 
José Ferreira Carrsco, p. ídem: d. Mármoles. 
José Fernadez, p. Cura párroco: d. Madre de Dios. Capacidad. 



— 200— 

José Fabro Girard, p. Propietario: d. Postigo Abades. Capacidad 
José Fernandez, p. Rte. de la normal: d. Comedia. ídem. 
José Garcia Tumi, p. Propietario. 
JosóGamez España, p. ídem: d. P. Santa Catalina. 
José González Bueno, p. ídem: d. Agustin parejo. 
José Galvez Molero, p. ídem. 
José Galin Hernández, p. ídem: d. Barcenilla. 
José Garcia Piñeiro, p, ídem. 
José Gamez Alcántara, p. ídem. 
José Gaona, p. ídem: d. Moratin. 
José González Peña, p. ídem: d. Agustin Parejo. 
José Gutiérrez Pérez Galvez, p. ídem, 
José Guerrero, p. ídem: d. Madre de Dios. 
José Gutiérrez,p. ídem: d. Carrera Capuchinos. 
José García Duran, jo. ídem: d. Plaza de Toros vieja. 
José Gómez Santana, p. ídem: d. P. Guadalmedina. 
José González Santana, p. ídem: d. P.° Roalabotá. 
José Galvez del Biso, p. ídem. 
José Galvez Martin, p. ídem: d. Agustin parejo. 
José Guerrero Ballesteros, p. ídem. 
José Gutiérrez Bonilla, p. ídem. 
José Gutiérrez Basco, p. ídem. 
José González Urbano, p. ídem: d. Agustin Parejo. 
José Gallardo Sánchez, p. ídem: d. P.° Sta. Catalina. 
José Gaona Garcia.p. ídem. 
José Garcia Pino, p. ídem. 
José Gallardo Santaolalla, p. Ideq. 
José Gómez Santaella. p. Ídem: Alvarez. 
José Gutiérrez Melendez, p. Ídem: P.° Cerro Moro. 
José Garcia Pardo, p. ídem. 
José Gómez de la Cruz, p. ídem: d. Muro Catalinas. 
José J . Gómez, p. ídem. ".. • • 
José Grifo Palma, p. ídem: d. Alfonso XII. 
José Ginés Rodríguez, p. ídem: d. Plaza del Obispo. 
José Garcia González, p. ídem: d. Carmen. 
José Garcia Moreno, p. ídem: d. San Rafael. 
José Galvez Andújar, jo. ídem: di San Agustin. 
José Gordon Salamanca, p. ídem: d. Torrijos. 
José Gómez Canto, jo. Industrial: oí. Callejones. 
José Gutiérrez, p. Vendedor quincalla: d. Mártires. 
José Gonzajez Alameda, jo. Industrial: d. Alameda. 
José Garcia"del Pozo, p. Fabricante fósforos: d. Cauce. 



José Ballesteros Serrano, p. Propietario. 
José Balenzategui Salas, p. ídem: d. Hollerías. 
José Bustamante Herrera, p. ídem: d. Comedias. 
José Buzo Reina, p. ídem. 
José Blanco Sánchez, p. ídem: d. Polvorista. 
José Barret Ardison, p. ídem: d. Plaza Alfonso XII. 
José Benteor López, p. ídem. 
José Barrabin Román, p. ídem: d. Mártires. 
José de Bejar Zambrana, p. ídem: d. Cobertizo Conde. 
José Ballesteros Mesa, p. ídem: d. Cristo Epidemia. 
José Bejar Lozano, p. ídem. 
José Buzo Cáceres; p. ídem: d. San Juan Reyes. 
José Bustamante Fernandez, p. ídem: d. Cerrojo. 
José Burgos Castillo, p. ídem: d. San Pablo. 
José Bresca Prat, p. ídem. 
José Maria Bueno, p . Benefic: d. P.° S. Agustin. Capacidad. 
Joaquin M. Berdugo, p. Propietario: d. Cister. 
José Bravo Lozano, p. Propietario: d. P.°Cup. a y Camp.a 

José Bernal, p. Cerrajero: d. Peña. 
José Blanco, p. Industrial: d. P.° Santo Domingo. 
José Ballesteros Mesa,^. Vendedor comestibles: d. Mariblanca. 
José del Barco, p. Vendedor vinos y aguardientes: d. Martinez. 
José Ballesteros, p. Industrial: d. Epidemia. 
José Bailado, p. Vendedor aceite y vinagre: d. Compañía. 
José Bolinz Alvarez, p. Industrial: d. P.° Santa Isabel. 
José Barbieri Conejo, p. Vendedor gorras: d. Compañía. 
José Bustos Zafra, p. Vendedor carbón: d. Pozos Dulces. 
José Bernardo, p. Industrial: d. P.° Santo Domingo. 
José Bueno, p. Carros faeneros: d. Postas. 
José Bargas Ruiz, p. Confitero: d. Granada. 
José Barca, p. Platero: d. Nueva. 
José Bídueña, p. Alpargatero: d. Molinillo. 
José Burgos Castillo, p. Industrial: d. San Pablo. 
José Benites Bernal, p. Propietario: d. Molina Lario. 
José Boiga Pareja: p. Cirujano menor: d. Fuentecilla. Capacidad 
José Bares Molina, p. Catedrático: d. Alcazabilla. Capacidad. 
José Caparros Reyes, p. Propietario. 
José Carrasco Morales, p. ídem: d. Salitre. 
José Campos Leal, p. ídem: d. P.° Venta Larga. 
José Corona Moreno, p. ídem. 
José Chinchilla, p. ídem. 
José Cisneros Gómez, p. ídem: d. Partido Roalabota, 



José Cabello Jiménez, p. Propietario: d. Altozano. 
José Criado Olivero, p. ídem: d. P.° Santa Catalina. 
José Cabello Jiménez, p. ídem: d. Alcazabilla. 
José Cadena Fernandez, p. ídem: d. ídem. 
José María Canto Valdivia, p. ídem: d. Madre de Dios. 
José Cruz Jiménez, p. ídem. 
José Casini. p. ídem: d. Granada. 
José Cordonier Derten, p. ídem. 
José Chacón Garcia. p. ídem: d. Aduana. 
José Crouseilles, p. ídem: d. Alfonso XII. 
Josc Casado Sánchez, p. ídem: d. Alameda de los Tristes. 
José Chapela Solis. p. ídem: d. Muro de Puerta Nueva. 
José Casas Diaz, /?• ídem: d. Duque de la Victoria. 
José Cabezas Rodríguez, p. ídem: d. Almacenes. 
José Culebra Padilla, p. ídem: d. Herrería del Rey. 
José de la Cruz Cano,/?. ídem: af. Camino de Anteqnera. 
José Correa Román, p. ídem: d. Arrebolado, 
José Cuenca Garcia, p. ídem: d. P. Humáina. 
José Chinchilla Mango, p. ídem. 
Jasé Castañeda González, p. ídem: d. Torrijos. 
José Gotta Corro, p. ídem: d. Carros. 
José Cortés Cortés, p. ídem. 
José Manuel de la Cerda, p. ídem: d. Santa Maria. 
José Joaquin Criado, p. ídem: d. P. Jabonero. 
José Cabra Santos, p. ídem. 
José Castillo Podadera,p. ídem: d. Comedias. 
José Cueto Román, p. ídem: d. Acequias. 
José Costabella Valentín, p. ídem. 
José Cárdenas, p. Industrial: d. Casas de Campo. 
José Cantó, p. ídem: d. Pescadores. 
José Casanova Aguilera, p. Vendedor curtidos: d. Compañía. 
José Campos Paris, p. Vendedor papel: d. Alhóndiga. 
José Cantos./?. Vendedor vinos y aguardientes: d. Victoria. 
José Cálvente Osorio, p. Figonero: d. Muelle. 
José Cuevas, p. Tratante ganados. 
José Cámara, p . Industrial. 
José Camacho, p. Fabricante Salazón: d. Pescadería. 
José Cortés Maresca, p. Industrial: d. Pescadores. 
José Crespo, p. Tornero: d. Mártires. 
José Clavero Garcia, p. Retirado: d. Alcazabilla. Capacidad. 
José Chapela Solis, p. ídem: d. M. Puerta Nueva. Capacidad. 
José Diaz Capilla, p. Propietario: d. Plaza de Alvarez. 
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José López Gutiérrez, p. Vendedor comestibles: ct. Torrijos. 
José Maria López, p. Industrial: d. San Juan de Dios. 
José María López, p. ídem: d. Capuchinos. 
José de Luque, p. V. vinos y aguardientes: d. San Juan. 
José de Lara, p. ídem: d. Marqués. 
José Luque Domínguez, p. Figonero: d. Angosta. 
José López Martin, p. V. aceite, vinagre: d. Peregrino. 
José López Pinto, p. Confitero: d. Plaza Riego. 
José Luna Madueño, p. ídem: d. Compañía. 
José Luna del Pozo, p. Moledor chocolate: d. Cisneros. 
José Maria López Garcia, p. Empleado: <i. S. Agustin. Capacidad 
José Ignacio López Vicaría,p. ídem: d. Almacenes. ídem. 
José López Guijarro, p. ídem: d. Mariblanca. ídem. 
José Luque Ramirez, p. V. vinos y aguardientes: d. Muelle. 
José López Delgado, p. Empleado: d. Dos Aceras. Capacidad. 
José López de Azcutia, p. Juez 1. a instancia: d. Carmelitas. Id. 
José Maria de Llamas, p. Empleado: d. San Miguel. ídem. 
José Merino Ibañez, p. Propietario. 
José Montañez Vallejo, p. ídem. 
José Marcelo Garcia, p. ídem. 
José Marra López, p. ídem: d. Beatas. 
José Martin Diaz, p.- ídem. 
José Mérida Aguilo, p. ídem. 
José Muñoz Naranjo, p. ídem. 
José Moreno Navas, p. ídem: d. Ollerías. 
José Medina Benitez, p. ídem. 
José Diego Moreno, p. ídem. 
José Molina Muñoz, p. ídem. 
José Muñoz Fernandez, p. ídem: d. Madre de Dios. 
José Joaquin Martinez, p. ídem. 
José Mendoza Mayol, p. ídem. 
José Muñoz Marineto, p. ídem: d. Andrés Pérez. 
José Millan Aguiló, p. ídem: d. Tapada. 
José Madrid Aranda, p. ídem: d. En el campo. 
José Marin Pardo, p. ídem: d. Comedias. 
José Millan Giménez, p. ídem: d. Carretería. 
José Mora Palomo, p. ídem. 
José Martin Criado; p. ídem. 
José Moreno Marin, p. ídem. 
José Martin Gallego, p. ídem. 
José Moya Chica, p. ídem. 
José Muñoz del Caño, p. ídem, 
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José Hurtado Ramirez, p. Sastre: d. Marqués. 
José Hinojosa Ruanp, p. V. aceite, vinagre: d. Lagunillas. 
José Herrera, p. Industrial: d. Cortina Muelle. 
José Herrera, p. Beneficiado: d. Plaza del Obispo. Capacidad. 
José de laHelguera, p. Empleado: d. San Juan de Dios. ídem. 
José Hurtado Sancho, p. ídem: d. Pasage Campos. ídem. 
José Juárez, p. Tablajero; d. San Juan. 
José Jiménez Plaza, p. Propietario: d. Ollerías. 
José Jiménez Wenderlich, p, ídem: d. Huerto Conde. 
José Jiménez Ruiz, p. ídem: d. Puente. 
José Jáuregui Reyes, p. ídem; d. Comedias. 
José María Juárez,p. ídem. 
José Jiménez Martin, p. ídem: d. Cañaveral. 
José María Jiménez González, p. Industrial: d. Pescadería. 
José Jiménez Ruiz, p* ídem: af. Vendeja. 
José Jiménez, p. Fabricante botones: d. Huerto Monjas. 
José Jiménez Torres, p. Figonero: d. Santo Domingo. 
José Jaén, p. ídem: d. Pescadores. 
José Jiménez, p. Tonelero: d. Carmen. 
José Julián Martin, jo. Carpintero: d. Plaza Arrióla. 
José López Rueda, jo. Propietario: d. Cruz Molinillo. 
José Lachambre Larroque, p. ídem: d. Alamos. 
José Lineros Lineros, p. ídem: d> Almendrales. 
José López Fernandez, p. ídem: d. Muro Catalinas. 
José Lagaña Cisnero, p. ídem: d. Venta Larga. 
José Laplana, jo. ídem: d. Málaga (Palo.) 
José Lucena, p. ídem. 
José Lacosta Lacamoire, p. ídem. 
José López González, p. ídem: d. Beatas. 
José de Luque Galvez, p. ídem. 
José López Bueno, p . ídem: d. Victoria. 
José Luque Ruiz, p. ídem: d. Carrera de Capuchinos. 
José López Sánchez, p. ídem: d. Picacho. 
José Lello Amat, p. ídem: d. San Juan de Dios. 
José Maria López Delgado, />. ídem. 
José Maria Lara Romero, ¿o. ídem: d. Nuño-Gomez. 
José López Diaz, p. ídem: d. Puerto Parejo. 
José López Reina, p. ídem: d. Alamos. 
José López Castro, p. Industrial: d. Malagueta. 
José Luna Sánchez, jo. Industrial: d. Desengaño. 
José Lorca, p. ídem: d. Torrijos. 
José Lesmero López, p. ídem: ¿.Plaza del Obispo, 
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José Mercado Sánchez,/?. Industrial: d. Viento. 
José Montealegre Lamadrid,p. Emp.: d. Victoria. Capacidad. 
José Morgado Amador, p. Retirado: d. Peña. Ídem. 
José Martin Osorio, p. Maestro iust. prim.: d. Coracha. Ídem. 
José Nido Postigo, p. Propietario: d. Victoria. 
José Nido Sánchez, p. ídem. 
José de Navas, p. ídem. 
José Navarro Landete,jo. ídem. 
José Navas Ruiz, /?. Coadjutor: d. S. Juan de Dios. Capacidad. 
José Ortiz Landaluce, p. Propietario: d. ídem. 
José Ortega González, p. ídem: d. P.° Jotron y Lomilla. 
José Oppell Witel, p. ídem: d. San Juan. 
José Ocaña Cano, p. ídem. 
José Olmedo, p. ídem. 
José Olmedo Martin, p. ídem: d. Marqués. 
José Olandez Ibarra, p. ídem. 
José Otal Alvarez, p. Industrial. 
José Oliva Pérez, p. Vendedor paja y cebada: d. Arco. 
José Oppe Torralba, p. Médico: d. Atarazanas. 
José Pascual López, p. Propietario. 
José Gerónimo Puente,p. ídem. 
José Pinto Montero, p. ídem. 
José Pérez Garcia, p. ídem: d. Hurtado. 
José Postigo Valderrama,/?. ídem. 
José del Pino Pérez, p. ídem. 
José Padilla Cabrera, p. ídem. 
José Pérez Rando, p. ídem: d. Cabello. 
José Padilla Carvajal, p. ídem. 
José Portillo Cisneros, /?. ídem. 
José Palma Anaya, p. ídem.. 
José Povea Galacho, p. ídem: d. Dos Aceras. 
José Paseti Sánchez, p. ídem: d. Esparteros. 
José Pacheco Pacheco, p. ídem: d. Carril. 
José Paglíeri Sánchez, p. ídem: d. S. Juan de Dios.' 
José Pineda Torquemada, p. ídem: d. Victoria. 
José Pineda López, p. ídem: d. Jaboneros. 
José Podadera Molina, p. ídem. 
José del Pozo Luna, p. ídem: d. Cisneros. 
José Pareja Rodríguez, p. ídem. 
José Pérez Mauricio, p. ídem: d. Refino. 
José Maria Prolongo, p. ídem: d. Cintería. 
José Pico Correa,p. ídem: d. Cauce. 
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José Piñón y Silva, p. Industrial, d. Convalecientes. 
José Potestad Muñoz, p. ídem: d. Bulto. 
José Pérez, p. Sastre: d. Santa Maria. 
José Padillla, p. Vendedor loza: d. Compañía. 
José Paseti Sánchez, p. ídem: d. Puerta del Mar. 
José Palomino Herrera, p. V. aceite y v ;nagre: d. Cob. Conde. 
José Pellisó Torres, p . ídem: d, Pavia. 
José Perea Jurado, p. ídem: d. Montano. 
José Pedro Valle, p. Vendedor frutas: d. Trinidad. 
José Perales, p. Veudedor carbón: d. Torrijos. 
José Portillo Fernandez,/?. V. aceite y vinagre: d. Hto. Monjas. 
José Pacheco Pacheco, p. Tratante ganados: d. Carril. 
José Ponce Mota, p. Platero: d. Granada. 
José Pemau, p. Albardonero: d. Camas. 
José Pérez, p. Alpargatero: d. Capuchinos. 
José Ponce Gutiérrez, p. Empleado: d. Molina Lario. Capacidad 
José Peragalo, p. ídem: d. Comedias. Ídem. 
José Pérez Sánchez, p. Retirado: d. Cister. ídem. 
José Quepon Maza, p. Propietario. 
José Qnesada Melgarejo, p. Zapatero: d. Comedias. 
José Ramirez Galacho, p. Propietario. 
José Ramires Ocon, p. ídem: d. Ollerías. 
José Ruiz Cabrera, p. ídem: d. P.° Sta. Catalina. 
José Ruiz Conde,p. ídem d. Plaza Merced. 
José Cayetano Romero, p. ídem. 
José Romero Rey, p. ídem. 
José Ruiz Ruiz, p. Alfonso XII. 
José Ruiz Vicente, d. ídem. 
José Robles del Cid. p, ídem. 
José Ruiz Burgos, p. ídem. 
José Rumbado Escolar, p. ídem. 
José Ramón de la Rosa, p. ídem. 
José Ruiz Rodríguez, p.Tdem. 
José Ruiz Rodríguez, p . ídem. 
José Rebollo Diaz, p. ídem. 
José Rojas Santana, p. ídem. 
José Ramirez Cañete, p. ídem. 
José Robles Marfil, p. ídem. 
José Rodrignez Robles, p. ídem: d. Cánovas Castillo. 
José Rodríguez González, p. ídem. 
José Rubio Aparicio, p. ídem: d. P. Santo Domidgo. 
José Romero Arias, p. ídem. 
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José Ruiz González, p. Propietario: d. Alcazabilla. 
José Rodríguez Cañete, p. ídem: d. Carboneros. 
José Maria Raya López, p. ídem. 
José Rodríguez Martin, p. ídem: d. Cerrojo. 
José Ruiz Ruiz González, p . ídem. 
José Ruiz Ruiz Galvez, p. ídem. 
José Ruiz Muller, p. ídem. 
José Rodríguez Ramirez, p. ídem. 
José Ramirez Soto, p. ídem. 
José Rey Postigo, p. ídem. 
José Robles Scoto, p. ídem, 
José Ruiz de la Rosa, p. ídem, 
José Ripol Anaya. p. ídem. 
José de Rayo Agudo, p. ídem: d. Alamos. 
José Rodríguez Florido, p. ídem: d. Camas. 
José RÍOS, p. Cerrajero: d, Mármoles. 
José Ramirez, p. Industrial: d. Peligro. 
José Ruiz Montañez, p. Zapatero: d. Santa María. 
José Ramirez Paez, p. Fondista: d. Sau Juan de Dios, 
José Romero Cásala, p. V. relojes: d. Plaza Constitución. 
José Ramirez, V. ropa hecha: a. Compañía. 
José Ramos Romero, p. V. vinos y aguardientes: d. Fresca, 
José Ruiz Montañez, p. ídem: d. Puerta Nueva. 
José Rodriguez García, p. Figonero, d. Victoria. 
José Ruiz, p. Cacharrero, d. Mártires. 
José Ruiz Navas, p. Limpia botas: d. Plaza Constitución. 
José Román Pimentel, p. Industrial: d. Mármoles. 
José Rico Mora, p. V. aceite, vinagre: d. San Pablo. 
José Rubio Ortega, p. Alquilador muebles: d. Matadero. 
José Ramirez, p. Empleado del ferro-carril: d. Lagunillas. 
José Ramirez Señé, p. A. de efts. navales, d. S. Juan de Dios. 
José Rubio Salinas, p. Abogado: d. Molinillo del Aceite. 
José Rando, p. V. aceite, vinagre: d. Dos Aceras. 
José Ranea Garcia, p. Figonero: d. Camas. 
José Romero Grivalja, p. Industrial: d. Cintería. 
José Ruiz Garcia, p. Sastre: d. P. Constitución. 
José Romero Salas, jo. Baciador de navajas: d. Santos. 
José Rubio Pérez, p. Coadjutor: d. Parras. 
José Romero Rodriguez,jo. Empleado: d. P. Dulces. Capacidad. 
José Rubio Aparicio, p. Cesante: d. Pasillo de Santo Domingo. 
José Ruiz Arce, p. Coadjutor: d. Alamos. 
José Ramos Romero, p. Procurador: d. Pasage de Campos, 
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José Sánchez Garcia, JP. Propietario. 
José Señé Parrao, p. ídem. 
José Sánchez Garcia Martin, p. ídem: d. P. Arroyo Vacas. 
José Maria Segovia,jo. ídem: d. Partido Cupiana y Campanilla. 
José Sistos Samaniego,p. ídem. 
José Salinas Moreno, p. ídem. 
José,Solís López,p. ídem. 
José Prudencio Saenz, p. ídem: d. San Telmo. 
José Supervielle, p. ídem: d. Nosquera. 
José Salas Garcia, p. ídem: d. Peligro. 
José Santiago Cosso, p. Ídem: d. Cobertizo Conde. 
José Segovia Rivas, p. ídem. 
José Sapía Perelló, p. ídem: d. Postigo de S. Agustin. 
José Serrano Ortigosa, p. ídem: d. Cabeza. 
José Segalerva Castillo,/?. ídem: d. Plaza Riego. 
José Sánchez Jiménez, p. ídem. 
José Soldevilla Plowes. p..Idem. 
José Sandoval Manescau, p. ídem: d. Cortina Muelle. 
José Sánchez Casado, p. ídem: d. San Francisco. 
José María Sánchez, p. Presbítero: d. Molinillo. 
José Serrano León, p. Propietario: d. Muelle. 
José Sedeño Hernández, p. ídem. 
José Sánchez Gómez, p. ídem: d. Plaza de la Constitución. 
José Sánchez, p. ídem: d. P.° Almendrales. 
José Sánchez Ortega, p. ídem: d. P.° Almendrales. 
José Sánchez Ortega, p. ídem: d. Alta. 
José Serrano, p. ídem. 
José Benito Saenz Martínez, p. ídem: d. Pasage de Martinez. 
José Maria Sancha Valverde, p. ídem: d. Victoria. 
José Sturla Garcia, p. ídem: d. Madre de Dios. 
José Serrano Alcaide, p. ídem. 
José Suarez Cabrera, p. Sombrerero: d. Compañía. 
José Salas, p. Industrial: d. Correo Viejo. 
José Salas Morera, p. V. vinos y aguardientes: d. Lagunillas. 
José Sillo, p. Industrial: d. Puerta Nueva. 
José Sello A*mat. p. V. vinos y aguardientes: d. Especerías. 
José Sánchez Valle, p. Figonero: d. Cisneros. 
José Sánchez Solero, p. Botillero: d. Carmen. 
José Soto, p. Hornero vizcochos: d. Plaza del Teatro. 
José Sánchez Elena, p. ídem: d. Peregrino. 
José Serrauo Delgado, p. Propietario: d. San Agustin. 
José Sene López, p. Industrial: d. Beatas. 
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José Sánchez Blanca, p. Corredor: d. Plaza Alvarez. 
José Sandoval Mougrand, p. Industrial: d. Cortina Muelle. 
José M.a Sepúlveda Ramirez, jo. Comisionista: d. Salinas. 
José Sesmero López, jo. A. efectos navales: d. Plaza del Obispo. 
José Segovia Blanco, p. Fte. ladrillos: d. Arroyo Angeles. 
José Santana Martin, p. Industrial, d. Pasage de D . Luciano. 
José Soto, p. Carpintero: d. Postigos. 
José Sánchez Garate, p. Zapatero: d. Cobertizo Mártires. 
José Saez Delicado, p. Retirado: d. Pavia. Capacidad. 
José Salazar Narvaez, p. ídem. d. Juan Boyero. Capacidad. 
José Sánchez Huelin, jo. Abogado: d. S. Francisco. Capacidad. 
José Ternero del Pino, jo. Propietario: d. P.° Jotron y Lemillas. 
José Tuderini Martin, p. ídem: d. Carmen. aojiA aaiíA fífiitl 
José Ternero Melendez, p. ídem. d. Partido Almendrales. 
José Tecles Muñoz, p. Ídem. ¿bvanoS alivA M. flMJt 
José de Torres Gómez, p. ídem: d. Herrería del Rey. 
José Torres Moreno, p. ídem. i&ana'l ov^imoiiifiS nuül 
José Torrens Quintana, p. ídem, a!, Plaza de don Juan Diázamá 
José Trigueros Mármol, p. ídem. 
José Toledo Boada, p. ídem. b'íodsJ tiog.afl a mil 
José Tena Martinez, p. ídem, d. Siete Revueltas. 
José Tomé Señé, p. ídem. </. Almona, .wnnll QQHBIÍI .7 ÜBÍÍÍ 
José Tió Bruouera,jo. Vendedor curtidos: d. Calderería. 
José Torres Hernández, p. Pastelero, d. Granada. 
José Torres Fernandez, jó. V. ropa hecha: d. Nueva. 
José Trigueros Gómez, p. Tablajero: d. Vara. 
José Torres Señé, p. Tratante en trapos: d. Almona. 
José M.a Torres Pérez, p. Corredor: d. Alameda Hermosa. 
José Valdrisa Ponce, p. Propietario. 
José Valderrama, p. ídem: d. Marroquino. 8 N cptúi ñnul 
José Vignote Blanco, p. ídem. ' Í Í Í ' M Í Í oiííqeO ÍIBUÍ 
José M.a Vega Martinez, jo. ídem: d. Torrijos. 
José Velasco Tortajada, p. ídem. 
José Vázquez Pérez, jo. ídem: d. Matadero Viejo. 
José Vázquez Ruiz, jo. ídem. 
José Villalva Leal, p. ídem. 
José M.a de Uribs Tamarit, p. Propietario: d. Dos Aceras. 
José del Villar Soldado, jo. Figonero, d. Camino Churriana. 
José Villaraso Ibañez, p. Notario: d. P. Constitución. 
José Vázquez Quevedo. p. Jubilado: d. P. de Riego. Capacidad. 
José Uriarte Gómez, p. Catedrático: d. Ollerías. ídem. 
José Yuste Pinero, p. Vendedor tejidos: d. Santos. <*ol aanl 
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José Zambrano Bermudez,p. Propietario. 
José Zamora Arrebola, p. Industrial: d. Cuarteles. 
José Zamora Rebolo, p. fabricante aguardientes: d. Tiro. 
Juan Tomás Alcázar, p. Propietario: d. Alamos. 
Juan Aumada Sentimir, p. ídem. 
Juan Aguirre Coronado, p. Ídem: d. Plaza de Riego. 
Juan Aguilar Rando, p. ídem. 
Juan Amoreti Vasallo, p. ídem: d. Acera Marin. 
Juan Domingo Alfaro Demiguel, p. ídem: d. Nueva. 
Juan Aguilar Barba, p. ídem: d. P.° Jotron y Lomilla. 
Juan Aguilera Romana, p. V. curtidos: d. Plaza Constitución. 
Juan Avelino, p. Colorero: d. Alameda. 
Juan Arias Arjonilla, p. Cafetero: d. Convalecientes. 
Juan Arceneguí Gutiérrez, p. Emp,: d. Sta. Maria. Capacidad. 
Juan N. Avila Bermudez, p. ídem: d. Frailes. ídem. 
Juan Antillaque Vidal, p. Retirado; d. Zurradores. ídem. 
Juan Barrionuevo Fernandez, p. Propietario: d. Torrijos. 
Juan Barcena Mancheño, p. ídem: d. Capitán. 
Juan Baez Gómez, p. ídem: d. P.° Cerro moro. 
Juan Bergen Laborde, p. ídem: d. Cerrojo. 
Juan Busto Jiménez, p. ídem: d. ídem. 
JuanN. Blasco Barroso, p. ídem: d. Salinas. 
Juan Barrionuevo Diaz. p. ídem; d. Torrijos. 
Juan Antonio Berenguer, p. ídem: d. San Juan. 
Juan Bardes, p. Sastre: d. Plaza de la Constitución. 
Juan Benavides, p. Pupilero: d. Carros. 
Juun Blanchand Helio, p. Vendedor leche: d. Puerta del Mar. 
Juan Boada, p. Vendedor carbón: d. San Nicolás. 
Juan Briales Dominguez, p. Fabricante pastas: d. Barragan. 
Juan Barranco, p. Beneficiado: d. San Juan. Capacidad. 
Juan Cepillo Barragan, p. Sastre: d. Pasage de Alvarez. 
Juan Creisler Renly, p. Propietario: d. Alameda. 
Juan N. Casado, p. ídem: d. Torrijos. 
Juan Castillo Godoy, p. ídem: d. San Francisco Paula. 
Juan Cabello Melendez, p. ídem: d. Pasillo de Santo Domingo. 
Juan Castillo Echevarría, p. ídem. 
Juan Bautista Canales Bílleri, p. ídem: d. Compañía. 
Juan Chacón Garcia, p. ídem: d. ídem. 
Juan CarboneU Aguedo, p. ídem. 
Juan N. Camargo.p. ídem. 
Juan Cadenas Molina, p. ídem: d. San Juan. 
Juan José Cabello Baena,/?. ídem: d. Montano. 
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Juan Cisneros Pozo, p. ídem: d. P.° Roalabota. 
Juan Chinchilla Diez, p. ídem. 
Juan Cabruja Rey, p. ídem. 
Juan de la Cruz Fernandez, p. ídem: d. Cristo. 
Jgan Cabrerizo González, p. ídem: d. Rebanadilla. 
Juan Clemente, p. Cubero: d. Casas Campos. 
Juan Cadenas,/?. Guarnicionero: d. San Juan. 
Juan Cisneros, p. Industrial: d. Zapateros. 
Juan Cásala, p. Pupilero: d. Comedias. 
Juan Cátala, p. Empleado ferro-carril. 
Juan Camacho, p. Tabiajero: d. Torrijos. 
Juan Cabello Baena, p. Vendedor frutas: d. Peña. 
Juan Cuadrado Pérez, p. V. carbón: d. Cruz del Molinillo. 
Juan José Cabello, p. Industrial: d. Montano. 
Juan Cortés, /?. Fotógrafo: d. Fresca. 
Juan Cabruja Rey, p. Carpintero: d. Cuarteles. 
Juan de Dios, p. Barbero: d. Cruz Verde. 
Juan Castro, p. Carpintero, d. Cañón. 
Juan Duran Pérez, p. Escribano. Capacidad. 

Juan Diaz Montoya, p. ídem: d. Comedias. 
Juan Diaz Garcia, p. ídem: d. P.° Gálica y San Antón. 
Juan Diaz Plana, jo. ídem: d. Partido Santa Catalina. 
Juan Delgado Porras, p. V. vinosy aguardientes: d. Sta. Lucía. 
Juan Douroneda, p. Pupilero: d. Arrióla. 
Juan Denis, p. Vendedor frutas: d. Madre de Dios. 
Juan Dominguez Sánchez, p. Profesor: d. Callejones. Capacidad 
Juan Estrique, p. Calderero: d. Fuentecilla. 
Juan N. Fernandez Pérez, p. Propietario. 
Juan Miguel Fernandez,/?. ídem: d. Trinidad. 
Juan Franquelo Buzo, p. ídem. 
Juan Manuel Flaquer Verdejo, p. ídem. 
Juan Ángel Fernandez, /?. ídem. 
Juan Filpo Santos,/?. Tonelero: d. San Pedro. 
Juan Ferrari Sánchez Rivera, p. Admdor. fincas: d. Baños, 
Juan Gutiérrez Murillo, p. Propietario: d. Frailes, 
Juan Gómez Reyes, p. ídem, 
Juan Gómez de Cádiz, p. ídem: d. Cisneros. 
Juan Guillen González, /?. ídem: d. Postigo Arance. 
Juan González Márquez, p. ídem: d. Pdo. Cup. y Campanillas. 
Juan Godoy Baena, jt?. ídem: d. Vizcaíno. 
Juan F. Gutiérrez Carrasco, p. ídem. 

Juan Diaz Anaya, /? c Propietario. 
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Juan Galvey Mongrand, p. Porpietario: d. Nosquera. 
Juan González Garcia, p. ídem: d. Guad. y almend. 
Juan María Gómez Ortiz, p. ídem: d. Torrijos. 
Juan Gutiérrez Melendez, p. ídem: d. P. Tres Chaperas. 
Juan González González, p. ídem: d. Pdo. Sta. Catalina. 
Jnan Garcia Polo, p. ídem: d. Trinidad. 
Juan Gutiérrez Gallardo,/?. ídem: d. Atarazanas. 
Juan Garcia Carvajal, p. ídem. 
Juan Gaona del Rio, p. ídem. 
Juan Garcia Diaz, /?.Jdem: d. Zamorano. 
Juan Guerrero Jiménez, p. ídem: d. Mármoles. 
Juan Gómez Garrido, p. ídem.. 
Juan Garcia Bara, p. ídem: d. Mariblanca. 
Juan Gaona Pérez, p. ídem. l&iiteithnl .% .wiSod 
Juan Garcia Parras, p. ídem: ¿.Mármoles. 
Juan Gutiérrez Melendez, p. ídem: d. Tres Chaperas. 
Juan Gómez Garcia, p. ídem: d. Nueva. 
Juan Bautista Gilabert Girat, p. ídem: d. ídem. 
Juan Granados Tello, p. ídem. 
Juan Gravier Esteárico: p. ídem. 
Juan Garcia Fernandez, p. Industrial: d. Paniagua. 
Juan Garcia Medina, p. ídem: d. Pasillo Cárcel. 
Juan González Martin, p. Trat. en carnes: ¿.«San Ricardo. 
Juan Galeto,p. V. vinos y aguardientes: d. Muelle viejo. 
Juan González Vargas, p. ídem: d. Mármoles. 
Juan Garaber, p. ídem: d. Bte. muelle. 
Juan Garcia Guerrero, p. Figoüero: d. Plaza Alhóndiga. 
Juan Gutiérrez Pérez, p. ídem: ¿.Refino. 
Juan González Gutiérrez, p. V. paja y cebada: ¿. Trinidad. 
Juan Garcia González, p. Vendedor recoba: ¿. Carnecerías. 
Juan Gaona, p. Vendedor carbón: ¿. Plaza de Riego. 
Juan Gutiérrez Carrasco, p. Admor. fincas: ¿. Plaza general. 
Juan Francisco Gravier, p. V. vinosy.aguard.: d. Santa María. 
Juan Guirao Asenci, p. Farmacéutico: d. Plaza Teatro. 
Juan Garcia Fernandez, p. Abogado: d. San Juan. 
Juan Giral Martin, p. Impresor: d. Granada. 
Juan Garcia Serrano, p. Latonero: d. Santos. 
Juan Gntierrez Patino, p. Evanista: ¿. Arrióla. 
Juan González, p. Calderero: ¿. Compañia. 
Juan Garcia Guerra,/?. Arcipreste: ¿. P. S. Agustin. Capacidad 
Juan Galán Reina, /?. Maestro escuela: d. Aventurero. ídem. 
Juan Galin Delgado, p. Empleado: d. Compañia, ídem 
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Juan Garcia Diaz, p. Empleado: d. Especerías."Capacidad. 
Juan Garcia Goba, p. ídem: d. Fuentecilla. Ídem. 
Juan Herrera Palomo, p. Propietario: d. San José 
Juan Hurtado Quintana, p. ídem: d. Torrijos. 
Juan Heredia Livermore,p. Iden: d. Alameda, s 
Juan Herrera Palomo, p. Retirado: d. San José. Capacidad. 
Juan Infante Bustos, p. Propietario. 
Juan Jurado Valor, p, ídem: d. P.° I o Vega. 
Juan Jiménez Fernandez,/?. ídem: d. P.° Gálica S. Antón. 
Juan Jiménez, p. Industrial, d. Granada. 
Juan Jaime Clemente, p. Zapatero: d. Almona. 
Juan Krand, p. Corredor: d. Granada. 
Juan León Garatero, p . Propietario: d. Plaza Montes. 
Juan Bautista Lacrout, p. ídem: d. Barragan. 
Juan Lahittete Ricard, p. ídem: d. Cabeza. 
Juan Liñan Ramirez, p. ídem: d. Torre San Telmo. 
Juan Larruy Barrrera, p. ídem: d. Plaza Alhóndiga. 
Juan Laguna Alcántara, p. ídem: d. P.° Jotron y Lomilla. 
Juan Manuel López, p. ídem: d. Granada. 
Juan Leñan Paredes, p. ídem: d. Torre San Telmo. 
Juan Luna, p. ídem: d. Camino Farola. 
Juan Nepomuceno López, p. ídem: d. Madre de Dios. 
Juan Lebrón Pastor, p . ídem: d. Cerezuela. 
Juan Nicolás Lamente, p. ídem: d. Madre de Dios. 
Juan León Caparros, p. ídem. 
Juan Lozano Requema, p. ídem. 
Juan Pedro Lagneau, p. ídem: d. Andrés Pérez. 
Juan Ledesma, p. Vend. coloniales: d. Granada. 
Juan Luque Morales, p. Ved. vinos: d. Arrióla. 
Juan Luque, p. Ved. espartos: d. Mármoles. 
Juan Lomeña Urbaneja, p. Dentista: d. Santa Maria. 
Juan Limendú Sánchez, p. Abogado: d. Lascano. 
JuanMannel Lanza, p. Barbero: d. Puerta Nueva. 
Juan Laá, p. Barbero: d. Granada. 
Juan Lebrón Merino, p. ídem: d. Postas. 
Juan Liñan Sarraje. p. Industrial: d. Palo. (B.°) 
Juan Lafuente Lancha, p. Empleado: d. Madre de Dios. 
Juan Manlinaldi Conde, p. Propietario. • 
Juan Martin Rodrigrez, p. ídem. 
Juan Bta. Martin Marino, p. ídem. 
Jnan Morales Tellez. p. ídem. 
Juan Martin Moreno, p. ídem. 
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Juan Mata Soto, p. Propietario. 
Juan Molins Irsens, p. ídem: d. Granada. 
Juan Montes Medina, p . ídem. 
Juan Martin Alarcon, p. ídem. 
Juan Martinez de la Vega, p. ídem: d. Mariblanda. 
Juan Moreno Vega, p. ídem: d. P.° Venta Larga. 
Juan Madrid Aranda, p. ídem. 
Juan Muñoz Gómez, p. ídem. 
Juan Martin Martin, p. ídem: d. P.°Tres Chaperas. 
Juan Moreno Fernandez, p. ídem. 
Juan Moreno Gutiérrez, p. ídem: d. P.° Jotron. 
Juan Mancebo Sánchez, p. ídem. 
Juan Moya Moya, p. ídem: d. P.° Jaboneros. 
Juan Márquez Mereno, p. ídem. 
Juan Mayoral Fons,^. ídem: d. Marchante. 
Juan Montilla Mosa, p. ídem: d. Victoria. 
Juan Muñoz Bueno, p. ídem: d. P.° Cerro moro. 
Juan Martin Aner, p. ídem. 
Juan Merino Andrade,p. Trat. en carnes: d. Carmen. 
Juan Medina Barrera, p. ídem: d. ídem. 
Juan Molina Pérez, p. Industrial: d. Puerta Nueva. 
Juan Moreno, p. V. vinos y aguardientes: d. Salinas. 
Juan Medina Suarez, jo. ídem: d. Alameda hermosa. 
Juan Millan Pouce, p. Hornero bizcochos: d. Torrijos. 
Juan Mateo Calvo, p. Mesonero: d. San Juan. 
Juan Merino, p. Vendedor gorras: d. Puerta del Mar. 
Juan Melendez,p. Tablajero: d. P.° Santa Isabel. 
Juan Molina, p. V. aceite, vinagre: d. Pilo. Puerta Nueva. 
Juan Márquez Molina, p. Hojalatero: d. San Juan de Dios. 
Juan Martin Sánchez, jo. Carpintero: d. Beatas. 
Juan Márquez, p. Cubero: d. Iñigo. 
Juan Mesa Pozo, p. Empleado: d. Parras. Capacidad. 
Juan Manuel López Navia, p. ídem: d. Molina Lario. ídem. 
JuanBta. Martin, p. í d e m : P a s a g e de Campos. ídem. 
Juan Moreuo del Cerro, p. Ídem: d. Cortina Muelle. ídem. 
Juan Morales Ruiz, p. Maestro normal: d. Cinco bolas. ídem. 
Juan Nadales Baro, p. Propietario. 
Juan Ñuño Guerri, p. ídem. 
Juau Nagel Fernandez, p. ídem. 
Juan Nuñez Gallo, p. Chantre: d. Alcazabilla. Capacidad. 
Juan Nido Postigo, p. Cesaute: d. Victoria. ídem. 
Juan Navas Ruiz, p. Módico: d. Molina Larios. idem. 
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Juan Ocaña, p. Propietario. 
Juan Oliver Hurtado, p. ídem. 
Juan Ortiz Marin, p . ídem. 
Juan Ocaña Paredes, p . ídem. 
Juan Ortega González, p. ídem. 
Juan José Ortiz, p. ídem. ^> 
Juan Ostornol Garcia, p . ídem: d. Compañía. 
Juan Oyarzabal Bucetti, p. Industrial: d. Peligro. 
Juan Ortiz Ramírez, p. V. ropa hecha: d. Nueva. 
Juan Oliver, p. V. vinos y aguardientes: d. Puerta Nueva, 
Juan Ortega Vallejo, p. Abogado: d, Torrijos. Capacidad. 
Juan Bautista Portal, p. Propietario: d. Martinez. 
Juan Pérez Romero, p. ídem. 
Juan Plowe Sito, p. ídem. 
Juan Picazo Fereto,jo. ídem: d. Acera Marina. 
Juan Palomo Fernandez.p. ídem. 
Juan Palomo Sánchez, p. ídem: d. Pdo. Cerro moro. 
Juan Pérez Adrián, p. ídem. 
Juan Parras Vázquez, p. ídem. 
Juan Pérez Conejo, p. ídem. d. Herrería del Rey. 
Juan Pérez Naranjo, p. ídem. 
Juan Palomino,/?. ídem. 
Juan Diego Pérez Vallejo, p. ídem. 
Juan Ponce de León Martin, p' ídem. 
Juan Pérez Barzo, p. ídem: d. Pasago Gordon. 
Juan Padilla Jiménez, p. Cerrajero: d. Torrijos 
Juan Manuel Padilla, p. Industrial: d. Plaza Constitución. 
Juan Palomo Fernandez,p. Almta. cerillas: d. Alhóndiga. 
Juan Padial,p. V. vinos y aguardientes: d. Pastora. 
Juan Polo Gómez, p. Armero: d. Camas. 
Juan Placencia Garcia, jo. Figonero: d. Alameda. 
Juan Perea Ocana. p. ídem: d. Carros. 
Juan Puertas, p, ídem: d. Lagunillas. 
Juan Plaza, jo. Pup. caballerías: d. Camas. 
Juan Pérez, p. Tablajero: d. Pasillo Sta. Isabel. 1 

Juan Prieto Pedraza, p. Vendedor carbón: d. Cobertizo Conde. 
Juan Pérez Manznnares, p. ídem: d. Larios. 
Juan José Prado, p. Empleado Puerto. 
Juan Manuel Pedraza, p. Arrend.8 arbitrios: d. P. 8 Montano. 
Juan Bautista Pelaez, p. Especul. frutos: d. Peligros. 
Juan Bautista Pascual, p. Naviero: d. Alameda. 
Juan Pineda Pareja, p. Carpintero: d. Postigo Abades. 
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Juan Paez, p. Barbero: cf. Plaza Constitución. 
Juan Pérez Sevilla, p. ídem: d. Trinidad. 
Juan Palomo Jiménez, p. Pintor: d. Plaza Uncibay. 
Juan Pérez Adrián,/?. Zapatero: d. Dos Aceras. 
Juan Poncada León, p. Industrial: d. Madre de Dios. 
Juan Peralta, p. A ©gado: d. Duque Victoria. Capacidad. 
Juan Ponce de León, p. Jubilado: d. Madre de Dios. ídem. 
Juan Prieto Nieto, p. Catedrático: d. Ollerías. ídem. 
Juan de la Rosa Várela, /?. Propietario. 
Juan Ramirez Frias, /?. ídem. 
Juan Bautista Rengel, p. ídem. 
Juan Ruiz Pimentel, p. ídem. 
Juan Rodríguez Ramos, p. ídem. 
Juan Ramirez, p. ídem: d. Agustin Parejo. 
Juan Romero, p. Pupilero: d. Marques 
Juan Rodríguez Alvarez, p. Propietario. 
Juan Rico Campos, p. ídem. 
Juan Ruiz López de Menaque, p. ídem: d. Mármoles. 
Juan Rosas, p. ídem. 
Juan Ruiz Gueri, p. ídem. 
Juan Ramo Gallardo, p. ídem. 
Juan Reyes Fuentes, p. ídem. 
Juan Ramirez Trujilloyp. ídem: ¿.Siete Revueltas. 
Juan del Rio Escobar, p. Propietario. 
Juan de la Rosa Gutiérrez, p. ídem: d. P.° 2 . Vega. 
Juan Rodríguez Barroso, p . ídem. 
Juan Ruiz Rívas, p. ídem. 
Juan Ramos Garcia, jo. ídem. 
Juan de la Rosa Gutiérrez, jo. ídem: d. P . ° 2 . ° Vega. 
Juan Reyes, p. Figonero: d. Torrijos. 
Juan Ruiz, p. ídem: d. Herrería Rey. 
Juan Rodríguez Rosa, p. Hornero pan: d. Carmen. 
Juan Ramirez Cueto, /?. Vendedor frutas: d. Plaza de Riego. 
Juan Rubio, jo. Corredor: d. Granada. 
Juan Rosse, p. Cmte. capitalista: d. Alameda. 
Juan Ramos, jo. Especulador frutos: d. Vendeja. 
Juan Rojas, /?. Carpintero: d. Pilo, cárcel. 
Juan Sánchez Gómez, p. Peluquero: d. Plaza Contitucion. 
Juan Sánchez Blasco, /?. Propietario. 
Juan Salcedo Gómez, jo. ídem. 
Juan Sánchez Sánchez, p. ídem: d. Lagunillas. 
Juan Sánchez Navarro, /?. Propietario. 
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Juan Soldevilla Plowe, p. ídem. 
Juan Sánchez Garcia, p. ídem. 
Juan Sirvent Pico, p. ídem: d. Victoria. 
Juan Sánchez Gómez, p. ídem. 
Juan Sánchez Molina, p. ídem. 
Juan Salazanque Superviele, p. ídem: d. Pozos Dnlces. 
Juan Sánchez, Serrano, jo. ídem. 
Juan Sánchez Sánchez, p. Figonero: d. Lagunillas. 
Juan Solano Navarrete, p. V. aceite, vinagre: d. Callejones. 
Juan Saenz Martinez, p. Vendedor tocino: d Gigantes. 
Juan N. Segri Moreno, p. Canónigo: d. Torrijos. Capacidad. 
Juan José Siles, p. Beneficiado: d. Huerto Conde. Capacidad. 
Juan Sanz Segura, p. Empleado: d. Alameda Tristes. Capacidad. 
Juan Tejar, p. Propietario. 
Juan Tejón Rodríguez, p. ídem: d. Comedias. 
Juan Bautista Tora Suarez, p. ídem. 
Juan Tellez Granados, p. ídem. 
Juan Trigueros Romero, p . ídem. 
Juan Ternero Melendez, jo. Ídem: d. Partido Humáina. 
Juan Miguel Torres Olea, p. ídem: d. P.° Gálica y San Antón. 
Juan Trujillos Guerrero, p . ídem. " 
Juan Tinoco González,p. Industrial; d. Trinidad. 
Juan Torrejimeno Villanueva, p. Farmacéutico: d. Plaza Riego 
Juan Tejero, p. Sastre: d. Mártires. 
Juan Trujillo Valverde, p. Cesante: d. Granada. Capacidad. 
Juan Triguero de Romero, jo. Académico: d. Pozos Dulceá. Ídem 
Juan Vivar Reina, p. Figonero: d. Pasillo Sta. Isabel. 
Juan Vico de la Torre, p. Vendedor carbón: d. Cauce. 
Juan Vicente Obejero, p. Retirado: d. Refino. Capacidad. 
Julián del Castillo Godoy, p. Propietario: d. San Francisco. 
Julián Encina Ordoñez, p. ídem: d. Madre de Dios. 
Julián Garcia Moreno,p. ídem: d. Almacenes. 
Julián Valdés Gómez, p. ídem. 
Julián Castillo Ordoñez, p. Vendedor mimbres: d. Granada. 
Julián Armengol, p. V. aceite y vinagre: d. Plaza de Riego. 
Julián Prieto, p. Vendedor carbón: d. Mármoles. 
Julián J . , p. Barbero: d. Beatas. 
Julián Urrizola Pinillos, p. Cesante: d. Cristo Epidemia. 
Julio Corrales, p. Especulador calzado: d. Compañía. 
Julio Sánchez, p. Médico: d. San Agustin. 
Lázaro Capulino Parodi, p. Fabricante pastas: d. Dos Aceras. 
Lázaro Fernandez Ángulo, p. Adm. Aduanas: d. Casa Aduana. 
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s Antonio Bolin, p, ídem: d. Plaza D. Juan Diaz. 
s Puente Castillo, p. ídem: d. Plaza S. Juan de Dios, 
s Fernandez, p. ídem: d. A. de Capuchinos, 
s González López,/?. ídem: d. Partido Verdiales, 
s Garrido León, p. idem: d. Madre de Dios, 
s Gómez de Molina, p. ídem: d. Alamos, 
s Medina Toscano, p. ídem, 
s Pecio Rodríguez, p. ídem, 
s Rivero López Peña,_/?. ídem: d. Alvarez. 
s Sánchez Caballero,p. ídem, 
s Souviron Torres, p. ídem: d. Plaza D. Juan Diaz. 
s Sánchez Navarro, /?. ídem, 
s Sicre, p. ídem, 
s Totalan,p. ídem. 
s Madrid, /?. Vendedor frutas: d. Puerta del Mar. 
s Torres Zamora,/?. Vend. aceite, vinagre:d. Dos Aceras. 
s Duarte, p. Consignatario Buques: d. S. Bernardo. 
o Miró, p. Naviero: d. Compañía. 
s Parodi, p. Médico: d. Arrióla. 
s Criado León. p. ídem: d. Torrijos. 
s del Pozo, p. Calderero: d. Compañia. 
s Rodríguez Revelo, p. Moledor chocolate: d. Montano. 
s Casadeval Ruiz, /?. V. galonería: d. Granada. 
s del Pino Zapata, /?. V. vinos y aguards.: d. Atarazanas. 

Laureano Salas Gutiérrez, p. Propietario. 
Leopoldo Cano de la Casa, p. ídem. 
León Garcia, p. ídem. 
Leandro Garcia Garcia,/?. ídem. 
León Hernández Martínez,p. ídem. 
Leoncio Romero Romero, p. ídem: d. Ollerías. 
Leonardo Ros, p. ídem. 
Leopoldo Solier Viichez. p. ídem. 
Leonardo Vela Moreno, p. ídem: d. Gigantes. 
Leonardo Capulino, p. Industrial, d. Sta. Rosa. 
Leopoldo Dolman Jiménez, p. Empleado: d. Plaza S. Julián. 
Liborio Garcia Bartolomé,p. Propietario: d. Duque Victoria. 
Liborio Quiñones,p. Vendedor aceite y vinahre: d. Dos Aceras. 
Lorenzo Castilla Jauregui, p. Propietario: d. Granada. 
Lorenzo López González, p. ídem: d. C. de Capuchinos. 
Lorenzo Martin Martin,/?. ídem. 
Lorenzo Muñoz Quintana, p. ídem. 
Lorenzo Ruiz, p. ídem. 



. u - 2 7 9 — 
Luis Gómez de Molina, p. Industrial: d. Montano. 
Luis Sánchez Rodríguez, p. Coadjutor: d. Melendez. Capacidad 
Luis Martin Junquita, p. Empleado: d. Montano. ídem. 
Luis Segalerva, p. Empleado: d. Peña. Capacidad. 
Luis Traverso Almendro, p. Ídem: d. Compañía. ídem. 
Luis Rodríguez Revelo, p. ídem: d. Plaza Riego. ídem. 
Luis Fuñón Rato, p. ídem: d. Ollerías. ídem. 
Luis Criado Lebrón,/?. ídem: d. Lucía. ídem. 
LuisLeciaga Bordenave,/?. ídem: d. Victoria. ídem. 
Luis Gómez Diaz,/?. ídem: d. Pasillo Guimbarda. ídem. 
Luis Toro Ojeda, p. Médico: d. Gigantes. ídem, 
Luis Rodríguez Bolaño,j». ídem: d. Andrés Pérez. ídem. 
Luis Cátala Jiménez, /?. Catedrático: d. Torrijos. ídem. 
Luciano González Fuensaíida, p. Empleado: d. Ángel. ídem. 
Luciano González Fuensaíida, p. Propietario: d. Ángel 1.° 
Lucio Brache Aguilera, p. ídem. 
Lucas Andreu López, p. Propietario: d. Palo. 
Lucas Podadera González,/?. ídem. 
Lucas Sánchez Movillan, p. ídem. 
Lucas Soria Carrascosa, p. ídem. 
Lucas Rodríguez, jo. V. vinos y aguardientes: d. Casas Somera. 
Manuel Aguirre Nieva, /?. Propietario. 
Manuel Arenas, p. ídem. 
Manuel Alvarez Fonseca, p.láem. 
Manuel Aroca Pérez, p. ídem: d. San Bernardo el viejo. 
Manuel Alonso Añon, /?. ídem. 
Manuel Alvarez Fonseca, p. ídem: d. Nueva, 
Manuel Alcaide González, p. ídem. 
Manuel Almendro Vela, p. ídem: d. Cruz Verde. 
Manuel Albarracin Jiménez, p. ídem. -
Manuel Abad Garrido, p. ídem. 
Manuel Benitez Garrido.jo. ídem. 
Manuel Benitez Jiménez, JÍ?. ídem. 
Manuel Bustamante Herrera,j¡?. ídem: d. Chinchilla. 
Manuel Camacho, p. ídem. 
Manuel de la Cámara Spiteri, p. ídem: d. San Juan de Dios. 
Manuel Casas Diaz,j¡?. ídem: d. Salinas. 
Manuel Campos Vallejo, /?. ídem: d.. Pdo. Cup. y Camp. 
Manuel M.a Dominguez, p. ídem. 
Manuel Diaz Trigueros, p. ídem. 
Manuel Diaz Plana, p. ídem: d. Don Iñigo. 
Manuel Enriquez, p. Propietario. 
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Egea Viudes, p. ídem: d. Santa María. 
Bolaños,p. ídem. 
Baca Muñoz, p . ídem. 
Baez Molina, p. ídem. 
Baca Alcázar, p . ídem. 
Bravo Sánchez, p . ídem. 
Galeto Salas, p. ídem. 
Gutiérrez Bonilla, p. ídem. 
Guerrero Rejón, p. ídem. 
Gutiérrez Gutiérrez,p. ídem. 
Guerbos Mesa,p. ídem: d. Mosquera. 
Garcia Revoul, jo. ídem. 
García Martinez, p . ídem. 
Gutiérrez Celis, p. ídem. 
Gómez Sánchez, p. ídem: d. Santa María. 
Gutiérrez Bonilla, p. ídem. 
Garcia Naval, p. ídem. 
Gómez de la Cruz, p. ídem: d. Muro Catalinas. 
Garcia Alecon, p. ídem: d. Nueva. 
Gómez Sánchez Blanco, p. ídem: d. Santa María. 
Herrera Montoya, p. ídem. 
Jurado, p. ídem. 
Jiménez Bernal, p. ídem. 
Jiménez Godoy,jo. ídem. 
Jiménez Zalazar, p. ídem: d. Alfonso XII. 
Landero León, p. ídem: d. Almacenes. 
Luque Romero, p. ídem. 
Luna Madueño, p. ídem. 
Luque Villalba, p. ídem. 
Lastre Gómez, p. ídem; 
Lara Romero, p . ídem. 
Lucas Cómitre, p. ídem: d. Martinez. 
López Diaz, p. ídem. 
Llovet Ramirez, p. ídem: d. Torrijos. 
Martin Añis, p. ídem. 
Martin Caldador, p. ídem: d. Partido Venta larga. 
Mesa Ortega, p . ídem. 
Medina García, jo. ídem. 
Mendieta Vargas, p . ídem. 
Muñoz Marineto, p. Ídem: d. Torrijos. 
Morales Navas, p. ídem: d. Muro Puerta Nueva. 
Muñoz González, p. Propietario. 
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Manuel Morales Avila, /?. Propietario: d. Esp. Carn. y Cisn; *W 
Manuel Merelo Torres, p. ídem. 
Manuel Monja Reyes, p. ídem. 
Manuel Maldonado Millan, p. ídem: d. Cerezuela. 
Manuel Martinez Hurtado, p. ídem. 
Manuel Maese Sánchez, p. ídem. 
Manuel Monsegur Bourman, p. ídem. 
Manuel Madera Reina, p. ídem. 
Manuel Madueño Pérez, p. ídem: d. Cerrojo. 
Manuel Martin Granados, p. ídem: d. Paniagua. 
Manuel Martinez Carazo, p. ídem. 
Manuel Moreno Jiménez, p. ídem: d. Postas. 
Manuel Nillo Urbano, p. ídem: d. Larios. 
Manuel Olivares, p. ídem: d. Antequera. 
Manuel Ortiz Moreno, p. ídem. 
Manuel Ortiz Molinillo, p. ídem. 
Manuel Orozco Boada, p. ídem: d. San Julián. 
Manuel Ordoñez Gamboa//?. ídem. 
Manuel Oliveros Baez,/?. ídem. 
Manuel Oliveros Rico, /?. ídem. 
Manuel Piédrola Verdugo, p. ídem: d, Cortina Muelle. 
Manuel Pomar Torres, p. ídem. 
Manuel Postigo Postigo, jo. ídem. 
Manuel Pládena Cuenca,/?. ídem. 
Manuel Pérez Barzo, jo. ídem. 
Manuel Pérez González, /?. ídem. 
Manuel Porras Carnero, p. ídem. 
Manuel Pez Terrando, /?. ídem: d. Comedias. 
Manuel Pérez Castro, p . ídem. 
Manuel de la Plaua Espinosa, p. ídem. 
Manuel Quintanilla Reyes, p. ídem: d. Huerto Conde. 
Manuel Rubio Velazquez, /?. ídem: d. Ollerías. 
Manuel Ruiz Molis, /?. ídem. 
Manuel Romero de la Bandera, p. ídem: d. San Juan de Dios. 
Manuel de la Rosa Gutiérrez,jo. ídem: d. Antequera, 
Manuel Rico-Olivares, p. ídem. 
Mauuel Rando Postigo, p. Ídem. 
Manuel de la Rosa Várela, p. ídem: d. Cuartelejo. 
Manuel Rubio de la Cámara, p. ídem. 
Manuel Romayon Ruiz, jo. ídem: d. Parras. 
Manuel de la Rosa Jiménez, p. ídem. 
Manuel Romero Monget, p. ídem. 
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Manuel Ruiz Santiago, ^.Propietario. 
Manuel Ruiz Marin, p. ídem: d. Pdo..Arroyo Bacas. 
Manuel Ruiz Vilchez, p. ídem. 
Manuel Rodríguez Fernandez, p. ídem. 
Manuel Ruiz Postigo, p. ídem. 
Manuel Rando Diaz, p. ídem. 
Manuel Sánchez Villegas, p. ídem: d. Cortina muelle. 
Manuel Santamaría Cano, p. ídem: d. Postigo Arance. 
Manuel Saenz Rey, p. ídem: d. Carrera Capuchinos. 
Manuel Saenz Segura, p. ídem. 
Manuel Sancha Padilla, p. ídem: d. Pasillo Cárcel. 
Manuel Soto Corona, p. ídem: d. Salinas. 
Manuel Sánchez Molina, p . ídem. 
Manuel Suarez Alemán, p. ídem: d. Carmen. 
Manuel Simonet y Baca, p. ídem. 
Manuel Vilchez Alvarez, p. ídem: d. Nuño-Gomez. 
Manuel Teran Urdanis, p. ídem. 
Manuel Tejón Montero, p, ídem: d. P.° Almendrales. 
Manuel Torres López, p. ídem. 
Manuel Trujillo Cabasalice, p. ídem, 
Manuel Torrens Quintana, p. Idem:.¿. Mosquera. 
Manuel Velasco Sánchez, p. ídem: ¿.Huerto Conde. 
Manuel Villar Serrano, p. ídem. 
Manuel Vilchez Alvarez, p. ídem. 
Manuel Utrera Coso, p. ídem: d. Arrióla. 
Manuel Villegas Abejona,^. ídem. 
Manuel Vázquez Ramirez, p. ídem: d. Muelle Viejo. 
Manuel Valderrama Postigo, p . ídem. 
Manuel Zaragoza González,/?. ídem. 
Manuel Armenta, p. Figonero: d. Pasillo de la Cárcel. 
Manuel Aillon Tornillo, p. ídem: d. Mármoles. 
Manuel Alemán, p. Fabricante de Salazón: d. Pescadería. 
Manuel Añino Otero, p. Ebanista: d. Plaza del Teatro. 
Manuel Aroca, p. Carpintero: d. Vendeja. 
Manuel Aviles Alberca,^. Barbero: d. Laguinillas. 
Manuel Benito, p. Vendedor aceite y vinagre: d. Postas. 
Manuel Bravo Sánchez, p. Cerrajero: d. Ollerías. 
Manuel Cabezas González, p. Figonero: d. Malagueta. 
Manuel Campos Campos, p. Tablajero: d. Santa ísabel. 
Manuel Casado S. de Castilla, p. É. f.-carril: d. Alameda Tristes 
Manuel Crespo, p. V. vinos y aguard., d. S. Juan de Dios. 
Manuel Cárceles Más, p. Vendedor esparto: ¿, Granada. 
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Manuel Utrera López, p. Tonelero: d. Santa Bárbara. 
Manuel Rosado Reyes, p. Fte. harinas: d. A. de Capuchinos. 
Manuel Camacho, p. Industrial: d. Pescadería. 
Manuel Cómitre Cano, p. Farmacéutico: d. Dos Aceras. 
Manuel Carrillo, p. Peluquero: d. Especerías. 
Manuel Crespo, p. Zapatero: d. Marqués. 
Manuel Criado,/?. Constructor carros: d. Granada. 
Manuel de la Cámara, p . Industrial: d. S. Juan de Dios. 
Manuel del Cid Arjonilla, p. Pupilero: d. Toril. 
Manuel Enrique Jaraba, p. Confitero: ¿.Beatas. 
Manuel Diaz, jo. Barbero: d. Llano Mariscal. 
Manuel Estanislao Torres, p. Industrial: d. Torrijos. 
Manuel Garcia Sánchez, p. Hornero pan: d. Plaza Mamely. 
Manuel Gómez, p. Industrial: d. Alhóndiga. 
Manuel Fernandez Gómez, p. Vendedor vinos: d. Torrijos. 
Manuel González, V. aceite y vinagre: d. Plaza de S. Pablo. 

.Manuel Garcia, p. Industrial: d. Puerta del Mar. 
Manuel Jiménez, p. Zapatero: d. Granada. 
Manuel Galvez Garcio, p. Cubero: d. Calvo. 
Manuel García Arrabal, p. Industrial: d. Agujero. 
Manuel Ordoñez, p. Figonero, d. P. a Merced. 
Manuel Pino, p. Cacharrero: d. Pasillo Atocha. 
Manuel Sánchez Rios, p. Pupilero caballerías: d. Salinas. 
Manuel Pacheco Pacheco, p. Hornero pan: d. Horno. 
Manuel Santiago, p. ídem: di Epidemia. 
Manuel de Lara Cárdenas, p. Empleado: d. Alameda Hermosa. 
Manuel Pérez Martos,p. ídem: 
Manuel Lara Alcalá, p. ídem: d. Alameda Hermosa. 
Manuel Olmo, p. ídem: d. Plaza Alvarez. 
Manuel Osso Herraiz, p. Empleado ferro-carril. 
Manuel Moscoso, p. Vendedor ferretería: d. San Juan. 
Manuel Rodríguez, p. Vendedor camas: d. Santa Maria. 
Manuel Luque Frías, p. Tratante en carnes: d. Lagunillas. 
Manuel Torres Alcario, p. Ídem: d. Granada. 
Manuel Pérez, p. Vend, coloniales: d. Pilo. Sta. Isabel. 
Manuel Morales , p. V. aceite, vinagre: d. M.a Puerta nueva. 
Manuel Salcedo Palacio, p. ídem: d. Peña. 
Manuel Peña Garcia, p. ídem: d. Dos Aceras. 
Manuel Montosa Campaña, p. V. vino y aguard: d. Compañia. 
Manuel Moreno Jiménez, p. ídem: d. Postas. 
Manuel de Montes, p. ídem: d. Torrijos. 
Manuel Rando, p. V. vinos y aguardientes: d. Plaza de Riego. 
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Maria Rubio, p. Vendedor harinas: d. Dos Aceras. 
Ocon Rivas, p. Armero: d. Torrijos. 
Postigos, p. Figonero: d. Riego. 
Mendieta, p. Figonero: d. Beatas. 
Rodríguez, p. ídem: d. Industria. 
Souse, p. ídem: d. Jara. 
Toret, p. Tablajero: d. Trinidad. 
Postigo Navarro, p. ídem: d. Comedias. 
Mesa Rincón, jt?. Vendedor carbón: d. Carmen. 
Jiménez, p. V. aceite y vinagre: d. Dos Aceras. 
Oliver Navarro, p. Impresor: d. Calderería. 
Villegas, p. Comisionista, d. S. Bernardo Viejo. 
Obreras, p. Industrial: d. Arrióla. 
Ledesma,/?. Carros faeneros: d. Callejones. 
Toledano,/?. ídem: d. Plaza Biedmas. 
Merelo, p. Tonelero: d. Torrijos. 
Raudo Navas, p. Escribano: d. Plaza Mitjana. 
Veras, /?. ídem, d. Molina Larios., 
Muñoz, p. Confitero: d. Especerías. 
Martinez Nieto,p. Impresor: d. Granada. 
del Rio Oliver, p. Alpargatero: d. Compañía. 
Rodríguez, p, ídem: d. Mármoles. 
Hidalgo Cuevas, p. Sastre:.d. Granada. 
Porras, /?. Zapatero: d. Torrijos. 
Pérez Morales, p. ídem; d. Granada. 
Torrens, p. Cañista; d. Mosquera. 
Lara, p. Industrial: d. Málaga. 
Proce Galvez, p. ídem: d. Beatas.' 
Señé, p. Cerrajero: d. San Jacinto. 
Rodríguez, p. ídem: d. Hinojales. 
Sánchez, p. Ojalatero: d. Martinez. 
R. Petto, p. Industrial: d. Especerías. 
Felizar, p. ídem; d. Casas de Campos. 
Llera Aguirre, /?. Canónigo: d. Cañón. Capacidad. 
Pérez Ramirez, p. ídem: d. Desengaño. ídem. 
Toval Martinez, p. ídem: d. Correo Viejo. ídem. 
Criado Cormenero, p. Beneficiado, d. Alcazabilla. ídem. 
Lagos Zapata, p. Cura párroco: d. Especerías. ídem* 
Ordoñez Marra, p. ídem: d. Ollerías. Ídem. 
Maidonado Navarrete, p. Coadjutor: d. Peña. ídem. 
Sánchez Jiménez, p. ídem. d. Matadero. Ídem. 
Pulido Arroyo, /?. Empleado, d. Plaza Riego. Ídem, 
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Manuel Valeiro Valera, p. ídem: d. Nosquera. Capacidad 
Manuel Naveda de la Riva, jo. ídem: d. Casa Aduana. ídem, 
Manuel Ortiz de Molinillo, p. ídem: <l. Ciemens. Ídem. 
Manuel Román Hermida, p. ídem: d. Torrijos. Ídem. 
Manuel Bustamante Herrera, p. ídem: d. Ollerías. ídem. 
Manuel Figuera Paniagua, p. ídem: d. Cánovas Castillo. ídem. 
Manuel Rivera Casasola, jo. Promotor fiscal:,»'. P. Nueva. ídem. 
Manuel Nillo Urbano, p. Retirado: d. Larios. ídem. 
Manuel de T. Acebedo, jo. Procurador: d. M. S. Julián. ídem. 
Manuel Pérez Puerta, p. Profesor: d. Pasaje Mitjana. ídem. 
M. Morales Cabello, p. V. Comestibles:/?. Torrijos. 
Miguel Morales Lagos, p. Propietario: d. Rebanadillas. 
Miguel Ramirez, p. Hornero Vizcochos: d. Gloria. 
Miguel Diaz, p. ídem. d. Lagunillas. 
Miguel Beltran, p. Limpia Botas: d. Duque Victoria. 
Miguel Maese Aguilar, p. V. aceite, vinagre: d. Capuchinos. 
Miguel López, p. ídem: d. Parras. 
Miguel Ocaña, p. ídem. d. Victoria. 
Miguel Morales, p. V. Tejidos: d. Cisneros. 
Miguel Aleson Garcia, p.'Industrial: d. Pasage Heredia. 
Miguel Ales, p. Cafetero: d. Pescadores. 
Miguel Jiménez Pérez, p. V. Coloniales: d. Especerías. 
Miguel Lara, p. Industrial: d. Compañía. 
Miguel Gozalvez, p. V. Ropa Hecha: d. Nueva. 
Miguel Algamasilía. p. V. aceite, vinagre: d: Granada. 
Miguel Aleñan, p. V. molduras: d. San Juan. 
Miguel Sánchez Diaz, p. V. vinos y aguardientes: d. Granada. 
Miguel Navas Navarro, p. Figonero: d. Muro Espar.ería. 
Miguel Ruiz Luces, p. Tablajero: d. Zamorano. 
Miguel Granados, p. ídem: d. Jaboneros. 
Miguel Barrientos, p. V. Frutas: d. Alcazabilla. 
Miguel Maese Fernandez, p. V. aceite, vinagre: d. Compañía. 
Miguel Dominguez Pino, p. ídem: d. Vara. 
Miguel Jiménez, p. Industrial: ¿.Nosquera. 
Miguel Rivera Valentín, p. ídem: d. Pasillo Cárcel. 
Miguel Ramos Martos. p. Farmacéutico: d. Salitre. 
Miguei de la Paz, p. Médico: d. San Bernardo. 
Miguel Rubio Velazquez, p. Abogado. 
Miguel Gutiérrez Burgos, p. Escribano: d. Alameda. 
Miguel Jiménez Mérida, p. Notario: d. Pozos Dulces. 
Miguel Molina Terrazo, p. Industrial: d. Comedias. 
Miguel Pino, p. Alpargatero: d. Paseo Reding. 

( 



— 2 8 6 — 

Miguel Ruiz, p. ídem: d. Santo Dominge. 
Miguel Martos Sánchez, p. Botero: d. Torrijos. 
Miguel Naranjo, p. Barbero: d. Plaza Montes. 
Miguel Ruiz, p. Cerrajero: d. Ollerías. 
Miguel Moya, p. Industrial: d. Barroso. 
Miguel Aguilar Rando, p. Propietario: d. P. Tres Chapera 
Miguel Avila Acuña, p. ídem. 
Miguel Alvarez Moya, p. ídem. 
Miguel Cano de la Casa, p, ídem: d. Capitán. 
Miguel Callejón, p. ídem; d. Compañía. 
Miguel Dueto Rodríguez, p. ídem: d, San Juan. 
Miguel Diaz Vicaria, jo. ídem: d. Casas de Campos. 
Miguel Diaz Verdejo, j» . ídem. 
Miguel Denis Corrales,/?. ídem: d. Beatas. 
Miguel Efija Martinez. p. Ídem: d. Empedrada. 
Miguel Fortes Ruiz, p. ídem. 
Miguel Bustos Coin, p. ídem: d. Partido Cerro del Moro. 
Miguel Barrabino Melgart.j». ídem: d. Nueva. 
Miguel Bertedor García,/?. ídem: d. Pasillo Guimbarda. 
Miguel Cholvis, p. ídem: d. Malagueta. 
Miguel Castañeda Navarrete: p. ídem: d. Coracha. 
Miguel Cerda Sánchez, p. ídem. 
Miguel Cerda,p. ídem: d. Pozos Dulces. 
Miguel Fernandez Arias, /?. ídem. 
Miguel González Peña, p. ídem. 
Miguel Gómez Gaztambide, /?. ídem: d. Cister. 
Miguel Gutiérrez Padilla, p. ídem. 
Miguel Garcia González, p. ídem: d. Partido Verdiales. 
Miguel Garcia Jiménez, p. ídem: d¿ Guerrero. 
Miguel Jiménez Pérez, p . ídem: d. Esp. Carn. y Cisn. 
Miguel López Robles, /?. ídem: d. Cerezuela. 
Miguel Lazo de la Vega, p. Propietario: d. Mártires. 
Miguel Luque Ruiz, p. ídem. 
Miguel Luque Villalva, p. ídem. 
Miguel León Carretero, /?. ídem: d. Cobertizo Conde. 
Miguel Murillo Garcia, /?. ídem. 
Miguel Martin Lleva, p. ídem. 
Miguel Molina Ramos, p. ídem. 
Miguel Moreno Mazon, p. ídem: d. Andrés Pérez. 
Miguel Marras Schmit,j». ídem. 
Miguel Martin Arias, /?. ídem: d. Convalecientes. 
Miguel Molí y Cerda, /?. Propietario: d. Santa María. 
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Miguel Martin Gutiérrez, p. ídem: d. Pdo. Sta. Catalina. 
Miguel Martinez Jiménez, p. ídem: d. Cobertizo Conde. 
Miguel Muñoz Vázquez, p. ídem: d. Velez (Palo.) 
Miguel Nadales Vazo, p. ídem. 
Miguel Pérez Barzo, p. ídem: d. San Juan de Dios. 
Miguel Pino Dominguez, p. ídem. 
Miguel Pino Jiménez,p. ídem. 
Miguel Palomo Garcia,/?. ídem: d. Carmelitas. 
Miguel Rodríguez Cárdenas, p. ídem. 
Miguel Ruiz Cuba, p. ídem. 
Miguel Romero, p. ídem. 
Miguel Reina Brioso, p. ídem. 
Miguel Ranea Campos,p. ídem. 
Miguel Silva Mellado, p. ídem. 
Miguel Santaolalla Calzado, p. ídem: d. Lagunillas. 
Miguel Sánchez Pastor, p. ídem. 
Miguel Such, p. ídem: d. Desengaño. 
Miguel Tellez Sotomayor, p. ídem: d. Alameda. 
Miguel Ternero del Pino, p. Idem:¿. Pdo. Jotron, Lom." 
Miguel Urdíales Melero, p. ídem: d. Lagunillas. 
Miguel Villegas Crook, p. ídem: d. Calderería. 
Miguel Viana Sánchez, p. ídem. 
Miguel González de Aller, p. ídem: d. Alamos. 
Miguel de-Torres Galvez, p. ídem: d. Dos Aceras. 
Miguel López Reina, p. Empleado: d. Granada. Capacidad. 
Miguel Sureda Ferrer, p. Director Normal: d. San Telmo. ídem 
Mariano Aroca Vázquez, p. Abogado. ídem. 
Mariano González Valls, p. Propietario. 
Mariano Ibarra Catena, p. ídem: d. Torrijos. 
Mariano Pérez Arana, p. ídem. 
Mariano Pérez, p. ídem. 
Mariano Peralta Fernandez, p. ídem: d. Torrijos. 
Mariano Rey, p. ídem. 
Mariano Vázquez Ruiz, p. ídem: d, Prailes. 
Mariano Arévalo, p. Vendedor curtidos: ¿.Duque Victoria. 
Mariano Chacón, p. V. vinos y aceite, d. Torrijos. 
Mariano Torres, p. V. aceite, vinagre: d. ídem. 
Mariano López, p. Industrial: d. San Lorenzo. 
Mariano Acosta, p. Profesor: d. Tomás de Cozar. 
Mariano Mon^e, p. Barbero: d. Pasillo Guimbarda, 
Mariano Martin, p. Canónigo: d. Cortina Muelle. Capacidad. 
Mariano Castro Vargas, p. Empleado: d. S. Juan de Dios. ídem 
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Mariano Leonés Gacet, p. Retirado: d. Alamos. 
Mariano Pérez Olmedo, p. Catedrático. 
Sr. Marqués de Crópani, p. Propietario: d. Madre de Dios. 
Marqués de Donadío, p. ídem. 
Mateo Castañer Vilchez, p, ídem: d. Marqués. 
Mateo Castañer Gallardo, p. ídem: d. ídem. 
Mateo Melguizo, p. Sastre: d. Especerías. 
Matías Fernandez Muñoz, p. Propietario. 
Matías Postigo Jiménez, p. ídem. 
Matías Roldan Sánchez, p. ídem. 
Matías Ruiz Garcia, p. V. aceite, vinagre: d. Cristo Epidemia. 
Matías Gallego Rojas, p. V. vinos y aguardientes: d. Tapada. 
Matías Burgos, p. Prestamista: d. Lagunillas. 
Matías Benito Saenz, p. Industrial: d. Nueva. 
Modesto Ayala Estevanés, p. Propietario. 
Modesto Gómez Membrillera, p. Empleado: ¿.Cister. Capacidad 
Marcos José Duran Pérez, p. Propietario: d. Mosquera. 
Marcos Pérez, p. Industrial: d. Arroyo del Cuarto. 
Martin Dominguez, p. Propietario: d. Nueva. 
Martin Alcalá Flores, p. Pupilero: d. San Juan de DioS. 
Martin Rubio,p. Vend. comestibles: d. Zapateros. 
Martin Dominguez, p. Industrial: d. Nueva. 
Mauricio Rices, p. V. máquinas: d. Granada. 
Marcelino Garcia, p. V. quincalla: d. Pasage Heredia. 
Melitoh Olmo González, p. Propietario. 
Melchor Herrero, p. Fabricante fósforos: d. Huerta Capuchino. 
Nicolás Cossoy Cuesta, p. Propietario: d. Cabello. 
Nicolás Madueño Vaquero, p. Industrial: d. Pavía. 
Nicolás Parody, p. ídem: d. Plaza Riego. 
Nicolás Ricardo Zuco, p. Propietario. 
Nicolás Vida, p. Industrial: d. Torrijos. 
Nicolás Pozo, p. Propietario: d. Muelle Viejo. 
Nicolás Montero, p. Industrial: d.V. de los Moros. 
Nicolás Mellado, p. Fabte. cacharrería: d. Alda. Capuchinos. 
Nicolás Gutiérrez,^. Procurador: d. Viedmas. 
Nicolás Sta. Elena, p. Barbero: d. Cortina muelle. 
Nicolás Márquez, p. Industrial: d. Cisneros. 
Nicolás Medina Rodríguez, p. Empleado: d. Salinas. Capacidad. 
Narciso Franquelo Martinez, p. Propietario: d. Cister. 
Narciso Franquelo Buzo, p. ídem: d. D. Iñigo. 
Narciso Sauz Martin, p. ídem: d. Granada. 
Nemesio Campos, jo. Industrial": d. Marqués. 1 
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Nicasio Calle y Rubio, p. Almacenista: d. Toril. 
Obdulio Castell y Saenz, jo. Comerciante: d. Marqués. 
Pablo Guinda Vallejo, p. Propietario: d. Huerta Obispo. 
Pablo Gagel Schenilg, p. ídem: d. Alameda-
Pablo Mari Ferrer, p. ídem: d. Plaza Alcazaba. 
Pablo Ruiz Blasco, p. ídem: d. Granados. 
Pablo Juan Gagel, p. ídem: d. Alameda. 
Pablo Rey, p. Sastre: d. Puerta del Mar. 
Pablo Prolongo, p. Farmacéutico: d. ídem. 
Pablo Velasco Bombarelo, p. Empleado: d. Alvarez. Capacidad. 
Pablo Juárez Martinez, p. ídem d. Alfonso XII. Ídem. 
Pascual Cantero Nario, p. Propietario: d. Torrijos. 
Pascual Aragón Garcia, p. ídem: d. Carmen. 
Pascual Crespo Caparros, p. ídem: d. Macho. 
Pascual Payan, p. Industrial: d. Compañia. 
Pascual Blanco, p. Vendedor papel: d. Camas. 
Pascual Aragonés, jo. Vendedor comestibles: d. Pasillo Atocha. 
Pascual Aragón, p. Industrial: d. Carmen. 
Pedro Aubarede y Boullon,^?. Propietario: d. San Agustin. 
Pedro Alvarez Moya, p. ídem: d. Plaza de Riego. 
Pedro Bourman Cambantes, p. ídem: d. ídem." 
Pedro Beltran y Rozell, p. ídem: d. Pescadores. 
Pedro Carrera Laborda,jo. ídem: d. Macho. 
Pedro Ignacio Cantero, p. ídem: d. Dos Aceras. 
Pedro Diaz Montosa, p. ídem: d. S. Juan. 
Pedro Girón y Pomar, p. ídem. 
Pedro Fernandez de la Herran, p. ídem: d. Madre de Dios. 
Pedro Florido Florido, y. ídem: d. P.° 2.° déla Vega. 
Pedro Gutiérrez Guisado, p. ídem. 
Pedro González Espinosa,/?. ídem: d. Nueva. 
Pedro Gómez de la Torre, p. ídem: d. San Juan. 
Pedro González Alcántara, p. ídem: d. San Francisco. 
Pedro Garcia Gutiérrez, p. ídem: d. Victoria. 
Pedro Gómez Gómez, p. ídem: d. Cister. 
Pedro Lahittete Ricard, p. ídem: d. Santa Maria. 
Pedro Martin Ramirez, p. ídem: d. Polvorista. 
Pedro Mancera Mancera, p. ídem. 
Pedro Manchado Gómez, p. ídem. 
Pedro Ruiz Conde, jo. ídem. 
Pedro Robledo, p. ídem. 
Pedro Ramirez Juan, p. ídem: d. Agustin Parejo. 
Pedro Miguel Rios Garcia, jo. ídem, 
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Pedro Rodríguez Fernandez, p. Propietario. 
"Pedro Ruiz Ortega, p . ídem: ¿. Muro Catalinas. 
Pedro Sánchez Martinez, p . ídem 
Pedro Ángel Saenz, p. ídem: d. Nueva. 
Pedro Santestillano, p. Ídem. 
Pedro Tuduchi Boceti, p. ídem. 
Pedro Villalva Galán, p. ídem: «T, Palo (Málaga). 
Pedro Carrillo de Albornoz, p . ídem. 
Pedro Calvo Manescau, p. ídem: d. Andrés Pérez. 
Pedro Antonio de Orueta, p. ídem: d. Muelle. 
Pedro Manzanares, p. Vendedor tejidos: d. Especerías. 
Pedro Vargas Hornillo, p. Vend. aceite y vinagre: d. Molinillo. 
Pedro Vergara, p. Hornero de pan: ¿.Mármoles. 
Pedro Castillo Garcia, p. Vend. de leche: d. Puerta del Mar. 
Pedro Osso, p. Empleado ferro-carril. 
Pedro Fernandez, p. Comerciante capitalista: d. A. Hermosa. 
Pedro Gutiérrez, p. Fabrica de cal y yeso: d. Higuera. 
Pedro Alvarado,j». Farmacéutico: d. Victoria. 
Pedro Soto Cruz, p. Escribano: d. Convalecientes. 
Pedro Villalobos, p. Alpargatero: d. Mármoles. 
Pedro Cestino, p. Carpintero: d. Pescadería. 
Pedro Mesa González, p. Barbero*: d. Mármoles. 
Pedro Canto, p. ídem: d. ídem. 
Pedro Fernandez, p. Pupilero: d. Casas Quemadas. 
Pedro Collado, p. Sastre: d. Almacenes. 
Pedro Sánchez,/?. Coadjutor: a. Pasage de Campos. Capacidad. 
Pedro Vargas Montiel, p. ídem: d. Mártires (Iglesia). ídem. 
Pedro Moreno, p. Capellán Cementerio: d. Montano. ídem. 
Pedro Mesa Flores, p. Cesante: d. Pozo del Rey. ídem. 
Pedro Ignacio Cantero, jo. Catedrático: d. Dos Aceras. ídem. 
Pedro Sánchez, p. M. de la Normal: d. S. Telmo. ídem. 
Pedro Pelegrin Rivelles, p. Propietario: d. S. Bernardo Viejo. 
Pió Fernandez Alcalde, p. Empleado: d. Beatas. Capacidad. 
Plácido Ortiz, p. Vendedor aceite y vinagre: d. Jara. 
Prudencio Saenz, p. Empleado: ¿."Alcazabilla. Capacidad. 
Rafael Alonso y Aguirre, p. Propietario: d. Alamos. 
Rafael Alonso y Añon, p. ídem: d. Parras. 
Rafael Alcalá y Morales, p. ídem: d. Calderería. 
Rafael Blanco Gutiérrez, p. ídem; d. Pasillo Guimbarda. 
Rafael Bermudez Clemente, p. ídem: ¿. Huerto del Conde. 
Rafael Canela Vega, p. ídem: d. Carrera de Capuchinos. 
Rafael Criado Oliveros, p. ídem: d. Cerrojo. 
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Rafael Caparros Diaz, jo. Propietario: d. Vara. 
Rafael Canales BillerL jo. ídem: d. Compañia. 
Rafael Delgado Ahumada, p. ídem. 
Rafael Domínguez Avila, p. ídem. 
¿Rafael Diaz Benitez, p. ídem: d. Tomás de Cózar. 
Rafael Fernandez, p. ídem: d. Espartero. 
Rafael Gómez Gutiérrez, p. ídem: Alfonso XII. 
Rafael Gutiérrez León ,p, ídem: d. Torrijos. 
Rafael Gómez Palomo, p . ídem: ¿¿.Convalecientes. 
Rafael Cárnica Camaleño, p. ídem: d. Montano. 
Rafael Maria Gómez Sancho, jo. ídem: d. Alameda. 
Rafael Gorría Azaldegai, p. ídem: d. Cortina del Muelle. 
Rafael Garcia del Cid, p. ídem: d. Par t . 0 1 . a la Vega. 
Rafael Genovez y Cestino p. ídem: jo. Alcazaba. 
Rafael Jiménez Pérez, p. Propietario: d. Llano Mariscal. 
Rafael Luna Hidalgo, p. ídem: d. Calvo. 
Rafael Mesa, p. ídem. 
Rafael Martin Cano, jo. ídem. 
Rafael Morales Ayala, p. ídem: d. Comedias. 
Rafael Mora y Torres, p. ídem. 
Rafael Moya Chica, jo. ídem: d. Partido Verdiales, 
Rafael Parrao Pérez, jo. ídem: 
Rafael Palomares Deímo, p. ídem: d. Malaver. 
Rafael Prolongo Garcia, p. Propietario. 
Rafael del Pino y Briales, jo. Ictem: d. Compañia. 
Rafael Ruiz Hermoso, p. ídem. 
Rafael Sánchez Lara,jo. ídem. 
Rafael Serón y Torres, jo. ídem. 
Rafael Serrano Romero, p. ídem. 
Rafael Sturla y Garcia, p. Propietario: d. Ollerias. 
Rafael Wíttemberg Solano, p . ídem: d. Cerrojo. 
Rafael Beguera. p. V. de tejidos Especerías. 
Rafael Alvarez, p. Tratante de carnes: d. Carmen. 
Rafael Cortés, jo. ídem: d. Pilo. Sta. Isabel. 
Rafael Cabrera, p. Ídem: d. Id. de Puerta Nneva. 
Rafael Macias, jo. V. aceite y vinagre: d. Puerta del Mar. 
Rafael Cortés, p. Id. vinos y aguardientes: d. Riego. 
Rafael Gómez Olaya, p. ídem: d. Pavia. 
Rafael Flores, jo. ídem: d. Mármoles. 
Rafael Jiménez Robles, p. ídem: d. Almona. 
Rafael Torres, jo. ídem: d. Alcazabilla. 
Rafael Tirado, p. ídem: d. Montano, 



— 292 — 

Rafael Alvarez, p. Figonero: d. Mármoles. 
Rafael Hidalgo, jo. ídem: d. Cristo Epidemia. 
Rafael Garcia, p. Pupilero caballerías: d. S. Juan de Dios. 
Rafael Bermudez Granados, p. Hornero bizcochos: d. Reding. 
Rafael Garcia, p. ídem: d. Cañuelo, 
Rafael Márquez, p. Id. pan: d. Dos Aceras. 
Rafael Mará. p. V. aceite y vinagre: d. (Bulto) Corralón. 
Rafael Ruiz Ruiz, p. ídem: d. Frailes. 
Rafael González, p. V. paja y cebada: d. Puerta Nueva. 
Rafael Fernandez, p. V. aceite y vinagre: d. Lascano. 
Rafael Saqui Ruiz, p. Empleado puerto: d. Santa Ana. 
Rafael Ortiz Quiñones, p Admor. de fincas: d. S. Juan Reyes. 
Rafael Delgado, jo. Agente de Aduanas: d. Calvo. 
Rafael Nadales, p. 'Industrial (Cs. faes.): d. Trinidad. 
Rafael Garcia, p. Escribano, d. Torrijos. 
Rafael Montealegre, p. Procurador, d. Gigantes. 
Rafael Garcia, p. Confitero: d. Beatas. 
Rafael Garcia Sánchez, p. Impresor: d. Duende. 
Rafael Gómez, p. Alpargatero: d. Puente Tetuan. 
Rafael Garcia, p. ídem: d. Cuarteles. 
Rafael Garcia Puerta.jo. Cofrero: d. Torrijos. 
Rafael Sturla, p. Moledor chocolate: d. Llera. 
Rafael Pino Sierra, p. Barbero: d. Trinidad. 
Rafael Chacoris, p. Zapatero: d. Calderería. 
Rafael Moreno, jo. Carpintero: d. Torrijos. 
Rafael Mena, p. Encuadernador: d. Mártires. 
Rafael Palomo, p. Cerrajero: d. Victoria. 
Rafael González Ripoil, p. Empleado: d. P. Mitjana. Capacidad 
Rafael Serrano López, jo. ídem: d. San Agustin. ídem. 
Rafael Ramirez Ferro, jo. ídem: d. Huerto Conde. ídem. 
Rafael Sturla García, p. ídem: d. Ollerías. ídem. 
Rafael Garnica Camaleño, p. Retirado: d. Montano. ídem. 
Rafael Escobar Zaragoza, jo. Médico: d, Mártires. ídem. 
Rafael Jiménez Baena, p. Catedrático: d. Comedias. ídem. 
Rafael Herrera Herrero, p. Profesor: d. Alfonso XII. ídem. 
Rafael Ruiz Fernandez, p. Empleado: d. S. Juan de Dios. ídem 
Ramón Baños Carrion, p. Propietario: d. Cabeza. 
Ramón Casado Amezcua, p. ídem: d. P. l.° de la Vega 
Ramón Jiménez Cuenca, p. ídem: d. Cerrojo. 
Ramón Jiménez Bustillo, p. ídem: d. Torrijos. 
Ramón Luna Dávila, p. Ídem: d. Altozano. 
Ramón Martinez Macias, p. ídem. 
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Ramón Martinez Hurtado, p. Propietario: d. Alameda. 
Ramón Martos Godoy, j». ídem: d. P. Victoria. 
Ramón Antonio Ors, p. ídem. A \ ,8¿hA xeiel shrtf 
Ramón Pérez Vargas,jo. ídem: d. Alamos. 
Ramón Pérez Navarro,jo. ídem: d. Torrijos. 
Ramón Párraga Leiva, p. ídem: d. Duque de la Victoria. 
Ramón Romero Garcia, p. ídem. 
Ramón Villeri, p. ídem. 
Ramón Almoguera Escribano, p. Cafetero: d. Pescadores. 
Ramón López Clavero, p. V. ropa hecha: d. Martinez. 
Ramón Villodres Ruiz, p. Litógrafo: d. P. Larios. 
Ramón Cano, p. Hornero bizcochos: d. Gloria. 
Ramón Martinez Cruz, p. V. aceite y vinagre: d. Biedmas. 
Ramón Diaz Quintana, p. V. carbón: d. Lagunillas. 
Ramón Moreno Requena, p. V. aceite, vinagre: d. Carmen. 
Ramón Franquelo Romero, p. Empl. ferro-carril: d. Torrijos. 
Ramón Narvaez, p. Aaministrador fincas: d. P. Riego. 
Ramón Ivañez Ivañez, p. Abogado: ni. Compañía. 
Ramón Conde Rodríguez, p. Procurador: d. Alamos. 
Ramón Carbonell, p. Barbero: d. Granada. 
Ramón Seller y Abad, p. Cafetero, d. Postas. 
Ramón Linares Trigueros, p. Propietario: d. San Agustin. 
Ramón Hidalgo Sánchez, p. Empleado: d. Victoria. Capacidad. 
Ramón Siles Carpió, jo. ídem: d. Calderería. ídem. 
Ramón Gómez de Ayala, p. ídem: d. Plaza dé Riego. ídem. 
Ramón Espejo Solano, p. ídem: d. Torrijos. ídem. 
Ramón Ahumada Centurión, p. Cesante: d. P. Riego. ídem. 
Ramón Urbano Luna, p. ídem: d. Ginetes. ídem. 
Ramón Pérez de Torres, p. Médico: d. Atarazanas. ídem. 
Ramón Maroto, p. Catedrático: d. Mariblanca. ídem. 
Remigio Sánchez, p: V. vinos y aguards: d. Casas Quemadas. 
Remigio Gómez, p. Figonero: d. San Bernardo. 
Ricardo Bresca y Navarro, p, Propietario: d. P. Campos. 
Ricardo Heredia Livermore, p. ídem: d. Alameda. 
Ricardo Larios Larios, p. ídem: d. ídem. 
Ricardo Martinez y Diaz, p. ídem. 
Ricardo Enor, p. V. de camas: d. Molina -Lario. 
Ricardo Razo Mendoza, p. Empleado: d. Arrióla. Capacidad. 
Ricardo Faris Vierge, p. ídem: d. Martinez. ídem. 
Román Torres y Sanz, p. Propietario: d. Granados. 
Romualdo Martinez Viñale, p. ídem. 
Romualdo Hurdizan Agudo, jo. Notario: d. Mosquera. 
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Rodríguez Peña, p. V. aceite y vinagre: d. Jara. 
Rosendo Valle, p. Industrial: d. P. Sto. Domingo. 
Ruiz Pérez Arias, p. Tiro. 
Salvador Aguilar Raudo, p. Propietario: d. Cauce. 
Salvador Almellones, p. ídem: d. Lagunillas. 
Salvador Bonier, fu ídem. 
Salvador Valderrama López, p. ídem. 
Salvador de la Fuente Spiteri, p. ídem: d. Atocha. 
Salvador Ferrer Gil, p. ídem: d. Ginetes. 
Salvador Galacho López, p. ídem: 
Salvador Galvez del Postigo, p. ídem: d. Vuelta Grande. 
Salvador López López, p. ídem: d. Málaga (Palo.) 
Salvador López González, p. ídem: d. Muro Catalinas. 
Salvador Pradal y Leal, p. ídem. 
Salvador Reyes Gil. jo. ídem. 
Sallador Reyes i Falcon, p. ídem. d. Cintería. !»• onín'i notrwü 
Salvador Rios López, p. ídem. 
Salvador de Rivas Lomeña, p. ídem. 
Salvador Senarega Luchardi, p. ídem: d. Alcazabilla. 
Salvador Santana González, p. ídem: d. Partido Roalabota. 
Salvador Solier Pacheco, p. ídem. 
Salvador Taboadela Ferrer, p. ídem: d. Gigantes. 
Salvador Viana Cárdenas, p. ídem. 
Salvador Vega Palomos, p. ídem: d. Partido Sto. Pita. 
Salvador Pelaez Valle, p. V. aceite, vinagre: d. Sto. Domingo. 
Salvador Cueto, p. V. vinos y aguardienter: ¿ . P . Alhóndiga. 
Salvador Diaz-Martin, p. Figonero: d. Refino. 
Salvador Villanueva Gil, p. V. de Tocino: d. Torrijos. 
Salvador Viso, p. Dependiente comercio: d. Peligro. 
Salvador Merino Merino, ¡o. Prestamista: d. Victoria. 
Salvador Alva, p. Fte. cacharrería: d. C. Antequera. 
Salvador Rodríguez, p. Maestro de obras: d. Compás Victoria. 
Salvador Claros, Escribano: d. Plaza del Teatro. 
Salvador Mora Estrada, p. Impresor:^. Toril. 
Salvador Ruiz, p. Marmolista: d. Alamos. 
Salvador Fernandez López, p. Albardonero: d. Camas. 
Salvador Vivas, p. Constructor sillas: d. San José. 
Salvador Herrero Puente, p. Cerrajero: d. Postigo Arance. 
Salvador López Marín, p. Coadjutor, d. Guerrero. Capacidad. 

• Salvador Beltran Rengel, ^. Empleado: d. Beatas. Ídem. 
Salvador Fuentes, p. Cesante: d- Panaderos. ídem. 
Saívador Ruiz Blasco, p. Médico; d. Marqués: Ídem. 
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Salvador Vergara Diaz, p. Profesor: d. Refino. Capacidad, 
Santiago Alonso Garcia,/?. Propietario: d . Alamos. 
Santiago Acchineli Fernandez, p. ídem. 
Santiago Llovet Guerrero,;». ídem: d. Granada. 
Santiago Molina y Turnes, p. ídem: d. Esp., Camas y Cisneros 
Santiago Sánchez Lamadrid, p. ídem: d. Madre de Dios. 
Santiago Carlos Morfino, p. V. vinos y aguard. d. P. a Alvarez. 
Santiago Camacho, p. Tablajero: d. Torrijos. 
Santiago Carlos Morfino, p. Catedrático: d. Plaza Alvarez. 
Salustiano Aguno Cantera, p . Profesor: d. Dos Aceras. 
Salvador Rajos Rojos, p. V. Ropa hecha:id. Nueva. 
Saturnino Loubere Samonillan, p. V. Alfombras: d. ídem: 
Sebastian Hazañas Ganzalez, p. Propietario: d. Capuchinos, 
Sebastian León González, p. ídem: d. Especerías. 
Sebastian Portillo Falcon, p. ídem. 
Sebastian Souviron Peñí\,p. ídem. 
Sebastian Trujillo Doblas, p. ídem. 
Sebastian León Garcia p. Vdor. vinos: d. Cisneros. 
Sebastian Martinez Fernez, p. Figonero: d. Riego 
Sebastian Vargas, d. Vdor. paja y cebada: d. Capuchinos. 
Sebastian Pujol, p. Tablajero: d. Lagunillas. 
Sebastian Ladrón de Guevara, p. Vdor. Frutas: d. Especerias. 
Sebastian Fernandez, p. Arrendador arbt.0: d. Afligidos. 
Sebastian Portillo Velasco, p. Prestamista: d. Zamorano. 
Sebastian Soviron y torres, p. Abogado: d. Postas. 
Sebastian Valecillo, p. Barbero: d. Salitre. 
Sebastian Segura Muñoz, p. ídem: d. Carmen. 
Sebastian Baena Fuentes, d. Muelle. 
Serafin Guillermo, p. Propietario. 
Serafín Parodi, p. ídem, 
Serafin Martin Gómez, p. Industrial: d. Camas. 
Serafín Martinez, p. P. dibujo: d. Cobertizo Conde. Capacidad. 
Segismundo del Moral, p. Juez de I. aistan. a: d. M.a Lario. ídem. 
Servando Vergara Viola, p. Retirado: d. Ciemens. Ídem. 
Silvestre Gallardo Fernando, p. V comestibles: d. Pilo. Atocha 
Silvestre Olivares, p. V. vinos y aguard. df Acera Marina. 
Simón Terol, p. Vendedor Tejidos: d. San Juan. 
Telesforo Armentíca, Fte. jabón: d. Huerto Claveles. 
Tomás Brioso Navas, p. Propietario: d, Tomás de Cozar. 
Tomás Brian Livermore, p. ídem: d. Alameda. 
Tomás de la Cámara Livermore, p. ídem: d. P. Sto Domingo. 
Tomás Calderón Livermore, p. ídem: d. Alameda, 
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Tomás Fuentes Román, p. Propietario. .SfíKI «IfigieV lobü/isB 
Tomás Heredia Livermore,jo. ídem: d. Alameda. 
Tomás Heredia Coronado, p. ídem: «T. Almona. 
Tomás Manuel de Retes, p. ídem. 
Tomás Rodríguez Pérez, p. ídem. 
Tomás Rivas-y Campos, p. V. vinos y aguardientes: d. Parras. 
Tomás Borell, p. V. paja y cebada: d. Reding. 
Tomás Trigueros, p.Fte. hierros: d. Plaza de Toros Vieja. 
Venancio López Leonardo,p. Empleado: d. Salinas. Capacidad 
Ventnra Ordoñez Diaz, p. Propietario. 
Vicente Cañete Fernandez, p. ídem: d. P.° Gálica y S. Antón. 
Vicente Sevillano Prolongo, p. V. comesiibles: d. Lagunillas. 
Vicente Berenguer, p. Vendedor loza: d. Compañía. 
Vicente Sánchez, p. Hojalatero: d. Pozos Dulces. 
Vicente Sanz, p. V. vinos y aguardientes: d. Alameda. 
Vicente Cordón Camacho, p. ídem: a. Guimbarda. 
Vicente Sánchez Lorinchan, p, V. aceite y vinagre: d. ídem. 
Vicente Pesado, p. Alquilador muebles: a. Madre de Dios. 
Vicente Salas Gutiérrez, p. Agrimensor: d. Victoria, 
Vicente Baquera, p. Carros faeneros: d. Muelle. 
Vicente Andujar Gambero, p. Catedrático. Capacidad. 
Vicente Miret Pascual, p. Profesor: d. Gigantes. ídem. 
Victoriano Dorado, p. V. aceite y vinagre: d. Pasage Alvarez. 
Victoriano Sancho, p. Retirado: d. Cristo Epidemia. Capacidad. 
Victorino Ros y Pont, p. Fmpleado: d. Casa Aduana. ídem., 
Wenceslao Diaz, p. Propietario: d. Martinez. 
Wenceslao Enriquez Garcia, p. ídem: d. S. Juan de Dios. 
Zoilo Zenon Zalabardo, p. Fabricante carbón: d. Torrijos. 



EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO 

CIUDAD DE MÁLAGA. 

Lista ele lo* señores Ooneejales en el Bienio 

do 1877 Á 1879. 

D. José de Alarcon Lujan, Alcalde Presidente, labrador y pro
pietario, Santa Lucia. 7. 

D. Manuel Souviron y Torres, primer Teniente de alcalde, co
merciante, Alamos, 22 . 

D. Federico Disdier Escobedo, segundo idem, idem, Alameda, 
44. (No ha tomado posesión). 

D. Ramón Portal y Porta, tercero idem, idem, Martinez, 3. 
D. Vicente de la Vega Moyano, cuarto idem, Propietario, Nos-

quera. 13. 
D; José Serrano León, quinto idem, ídem, Barroso, 3. 
D. Cristóbal Alarcon Manescau, sesto idem, Abogado, Arrio-

la, 6M! ¿h&iimx) .obfi^'odi <üiof)i ¿aottaíA tom;i# feHfcO .(I 
D. Pedro Calvo Manescau, sétimo idem, propietario, Andrés 

Pérez, 13. . • , <bumf) «ibo-ieH ?.i>moT M 
D. Antonio Flaquer Garcia, octavo idem, corredor y propieta

rio, Molinillo del Aceite, 10. 
D. Antonio Martin Rodríguez, noveno idem, Propietario, Palo. 

(Barriada del) 
D. Emilio Herrera Ferri, décimo idem, comerciante, Dos Ace

ras, 2 2 . . ipail •-•••"/¡o-í'i ÍJ:-Í.'.roJ bfib 
D. Luis Martino Diaz Martin, Síndico, Abogado, Compañía, 36. 
D. Eduardo Garcia Martinez, Regidor, propietario, Torrijos, 51 
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D. Antonio González Aller, Regidor, Abogado y propietario, 

Alamos, 25. (No ha tomado posesión). 
D. Miguel Moreno Castañeda, idem, comerciante, Andrés Pé

rez, 2. 
D. Juan Molins Ysern, idem, propietario, Granada, 47. (No ha 

temado posesioájp j/F T TV f. f 1T» f f y I T M' ¡f I (? H ¥ (\\ 
D. José Maria de Torres Pérez, idem, corredor, Alameda Her

mosa. 
Feliciano Garcia de Torres, idem, Almacenista, Muro de Puer

ta Nueva. 
Francisco Eloy Garcia, idem, Escribano, Alamos, 31. (Este se

ñor no ha tomado pesesion por incompatibilidad con su pro
fesión do Escribano. 

D. Rafael Caparros Diaz, Regidor, propietario, Tapada. 
D. José Sancnez Huelin, idem, Abogado, San Francisco. 
D. Fernando Amat Oliver, idem, Comerciante, San Juan de 

Dios, 20. 
D. Francisco López Fertrell, idem, propietario, Plaza de Riego. 
D. José Joaquin de Bejar, idem, Abogado y propietario, Cober

tizo del Conde, 19' 
D. Augusto Martin Carrion, idem, idem, Torrijos, 38. (No ha 

tomado posesión). 
D. Pantaleon Jiménez Martinez, idem, comerciante, Nueva, 45 
D. Pedro Manzanares Llórente, idem, idem, Especerías. 
D. José Maria Jiménez González, ídem, idem, Cobertizo Conde 
D. José Ramos Romero, idem, Procurador, Pasage de Cam

pos, 13. 
D. Rafael Martos Godoy, idem, propietario, Plaza de la Victo

ria, 5. 
D. Manuel Aroca Pérez, idem, comerciante, Postigo de los 

Abades. 
D. Carlos Krauel Alarcon, idem, Abogado, Granada, 96. 
D. Aurelio Avela de la Torre, idem, Médico, Nosquera, 15. 
D. Tomás Heredia Grund, idem, comerciante, Alameda, 29. 

(No ha tomado posesión). 
D. Eugenio Souviron Azofra, idem, idem, Duque de la Vic

toria, 9. 
D. Rafael Witemberg Solano, idem, propietario, Cerrojo. (Este 

señor no ha tomado posesión de su cargo por incompatibili
dad con su profesión de Escribano). 

D. José Jauregui Reyes, Regidor, propietario, Comedias, 10. 
D. Antonio Serrano León, idem, idem, Postigo de los Abades. 
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D. Eduardo López Uralde, Regidor, Procurador. Alvarez, 9. 
D. Narciso Franquelo Buzo, idem, propietario, D. Iñigo, 19. 
D. Juan Neporauceno Blasco Barroso, idem, Abogado y propie

tario, Salinas, 3. 
D. Diego Pulido de Torres, idem, propietario, Torrijos 83. 

Secretario en propiedad, de la Corporación 

Municipal. 

D. José Maria López y Garcia, San Agustin. 

Capellán de la Ciudad, 

D. José Pelaez Berman, San Telmo. 

C O M I S I O N E S ELEGIDAS 

POR EL EXCMO. ^AYUNTAMIENTO. 

Quintas . 

D. Federico Disdier Escobedo. D. Feliciano G. de la Torre. 
D. Cristóbal Alarcon Manes- D. Carlos Kraüel Alarcon. 

cau. D. Aurelio Abela de la Torre. 
D. José Maria de Torres Pérez. D. Eugenio Souviron Azofra. 

C á r c e l . 

D. Cristóbal Alarcon Manes- D. Pedro Manzanares Llô  
cau. rente. 

D. Feliciano Garcia de Torres. D. Rafael Martós Godoy. 
D. José Sánchez Huelin. D. Narciso Franquelo Buzo. 
D. Pantaleon Jiménez. 



Oenienterios. 

D. Pedro Calvo Manescau. 
D. Francisco López Fertrell. 
D. Augusto Martin Carrion. 
D. José Ramos Romero. 

D. Rafael Martos Godoy. 
D. Manuel Aroca. 
D. Eugenio Souviron Azofra. 
D. Eduardo López de Uralde. 

GruardLias municipal, rural y serenos. 

D. José de Alarcon Lujan. D. José Ramos Romero. 
D. Manuel Souviron Torres. D. Manuel Aroca Pérez. 
D. Vicente de la Vega Moyano D. Carlos Kraüel Alarcon. 
D. Miguel Moreno Castañeda. D. Antonio Serrano León. 

Bomberos , 

8.ACJIQ3U3 23.MOÍ8IMO0' 
D. Pedro Calvo Manescau. D. José Jáuregui Reyes. 
D. Augnsto Martin Carrion. D. Antonio Serrano León. 
D. Aurelio Abela de la Torre. D. Narciso Franquelo Buzo. 
D. Eugenio Souviron Azofra. 

Plaza dLe Toros. 

D. Vicente de la Vega Moyano D. José Ramos Romero. 
D. Antonio Flaquer. D. Manuel Aroca. 
D. Emilio Herrera Ferri. D. Eugenio Souviron Azofra. 
D. Feliciano Garcia de Torres. D. José Jáuregui Reyes. 
D. Rafael Caparros Diaz. 

jLg-uas dLe Torremolinos. 

D. José de Alarcon Lujan. D. Francisco Eloy Garcia. 
D. Vicente de la Vega Moyano D. Rafael Caparros Diaz. 
D. José Serrano León. D. Carlos Kraüel Alarcon. 
D. Luis Martino. D. Juan N. Blasco Barroso 
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Beneficî nĉ â  y Sanidad. 

D. Manuel Souviron Torres. 
D. Cristóbal Alarcon Manes

cau. 
D. Emilio Herrera Ferri. 
D. Miguel Moreno Castañeda. 
D. Rafael Caparros Diaz. 

D. "Rafael Marto^j^odjojf>3lT/ 
D. A u r e l i ^ ^ ^ j a ^ j ^ ^ ^ ^ . j í 
D. Toma,&'p&v^m^Í¡mvA .(I 
D. Rafael Wíttemberg Solano. 

U l l í • j i l o ' » J » > 4 * i ' l o l » ) i » ( | i - U l 

'aseos y Alamedas. 

D.José de Alarcon Lujan. 
D. Pecfró'Calvo Manescau. 
D. Antonio Flaquer. 
Eduardo García Martinez. 
D. Miguel Moreno Castañeda. 
D. José M.a de Torres Pérez. 
D. Augusto Martin Carrion. 

Puestos públicos. 

D. E < H ^ < J ^ W ^ 8 j t ó t ó -¡ 
D. Pedro Manzanares.'; , 'I 
D. José Ramos RdtíeTO.*1^ * 1 

D. Rafael Martos Godoy. 
Di Máíínel Aroca. 
D. Eugenio Souviron Azofra, 

D. Antonio Martin Rodríguez. 
D. Antonio González de-Alien 
D. Fernando Amat Oliver, 
D. Pedro Manzanares. 
D. José M.a Jiménez. 

.üo'íi'io'í'sQqoJ oo8xonin'í *( 
D. José Ramos Romero. 
D. Carlos Kraüel Alarcon. 
D. Eduardo López de Uralde. 
D. Diego Pulido de Torres. 

Alcaide de la Casa Capitular. 

D. Eduardo López de Uralde. 

Junta local cíe instrucción púlblica. 

D. Juan N. Blasco y Barroso. ,£ra[nJ flxmaiA ob éeot 
.íevilO ífifflA obn£mE> r í .0 MtoH x I J S J I O I nomstt 
.nooiei: i «ofajBtfifrltJwroM a$eV r,I ob oiaáo'i'/ 

•.»6iioT ob obiífjf{ o^oiG .(f- .séiaaitboÍB ati-inU oinoíoA 
D. José Sánchez Huelin. 

« 



D. Vicente de la Vega Moyano D. José Ramos Romero. 
D. Antonio Flaquer. D. Manuel Aroca. 
D.Antonio Martin Rodríguez. D. Antonio Serrano, 
D. Augusto Martin Carrion. D. Narciso Franquelo Buzo. 
D. Pantaleon Jiménez. 

Inspectores de oficinas. 

D. José de Alarcon Lujan. 
D. José Serrano León. 
D. Luis Martino, 

D. Francisco Eloy Garcia. 
D. Tomás Heredia Grund. 

Mercado . 

D. Emilio Herrera Ferri. D. Pedro Manzanarez. 
D. Eduardo Garcia Martínez, D. José Ramos Romero. 
D. Francisco Eloy Garcia. D. Rafael Wittemberg. 
D. Francisco López Fertrell. 

• OTf-0¿Íl4)/« SOUJÍi/1 • 030l» .(.I ' ,J¿eiJ'ii5'íOQíi ÍTWí 'üí ; Of'T'-

Hacienda y Presupuestos. 

D. Jesé de Alarcon Lujan. 
D. Manuel Souviron Torres. 
D. Federico Disdier Escobedo. 
D. Ramón Portal y Porta. 
D. Pedro Calvo Manescau. 

D. Eduardo Garcia Martínez. 
D. Feliciano Garcia de Torres. 
D. Fernando Amat Oliver. 
D. Pedro Manzanares. 
D. Joan N. Blasco Barroso. 

Consumos. 

D. José de Alarcon Lujan. 
D. Ramón Portal y Porta. 
D. Vicente de la Vega Moyano 
D. Antonio Martin Rodríguez. 
D. Antonio González de AUer. 

D. José Sánchez Huelin. 
D. Fernando Amat Oliver. 
D. Carlos Kraüel Alarcon. 
D. Diego Pulido de Torres. 
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Obras públicas. 

D. José de Alarcon Lujan. 
D. Federico Disdier Escobedo. 
D. Antonio Flaquer. 
D. Eduardo Garcia Martinez. 
D. José Sánchez Huelin. Q Q 
D. Fernando Amat Oliver. 

D. José Joaquín de Béjan/. .<i 
D. Pedro Manzanares Llórente. 
D. José Ramos Romero. 
D. Manuel Aroca. 
D. Carlos Kraüel Alarcon. 
D. Narciso Franquelo Buzo, 

Evaluación y Repartimiento. 

D. Manuel Souviron Torres. D. Pedro Calvo Manescau. 
D. José Serrano León. D. Juan N. Blasco Barroso. 

O r n a t o . 

D. Cristóbal Alarcon Manescau D. José Ramos Romero. 
D. Eduardo Garcia Martinez. D. Manuel Aroca. 
D. Rafael Caparros Diaz. D. Narciso Franquelo Buzo. 
D. Francisco López Fertrell. D. José María de Torres. 
D. José María Jiménez. 

Fuentes y Oañerias. 

D. José Serrano León. 
D. Antonio Flaquer. 
D. Emilio Herrera FerrL 
D. Francisco Eloy Garcia. 
D. Pantaleon Jiménez, 

D. Rafael Martos Godoy, 
D. Manuel Aroca. 
D. Rafael Wittemberg Solano. 
D, Antonio Serrano. 

Policía Urbana» 

D. José de Alarcon Lujan. D. Miguel Moreno Castañeda. 
D. Manuel Souviron Torres. D. Rafael Caparros Diaz. 
Ü. Cristóbal Alarcon Manescau D. Fernando Amat Oliver. 
D. Antonio Flaquer. D. Manuel Aroca. 
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D. Antonio Martin Rodríguez. 
.oinoioí3 ?í)*rí5ní;sif«!/ < *Íf 104 .(.I .ob&dób%3. roifcanj ppiíoWi .u 

• nnif í)?dP.tíerto. ..upcTiOÍIÍOÍHA .(I 
.fío oí K ÍDÍJUITM .(Í — .NOíiLhc-M Xíb'/sO r»blí;nb5{ .(i 

D. Federico Disdier Escobedo. D. Diego Pulido de Torres; 
.oxirn oiot/pnfi'il oa ío iBr*! .(1 .TOTIIÜ JamA obnBfl'íol .u 

E l e c c i o n e s . 
. o i i i o i i i t i i*j*»<i '»JJL_jt i i o ¡ r > m i ¿ t t y £>!. 

D. José de Alarcon Lujan. D. Augusto Martin Carrion. 
D. Cristpb,aJ,^lar^nj]^a^efcau D. Juan N. Blasco- j^J^posfl. 
D. Antonio Martin Rodríguez. , n ü 0 j ontmoü b?,ol Id 

J u r í d i c a . 

D. José Joaquin de Béjar. D. José Sánchez Huelin. 
D. Luis MautfiíoWL .jCl iB. Augusto Martin Carrion,G 
D. Juan N. Biasco Barroso. D. Francisco Eloy Garcia.í -Ü 
D. Antonio González Aller. D. Carlos Kraüel Alarcon. 
D. Cristóbal Alarcon Manescau 

• .xonanafc sh&M papl .(I 
Sind ica to . 

. M H Í * i * > i i « ' . . > w>1ir*>ii''t 

D. Manuel Souviron Torres. D. Juan N. Blasco Barroso. 
D. Eduardo Garcia Martinez. 

.̂ oboD Bowa/t íois¿j?íi ,íl .nooa OUBTIOG u^ol .u 
Enétenche. upj>l"í oiíioJnA .tí 

»Otífiioa •gTodriíoJ.nV/ ÍOÜIGH ,<l _ -.hld'í mm$ oilimtf .(i 
D. José de Alarcon Lujan. D. José Sánchez Huelin. .'• Q 
D. Ramón Portal y Porta. D. Carlos Kraüel Alarcon. 
D. Antonio Flaquer. D. Eugenio Souviron Azofra. 
D. Rafael Caparros Diaz. 1 1 1 * 

3X física. 

D. Ramón Portal y Porta. D. Augusto Martin Carrion. 
D. Miguel Moreno Castañeda. D. José María Jiménez. 
D. Francisco López FertrelL ..idirpaH oiuoíaA ,<í 



IMrectiva de Festejos. 

D. José de Alarcon Lujan. 
D. "Manuel Souviron Torres. 
D. Federico Disdier Escobedo. 
D. Pedro Calvo Manescau. 
D. Antonio Flaquer. 
D. Eduardo Garcia Martinez. 

M . .Trio a / ( u ¡ - ! , ; ; i í i ' í /,i oiíi^taffoa 
D. Rafael Caparros Diaz. 
D. Pedro Manzanares. 
D. José Ramos Romero. 
D. Manuel Aroca Pérez. 
D. Eugenio Souviron Azofra. 
DpJúan N. Blasco Barroso. 

Vocal nato de todas las ¡comisiones. 
.Uii'fiOlfíiA Qáib'flVll. feuK.1 

SíNnico.—D. Luis Martino Diaz Martin. 

«Tunta de Asociados. 

D. Antonio Bara Cabello. 
D. Antonio Andarias. 
D. Antonio Diaz Garcia. 
D. Antonio Tiragalo. 
D. Antonio Agreda. 
D. Andrés Postigo. • 
D. Antonio Lallave. 
D. Avelino España. 
D. Enrique Berrobianco. 
D. Eduardo Loring. 
D. Enrique Jiménez. 
D. Cristóbal Juárez. 
D. Carlos Alius.-
D. Francisco Javier Alamos. 
D. Francisco Tudela. 
D. Félix de las Heras. 
D. Gabriel Arrabal. 
D. Gregorio Soria. 
D. Gaspar Diaz Zafra. 
D. Lorenzo Cendra. 
D. Pedro Gómez de la Torre. 
D, Juan Ortega. 

D. Juan León. 
D. José Segalerva. 
D. José Culebra. 
D. Joaquin Rosa. 
D. José Benito Saenz. 
D. Juan Amoretti. 
D. Juan Oyarzabal. 
D. Jaime Beltran. 
D. José Avila. 
D. José Fernandez. 
D. Joaquin Herrera. 
D. José Pozo. 
D. José Galvez. 
D. José Lachambre. 
D. Tomás Tiragalo. 
D. Tomás Arssu. 
D. Nicolás Cosso. 
D. Miguel Morales. 
D. Manuel Rivera. 
D. Rafael Dominguez. 
D. Vicente Martinez. 
D. Rafael Sturla. 
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Personal de Secretaría. 

SECRETARIO EN PROPIEDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO.—D. José 
Maria López y Garcia, Caballero de la Real y distinguida or
den de .Garlos III, condecorado con la cruz de '2.A clase de la 
orden civil de Beneficencia y Jefe honorario de administra
ción civil.—Dirección superior de las oficinas Municipales. 

Ooivtad uría. 

CONTADOR.—D. Diego Suarez Pizarro. 
O F I C I A L . . . — D . Luis Traverso Almendro. , 

T e s o r e r í a . 

TESORERO.—D. Luis Segalerva Sierra. 

Negociado 1.° 

OFICIAL 1.° J E F E . — D . Pablo Velasco Bombareli, condecorado 
con la cruz blanca de primera clase del Mérito militar y Jete 
honorario de,administración civil.—Quintas. Elecciones. Pa
drones. Registro de penados. Cédulas personales. Personal 
de Ayuntamiento de Secretaria, de Alcaldes de Barrio y de 
Junta de asociados. Administración de los impuestos sobre 
carruages de todas clases. Expedientes de subastas. Estadís
tica é Indeterminados. 

OFICIAL.—D. Luis Rodríguez Revelo. 

Negociado 2 . ° 

OFICIAL.—D. Francisco Lody Zapata.—Ornato y alineaciones. 
Fuentes y Cañerías. Estadística de fineas urbanas y Agri
cultura. 

Negociado 3.° 

O F I C I A L . — D . Juan Galin y Delgado.—Instrucción pública, 
Liquidación del personal de todas clases dependiente del 
Ayuntamiento, Cuenta de las tablas reguladoras de carnes. 
Desviación del Guadalmedina. Paseo de ronda de esta ciu-
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dad. Despacho de asuntos especiales relacionados con obras 
públicas y ornato. ' " ~* 

Negociado 4 . * 

OFICIAL.—D. Eduardo Lecetta Montilla.—Personal de Guardia 
Municipal diurna y nocturna. Guardas jurados de campo. 
Guardas particulares de calle. Policía Urbana. Matadero. 
Bomberos. Funciones religiosas. Feria-mercado. 

Negociado 5.° 

OFICIAL.—D. José López Rosales.—Paseos y alamedas; Bene
ficencia y Sanidad. Ensanche de población. Cárcel. Mercados 

Negociado 6.° 

OFICIAL.—D. Salvador Beltran.—Obras públicas. Caminos y re
visión de cuentas Municipales. 

Negociado 7 . ° 

OFICIAL AUXILIAR.—D. José Martin.—Puestos públicos. Baga-
íes y alojamientos. Carruajes. Beneficencia (Socorros á po
bres, Baños). Vallas y materiales que ocupan la vía pública. 

Negociado 8.° 

AUXILIAR.—D. Mariano Vidondo.—Cementerios. 

Archivo Municipal. 

ARCHIVERO PALEÓGRAFO.—D. José Ponce Gutiérrez. 
AUXILIAR DEL ARCHIVO.— D. Manuel Gutiérrez Morales* 

Maceros del Excmo. Ayuntamiento. 

D. Luis Traverso y Montero. D. Joaquín Jurado Canela. 
D. Ramón Antolinez Moyano. D. José Caro Valderrama. 



Oficinas. Ing'eniei'o Municipal. 

Asuntos.—Alcantarillado general de la población. Proyec
to del camino ronda de Málaga. Desviación del rio Guadal
medina. Caminos, paseos y jardines públicos. Aguas que 
pertenecen al Ayuntamiento. 

I*orsona l . 

Ingeniero, D. José Maria Sancha. 
Ayudante, D. Antonio del Pozo y Párraga, 

Comisión pei'manento de traida de ag*uas 
de Torremolinos. 

PRESIDENTE 

Alcalde, Excelentísimo Sr. D. José Alarcon Lujan. 

VOCALES 

Síndico, Sr. D. Luis Marti no. 

D. Carlos Kraüei. 
D. Juan N. Blasco. 
D. José Serrano. 
D. Francisco Eloy Garcia. 

!

Sr. D. Miguel Tellez de Sotomayor. 
Excmo. Sr. D. Manuel Orozco Boada. 
E£cmo. Sr. D. Antonio Campos Garin. 
Sr. D. Eduardo Huelin. 
Sr. D. Rafael Gorría. 

Secretario de la Comisión, D. Antonio del Pozo. 

Oficinas del Arquitecto Municipal. 

Arquitecto municipal, D. Joaquin de Rucoba y Octavio. 
Delineante de plantilla, D. Rafael Ruiz y Fernandez. 

REGIDORES.. . . 
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Delineante temporero, D. Emilio Souvirach. 
Sobrestante, D. José Montealegre. 

F S S S K ' D S » é # f e t ó ¿ P i v R 3 % 
ATbog-aqlos Consultores. 

Los Sres. Concejales, Licenciados en Jnrisprudeiicia, que 
forman la Comisión Jurídjca de la Excma. Corporación Muni
cipal. 
Notario, D. Miguel Molina y Terán. 
Procurador, D. Nicolás Gutiérrez Morales. 

GS-uaf <iia Municipal y Serenos. 

QI¡ I KIÚ 1; ., GUARDIA MUNICIPAL DIURNA. 
Comandante, D. Rafael Serrano. 
Sargento, D. Manuel Capitán González. 
Cabos, nueve. Individuos setenta. 

GUARDIA MUNICIPAL NOCTURNA. 
Sargento, D. Antonio Sánchez González. 
Cabos, tres. Individuos cuarenta. 

Veterinario, D. Miguel Pascual. 
ídem D. Cristóbal Vela. 

Administrador-recaudador, D. Antonio del Castillo Fragua. 
Alcaide de la Casa-Matadero, D. Pablo Fernandez Rondan. 
Un escribiente, dos pesadores y un portero. 



SERVICIOS PÚBLICOS 

Y ARBITRIOS MUNICIPALES. 
Mercado de Santa Isalbel. 

Se halla situado en el pasillo de Puerta Nueva. Este mer
cado no reúne ninguna de las condiciones que necesariamente 
deben tener estas plazas. 

La renta ó arbitrio que cobra el ayuntamiento á los que 
espenden sus productos se subasta todos los años. 

El arrendatario este año, D. J , Garcia Medina. 
Las tarifas que debe'cobrar el arrendatario, en la página 85, 

Como quiera que no existe en esta ciudad un mercado con 
condiciones, los Ayuntamientos han tenido que autorizar la 
venta de legumbres, frutas, ect., en una infinidad de plazue
las y calles: tales son los que existen en Lagunillas, Carnece
rías, Arco de Buenaventura, Plazuela de San Pedro ¿alcántara 
y otra infinidad que es imposible dar conocimiento. 

Antes de concluir, debemos consignar que se está constru
yendo un magnífico mercado á la altura de los mejores de Es
paña en la calle de Atarazanas, en los terrenos donde existia el 
edificio conocido por Atarazanas, que fué arsenal de los moros, 
y últimamente servia de parque para la artillería que guarne
ce esta plaza. 

Casa-Matadero. 

Se halla establecida en la calle de Cuarteles (barrio del Per
chel) este edificio no reúne condición alguna para casa de ma
tanza, y es indigno de una capital. 

Los derechos ó tarifas de degüello en la página núm. 86. 



Pescadería. 

Fué construido este edificio el año 1854, y se halla situado 
en las playas de Pescadería. 

Este mercado satisface el objeto para que fué destinado, pe
ro se vé poco concurrido por la costumbre establecida en esta 
población de vender el pescado por las calles. 

-ap WTOÍJ o/ornee oiao 06 «bfi^mone hmsmoíit oieiaoK¿at {'¿l 
Allidndig-a. 

(Véase la página n ú m e r o 86. ) 

Fué construido para la venta y depósito de granos en 1666. 
Está situado este edificio en la plazuela de la Alhóndiga, pró
xima á la calle de Puerta del Mar. 

Contiene varios almacenes para el depósito de granas,, y 
sus rentas se subastan, por el ayuntamiento casi todos ÍOP 

Su arrendatario este año, D. Juan Manuel Pedresa. 

Consu m os. 

El Ayuntamiento tieno arrendado este ramo a la empresa 
Manuel Oliver Navarro y compañía, y tienen establecida su 
oficina central para todos los asuntos concernientes al ramo, 
en el primer piso de la Casa-Ayuntamiento. 

Para tarifas ó derechos véanse las páginas 76 á 82.-
.oíuonnfiJin .r^A 

Ag-uas potaTbles. 

Málaga se provee de aguas de los manantiales nombrados 
Arroyo de la Culebra, Almendral del Rey, Pozo Artesiano, 
Acueducto de San Telmo y Aguas de Torremolinos. 

Las tres primeras son propiedad del Ayuntamiento, la 
cuarta propiedad del Instituto de segunda enseñanza, y la 
quinta por 99 años del concesionario D. Federico Gros, siendo 
este ya el cuarto año de la concesión. 

En las páginas números 63 al 75 encontrarán los lectores 
un extracto del reglamento para el servioio de los suscritores 



y abonados de estas aguas y tarifas de las obras de reparacio
nes, tomas, etc. i ; » V * í . - « . * í - i * » c f f 

Arbitrio municipal solbre el contraste de pesas y 
medidlas. 

~oq .oii i .n . '^ob oxff eífp fiíJKj d.Pijjlo lo soíj'hiíá̂ B obfíoiom ¿>;te3 
(Véanse las páginas 5 4 á 62). 

. .SDIIÍJO asi 'joq ohcoaon lo hoimov ojj iioiOiudoq 
El ingeniero industrial encargado de este servicio tiene es

tablecidas sus oficinas en los bajos de la casa Ayuntamiento y 
su tarifa la recarga con un 50 por 100 mas, por impuesto muni
cipal. 

Arbitrio municipal sobre obras de las fachadas de las fincas 
urbJatta£ ! 1¡ML O Í{!./. %\ denxfiin**! as ojañibe &3w oh \üX& • íaá 

(Véanse las páginas 83 á 85.) 

Arbitrio municipal sobre rodaje de carros, subastado por el 
Ayuntamiento á favor de D. Salvador Herrero, su domicilio en 
él Postigo de Arance. 

(Véanse las páginas 93 y 94.) 

Arbitrio municipal sobre carruajes de alquiler, subastado 
por el Ayuntamiento á favor de D. Manuel Oliver Navarro, su 
domicilio calle de Calderería. 

(Véanse las páginas 93 y 94.) 

Arbitrio municipal sobre carruajes de lujo, lo administra el 
Ayuntamiento. 

(Véanse las pág inas 93 y 94). 

Arbitrio municipal sobre puestos públicos en las calles y 
licencias á los vendedores ambulantes, subastado por el Muni
cipio á favor de D. Juan Garcia Medina, las oficinas en el piso 
bajo del ayuntamiento primer patio. 

Mandaderos ó mozos de cuerda. 
oí.uieirt .ao'iD oonobcrí .(1 oi^JsnoiHiíOnoo l ob ' go í íK <-?0 yon eJiíroi» 

No está reglamentado este servicio por el Ayuntamiento, 
cualquier individuo puede ejercitarse en él; sus paradas princi-
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pales son Plaza de la Constitución, Pasillo de Puerta Nueva, 
Puerta de Buenaventura, Plaza de la Merced, Plaza de la Adua
na y Plazuela que forman las calles de Granada, Duque de la 
Victoria y Molina-Lario. 

Casas ele socorro. 

Las casas de socorro tienen por objeto: 1.° La inme
diata prestación de auxilio á cualquier persona acometida 
de algún accidente en la vía pública. 2.° La primera cura 
de las heridas que á mano airada ó accidentalmente se infie
ran. 3.° La asistencia en las mismas enfermerías de aque
llos lesionados que por su gravedad no puedan ser trasladados • 
al Hospiial ó sus casas después de socorridos, sin compromi
so de su vida. 4.° Facilitar las camillas para la traslación de 
enfermos ó heridos. 5.° La asistencia de enfermos pobres 
que acudan á la hora de consulta. 

Existen tres casas de socorro. La primera situada en la calle 
Carrera de Capuchinos, nüm. 30. 

MÉDICOS. 

D. Miguel de la Paz. D. Baltasar de Sola. 
D. Antonio Argamasilla. D. Luis Criado y León. 

PRACTICANTES. 

D. Cristóbal Sánchez. D. Manuel Torres. 

CONSERGE. 

Don Fernando Criado. 
La segunda casa de socorro está situada eu la calle de 

Fuentecilla, núm. 9. 

MÉDICOS. 

D. Joaquin Souviron. D. Ramón Pérez de Torres. 



D. Juan Navas. D. Cándido Salas. 
ü. Luis Toro. D. Francisco Reina Manescau. 

PRACTICANTES. 

D. Juan Garcia. D. José Boiga. 

CONSERGE. 

Don José Peñuela. 

La tercera casa de socorro está situada en el paseo de la Fa
rola, Hospital Noble. 

MÉDICOS. 

D. Francisco Montilla. D. José Pérez Laguna. 
D. Inocente Martimez. 

PRACTICANTES-

D. Juan Vi gil. D. Salvador Bueno. 

CONSERGE. 

Don Manuel Mogollón. 

Asilo de I n v á l i d a s . 

Está situado este edificio en el Barrio de la Victoria en el 
local conocido vulgarmente por Huerto de la tina. 

En él existen hoy 14 ó 16 ancianas inválidas. Su dirección 
y administración se desempeña por una junta de individuos 
que nombra el Municipio, cuyos cargos son gratuitos. 

Facultativos titulares encargados de la asistencia 
á, enfermos polbres. 

D. Francisco Montilla y Fernandez, Parroquia del Sagrario, 
Alvarez, 24. 

D. Fernando Viana y Cárdenas, idem B.° del Palo, Sta. Maria, 7 
D. Inocente Martinez Valdecantos, idem Santiago, San Juan 

de Dios 16. 



D. Joaquín Souviron y Zapata, idem Mártires y Cárcel pública, 
Comedias 38. 

D. José Pérez Laguna, idem San Juan, Aventureros 8. 
D. Luis de Toro, idem San Pablo, Gigantes, 11. 
D. Ramón Pérez de Torres, idem, ídem, Atarazanas, 3. 
D. Miguel de la Paz, San Pedro, Cañuelo de S. Bernardo, 3. 
D. Cándido de Salas, idem, Pasillo de Atocha, 3. 
D. Francisco Reina Manescau, Barrio de Huelin, Nosquera, 15. 
D. Baltasar de Sola, Merced, Muro San Julián, 36. 
D. Antonioile Argamasilla, idem, Duque de la Victoria, 9. 
D. Luis Criado y León San Felipe, Carretería, 95. 
D. Juan Navas, Santo Domingo, Sta. Lucia, 34. 

D. Antonio Mamely, Farmacéutico, Torrijos, 8. 
D.a Amalia Ruano Marengo, Matrona, Comedias, 26. 

BENEFICENCIA PARTICULAR 
Casa dé las hermanitas de los poTbres. 

Está situado este edificio en el Barrio del Perchel, muy 
próximo á la estación del ferro-carril. El objeto de su funda
dor D. Martin Larios fué el socorrer á pobres ancianos de 
ambos sexos y así se sigue haciendo hoy por la Hermandad á 
quien hizo cesión este señor del edificio. 

El número de pobres existentes hoy, es de 78 hombres y 87 
mujeres, todos de más de 60 años. 

Quince hermanas de la Hermandad Lepaller cuidan á estos 
ancianos. 

Médico de la casa, D. Inocente Martinez. 
Capellán, D. Juan A. Cavillon. 
Es digno de visitarse este establecimiento, no solo por la 

elegancia y buen gusto del edificio, sino también por el buen 
régimen interior, y esmerado cuidado de que gozan los asi
lados. 



A.silo de San Manuel. 

Fué fundado el año de 1859 por la señora Doña Trinidad 
Grund, con el objeto de socorrer á viudas pobres con hijos y 
dar educación á las niñas pobres. 

Los gastos del establecimiento los hace de su peculio par
ticular la señora fundadora. 

Hermanas de San Vicente de Paul son las que dirigen el 
asilo. 

Está situado en la calle de San Andrés, en el Barrio del Per
chel. 

Hospital de San Julián. 

Se halla situado en ía calle de su mismo nombre. Pertene
ce y está sostenido por la Hermandad de la Caridad y se cree 
fué fundado por los años 1600. 

Hospital de Santo Tomás. 

Este Hospital fué fundado por D. Diego García Hinestrosa 
en 1505, perteneciendo hoy á un patronato particular: 

Tiene quince camas de dotación y para ingresar en él, se 
necesita el reconocimiento de facultativo, en que haga cons
tar un padecimiento crónico. 

Hospital INolble. 

Está situado en el paseo de la Farola (Muelle Viejo), y se 
debe su fundación á las hijas de D. José Guillermo Noble, 
subdito inglés, las que gastaron en el edificio una importante 
suma y después de concluido, se lo cedieron al Ayuntamiento, 
haciéndose la entrega en 24 de Setiembre de 1870, perpetuan
do así estas señoras la memoria de su señor padre que falleció 
en esta ciudad á principios del año 1861. 

La escasez de recursos con que vienen luchando las admi
nistraciones municipales, hizo que se entregara la administra
ción y dirección de este establecimiento á una junta de señoras 
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«Tunta, local* 

PRESIDENTE 
Sr. Alcalde, D. José de Alarcon Lujan. 

VOCALES 
D. Vicente Martinez Montes. 
D. José Piñón y Silva. 
D. Antonio Senarega Lu-

chardi. 
D. Gregorio Naranjo. 
D. José Serrano. 
D. Antonio Flaquer. 
D. Joaquin Bugella y Cestino. 
D. Juan Nepomuceno Blasco y 

Barroso. 

D. Juan Nepomuceno Blasco. 
D. Francisco Eloy García. 
D. Manuel de Piédrola. 
D. Cristóbal Alarcon Manes

cau. 
D. José Ruiz González. 
D. Sebastian Souviron y Tor

res. 
D. Enrique López Palacios. 

Escuelas púTblicas costeadas .por el Municipio, las 
calles donde están situadas, y nombres de los 

maestros ó maestras. 

Escuela práctica agregada á la Normal, San Telmo.—Maestro 
Regente D. José Fernandez Segura.—Maestro auxiliar, 
D. Manuel Pérez Puerta. 

D. José de la Villa y Monje, Callejones 35, San Agustin. 
D. Salustiano Argudo, Pulidero 17, La Asunción. 
D. Juan Tinoco, Trmidad 38, Del Salvador. 

como asi se efectuó en 1.° de Abril de 1875, comprometiéndose 
el Municipio á contribuir todos los años con la cantidad de 
3.500 pesetas para el sostenimiento del Hospital. 

Hermanas de la caridad asisten á los enfermos. 
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D. Salvador Versara, Refino44, Ntra. ,Sra. délos Dolores. 
D. Vicente Miret y Pascual, Llano del Mariscal 22, San Rafael. 
D. Enrique Bueno, Barriada del Palo, San Pedro. 
D. Francisco Ballesteros Márquez, Barriada de Huelin, San 

Andrés. 
D. Cristóbal Lugo, idem, Ntra. Sra. del Carmen. 
D. José Martin Osorio, Coracha ,14, San Ciriaco y Santa Paula. 

D. Rafajei I^rejr^| V ^ j r i a i^jS^jit^Ajri^ j j j / , / 
De niñas. 

D.a Josefa López, Barriada del Palo, La'Encarnacion. 
D.a Rafaela Duque, Victoria 140, La Purísima Concepción. 
D.a Soledad Baena, Llano del Mariscal 26, Santa Cruz y San 

Felipe. 
D.a Estervina Magariño, Trinidad30, Santísima.Trinidad. 
D.8 Teresa Fernandez, Pasillo de Guimbarda 5, Ntra. Sra. de 

la Victoria. 
D.a Rita Carretero, Postigo de San Agustin 18, Santa Teresa 

dé Jesús. 
D.a Elisa Chacón, Dos Aceras 17, San José. 
D.a Carmen García Martin, Salinas 18, San Juan Nepomuceno. 
D.a Carmen Zea y Urbano, Muro de Espartería 13, Santos Re

yes. ,n*o ' .ohtfiwyí ohiw-ii) .a 
D.a Ascensión Leal y Sánchez, Ancha del Carmen, 2 2.°, San 

Antonio. 
Maestra regenta, D.a Francisca Luque Fernandez de Segura, 

San Telmo, Escuela práctica agregada a la normal. 

Escuelas Normales superiores. 

Gcupan parte del edificio conocido por San Telmo en la 
plaza de la Constitución y fueron instaladas por el año 1860. 

Las matrículas se anuncian con un mes de anticipación y 
se abren en 15 de Setiembre de cada año, cerrándose en 30 del 
mismo. 

El curso empieza en 1.° de Octubre y se termina en 31 de 
Mayo.fliterrgA nnB ,G£ ñ%ap\éUífi .fia >w Y ¿JlíiV m wl Al 

Los gastos que ocasionan estas escuelas se pagan de los 
fondos provinciales. 
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Director Catedrático, D. Miguel Sureda Ferrer. 
Secretario idem, D. Pedro Sánchez. 
Catedrático, D. Juan Morales. 
Profesor de Religión, D. Manuel Ordoñez. 
Directora Maestra, D.a Francisca Fernandez de Segura, 
ídem idem, D.a Manuela Vol. 
Profesor de Religión, D. Baldomero Bustamante. 
Secretario, D. Salvador Vergara. 

Instituto de segunda enseñanza. 

Este establecimiento ocupa el local que fué convento de 
Felipenses y está situado en la calle de Gaona. 

Son dignos de visitarse los gabinetes de Historia Natural, 
Física y Química. 

La Biblioteca merece también ser visitada contando hoy 
con cerca de 7.000 volúmenes. 

Elcurso empieza en 1.° de Octubre y se termina en 31 de 
Mayo, empezando las matrículas con un mes de anticipación. 

CURSO DE 1877 A 1878. 

Cuadro ole los Sres, Profesores y asignaturas que tienen, 

á su cargo. 

Primer curso de Latin y castellano, D. Juan Garcia Varo. 
Segundo id. de id. id., D. Pedro Ignacio Cantero. 
Elementos de Retórica y Poética, D. Rafael López Dieguez. 
Historia de España, Nociones de Historia universal y Nociones 

de Geografía, D. Joaquín Gómez Pizarro. 
Aritmética y algebra, D. Vicente Andújar. 
Geometría y Trigonometría rectilínea, D. Eduardo María de 

Jáuregui. •<••; oitímm t3 ,-iírW8moff0̂ i-fT Y, «níeii i ' 
Elementos de Física y Química, D. José de Uriarte y Gómez. 
Nociones de Historia natural y Fisiología é higiene, D. Cesáreo 

Martinez Aguirre. 
Psicología, Lógica y Filosofía moral, D. Ramón Ibañezj 
Francés, D. Santiago C. Molfino 



Química aplicada á las Artes, D. Dionisio Roca. 
Mecánico Industrial, D. Ramón Maroto. 
Aritmética mercantil, teneduría de libros, Contabilidad y 

ejercicios prácticos de comercio, D. José Bares Molina. 
Economía política, legislación mercantil y Geografía y esta

dística comercial, D. Juan de Dios Amat y Gómez. 
Primer curso de Inglés y Segundo id. de id., D. Federico Mesa 

Gordon. 
Cosmografía, pilotage, maniobras y dibujo hidrográfico, Don 

Francisco Prieto. 

PROFESORES AUXILIARES 
Sección de letras, D. Francisco Garrido Hidalgo, 
ídem de ciencias, D. Luis Cátala Gimeno. 

Seminario conciliar dLe San Sebastian. 

Fué fundado este edificio por D. Luis G. de Haro, y res
taurado por D. Ildefonso Cañedo y Vigil. 

Está situado en la calle de Santa Maria. 

ASIGNATURAS Y CATEDRÁTICOS 
Primer año de Latin y Castellano, Dr. D. Francisco La-Rubia 

Raya. 
Segundo y tercero de id. id., Dr. D. José Agreda Bartha. 
Retórica y Poética, Licenciado D. Francisco Galbeño Bartha. 
Geografía, Dr. D. Francisco La-Rubia Raya. 
Historia Universal, Licenciado Don José Fernandez Quin

tero. 
Historia de España, Dr. D. José Agreda Bartha. 
Aritmética y Algebra, Licenciado D. Antonio Márquez Car-

vente. 
Geometría y Trigonometría, El mismo señor. 
Física y Química, Sr. D. Eduardo Maesso Campos. 
Historia Natural, Licenciado D. Francisco Vega Gutiérrez. 
Psicologia, Lógica y Etica, Dr. D. Manuel Ordoñez Gamboa. 
Fisiología é Higiene y Agricultura, Licenciado D. Francisco 

de P. Muñoz. ,<; . 
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Facilitad, de Sagrada Teología. 

Primer año. Lugares Teológicos, Dr. D. Diego de Lara y Valle. 
Oratoria Sagrada, Dr. D. Manuel Lagos Zapata. 
Historia Eclesiástica, Dr. D. Francisco de Paula Urbano. 
Segundo y tercero. Instituciones Teológicas, Licenciado Don 

Juan Nepomuceno López. 
Segundo y tercero. Instituciones Teológicas, Licenciado Don 

Juan Galán Reina. 
Historia Eclesiástica, Dr. D. Francisco de P. Urbano. 
Patrología, Dr. D. Manuel Lagos Zapata. 
Cuarto. Instituciones Teológicas, Licenciado D. Juan Nepomu

ceno López. 
Instituciones Teológicas, Licenciado D. Juan Galán Reina. 
Teología Moral, Sr. Rector. 
Quinto y sexto. Hermenéutica, Licenciado D. Pablo Ruiz Blasco 
Teología Moral, Sr. Rector. 
Teología pastoral, ascética y mística, Licenciado D. Gregorio 

Naranjo Barea. 

Facultad de Sagradas Cánones. 

Sétimo de Teología y primero y segundo de Cánones, Dr. Don 
Antonio Cálvente Salazar. 

Teología pastoral ascética y mística, Licenciado D. Gregorio 
Naranjo Barea. 

Sagradas rúbricas y ceremonias, Dr. D. José Agreda de Bartha 

«Junta provincial de Instrucción púlblica. 

PRESIDENTE. 

D. José Nuñez del Prado, Gobernador Civil. 

VICE-PRESIDENTE. 

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez decano. 

V O C A L E S . 

D. Juan Nuñez Gallo, Delega- D. Miguel Sureda, Director de 
do Diocesano. la Normal. 
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D. Cayetano López Arjona, D. Anastasio Mojares, Inspec-
Diputado provincial. tor de escuelas. 

D. Carlos Kraüel Alarcon, D. Jorge Ardois. 
Concejal. D. Salvador Solier. 

D. Ramón Ibañez, Director del D. Joaquin Diaz Garcia. 
Instituto. :f-*vta-'ftp.ojs énctarH 

SECRETARIO. 

D. Antonio Macebo Sánchez. 

A U X I L I A R . 

Don José Ancos. 

Las oficinas en el piso principal de la Aduana. 

Colegios y Academias particulares. 

Málaga cuenta hoy con infinidad de colegios y academias 
las que sin disputa pueden competir con los mejores de Espa
ña. En la imposibilidad de hacer una reseña exacta de todos 
indicaremos los más principales. 

J ^ O L - E G I O S . 

ARCÁNGEL SAN GABRIEL, dirigido por el Sr. Conde Teo
doro Kalm de Podoski. (Véase su anuncio página 32.) 

SAN RAFAEL, dirigido por D. Eduardo Cutierrez. (Véase 
su anuncio página 4). 

TODOS LOS SANTOS, dirigido por D. Luis Garcia Carde-
ro. (Véase su anuncio página 46. 

NUESTRA SRA. DE LA PAZ, dirigido por D. José Fernan
dez del Villar. (Véase su anuncio página 34). 

SAN LEANDRO, dirigido por D. Saturnino Pérez. (Véase 
su anuncio página 58). 

NTRA. SRA. DE LA ESPERANZA, de señoritas, dirigido 
por D.a Dolores Martinez. (Su anuncio página 59). 

Academias preparatorias para Carreras 

especiales. 

La que dirige el Sr. Podoski. (Véase su anuncio página 29. 

ftp://ftp.ojs
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Bajo la dirección del reputado Ingeniero D. José Maria San

cha se abrió el año pasado una Academia Preparatoria para 
Carreras especiales, y como era de esperar, está dando grandes 
resultados. (Véase su anuncio página 1. a). 

Escuela superior dLe Comercio 

Esta escuela, única en su clase en España, fné creada el 
año 1873 por el Sr. D. Mariano Acosta, el cual ha conseguido 
á fuerza de sacrificios y gran actividad, colocarla al nivel de 
las mejores del extranjero. 

Dicho establecimiento, como lo indica su título, se dedica 
con especialidad á la enseñanza de las asignaturas de la car
rera comercial, tan descuidada en esta capital. 

además abraza la enseñanza primaria elemental y superior 
y la 2. a enseñanza dividida en dos secciones: la primera com
prende las asignaturas exigidas por la ley para recibir el gra
do de Bachiller, y la segunda los estudios de ciencias aplicadas 
y de carreras preparatorias. También se ha abierto en este 
Establecimiento una clase de párvulos que, á decir verdad, es 
una de las mejores montadas de España y del extrangero, pues 
está dotada de cuantos medios intuitivos reclama esta tierna 
edad, para adquirir conocimientos de una manera agradable. 

Este Establecimiento ha merecido, pues, la aprobación y 
confianza de personas respetables y competentes y de muchos 
padres de familia de esta y otras provincias, siendo tal la 
afluencia de alumnos, que su digno Director se vé precisado á 
dotar este Centro de un local mas espacioso, para lo cual ges
tiona con gran actividad. 

Creemos, pues, que el Sr. Acosta ha resuelto satisfactoria
mente el doble problema de dar una educación moral y litera
ria tan completa como desee el mas exigente. 

Para demostrar esta verdad, veamos la opinión de la prensa 
con motivo de los últimos exámenes de los alumnos de esta 
escuela que tuvieron lugar en los salones del Círculo Mer
cantil. 

Diario Mercantil ( 8 de Mayo de 1 8 7 7 . ) 

»Con extraordinaria brillantez y solemnidad tuvieron lu-
»gar la noche del último domingo, en los suntuosos salones 
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»del Círculo Mercantil, el examen de los alumnos de la escuela 
ade comercio que dirige el Sr. D. Mariano Acosta. 

»Presidió el acto el Sr. Gobernador de la provincia, que 
«fué recibido y acompañado constantemente por los Señores 
»que componen la Junta Directiva de la Sociedad y asistió una 
»numerosa y distinguida concurrencia entre la que vimos va-
arias bellas y elegantes Señoras. 

aTan pronto el Sr. Presidente declaró abierta la sesión, el 
»Sr. Director del Colegio, dio lectura á un erudito discurso por 
»medio del cual enumeró las inmensas ventajas que á las na-
aciones proporciona la protección mercantil, tanto que sin ella 
«en vano la industria produciria sus manufacturas y la tierra 
»daria sus frutos. 

«Este notable escrito concluyó explanando el sistema de 
»educaciony enseñanza que en el Colegio se sigue, el movi-
»miento de alumnos que na tenido lugar en el último año aca-
«dómico, y mencionando el nombre de los profesores que 
atienen á su cargo las diferentes asignaturas que en el mismo 
ase cursan. 

«El Sr. Acosta dio también las gracias á nuestra digna 
»primera autoridad civil por haberse dignado aceptar la pre-
asidencia del acto; á la Junta Directiva del Círculo por la ga-
alantería con que habia cedido los salones de la Sociedad para 
»que en ellos tuviera lugar, dando así una evidente prueba 
»del interés que le inspira cuanto tiende á propagar los cono
cimientos mercantiles y á los diferentes profesores que tienen 
»á su cargo la enseñanza, por sus constantes esfuerzos para 
»que esta sea todo lo sólida y estensa que debe ser. 

»Seguidamente se dio principio a los exámenes de los 
»alumnos, que hicieron gala de sus extensos conocimientos en 
«idiomas, cálculo mercantil, teneduría de libros y derecho 
«mercantil. 

»Los examinados procedieron con la soltura propia del que 
atiene completa seguridad de lo que hace y dice, distinguién-
»dose todos, y particularmente D. Manuel Grisolía que con 
afácil palabra y conveniente entonación, demostró los profun-
ados conocimientos que posee en los idiomas francés ó inglés, 
ageometría y contabilidad mercantil. 

«Felicitamos con entusiasmo al Sr. Acosta por el alhagüe-
año resultado que dan sus incesantes trabajos para hacer bue-
anos é inteligentes comerciantes así como á los ilustrados 
aprofesores que le auxilian en tan noble empresa, a 



Correode Andalucía ( 8 de Mayo de 1 8 7 7 . ) 

«Anteanoche tuvieron lugar en uno de los salones del 
«Círculo Mercantil, los exámenes de los alumnos de la Escuela 
«superior de Comercio, que dirije D. Mariano Acosta. 

«El acto fué presidido por el Sr. Gobernador de la provin-
»cia, el cual dirigió á los examinados algunas preguntas so-
»bre geografía, historia, francés y contabilidad, quedando muy 
«complacido de los progresos realizados por aquellos en la Aca-
«demia del Sr. Acosta. 

«Uno de los jóvenes, que contestó con mucho acierto á las 
«preguntas, obtuvo un aplauso general y unánime. 

«La concurrencia compuesta de varias señoras y gran nú-
«mero de caballeros, tuvo ocasión de examinar los trabajos 
«artísticos de los alumnos que se encontraban expuestos en el 

«Poco después de las diez y media, terminó el acto.» 

Noticias ( 8 de Ma>o de 1 8 7 7 . ) 

«Los exámenes de los alumnos de la «Escuela de Comer-
«cio» que dirije nuestro amigo D. Mariano Acosta, tuvieron 
«lugar el Domingo último en los salones del Círculo Mercan-
«til y bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la pro-
^YJtaftife;> ny'w.'km v RJSOOA . ? £ té If.amVni h Mftn'ttfi ' 

«El acto revistió la mayor solemnidad y los discípulos del 
«Sr. Acosta demostraron conocimientos profundos y estensos 
«en las materias de que fueron examinados. 

«Felicitamos á nuestro querido amigo el Sr. Director de la 
«Escuela de Comercio» por los resultados y progresos que toca 
«cada dia con los jóvenes que tiene á su cargo.» 

Mediodía ( 8 de Mayo de 1 8 7 7 . ) 

»Como estaba anunciado, el Domingo en la noche tuvieron 
»lugar en los salones del Círculo Mercantil los exámenes de 
»los alumnos pertenecientes á la Escuela de Comercio que en 
«la calle Tomás de Cózar núm. 12 dirije el Sr. Acosta, y cuyo 
»acto fué de satisfactorios resultados. 

«La concurrencia era bastante numerosa y escogida.» 



Amador Malagueño ( 8 de Mayo de 1 8 7 7 ) . 

«El domingo tuvo lugar en los salones del «Círculo Mer-
«cantil», el examen de los alumnos de la escuela de comercio 
«que dirige el Sr. D. Mariano Acosta. 

«Presidió el acto el Sr. Gobernador de la provincia, acom-
»pañado por los señores que componen la Junta Directiva de la 
«Sociedad, asistiendo á este acto una numerosa y distinguida 
«concurrencia entre la que vimos varias señoras. 

«El Sr. Director del Colegio dio lectura á un discurso, en el 
«qué enumeró las inmensas ventajas que á las naciones pro-
«porciona lá profesión mercantil. 

«En seguida se dio principio á los exámenes de los alumnos, 
«qué mostraron sus conocimientos en idiomas, cálculo mer
canti l , teneduría de libros y derecho mercantil. 

«Damos nuestra enhorabuena al Sr. Acosta por el resulta-
»do que ha obtenido de sus estudiosos discípulos». 

Ecos de la Juventud ( i 3 de Mayo de 1 8 7 7 ) . 

«Con gran solemnidad se verificaron en el salón de sesio
n e s del «Círculo Mercantil, la noche del domingo 6, los exá-
«menes de la Escuela de Comercio que dirige D. Mariano 
sA'(ftsta. & l'rnf' 'iohñíi'ioíiüi) .i& 10b ¿íonobraoiq BI ojfcrí y Lj« 

«Formaban el tribunal el Sr. Acosta y profesores del men-
«cionado colegio, y la presidencia de honor el Excmo. señor 
«Gobernador civil de la provincia, que tenia á su derecha 
«al Sr. D. Juan Garcia Guerra y al Excmo. Sr. D. Alejo López, 
«presidente del Círculo, y á su izquierda al Sr. D. Diego de 
«Lara y Valle y al Excmo. Sr. D. Gaspar Diaz Zafra. 

«Tenían además señalados puestos de preferencia, el claus-
»tro de profesores del Ateneo y la prensa local. 

«Lleno el salón completamente por una escogidísima con-
«currencia, dio principio el acto leyendo el Sr. Acosta una es-
«tensa y bien redactada memoria, en que daba á conocer el 
«plan de enseñanza seguido en el colegio que dirige, así como 
«las reformas y adelantos realizados en el mismo. 

«Los exámenes en general fueron lucidísimos, dándonos la 
«idea más acabada del buen concepto que teníamos formado de 
«la Escuela Superior de Comercio y del grado de adelanta-



amiento de todos sus alumnos, entre los que debemos hacer 
«especial mención de losSres. Grisolía y Alcázar, así como del 
aniño D. José Fernandez, que demostró tener grandes conocí-
amientes geográficos á pesar de sus pocos años, y del cual tu-
avimos ocasión de ver diferentes dibujos y planos de de cali-
agrafía, que fueron objeto de merecidos elogios. 

ELAteneo (20 de Mayo de 1 8 7 7 . ) * 0 f n Q 

«Invitados por el Sr. Director de la Escuela Superior de Co-
amercio de esta capital, para asistir á los exámenes que el dia 
a6 del corriente mes tuvieron lugar en los salones del Círculo 
«Mercantil, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la 
aprovincia, asistimos al acto llenos de grandes ilusiones, por-
aque hace tiempo que teníamos formada una alta idea del esta-
ablecimiento del Sr. D. Mariano Acosta. 

»Y en efecto; cuantos alumnos fueron interrogados, otros 
atantos cautivaron la atención del numeroso público que pre-
asenciaba los exámenes, dándose el caso de ser aplaudidos al-
agunos de aquellos. 

»El Sr. Gobernador felicitó publicamente al Sr. Acosta, y 
«nosotros, al darle las gracias por su atención, también le fe-
alicitamos rindiendojasí un homenaje merecido al hombre tra-
»-bajador é ilustrado que ha sabido montar un centro de ense-
añanza tan importante, como es la Escuela Superior de Co-
IMWIÑMkbhQtv, o.» Q'Súh'ihoUO .noej ob SOTLTOÍJÍIÚ -oí noto A 

(Véase el anuncio del colegio página 9). 

Academia ele Bollas Artes. 

Fué fundada el año 1849 y se halla instalada en el edificio 
de San Telmo, Plaza de la Constitución. .owinoft ímnÁ . 0 

Posee la Academia algunos grabados antiguos, varios cua
dros de reconocido mérito y una biblioteca artística la que es
tá surtida de modelos y obras importantes que tienen relación 
con las Bellas Artes. 

JUNTA ACADÉMICA 

Excmo. Sr. Marqués de la Paniega, Presidente. 
D. Manuel Piédrola, primer Conciliario. 



D. Juan Nepomuceno Blasco, segundo idem. 
Excmo. Sr. D. Miguel Moreno Mazon, Tesorero. 
D. Gregorio Casadevall, Bibliotecario. 
D. Juan Trigueros Romero, Secretario. 

Escuela dLe Bellas Artes» 

Ocupa el mismo local que la Academia y fué inaugurado el 
año 1851. 
. ¡ t a s cátedras son bastante concurridas pudiéndose c alcular 

todos los cursos de 700 á 800 alumnos. 
Los gastos, tanto de la Academia como de la Escuela, cor

responden por iguales partes al Ayuntamiento y Diputación 
Provincial. 

PROFESORES 
D. Antonio Maqueda, Director y Catedrático de Dibujo de l i r 

gura..j//:fq.'- VJI- o b oa«o í b .aouomfrsQ a ó l m¿JBbfre«.« 

D. Bernardo Ferrandiz, Pintura y copia de cuadros. 
D. Benito Vilá, Catedrático de Aritmética y Geometría. 
D. Serafin Martinez del Rincón, Catedrático de Dibujo lineal 

y adorno. 
D. Antonio Galbien, Catedrático de Dibujo aplicado á las artes 

y fabricación. 
D. Antonio Gutiérrez de León, Catedrático de modelado y va

ciado de adorno. 
D. Antonio Jurado, Secretario de la Escuela. 

PROFESORES AUXILIARES 
D< Francisco Rojo. D. Pedro Gómez. 
D. Ángel Romero. D. Manuel Ortiz. 
D. Rafael Maqueda. 

La matrícula empieza el 15 de Setiembre y el curso se 
abre en 1.° de Octubre terminando en fin de Mayo. 

A0IM3 



SECCIOflCLMSTIGA 
, o o i ) M h i * ' » í ' > ; . ' L ' í « f f r i d f * t * r ' 

El Obispado de Málaga es sufragáneo del Arzobispado de 
Sevilla y su antigüedad se pierde en la noche oscura de los 
tiempos. .iiwai ob a >ífi¿fi idiíT - o í <J!> o lw^ojA v 

Después de la invasión de los Árabes tuvo Málaga Obispo 
hasta el siglo XII. 

Los Reyes católicos restauraron la silla episcopal el año 
1847. 

Comprende además de los pueblos de su provincia algunos 
de la de Cádiz y Granada y en la costa de África los presidios 
menores. 

Olbispade dLe Málag*a. 

Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Esteban José Pérez y Martinez Fer
nandez, Arzobispo dimisionario de Tarragona, Obispo de 
Málaga. Comendador de la real y distinguida orden españo-, 
la de Carlos III, coinenda4or,de número, ,y gran cruz de Isa
bel la Católica. 1 0 ,. ' * 

limo. Sr. Dr. D. Antonio Cálvente Salazar, Canónigo doctoral 
de esta Santa Iglesia, comendador de las órdenes de Carlos 
III y secretario de cámara, y gobierno del obispado. , . ' ' 

Sr. D. Eduardo del Rio Martinez, presbítero beneficiado de es
ta Santa Iglesia y capellán de S. E. I. 

Sr. D. Miguel Ortiz Collado, presbítero familiar de S. E. I. 
Sr. D. Miguel Ortiz, mayordomo de Palacio. 

Secretaría de Cámara. 
.':¡nn\pir¿ oi»!o¿l "•sol .(1 obaiono!>i>I .oi'ifJsioo^ 

.ohfdioO maula fí>b loíñtiil .(í JaroñO OFICIALES. 
Sr. Licenciado D. José García Sierra, presbítero. 
Sr. Licenciado D. José Rubio Salinas, caballero de la real orden 

de Carlos III. 



Bibliotecario. 

Sr. Dr. D. Antonio de Burgos y Rodríguez, dignidad de Arce
diano de esta Santa Iglesia. 

. i luí i UliiuLÍLltJti I J U ¿ U I J U . U 
Trilbunal Eclesiástico. 

Provisor y vicario general, Sr. Dr. D. Juan Nepomuceno Ze-
gri y Moreno, Presbítero, Canónigo de esta Santa Iglesia 
y Abogado de los Tribunales de la Nación. 

Fiscal General, Sr. Licenciado D. Pablo Ruiz Blasco, Canóni
go Lectoral de esta Santa Iglesia. 

Notario Mayor, Sr. D. Paulino Cálvente Salazar, Comendador 
de la Real Orden de Carlos III. 

Notario Mayor Archivista, Sr. D. Rafael del Álamo y Collado. 
Notario Mayor de Testamentos, Sr. Licenciado D. Carlos Rive-

ro Ruiz. 

N o t a r i o s 

D. Vicente Muñoz de la Rosa. 
D. Manuel Teran y Cuartanero. 
D. Julián Encinas. 

P r o c u r a d o r e m 

D. Ángel Lara. 
D. Francisco de P. Bermar Carbonell. 
D. José Martin Carretero. 

Beleg-acion para el arreglo de Capellanía* 

Delegado, Iltmo. Sr. D. Antonio Cálvente Salazar. 
Secretario, Licenciado D. José Rubio Salinas. 
Oficial, D. Rafael del Álamo Collado. 

•Junta Diocesana de reparación de Templos. 

Presidente, Excmo. é Iltmo. Sr. Obispo. 



VOCALES 
Sr. D. Juan Nepomuceno López, Dean de esta S. I. C. 
Sr. D. Juan Nuñez Gallo, Chantre de esta S. I. C. 
Sr. D. Manuel Lagos Zapata. 
Sr. D. Juan Nepomuceno Avila, individuo de la Comisión de 

Monumentos artísticos. 
Sr. D. Manuel Rivera Casasola, Fiscal decano de los de esta 

ciudad. ,X#JÍÍV'*:¿1 jwtáft'J ¡wmféJl > í Ám' ,\A- .18 
SECRETARIO 

D. José Rubio Salinas. 

... , t , , ARQUITECTO i . . r , * M ¿ 

D. Manuel Rivera y Valentín. 

Administración. Diocesana 

Administrador, D. Juan Nepomuceno López, Dean. 

OFICIALES 
Sr. D. Luis de Mesa. 
Sr. D. Antonio Molina, Presbítero. 

Habilitado del Clero 

Sr. ü. Antonio López Dominguez. 

Santa Iglesia Catedral. 

Dean, Sr. Licenciado D. Juan Nepomuceno López, 
Arcipreste, Sr. Dr. D. Juan Garcia Garcia. 
Arcediano, Sr. Dr. D. Antonio de Burgos Rodríguez. 
Chantre, Sr. Dr. D. Juan Nuñez Gallo. 
Maestrescuela, Sr. Licenciado D. Juan Galán y Reina. 
Doctoral, Sr. Dr. D. Antonio Cálvente Salazar. 
Lectoral, Sr. Licenciado D. Pablo Ruiz Blasco. 
Magistral, Sr. Dr. D. Diego de Lara y Valle. 
Penitenciario 



CANÓNIGOS, 
Sr. Dr. D. José Maria Sánchez. 
Sr. Dr. D. Mariano Martin de Arriba. 
Sr. Dr. D. José Borrajo de la Bandera. idumU. .(I .i3 
Sr. 'Dr. D. Ángel Romero. : ; ; ; oü9onmoqoT/í aaul .0 .i« 
Sr. Dr. D. José Artola ViUálóboB.-8*0^8 1*1* BOJaémoaoU 
Sr. Dr. D. Manuel Tovar Martinez. ffíbvúl IQUÜBU XI .tS 
Sr. Licenciado D. Manuel Pérez Ramirez. .pubnio 
Sr. Licenciado D. Ildefonso Maria Cánovas. ' 
Sr. Licenciado D. Gregorio Naranjo Barca. 
Sr. Licenciado D. Manuel Maria Llera. 

Sulbclelegacion-Vicariato'general Castrense <le la 
Diócesis de Málaga, su Departamento y Marina. 

* « f l . H M f . ) * X > í < J '• .*.-i'>§^ i - i* i n i J i l l » í . 

Subdelegado, Ilustrísimo Sr. Dr. D. José Maria Sánchez, 
Canónigo de esta Santa Iglesia Catedral, del Consejo de 
S. M. y Capellán de' Honor. ' ; n i ! U l M •íoJiiiMa.mfoM 

Fiscal, Licenciado D. Juan José Siles Quesada, Beneficiado de 
esta Santa Iglesia Catedral, Abogado de los tribunales de la 
nación, Examinador Sinodal del Obispado de Guadix. 

Secretario y Notario mayor, D. Antonio Castelló y Salazar, 
Presbítero Misionero apostólico, Predicador de S. M. y Exa
minador Sinodal de los Obispados de Vitoria, Almería, Gua
dix y Ceuta. 

Notario de Diligencias y encargado de Breves. D. José Maria 
Perez-Monzon y Sánchez, presbítero Capellán párroco Cas
trense de los cuerpos de Guardia civil y Carabineros y Exa
minador Sinodal de los Obispados de Guadix y Ceuta. 

Notario de causas criminales, D . Juan Gaona, presbítero. 
Cura Castrense de la Plaza, D. José del Rayo y Agudo, presbí

tero, Caballero de la orden de. Isabel la Católica. 

Oficinas, Calle Molinillo del Aceite, núm. 11. 
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División territorial de está Diócesis por Vicarías, 
espresion de los puebles y parroquias que cada una 

comprende y nombres de los S. S. Guras según 
la R. O. de 10 de Diciembre de 1 WJ 

RAH3MJQQ J30 AÍ8A01V 
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Vicario y Cura (Alora), D. José Martin y Marfr t f^ j f} 
Cura (Álraogía), D. José Gallardo y Gallardo.',^;' * 
Cura (Alozaina), D. AntoDÍo Salgado. (¡ n it^Zrf hWÁ 
Cura ÍCarratraca), D. Alonso Pérez Navarro. u , 

•Cura (Cártama), D. Feliz Rosso del Prado. muÚ' 
Cura (Casarabonela) D. Juan Hidalgo Mpjpl'̂ S. i h ¿ 
Cura (Pizarra), D. Antonio Pérez P é r e z . ' f * } r - l n i r l 

VICARIA DE ANTEQUERA ( i • < I ) ¡ ? i ^ o l H & w 0 

Vicario y Cura de Sta. Maria (Antequera), D. José de la Peña y 
Nuñez. 

Cura de San Juan (Antequera), D. José Rubio y Pérez, ^ filJJQ 
Cura de San Miguel (Antequera), D. José Agreda Bartha. 
Cura de S. Pedro (Antequera), D. Francisco Garcia Sarmiento. 
Cura de Santiago (Antequera), D. Juan de Dios García Castro. 
Cura de San Sebastian (Anteqüera), D. Salvador Guadilla y 

Martinez. tfíOUA ?¿ AIFAOIY 
Cura (^.Jj^dil^ñ) D. Damián Ramirez Pérez. 
Cura (Humilladero), D. Antonio Sansón { j

T " • > ' , , . ,± t . . , , i ¿ \ './..^ 
Cura (Mollina), D. Manuel Pedrasa y Rodríguez. 
Cura (Fuente-Piedra), D. José Pérez Chamorro. 
Cura (Valle de Abdalajis), D. Rafael Córdoba Luque. [ n 

VICARIA DE ARCHIDONA Iü8a()j-Blti0 
.pTfolü f̂iO nnsWoaoT. J : .,t)wm<r¡ú ni ab asfaoO) B-WO 

Vicario y Cura (Archidona), D. Francisco Garcia Sierra. uQ 
Cura (Cuevas Bajas), D. Cristóbal Collantes. 
Cura (Cuevas de S. Marcos), D. Miguel Ortiz Collado. 
Cura (Saucedo) D. Carlos Guerrero. O; BtuO v ohaoiV 
Cura (Trabuco), D. Manuel Palomar. nlíl snuO 

VICARIA DE COIN t ü ,^vu\u\ mi¡0 

Vicario y Cura de San Andrés (Coin), D. Isidro Fernandez. 
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Cura de San Juan (Coin), D. Elias Siles y Egea. 
Cura (Alhaurin el Grande), D. Domingo Maria Sao Román. 
Cura (Guaro) Miguel Brabo Peña. 
Cura (Monda), D. Francisco Torres Bernal. 

Cura (Tota$** $h*ri<fstihi >fti -*i> a r .j> .<> , a „i 

VICARIA DEL COLMENAR 
Vicario y Cura (Colmenar), D. José M. Medina Millan. 
Cura (Alfarnate), D. Juan de Lorca y Verdugo. 
Cura (Alfarnatejo), D. Antonio Bustamante Raggio. 
Cura (Almadiar), D. Joaquin Sánchez. 
Cura (Borge), D. Diego Martinez Vargas. 
Cura (Casabermeja), D. Emilio Rosso y Guevara. 
Cura (Comares), D. Francisco Coca Sánchez. 
Cura (Cútar), D. Sebastian Porras Marin. 
Cura (Peribna), D. Francisco La-Rubia Raya. 
Cura (Riogordo), D. José Navas. 

VICARIA DE ESTEPONA 
Vicario y Cura (Estepona), D. Antonio López Gómez. 
Cura (Genalguacil), D. Miguel Carrasco Tineo. 
Cura (Jubrique), D. Alonso Muñoz. 
Cura (ManilvaL D. Luis Rubio Ruiz. 
Cura (Pugerra), D. Mariano Garcia Garcés. 

VICARIA DE GAUCIN 
Vicario v Cura (Gaucin), D. Antonio Morales Romero. 
Cura (Algatocinj, D. Francisco Guerrero Morales. 
Cura \Benadalid), D. José Garcia Sierra. 
Cura (Benalauría), D. José Cañamaque Sanjuan. 
Cura (Benarrabá), D. Eduardo Arias Ramirez. 
Cura (Casares), D. Juan Romero Gil. 
Cura (Cortes de la Frontera), D. José Maria Caballero. 
Cura (Jimera), D. Juan Vergara. 

VICARIA DE GRAZALEMA 
Vicario y Cura (Grazalema), D. Rafael Alvarez Chacón. 
Cura (Benaocaz), D. José Naranjo Barea. 
Cura (Bosque), D. Domingo del Puerto y Mateos. 
Cura (Ubnque), D. Gabriel Navas Timouer. 
Cura (Villanueva del Rosario), D. José Domínguez. 

file:///Benadalid
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VICARIA DE MALAGA >7^ f 1'! ítî trfi'iB*1
 1 S u í ) 

En la subdivisión que hacemos de parroquias en las pági
nas 191 á 198, encontrarán nuestros lectores los Párrocos de 
Málaga. 
Cura (Alhaurin de la Torre), D. Juan Garcia Romero. 
Cura (Benagalbon), D. Antonio Martinez. - 0 { ' ,iTr,o y ohaorY 
Cura (Churriana), D. Cristóbal Luque Martin. .do-m^tá) muO 
Cura (Moclinejo), D. José Giménez. 
Cura (Olias), D. Juan José Muñoz. 
Cura (Torremolinos), D. Eduardo Osuna. 
Cura (Totalan), D. Diego Gómez Fernandez. 

VICARIA DE MARBELLA 

Vicario y Cura (Marbella), D. Juan Morilla Pérez. 
Cura (Benahavis), D. Manuel Salcedo. fliísbert) BW 
Cura (Benalmádeha), D. Gregorio Garcia. 
Cura (Istán), D. José Maria Huertas. 
Cura (Mijas), D. Juan Giménez Baños. , f ^ ¿ vohAaiV 
Cura (Ojén), D. Juan Fernandez Villarrubia. '. BQ0¿j¡A ñB¡ 

VICARIA DE OLVERA 

Vicario y Cura fObrera), D. Ramón Calleja. 
Cura (Alcalá del Valle), D. Bartolomé González. 
Cura (Setenil), D.Bartolomé González Marin. 

VICARIA DE RONDA 

Vicario y Cura de Santa Maria (Ronda), D. Rafael Ayala Fer
nandez. 

Cura de Santa Cecilia (Id.), D. Rafael del Prado. 
Cura del Espíritu Santo (Ronda), D. Antonio Collado. 
Cura del Socorro (Ronda), D. Gaspar de Puyas y Granados. 
Cura (Alpandéire), D. Juan Lucas Franco. J;..w >::>ijy ¿«rnO 
Cura (Arriate), D. Francisco Cintado. 
Cura (Benaojan), D. Gaspar de Puya. 
Cura (Burgo), D. Juan Sánchez Dueñas. 
Cura (Cartagima), D. Juan Fernandez Vázquez. 
Cura (Cuevas del Becerro), D. Juan J . Domínguez. 
Cura (Igualeja), D. José Burgos Laredo. * .obsa 
Cura (Jüzcar), D. Francisco Caballero, . r n^s)¡U\u& muO 



Cura (Montejaque), D. Juan Benitez Ruiz. 
Cura (Parauta), D. Antonio Martinez: 
Cura (Serrato), D. Juan J . y Anglada. 
Cura (Yunquera), D. José Martin y Martin. 

. u i y i i J U ' / i u i j i i i , ,vj. , ' 9 1 7 0 1 . J¿I o o n n / J B i i i A / J a i U v J 

Vicario y Cura (Torróx), D. José Maria Navarro. 
Cura (Algarrobo), D. Gabriel Ramos y Ramos. niníO; 
Cura (Archez), D. Ildefonso Tomé. 
Cura (Canillas de Albaida), D. Antonio Giménez. 
Cura (Competa), D. José Urbano Jaime. 
Cura (Frigliana), D.Antonio Diaz Acosta. 
Cura (Nerja), D. José Antonio Algena. 
Cura (Salares), D. Ramón Gutiérrez Pérez. 
Cura (Sayalonga), D. Manuel Rodríguez Garcia. 
Cura (Sedella), D. Cándido Reguera Royal. Cncdüahü) sitiO 

VICARIA DE YELEz-Míuá b ¡ , ' : ; ^ Í Í I ' I I J S 
.BBJ Í;>JJn J 3 r r t n . f i y<r.ul» . u . ^ l i h J c U ) I J I I K . ' 

Vicario y Cura de Santa Maria (Velez), D. José Salvador de 
las Cruces. 

Cura de San Juan (Velez), D. Miguel Pérez de Guzman. 
Cura (Alcaucin), D. Francisco P. Romero. 
Cura (Arenas), D. José Luque y Luque.v10 .611/0 y onfíoi'7 
Cura (Benamocarra), D. Rodrigo Quiñones Garcia. 
Cura (Canillas de Aceituno), D. Juan Aguado y Aguado. 
Cura (Iznate), D. Juan Garcia y Garcia. 
Cura (Marcharavialla), D. José Gallardo. 

Cura ÍVinuela), D. Antonio Ruiz Ruiz. 

Cura (Zafarralla), D. Francisco González Martin. obVir/) 

Ml.fi'nilíl'v^tóSIDIOS MENORES DE ÁFRICA 
Cura Ntra. Sra. de la Peña (Alhucemas), D. Antonio Ortega. 
Cura Ntra. Sra. de la Peña (Alhucemas,), D. Victoriano Apa

ricio. j;vn (l üí' 7<:>i*:Ál U .? ÍIJÍ̂ OBÍIÍ)̂  ; ntnO 
Cura Ntra. Sra. de la Concepción (Melilla), D. Francisco Ca

ñamero. 
Cura Ntra Sra. de la Concepción (Melilla), D. Manuel Maído-

nado. 
Cura Santiago (Peñón), D. Rafael Zurbano. o J 
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Iglesias y Capilla» 

SAN AGUSTÍN situada eu la calle de su mismo nom
bre. AURORA MARÍA situada á Ta entrada de la calle de 
Mármoles (Barrio de la Trinidad). AURORA DEL ESPÍRITU 
SANTO en la calle de Alamos. CONCEPCIÓN en calle 
Nueva. CAPUCHINOS en la plaza de su mismo nombre. 
CALVARIO en el cerro de su mismo nombre. CARMEN 
en la calle del Carmen. SANTO CRISTO DE ZAMARRILLA 
en Zamarrilla. SAN CARLOS en el barrio del Perchel. SAN 
JULIÁN en la plaza de su nombre. SAN JOSÉ en la calle 
de Granada. SAN LÁZARO en calle de la Victoria. STO. TO
MAS en calle de Sta. Maria!. SAN TELMO en calle de Compa
ñía. NTRA. SRA. DE LA VICTORIA en el compás de la Victo
ria. STO. CRISTO DEL SOCORRO en la Cruz del Molinillo. 
STO. CRISTO DE LA ESPIRACIÓN en la calle de la Victoria. 
SAN FRANCISCO DE PAULA en el compás de la Victoria. 

Conventos ele Monjas. 

Convento de las CATALINAS en calle de su mismo nom
bre. CONVENTO DEL CISTER en la calle de su nombre. CON
VENTO DE LAS AGUSTINAS en la calzada de la Trinidad. 

Derechos Parroquiales sol>re Bautismos, 
Desposorios y Entierros. 

Bautismo, 12 reales. Desposorios, 8 rs. Velaciones, 24 
rs. ENTIERRO. Acompañando 16 presencias, 291 rs. Parro
quia, 142 rs. Media Parroquia, 82 rs. 



T A B L A 

INDULGENCIA C I R C U L A R D E LAS CUARENTA HORAS. 
A Ñ O D E 1878. 

ENERO. 
Se manifiesta, á, las H. 

Parroquia de la Merced. 1, 2, 3 4,^Jor la hermandad de Nues
tro Padre Jesús de Viñeros. Iglesia de las Catalinas. Por la co
munidad de Sari Bernardo 5 y 6, por don Juan Porta, esposa ó 
hijos. Parroquia de San Felipe. 7, por doña Josefa Fiel Garcia. 
8, por don José Llovet y su esposa doña Concepción Ramirez. 
Iglesia de la Concepción, 9, por don Miguel Bryan, esposa é 
hijos. 10, por don José Sans y Segura. Parroquia del Sagrario. 
11, por el Excmo. señor D. Martin Larios y su hija doña Emi
lia Larios de Crooke. 12, por don Juan Larios y su esposa doña 
Carmen Enriquez. Parroquia de San Felipe. 13, por el coronel 
don Antonio Conti, su esposa é hija. 14, por la Excma. señora 
doña Amalia Larios de Larios. Iglesia de las Capuchinas. 15 y 
16, por don Joaquin Ballvé, esposa y respectivos padres. Capi
lla de la Encarnación. 17, por doña Carmen Sarapelayo de Molí. 
18, por doña Adelaida Iturralde de Grund. Parroquia de San 
Juan. 19, por don Enrique'Pérez Monfrino. 20, por don José 
Maria Alvarez y Martinez y su esposa doña Salvadora Fonseca. 
Iglesia de las Catalinas. 21, 22 y 23, por los difuntos de los se
ñores Sandoval. Iglesia de la Santísima Trinidad. 24, por don 
Francisco Manzanares, su esposa é hija doña Feliciana. 25, por 
don Diego Millan, presbítero.. 26, por don Luis Corro de Bresca 
y su esposa doña Catalina Ferrer de Corro. 27, por don Frutos 
'Portal y Martinez. Iglesia de San Julián. 28, por los pobres 
asilados difuntos y los hermanos de la Santa Caridad. 29, por 
los difuntos de don Domingo Pacheco y los de su esposa. Par-
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roquia de la Merced, 30 y 31 por don Manuel Heredia y Liver-
nwflé.'í fi'whev-jcL. xiíioh ¡fevv.vl m Y. saw/TA.JineM ©aoX no» ?p;j 

FEBRERO. 
Se manifiesta á las 8. 

Parroquia de Santo Domingo. 1, por doña Mercedes Cámara 
de Orueta. 2, por don Bernardo Capulino, esposa é hijos. 3, por 
doña Carlota Buzo de Martin. 4, por don Federico Grund. Igle
sia de las Catalinas. 5, por don Cristóbal Alarcon Parrao y su 
esposa. 6, por doña Rafaela Casado de Aguirre. 7, por don Fé
lix Martinez, don Gerónimo Gabrieli y doña Josefa Rubio. Igle
sia de las Catalinas. Por la comuni ad de Santa Clara. 8, p'or don 
Félix Martinez, don Gerónimo Gabrieliy doña Josefa Rubio. 9, 
por don Tomás Baratau, sus hijas y nietas. Parroquia de San 
Felipe. 10, por don Manuel Baca y Sevilla. 11 y 12, por la ve
nerable orden tercera de Servitas á honra y gloria de sus san
tos fundadores. Capilla del Cister. 13 y 14, por don Lorenzo Po
mar y su señora esposa doña Margarita Mongrand. Iglesia de 
las Catalinas. 15 y 16, por los difuntos de don Eduardo Garcia 
y Martinez. 17, por don José Maria Boom, su esposa y su hijo 
don Eduardo. 18, por el Excmo. señor don Federico Vahey y 
su hermana doña Carmen Vahey de Ginés. Iglesia de la Con
cepción. 19, por doña Rosario Oyarzabal de Loring. 20, por don 
Guillermo Huelin, su esposa é hijo. Iglesia de las Capuchinas. 
21 y 22, por don Juan Rubio y Medel. 23, 24 y 25, por don Joa
quin Ballvé, su esposa y respectivos padres. Parroquia del Sa-

f rario. 26, por don Joaquin Wunderlich Rais y sus difuntos 
ijos. 27 y 28, por el Excmo. señor general Abadía y Su hijo 

el brigadier don Federico. 

MARZO. 
Se manifiesta ú las ^ y media. 

Parroquia de Santo Domingo. 1, por doña Maria de los Dolo
res Peredo de Nestosa. 2, por doña Francisca Caravaca de 
Scholtz. Iglesia de las Capuchinas. 3, 4 y 5, por don Joaquin 
Ballvé, Su esposa y respectivos padres. Iglesia de las Catalinas. 
Por la comunidad del Ángel, 6, por don Francisco Flaquer y 
Garcia. 7, por doña Josefa Máncheño de la Barcena y difuntos 
de su familia. Parroquia de San Felipe. 8, por el limo, señor 
don Francisco Cardero. 9, por don Ramón Llovet y su esposa 
doña Carlota Vidaurreta. 10 y 11, por don José Llovet y s u e s -
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posa doña Concepción Ramirez. Iglesia de la Concepción. 12, 
por don José Maria Alvarez y su esposa doña Salvadora Fonse -
ca. 13, por doña Manuela Martinez de Alvarez. Iglesia del 
Carmen. 14, por la Excma. señora doña Amalia Larios y Tasha-
ra de Larios. 15, por don Francisco Román de Zulueta. Iglesia 
de San Agustin. 16 y 17, por don Manuel Merelo y su esposa 
doña Ana de la Torre. Capilla del Señor San José . 18, por la 
intención de don José Pérez. 19, por don José Dominguez Her
rera y su esposa doña Josefa Gordon y Espinosa. Iglesia del 
Cister. 20 , por don José Martinez Hurtado. 2 1 , por el exce len
tísimo señor general Escobar. Iglesia de Nstra. Sra. de la V i c 
toria. 22, por don Pablo Parlado. 23 , por doña Dolores Ceredo 
de Nestosa. Capilla de la Encarnación. 24, por don José Baca 
y Muñoz y sus padres, por don Francisco Utrera y difuntos de 
su familia. 25 , por don Juan Bautista Bisso, esposa é hijos. 
Iglesia de Capuchinos. 26 . por una devota. 27, por don José 
Martos, sus padres é hijos. 28 , por don Antonio Lengo, su e s 
posa y diftiutos de su familia. 29 , por doña Francisca de la 
Peña de Salado. Iglesia d é l a s Capuchinas. 30 y 31 , por don 
Joaquin Ballvé, su esposa y respectivos padres. 

ABRIL 
So manifiesta A las V y media 

Iglesia de Ntra. Sra . de la Victoria. 1, por doña Josefa 
Huelin de Sánchez. 2 . por los difuntos del Excmo. señor don 
Francisco de P. Mitjana. 3, por don Pedro Barrabinoy sus hi
jos don Pedro y don Enrique. 4 , por don Manuel Sánchez, don 
Gregorio Lirio y su esposa. Parroquia de. los Santos Mártires. 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13. por la Novena á Nuestra' Señora 
de los Dolores. Iglesia de San Jul ián. 14, por los difuntos de 
don Cristóbal Alarcon Lujan y de doña Concepción Trigueros. 
15, por don Joaquin Alcalá del Olmo y Avala.. 16, por don José 
Gordon y Espinosa. 17, por don Miguel Bryan y Livermore-
18, 19 y 20, Jueves , Viernes y Sábado Santo, no circula el 
Jubileo. Iglesia de las Catalinas. 21 y 22, por don Norberto 
Pedro Ruiz Saenz y difuntos de su familia. 23, por don Manuel 
Navarrete. Parroquia de San Felipe. 24 , por don Antonio Con-
ti, su esposa é hija. 25 , por don José Lacosta y Lacamoire 26, 
por don Martin Heredia. Iglesia San Agustin. 27, por don V a 
lentín Martinez y su esposa. 28, por la Exc,ma. señora doña 
.^malia Larios dé Larios. 29, por don Pascual Carci y su esposa 



doña Ana Sandoval. 30, por don José Velasco Tartajada y su 
esposa doña Teresa Sánchez. 
~m QV..H(Í óob 'ioq .0 .oííifigjjJ¡aiaa3 Jeb moitiA ¿IHqi.0 .ebíai* 

. V*, MA T U . v^oioT \ ÍÍDCI 
Se manifiesta á las V y media. 

. S 9 T Í 0 J ! Í W f t W áhb t svu<\M m <0rtlJ.ono139W.iJ0b ioq J í 
Iglesia de San Agustin. 1, por don Antonio Campos y su 

hija. 2, por los difuntos de doña Ana Garin. 3, por don Adolfo 
Delius. 4, por don Eduardo Delíusy su esposa. 5, por los her
manos difuntos de la Congregación de Luz y Vela. Iglesia de 
Capuchinos. 6, por dou Andrés Sánchez y doña Catalina Mo
reno. 7, por don Rafael Mitjana. Iglesia de las Catalinas. Por 
la Comunidad del Ángel. 8, por don Francisco Ramirez y su es
posa doña Ana Maria Bernal. 9, por doña Manuela Moro y Lara 
y su hermana doña Maria del Carmen y demás difuntos.* Igle
sia de las Carmelitas. 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17, por la 
memoria de don José Benitez Quirós, en obsequio al Patrocinio 
del Señor San José. Iglesia de Capuchinos. 18, por don Félix 
Barzo y su esposa. 19, por los difuntos de doña Mercedes Mar
tinez, viuda de don Jacinto Fernandez. 20,' por don Pascual 
Carci y su esposa doña Ana Sandoval. 21, por don Miguel 
Crooke, esposa é hijos. Iglesia de San Agustin. 22,. por los pa
dres, hijos y demás parientes difuntos del Iltmo. señor don Vir-
cente Saenz de Llera. 23, por don Francisco de Porta y Fer
nandez y su hijo don Juan. Parroquia de San Felipe. 24, por 
don Joaquin Garcia y su esposa doña Josefa Fiel é hijos. 25 y 
26, por don Bartolomé,Chacón y su esposa doña Josefa Garcia. 
27, por la intención de doña Gertrudis Margarita Gómez. Igle
sia del Ssmo. Cristo de la Salud. 28, por doña Maria Quintana, 
su nieta doña Maria del Carmen feáíapelayo de Molí y difuntos 
de su familia. 29, por don Joaquin Abela Duarte y difuntos de 
su familia. 30, por don José Maria Alvarez y su esposa doña 
Salvadora Fonseca. 31, por don Esteban Pérez Barzo y su hijo 
donLuis. ¡ ; iba X .ohe-i-;.-<f. ¡ob cií:j:oi*j£tí .üiífíO ooaioflfifí 

í ^ f MMí¡Íí > I rZ lát Sitó 
Se manifiesta á las ^ -y media 

Parroquia de San Pablo. 1, por don Francisco de Vega Ra
mos. 2, por don Alonso Riveriego, Presbítero. Iglesia de la 
Concepción. 3, por don Guillermo Huelin, su esposa é hijos. 4, 
por don José Garrido y su esposa. Parroquia de .San Juan. 5, 

http://0rtlJ.ono139W.iJ0b
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por los difuntos de don Agustin Ledesma. 6, 7 y 8, por la me
moria de don Pedro Ricard y de su esposa doña Mariana Itur-
ralde. Capilla Aurora del Espíritu Santo. 9, por don Diego Pi
ñón y Tolosa y su esposa doña Dolores Silva. 10, por los pa
dres é hijos de don Salvador de Rivasy doña Matilde Conde. 
11, por don Gregorio Lirio, su esposa y don Manuel Sánchez 
Beltrano. Parroquia de los Santos Mártires. 12, por don Feliz 
Raudo, doña Ana Barzo y sus hijos don Ramón y don Manuel. 
13, por don Antonio Moujardin. 14, por doña Maria de los Do
lores Gómez de Gómez. 15, por doña Manuela Caballero y su 
hija doña Carmen Ramirez. Iglesia de la Ssma. Trinidad. 16, 
por don Federico Grund y su esposa doña Trinidad Cerero. 17, 
por don Miguel Bryan y Livermore. Parroquia de los Santos 
Mártires. 18, por don Antonio Garcia Fernandez, su hija doña 
Felisa y su esposa doña Antonia Guerbós. 19, por don José 
Castañeda y su esposa doña Jacinta González. Santa Iglesia 
Catedral. 20, por la intención de la Excma. Señora doña Tri
nidad Grund de Heredia. 21, por el Excmo. soñor don Manuel 
Agustin Heredia, su esposa é hijos. 22, por la intención de dos 
señoraé devotas del Santísimo Sacramento. 23, por don Fran
cisco'García Borrego. 24, por la intención del señor don Anto
nio Garcia Borrego. 25, por la intención de don Antonio Posti
go. 26, por la intención de una devota del Santísimo Sacra
mento. 27, por los difuntos de los bienhechores de ésta Santa 
Iglesia. Parroquia de San Pedro. 28, por don José Lacosta y 
Lacamoiré. 29, por don Pedro Fernandez de la Herran y don 
Miguel Bryan y Livermore. Parroquia de San Pablo. 30, por 
los bienhechores de la obra de reedificación de la parroquia. 

¿oín^ leí? S í '•X'Z, l 
Se Manifiesta éí las & y media. 

Parroquia de San Pablo. 1, por la testamentaría de don 
Francisco Galin. Parroquia del Sagrario. 2, por don Manuel 
Gravier, su esposa y su hija doña Josefa'. 3, por don Serafin 
Calderón y su Esposa. 4, por don Antonio Rodríguez. 5, por 
don Rafael Isasi y sus difuntos. 6, por don Antonio Ayala y su 
esposa. 7, por don Antonio Postigo y su nieto don José. 8, por 
étíña María de los Dolores Peredo y Cardin. 9, por don José 
Diaz Gasafermisa y su hijo don José Diez Casini. 10* por la 
Exemaj señora doña Amalia Larios de Larios. Iglesia del 
Cister. 11, por don Antonio Campos. 12, por un devoto del 
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Santísimo. Iglesia de San Agustin. 13, por don Manuel Torrí-
glia. esposa ó hijo, 14, por la intención de doña Ana Garcia 
del Cid. Iglesia del Carmen. 15, por don Francisco Salinas y 
su esposa. 16, por don Félix Gómez de Molina. 17, por don Pe
dro Vals. Parroquia del Señor Santiago. 18, por el Excmo. se
ñor don Federico Vahey y su hermana doña Maria del Carmen 
Vahey de Ginós. 19, por la intención de don Antonio Garcia 
Borrego. 20, por doña Teresa Gavilán y don Joaquin Enriquez. 
21, por don José Ruiz Mateos, su esposa é hijos. 22, por don José 
Mapelli y Orellana y su hijo don José. 23, por don Joaquin de 
Sola y Meló, su esposa é hijos. 24, por don José Ruiz Mateos, 
su esposa é hijos. 25, por don Cristóbal Alarcon y su esposa 
doña Teresa Lujan. Iglesia del Cister. 25, por doña Ana Liver
more de Bryan. 27, por los difuntos de doña Ana Garin. Parro
quia de los Santos Mártires. 28, por don Dámaso Uralde, don 
Félix Martinez y difuntos de su familia. 29, por don Joaquin 
Bustamante y doña Dolores Menacho. Iglesia del Ssmo. Cristo 
de la Salud. 30, por don Pedro Aroca, doña Josefa Vázquez y 
doña Maria de los Dolores Pérez Berman. 31, por la Excelentí
sima é Illma. señora doña Maria Ignacia de Lasa de Sandoval y 
su hijo don Emilio. 

AGOSTO. 
Se manifiesta ú, las y media. 

Iglesia de las Catalinas. Por la Comunidad del Ángel. 1, por 
don Francisco Vázquez y Soto y su esposa doña Maria del Ro
sario Ruiz, hijos y nietos. 2, por don Esteban Pérez y Barzo, 
don Antonio Cantero y doña Rafaela Martinez. Parroquia de 
Santo Domingo. 3, por el Illmo. Sr. presbítero don Juan Chol
vis y su hermana doña Rita. 4, por don Antonio Franquelo y 
Solero, su esposa doña Dolores Buzo y hermano don Rafael. 5, 
por don Gaspar Navarro y Santos. 6, por don Salvador Net y 
Pujol. Capilla Aurora del Espíritu Santo. 7, por los padres, es
posa, hijos y demás difuntos de don Segismundo del Moral 
Ceballos-. 8, por doña Dolores Linero, doña Ana. Maria Romero 
y sus difuntos. 9, por don Manuel Baca y Muñoz y su hijo don 
José. Iglesia de las Catalinas, Por la Comunidad del Ángel. 10, 
por don Lorenzo Pomar y su esposa doña Maria Mongrand. 11, 
por don Nicolás Fació é hijos. Iglesia de las Catalinas. Por la 
Comunidad de Santa Clara. 12, por doña Maria Clara Centurión 
de Ahumada. 13, por don Francisco Peralta y su esposa doña 
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RoSa Fernandez y Salguero. 14, por el Excmo. señor don Ma
nuel Agustin Heredia, esposa é hijo. Parroquia de los Santos 
Mártires. 15 y 16, por don Jorge Loring, esposa é hijos. 17, 
por don José Maria Garcia Hurtado, Parroquia del Señor San
tiago. 18, por el señor Brigadier don Miguel Borrego y su so
brino don Fernando. 19, por don Matías Mandly y sus señores 
padres. Iglesia de las Catalinas/.Por la Comunidad de San Ber
nardo. 20, por los difuntos de la familia de don José Marin Par
do. 21, por don Guillermo Huelin, esposa é hijos. Parroquia de 
los Santos Mártires. 22, por don José Pedro Casado y Barrio. 
23, por don Manuel Sánchez, doña Ramona Béltrano y sus hi
jos don Ramón y don Manuel. 24, por don José Rafael Casado, 
doña Maria Luisa del Olmo é hijos. Iglesia de las Catalinas. Por 
la Comunidad del Ángel. 25, por doña Luisa Martin de Diaz y 
sus hijos difuntos. 26, por don Juan Martino y Moreno. Iglesia 
de San Agustin. ¿7, por don Andrés Sánchez Quirós. 28, por 
doña Magdalena Benitez de Castañeda, don José P. Huéy don 
Francisco Carvajal. 29, por don José Dominguez y su esposa. 
Parroquia de Ntra. Sra. de la Merced. 30, por don José Wun-
derlich. 31, por doña Ramona Cardin de Peredo. 

SETIEMBRE. 
Se manifiesta a. las ^ y media. 

*AHiíf~ntt. ~? T 5«<ft( i» ¡t i «i* liixstnuf 
Parroquia de Santo Domingo. 1, por don Francisco Utrera, 

su esposa é hijos don José Baca Muñoz y don Joaquin Gestiuo 
Martin. 2, por doña Antolina Franquelo de Ortega. Parroquia 
de San Juan. 3 y 4, por doña Ana Maria Merelo de Giménez. 
Iglesia de San Agustín. 5 y 6, por don José Martinez Hurtado 
y su esposa doña Sebastiana. 7 y 8, por el Excmo. señor don 
Martin Larios y sus difuntos. Iglesia de Ntra. Sra. de la Victo
ria. 9, por don Francisco de P. Marengo y Parodi. 10, por don 
Nicolás Torreblanca y su esposa. 11, por doña Trinidad Cerero 
de Grund. 12, por doña Dolores Mercado de Segalerva. Iglesia 
de las Catalinas. Por la Comunidad de Sta. Clara. 13 y 14, por 
don José Gorría y difuntos de su familia. Parroquia de S. Juan. 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, por la memoria de don José Be
nitez Quirós á Ntra. Sra. de los Dolores Gloriosos. Parroquia de 
Ntra. Sra. de la Merced- 23, por don Francisco Crooke .y Casta
ñeda, esposa é hijos. 24, por la Excma. señora doña Mercedes 
Larios de Camineros. 25, por doña Aurelia Larios de Larios. 26, 
por don Joaquin Giraldez y su esposa doña Victoria Chinchilla. 
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27, por don Manuel Domínguez y su esposardoña Rafaela Avila 
éhijos. 28, por don José Sans. 29, por don Miguel Briany Li
vermore. 30, por doña Ana Hinojosa de Quirós. 
floij *Joq , 8 .jjfiíryfiJ-v h>v,< ¿ fu;nl non ob Horoíioini JÍÍ'ic»{ 
mi el) í;r¿oiv,\ AUAYV. OCTUBRE. 
-im/l)3 n o f / i o q :tfhsum$ ^ * é ¿ v \ ' í - . ( f t ' ^ i ( A .•¡•,üili}J¿sO 
-OH JSÍIUM JSftofc Se manifieste á las 8. 

v Parroquia de Santo Domingo. 1, por doña Maria de los Do
lores Peredo de Nestosa. 2, por don Gaspar Navarro y Santos, 
sus padres y tía. Parroquia de los Santos Mártires. 3 y 4, por 
don Francisco de Paula Cárdenas y doña Victoria Piédrola. Par
roquia de Santiago. 5, por la intención de don Juan Sirvent y 
doña Pilar Bergaza. 6, por Juan Giménez Enciso. su esposa ó 
hijos. 7, por don Francisco de Nestosa y su esposa doña Maria 
de los Dolores Peredo. 8, por don Gerónimo Rubio, su esposa é 
hijos. 9, por don Antonio Bernal y su esposa doña Antonia 
Diaz. 10, por la intención de don Antonio Garcia Barrera. 11, 
por don José Mapelli y Orellana y su hijo don José. 12, por la 
intención de doña Soledad Moreno del Nio. Iglesia del Carmen. 
13, por don Jorge Loring. 14, por don Diego López, doña Ana 
Vicaria, don Fernando Jáuregui y doña Ana Jáuregui y López 
de Rodriguez. Iglesia de las Carmelitas. 15, por doña Teresa 
Lujan de Parrao. 16, por don Antonio Garcia Fernandez, esposa 
é hija. 17, por don Antonio Bolin. 18 y y 19, por doña Hinojosa 
de Quirós. 50, por don José Maria Torres y su esposa. 21 y 22, 
por don Juan Bautista Mirasol. Iglesia de San Agustín. 23; por 
el Excmo. Sr. don Martin Larios y sus difuntos. 24, por don 
Rafael Baratau y sus difuntos. 25, por don Frutos Portal. 26; 
por don Antonio Bresca, su esposa doña Angela Ricard y don 
José Soliva Bresca. 27, po. doña Maria de los Dolores Garcia 
del Cid. 28, por don Manuel Gordon. 29 y 30, por don Sebastian 
Souviron y su hijo don Francisco. 31, por don Joaquin Alcalá 
del Olmo y Ayala. 

NOVIEMBRE. 
Se manifiesta á, las ©• 

Iglesia de las Catalinas. 1, por doña Antonia López Martel 
y sus padres políticos. 2, por don Cristóbal Alarcon Parrao y 
su esposa. Parroquia de Santo Domingo. 3, por don Antonio 
Buzo y su esposa. 4, por don Ángel Avela, don José de la Tor
re y doña Maria Bonifaz. Iglesia de las Catalinas. Por la Comí-
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nidad del Ángel. 5, por don José de la Barcena y su esposa dona 
Josefa Mancneño y difuntos de su familia. 6, por don Francisco 
Villalva, sus padres y hermanos. Parroquia del Señor Santiago 
7, por la intención de don Juan Nagel y Laguna. 8, por don 
José Domínguez y su esposa doña Josefa Gordon. Iglesia de las 
Catalinas. Por la Comunidad de S. Bernardo. 9, por don Eduar
do Miranda, marqués de Premio Real. 10, por doña Maria Ro
dríguez de Arcos, esposa é hijos. Parroquia del Sagrario. 11 
y 12, por el Ecxmo. Sr. don Martin Larios y su hija doña Emi
lia Larios de Crooke. Parroquia de Ntra. Sra. de la Merced. 13 
y 14, por doña Mercedes Quirós Hinojosa. Parroquia del Sa
grario. 15 y 16, por don José Patricio Gorria, su esposa é hijos 
difuntos. Capilla de la Encarnación. 47, por doña Gertrudis del 
Barrio. 18, por don Félix Martinez, don Gerónimo Gabrieli y 
doña Josefa Rubio. Iglesia de las Catalinas. 19, por don José 
de la Cámara, esposa é hijos difuntos. 20, por don Francisco 
Crooke y Manescau. Capilla de la Encarnación. 21 y 22, por 
doña Vicenta Coscollá de Rabanal. Iglesia de las Carmelitas. 
23, por don Antonio Garcia Fernandez, esposa é hija. 24, por 
doña Dolores Gordon de Mesa. 25, por don Sebastian Souviron 
y su hijo don Francisco. 26, por don Antonio Martinez Molis. 
Parroquia de los Santos Mártires. 27, por don Juan Hurtado de 
Mendoza, esposa é Hijos. 28, por don Francisco Crooke y Cas
tañeda, esposa é Hijos. Iglesia de las Catalinas. 29, por don 
Tomás Rete. 30, por don Andrés Suarez y doña Angustias Pa
lomino, uoii'ióq 

DICIEMBRE. 
Se manifiesta si las ®. 

Parroquia de San Felipe. 1 y 2, por don José Gordon y Es 
posa. 3, por doña Teresa Viera de Cárdenas y su hija Trinidad. 
4, por don Pascual Carci y su esposa doña Ana Sandoval. Igle
sia de San Agustin. 5 y 6, por el Excmo. Sr. don Manuel Agus
tín Heredia y su esposa. 7, por don Martin Heredia y su esposa. 
Santa Iglesia Catedral. 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, por la in
tención del Sr. Dean de esta Santa Iglesia, don Juan Nepomu
ceno López. Parroquia del Sagrario. 16, por don Juan Larios y 
su esposa doña Carmen Enriquez. 17, por don Antonio Garcia 
Fernandez, su esposa é hija. Parroquia de San Juan. 18, 19 y 
20, por la memoria de doña Mariana Iturralde y su esposo don 
Pedro Ricard. Iglesia de Santo Tomé. 21 y 22, por el piadoso 
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SECCIÓN MILITAR. 
Grobioiuio mili tai* de esta, plaza y Provincia. 

S U S O F I C I N A S E N L A A L C A Z Á B A -

COMANDANTE GENERAL.—El Excmo. señor mariscal de 
campo D. José Dole y Toral. Despacha de diez de la mañana á 
tres de la tarde y concede audiencia diaria de once de la maña
na á una de la tarde. 

AYUDANTE DE CAMPO.—Comandante. Capitán D. Maria
no Pérez. 

SECRETARIO DEL GOBIERNO MILITAR.—Teniente coro
nel. Comandante de caballería, D. Diego Muñoz Mérida. 

fundador de este Hospital 111 mo. Sr. don Diego Garcia Hines-
trosa. Iglesia de la Concepción. 23, por don Antonio Campos y 
Pérez. 24, por doña Matilde Bryan y su hija doña Josefa Mén
dez y Brian. Iglesia de las Catalinas. Por la Comunidad de San 
Bernardo. 25 y 26, por los difuntos de don Joaquin Garcia Fer
nandez. 27, por don José Ruiz Mateos, esposa é hijos. Capilla 
de la Encarnación. 28, por doña Magdalena Morales de Sturla. 
59, por la intención de don Antonio Campos y Garin. Iglesia 
de las Capuchinas. 30 y 31, por don Joaquin Ballvé, su esposa 
y respectivos padres, 

NOTA. Por disposición del Excmo. é Illmo. Sr. Obispo de 
esta Diócesis, se previene á los señores Curas para que le cons
te y lo hagan saber á las Iglesias enclavadas eú sus feligresías 
que se manifieste á las horas marcadas en esta tabla. 

OTRA. Del mismo modo ha dispuesto S. E. I. que el nú
mero de luces que han de arder ante el SANTÍSIMO SACRAMENTO, 
sea á lo menos de veinte y cuatro velas y el menor peso de es
tas será de tres en libra y en los meses de Mayo, Junio, Julio 
y Agosto de media libra; quedando encargados los señores Cu
ras y Capellanes de la puntual observancia de esta disposición 
en sus respectivas Iglesias. 
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ESTADO MAYOR DE PLAZA.Coronel, Comandante sargento 
mayor de plaza, D. Simón Morales. ,j u , r f a [ « i ¿«oii 

COMANDANTE MILITAR DEL CASTILLO.—Capitán, don 
Pedro Velasco. •-.., • ¡ . ¡ • ¡ t ! v \-4 

AYUDANTE DE PLAZA.—Alférez, D. Martin Granaus. 

G U A R D I A C I V I L , 
»r6$l^I .ffiíitO r ^.auinO oroo-tn A. rtoh 9l> Áofeunt/ii .sí ?oq 

COMANDANCIA DE LA PROVINCIA. 

La fuerza existente en esta capital se halla acuartelada en 
una casa particular, sita en la calle del Cister núm. l.°, ocu-; 
pando también una sala del piso segundo del edificio del Ayun
tamiento. El resto de la fuerza está diseminada por la provin
cia en 98 puestos situados en 80 pueblos y 18 caseríos del cam
po, según se expresa á continuación: 

PUESTOS EN POBLADO.—Coin, Cártama, Alhaurin el 
Grande, Pizarra, Alora, Carratraca, Árdales, Casarabonela, 
Yunquera, Burgo, Tolóx, Alozaina, Ronda, Cartagima, Igua-
leja, íMontejaque, Cuevas del Becerro, Cañete la Real, Almár-
gen, Arriate, Gaucin, Cortes, Atájate, Algatocin, Velez^-Mála-
ga, Torre del Mar, Viñuela, Benamocarra, Marcharaviaya, Tor-
róx, Nerja, Frigiliana, Competa, Algarrobo, Sedella, 'Canillas 
de Aceituno, Sayalonga, Archidona, Cuevas Bajas, Cuevas de 
San Marcos, Villanueva de Tapia, Las Algaidas, Villanueva 
del Rosario, Valle Abdalagís, Fuente Piedra, Antequera, Pe-
ñarrubia, Teba, Bobadilla, Alhaurin de la Torre, Churriana, 
Almogía, Colmenar, Casabermeja, Riogordo, Periana, Al fama-
te, Benamargosa, Alcaucin, Borge, Almachar, Totalan, Coma-
res, Moclinejo, Estepona, Casares, Manilva, Jubrique, Marbe-
11a, San Pedro, Benahavís, Ojén, Mijas, Fuengirola, Monda, 
Guaro, Alameda, Mollina, Campillos y Málaga. 

PUESTOS EN DESPOBLADO.—Choro, Chautre, (cortijo) 
Saucedilla (cortijo), Romeral (cortijo), Los Blancares (cortijo), 
Santa Amalia (hacienda de), Matagatos, (venta), San Ignacio 
(hacienda de), Teatinos (partido rural), Agujero (partido rural). 
Bonillas (venta), el Palo (barriada), Boticario (cortijo). Campo 
Cámara (cortijo). Venta de Galvez, Arroyo de la Miel (cortija
da), Cobalea (cortijo), y Navahermosa (hacienda de) 

Coronel de ejército. Teniente coronel primer gefe, D. Fer
nando Camino y Segundo, Málaga. 



— 3 4 9 — 

Teniente coronel. Comandante segundo jefe, D. José Váz
quez y Mas, Málaga. *• ' • '.. .BÍpíianeB'í 

Capitán de la sétima compañía, D. José Pednnací y Pérez 
Valiente, Coin. . O Í B ^ leb «bamsfl 

Id, de la octava id., D, Juan Valencia y Barroso, Ronda. 
Id. de la novena id., D. Antonio Diaz y Barrionuevo, Velez 

Málaga. 
Id. de la décima id., D. Francisco Orlando é Ibarrola, Ar-

chidona t <^ , ^ r . , v¿„ t * • ^im¡u.\^i 
Id. de la undécima id., D. Eduardo Moreno y Bueno, Alhan-

rm de laxl^rre., í ¿ 1 , ¿. « » ¿ r i nir»4 J . ír 
Id. de la duodécima id., D. Emilio Requena y Sánchez, 

Colmenar. 
Id. de la trece id., D. José Derqui y Rios,<Estepona. 
Id. del escuadrón, D. Antonio Martinez Pérez, Antequera. 
17 tenientes. 8 alféreces. 8 sargentos primeros. 24 sargen

tos segundos. 48 cabos primeros. 48 cabos segundos. 14 corne
tas. 3 trompetas. 95 guardias primeros. 525 guardias segun
dos. 35 caballos de señores gefes y oficiales. 64 caballos de 
tropa. 

Comandancia del cuerpo de OaraTbineros de la 

.eJifcreHbfcc^vano id uqmo («80toir*Iíi7 

¿ú'i'Alll'iJ- f»l> ñl*>f i *ti>fifimo' > 

SUS OFICINAS. EN EL PISO BAJO DE LA ADUANA 

La fuerza de este cuerpo ocupa en esta capital diferentes 
edificios ó cuarteles y sonreí de la Parra, Levante, Muelle 
Viejo y Reding. 

Coronel. Teniente Coronel primer Gefe, D. Mariano Murillo 
yiWlvírtféfftW15^ - 'l ansjJíU ob IÍSKÍ'I .soiiinimoü s^oJlefiífifl 

Teniente Coronel. Comandante 2.° Gefe, D. Vicente Garcia 
de Valdivia. . í V 1 : . f ¿ « « Ü o*i»i>ái< CX 

Capitán, D. Joaquin Alegre, manda la compañía que reside 
en Málaga. 

Capitán. D. Manuel Alvarez, manda la compañía de Caba
llería distribuida en toda la provincia, reside en Málaga. 

Capitán. D. Francisco Toledo y Barragan, manda la prime
ra, compañía situada en Estepona. .oíiaóqííÜ leb ííaí) 

Capitán. D. Antonio López, manda la segunda, situada en 
Marbella. ^aJaeioeá aob x n*J¡qa*> n'i .BofoiofíO 
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Capitán. D. Ramón Nuñez, manda la tercera, situada en 
Fuengirola. .. 

Capitán. D. Ángel Alonso, manda la cuarta, situada en la 
Barriada del Palo. 

Capitán. D. Pedro Campos, manda la quinta, situada en 
Nerj*. « o T o í i f l o m u a v mwmwtm ¿u w mv/oñ »im m 

- I A [Júmaól ÍM FUERZAS DE INFANTERÍA 

Regimiento infantería de España, ocupa el cuartel de Ca
puchinos. ' [' 

Batallón de la Reserva de Málaga, ocupa el cuartel de la 
Trinidad. 

Coinaiidanoia de Iug-enieros 

SUS OFICINAS EN LA ALCAZABA 

Teniente Coronel Comandante, D. Enrique Amado Sa-

Una sección de caballería del Regimiento de Lanceros de 
Villaviciosa, ocupa el cuartel de Levante. 

Comandancia do Artillería 

AKAUQA ti 30 OlAtí JE M3 .8ÁH.0H0 3 Ü 2 t « í / u t i 

La fuerza de artillería de esta plaza se compone de 44 sol
dados y ocupan el cuartel de Levante, donde están instaladas 
las oficinas. 

Primer Gefe. Coronel de infantería. Teniente Coronel Don 
Rafael López Dominguez. Plaza de Mitjana 1. Capitán. D. Joa
quin Martinez Pérez. Plaza de Uncibay 2. 

. . Deposito de Bandera para Ultramar 

Sus oficinas están situadas en la calle de D. Alfonso XII 
(Barriode Mitjana). De doce de la mañana á cuatro de la tarde 
se despacha al público. 

Gefe del Depósito. Comandante de Infantería. Don Juan 
Burgos. 

Oficiales. Un capitán y dos tenientes. 



Intendencia Militar de Millaca 

SECCIÓN DIRECTITA.—Intendente. Subintendente efec-
tkcs¡D.f Jpsé fe»»©?, 4? Jl1 Torre.r.f _ * i f l f \ . a a f l . t , + i f l 

Secretario. Comisario de 2 . a graduado. " § f j ^ A r j j S * ^ " " 
SECCIÓN DE INTERVENCIÓN.—Segundo Gefe. Subinten* 

dente graduado. Comisario de l . \ D. José González Novelleg, 
Geies de Negociado. Comandante 2.° graduado. Oficial 1.°. 

AÍcSeaf"° S a D C h e Z ° C h 0 a ' 0 f Í C Í a l 3'°' D' A U t Ü n Í 0 

Las oficinas en la Alameda Hermosa núm. 8. 
nj3<3 8b OlOfí.H 

Depósito general de víveres de las plazas 
de África. ^ c í ^ BOííblVtbaí *sí98 

OFICINAS. PELIGRO 8 
Inspector. Comisario de 2.*. D. Juan Ramirez. Administra

dor. Comisario de 1.a graduado. Oficial I.*. D. Francisco Laá 
Rute. Sobre-cargo del vapor-correo «Villareal» á las plazas 
de África. Oficial 1.°. D. Mariano Moreno Campillo. 

Se despachan billetes para el vapor que sale á dichas plazas 
los dias 1.°, 10 y 20 de cada mes de diez de la mañana á tres 
de la tarde. 

Administraciones de subsistencias y utensilios. 

./nisH el "éfi mémoú ía-noo ooonoo óa en-p ohftibs fé no ,o? 
Inspector. Comisario de 1. a. D. Fduardo Saenz de Tejada. 

Administrador. Comisario de 2 . a graduado. Oficial!.0. D. Enri
que Robles y Postigo. b?j?híTGinoD 

Las oficinas en el Pasillo de la Cárcel. ; "ob&ísd 
Inspector de Revistas. Comisario de Guerra de 1. a. Don 

Eduardo Saenz de Tejada. 
Las oficinas en la Alcazaba. 

Fortificación 

.BQbi0í}rí <,Jb nomuíí .G <i:i>nrf7ttwnoO al bb o* oca i? ¿¡ imo'tiO 

Interventor. Comisario de 1.*. D. Eduardo Saenz de Tejada, 
Pagador. Oficial primero graduado. Segundo efectivo. D. Juan 
Encio de San Vicente. 

Las oficinas en la Alcazaba. 
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Hospital Militar. 
•oelo ejfl$bflejtiidi;8 .oiaoLfiodnl ATlT03fllQ HOI0033 

1 TT- , ista situado en lo alto del Compás de la Vit 
cerro ael Calvario. 

Director. Médico de 1. a graduado. Médico Mayor del cuerpo. 
D. Antonio Serrano y Borrego. Médico encargado de la visita. 
Médico Mayor supernumerario 1.° D. Miguel Marin Yóbenes. 
Farmacéutico 1.° D. Nemesio Diaz y Valpuerta. 

Interventor. Comisario de 1. D. Eduardo Saenz de Tejada. 
Pagador. Oficial 1.° graduado. Segundo efectivo D. Juan 

Encio de San V i c e n t e . ' * - " " * 
Para la asistencia de enfermos hay un sargento, un cabo y 

seis individuos de la Brigada Sanitaria. 

HIOHO 

SECCIÓN MARÍTIMA T PLUVIA 
OTGI 

.oliiqam') oi 
.B)UH 

) .fiohlA sb 
BBSfiíq «fiíioiD & sum 9ÜD ivqrr/ JO misa ae j9 
Comandancia de Marina y Capitanía del Puerto. 

üfiríüíjqc'.oJj 

Las oficinas están situadas en la esplanáda del Muelle nue
vo, en el edificio que se conoce con el nombre de la Parra. 

La Comandancia de Marina, despacha de diez de la mañana 
á cuatro de la tarde y la Capitanía de puerto de sol á sol. 

Comandante de Marina y Capitán de Puerto. D. Pedro Au-
baredes. Capitán de navio de 1. a clase. Carretería 18. 

Segundo Gefe. D. César Rodríguez, Capitán de fragata. 
Primer Ayudante. D. José González Aurioles y Vinaza. 

Teniente de navio de 2 . a clase. 
Segundo Ayudante. D. Manuel E. Vilar y García, Alférez 

de navio. 
Oficial primero de la Comandancia, D. Ramón de Paredes. 
Secretario de causas, D. Francisco P. y Rodríguez. 
Oficial de la Capitanía del Puerto, D. Eduardo Román y 

Villodres. * ' a

 9jneoíV jijj8.sb oían:* 
Oficial encargado de los pelotones de mar de África, Don 

Epifanio Pérez. 
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-nPráctico Mayor, D. José S. y Parejo, Teniente de navio 

graduado. Cuatro prácticos y seis amarradores. 
Prohombre de la Comandancia, D.José Montenegro y Gó

mez. Cuatro cabos de matrícula. 
Prohombre en la Barriada del Palo, D. Gaspar Román y un 

cabo de matrícula. 
$1 Perito de buques y perito arqueador de la provincia marí

tima, D. José de Salas y Parody. Piloto de la Carrera de In
dias. 

Acesor de Marina de la provincia, D. Pablo Vignote. Adua
na 1 0 1 . 

Fiscal de Marina de id., D. José de B^jar. Montano 1 8 . 
Comisario de Marina, D. Ángel Risteri y Bulter: Beatas 4 0 . 
Interventor, D. Federico Velasco. Duque de la Victoria 6. 
Contador, D. Manuel Romero y Sánchez, Duque de la Vic

toria 3 . io Tfeínol mjbiiiiq >'>i::.7./:>j.q *?bl ÜajTaíáq ,?Mdh óoóq 
Por creerla de gran utilidad insertamos á continuación la 

siguiente Real orden. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Real orden sobre los buques arqueados en Francia. 

Excmo. Sr.: Reconociéndose en Francia á los buques espa
ñoles arqueados con arreglo al sistema vigente, el tonelaje ins
crito en sus certificados de arqueo, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto que en justa reciprocidad, se acepte en los puertos 
españoles á los buques franceses el tonelaje que manifiesten 
sus documentos, siempre que estos se hayan expedido con pos
terioridad al 1.° de Junio de 1 8 7 3 , en que empezó á regir en 
aquel país el sistema Moorsom. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines 
correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1 5 
de Setiembre de 1877.—ANTEQUERA 

Dirección especial de Sanidad Marítima 

Se encuentra situada esta oficina en el Muelle nuevo, en el 
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Está situado en las aguas, del muelle viejo y muy próc-
simo al faro; tiene una casita en el palenque inferior don
de se instalan los Celadores guardias de vista cuando el 
servicio lo requiere. 

Personal; tres Celadores. 

«Tunta Provincial de Sanidad. 

Presidente. Fl Sr. Gobernador Civil. Vice-Presidente. Un 
diputado provincial (vacante). Vocales natos. El Alcalde de la 
capital, El Capitán del puerto y el Director de Sanidad. 
Vocales. D. Juan N. Avila, Arquitecto. D. José Oppet y 
D. Lorenzo Cendra, Médicos. D. Enrique Utrera y otro (va
cante), Farmacéuticos. D. Joaquin Souviron, Cirujano. Don 
José Torres, Veterinario. D. Antonio Campos, Propietario. 
D. Antonio Pérez, Comerciante. D. Tomás Trigueros, Indus
trial. Secretario. El oficial encargado del negociado. 

Espigon ó punta llamada de la Sanidad. El personal se com
pone de un Médico-Director, D. Salvador Ruiz Blasco; un se
gundo Médico visitador de naves, D. Luis Rodríguez Bolaño; 
un Secretario, D. Isidoro Marino Delgado; un auxiliar escri
biente, D. Manuel Muñoz Martin; otro id. temporero, D. Her
menegildo Montes Fernandez; ün intérprete, D. Andrés Reyes 
y Vilchez; un auxiliar que presta sus servicios agregado á la 
Dirección general del ramo; un celador de la Dirección, un pa
trón de falúa y seis marineros. 

Las visitas se verifican de sol á sol y algunas veces de no
che, si así lo exige el servicio, con autorización superior. Como 
por este puerto tienen salida los pasageros que procedentes de 
Algeciras y Almería han de tomar el tren para Madrid, la Di
rección de Sanidad tiene especial cuidado en dar entrada á la 
misma salida del sol en verano y en la estación de invierno un 
poco antes, para que los pasageros puedan tomar el tren cor
reo de Madrid. 

Lazareto Marítimo. 
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Cónsules y Vice-Cdnsules dLe las Potencias 
cxtrangeras, existentes en Málaga en 1.° dLe Enero 

de 1878. 

Alemania. Consulado. Sr. D. Adolfo Pries, Molina-Larios, 
7. Canciller, D. Adolfo Wielwater. 

Argentina y Bolivia. Consulado. D. Pedro Gómez y Gó
mez, Cister, 16. 

Austria-Ungria. Consulado. D. Guillermo Dorr, San Juan 
de Dios, 10. 

Bélgica. Consulado. D. Enrique Pétersen, Alameda. 27. 
Vice-Cunsul, D. Francisco Buzo y Cáceres. 

Brasil y Grecia. Consulado. D. Tomás de Arssu, Pasto
ra, 4. 

Costa Rica. Consulado. D. Ramón Portal, Martinez, 3. 
Dinamarca. Consulado. D. Enrique Scholtz, Peligro, 25. 

Vice-Cónsul, D. Ricardo Scholtz. 
Ecuador y Chile. Consulado. D. Eduardo Huelin, Alame

da, 42. 
Estados-Unidos del Norte de América. Consulado. D. Juan 

Quarles, Plaza Obispo, 6. Vice-Consul, D. J . Ruiz Geary. 
Estados-Uuidos de Méjico. Consulado. D. Manuel Orozco 

Boada, Plaza del Teatro, 25. 
Estados-Unidos de Venezuela. Consulado. D. J . Pérez y Sán

chez, Cister, 8. 
Francia. Consulado. D. H. de Pellissier, Plaza de S. Fran

cisco, 2. Canciller, D. León Mollie. 
Gran Bretaña. Consulado. D. Ricardo Wilkinson, Peligro, 7 

Vice-Consul, D. S. A. Marck. 
Guatemala. Consulado. D. Miguel Moreno Mazon, Andrés 

Pérez, 7. Vice-Consul, D. José Manuel Echenique, Convale
cientes, 4. 

Honduras. Consulado. D. Obdulio Castel, Marqués, 43. Vi
ce-Consul, D. Francisco Torres de Navarra, Plaza de Uncibay. 

Italia. Consulado. D. Honorato Bosio, Correo Viejo, 2. Vice-
Consul, D. N. Antonio Crovetto. 

Nicaragua. Consulado. D. José Gallardo Guzman, Cortina 
del Muelle, 69. 

Países Bajos. Consulado. D. Juan Roose, Cortina del Mue
lle, 45. Vice-Consul, D. Carlos Félix Fynge. 

Portugal. Vice-Consulado. D. Martin Heredia, Alameda, 11. 
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OFICINAS D E L ESTADO 
Gcolbierno Oivil dLe la Provincia. 

Las oficinas están instaladas en el piso principal de la 
Aduana. 

El Sr. Gobernador da audiencia á todas horas y despacha 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde. 

Gobernador Civil de la Provincia. El Excmo, Sr. D. José 
Nuñez de Prado, Caballero Gran Cruz de la Real orden ameri
cana de Isabel la Católica y de la del Mérito militar, etc., etc. 

Secretario. D. Manuel Naveda de la Riva, Licenciado en 
Derecho. 

SECRETARIA. SECCIÓN PRIMERA 
Oficial de la Sección, D. Juan Bautista Martin y González. 

Negociado primero. 

Elecciones, organización de Ayuntamientos, idem de la 
Diputación Provincial, incidencias del personal de una y otra 
corporación y cuanto se refiera á la administración local. 
Policia Urbana en lo relativo á construcciones. Empadro
namientos. Competencias. Jueces Municipales. Cuentas Mu
nicipales y provinciales anteriores á 1868 de que entiende el 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

Negociado 2.°.—Oficial, D. Miguel de Torres López. 

Rusia. Consulado. D. Guillermo de Rein, Halameda Hermo
sa, $« i ?>"'>* 0*t m a í wlMWoCMoi/ ^ ***>IWHIIO..> 

Suecia y Noruega. Consulado. D. Carlos Juan Kraüel, Ca
lleja del Gato, 13. 

Turquía. Consulado. D. Wenceslao Enriquez, Calle de la 
Bolsa, 19. 

Uruguay. Consulado. D. Miguel Bryan, Alameda, 28. 
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General de Orden público. Expedición de licencias de uso 
de armas. Registros de extranjeros. Prensa. Reuniones y aso
ciaciones. Espectáculos públicos y Guardia rural. 

Sección 2.&. Negociado único.—Oficial, Don Elias del Rosal. 

Personal del Gobierno Civil. ídem de Orden público. Cor
reos y Telégrafos. Contabilidad. Hacienda. Asuntos eclesiásti
cos é Indeterminado. 

Sección 3,A.. Negociado único.—Oficial, D. Juan de Cuenca. 

Establecimientos penales y reforma de cárceles. 

Sección 4. a . Negociado único.—Oficial. D. Manuel de Rivas 
de Lechaga. 

Quintas y sus incidencias. Consejo de redención y engan
ches. Prófugos. Desertores/ oinSr.J .(i /n&rima1mfT.£ 

Sección 5 . a Negociado único.—Oficial, D. Felipe Somonsiers. 

Sanidad marítima y terrestre. Epidemias. Cementerios. 
Beneficencia. Baños minerales. Vacunas. Patronatos y obras 
ptf#8. 9 r i 0 b , J .OraWt O*, v t a ?nhfthnj»¡ftff 

Sección 6. a . Negociado primero.—Oficial, D. José Hurtado. 

Presupuestos y sus incidencias. Repartimientos. Arbitrios. 
Consumos. Pósitos yítfH.M©ide.íiCÍaa. *J> 

Negociado 2.°.—Oficial, D. Ramón Ayala. 

Cuentas Municipales de los pueblos que comprenden los 
partidos judiciales de Campillos, Torrox, Archidona y Velez-
MálagBU m^bi .onijíoi/J hwglU .(I ^lo^rgiioirl no mobi .soniiM 

Negociado *Í?^-Óficial, Ó.^fcffsióbal M e r c a á o ? ^ n ¿ 7 £ > ' J ^ 

Cuentas Municipalea de los pueblos que comprenden los 
partidos de Alora,1'Mteíteá^a^ffyüóffléH'árr 

Negociado 4."-—Oficial, D. Anselmo Barta. 

Cuentas Municipales de los partidos de Ronda, Marbella, 
Antequera, Coin y Málaga. ' * 1 . ^ « í u ^ H 

Sección 7. a. Negociado único.— Encargado, D. Norverto Ur 
ñola. 



o » n Registro general de entrada. Boletín Oficial. Colección de 
los de otras provincias y Gacetas. 

, , . Gefatura de Orden publico 

-*ÍOO . o o i í d í j q íldhiO 6E? fiír'lví .íi•-::'.) .n-;í;.;t f'¡{> íjm.v.v^ 1 

Horas de oficina de diez de la mañana á cuatro de la tarde, 
despachando el Gefe á todas horas. 

Inspector Gefe, D. Victorino Ros y Pont. 
Inspectores de 3 . a clase, seis. Cabos, ocho. Agentes noventa. 

Personal de Aduanas de Málag-a. 

Las oficinas en el edificio conocido por la Aduana. 
Administrador. D. Lázaro F. Ángulo. Interventor. D. Ve

nancio López. Vista 1.°, D. Jesús M." Rodríguez. ídem 2.°, t)on 
José de la Huelguera. ídem 3.°, D. Ramón Suarez Radillo. Id. 
4.°. D. Modesto Gómez. ídem 5.°, D. Juan M. López. Oficiales. 
D. Prudencio Sainz, D. José Falvo, D. Manuel Valeiro, D. Pió 
Fernandez Alcaide y D. José Rubio. Alcaide, D. José Giner. 
Recaudador, D. José Tuñon. 

Personal de las Administraciones subalternas 

de la provincia 

Administrador en Estepona, D. José María Alarcon. Id. en 
Marbella, D. Paulino Velasco. ídem en Nerja, D. Celestino 
Muñoz. ídem en Fuengirola, D. Miguel Lucindo. ídem en Tor
rox, D. Joaquin Bonnier. ídem en Torre del Mar, D. Enrique 
Echevarría: 

Presidios menores de África 

Administrador en Melilla, D. Francisco Rojas. ídem en 
Chafarinas, D. Rafael Pinillos. ídem en el Peñón. D. Ilarion 
Betolaga. 



Administradores de Loterías de la provincia 
de Málaga 

D. José Rodríguez, Administrador general de la provincia, 
calle Compañía. D. Antonio María Cebrian, Administrador 
principal, calle Granada. D. Rafael Sturla, Plaza del Teatro. 
D. Ciriaco Hurtado, calle Nueva. 

Administraciones Subalternas. 

D. José Miller Barranco, Administrador general en Velez-
Málaga. D. Silverio Noval, Administrador general en Este-
pona. D. Rafael Duran, Administrador general en Ronda. Don 
Francisco Gallardo, Administrador general (interino) en Ante
quera. 

JUNTA PROVINCIAL 

D E AGRICULTURA, INDUSTRIA Y CO 
p ó Q . ^ r i p H ^ b ^ v i i ^ .(i , ' j i í n . J fl!'ii-:l£ Wil .<{ .r.bjiofí v.oosoiü 

Presidente de la Junta Plena, Excmo. Sr. D. Tomás Here
dia.—COMISIÓN PERMANENTE.—Excmo. Sr. D. Tomás He
redia. Excmo. Sr. D. Martin Heredia. Excmo. Sr. D. Manuel 
Casado. Excmo. Sr. D. Manuel Larios, Marqués de Larios. 
Exctn. Sr. D. Manuel Orozco y Boada. Excmo. Sr. D. Antonio 
Campos. Excmo. Sr. D. Rafael Gorria. Sr. Jefe de la Sección 
de Fomento. 

SECCIONES. 

AGRICULTURA.—Presidente, D. Manuel Orozco y Boada. 
Secretario, D. Antonio Gómez Gaztambide. Vocales, Don Ma
nuel Piédrola. Sr. Registrador de la propiedad. Sr. Profesor de 
Agricultura del Instituto. 

GANADERÍAS.—Presidente, D. Rafael Gorria. Secretario,. 



D. José Gordon y Salamanca. Vocales. D. Ignacio Fernandez 
de la Somera. Sr. Visitador de ganaderías y cañadas (D. Pedro 
Gómez). Sr. Delegado de Veterinaria. Sr. Catedrático de Agri
cultura de la Escuela Normal. 

MONTES.=Presidente, D. Manuel Casado. Secretario, Don 
José Avilas. Vocales. Sr. Jefe Económico. Sr. 'Ingeniero Jefe 
de montes. Sr. D. Juan de la Barcena. Sr. D. Luis Martino. 

INDUSTRIA.—Presidente, D¿ Manuel Larios. Srio., D. Alejo 
López. Vocales. D. Eduardo Huelin. D. Tomas Trigueros. 
Sr. Ingeniero industrial Fiel contraste. Sres. Ingenieros de 
Minas. Sr. Director del Instituto Provincial. 

COMERCIO.—Presidente, D. Martin Heredia. Secretario, 
D. Ramón Portal y Porta. Vocales. D. Francisco Garrastachu, 
ü. Juan Gómez, Capitán del Puerto, Director de la Sucursal 
del Banco, Síndico del Colegio de Corredores, Ingeniero de Ca-
mfilos. ' I B * « ' ' 

ASUNTOS GENERALES.=Presidente, D. Antonio Cam
pos.—Secretario,,íj. Amador. Sapis. Vocales.,!^ Enrique Grana, 
D. José Muñoz Molina, (una vacante) Jefe de Fomento, Señor 
Prefi^ij^íte la S9CÍe4ao^Ec(móm.ica. ' L 

COMISIÓN DE PÓSITOS.—Presidente, Excmo. Sr. Gober
nador civil. Vice-Presidente, (Vacante). Vocales. D. Manuel 
Orozco y Boada, D. José María Uribe, D. Salvador Solier, Don 
Juan de la Barcena, D. Antonio Campos Gario, D. Antonio 
Palma Checa. Secretario, D. Juan Alvarez Sánchez. 

VISITADOR GENERAL DE GANADERÍAS Y CAÑADAS.— 
D, Pedro Gómez de la Torre, calle de Casapalma. Secretario, 
D. Francisco Ruiz Leiva, ^g ( agá / ' l^ 5 . 0 1 ( ) fe í f f l í J|jl n .W .moVí 

Administración Económica 

GEFE ECQNOMICO.—Sr. D. Eduardo Caro y Moreno. 
NEGOCIADO DE CONTRIBUCIONES Y ESTADÍSTICA.— 

Gefe de 1 / clase, D. Antonio de Luna. ídem de 2. a , D. Joaquín 
Echevarría y Pascual. Oficial 1.°, D. Eugenio de Luelmo. ídem 
2.°, D. Mariano de Castro. ídem S.°, D. Luciano González de 
Fuensaíida. ídem 4.°, D. Nicolás Medina. ídem 5.°, D. Manuel 
de Lafuente. ídem 5.°, D. Eduardo Caro y Campos. ídem 5.°, 
D. Juan Antonio López. "~~M&imQAW*) 
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SECCIÓN DE INTERVENCIÓN.—Gefe, D. Manuel Pu

lido y Arroyo. Oficial 1.°, D. Antonio Víctor Flores. ídem 2.°, 
D. León Salcedo. ídem 3.°, D. Joaquin Gauche y Hermoso, 
ídem 3.°, D. Francisco de A. Mesana. ídem 4.°, D. Federico 
Pereda. ídem 4.°, D. Ramón Maria Hidalgo. ídem 5.°, D. Bar
tolomé Escobar y Sánchez. ídem 5.°, D. Francisco Antonio 
Ruiz Alguacil. Oficial de 5 . a clase, D. José Gómez de Travece-
do. ídem 5. a , D. Joaquin Garcia Toscano. 

NEGOCIADO DE RENTAS ESTANCADAS.—Oficial 3.° 
Gefe, D. Faustino Cañavate. ídem 4.°, D. Luis Martin Junqui-
tu. ídem 5.°, D. Antonio Villa Torriglia. 

NEGOCIADO DE IMPUESTOS.—Oficial 2.° Gefe, D. José 
López de Azua. ídem 4.°, D. Jacinto Cañas. ídem 5.°, D. Er
nesto Marin. 

SECCIÓN DE COMPROBACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN, 
—Industrial. Gefe, D. Andrés Trevilla. 

LETRADOS.—Oficial 1.°, D. Atanasio María Quintano. Id. 
3.°, D. Julián García González Valladolid. 

GUARDA ALMACÉN DE EFECTOS ESTANCADOS.—Don 
Juan de Lafuente y Lanchas. 

ADMINISTRADORES SUBALTERNOS DE RENTAS ES
TANCADAS.—D. Francisco Espejo, Antequera, ü. Miguel 
Loayza, Ronda. D. José Pérez Centurión, Velez-Málaga. Don 
Bartolomé Otal, Marbella. D. José Martinez, Estepona. I). An
tonio Rueda, Coin. D. Francisco P. Rosa, Archidona. D. Pedro 
Clavijo, Campillos. D. Francisco Caro, Alhucemas. Don Juan 
Leompart, Peñón. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTA
DO.—Oficinas, en el piso principal de la Aduana. 

Gefe, D. Felipe Roselló. Oficiales. D. Ramón de Siles, Don 
Pablo Juárez, D. Francisco Ramirez y D. Francisco Prieto. 
Cuatro aspirantes y un ordenanza. 

Comisión especial de Ventas do Bienes (Nacionales 
.«OiófíífcS o b k q c p j U /í.Jnr2ÍJ v-o/fil .a'riKÍiixüís h'nT .HU.IIA 
fiuonfi ob- .bl .sofüiM c n o i oí*. o?aV.(1 taBoij8in. efioníl oh oímS 

Las oficinas instaladas en el piso principal de la Aduana. 
Horas de despacho de diez de la mañana á las cuatro de la 

tarde. 

http://hu.ii


Comisionado Gefe, D. José Morales Cosso. Sustituto, D. J o 
sé Garcia Porras. Investigador subalterno de la ciudad, Don 
Francisco Ruiz Leiva. Oficial, D. Francisco Ramirez. 

Peritos Agrimensores nombrados para el aprecio, 

medición y clasificación de las fincas del Estado 

—OÓO'/íVlnP fiíf'SOfíloO OHdl* G /.Kftfs <~ i r i /1m) .!lf,>t>I¡'̂ JrA Xí/Jv* 
.óíiipítof íúymb itlumoi.fXl , .¿ friobl .ph 

D. Modesto Prolongo, D. Juan Fernandez Céspedes, D. An
drés Molina Florido, D. Andrés Molina Ocaña, D. Santiago 
Cerban Aragonés, D. Esteban Fernandez. 

Maestros de olbras para las fincas urbanas 

~ 1 H X\ SS. i\vM MñisÜ o J m o f l t .GV ' . b - .a^b í •e«^^MoJ 
D. José Moreno, D. Eduardo Strachan, D. Antonio Ruiz 

Fernandez. 

Comisionados subalternos de la provincia 

D. Miguel Mamely, de Alora. D. Juan Giménez Sánchez, de 
Antequera. D. Manuel Astorga Reiua, de Archidona. D. José 
Reina Zayas, de Coin. D. Agustin Martin Molina, del Colme
nar. D. Luis de Cuellar Anoria, de Campillos. D. José Chacón 
López, de Estepona. D. Prudencio de Molina, de Gaucin. Don 
Antonio Gómez, de Marbella. D. Manuel Hormigo López, de 
Ronda. D. Miguel Mesa Santaolaya, de Torróx. D. Fernando 
Nieto, de Vélez-Málaga. 

Comisión de evaluación y repartimiento de la 

contribución territorial 

Las oficinas en el segundo piso de la Aduana. 
Presidente, el Sr. Gefe Ecouómico. Secretario, D. José de 

Arias. Tres auxiliares. Investigador, D. Leopoldo Palacios. 
Perito de fincas rústicas, D. José Moreno Muñoz. Id. de fincas 
rústicas, D. Modesto Prolongo. Un ordenanza. 

ni «ib o i í m i o RJ.'Í í finiiftiim tsi bb tia'ib ^b7uíí?>j;q*t*»b »b "J>'U>il 
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Sección de Caja 

Las oficinas", en el piso bajo de la Aduana. 
Gefe, D. Enrique Gómez Vega. Cajero, D. Enrique Calafat. 

Oficiales, D. Antonio J . Elvira y D. Pedro María Llera. Dos 
ayudantes. 

ENCARGADOS DEL GIRO MUTUO.—D. Fernando León y 
López y D. José Cortés. 

Sección de Fomento. 

Las oficinas, en el piso prncipal de la Aduana. 
Jefe de la sección, D, Juan Arcenegi Gutiérrez. Oficiales, 

D. Domingo Moreno y Antequera y D. Pelayo Garcés. Un es
cribiente y un ordenanza. •» 

INGENIERO INDUSTRIAL FIEL ALMOTACÉN, D. Ramón 
Maroto. 

(Véanse las, páginas 54 al 62.) 

Las oficinas en el piso bajo del Ayuntamiento. 

Instituto Q-eogrráflLco y Estadístico. 

Las oficinas están situadas en la calle de Granados núm. 4, 
piso tercero y se despachan los asuntos de diez de la mañana á 
las cuatro de la tarde. 

Gefe, D. Federico Moreno y Fajardo. Un auxiliar y un or
denanza. 

Comisión provincial de Estadística de Malag-a. 

Presidente, Excmo. Sr. D. José Nuñez de Prado, Goberna
dor civil. Vice-presidente, Sr. D. Vicente Martinez Montes. 

Vocales. =-D. Eduardo Caro, Jefe de la Administración Eco
nómica. D. Manuel Naveda, Secretario del Gobernador civil. 
D. Juan Arcenegui, Jefe de la Sección de Fomento. D. José 
María Uribe, Diputado provincial. D. Juan N. Blasco Barroso, 
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Se halla situada en el pasillo de su nombre y fué construi
da en 1843. 

El edificio no reúne ninguna de las condiciones que nece
sitan esta clase de establecimientos y adolece de muchísimos 

Se puede visitar á los presos de diez á doce de la mañana y 
de tres á cinco de la tarde. 

Alcaide, D. Diego Rute. Sota-Alcaide, D. Antonio Siesa. 
Módico, D. Joaquin Souviron. Sangrador, D. Francisco Diaz. 
Capellán, D. Francisco Diaz. Dos porteros de rastrillo. 

JUNTAS, ASOCIACIONES. COMPAÑÍAS Y CÍRCULOS, 
. í j j / í ; 1 ÍU oi) u'iJtfíK.) aí>] 

NO COMPRENDIDAS EN CAPÍTULOS ESPECIALES 

«Tunta Represen tan te del Comercio y la 

Industria de MáMag-a 

Esta Junta sé constituyó oficial y legalmente en el año 1370 
con arreglo y en virtud del Decreto Ley sobre asociaciones de 

Concejal. D. Luis Vasconi, Ingeniero Jefe de caminos. Don 
Francisco do M. Dávila, ídem idem de minas. D. Mariano San-
tías, ídem idem de montes. D. Antonio Burgos, Dignidad de 
Arcediano. D. José Mercado Aguirre, Abogado. D. Nicasio 
Calle, individuo de la Sociedad Económica. Iltmo. Sr. D. Ra
fael Gorria Azaldegui, individuo de la Junta de Agricultura. 
D. Vicente Andújar. Catedrático del Instituto. D. Francisco 
Mitjana. mayor contribuyente por territorial. LJ. Gaspar Diaz 
Zafra, idem idem. D. Jaime Janer, idem idem. 

Secretario.—D. Federico Moreno y Fajardo, Jefe de los tra
tados estadísticos. 

Cárcel Pública 



1869, llenando todos los requisitos que establecen las prescrip
ciones del mismo Decreto Ley. 

Su objeto es representar oficial y oficiosamente al Comercio 
y la Industria de Málaga., „.jpj««cj c«>fx uinnU 

Defender dentro del circulo legal, oficial y oficiosamente 
los fueros y derechos colectivos é individuales de las clases 
que representa, y cuanto atañe á los intereses generales de la 
colectividad, y I»L JÍI eb £ 7 i í f l j p i f l í 104-

La administración, conservación y entretenimiento del 
tinglado del muelle, propiedad colectiva del Comercio que lo 
construyó á sus espensas y adquirió el terreno á título 
oneroso. 

Se rige por su reglamento orgánico, legalmente aprobado. 

j ^ O N S T I T U Y E ^ L A jJuNTA. 

ú'isM ¿fe t í ab «Í>7-'.KI aóíQ'iocíI «oí i o q s o b h f d u c J ' a o 7 aobfldo'iqfi 

COMO COMERCIANTES.—D. Tomás Heredia Livermore. 
D. Martin Larios. D. Carlos Huelin. D. Manuel de Lara Ro-

""'CÓMO ALMACENISTA DE COLONIALES.-D. Ramón Por-
tal y Porta. 

ESPECULADOR EN FRUTOS.—D. Indalecio Ferrer y Es-
$M]£V* *'h y nniOi ••'••qO'i V <IOÍ'JBV".»UO'1 Ob «lií OJUPSrtO e/iflt" 

ALMACENISTAS DE TEJIDOS.-D. Nicacio Calle. D. Si
meón Giménez. D. Pedro González Espinosa. 

COMERCIANTES EN GRANOS.—D. José Tellez. D. Enri
que de Sandoval. 

ALMACENISTAS DE QUINCALLA.—D. Avelino España. 
D. José Prudencio Saenz. 

ALMACENISTA DE DROGAS.—D. Pablo Prolongo. 
IDEM DE VINOS.—D. Francisco de Paula Luque. 

MESA DIRECTIVA Y ADMINISTRATIVA 
Presidente, D. Manuel de Lara y Romero. Vocal Secretario, 

D. Indalecio Ferrer y Escobar. Tesorero, D. Carlos Huelin. 

D. Ramón Ruiz del Portal, encargado de la vigilancia y cus-
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todia del tinglado, D, José Rubio, encargado de la contabi
lidad, 0 

Oíoloí f lOG Í 8 OHtSiíl l íRGiOnO V l íUOiiü 3 6 j l I 9 b 6 i q . 0 3 8 e DtOfoO Vi". 
Junta del Puerto de Malag-a. 

. oínoínfiaoroiió 7 jü.íí-no AGQOI o lnoí io km ofiHToU lobi i&tou 
R9&*-(©' aei ob aoi BdlüvffaiBiiffs mv ílí&índ swrip^ioh Y. Rovni) aoi 

Por iniciativa de la Junta representante del Comercio y la 
Industria, siendo Gobernador D. Pedro Antonio Torres, se 
constituyó la Junta del puerto interinamente en 18 de Abril 
de 18*74. 

Fué constituida oficial y legalmente por Decreto legislati
vo de la Presidencia del poder ejecutivo de la república de 30 
de Junio de 1874 y aprobado por el mismo, el Reglamento or
gánico por el que se rige. 

Los arbitrios que constituyen sus fondos especiales, fueron 
aprobados y establecidos por los Decretos Leyes de 14 de Mayo 
y 11 de Junio de 1875, con exclusiva aplicación á la limpia, 
obras y mejoras del puerto. (Véase las páginas 51 al 53). 

El objeto de la Junta para el cual está constituida como de
legada del Ministerio de Fomento, está sintetizado en el ar
tículo 1." de su reglamento orgánico, que dice así: 

Artículo l¿ La Junta del puerto do Málaga tendrá por ob
jeto la ejecución de las obras de limpia, cuya realización sea 
más urgente, las de conservación y reparación y las de mejoras 
que se proyecten para el mismo puerto y obtengan la aproba
ción del Gobierno, recaudando y administrando los fondos que 
á ambos fines se destinen y realizando en la forma que se de
termine los empréstitos necesarios, si aquellos fondos no fue
sen bastantes por el momento. 

Con posterioridad y por Reales órdenes del Ministerio de 
Fomento de 1876, se na hecho cargo á la Junta del puerto: 

1.° Dé la conservación y policía del puerto y su zona. 
2. 9 Del servicio y material del bote salvavidas, cuyos dos 

servicios costea de sus fondos especiales: 
A la gran actividad y constancia del Presidente y Secreta

rio de la Dirección administrativa, se debe que Málaga pueda 
contar dentro de muy pocos años con el mejor puerto de la cos
ta del Mediterráneo, y prueba de lo dicho es, la fijación de la 
subasta de dichas obras para el 24 de Abril del corriente año. 

Las dependencias y oficinas de la Junta del puerto de ad
ministración y dirección facultativa, están situadas en la Ala
meda, 49, principal. 
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Los vocales que hoy componen la Junta del puerto son los 

siguientes^, 7 t ( i ¿ , - Í ó f > 4 i o > > n b í W » o 3 i 
Presidente Nato. Sr. Gobernador Civil de la provincia. 
Vocales Natos. Sr. Comandante militar de Marina, Sr. Pre

sidente de la Junta representante del Comercio y la Industria 
de Málaga, D. Manuel de Lara y Romero. Sr. vocal Secretario 
de dicha Junta representante del Comercio y la Industria, Don 
Indalecio Ferrer y Escobar. Sr. Arquitecto provincial, D. Juan 
Nepomuceno de Avila. 

Vocales procedentes de las corporaciones provinciales y 
locales.—Diputado provincial, D. Salvador Solier. Ídem D. Jo
sé Maria López. Vocal de la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, D. Enrique Grana. ídem, D. Antonio 
Gómez Gaztambide. Concejal D. Federico Disdier. ídem Don 
Diego Pulido Torres. Vocal de la Junta provincial de Sanidad, 
D. Antonio Maria Pérez. Socio de la Económica de Amigosdel 
País, D. Jorge R. Ardois. 

Vocales como directores de periódicos.—«Avisador Mala
gueño», D. Ambrosio Rubio. «Correo de Andalucía», D. kuis 
Martino Diaz Martin. «Diario Mercantil», D. Rafael Garcia 
Sánchez. 

Vocales electivos por clases.=*Navieros, D. Juan Heredia y 
D. Matías J . Huelin. Comerciantes, D. Joaquin Herrera Fajar
do y D. Nicasio Calle. Industriales, D. Laureano del Castillo y 
D. Tomás Trigueros. Agricultores, D. Manuel Orozco Boada y 
D. Rafael Gorria. Propietario, D. Félix Rando y Barzo. 
*4> iokúl Yí;dp*rb>!j v lnfri^ó ohoJmot ieb h/íMtgoJa; «I éb 

IMreccion Administrativa. 

Vice-Presidente, D. Manuel de Lara y Romero, calle dé 
Nuño-Gomez 17. Vocal Secretario general, D. Indalecio Ferrer 
y Escobar, Postigo de los Abades 8. Vocal Contador, D. Juan 
Heredia, Alameda 7. 

Celebra sus sesiones reglamentarias una vez por semana. 
Empleados de Secretaría.=»Tenedor de Libros, D. Luis 

Ferrer Casanova. Escribientes efectivos, D. Antonio Cañadilla 
Romero y D. Marco Aurelio Strachan. Portero, D. Juan Delga
do Mendeluce. 

'OrJ).f;Otim 91)1 X, 603i0flfi'í''J íiRZt 'jli'USfiH *?A Í19 QnñtóW-titeÁ 
.Í)?Á\ fÁ dWmorí^, f)h ¡5.1 



Recaudación de arbitrios en la Aduana 
.cioaivoiq fil 9DTí f iJ to Iü i t iec iüT. ) . i3 +OÍRSI ojuonfaa'i 
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Interventor, D. Joaquin Ramirez Garcia. Escribiente (auxi

liar, D. Miguel Garcia Salido. 
90(1 .chíaubul &{ ^ ojoiemoO isb 8¿üi5Íae»9*q97 JBJUUL adail) 9b 
CBUt .G ííJí'JínvqEHreecion Facidtativa 

Funcionarios.—Ingeniero Director, D. Rafael Yagüe y 
Buil. Ingeniero Auxiliar, D. Manuel López Martin. Delineante 
primero, D. Emilio de la Cerda. Escribiente pagador, D. An
tonio Velazco. 
Awbía&Ü oi) ifiioiiivo'iq «.inut B ! ab ÍVÍOOV .^TÍIOT oJiiln í̂ 
Custodia, conservación del tren de limpia y servi

oio del "bote sal va-vidas. 

Capitán, D, José Céspedes. Contramaestre, D. Juan Sán
chez. Un fogonero y cuatro marineros, dos guarda-muelles y 
un guarda-almacén. 

Círculo Hispano Ultramarino. 

^cbaof í oosoiü ¡o-nanU A1 .B&IOJUJoiv¿h .no'tsií^i'il-a^cpoT .f! 

Tiene por objeto procurar con sus esfuerzos la conservación 
de la integridad del territorio español y estrechar los lazos de 
unión entre las provincias de Ultramar y la madre patria. 

JUNTA DIRECTIVA 

Presidente, D. Tomás Heredia.—Vico-Presidente, D. Ma
nuel Casado y Sánchez de Castilla. Vocales. D. Rafael Gorria, 
D. Joaquin Ñarvaez Martinez, D. Manuel de Lara y Romero, 
D. Antonio Campos Garín, D. Miguel Sánchez Pastor, D. Luis 
Souviron y Torres. Vocal Secretario, D. Rafael García San-dhéfei Á í .ío-tdM ob lobwiaT-• • fiWfiás'Joe^ 0 0 F.oíiiáiqm^ 

Liceo de Málaga. 

Está situado en la Plaza de San Francisco y fué fundado en 
15 de Setiembre de 1856. 
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Está situado en la calle de Atarazanas y fué inagurado el 
año 1862. 

Esta sociedad dá periódicamente reuniones ó conciertos; 
bailes en la época de Carnaval y anualmente celebra un cer
tamen literario ó exposición artística. 

Cuenta el Liceo con varias secciones: la Academia de Cien
cias y Literatura, la de Declamación, la Pintura y Escultura y 
la de Música. 

El número de socios inscritos pasan de 500, entre los que se 
cuentan diez y ocho de mérito, nueve beneméritos, cuarenta 
facultativos y quince profesores. 

Junta Directiva.—Presidente, D. Manuel Orozco Boada. 
Vice-Presidente, D. Joaquin Tentor. Dos conciliarios. Un te
sorero. Un contador. Un bibliotecario. Secretario 1.°, D. Ma
nuel Lara Luroth ídem 2.°, D. Castro Martinez. 

Junta Directiva.—Sección de la Academia.—Presidencia, 
(vacante) por fallecimiento de D. Eduardo María Jáuregui. 
Vice-Presidencia, D. Bernardo del Saz. Conciliario 1.°, D. Ma
riano Pérez Olmedo. Conciliario 2.°, D. Dionisio Roca. Secre
tario, D. Francisco Garrido Hidalgo. 

Dicha Academia se divide á su vez en cuatro secciones, de
nominadas: 

1. a Ciencias filosóficas, morales y políticas. 2. a Jurispruden
cia. 3. a Ciencias físicas, exactas y naturales. 4 . a Literatura. 

La Sección de Declamación no actúa hace algunos años. 
Junta Directiva de la Sección de Pintura y Escultura.— 

Presidente, D. José María de Sancha. Vice-Presidente, Don 
Joaquin Martinez de la Vega. Conciliario 1.°, D. Horacio Len-
go. ídem 2.°, D. Serafin Martinez del Rincón. Secretario, Don 
José Ortiz de Landaluce. 

La Sección de Pintura tiene establecida una Academia 
gratuita, donde los artistas que lo solicitan se dedican al estu
dio de dibujo y colorido. 

Junta Directiva de la Sección de Música.—Presidente, Don 
Ramón Franquelo. Vice-Presidente, D. Ednardo Ocon. Conci
liario 1.°, D. Joaquin Hortelano. ídem 2.°, D. Rafael Rodrí
guez. Secretario, D. José Fernandez. 

Círculo Mercantil-
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Sus espaciosos y e^gantes salones se ven ocupados casi 

siempre por una gran mayoría de socios. 
El Círculo tiene un Ateneo Mercantil donde se explican di

ferentes asignaturas. 

PROFESORES 

D. Mariano Acosta, Aritmética Mercautil y Teneduría de 
libros. D. Joaquin Madolell, Geografía Mercantil y Estadística. 
D. Antonio Parody, Francés é Inglés. 

JUNTA DIRECTIVA 

Presidente, D. Rafael Garcia Sánchez. Vice-Presidente, 
D. Antonio Gómez Gaztambide. Un tesorero. Un contador. Un 
bibliotecario y un inspector. Secretario, Don Juan Portal y 
Porta. 

Círculo Malag-ueño 

Está situado en la casa núm. 3 de la Cortina del Muelle, 
habiéndose constituido en 1841. 

Los salones están ricamente amueblados, reuniéndose en 
ellos un gran número de socios. 

Círculo Recreativo Andaluz;. 

Situado en los salones altos del Café Universal. Tiene su 
entrada por el Cañuelo de San Bernardo núm. 1. 

Cuenta poco mas de cinco meses de vida y reúne hoy en 
sus salones mas de doscientos socios. 

La Junta Directiva gestiona activamente para la adquisi
ción de un local mas espacioso. 

JUNTA [DIRECTIVA 

Presidente, D. José de la Cuesta. Vice-Presidente, D. An
tonio Jurado. Dos conciliarios. Un tesorero. Un contador. Un 
bibliotecario. Un inspector. Secretarios, D. Ricardo Monguia 
y D. José Valera. 
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Compañía <le alumbrado público de £?as 

Está situada la Fábrica en el Barrio del Perchel en el punto 
conocido por el Arroyo del Cuarto y fué edificada en 1853 por 
una compañía francesa. 

Está muy bien surtida de aparatos para la elaboración del 
gas, pero sus productos ya sea por el mal estado de las cañe
rías ó por otras causas, son bastante malos. 

La compañia tiene establecida una oficina central en la 
calle de Pozos Dulces donde se reciben los avisos que se rela
cionen con la fábrica. 

Forro-carril de Córdoba A Málag-a 

(Véase las tarifas pág inas 98 y 99.) 

La estación de esta línea está situada en la conclusión del 
Barrio del Perchel y es sin disputa, una de las primeras de Es-
ñaña pudiendo competir con las mejores extranjeras. Tiene in
finidad de departamentos destinados á oficinas y almacenes y 
magníficos salones para comodidad de los viageros. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Presidente, Excmo. Sr. D. Tomás Heredia, Alameda 28. 
Vocales.—Excmos. Sres. D. Antonio Cánovas del Castillo (en 
Madrid.) D. Martin Belda, Marqués de Cabra (en Madrid.) Don 
Joaquin Garcia Briz, Torrijos 86. Sr. Marqués de Larios, 
Alameda 3. Sr. Marqués de Salamanca, (en Madrid.) D. Mar
tin Larios y Larios, Alameda 3. D. Gaspar Diaz Zafra, Plaza 
de Uncibay. D. Vicente Martinez y Montes, Panaderos 1. Se
ñor Marqués de Casa-Loring, Hoyo Esparteros 29. 'Vocal y 
Secretario general. Iltmo.7 Sr. D. Manuel Casado, Alameda de 
los Tristes 9. 

Director Gerente. Excmo. Sr. Marqués de Casa-Loring. 
Gefe del servicio de via y obras, D. Julio Tardieu. Id. idem 

del material y tracción, D. Carlos Azofra. Id. id. de movimien
to, D. Juaddel Oso. Id. id. de la intervención, Don Enrique 
Rando. Id. id. del tráfico, D. José Maria Souviron. Id. id. de la 
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contabilidad, D. Rosendo del Valle. Id. id. de Caja y pagador, 
D. José de Galvez. Id. id. del Almacén general, Don Eduardo 
Gómez. <• 

Compañía cío a^uas do ToiTcniolinos 

(Véanse las pág inas 63 á 73.) 

Están situadas sus oficinas en la Alameda principal nú
mero 26. 

Representante concesionario. D. Federico Gros y Crouvés. 
Ingeniero Gefe, D. Luis Moliní. Ingeniero. D. Luis Touzet. 
Gefe de Contabilidad, D. Enrique O'Kelly. 

Sociedad de carreras de caballos. 

La sociedad de carreras de caballos tiene por objeto el fo
mento de la cria caballar, El Hipódromo se denomina de San 
Julián y se halla situado enJa playa de su mismo nombre en 
las afueras de la población. 

Las carreras de caballos se verifican en los meses de Abril 
y Octubre. 

Se constituyó la sociedad en Abril de 1877 y cuenta hoy 
con unos setenta socios. Tiene en proyecto la construcción de 
un buen Hipódromo en un punto apropósito, con objeio deque 
el público pueda gozar de esta diversión con muy poco costo. 

JUNTA DIRECTIVA 
Presidente, Marqués de Larios. Vice-Presidente, D. Enri

que Pettersen. Vocales. D. Martin Heredia, D. Fel iz Martinez, 
D. Enrique Crooke. Tesorero, D. Agustin Heredia. Contador, 
D. Luis Huelin. Secretario, D. Miguel Moreno. 

Circo Gallístico. 

Está situado en la calle de Moratin. Las riñas ó quimeras se 
verifican todos los dias festivos y empiezan á las ddce del dia. 
La entrada cuesta real y medio. 
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Oii*co Ecuestre 

Situado en la calle de Alvarez es muy apropósito para lo 
que está dedicado. 

En las estaciones de primavera y verano tiene siempre 
compañías que dan espectáculos de su clase. En la actualidad 
funciona la célebre de Enrique Diaz. 

El propietario del circo. D. Juan Giral. 

I*la>5a do Toros. 

Está situada en el Paseo de Reding y es como edificio uno 
de los mejores de su clase. 

En la estación propia se dan seis ú ocho corridas con cua
drillas y toros de primera clase. 

El actual empresario es D. Lázaro Capulino. 
El edificio es hoy propiedad de la Diputación Provincial. 

O i veo de la Victoria-. 

Está situado en el barrio de su nombre y ha servido para 
diferentes espectáculos. En la actualidad está casi abandonado, 
y alguna que otra vez, se dan espectáculos de novillos por al
gunos aficionados. 

T e a t r o s . f 

EL PRINCIPAL situado en la Plaza del Teatro, es bastante 
antiguo y aunque se le han hecho algunas mejoras no reúne 
coudiciones de comodidad. 

Los actuales empresarios son los Sres. Ferrer y Pozo. 
CERVANTES. Su entrada principal la tiene por la calle de 

San Juan de Letran. 
Como edificio es bastante regular y cómodo para los espec

tadores. 
Su actual propietario, D. Amador Sanz. 



D PUTACIQN PROVINCIAL 
Señores Diputados por la capital. 

Primer distrito de la Merced, D. Salvador Solier Pacheco. 
Segundo idem, D. Eduardo García Asencio. Primer distrito de 
la Alameda, Excmo. Sr. D. Cayetano López de Arjona. Segun
do id., Excmo. Sr. D. Antonio Campos Garin. Primer distrito 
de Santo Domingo, D. José Piñón y Silva, Segundo idem, Don 
Vicente Martínez Montes, 

Señores Diputados de los distritos rurales. 

ALORA.—-Primer distrito, D. Antonio Castillo Márquez. 
Segundo idem, D. Fermín Alarcon Lujan. ANTEQUERA.— 
Primer distrito, D. Antonio Palma Checa. Segundo idem, Don 
Antonio Vilan Serrano. ARCHIDONA.—Primer distrito, Don 
José Manuel Aparici y Casamayor. Segundo idem, D. Enrique 
Miranda Godoy. CAMPILLOS.—Primer distrito, D. Antonio 
Campos Asiégo. Segundo id., D. Alonso Morillas Pérez. COL-
MENAR.=Primer distrito, D. Elias Pascual y Frías. Segundo 
idém, D. José María de Uribey Tamarit. COIN.—Primer dis
trito, Iltmo. Sr. D. Juan de la Barcena y Mancheño.—Segundo 
idem, D. José Marra López y Enriquez. ESTEPONA.—Primer 
distrito, D. Fernando Molina Benitez. Segundo idem, D. José 
Simón Pou. GAUCIN.=»Primer distrito, D. Enrique París Prie
to. Segundo idem, D. Ramón Ibañez Ibañez. MARBELLA.— 
Primer distrito, D. Miguel González de AÜer. Segundo idem, 
D. Juan Peralta y Apesteguia. RONDA.—Primer distrito, Don 
Juan Borrego Gago. Segundo idem, D. Joaquin de los Riscos 
y Mora. TORROX..—Primer distrito, D. José de Sevilla y Gao
na. Segundo idem, D. Antonio María Pérez y Torres. VELEZ. 
—Primer distrito, D. Antonio Saltos Flores. Segundo idem, 
D. Juan Antonio Delgado. 



Individuos de la Comisión permanente. 

Vice-Presidente, D. José Maria de Uribe y Tamarit. 
Vocales.—D. Juan de la Barcena y Mancheño. D. Cayetano 

López de Arjona. D. Vicente Martinez Montes. D.Miguel 
González de Aller. 

COMISIONES ESPECIALES 

Hacienda 

D. Eduardo García. D. 
D. Antonio Maria Pérez. D. 
D. José Piñón. D. 
D. Juan Peralta. D. 
D. Antonio Campos Asiego. 

Juan Borrego. 
José María de Uribe. 
Miguel González. 
Antonio Campos Garin. 

Beneficencia 

D. Juan Borrego. 
D. José María de Uribe. 
D. Vicente Martinez Montes. 
D. Juan de la Barcena. 
D. Miguel González. 

D. Antonio María Pérez. 
D. Juan Antonio Delgado. 
D. Antonio Palma Checa. 
D. Cayetano López. 

(xuardia rural 

D. Juan Borrego. 
D. Antonio Saltos. 
D. Antonio Palma Checa. 
D. Miguel González. 

D. José María de Uribe. 
D. Juan de la Barcena. 
D. Enrique Paris. 

Presupuestos 

D. Eduardo Garcia. 
D. Antonio María Pérez. 
D. José Piñón. 
D. Juan Peralta. 

D. Antonio Campos Asiego. 
D. Juan Borrego. 
D. Antonio Campos Garin. 
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D I P U T A C I Ó N 

PERSONAL DE SECRETARIA Y NEGOCIADOS A SU CARGO. 
Secretario, D. Santiago Alonso y Garcia.—Dirección supe

rior de las oficinas. 
Oficial 1.° D. Luis Leciaga.—Aguas. Montes. Propios. Des

lindes. Servidumbres de acueductos. Roturaciones. Desecación 
de pantanos. Minas. Valdios aprovechamiento común. Des
amortización. Agricultura. Industria y Comercio. Contencioso 
Administrativo. Obras públicas. 

idem 1.° D. José Garcia Santiago.—Quintas. 
ídem 2.° D. Miguel López Reina.—Presupuestos. Arbitrios. 

Recursos contra los mismos, Hospital. Competencias. 
ídem 2.° D. Ildefonso Ortiz.—Ayuntamientos, Elecciones. 

Policía Urbana y Rural. Obras municipales. Administraciones 
civiles. Montes. Bagajes. Boletín Oficial. 

ídem D. Enrique Garrido.—Beneficencia. 
ídem 2.° D. Anselmo Barta.—Cuentas Municipales. 
ídem 3.° D. Cristóbal Mercado.—ídem idem. 
ídem 3.° D. Ramón Ayala.—ídem idem. 
ídem 3.° D. Juan Moreno.—Quintas. 
ídem 4. 9 D. Federico Molina.—Sanidad. Instrucción públi

ca. Indeterminados. 

CONTADURÍA M 
Contador, D. Manuel Román y Hermida. 
Oficiales.—D. Rafael Ramirez. D. Luis Gómez. D. Manuel 

Archivel. D.Francisco Izquierdo. • 

DEPOSITARÍA 
Depositario. D. Enrique París. 

ARCHIVO 
Archivero, D. Rafael Sturla. 



BENEFICENCIA PROVINCIAL. 
Hospicio do Sto» Domingo. 

Está situado este edificio en el Pasillo de su mismo nombre 
en el edificio que fué convento de Sto. Domingo. Sus departa
mentos son espaciosos y con condiciones higiénicas: 

Fué fundado bajo el nombre de Asilo de la Indigencia el 
año 1836, siendo jefe superior político D. Ignacio López Pinto. 

Su objeto es acoger á los ancianos impedidos de ambos sec-
sos naturales y vecinos de la Provincia y á los huérfanos y 
desamparados mayores de seis años. 

El número de asilados que deben socorrerse, según el pre
supuesto del año actual, es de ciento veinte ancianos, setenta 
ancianas, doscientos treinta y cinco niños y ciento sesenta y 
cinco niñas. 

Las familias pueden visitar á los niños y ancianas todos los 
domingos; á los ancianos todos los lunes y los primeros y ter
ceros domingos del mes á las niñas. En caso de enfermedad de 
algún acogido pueden ser visitados todos los dias. El Director 
del establecimiento concede permiso para visitarlo á todas 
aquellas personas que lo deseen. 

Existen cuatro talleres: la panadería que surte de pan á el 
establecimiento, al Hospital Provincial, á la Casa de Expósitos 
y asilo de Dementes: la alpargatería que abastece de calzado á 
los acogidos. Un taller de zapatería y otro de lienzos. Los dos 
primeros por cuenta de la casa y los otros dos por cuenta de 
particulares. 

Los niños pernanecen en la casa hasta la edad de diez y 
ocho años y las niñas hasta que obtienen adecuada colocación. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director. D. Lorenzo Cendra. Subdirector administrador. 
D. José Maria López Delgado. Contador. D. Juan Sanz y Segu
ra. Un escribiente. 



PERSONAL FACULTATIVO 

Director Médico D. Lorenzo Cendra. Practicante. D. Manuel 
Timouer. C^fHfcf .̂] D. Francisco Avila Vallejo. 

PROFESORES Di EDUCACIÓN 

D. Cayetano Carretero, maestro de primera enseñanza. Dos 
ayudautes. D. Francisco Campoñoridoí, maestro de música. Don 
Federico Sánchez, maestro de piano para ciegos. D. Agustin 
Barba, maestro de gimnasia. Quince .hermanas de la Caridad 
están encargadas de la educación de las niñas, asistencia y 
limpieza en general de los acogidos. 

: * f c O i í ; ' - .M.opjbcioo i.: ¡o -_ •-:o>.üií)cq?'J.m-t ^ rnom 
Casa dLe expósitos. 

V<*hlifí ¿ ¿ Ó J i V J . i'Ó.Óli.'^í Al •>•.'iliuq_liJ, (̂{C?.' Oló['obÓÓj?',;0í'H'Í' r>Tu; 

Está situada en la calle de las Parras núm. 17 y fué funda
da por el gremio de carpinteros eu 1573, con objeto de amparar 
en él á los expósitos hasta la edad de seis años que pasan al 
Hospicio ó Casa de Misericordia. 

Toda persona que quiera visitar el establecimiento puede 
hacerlo, previo permiso del administrador. 

El número existente por término medio durante el año, es 
de doscientos sesenta expósitos. 

El régimen interior está encomendado á hermanas de la Ca
ridad. ' 'H .!¿,í?ií; aolxtf Robííjiátv 108 néboirq c&iga&'tith h 

"""W^^liopuro***"! j '~V>xíph 
Subdirector. Administrador. Interventor. D. Ramón Espejo. 

Oficial, D. José Gómez. Un escribiente y uu portero. 
Director Científico Facultativo, B.'. Antonio Montaut y Du-

triz, Caballero de la Cruz de Carlos III. Jefe de administración 
Civil, etc., etc., Madre de Dios, 27. Capellán D. Francisco del 
Rio Sepúlveda. 

Hijuelas dLe la Provincia. 

VELEZ-MALAGA. Término medio de expósitos durante el 
año. Sesenta. Director Facultativo, D. Andrés Montes. Admi
nistrador, D. 'Manuel de Reina. ANTEQUERA. Termino medio 
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Está situado en el punto conocido por Martirices en uno 
de los estremos del:Barrio de.la Trinidad, mide este magnífi
co edificio. 47.253 metíós :snperfi cíales. 

Empezaron las obras el 22 de Diciembre de 1863 y se inau
guró el hospital el 13 de Marzo de 1872. 

Para ingresar los enfermos pobres de la localidad es nece
sario que el profesor de guardia después que reconózcala afec
ción ó dolencia le dé ingreso. Para los de la provincia se ne
cesita certificado del médico del pueblo que le asiste y comu
nicación del Alcalde al Sr. Gobernador. 

Pueden visitar las familias á los enfermos, los Jueves y Do
mingos de cada semana. A las mugeres de diez á once de la 
mañana y á los hombres de dos á tres de la tarde. 

Previo permiso del Director se puede visitar el hospital á 
cualquier hora del dia. 

SECCIÓN CIENTÍFICA 

Director Médico, D. Carlos Dávila y Bertololi. Médico, 
(vacante). Auxiliar de Medicina, D. Salvador Cortés. Auxi
liares de Cirugía D. Manuel Cruz y Olmo y D. Sebastian Pérez 
Souviron. Practicante mayor, D. Salvador Fernandez. Practi
cantes, D. Juan Demaniel y Castro, D. Basilio Giménez y Don 
José Paniagua. Boticario, D. Antonio Mameli. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Administrador, D. José López Guijarro. Contador, D. Rafael 
Ramirez. Comisario de entrada, D. Eduardo del Nido. Auxiliar 
D. Federico Frias Palomo. Un escribiente, un ordenanza y dos 
porteros. 

de expósitos durante el año. Sesenta y siete. Director Faculta
tivo D. José Maria Roses. Administrador, D. José Fernandez. 
RONDA. Término medio de expósitos durante el año. Treinta y 
ocho. Director Facultativo, T). Antonio González. Administra
dor, D. Pedro Nolasco Vuliz. MARBRLLA. Término medio de 
expósitos durante el ario: Treinta: Director Facultativo, D. An
tonio Síñigo. Administrador. D. Eduardo Rosado. 

HtospUtril Provincial. 
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SECCIÓN RELIGIOSA 

Capellanes, D, Juan J . Sánchez y D. José del Rio y Sierra. 
Un sacristán. 

Diez hermanas de la caridad cuidan del aseo y régimen in
terior del establecimiento. 

Casa provisional do Dementes 

Está situada en el cerro de los Angeles ex-convento del 
mismo nombre, se fundó en Agosto del año 1864. 

Médico Director, D. Carlos Dávila Bertololi. Practicante, 
D. José Paniagua. Administrador, D. Francisco Toro y Paredes. 
Tres enfermeros y un portero. 



S E O C I O N D E M I N A S 
Relación de las minas productoras de la Provincia. 

Nombre de la mina. 

S. Juan Bautista . . 
S. Nicolás 
Concepción. 
Constancia 
La Paz 
Santísima Trinidad. 
Santa Julia 
Santo Tomás.. . . , 

Concha. 

Mineral. Término 
Municipal. 

Hierro Magnético 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Oxido de hierro hi
dratado. 

B«en Criadero feT^M 
idem 
idem 

Galena 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Nikel. 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cobre, 
idem 

Amianto, 
idem 

Esperanza. . , , . . 
Carolina. . . 
San Miguel 
San Rafael 
Virgen del Carmen. . . 
Carmela 
Cruz del Tajo 
San Lorenzo 
Santa Cruz 
Buena Union 
Sto. Cristo de la Yedra. 
Buena Vista 
Desengaños de España. 
San José 
Ntra. Sra. del Rosario. 
El León 
La Leona 
San Eduardo 
La Mejicana 
La Positiva. . . . . . . 
Los siete amigos 
El Solitario 

Ojén, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

Cártama, 

A. de la Torre. 

idem 
idem 

Nerja. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Marbella. 
idem 

Carratraca. 
Ojén. 
idem 
idem 
idem 

Benarrabá. 
Almogia. 

Coin. 
Tolox. 
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PERSONAL FACULTATIVO 

Jefe del Distrito. Ingeniero Jefe de 2. a clase. D. Francisco 
de Madrid Dávila. Iugeniero Jefe de 2. a clase. D. Gabriel Usera. 
Ingeniero 2.°. D. Juan de Torres. 

Las oficinas establecidas en la Cortina del Muelle, Fonda 
de Europa. ' ^bü -7 i f j JLM^^ . . ' . 

SECCIÓN DE CAMINOS, C H I L E S , 
P U E R T O S Y F A R O S 

Faros dLe la provincia 

Para visitarlos es necesario autorización escrita del Inge
niero Gefe de la provincia. 

FARO DE MALAGA, DE TERCER ORDEN.—Situado al fi
nal del paseo de su mismo nombre en el espigón del Muelle 
Viejo. Tiene luz fija variada por destellos rojos cada dos minu
tos. FARO DE TORROX, DE TERCER ORDEN.—Está situado 
sobre las ruinas del antiguo Castillo en la punta del mismo 
nombre. Luz fija, blanca. Dista de Málaga45-kilómetros. FARO 
DE CALABURRAS, DE TERCER ORDEN.—A Poniente de Má
laga, dista 32 kilómetros. Luz fija variada por destellos. FARO 
DE ESTEPONA, DE CUARTO ORDEN,—Está situado al S. O. 
de Estepona y dista de Málaga 86 kilómetros, Luz natural gi
ratoria. FARO DE MARBELLA, DE 5.° ORDEN.—Situado al O. 
de la población dista de Málaga 57 kilómetros. Luz fija, blan
ca. ̂ FARO DE TORRE DEL MAR, DE 5.° ORDEN.—Situado 
próximo á la boca del rio de Vélez dista de Málaga 26 kilóme
tros. Luz fija, blanca. 

PERSONAL DE TORREROS 

En Málaga, torrero 1.°, D. Ramón Bugallo. ídem 3.°, Don 
Gabriel Gómez Serrano. En Torrox, torrero 1.°, D. José López 
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García. ídem 3.°, D. Francisco López Sevilla. En Calaburras, 
torrero 2.°, D. Abelardo Beloqni. ídem 3.°, D. José Garcia Me
rino. En Estepona, torrero 2.°, D. Evaristo López. ídem 3.°, 
D. Eugenio Poza Macón. En Marbella, torrero 1.°, D. José 
Garcia Gutiérrez. En Torre del Mar, torrero 2.°, D. José Gon
zález Coronado. 

Carreteras de la provincia *i cargo del Estado 

Las carreteras á cargo del Estado en la provincia, son: 
De priiner orden.—De Bailen á Málaga, construida. 
De segundo orden.—De Cuesta del Espino á Málaga, idem. 
De segundo orden.—De Cádiz á Málaga.—Primera sección, 

desde el limite de la provincia á Estepona, en estudio. Segun
da sección, defestepona á Marbella, construida. Tercera sec
ción, de Marbella á Fuengirola, enconstruccion. Cuarta sec
ción, de Fuengirola á Torremolinos, en proyecto aprobado. 
Quinta sección, de Torremolinos á Málaga, construida. 

De segundo orden.—De Málaga -á Almería.—Primera sec
ción, de Málaga al Tajo del Jaral, en construcción. Segunda 
sección, del Tajo del Jaral á Nerja, idem. Tercera sección, des
de Nerja al limite de la provincia con la de Granada, en pro
yecto aprobado. 

De segundo orden.—Ronda á la estación deGobantes, cons
truida, ídem idem, Jerez á Ronda, idem. 

De tercer orden.—Loja á Torre del Mar.—Sección de Vélez 
á Torre del Mar, construida. ídem del limite de la provincia á 
Vélez, en estudio. 

De tercer orden.—Monda á Cártama por Coin, en estudio, 
ídem Monda á Marbella, idem. ídem Ronda á San Pedro Al
cántara, idem. ídem Ronda á la carretera de Cádiz á Málaga, 
cérea del rio Guadiaro por Gaucin, idem. ídem Algodonales á 
la carretera de Rouda á la estación de Gobantes, idem. ídem 
Osuna á la estación de Bobadilla, idem. ídem Peñarrubia á 
Bombichar, idem. ídem de la carretera de la Cuesta del Espino 
á Málaga á la de Loja á Torre del Mar, idem. 

PERSONAL FACULTATIVO, 

Las oficinas, en la Alameda Principal, núm. 21. 
Ingeniero gefe, D, Luis Vasconi y Cano. Ingenieros según-
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dos, D. Luis Claramunt, D. Ricardo Ortuzar y D. Ricardo 
J . Aguilera. Ayudantes terceros. D. Manuel Ruiz Martinez (en 
Marbella) y D. Miguel Giménez (en Fuengirola.) Ayudantes 
cuartos. D. Eduardo Delgado (en Torre del Mar), D. Pedro Her
rera (en Málaga), D. Antonio Mesa (id. id.), D. Eduardo Stra-
chan (id. id.) y D. José Diaz Fernandez (en Ronda). Sobrestan
tes, D. José Ruiz Aguilar (en Torre deí Mar), D. Andrés de 
Castro y Cavada (en Marbella), D. Mariano Martinez Palomino 
(en Ronda). En Málaga, D. Manuel Pérez Maestre, D. José 
Hurtado de Mendoza, D. José Nadal y D. Manuel Rosales. So
brestante pagador, D. José Leiva Cantero. Dos escribientes de 
plantilla; dos id. temporeros. Guarda-almacén, D. Francisco 
Márquez. Un ordenanza. 

Carreteras construidas y en proyecto por cuenta 

Málaga á Alora por Pizarra.—La 1." sección en conservación. 

De Almogía á la estación de Campanillas.—La 2. a sección en 
conservación. Desde Almogía á la Vega en proyecto. 

Desde la carretera de 2.° orden de Cádiz á Málaga, de Coin 
por Churriana, Alhaurin de la Torre á Alhaurin el Grande.— 
Desde la carretera á Churriana: En construcción paralizada. 
Los restantes trozos en proyecto aprobado. 

Desde Alcaucin á la carretera de 2.° orden de Málaga á Al
mería, por Benamargosa, Borge y Olias.—Desde la carretera 
de 2.° orden én la hacienda del Candado hasta Olias: en cons
trucción paralizada. 

Los restantes trozos en proyecto aprobado. 
Desde la estación de Cártama á Marbella; por Cártama, Coin, 

Monda y Ojén.—Desde la estación áCoin: en conservación. 
Desde Coin á Ojén por Monda: En construcción paralizada. 
Desde Ojén á Marbella; construida; en conservación (y fal

tan en todas las travesías de los pueblos.) 
Desde Cártama á Alhaurin el Grande.—En conservación: y 

construyéndose la variación de la cuesta de entrada. 
Desde Alhaurin el Grande á Fuengirola.—En proyecto. 
Desde Málaga á Mijas, por Churriana, Torremolinos, Arroyo 

de la Miel y Benalmádena.—En conservación. 
Desde la carretera de 2.° orden de la cuesta del Espino á Má-

de la Diputación provincial. 
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laga á Almogía por el arroyo de la Piedra Horadada.—En pro
yecto. 

Pizarra á la carretera de Ronda á Cártama por Casarabonela. 
—Ea proyecto. 

Desde la carretera de Ronda á la estación de Gobantes á 
Campillos.—En proyecto aprobado. 

Desde la carretera de Ronda á Gobantes, á Campillos por 
Teba.—En proyecto. 

Desde la carretera de Ronda á Gobantes al limite de la pro
vincia por Cañete la Real y Almárgen.—En proyecto. 

Desde la estación de Fuente Piedra á Sierra de Yeguas.—En 
proyecto. 

Desde Antequera á la estación de Fuente Piedra, por Mollina 
y Humilladero.—Desde Antequera á Mollina: Construida y en 
conservación. 

Construyendo el puente sobre el Guadalhorce. 
Los dos trozos restantes, en proyecto.. 
Desde la estación de Fuente Piedra á Cuevas Bajas por la 

Alameda.—En proyecto. 
Desde Antequera á Alora por el Valle de Abdalagís.—En 

proyecto. 
Desde Archidona á Cuevas de San Marcos, por la estación y 

Cuevas Bajas.—Desde Archidona á la estación: en conserva
ción., U-:¡ ' V. rtlfeffi' 

El resto en proyecto.. 
Desde Archidona al limite de la provincia de Granada.—En 

conservación. 
Desde Alfarnate á la carretera de Bailen á Málaga.— En con

servación. 
De Canillas de Albaida á la carretera de Málaga á Almería 

por Competa y Torróx.—En proyecto hasta Torróx. 
En conservación, desde Torróx á la carretera. 
Desde Competa á la carretera de Málaga á Almería, por Sa-

yalonga y Algarrobo.—En proyecto. 
Desde*la carretera de Málaga á Almería á Benamargosa por 

la Cala Moral, Benagalbon, Moclinejo.—Proyecto. 
Desde Estepona á Ronda, por Genalguacil, Jubrique, Farajan 

y Alpandeire.—Proyecto. 
Camino de Estepona á Casares.—En conservación. 

PERSONAL FACULTATIVO, 

Oficinas, Plaza de Torrijos, 30. 
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Sr. Alcalde de Gaucin, Muestras de corchos. ídem idem de 
Benarrabá, ídem idem. ídem idem de Aigaida, Bellotas. ídem 
de Igualeja, Garbanzos y habichuelas. ídem idem de Archido
na, Habas, judias y garbanzos. ídem idem de Alfarnate, Gar
banzos, ídem idem de Campillos, ídem. D. Santiago Carrion, 
Velez, Habas y Garbanzos. Sr. Alcalde de Cañete la Real, Gar
banzos. D. Juan del Rio, Almogia, Garbanzos. D. Pedro Berro
cal, Árdales, Garbanzos. Sr. Alcalde de Alora, Garbanzos. ídem 
idem de Alfarnate, Trigo llamado fimio. ídem idem de Cañete 
la Real, Trigo cortezano y blanco. ídem idem de Igualeja, Tri
go, cebada, maiz. D. Manuel Andrades Navarrete, Árdales, Tri
go alonso. D. Antonio Luque Ropero, Algaidas, Trigo Madri
leño. D. Santiago Carrion, Velez, Trigo y maiz. D. Manuel Mo
ya Mateo, Árdales, Maiz. Sr. Alcalde de Archidona, Trigo y 
cebada, D. Diego Rueda Moreno, Campillos, Trigo. Sr. Alcalde 
de Alora. Trigo. Sres. Torreblanca, Almogía, Trigo. D. Anto
nio Vera Lora, Árdales, Cebada. D. Antonio Fuentes Andrades, 
Árdales, Trigo. D. Alejandro Barba, Málaga, Vinos. D. Miguel 
Escobar, Almogía, Higos. Antonio Barceló, Málaga, Aguar
dientes. Andrés Lesama, Tolox, Panes de higos. D. Fausto Mu
ñoz, Málaga, Cromos. Sres. Sánchez Caballeros, Málaga, Ca
charros de barro. D. José Cubero, Málaga, Figuras de barro* 
D. Santiago Carrion, Velez, Aceite de oliva. D. Antonio Gómez 
Gastambide, Málaga, Pasas. Sr. Alcalde de Periana. Aceite de 
oliva. D. Juan Morales, Periana, Aceite de oliva. D. Francisco 
Chica Moreno, Periana, Aceite. D, Antonio la Chica Rubia. 
Periana, Aceite. D. Francisco Moreno Chica, Periana, Aceite. 
D. Rafael Nuñez Chica, Periana, Aceite. D. Julio del Pino y 
Compañia, Málaga, Aguardiente. D. Joaquin Bueno y C.a Má
laga, Vinos. Sr. Alcalde de Montejaque, Bellotas y corchos. 
D. Francisco Romeros Garcia, Atájate, Aguardientes. D. Fran
cisco Treviño Plana, Alora, Aguardientes. D. Jaime Janer é 

Director interino, D. Federico Pérez Giménez.—Ayudante, 
D. Antonio Cano.—Sobrestante delineante, D. José Román.— 
Sobrestante, D. Enrique Leal.—Un escribiente y un guarda-al
macén. 

Expositores do la Provincia que lian remitido sus 
productos al certamen que se ha de celebrar en 

IParis el presente ano. 



hijos, Málaga, Pasas. D. Manuel Fernandez Gómez, Málaga, 
Aguardientes. Antonio Alvarez SaDchez, Málaga, Mármoles. 
D. Ignacio Fernandez Somera, Málaga, Pasas. D. José Gallar
do Guzman, Málaga, Vinos. D. Eduardo Loring, Málaga, Vinos. 
D. Adolfo Torres, Málaga, Aguardiente. D. Alejandro Barba, 
Málaga, Barriles. D. Rafael Torralva, Málaga, Viuos. Sra. Viu
da de Gómez é hijos, Málaga, Vinos y pasas. D. Eduardo Fajar
do, Málaga, Jabones y velas de espelma. D. Francisco Caree, 
Málaga, Vinos. D. Joaquín Aragonés, Málaga, Un cuadro al 
óleo. D. Eduardo Ocon, Málaga, Un libro de Música. D. Ramón 
Ibañez, Málaga, Cartones para construcciones cosmográ
ficas. Memoria, catálogo y plano general del Instituto. Don 
Adolfo Montargon, Málaga, Un piano. D. José Reyes More
no, Huelva, Mineral de nilcel de esta provincia. D. Juan Rodrí
guez, Casabermeja, Trigo. D. José Orozco Garcia, Málaga, Ce
bada. D. Manuel Orozco Boada, Málaga, Trigo y pasas. D. Fe
derico Gross, Málaga, Pasas. D. Manuel Heredia, hermanos, 
Málaga, Vinos. D. Miguel Moreno Mazon ó hijos, Málaga, Vi
nos. D. Cristóbal Ramirez, Árdales, Aguardientes. D. José 
Bueno é hijo, Málaga, Vinos. Pedro Morales y C.a, Málaga, 
Aguardientes. D. Francisco Madrid Dávila, Málaga, Minerales. 
Hijos de M. A. Heredia, Málaga, Varios productos de hierros, 
plomos, litargirio y una locomóvil. M. Pérez Olmedo, Málaga, 
un aparato llamado psicoscopo. 

Maestros y Maestras 
ele primeras letras de la Provincia, con indicación 

de los puelblos donde ejercen. 

D. José Maria Porras, Almadiar. D. José Rodriguez Suarez, 
Almogia. D. Antonio Marin, Árdales. D. José Torres Luque, 
Alameda. D. Pedro Carrasco, Alozaina. D. Alonso Sánchez, 
Algarrobo. D. Jacobo Orellana, Antequera. D. Matías Sola, 
Antequera. D. Emilio Aranda, Alora. D. Rafael Gamarro, 
Arriate. D.Juan Doña, Alameda. D. Rafael Gerada, Alhaurin 
de la Torre. D: José Conejo, Alfarnate. D. José del Pozo, An
tequera. D. Francisco Jiménez, Almayate Bajo. D. Antonio 
Sánchez Balbi, Alora. D. Raymundo Ruiz, Algatocin. D. Ri
cardo Manuel Sánchez, Alcaucin. D. Juan Azuaga, Archez. 
D. Juan Fernandez Carrero, Alhaurin el Grande. D. Manuel Ji
ménez Aranda, Almachar. D. Juan Fernandez Sánchez, Al-
margen. D. Diego Manzano Campos, Alfarnatejo. D. Anselmo 



Charneco, Almayate alto. Doña Concepción Navarrete, Ante
quera. Doña Vicenta Galvey, Alozaina. Doña Dolores Villa, 
Alhaurin de la Torre. Doña Vicenta Guijarro, Árdales. Doña 
Casta Teresa Martin, Alinogia. Doña D dores Ayos, Algarrobo. 
Doña Rosa Sánchez, Antequera. Doña Antonia Ruiz, A l -
machar. Doña Emilia García, Archidona. Doña Concepción 
Alonso Valverde, Alora. Doña Úrsula Marin, Algatocin. Doña 
Maria Rivero, Alameda. Doña Gracia Gutiérrez, Archidona. 
Doña Carmen Lagos, Alora. Doña Dolores Capulino, Alhaurin 
el Grande. Doña Josefa Vilchez Ortega, Alfarnate. Doña Fran
cisca Alarcon, Atájate. Doña. Francisca Pezudo. Alcaucin. Do
ña Rosa Morales, Archez. Doña Josefa Gil de Montes, Arriate. 
Doña Rosa Gil Povedano, Alñirnatejo, Doña Ana Macias C a -
lancha, Alpandeire. Doña Maria Luque, Arenas. Doña Ana Du
ran, Almargen. Doña Dolores Calvo Murillo, Almachar. D. I l 
defonso Vera, Benagalbon. D. Cesáreo Bandera, Burgo. D. Ra
món Calvo, Benamocarra. D. Francisco Holgado, Benaladid. 
D. Juan Altamira, Benalauria, D. José Román González, B o r -
ge . D. José López Rodríguez, Benamargosa. D. Antonio S á n 
chez Ruiz, Benaque. D. Francisco Nogueras, Benaojau. D, R a 
món Gil Romero, Benarrabá. D. Manuel Cabrera Gallardo, B e -
nalmadena. D. Alejandro Machuca, Benahavis. D. Francisco 
Ontiveros, Bobadilla. D. Francisco Díaz, Benagalbon. D. José 
Claros Gallardo, Benajarafe. Doña Josefa Bueno, Benagalbon. 
Doña Asunción Aguirre, Burgo. Doña Ana Martin, Benaladid. 
Doña Rosa Diaz, Benarrabá. Doña Mana Garcia del Valle, B e 
nalauria. Doña Carmen Galiudo. Benaojan. Doña Maria Port i 
llo, Benamocarra. Doña Ana Garcia López, Benahavis. Doña 
Autonia Dominguez, Benamargosa. Doña Loreto Hita, B e n a 
que. Doña Adriana Vela Garcia, Borge. D. Antonio Gutiérrez 
Aldana, Comares. D. Salvador Solier, Coin. D. Juan Trapero, 
Campillos. D. Francisco Tomás Lafuente, Cuevas de San Mar
cos. D. Miguel del Moral, Cártama. D. Salvador Guillen, Coin. 
D. José Cordón, Cuevas del Becerro. D. Nicolás González, Car-
ratraca. D. Francisco Gutiérrez Aldana, Casabermeja. D. Leo
nardo Ferreiros, Campillos. D. Eduardo Crespo, Churriana. 
D. Francisco Vila, Competa. D. Miguel López Montosa, Casa
res. D. Antonio Alonso Blanco, Cortes. D. Rafael Martin, Cani
llas de Albaida. D, Salvador Vera, Cuevas Bajas. D. Miguel 
Garcia Atencia, Casarabonela. D. Francisco Luque Román, Cu-
tar. D. Antonio Martin Azuaga, Chuches. D. José Martin Por
tales, Corumbela. D. Antonio Gallardo, Cajiz. D. Miguel Molis, 



Gomares. Doña Josefa Guevara, Cártama. Doña Patrocinio Ra
bel, Compota. Doña Francisca Guerra, Casarabonela. Doña 
Francisca Martin, Casares. Doña Antonia Garcia, Cuevas de 
San Marcos. Doña Catalina Raudo, Colmenar. Doña Asunción 
Medina, Carratraca. Doña Cecilia Jiménez, Campillos. Doña 
Alejandra Moreno, Cañete la Real. Doña Cándida López, Ca
nillas de Albaida. Doña Basilisa Garrido, Casabermeja. Doña 
Rafaela Cabrera, Coin. Doña Elena Vela, Canillas de Aceitu
no. Doña Paula Gil, Cortes. Doña Carolina Peñuelas, Chur
riana. Doña Ana Ruiz Molina, Chuches. Doña Maria Moya, 
Cutar. Doña Micaela Fellado, Cuevas Bajas. Doña Antonia 
Rodríguez Ramos, Cuevas del Becerro. Doña Gertrudis 
Marfil, Cajiz. D.a María Méndez Pérez, Campillos. D. Antonio 
Ruiz Ortiz, Estepona. D. José Alvarez de la Vega, Estepona. 
D.a María Zaya Salina, Estepona. D.a Rosario Colomer Arti
gante Estepona. D. José Pulí-do, Frigiliana. D. Juan Gallego 
Vega, Fuente-Piedra. D Ildefonso Cruz, Fuengirola. D. Roque 
Ayala, Farajan. D.a Carmen Fernandez, Fuengirola. D.a Josefa 
Fernandez Borrego, Fuente-Piedra. D.a María Jaime Maesso, 
Frigiliana. D.a Rosa Tellez, Farajan. D. Juan Rendon, Gaucin. 
D. José Bovet Méndez, Gaucin. D. Francisco Lara Rojas, Gua
ro. D. Feliz Ruiz Estremera, Genalguacil. D.a Maria Lara Ro
ías, Gaucin. D.a Remedios Hidalgo, Gaucin. D.a Manuela Mi
llan, Guaro. D.a Isabel Rodríguez López, Genalguacil. D. José 
Gordillo, Daimalos. D. Juan Manuel Fernandez, Humilladero. 
D.a Josefa Velasco, Humilladero. D. Sebastian Palomo Mon-
tiel, Igualeja. D. Gabriel Mena, Iznate. D. Francisco Cuenca, 
Istan. D.a Rosalía Mena, Iznate. D.a Gorgonia Vallejo, Ifatan. 
D.a Concepción Fuentes, Igualeja. D. Sebastian Vallejo, Jubri-
que. D. Andrés Ruiz Cárdenas, Júzcar. D. Antonio González 
Torres, Jimera de Libar. D.a Antonia Fernandez, Jímera de Li
bar. D.a Catalina Martínez Cózar, Júzcar. D.a Catalina Pérez, 
Jubrique. D. Antonio OreílanaSanchez, Montejaque. D.Vicen
te Otero, Marbella. D. Rafael Otero Gamez, Marbella. D. Fran
cisco Gallego, Monda. D. José Fernandez, Macharaviaya. Don 
Pedro Aldana, Mijas. D.Rafael Otero, Marbella. D. Fernando 
Giménez, Moclinejo. D. Francisco Villar, Mollina. D. Francisco 
Cózar Morales, Manilva. D.a Teresa Guerrero, Marbella. Doña 
Josefa Doncel, Marbella. D.a Rosalía Giménez, Monda. D.a Ma
ría Alvarez de Toledo, Moclinejo. D.a Dolores Navarro, Mijas. 
D.a Josefa Lucuix, Manilva. D.aAna Garcia López, Machara
viaya. D.a María Ortuño, Montejaque. D.a Dolores Paredes,Mo-
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Antecjuera, ciudad de 25.851 habitantes (censo 1860) cabeza 
de partido judicial á 85 kilómetros de la capital. Estación en la 

llina. D. Francisco Romero, Nerja. D. Rafael Martell, Nerja. 
D.a Ana González Galindo, Nerja D. Lorenzo López, Olias. Don 
Fraucisco Villanueva, Ojén. D.a Margarita Navarro, Ojén. Do
ña Victoria Morales, Olias. D. Juan Cortés, Peñarrubia, D. José 
Brabo Sánchez, Pizarra. D. Cristóbal Ruiz, Periana. D. Enri
que Ramirez, Parauta. D. Francisco Valencia, Pujerra. D.a En
riqueta Pérez, Parauta. D.a Carmen Oliva, Periana. D.a Pilar 
Guijarro, Pizarra. D.a Angustia Torres Gallegos, Peñarrubia, 
D.a Carmen Moreno, Pujerra. D. Juan Carrillo Sánchez, Ronda. 
D. Francisco del Moral, Ronda. D. Juan Villaroya, Ronda. Don 
José González Villalobos, Ronda. D. Luis Rosado, Riogordo. 
D.a Nieves Paradas, Ronda. D.a Dolores Carrillo, Ronda. Doña 
Mariana Gil, Ronda. D.a Adelaida Pozo, Ronda. D.a Josefa Pe-
ñuelas, Riogordo. D. José Laina González, Sierra de Yeguas. 
D. Cristóbal Medina, Sedella. D. Antonio Gordillo, Sayalonga. 
D. José García López, Salares. D. Antonio Enrique Moya, Ser
rato. D.a Carlota Crespillo, Salares. D.a Ana Muñoz Rico, Se
della. D.a Julia Valdés, Sierra de Yeguas. D.a Concepción Ro
dríguez, Serrato. D.a Teresa Martin Rubio, Sayalonga. D. Ma
nuel Luque, Teba. D. José Zamora, Torre del, Mar. D. Salvador 
Muñoz, Torróx. D. Juan Rojas Guillen, Tolóx. D. Luis Solían, 
Totalán. D. Fernando Lacalle, Torremolinos. D.a Maria Garcia ^ 
Salado, Teba. D.a Maria Herrero, Torróx. D.a Antonia Blanco, , 
Torremolinos. D,a Maria Mesa, Tolóx. D.Rafael Sánchez, Velez-
Málaga. D. Rafael Pérez Cruces, id. D. Juan Almeyones, idem. 
D. Marcos García Ortego, Villanueva de Algaidas. D. Rafael 
Garcia, Viñuela. D. Manuel Brabo Sánchez, Valle de Abdala-
gís. D. Andrés Carrion, Villanueva de Tapia. D. Antonio Gar
cía Moriana, Villanueva del Trabuco. D. José Santamaría, Vi
llanueva del Rosario. Doña Maria Garcia Molina Vilchez, Velez-
Málaga. Doña María Gracia López, id. Doña Josefa Pascual, 
Villanueva del Trabuco. Doña Rosa Cuenca, Villanueva de Al
gaidas. Doña Rosario Aldana Cobos, Valle de Abdalagis. Doña 
Salvadora Mora, Villanueva de Tapia. Doña Tomasa González, 
Villanueva de Cauche. Doña Francisca Natera, Villanueva del 
Rosario. Doña Manuela Torres, Viñuela. D. José Maria Jiménez, 
Yunquera. Doña Maria Josefa Giménez, Yunquera. 

X>uel>los dLe la provincia. 
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línea férrea de Málaga á Granada. Las célebres bayetas que fa
brica le han dado mucho nombre. El caserío es bueno y las ca
lles anchas y despejadas. En el puuto mas alto de la población 
se conserva un antiguo castillo ruinoso que se cree ser obra de 
los romanos. 

Celebra dos ferias, una el 31 de Mayo y 1.° y 2 de Junio y la 
otra el 20, 21 y 22 de Agosto, que es la feria general. 

Antequera. 

D. Francisco Guerrero y Mu
ñoz, alcalde presidente. 

» José María Muñoz y Rubio, 
1.° teniente. 

» Juan de Dios Pareja, 2.° id. 
» Trinidad Casero y Robledo, 

3.° id. 

D. 

D. Francisco de Paula Galvez 
Bonilla, 4.° id. 

» José M.a Blazquez y Blaz-
quez, 5.° id. 

» Fernando Campos Trigue
ros, 6.° id. 

CONCEJALES, 

Francisco Checa de Ortiz. 
Ricardo Rubio Lumpié. 
Antonio Pérez Reina. 
José Morlat y Balta. 
Francisco Luque Gutiér
rez. 
Francisco López Martinez. 
Antonio de la Linde Jurado 
Francisco Morente Velasco. 
Pascual Belda Rubio. 

D. Gabriel Robledo Sarmiento. 
» José Pachi Requena. 
» Antonio Bellido Carrasqui

lla. 
» Francisco Delgado Serrano. 
» x\ntonio de Luna Rodríguez 
» Matías Ramos Calle. 
» Manuel González Garcia. 
» Juan Rodríguez Muñoz. 

CONCEJALES SÍNDICOS, 

D. Enrique Mantilla Valderrama. D. José Garcia Sarmiento. 
D. Francisco Robledo y Martinez, secretario del Excelentísi

mo Ayuntamiento. 
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D. Juan Aragonés Bosco, juez de primera instancia. D. Ma

nuel Campos Simón, juez municipal. D.Francisco Fernandez 
de Roda, fiscal. D. Miguel Guerrero Perera, secretario del juz
gado municipal. 

ABOGADOS, 

D. Francisco Galvez Fernan
dez del Pino. 

» José del Pino Herrera. 
» Francisco Aranda Ortiz. 
» Manuel Campos Simón. 
» José Campos Simón. 
» José Castilla Rosas. 
» Gaspar Castilla Rosas. 
» Ramón Muñoz González. 
» Fulgencio Ramirez Moreno 

D. Enrique Mantilla Valderra
ma. 

» Fernando Campos Trigue
ros. 

» Ramón Moreno Ruiz Dáva-
! íojs.. ;! V/. jl | jín | 1 |i 

» José Guerrero Muñoz. 
» Francisco Fernandez de 

Rodas. 

PROCURADORES. 

D. Juan Antonio Torres. 
» Francisco José Tojas. 
» Miguel Ramos López. 
» Antonio López Lara. 
» Gerónimo Vida Navas. 

D. Ricardo Gómez Brabo. 
» Manuel Giménez Sánchez. 
» Juan Jiménez Sánchez. 
» Pedro Sánchez Rabaneda. 
» Isidoro Muñoz Herrera. 

NOTARIOS, 

Juan A. Retes Diaz. 
Juan A. Retes Gómez (abo
gado) . 
Luis Talavera Cesar. 

D. Miguel Talavera Muñoz. D. 
» Miguel Gómez Quintero. » 
» Agustin. de Vivas Laguna. 
» José Campos Simón (abo- » 

gado.) 
ESCRIBANOS, 

D. José Cortés Melero. D. José López Tamayo. 
» José Vida Navas. 

MÉDICOS. 

D. Ramón Muñoz Herrera. D. 
» José Maria Bores. » 
» Francisco de Paula Rosa- » 

les. » 
» Francisco Trujillo Ramos. » 
y, José Herrero Bolanguero. 
» Gerónimo Herrera Rojas. » 
> Juan Antonio Espinosa. 

Enrique Perea Hernández. 
José Acedo Olmedo. 
Francisco Carrasco Castilla 
José Bellido Carrasquilla. 
José González del Pino Mu
ñoz de Toro. 
José Talavera Muñoz. 



FARMACÉUTICOS, 
D. José de Palma Checa. 

» Antonib'Mir Cansino. 
» Antonio Diaz Mir. 

D. Rafael Mir de los Rios. 
» Francisco Herrera Rojas. 
» Juan Reyes Burgos. 

MAESTROS DE OBRAS. 

D. Francisco de Torres Garcia, 
titular. 

» Antonio Diaz Marmol maes-

caminos vecinales. 
D. Mariano Beltran de Lis, 

id. id. 
tro de obras y director de 

MOLLINA. Pueblo á 11 leguas de la capital, con 2.506 
habitantes (censo 1860) sjtuado en sitio muy ventilado y de 
terreno saludable. 

Alcalde, D. Juan Diaz Sánchez. Secretario del Ayunta
miento, D. Juan de la Torre Montero. Juez municipal, D. José 
Ruiz Palomares. Fiscal, D. Francisco Garcia. Secretario, Don 
Juan Velasco Rubio. Médico, D. José Rodríguez Aguilera. 

FUENTE-PIEDRA. Pueblo á 13 leguas de la capital; con 
1.036 habitantes (censo 1860), Su principal industria es, las 
magníficas salinas que posee. 

Alcalde, D. Francisco Montero Guerrero. Secretario del 
Ayuntamiento, D. Francisco Andrudo Galindo. Juez municipal, 
D. Ramón Diaz Borrego. Fiscal, D. José Delgado. Secretario, 
D. Antonio Luque Paris. Médico, D. Emilio Serrano Fernandez. 
Boticario, D. José A. Jiménez. 

HUMILLADERO. Pueblo á 10 leguas de la capital, con 
1.235 habitantes (censo 1860). 

Alcalde Presidente, D. Francisco Fernandez Alarcon. Pri
mer Teniente Alcalde, D. Antonio Pinto Carrion. Segundo 
id. id., D. Antonio Galuteo Soria. Juez municipal, D. Francisco 
Ruiz. Fiscal, D. Patricio Pinto. Secretario del Ayuntamiento 
y del Juzgado, Don Francisco Atero. Médico, D. Emilio Ser
rano. 

VALLE DE ABDALAJIS. Pueblo á 6 leguas de la capital, 
con 3.535 habitantes (censo de 1860.) 

Alcalde, D. Antonio Romero Ruiz, Secretario del Ayunta
miento, D. Lorenzo J . Rojas Aguilar. 

ALORA, Villa importante, cabeza de partido judicial del 
mismo nombre, 8.163 habitantes (censo 1860) con estación 
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en la línea férrea de Málaga á Córdoba. Dista de la capital 38 
kilómetros. 

Celebra feria en los dias 2 ai 4 de Agosto. 
Alcalde Presidente, D. Juan Castillo Nuñez. Primer Tenien

te Alcalde, D. José del Castillo Garcia. Segundo id. id., D. J o 
sé Pineda Rodríguez. Tercero id. id., D. Cristóbal Caserraeiro. 
Secretario del Ayuntamiento, D. Pedro Garcia. Juez de 1. a ins
tancia del distrito, D. José López González. Secretario, D. Car
los Moreno. Juez municipal, D. Juan Morales Morales. Se
cretario, D. Luis Rivero Ramirez. Abogados, D. Diego Moreno 
Cuenca. D. Tomás Garcia Pérez. D. Juan Morales Morales. Don 
Antonio Botello Morales. D. Diego Ramirez Navarro. D. Fran
cisco Rivero Ramirez. D. Cristóbal Garcia Márquez. D. Juan 
Garcia Márquez. D. Manuel Leria Guerrero. D. Eduardo Robles 
Rodríguez. Procuradores, D. Joaquin Mamely Diaz. D. Miguel 
Mamely Rodríguez. D. Antonio Hidalgo Diaz. D. José Pineda 
Rodríguez. D. José Guida. Notario, D. Benito Casermeiro Cam
po. Médicos cirujanos, D. Cristóbal Carrion Giménez. D. Fede
rico Aurioles. Farmacéuticos, D. Salvador Morales. D. Miguel 
Reinoso Berlanga. 

ALMOGÍA. Villa á tres leguas de la capital con 6.511 
habitantes (censo 1860). 

Celebra feria el 14, 15 y 16 de Agosto. 
Alcalde, D. Juan del Pino Arrabal. Secretario del Ayunta

miento, D. Antonio de la Cruz. Juez municipal, D. Cristóbal 
Torreblanca Mayorgas. Fiscal, D. Antonio López. Secretario, 
D. Enrique Sánchez. Médico, D. Francisco Trujillo. Farma
céuticos, D. Antonio López. D. Mariano Orrestatazu. Escriba
no, D. Francisco Torres Aldana. 

Corsario y conductor de la correspondencia, D. Salvador 
Porras que para en Málaga en la posada de D. Diego, calle de 
Mármoles. 

CASARABONSLA. Villa. Dista de la capital seis leguas 
con 4.018 habitantes (censo 1860). Es muy frecuentada esta 
villa en el verano, por familias de la capital. 

Alcalde, D. José Aurioles. Primer teniente, D. José Giménez. 
Segundo id., D. Diego Giménez Rubio. Secretario del Ayunta
miento, D. Diego Giménez Hidalgo. Juez municipal, D. Fran
cisco Herrera Amador. Fiscal, D. José Vigil Mendoza. Secreta
rio, D. José Berlanga Mayorgas. Médicos, D. José Vivar, don 
Luis Marmolejo. Boticario, D. José Vijil. Escribano, D. José 
Aurioles Montero. Abogado, D, Manuel Aurioles Montero. 
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Los cosarios de esta villa son varios y paran en las posadas 

de calle de Mármoles con especialidad en la que tiene el nom
bre de esta villa. 

CÁRTAMA. Villa, 4046 habitantes (censo 1860) con esta
ción en la línea férrea de Málaga á Córdoba dista de la capi
tal 18 kilómetros. Celebra su feria en los dias 23, 24 y 25 de 
Abril. 

Alcalde, D. Hermenegildo Maldonado Gómez. Primer Te
niente Alcalde, D. Francisco Viana Cárdenas. Segundo ídem, 
I), Eduardo Guerrero Bellido.' Secretario del Ayuntamiento, 
D. Anselmo Ganancias. Juez Muniéipal, D. Matías del Prado, 
Fiscal, D. José Hidalgo. Secretario, D. Saturnino Ganancias. 
Abogado, D. Francisco de Paula Escobar. Médico, D. José Sal
gado. Farmacéutico, D. Antonio Salgado. 

Los cosarios paran en Málaga en la posada de la Espe
ranza. 

ALOZAINA. Villa, con 3.627 habitantes (censo 1860) dista 
de la capital 6 leguas. 

Alcalde, D. Rafael M.a Guerrero. Secretario del Ayunta
miento, D. Antonio M.a Moreno. Juez municipal, D. Antonio 
Sánchez. Fiscal, D. Andrés del Rio. 

PIZARRA. Villa con estación en la línea férrea, dista do la 
capital 30 kilómetros y 8 de Alora. Habitantes 2.397 (censo 
1860.) 

Alcalde, D. José de Rosas Diaz. Secretario del Ayuntamien
to, D. José Rodríguez. Juez municipal, D. Antonio González. 
Fiscal, D. José Moreno Romero. 

CAMPILLOS. Villa importante y cabeza de partido judicial 
del mismo nombre, con 5745 habitantes (censo 1860) dista de 
la Capital 9 leguas. 

La feria se verifica en los dias 16, 17 y 18 de Agosto. 
El cosario conocido por el Pato para en Málaga en la posada 

de la Corona. 
Alcalde Presidente, D. Martin Duran Padilla. Tenientes, Don 

Juan Galeote. D. Francisco Campos, D. José Galeote. Secreta
rio del Ayuntamiento, D. Cosme Padilla y Padilla. Juez de 
primera instancia del distrito, D. Juan Luque Izquierdo. Juez 
Municipal, D. Pedro Campos Asiego. Secretario, D. Manuel 
Trujillo Fuentes. Abogados, D. Antonio Campos Asiego, Don 
Antonio Aguilar Cano, D. Juan Hinojosa Casasola. Procurado
res. D. Cosme Padilla Padilla, D. Antonio Dominguez Asiego. 
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D. Fernando Casasola. Escribanos; D. Pedro Gobantes, D. Fran
cisco de Cuellar. Notario, D. Benito Luna y Ruiz. 

CARRATRACA. Pueblo de 1269 habitantes, (censo 1860) 
dista de la capital 7 leguas. Sus riquísimas aguas medicinales 
hacen que en la época en que están abiertos los baños acudan 
enfermos de todas partes de España y el extranjero. No tiene 
línea férrea, pero hay un servicio combinado desde la estación 
de la Pizarra. 

Alcalde, D. Jacinto Rubio Berlanga. Tenientes, D. Francis
co Palomino, D. Antonio Torres. Secretario del Ayuntamiento, 
D. Juan Casermeiro. Juez Municipal, D. Juan Paz Navarro. 
Fiscal, D. Cristóbal Morilla. Secretario, D. Jacobo Castellanos. 
Médico, D. Joaquin S. Delgado. Farmacéutico, D. José Morilla 

CAÑETE LA REAL. Villa de 4.800 habitantes (censo 1860) 
dista de la capital 16 leguas. Celebra la feria los dias 13, 14 y 
15-de agosto. El cosario para en Málaga en la posada del 
Rincón. 

Alcalde, D. Antonio Dominguez. Secretario del Ayunta
miento, D. Rafael Giménez Perales. Juez municipal, D. José 
Pulido. Fiscal, D. Ramón Navarrete. Secretario, D. Juan B. a 

Dominguez. Médicos, D. José M." Jiménez, D. Antonio S. Do
minguez. Farmacéutico, D. Miguel Padilla. 

CUEVAS DEL BECERRO. Pueblo de 1362 habitantes (cen
so de 1860) dista de la capital 9 leguas. 

Alcalde. D. Miguel Villarejo. Secretario del Ayuntamiento, 
D. Miguel Saborido. Juez Municipal, D. José Martin Ocañas. 
Fiscal, D. Juan Ortega. 

ÁRDALES. Villa de 4196 habitantes (censo de 1860) dista 
de la capital 13 leguas. Celebra feria en los dias 10, 11 y 12 de 
Agosto. 

Alcalde, D. Manuel Méndez Solano. Tenientes, D. Juan Avi
les, D. Antonio Márquez. Secretario del Ayuntamiento, D. José 
Pérez. Juez municipal, don Antonio Guerrero. Id. suplente, don 
Ramón Guerrero. Fiscal municipal, D. Antonio Galvan. Secre
tario del juzgado, D. Joaquin Duran Rosado. Escribano notario, 
D. Juan Manuel Codes. Médicos, D. Manuel Moya, D. José Ma
ria Linares. Farmacéutico, D. Juan de Dios Oliva. 

El cosario para en Málaga en la posada de la Corona. 
ALMARGEN. Villa de 1046 habitantes (censo de 1860J, dis

ta de la capital 11 leguas. Celebra la feria en el dia 24, 25 y 26 



— 3 9 7 — 

de Agosto. Los cosarios paran en Málaga en la posada de la 
Corona. 

Alcalde, D. José Mozgado Palacios. Tenientes, D. Andrés 
Barqueros, D. Antonio Flores. Secretario del Ayuntamiento y 
juzgado municipal, D. Rafael Paleon Fernandez. Juez munici
pal, D. Fernando Escribano. Fiscal municipal, don Antonio 
Torres. Médico, D. Jesús Pérez y Mas. 

PEÑARRUBIA. Pueblo de 776 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 11 leguas. 

Alcalde, D. Rafael Fontalva Pérez. Secretario del Ayunta
miento y juzgado municipal, D. Francisco de Paula Pérez. Juez 
municipal, D. Vicente de Giles y Gómez. Fiscal, Don Antonio 
Fontalvo. 

SERRATO. Pueblo de 614 habitantes (censo de 1860) dista 
de la capital 9 leguas. Anejo á Cuevas del Becerro. 

SIERRA DE YEGUAS. Villa de 2367 habitantes (censo de 
1860) dista de la capital 11 leguas. 

Alcalde, D. Francisco Prados Bermudo. Secretario del Ayun
tamiento, D. Casimiro Yepes y Gómez. Juez Municipal, D. José 
Villavicencio. Fiscal, D. José Camacho. 

TEBA. Villa de 4204 habitantes (censo de .1860) dista de la 
capital 12 leguas. 

Alcalde, D. Prancisco Javier Rubio. Secretario del Ávunta-
miento, D. Vicente Guerra Ruiz. Juez Municipal, D. Rafael Es
calante. Fiscal, D. José Valdivia. 

COIN. Villa importante, cabeza de partido judicial del mis
mo nombre, con 9202 habitantes (censo de 1860) dista déla ca
pital 5 leguas. En ferro-carril hasta la estación de Cártama y 
desde esta, coche combinado. 

Alcalde, D. José Fernandez Delgado. Secretario del Ayunta
miento, D. José Fernandez Cabrera. Juez de 1. a instancia del 
distrito, D. Antonio Romero Vázquez. Fiscal, D. José Carrasco 
Castilla. Juez municipal, D. Antonio Fernandez. Fiscal muni
cipal, D. Antonio Fernandez Salgado. Secretario, D. 

ALHAURIN EL GRANDE. Villa de 6.839 habitantes, (cen
so de 1860) dista de la capital 4 leguas. En ferro-carril á la es
tación de Cártama, desde este punto coche combinado. Celebra 
la feria el 15 de Agosto. 

Alcalde, D. Diego Bonilla Farfan. Secretario del Ayunta
miento, D. Casto Maria Alvarez. Juez municipal, D. Antonio 
Manzanares Benitez. Fiscal, D. Antonio Alvarez. Secretario, 
D. Eduardo Piüon Rodríguez. Escribano, D. José María de La-



- 3 9 * * -

ra. Médicos, D. Francisco Vázquez, D. José Sánchez Guerrero, 
D. Jaime Orts Devesa. Cirujano, D. Salvador Ramos. Farma
céutico, D. Francisco Guerrero. 

MONDA. Villa de 3.761 habitantes (censode 1860) distade 
la capital 6 leguas. 

Los cosarios paran en Málaga en la posada de Illescas calle 
de Camas. 

Alcalde, D. José Macias Jiménez. Tenientes, D.Miguel Vi
llanueva Rubio y D. José Salesas. Secretario del Ayuntamien
to, D. Juan Sánchez. Juez Municipal, D. Pedro Urbano Martin. 
Fiscal, D. Francisco Beroal Gómez. Secretario, D. Juan Sán
chez. Médicos, D. Diego Sánchez Porras, D. Salvador Tor
res Garcia. Farmacéutico, D. Mateo Maestre. Abogado y No
tario, D. Fernando Granados Ruiz. 

GUARO. Villa de 2.406 habitantes (censo 1860,) dista de 

Alcalde, D. José Vidales Rodríguez. Secretario del Ayunta
miento, D. Francisco Vidales Giménez. Juez municipal, Don 
Juan Oña. Fiscal, D. Antonio Mesa González. Secretario, Don 
Antonio Diaz. 

TOLOX. Villa de 3.045 habitantes, (censode 1860) dista 
de la capital 7 leguas. 

Alcalde, D. Andrés Lezama y Peralta. Secretario del Ayun
tamiento, D. Salvador Fernandez. Juez municipal, D. José 
Millan. Fiscal, D. Fernando Merchan. Secretario, D. Salvador 
Fernandez. 

ESTEPONA. Villa importante de 8,790 habitantes (censo 
de 1860), cabeza de partido del distrito de su nombre, puerto 
de mar, con magnifica playa y pintoresco caserío. Dista de la 
capital 15 leguas, celebra feria del 24 al 29 de Juuio. 

alcalde, D. Juan Croharé Garcia Hidalgo. Secretario del 
Ayuntamiento, D. Ramón Ramos Morera. Juez de primera ins
tancia del distrito, D. José Criado y Baca. Fiscal, D. Rafael 
Criado. Juez Municipal, D. Miguel Simón Pou. Fiscal mu
nicipal, D. Ildefonso Fernandez de Casas. Secretario, Don 
Miguel Figueroa. Abogados, D. Andrés Troyano, D. Juan Cha
cón y Herrera, D. Ildefonso Fernandez de Casas y D. José Ru
bio Carrillo. Procuradores, D. Juan Martinez Romero, Don 
Francisco Delmo Guerrero y D. Nicolás Beffa. Notarios, Don 
Manuel Fernandez de Casas y D. Ildefonso de Lara. Escribanos, 
D. Rafael Pinteño Sánchez, D. José Rubio Carrillo y D. Nicolás 
Beffa. Médicos, D. Fraucisco Nieto y González, D. José Carras-

la capital 6 leguas. 



— 399— 
co Sánchez y D. Miguel Jerez Marmolejo. Farmacéuticos, í)ori 
Andrés Rodríguez Mellado y D. Ricardo Guerrero Navarro. 

CASARES. Villa de 4.190 habitantes (censo de 1860) dista 
de la capital 16 leguas. 

Alcalde, D. Ignacio Pérez de Vargas. Secretario del Ayun
tamiento, D. Juan Barroso. Fiscal, D. Francisco Rosillo Aragón 

MANILVA. Villa de 2.147 habitantes (censo de 1860), dis
ta de la capital 16 leguas. 

Alcalde, D. Francisco Martin Mena. Secretario del Ayunta
miento, D. Abelardo Rodríguez. Fiscal, D. Antonio Ordoñez de 
la Chica. 

JUBRIQUE. Villa de 2.777 habitantes, (censo de 1860) 
dista de la capital 16 leguas. 

Alcalde, D. Cristóbal Gil y Rubio. Secretario del Ayunta
miento, D. Antonio Diaz y Ruiz. Fiscal, D. Francisco Vallejo 
del Rio. 

GENALGUACIL. Villa de 1.480habitantes, (censode 1860) 
dista de la capital 18 leguas. 

Alcalde, D. Juan Sánchez del Rio. Secretario del Ayunta
miento, D. Gonzalo Gil Herrera. Fiscal, D. Ramón Carrillo Me
dina. 

ARCHIDONA. Villa importante de 7.401 habitantes (censo 
de 1860), cabeza del partido judicial de su nombre con estación 
en la linea del ferro-carril de Málaga á Granada. Dista de la 
capital 105 kilómetros. Celebra la feria el dia 15 de Agosto. 

Los cosarios paran en Málaga en las posadas de la Coronay 
San Rafael. 

Alcalde, D. Francisco Checa y Checa. Secretario del Ayun
tamiento, D. Antonio Montilla Román. Juez de primera ins
tancia del distrito, D. Francisco Melero Giménez. Fiscal, Don 
José Guerrero Diaz. Juez Municipal, D. Eduardo Garcia Sal
gado. Fiscal, D. Joaquin Escobar y Escobar. Secretario, Don 
Francisco Guerrero. Abogados. D. Antonio Moyano Prados, 
D. Francisco Rosa Cárdenas, D. José Tamayo González, D. José 
Garcia Aragón. Procuradores. D. Francisco Javier Guerrero, 
D. Luis Checa González. Escribanos. D. Emilio López, D. En
rique Ayala. Médicos, D. José Palomero Cea, D. Adolfo Serna 
Morales. •Farmacéuticos, D. Jacinto Gutiérrez Astorga, Don 
Antonio Moreno Cano. 

ALAMEDA. Villa de 4.068 habitantes (censo 1860) dista de 
la capital 11 leguas. Celebra su feria el dia 8 de Setiembre. 

Alcalde, D. José Zambrana Orellana. Tenientes, D, Antonio 
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Homero Lspejo. D. Antonio Rodríguez Avila. Secretario del 
Ayuntamiento, D. Francisco Rabaneda Pérez. Juez municipal, 
D. Rafael Nieto Soriano. Fiscal, D. Francisco López Cortés. Se
cretario, D. Ildefonso Orellana Carrion. Médicos, D. Antonio 
Ibarra Moyano. D. Francisco Delgado Prieto. Farmacéutico, 
D. Eduardo Delgado. 

CUEVAS BAJAS. Villa de 1987 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 14 leguas. 

Alcalde, D. Juan Artacho Placencia. Secretario del Ayun
tamiento, D. Gerónimo Villar. Juez municipal, D. Salvador 
Artacho Cano. Fiscal, D. Antonio Artacho. Secretario, D. Ge
rónimo Villar. Abogados, D. Manuel Artacho Pino. D. Miguel 
de Lara. 

CUEVAS DE SAN MARCOS. Villa de 4.541 habitantes 
(censo de 1860) dista de la capital 12 leguas. 

Alcalde, D. Leonardo Moyano Luque. Secretario, D. Anto
nio Repullo Repizo. Juez municipal, D. Francisco Luque Rua
no. Fiscal, D. Silvestre Ruano Velasco. Secretario, D. Miguel 
Caballero. Notario, ü. Diego Ramos López. Médico, D. Antonio 
Román Herrera. Farmacéutico, D. José Abolafia y Villodres. 

VILLANUEVA DEL ROSARIO. Villa de 2.015 habitantes 
(censo de 1860) dista de la capital seis leguas. 

Celebra feria en los dias 11, 12 y 13 de Agosto y el primer 
domingo del mes de Octubre. 

Los cosarios paran en Málaga en la posada de la Esperanza, 
calle de Cisneros. 

Alcalde, D. Antonio Navas Sedaño. Tenientes, D. Miguel 
Navas, D. Juan Rico. Secretario del Ayuntamiento, D. Antonio 
Ortigosa Godoy. Juez municipal, D. Antonio Sedaño Vegas. 
Fiscal, D. Manuel Carneros Rojas. Secretario, D. Antonio Or
tigosa. Médico, D. Juan Rosado Fernandez. 

VILLANUEVA DE ALGAIDAS. Villa de 2932 habitantes, 
(censo de 1860) dista de la capitai 10 leguas. 

Alcalde, D. Antonio Luque Sancho. Secretario del Ayunta
miento, D. Salvador Burgos. Juez Municipal, D. Francisco 
Sancho Fiscal, D. Vicente Porras Luque, Secretario. 

VILLANUEVA DE TAPIA. Villa de 971 habitantes (censo 
de 1860) dista de la capital 9 leguas. 

Alcalde, D. Tomás Perea. Secretario del Ayuntamiento, Don 
Juan Arias Lara. Juez municipal, D. Pedro Lara. Fiscal, Don 
Francisco Y. Castillo. 
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ABOGADOS. 
D. José M.a Abela. 

» José López Lara. 
» Bartolomé Morales. 
» José Pinzón Carcedo. 
» Rafael de León Troyano. 
» Adolfo Izquierdo. 
» José Morales del Valle. 
» Rafael Atienza. 

D. Antonio Madrid. 
» Eduardo del Rio. 
» Lorenzo Elvira Gómez. 
» Cristóbal Rodriguez Pulido. 
» Diego Pinzón Serna. 
» Juan A. Pérez. 
» Nicolás Montero. 

PROCURADORES, 
D. Cristóbal Montes Moreno. 

» Juan M.a Montero. 
» Francisco A. Garcia. 

D. Antonio Carrillo. 
» Enrique Ortiz. 
» Rafael M.a Duran. 

D. José Morales Castaño. 
» Manuel Serna. 

ESCRIBANOS. 
D. Pedro Ponce Ramirez. 

MÉDICOS, 
D. José Rodriguez Caballero. 
Subdelegado de Sanidad. 

» Eusebio Aparicio Buendia. 
» NicolásSanchezyCristóbal 

D. 

José Garcia Sierra. 

Augusto Centeno MarteL 
Cayetano Salazar Alvarez. 
Mariano Galvez. 
Diego Sánchez Quiñones. 

VILLANUEVA DEL TRABUCO. Villa de 1363 habitantes 
(censo de 1860) dista de la capital 9 leguas. 

Alcalde, D. Francisco Fernandez Astorga. Secretario del 
Ayuntamiento, D. José Conejo. Juez municipal, D. Julián 
Pérez. Fiscal, D. José González Conejo. 

RONDA. Ciudad de 17.966 habitantes (censo de 1860) cabe
za de partido de su mismo nombre. Es muy visitada en el ve
rano por su buena temperatura y deliciosas huertas. Hay una 
combinación,de diligencias con la línea férrea, haciéndose el 
viaje en ferro-carril hasta la estación de Gobantes. Dista de la 
capital 21 leguas. 

Celebra ferias en los dias 20, 21 y 22 de Mayo y en 8, 9 y 10 
de Setiembre. 

Alcalde, D. Francisco Pedro Ponce Ramirez. Secretario del 
Ayuntamiento, licenciado D. José Pinzón y Carcedo. Juez de 
1.a instancia del distrito, D. José Zabala y Aguilar. Fiscal, Don 
José Ubierna Juez municipal, D. Rafael Ponce Ramirez. Fis
cal, D. Antonio Madrid Muñoz. Secretario, D. Fábio de Rivas. 
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BOTICARIOS. 

D. Cándido González Campos. D. José Aguilar Oliva. 
Subdelegado de farmacia. » Manuel Rodriguez. 

» Salvador Sánchez. » Manuel Paradas. 

ARRIATE. Villa de 2851 habitantes (censo de 1860) dista 
de la capital 10 leguas. 

Alcalde, D. Antonio Ramirez González. Tenientes, D. Juan 
Gómez, D. Joan Marin Pimentel. Juez municipal, D. Antonio 
Gómez Conde. Fiscal, D. José Gavilla Espejo. Secretario del 
Ayuntamiento y Juzgado municipal, D. Diego Cabrera. 

BENAOJAN. Villa de 1818 habitantes (censo de 1860) dista 
de la capital 12 leguas. 

El cosario para en Málaga en la posada de la Victoria, calle 
de Camas. 

Alcalde, D. Salvador Aguilar. Tenientes, D. Francisco Nu
ñez Gómez, D. Manuel del Valle. Secretario del Ayuntamiento, 
D. Manuel Duran Brabo. Juez municipal, D. Bartolomé Borre
go Gago. Fiscal, D. Manuel B. del Valle. Secretario, D. Manuel 
Duran. Médicos, D. Joaquin Ortega Romero, D. Manuel Ortega 
Sánchez. 

ALPANDEIRE. Villa de 1051 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 13 leguas. 

Alcalde, D. Antonio Sauchez. Secretario del Ayuntamiento, 
D. Antonio Carrasco Rubio. Juez municipal, D. Roque Duarte 
Bullón. Fiscal, D. Francisca Sánchez Barbaran. 

BURGO. Villa de 3063 habitantes (censo de 1860) dista de 
la capital 8 leguas. 

Alcalde, D. José de Oliva. Secretario del Ayuntamiento,Don 
Juan de la Bandera Jiménez. Juez municipal, D. Juan Bernal 
Gómez. Fiscal, D. José Berrocal del Pino. 

CARTAJIMA. Villa de 1173 habitantes (censo de 1860) dis
ta de la capital 11 leguas. 

Alcalde, D. Alonso Morales Gamero. Secretario del Ayunta
miento, D. José Maestre y Ponce. Juez municipal, D. Alonso 
Morales Mena. Fiscal, D. Francisco del Rio Román. 

MONTEJAQUE. Villa de 1815 habitautes (censo de 1860) 
dista de la capital 23 1eguas por la carretera. Celebra feria el 
15 de agosto. 

Alcalde, D. Antonio Guzman Calle. Tenientes, D. José Calle 
Orellana, D. Domingo M. Calle. Secretario del Ayuntamiento, 



D. José Aguilar Orellana. Juez municipal. D. Alonso Garcia 
Gallego. Fiscal, D. Pedro Calle Vázquez. Secretario, D. Cristó
bal Román Morales. 

PARAUTA. Villa de 1296 habitantes (censode 1860) dista 
de la capital 11 leguas. 

Alcalde, D. Enrique Buendia. Secretario del Ayuntamiento, 
D. Salvador Mejías Vallecillo. Juez municipal, D. Bernardo 
Sánchez Gutiérrez. Fiscal, D. Bernardo Sánchez. Secretario. 
D. S. Mejias. 

FARAJAN. Villa de 1018 habitantes, (censo de 1860) dista 
de la capital 12 leguas. 

Alcalde, D. José Telles Arenas. Secretario, D. Juan Parras 
Fernandez. Juez municipal, D. Juan Fernandez Albarrán. Fis
cal, D. Sebastian Tellez. 

JUZCAR. Villa de 700 habitantes (censo de 1860). dista de 
la capital 12 leguas. 

Alcalde, D. Salvador Carrasco Rubio. Secretario del Ayunta
miento, D. José Carrasco Ordoñez. Juez municipal, D. Antonio 
Rios González. Fiscal, D. Francisco Guerrero Lagos. Secreta
rio, el del Ayuntamiento. 
. IGUALEJA. Villa de 1471 habitantes (censo de 1860) dista 

Alcalde, D. Salvador Becerra Ramirez. Secretario del Ayun
tamiento y del juzgado municipal, D. Ildefonso Román Sán
chez. Juez municipal, D. Juan Becerra Ramirez. Fiscal, D. Jo 
sé Parras Sánchez. Médico, D. Lúeas Antonio del Valle. 

YUNQUERA. Villa de 4.216 habitantes (censo 1860) dista 
de la capital 8 leguas; célebre por los magníficos aguardientes 
que fabrica. 

Alcalde, D. José Perea Alcántara. Secretario, D. Francisco 
Camacho Mira. Juez municipal, D. Ricardo García Guerrero. 
Fiscal, D. Francisco Jiménez Camacho. 

COLMENAR. Villa importante de 5.589 habitantes (censo 
1860) cabeza de partido del distrito de su nombre, dista de la 
capital 6 leguas por buena carretera. Celebra la feria los dias 
13,14 y 15 de Agosto. 

Alcalde, D. Juan de Cárdenas Baena. Tenientes, D. Pablo 
de Huerta y Ferrer. D. Pedro Rodriguez Fernandez. Secreta
rio del Ayuntamiento, D Juan Sánchez Rodriguez. Juez de 
primera Instancia del distrito, D. Sebastian Mayor. Fiscal, Don 
Manuel Serna Higuero. Juez municipal, D. José Sánchez Gar
cia. Fiscal, D. Manuel Rodriguez Fernandez. Secretario, Don 

de 1 ital 11 leguas. 
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José Molina Gómez. Abogados, D. Antonio Martos Pérez. Don 
Juan de Ortega Vallejo, D. Domingo de Cárdenas. Procurado
res, D. Juan de Ortega Podadera, D. Antonio Gutiérrez Arra-
ga. Escribanos, D. Pedro Guillen Clemente, D. José Alcántara 
Muros, D. Antonio Robles Mérida. 

CASABERMEJA. Villa de 4.832 habitantes (censo 1860) 
dista de la capital 4 leguas. Celebra la feria los dias 10, 11 y 
12 de Agosto. 

El cosario para en Málaga en la.posada de la calle de Ca
puchinos. 

Alcalde, D. Francisco Jiménez Fernandez. Tenientes, don 
Juan López Fernandez, D. Francisco Garcia Luque. Secretario 
del Ayuntamiento, D. Miguel Anguita Sánchez. Juez munici
pal, D. Esteban López Fernandez. Fiscal, D. Juan Pérez Palo
mos. Secretario, D. Francisco Navarro. Notario, D. Antonio 
Parra y Diaz. Médicos, D. Ramón Villar y Oliva, D. Wenceslao 
Cappa y Parrao. Farmacéutico, D. Antonio Fernandez Bo-
laños. 

ALFARNATE. Pueblo de 3.962 habitantes (censo 1860) 
dista de la capital 8 leguas. Celebra la feria los dias 15, 16, 17 
y 18 del mes de Setiembre. 

Alcalde, D. Juan Santana. Tenientes, D. Antonio Frias Go-
doy, D. Juan Antonio Ortigosa. Secretario del. Ayuntamiento, 
D. Salvador Martin Ferrer. Juez municipal, D. Juan Rodriguez 
Fernandez. Fiscal, D. Antonio Frias Godoy. Secretario, Don 
Eladio Caballero Morales. Abogados, D. Diego Garcia Frias, 
D. Elias Pascual Frias, D. Juan Rodriguez Fernandez. Escri
bano, D. Eladio Caballero Morales. Médico, D. Santiago Muñoz. 

.Farmacéutico, D. Bonifacio Gómez. 
* ALFARNATEJO. Pueblo de 675 habitantes (censo 1860) 
dista de la capital 8 leguas. 

Alcalde, D. Antouio Pascual Ordoñez. Secretario del Ayun
tamiento y juzgado municipal, D. Francisco Jaime Martin. Juez 
municipal, D. Salvador Alba Vega. Fiscal, D. Juan Romero 
Corpas. Médico, D. Santiago Muñoz. 

GOMARES. Villa de 2.423 habitantes (censo 1860) dista de 
la capital 4 leguas. 

El cosario para en Málaga en la posada de San Antonio calle 
de Camas. 

Alcalde, D. Antonio Ruiz Martin. Tenientes, D. José Hermo
so Padilla, D. Francisco Ruiz Padilla. Secretario del Ayunta-



miento y juzgado municipal, D. Enrique Alvarez de Toledo. 
Médico, D. Cristóbal Gutiérrez Avila. 

CUTAR. Villa de 1.646 habitantes (censo 1860) dista de la 
Capital 4 leguas y media. 

El cosario para en Málaga en la posada de la Victoria calle 
de Camas. 

Alcalde, D. José de Porras Marin. Secretario del Ayunta
miento y del juzgado municipal, D. José del Pino Jiménez. Juez 
municipal, D. Miguel Lozano Muñoz. Fiscal, D. Diego Porras 
Marin. Médico, D. Juan de Mérida Gómez. 

BORGE. Villa de 2.517 habitantes (censo 1860) dista de la 
capital 4 leguas. 

Los cosarios paran en Málaga en la posada de San Antonio 
calle de Camas. 

Alcalde, D. José Muñoz Alarcon. Tenientes, D. Francisco 
.Fernandez, D. Salvador Campos Vallejo. Secretario del Ayun
tamiento é interino del juzgado municipal, D. Salvador Garcia 
Muñoz. Fiscal, D. Francisco Fernandez Diaz. Médico, D. José 
Aguayo Moreno. Farmacéutico, D. Francisco Morales Pérez. 

ALMACHAR. Villa de 2.641 habitantes (censo de 1860) dis
ta de la capital 4 leguas. 

Alcalde, D. Juan España Martín. Secretario del Ayuntamien
to, D. Francisco Fernandez Pérez. Fiscal municipal, D. Anto
nio Gamez Ruiz. 

PERIANA. Pueblo de 3.083 habitantes dista de la capital 
7 leguas. 

Alcalde, D. Antonio Larubia Sánchez. Secretario del Ayunta
miento. D. Francisco Moreno Lachica. Fiscal municipal, D. Jo
sé Garcia Rodriguez. 

RIOGORDO. Pueblo de 2.650 habitantes (censo 1860) dis
ta de la capital 5 leguas. 

Alcalde, D. Antonio Mateos Aguilar. Secretario, D. Miguel 
Guerrero Rosales. Fiscal municipal, D. Miguel Aragón Guer
rero. 

TORROX. Villa muy noble y muy leal, cabeza del par
tido Judicial de su mismo nombre con 6.389 habitantes (censo 
1860.) dista de la capital 8 leguas. Celebra feria los dias 5, 6 
y Tde Octubre. 

Los cosarios paran en Málaga en la posada de Velez. 
Alcalde, D.francisco Mira Gaona. Tenientes, D. José Maria 

Medina, D. Justo Márquez Caballero, D. Rafael Medina Gimé
nez. Secretario del Ayuntamiento, D. Fernando López Sevilla. 
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Juez de primera instancia del distrito, D. Rafael Pérez Torres1. 
Fiscal, D. Antonio Martinez. Secretario y Notario, D. Cándido 
López Cabra. Juez municipal, D. Francisco J . Sevilla Gaona. 
Fiscal, D. José Cañete López. Secretario, D. Andrés Navas 
Gutiérrez. 

Procurador, D. Fernando López Sevilla. Escribano, D. Ma
nuel Espinosa Bustos. Notarios, D. Cándido López Cabra. Don 
Miguel Espinosa Bustos. Médicos, D. Bernardo Valdivia Sán
chez. D. Manuel Espinosa Busto. Farmacéutico, D. José Ariza 
Galiano. Vice-consul de los Paises Bajos, D. José Sevilla Gaona. 

ALGARROBO. Villa de 4.278 habitantes (censo de 1870) 
dista de la capital 6 leguas. 

Los cosarios paran en Málaga en la posada del Patio, calle 
ele Camas y en la posada del Conventico, plaza de su mismo 
nombre. 

Alcalde, D. Francisco Martin Ramos. Tenientes, D. José 
Ramos Ruiz. D. Francisco Pastor Segovia. Secretario del 

, Ayuntamiento, D. José Timoner Casallas. Juez municipal, Don 
Miguel Martin Rivas. Fiscal, D. Gabriel Ruiz Ramos. Secreta
rio, D. Pedro Rodriguez/Cotilla. Notario, D. Rafael Rojas Ruiz. 
Médico, D. Francisco Garcia Gutiérrez. Farmacéutico, D. Se
bastian Palma Rivas. 

ARCHES. Villa de 727 habitantes"(censo de 1860) dista de 
la capital 8 leguas. 

Alcalde, D. Tomás Pelaez Ortega. Secretario del Ayunta
miento, D. Juan Bautista Azuaga y Godoy. Juez municipal, 
D. Ramón Garcia Azuaga. Fiscal, D. José Ortega Zorrilla. 

CANILLAS DE ALBAIDA. Villa de 1163 habitantes (censo 
de 1860) dista de la capital 8 leguas. 

Alcalde, D. Salvador Lomas y Ruiz. Secretario del Ayunta
miento y Juzgado municipal, D. Salvador Lomas Martin. Juez 
municipal, D. José Pérez Cano. Fiscal, D. Francisco Navas Ro
mero. Médico, D. Fernando Junco y Clavero. Farmacéutico, 
D. Manuel Salido Ortiz. 

COMPETA.Villa de 3.084 habitantes (censo de 1860) dista 
de la capital 8 leguas. 

ABOGADOS, 

D. Marcelino Martino. 
» Esteban de Mira Mira. 
» José Navas Giménez. 

D. Miguel Espinosa Bustos. 
» Francisco S. Sevilla Gaona. 
» Juan Cañete Estremera. 
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Los cosarios paran en Málaga en la posada de la Concepción 

calle de la Higuera y en la de la Victoria, calleja de su mismo 
nombre. 

Alcalde, D. José Maldonado Ortiz. Secretario del Ayunta
miento, D. José Maria Planas Pareja. Juez municipal, Ü. José 
López Ortega. Fiscal, D. Paulino Fernandez Maldonado. Secre
tario, D. Alberto de Navas. Notario, D. Antonio José Urbano. 
Médico, D. Francisco Tejeiro López. Farmacéutico, D. Sebas-
t/idn L <i 1*3, m os 

CORUMBELA. Villa de 386 habitantes (censo de 1860) dis
ta de la capital 7 leguas. Anejo á Sayalonga. 

SAYALONGA. Villa de 1282 habitantes fcenso de 1860) dis
ta de la capital 7 leguas. 

Alcalde, D. José Parras. Secretario del Ayuntamiento y del 
juzgado municipal, D. Antonio Gordillo Sánchez. Fiscal, Don 
Rafael Sánchez Sánchez. 

SALARES. Villa de 1297 habitantes (censo de 1870) dista 
de la capital 8 leguas. 

Alcalde, D- Antonio Duran Sánchez. Secretario del Ayunta-^ 
miento y Juzgado municipal, D. Anselmo Garcia. Juez munici
pal, D. Juan Crespillo Fernandez. Fiscal, D. Raimundo Crespi-
11o Giménez. 

SEDELLA. Villa de 1.964 habitantes, (censo de 1860), dis
ta de la capital 8 leguas. 

Alcalde, D. Federico Giménez. Secretario, D.Antonio Por
ral y López. Juez Municipal, D. José Palacios Ruiz. Fiscal, 
D. Antonio Gómez Peña. 

NERJA. Villa de 6.409 habitantes (censo de 1860) dista de 
la capital 9 leguas y se comunica con esta por carruajes 2 ve
ces en semana. Celebra feria en los dias 9,10 y 11 de Octubre. 
Los cosarios paran en Málaga en la posada de la Costilla. 

Alcalde, D. Antonio Urbano López. Tenientes, D. Francisco 
Bueno Morilla, D. Antonio Fernandez Agudo, D. Antonio Arce 
y Luque. Secretario del Ayuntamiento, Don Sergio Gómez 
Fernandez. Juez Municipal, D. Antonio Acosta'Diaz. Fiscal, 
D. Emilio Santiago Garcia. Secretario, D. Francisco Urbano y 
Escobar. Abogados, D. Manuel Maria Manescau, D. José A. Ur
bano y Escobar, D. Emilio Manescau y Rodriguez, D. Manuel 
María Pacheco, D. José de Guevara. Notario, D. Rafael de Gue
vara y Pérez. Médicos, D. Alberto Giner Cossio, D. José Rome
ro y Arcoya. Farmacéuticos, D. Luís Cañas Garcia, D. Manuel 
E. Navas Navas. 
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D. Félix Lomas Martin. 
» Laureano Zalamea Alamos. 
» Federico Escobar Aliaga. 
» Manuel Casamayor Ortega. 
» José de la Cruz Cotilla. 
» José Marin Fernandez. 
» Juan Antonio Delgado. 
» José Peña Giménez. 

D. José Bascan Marin. 
» José Cuevas Martin. 
» José María Sevillano. 
» José Ramos. 
» Francisco Mendal Igualada 
» Juan Hurtado y Medina. 
» Antonio González Rivas. 
» Sebastian González Rivas. 

PROCURADORES 

D. Santiago Carrion Acosta. 
» José de Luque Izquierdo, 
» Francisco Salido. 
» Antonio Garcia Llera. 

D. Enrique Casamayor. 
» Rafael Mendal Carrion. 
» Francisco Corral Diaz. 

NOTARIOS 

D. Miguel Guerrero Alamos. D. Juan Pascual Martin. 
» Diego Martin Pascual. » Fernando Casamayor. 

FRIGILIANA. Villa de 3.088 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 9 leguas. 

Alcalde, D. Félix Giménez. Secretario del Ayuntamiento, 
D. Miguel Herrero Arrabal. Juez Municipal, D. José Navas 
Ruiz. Fiscal, D. Blas Navas Diaz. 

VELEZ-M ALAGA. Ciudad de 21.097 habitantes (censode 
1860) cabeza de partido judicial de su mismo nombre. Dista de 
la capital 5 leguas y media. Coche diario para el trasporte de 
los viajeros. Administración en Málaga, calle San Bernardo el 
Viejo. 

Celebra feria los dias 29 y 30 de Setiembre y 1.° de Octubre. 
Los cosarios paran en Málaga en la posada de Vélez y en la 

del Conventico. 
Alcalde, D. Juan José Hurtado. Secretario del Ayuntamien

to, D. Ramón Oliver. Juez de primera instancia del distrito. 
D. Francisco Martinez y Daban. Fiscal, D. Blas Herrero. 
Juez Municipal, D. Félix Lomas Martin. Fiscal, D. José Cruz 
Cotilla. Secretario, D. JoséRengifo Giménez. 

ABOGADOS 
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ESCRIBANOS ACTUARIOS 

D. Federico Forzati Mata. D. Leandro Mateo Koops. 
» Emilio Alcauzar Mata. 

: MÉDICOS* 

D. José Maria Navarrete. D. Eduardo Márquez Martin. 
» Andrés de Montes. » Sebastian Sánchez Alcoba. 
» José Maria Bejerano. 

S''- ' « H I N I FARMAC^TÍCOS.':V*ÍV.' 
D. Manuel Fernandez. D. Antonio Llera de Diego. 

» José Fernandez Moya. » Manuel Moral Giménez. 
» Baldomero Millet. >> Salvador Gutiérrez Pérez. 
» Francisco Murillo. » Alejandro López. 

ALCAUCIN. Pueblo de 2.019 habitantes (censo de 1860), 
dista de la capital 8 leguas. Tiene baños de aguas minera
les, no están aprobados por el gobierno y son muy poco cono-

Celebra sn feria los dias 5, 6 y 7 de Agosto. 
Alcalde, D. Manuel de Béjar. Tenientes, D. Joaquin Fernan

dez Díaz, D. Manuel Ramirez Silva. Secretario del Ayunta
miento, D. Manuel de Béjar Luque. Juez Municipal, D. Diego 
de Béjar Martin. Fiscal, D. Antonio Molina López. Secretario, 
D. José Verdejo Martinez. 

BENAMARGOSA. Villa de 3.961 habitantes (censo de 
1860). Dista de la capital 6 leguas y media. 

Celebra su feria el dia 2 de Agosto. Los cosarios paran en 
Málaga en la posada de la Aurora calle de Camas. 

Alcalde, D. Antonio Barranquero. Tenientes, D. Antonio 
Gutiérrez Pozo, D. Sebastian Calderón. Secretario del Ayun
tamiento, D. Alonso Cotilla. Juez Municipal, D. Miguel More
no Velazco. Fiscal, D. Miguel Ruiz Martin. Secretario, D. Se
bastian Santaolaya. Médico, D. Cristóbal Espejo Cortés. Far
macéutico, D. Ramón Bazaga Gutiérrez. 

BENAMOCARRA. Villa de 3.083 habitantes (censo de 
1860), dista de la capital 6 leguas. 

Celebra su feria el dia 15 de Octubre. 
Alcalde, D. Francisco Bermudez Herrera. Tenientes, Don 
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Antonio Delgado Cano, D. Pablo Téllez Delgado. Juez Munici
pal, D. Plácido Villaverde. Fiscal, D. José Fernandez Delgado. 
Secretario del Ayuntamiento y Juzgado Municipal, D. Manuel 
Medina. Notario, D. Antonio Villaverde Téllez. Médicos, Don 
José Garcia Gutiérrez, D. José Collantes Delgado. Farmacéu
tico, D. Rafael Martin Pastor. 

ARENAS. Villa de 2.399 habitantes (censo de 1860) dista 
de la capital 6 leguas. 

Alcalde, D. Antonio Garcia Valle. Tenientes, D. Manuel 
Garcia Ruiz, D. José López Ruiz. Secretario del Ayuntamien
to, D. Gerónimo Fernandez Pareja. Juez Municipal, D. José 
Garcia. Fiscal, D. José Cuadra Valle. Secretario, D. Antonio 
Pérez Pelaez. Médico, D. Eugenio Pastor Marra. Farmacéuti
co, D. Antonio López Narvaez. 

D AI MALOS. Villa de 337 habitantes (censo de 1860) dista 
de la capital 7 leguas. Aneja á la villa de Arenas. 

CANILLAS DE ACEITUNO. Villa de 3.231 habitantes 
(censo de 1860) dista de la capital 7 leguas. Los cosarios pa
ran en Málaga en la posada de la Concepción calle de la 
Higuera. 

Alcalde, D. José Marin Pardo. Tenientes, D. Juan dé Chica 
Bueno, D. Antonio Pérez Mousalvez. Juez Municipal, D. Anto
nio Pardo Marin. Fiscal, D. Gumersindo Pascual Zamora. Se
cretario del Ayuntamiento y Juzgado Municipal, D. Juan José 
Diaz. Notario, D. Gaspar Blanes. Médico, D. Rafael Muñoz 
Córdoba. ¿iSHP 

MACHARAVIAYA. Villa de 947 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 3 leguas y media. El cosario para en Mála
ga en la posada de calle de Salinas. 

Alcalde, D. José Cabrera. Tenientes, D. José Claros Ma
drid, D. José Ruiz. Juez Municipal, D. Antonio Sánchez Cla
ros. Fiscal,' D. José Cabrera González. Secretario del Ayunta
miento y Juzgado Municipal, D. Rafael Fernandez. Médico, 
D. Antonio Gómez. Farmacéutico, D. Ildefonso González. 

BENAQUE. Villa de 654 habitantes (ceuso de 1860) dista 
de la capital 4 leguas. Aneja á la villa de Macharaviaya. 

CHILCHES. Pueblo de 928 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 3 leguas y media. Anejo á Vélez-Má-
laga. 

IZNATE. Villa do 1230 habitantes (censo de 1860) dista 
de la capital 6 leguas. Los cosarios paran en Málaga en la*po-
sada de San Antonio, calle de Camas, 
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Alcalde, D. Francisco Pérez Calzado. Tenientes, D. Plácido 
Claros, D. Juan Claros. Juez Municipal, D. Francisco Claros 
Pérez, Fiscal, D. Miguel Gariu Quintero. Secretario del Ayun
tamiento y Juzgado Municipal, D. Fraucisco de Campos Cla
ros. Médico, D. Juan Tellez Marfil. 

VIÑUELA. Pueblo de 1.215 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 7 leguas. 

Alcalde, D. Francisco Gallego. Secretario del Ayuntamien
to y Juzgado Municipal, D. Joaquin Isidoro Gómez. Juez Mu
nicipal, D. Francisco Gallego Lagos. Fiscal, Don José Maria 
Ruiz. 

GAUCIN, Villa importante de 4.314 habitantes, (censo de 
1860) cabeza de partido del distrito de su mismo nombre, dista ' 
de la capital 16 leguas. 

Celebra su feria en los dias 5, 6 y 7 de Agosto. 
Alcalde, D. Gervasio Jiménez. Tenientes, D. Pascual de M, 

Salas. Secretario del Ayuntamiento, D. Manuel Cañamaque 
Fuentes. Juez de primera instancia del distrito, D.Nicolás Ló
pez. Fiscal, D. Manuel de Torres. Juez Municipal, D. José 
Jiménez Vinet. Fiscal, D. Diego Barroso Añon. Secretario, 
D. Ildefonso Montilla. Abobados, D. Bartolomé Manzano Blan
co, D. Pedro Barroso, D. Diego Barroso Añon, D. Eduardo L u 
nas. Procuradores, D. Diego de la Rosa, D. xAntonio González 
Escribanos, D. Pedro Barroso Gallo, D. Teodoro de Molina 
Salas. Médicos, D. Manuel Domínguez,- D. Enrique Garcia. 
Farmacéutico, D. Eugenio Rodriguez Mellado. 

ALGATOCIN. Pueblo de 2.125 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 15 leguas. 

Celebra su feria el 4 de Octubre. 
Alcalde, D. Domingo Garcia Giménez. Tenientes, D. Pedro 

Gallo Moreno, D. José Millan Macias. Secretario del Ayunta
miento y Juzgado Municipal, D. Melchor Moreno Ruiz. Juez 
Municipal. D. Juan Velazquez. Fiscal, D. Fernando Gago Iz
quierdo. Médico, D. José Pardillo Sánchez. 

ATÁJATE. Villa de 747 habitantes (censo de 1860) dista 
de la capital 13 leguas. 

Alcalde, D. Francisco Carrasco Franco. Secretario del Ayun
tamiento y Juzgado Municipal, D. Juan N. González. Fiscal, 
D. Antonio Espinosa Molina. 

BENARRABÁ. Pueblo de 1.516 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 16 leguas. 
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Atcalde, I). Antouio Barroso Oliva. Secretario del Ayunta
miento, U. Silvestre del Rio. Juez Municipal, D. Antonio Jari-
11o Ramos. Fiscal, D. Diego Pacheco Chaparro. Secretario, 
I). Manuel Cañamaque Pérez. Médico, D. Francisco P. Mota. 
Farmacéutico, D. Diego Gimeiuz Ruiz. 

BENALAURIA. Villa de 1.219 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 14 leguas. 

Celebra feria el dia 4 de Agosto. 
Alcalde, D. José Martin Dia a. Secretario del Ayuntamien

to, D. Narciso Camacho. Juez Municipal, D. Joaquín Camacho 
Sierra. Fiscal, D. Carlos Viña Enriquez. Secretario, D. Juau 
Garcia Guerrero. 

BENADALID. Villa de 1.062 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 16 leguas. 

Alcalde, I ) . José Garcia Vera. Secretario del Ayuntamien
to, D. Isidoro P. de Sierra. Fiscal, D. Antonio Román Sierra. 

CORTES DE LA FRONTERA. Villa de 4.461 habitantes. 
Dista de la Capital 13 leguas. 

Celebra la feria los dias 15, 16 y 17 de Agosto. 
Alcalde, D. Andrés Sánchez Lozano. Secretario del Ayun

tamiento, Licenciado D. Miguel Garcia López. Juez municipal, 
D. Juan Gil Fernandez. Fiscal, D. Luis Rubio Saenz. Secreta
rio, D. José Molina y Salas. Médicos, D. José Ayala Fernandez. 
D. Fraucisco Hernández Gamarro. Farmacéutico, D. Joaquin 
Naranjo. 

JIMERA DE LIBAR. Villa de 1.080 habitantes (censo de 
1860) dista de la Capital 13 leguas. 

Alcalde. D. Cristóbal Hormigo. Secretario del Ayuntamien
to y Juzgado municipal, D. José Sánchez Ramírez. Fiscal, Don 
Juau Medina Sánchez. 

MARBELLA. Ciudad de 6.098 habitantes (censo de 1860) 
cabeza del partido judicial de su nombre, puerto de mar. Dista 
de la Capital 10 leguas. ? 

Alcalde, D. Tomás Domínguez Artola. Secretario del Ayun
tamiento. D. M. M. Añon. Juez de primera instancia del dis
trito, D. Francisco de P. Renart. Fiscal, D. José Rodriguez 
Galdeano. Fiscal, D. Francisco Madrid Villena. 

BENAHABIS. Villa de 731 habitantes (censo de 1860) dis
ta de la capital 12 leguas. 

Alcalde, D. Diego Añon Fajardo. Secretario del Ayunta
miento y Juzgado municipal, D. Francisco Delmos. Fiscal, 
D. Alonso Mena. 



BENALMADENA. Villa do 1.759 habitantes (censo de 
1860) dista de Málaga 4 leguas. Coche diario desde Málaga. 

Alcalde, D. Gregorio Márquez. Secretario del Ayuntamien
to, D. Manuel Ortiz. Juez Municipal, D. José Robira. Fiscal, 
D. Miguel Moreno Márquez. Secretario, D. Manuel Aramburu. 

FUENGIROLA. Villa de 2.884 habitantes (censo de 1860) 
puerte de mar. Dista de la capital 5 leguas. Coche diario desde 
Málaga. 

La feria se efectúa el primer domingo de Octubre. Los cosa
rios paran en Málaga en las posadas de la Corona y Cotilla. 

Alcalde, D. Francisco Cano Alcaide. Tenientes, D. Pedro 
Ortiz. D. José Ortiz. Secretario del Ayuntamiento, D. Antonio 
Rivera y Moreno. Juez municipal, D. José Garcia Nuñez. Fis
cal, D. Joaquin López. Secretario, D. Manuel Pérez Guerrero. 
Abogados, D. Alejandro M. Aguado. D. Rafael M. Romero. Mé
dico, D. José Martin Navarro. Farmacéutico. D. Antonio López 
Molina. .' : , , ' ' / J , ' ; * ! ü 1'.2 

OJÉN. Villa de 1,983 habitantes (censo de 1860) dista de 
la capital 8 leguas. Tiene una fábrica de aguardiente propiedad 
de D. Pedro Morales, la que fabrica, el célebre aguardiente de 
Ojén. 

Celebra feria los dias 9, 10 y U del mes de Octubre. 
Los cosarios paran en Málaga en la posada de Illescas. 
Alcalde, D. José Merino Pacheco. Tenientes, D. Andrés 

Sánchez. D. Juan Garcia Sánchez. Secretario del Ayuntamien
to, D. Juan Ortega Rodriguez. Juez municipal, D. Bartolomé 
Barranco. Fiscal, D. Antonio Pérez. Secretario, D. Miguel Es
pino. Médico D. José Retamino y Calderón. 

ISTAN. Villa de'1.763 habitantes (censo de 1860) dista de 
la Capital 8 leguas. 

Alcalde, I). Alonso Aguilar Rosa. Secretario del Ayunta
miento, D. Miguel M. Añon. Fiscal municipal. D. Autonio Ra
mos Romero. 

Fuelblos que corresponden, al I>istrito Judicial 

cié la Alameda de esta Oapital. 

BENAGALBON. Villa de 3.553 habitantes (censo de 1860) 
dista de la Capital 2 leguas y media. 

Alcalde, D. Antonio Martin Lopjz. Secretario del Ayunta-
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No tiene pueblo alguno. 

[Distrito judicial de ^to.,Doming,o. 

ALHAURIN DE LA TORRE. Pueblo de 5.378 habitantes 
fcenso de 1860) dista de la capital 2 leguas. 

Celebra feria el dia de San Juan. 
Alcalde, D. Antonio Gómez Ramirez. Tenientes, D. Antonio 

Cubero González, D. Juan Vela Garcia. Secretario del Ayun
tamiento, D. Ramón Salvador. Juez Municipal, D. Juan Her
rera Gómez. Fiscal, D. Pascual Martinez Moral. Secretario, 
D. Rafael Gode Burgillo.. Médico, D. Alfredo Moreno. 

TORREMOLINOS. Pueblo de 1.903 habitantes (censo de 
1860), dista de la capital 2 leguas. 

miento y del Juzgado Municipal, D. Antonio Brabo. Jaez Mu
nicipal , D. Juan Diaz Aranda. Fiscal, D. Fraucisco Brabo 
Garrido. 

MOCLINEJO. Pueblo de 1.679 habitantes (censo de 1860) 
dista de la Capital 3 leguas. 

Celebra feria el 24 de Agosto. 
Alcalde, D. José Ruiz Martin. Tenientes, D. Manuel Martin 

Lara. D. Lorenzo Leou. Secretario del Ayuntamiento y Juz
gado municipal, D. Bernardo Ruiz Escaño. Juez municipal, 
D. Antonio de la Torre Vázquez. Fiscal, D. Salvador Beltran 
Ruiz. Médico, D. Antonio Martes. . 

OLÍAS. Pueblo de 995 habitantes (censo de 1860) dista de 
la Capital 2 leguas. 

Los cosarios paran en Málaga en la posada de la Alcazaba, 
Alcalde, D. Juau Fernandez Olea. Secretario del Ayunta

miento y Juzgado municipal, D. Lorenzo López del Prado. Juez 
municipal, D. Fraucisco de Torres Olea. Fiscal, D. Francisco 
Rodriguez Fernandez. Médico D. Juan Cossio do la Torre. 

TOTALAN. Pueblo de 1.522 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital 2 leguas. 

Alcalde, D.José Hidalgo. Secretario del Ayuntamiento y 
del Juzgado Municipal, D. José Ruiz. Juez Municipal, D.Fran
cisco Toro Castillo. Fiscal, D. José Hidalgo Diaz. 

XMstrito judicial de la Merced. 



Alcalde, D. Guillermo Dominguez. Secretario del Ayunta
miento, D. Manuel Sauchez Vergara. Juez Municipal, D. An
tonio Jáuregui y Vázquez. Fiscal, D. Salvador Sánchez 
García 

CHURRIANA. Pueblo de 2.426 habitantes (censo de 1860) 
dista de la capital una legua. Coche diario desde Málaga, ad
ministración Puerta del Mar. 

Alcalde, D. Antonio Navarro. Secretario, D. Pedro Fer
nandez. Juez Municipal, D. Salvador Grao y Aldana y Fiscal, 
D. MateoGimenez Giménez. 



A P É N D I C E 

^ALTERACIONES OCURRIDAS DURANTE LA IMPRESIÓN 

D E LA GUIA. A D I C I O N E S Y AMPLIACIONES 

Lig-a ele Oonti-ibnyentes 

Tiene por único objeto consagrarse con esclusion absoluta 
de todo acto político á la defensa Se los intereses generales de 
los contribuyentes y á la de las clases productoras del país. 

JUNTA DIRECTIVA 

Presidente, D. Gaspar Diaz Zafra. Vice-Presidentes, Don 
Rafael Gorria, D. Obdulio Castell. Vocales de número, D. Ma
nuel Orozco Boada, D. Francisco Torres de Navarra, D. Miguel 
Gómez Gaztambide, D. Eduardo Huelin, D. José Martinez de 
Aguilar, D. Antonio Gómez Gaztambide, D. Luis Martino, 
D. Juan Maria Gómez, D. Joaquin Guerrero, D. Domingo Ro
driguez. Vocales Secretarios, D. Federico Ruiz Blaser, D.José 
Maria Murciano. Vice-Secretario* D. Joaquin Madolell y 
Perea. 

SECCIÓN DE LABRADORES.—Presidente, D. Pedro An
tonio Aguirre. 

SECCIÓN DE COMERCIANTES.—Presidente accidental, 
D. Jorge Ardois. 

SECCIÓN DE ALMACENISTAS.- Presidente, D. Agustin 
Ledesma 

SECCIÓN DE PROPIETARIOS.—Presidente, D. Rafael 
Gorria. 

En organización las secciones de derecho y de industriales. 



Sociedad Económica de Amigos del I*ai» 

Fué fundada en el año 1790 y está situada en el edificio co
nocido por el Consulado sito en la Plaza de la Constitución. Su 
biblioteca está abierta para el publico todos ios dias no feria
dos desde las once de lá mañana á dos de la tarde y desde él 
toque de oraciones de la noche hasta dos horas después. En la 
actualidad cuenta con 90 socios de número. 

JUNTA DIRECTIVA 

Presidente, D. Manuel Casado y Sánchez de Castilla. Vice-
Presidente, D. Francisco Galvey y Mongrand. Censor, D. Se
bastian Souviron y Torres. Bibliotecario, D. Vicente Martinez 
Montes. Tesorero, D. Manuel del Oso y Herraiz. Secretario, 
D. Francisco Bergamin y Garcia. Vice-Secretarios, D. Juan Tri
gueros y Romero y D. Manuel Maria Torres. Oficial de Secre
taria y encargado en el Archivo y Biblioteca, D. Manuel de 
Torres y Acevedo. 

Registro de la Propiedad de Málaga 

Se hallan establecidas las oficinas en la calle de Tomás de-
Cózar núm... 25. Horas de despacho,desde las nueve de la ma
ñana á las cuatro de la tarde. Comprende además de lá 
capital, los pueblos de Alhaurin de la Torre, Churriana, Bena
galbon, Totalán, Olías, Moclinejo y Torremolinos. 

P E R S O N A L 

Registrador, D. Gregorio Cañete. Sustituto y encargado de 
la sección de inscripciones y de la liquidación del impuesto 
sobre derechos reales y trasmisión de bienes, D. Gerónimo 
Mendiolay Ufbina. Oficiales, D. Antonio Moraga y Reyes, ar
chivo y certificaciones. D. Miguel Ruiz Borrego, diario y es
tadística. Auxiliares, D. Pedro Martinez, D. Adolfo Segura, 
D. José Ruiz Borrego, D. Emilio Ortega. Cuatro escribientes. 

Sucursal del Banco de España 

gstán situadas las oficinas en la Alameda Hermosa en un 



edificio aislado de decoración sencilla y elegante conocido por 
«El Banco.» 

- PERSONAL r ; , ¿ < n r . i ; ; J . ; 

Director, Excrao. Sr. D. Manuel de Lara y Cárdenas, Casa 
Banco. Interventor, D. 'Andrés Tarazona, Huerto del Conde 
núm. 2. Cajero, D. Manuel Pérez Barzo, Casa Banco. Secreta
rio, D. Joaquín del Rey, Victoria 72. Empleados: D. Félix Do
minguez, Plaza del Teatro. D. Eugenio Fernandez Casariego, 
Refino 23. D. Manuel del Olmo, Plaza de Alvarez 17. D. Joa
quin María Jáuregui, Pasage de Campos 9. D. José de la Cruz 
Galán, Pasage de Campos 7. D. Antonio Pérez de Ayala, Casa 
Banco. D. Kurique Villarrazo, Pas ige de Larios 1. D. Rafael 
Mesa Mena, Muelle Viejo 7. D. Manuel Gaeta, Alvarez 5. Don 
Antonio Postigo, Paco 7. D. José Ramos, Alvarez 16. Conserje, 
D, Gabriel Rubio, Casa Bauco. Tres celadores, dos porteros y 
dos mozos. 

Empleados de la Sección de Contribuciones 

D. Juan Inda y Cassi, Victoria 32 y 34. D. Narciso Alvarez, 
Carmen 2. D. Isidro Castellana, Cobertizo de los Mártires 9. 
D. Manuel de Toro, Victoria 136. 1). Mariano Barcia, Beatas 27. 
D. Adolfo Ramirez López, Plaza Montano 38. I). Abelardo Ser-
veut, Paseo de la Farola. D. Augel de Lara, Casapalma 8. Don 
Aniceto Díaz Maroto. Mariblauca 21 D. E Inardo López, Vic
toria 7. D. Andrés Luque, Calderería. D̂  José Fernandez, 
Cabello 6. D. Miguel Fernandez, Comedias 32. D. José Bueno, 

.Calderería. D. Andrés Ros Barcia, Beatas 27. 

Algentes recaudadores de contribuciones 

de esta provincia 

Málaga, D. César González y González, Pasillo de Atocha. 
Agrupación de Alhaurin déla forre, D. Pablo Ibarra. ídem de 
Moclinejo, D. Federico Archivei. Partido de Alora, D. Enrique 
León y Nieto. ídem de Autaquera, D. Joaquín Carreras. ídem 
de Archidona, D. Mauuel Trugillo. ídem de Coin, vacante, 
ídem de Colmenar, D. José Muñoz Rodriguez. Agrupación de 
Campillos, D. Juan R. Palop Sauz. ídem de Cañete la Real, 



vacante. Partido de Estepona, D. Ignacio Pérez de Vargas Sa
las, ídem de Gaucin, vacante. Agrupación de Marbella, I). José 
Montoro. ídem de Mijas, D. José Salcedo y Arteaga. Partido de 
Ronda, D. José M.a Duran. Agrupación de Algarrobo, D. José 
Morel Valenzuela. ídem de Torróx, D. .Alberto Alvarez de So
tomayor. Partido de Vélez-Málaga, D. Antonio Giner Martin. 

Monte ele Piedad y O aja de Aliorros 

Establecidas sus oficinas en la calle del Cañón núm. 2, es
quina ála del Cister. 

El Monte de Piedad hace préstamos sobre ropas, alhajas y 
demás efectos, al interés de 10 por ciento al año. Los plazos 
en los empeños son: doce meses para las alhajas y seis para las 
ropas y demás efectos. Si en los plazos indicados no se han 
retirado los efectos por sus dueños, se procede ásu venta anun
ciándose este acto con 30 dias de anticipación en los periódicos 
locales y en la puerta del establecimiento. 

La Caja de Ahorros admite imposiciones desde 4 rs. hasta 
tres mil y abona un interés de 4 por ciento. 

Horas en que se despacha al público en los dias no feriados, 
de diez de la mañana á dos de la tarde. 

JUNTA INSPECTORA 

Presidente, el Excmo. Sr . Gobernador civil. Excelentísimo 
é Iltmo. Sr. Obispo. Sr . Alcalde Constitucional. Señor Direc
tor de la Sociedad Económica. S r . D. Gaspar Diaz Zafra. 
Sr. D. Manuel Piódróla, Secretario. 

JUNTA DIRECTIVA 

Presidente, Sr. D. Vicente Martinez y Montes. 
Vocales.-^-D. Juan Nepomuceno Blasco, D. Luis Souviron, 

D. Joaquin Garcia Briz, D. Antonio Martin Miralles, D. Miguel 
Molí, D. José Sánchez Casado, D. Eduardo Huelin. Secretario, 
D. Rafael Isasi. 

EMPLEADOS 

Tesorero-Depositario, D. Santiago Casilari. Contador, Don 
Emilio Blasco Muñoz. Oficial, D. Eduardo Herraiz. Auxiliar, 



D. Francisco Montes. Tasadores, D. José Carmena y D. Ma
nuel Cerban. Un colocador y un portero. 

Sociedad l^ilarmdnica 

Está situada en la Plazuela del Conventico en el edificio 
couocido por el mismo nombre. Cuenta eu la actualidad con 
185 socios de número, 15 de mérito, 20 honoríficos y 8 profe
sores. Su objeto es la enseñanza gratuita" de música á todos 
los jóvenes que deseen dedicarse al estudio de la misma. El 
número de alumnos es hoy de 138. 

Celebra periódicamente reuniones en las que se dan á cono
cer los adelantos de los jóvenes alumnos. 

La Sociedad posee instrumentos, archivo de música y uten
silios de clases y salón, por valor de rvn. 45.000. 

Cuadro de asignaturasi y proiésovew 

que la desempeñan 

Clase elemental de solfeo, profesor Sr. Cavas. Clase supe
rior id., Sr. Ocon. Clase elemental de violin, ayudantes, Don 
Emilio S >to y D. Emilio Pérez. Clase superior de violin, pro
fesor Sr. Regino Martínez. Clase de violoncello, profesor señor 
Corz 'mego. Clase de contrabajo, profesor Sr. Haas. Clase de 
flautaj oboe, clarinete y fagote, Sr. Adames. Clase de piano, 
Sr. D. Eduardo Ocon. 

Presidente de la Junta Directiva, 0 . Enrique Scholtz. Di
rector facultativo, D. Eduardo Ocon. 

Periódicos que se publican eu Málaga 

LA REVISTA DE ANDALUCÍA se fundó en Málaga hace 
cinco años por su Director-propietario el ex-diputado áCortes 
D. Antonio Luis Carrion. Esta publicación es órgano de las 
Academias científicas, literarias, filosóficas y artísticas, de las 
Sociedades Económicas de Amigos del País y de los Circuios 
agrícolas, mercantiles é industriales de las provincias anda-
luzas 

LÁ REVISTA DE ANDALUCÍA, es agena por completo á 



las luchas de partido, y su principal propósito es ocuparse de 
todo cuanto afecte á la vida intelectual y material de las ricas 
y laboriosas provincias que representa. Sus páginas han esta
do siempre abiertas con imparcialidad á todas las doctrinas, 
pues su redacción está á cargo de muchos ó ilustrados escrito
res de distintas opiniones políticas, filosóficas y religiosas. En 
la larga lista de colaboradores y en los índices de. los diez to
mos q u e j a van publicados, aparecen nombres de tan alta 
reputación en la república da las letras como los de los Señores 
Chao, Alarcon, Canalejas, Cánovas del Castillo, Figueras, Gri-
lo, Giner de los Ríos, Palacio, Casilari, González Serrano, P a 
lanca, Oliver Hurtado, Labra, Raíz Aguilera, Salmerón y 
Alonso, Romero Ortiz, Píy Margall, Tubino, Valera, Villalva, 
Sánchez Pérez, y los de otros machos de nuestros mas distin
guidos escritores. 

Esta Revista se publica los dias 10 y 25 de cada mes, en 
abultados y elegantes cuadernos. Su redacción ha estado esta
blecida unas veces en Madrid y otras en Málaga: actualmente 
se encuentra en esta última capital, calle de Ciemens núm. 1. 

Precios y demás condiciones, véase el anuncio página 70. 
EL MUSEO. Revista semanal de intereses generales y de 

literatura, artes y ciencias. Se fundó el año 1873. Director 
propietario, D. Nicolás Muñoz Cerissola. 

Precios: un mes, 4 rs. Trimestre, 12. Redacción y Admi
nistración, calle de Granada núm. 73. 

EL ATENEO. Revista semanal literaria fundada por el 
joven literato D. Joaquin Madolell el mes de Febrero del año 
de 1877. Viene publicándose desde esa fecha bajo la dirección 
del mismo. 

Los trabajos literarios que tanto en prosa como en verso 
han visto la luz pública en sus columnas, debidos á la pluma 
de reputados escritores, han dado un creciente interés á su lec
tura, tanto que varios periódicos de la localidad y de otras 
provincias han copiado varios de sus artículos y los han enco
miado recomendando la mencionada publicación. 

Cuenta el Ateneo con colaboradoras tan distinguidas como 
las Sras. D.a Emilia Pardo Barón, D.a Josefa Ugarte-Barrien-
tos, D.a Rafaela Brabo Maclas y otras, así con algunos colabo
radores de primer orden como Valera, Moreno Nieto, Carvajal 
Hué, Ibañez, Flores y Garcia y otros muchos. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. Este periódico 
se fundó el año 1838. En la actualidad se imprime en la tipo-



grafía de D. Manuel Martinez Nieto, calle de Granada núme
ro 69. 

EL AVISADOR MALAGUEÑO. Periódico político, se pu
blica todos los dias esceptuando los lunes. Fué fundado el año 
1844. Su actual propietario D. José Martinez Aguilar. 

Precio: un mes, 10 rs. Fuera de Málaga 38 rs. trimestre. 
Redacción y Administración calle del Marqués núm. 11. 

CORREÓ DE ANDALUCÍA. Periódico político, se publica 
todos ios días esceptuando los lunes. Fué fundado el año 1851. 
Su actual Director D. Luis Martino. 

Precio: un mes, 10 reales. Fuera de Málaga 40 rs. Trimes
tre. Redacción y Administración, calle de Casapalma número 7. 

DIARIO MERCANTIL. Periódico político dedicado á la 
defensa y representación del comercio y de la industria espa
ñola, se publica todos los dias esceptuando los lunes y fué fun
dado el año 1866 por D. Rafael Garcia Sánchez, su actual pro
pietario y Director, 

Precio: un mes, 10 rs. Fuera de Málaga 36 rs. Trimestre, 
Redacción y Administración, calleja del Duende núm, 2. 

EL MEDIODÍA. Periódico político de intereses generales, 
se publica todos los dias esceptuando los lunes. Fué íundadoel 
afio de 1876, por su actual propietario y director Don Carlos 
Franquelo. 

Precio: un mes, 10 reales. Fuera de Málaga 40 reales tri
mestre. Redacción y Administración, Cister 4. 

LAS NOTICIAS. Diario político y de intereses generales, 
se publica todos los dias. Fué fundado por su actual Director y 
propietario D. Joaquiu María Verdugo, el 1.° de Enero de 1877. 

Este periódico por su ilustración é independencia ha lle
gado á adquirir en poco tiempo justo renombre, siendo ya el 
que mas circulación tiene en esta provincia. Representante de 
la democracia gubernamental y práctica, propaga y sostiene 
constantemente las verdaderas ideas liberales eu consonaucia 
con la causa del progreso, sin olvidar la defensa de los intere
ses nacionales y locales. Publica además importantes corres
pondencias políticas de Madrid y Paris¿ revistas científicas y 
literarias y otros trabajos análogos. 

Precios de suscricion: en Málaga un mes, 6 reales. Fuera 
trimestre, 24. Redacción y Administración, Cister 9. 

EL CONTRIBUYENTE. Periódico de Administración, in
tereses y noticias generales. Director, Sr. D. Pedro Poyatos de 
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Avila. Esta publicación se fundó el 15 de Enero de 1878, y ha 
sido recibida con el mejor éxito. 

Su principal objeto, es: 1.°, defender los intereses de la cla
se contribuyente, y 2.°, que constituya una obra de utilidad 
para las Corporaciones Municipales y demás que deseen ad
quirir la colección legislativa de España, puesto que, destina 
un pliego con 16 páginas de lectura, á publicar todas las leyes, 
decretos, reglamentos, órdenes, sentencias del Tribunal Su
premo y demás, que desde 1.° de Enero de 1878, han visto la 
luz en la Gaceta de Madrid. 

Desde su aparición en el estadio de la prensa, ha publicado, 
además de las referidas disposiciones, la legislación del papel 
sellado, la ley de quinfas: el reglamento de Guardia civil ru
ral; la legislación de aguas, expropiación forzosa y colonias 
agrícolas. 

El precio de suscricion, 10 reales al mes en toda España. 
Redacción y Administración, Ancha Madre de Dios, 9. 
ET-CÉTERA. Se fundó en Setiembre de 1876, por su Di

rector-propietario D. Juan J . Relosillas, y se publica hasta la 
fecha sin mas interrupción que la suspensión de 3 meses que 
le impuso el tribunal de imprenta en primera denuncia. 

Este semanario, es satírico é ilustrado con caricaturas, y el 
único periódico festivo de carácter político que vé la luz en 
Málaga. 

Defiende las ideas democráticas conservadoras, y obtiene 
gran circulación. 

Precios: cuatro reales al mes en Málaga y diez y seis tri
mestre fuera. Para suscriciones y anuncios dirigirse al Direc
tor-propietario Plaza de Uncibay núm. 2 2.°, entresuelo. 

EL DILUVIO. Periódico satírico ilustrado. Director, Don 
José de la Cuesta y Torres. Esta publicación se fundó el 3 de 
Setiembre de 1877. 

Lleva publicados notables retratos de los Generales Tor
rijos y López Dominguez, ex-ministro Carvajal, Goberna
dor de Málaga, Narciso Serra, el jurisconsulto Dávila, el actor 
Rafael Calvo y el Alcalde de Málaga. 

El precio de la suscricion al mes es una peseta en Málaga 
y fuera de esta cuatro pesetas trimestre. Redacción y Adminis
tración, Plaza del Teatro, 36 bajo. 

EL JUANERO. Periódico de Málaga dedicado á espec
táculos taurinos y teatrales, caza, carreras de caballos y circo 
galiístico. Director-propietario, D. Aurelio Ramirez. 
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INSTITUTO DE 2. a ENSEÑANZA (página 319) variaciones 
en el cuadro de profesores. 

Esta publicación se fundó en Marzo de 1877 con objeto de 
llenar el vacio que notaban los aficionados á los diferentes re
creos de que trata. 

Cuenta con corresponsales activos en los puntos mas im
portantes de la península, los que facilitan cuantas, noticias y 
descripciones son necesarias á la índole del periódico. 

Publica mensualmente retratos de toreros célebres y de 
asuntos adecuados al toreo. 

El precio de suscricion al mes es el de una peseta en la ca
pital y fuera 14 rs. trimestre. Redacción y Administración, 
Lagunillas 30, principal izquierda. 

LA EDUCACIÓN POPULAR. Se publica seis veces en el 
mes. Se fundó el año 1874 por sus propietarios J . García Ta-
boadela é hijos. 

Este periódico se dedica sin descanso á la defensa del ma
gisterio, é inserta en sus columnas cuantas noticias y datos 
puedan convenir á esta respetable clase tan abandonada en 
España. 

Precios: Un trimestre dos pesetas. Un semestre tres pese
tas cincuenta céntimos. Redacción y Administración, Librería 
de Taboadela, en la plazuela que forman las calles de Molina-
Lario, Duque de la Victoria y Granada. 

BOLETÍN OFICIAL ECLESIÁSTICO DEL OBISPADO DE 
MALAGA. Se publica cuatro veces al mes y se suscribe en 
la Secretaría Episcopal, en el Palacio Obispal. 

Precios: Trimestre, 16 rs. 
BOLETÍN MUNICIPAL. Se publica una vez por semana y 

se reparte gratis. Redacción y Administración, en el Ayunta
miento. 

BOLETÍN DE LA LIGA DE CONTRIBUYENTES. Se pu
blica una vez al mes, repartiéndose gratis. Redacción y Admi
nistración, Duende 2. 

REVISTA COMERCIAL DE MALAGA. Se publica los dias 
12 y 27 de cada mes y reparte dos Boletines de cambio sema
nales. 

Precios 10 rs. al mes. Provincias 31 rs. trimestre. Estran-

f ero 46. Ultramar 56. Redacción y Administración, calle de 
anto Domingo 17. 
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Director, D. Ramón Ibañez. Secretario, D. José de Uriarte 

y Gómez. Catedrático de Geografía y Trigonometría rectilínea, 
D. José Ángulo Morales. Catedrático de Economía política, 
D. Rafael Giménez Baena. Catedrático de Retórica y Poética, 
D. Mariano Pérez Olmedo. Catedrático de Historia natural, 
D. Antonio Pombo Martinez de Gamarra. Catedrático de Geo
grafía é Historia, D. Bernardo del Saz y Berrio. Catedrático de 
Agricultura elemental, D. Meliton Atienza y Sirvent. El cargo 
de Disecador vacante por fallecimiento de D. Francisco Rios. 

SECCIÓN MARÍTIMA Y FLUVIAL (página 352), por as
censo del Comandante de Marina y capitán del puerto D. Pedro 
Aubaredes, ha sido nombrado para este puesto y tomado 
posesión D. Evaristo Casariego y Garcia, capitán de navio de 
segunda clase. 

JUZGADO DE LA MERCED (página 185) ha tomado pose
sión de su destino el nuevo Juez D. Francisco Pinos, su despa
cho Dos Aceras 31. 

CÉDULAS PERSONALES (página 48 al 50) se expendían 
en el Ayuntamiento y han pasado á las oficinas de ^valuación 
y Repartimiento situadas en el piso segundo del edificio de la 
Aduana. 

CIUDAD DE MALAGA. En la página 169 y 170, al hacer 
una pequeñísima reseña de la antigüedad de Málaga y sus 
fundadores, nos hemos ocupado también de las armas que os
tenta en su escudo habiendo omitido el lema de Málaga la pri
mera en el peligro de la.libertad y una corona ducal, concesión 
hecha por R. O. en Agosto de Í843. 

El último censo efectuado en esta ciudad eu la noche del 31 
de Diciembre de 1877 arroja Málaga un total general de 
115.305 habitantes. 

SECCIÓN ECLESIÁSTICA. En la página 329, línea 1. a, 
decíamos «Arzobispado de Sevilla» debe leerse «Arzobispado 
de Granada.» 

HOSPITAL PROVINCIAL. Sección científica. Página 379. 
Médicos, D. José Oppelt, D. Sebastian Pérez Souviron. Don 
Joaquin Alonso. 
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La litografía anuncio página 18, se ha trasladado á la calle 
del Cister. 

Los anuncios de Málaga y su provincia van en colores 
amarillo y lila. 

Indicaciones de la sección de anuncios 
de fuera de Málag-a. 

Narciso Melendez, Valencia, Fonda de los Tres Reyes, Se-
página A. 

Claudio Araño y Araño, Bar
celona, id. A. 

Prat, Mat§os y Comp.a, Barce
lona, id. G. 

Antonio R. Martinez, Barce
lona, id. F. 

Licor del Polo de Oribe, Bil
bao, id. K. 

Duran, Baena y Comp.a, Cór
doba, id. B. 

Saturnino Martin, Córdoba, 
id. G. 

Carrillo Marin y Comp.a, Cór
doba, id. G. 

Juan Guerra, Córdoba, id. E. 
Juan Monterrubio, Sevilla, 

id. I. 
ídem, id., id., id. J . 
Pickman y Compañia, Sevilla, 

id. K. 
Ana Puertas, Sevilla, id. M. 
Francisco Javier Valera, Sevi

lla, id. M. 
E. P. Lavallee, Sevilla, id. N. 
Manuel M. Pinillos, Sevilla, 

id. N. 

villa, página N. 
Santa Matilde (fábrica), Sevi

lla, id.Ñ. 
Escribano (camisería), Sevi

lla, id. Ñ.N 

Merlo y Compañía, Sevilla, 
id. Ñ. 

San Antonio (fábrica), Sevi
lla, id. O. 

Fonda de Europa, Granada, 
id. C. 

Fonda de la Victoria, Grana
da, id. G. 

Fonda de la Alhambra, Grana
da, id. E. 

Compañia Colonial, Madrid, 
id. F. 

L. de Brea y Moreno, Madrid, 
id. H. 

Fundición tipográfica, Madrid 
id. C. 

La Española (fábrica), Madrid, 
id. C. 

Bela Nerini Hermanos, Puerto 
de Santa María, id. M. 

M. &.* Bayo y Tosar, Puerto 
de Santa María, id. M. 

CORREDORES DE CAMBIO, página 168. Los Sres. D. José 
María Torres, San Agustin 10 y D. Eduardo Spiteri, Mariblan
ca 9, han pasado á ser corredores de fé pública. 



Sección Extranjera. 

Librería, Lisboa, página L. Am. Richy, Paris, página B. 
Peluquería, Lisboa, id. L. ídem id., Paris, id. D. 

N O T A S 
F A l á XX. f IIII1© 

Debe visitar la Santa Iglesia Catedral sita en la Plaza 
del Obispo, el Palacio Obispal en la plaza de su mismo 
nombre, el Instituto de 2. a enseñanza (véase la página 
319), la casa de las Hermanitas de los Pobres (véase la 
página 315), el Hospital Noble (véase página 316), la Aca
demia de Bellas Artes (véase página 327), los Círculos y 
Liceo (véase las páginas 368 á 371), la casa Hospicio, la 
casa Expósitos y el Hospital Provincial (véase las páginas 
377 á 379), la Fábrica de hierros «La Constancia» propie
dad de los Sres. Hijos de D. M. A. Heredia, está situada 
al O. de la ciudad en el camino de Churriana. La Fábrica 
de hilados '¿Industria Malagueña» propiedad de los Señores 
Hijos de D. Martin Larios, colindante á la fábrica «La Cons
tancia». La Fábrica de hilados «La Aurora» situada en el 
Arroyo del Cuarto (Barrio del Perchel) propiedad de D. Car
los Larios. La Fábrica ó ingenio de azúcar situada en el Paseo 
de Reding propiedad del Sr. D. Martin Heredia. La Fábrica deL 
Gas situada en el Arroyo del Cuarto propiedad de una Compañía 
francesa. El Cementerio católico al N. O. de la ciudad próximo 
á los paseos de Olletas y Capuchinos. El Cementerio protestante 
situado en el Paseo de Reding. La casa Aduana sita entre 
la Plazuela de su nombre y la Cortina del Muelle. La Plaza 
de Torrijos y los paseos de la Alameda, Olletas, Capuchi
nos, Reding, Camino Nuevo y Farola. 
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G R A N D E P Ó S I T O 
DE 

PINTURAS PREPARADAS 
DE EDUARDO R . A 8 D R I D Í 

15, Molinillo del A c e i t e , 15. 

M Á L A G A 

SE PINTAN EDIFICIOS, MUEBLES 
Y DECORAN HABITACIONES 

GRAN SURTIDO 
DE PRODUCTOS 

PARA IMPRENTA í LITOGRAFÍAS 
de las mejores fábricas extranjeras . 

15. MOLINILLO DEL ACEITE, 15 

M A L A G A 



PARA 

parara Ú f e p m t e , 
A C A R G O D E L O S I N G E N I E R O S D E CAMINOS 

DON JOSÉ M/ DE SANCHA, 
Won Cut0 illolmt 

Y D O N M A N U E L L Ó P E Z M A R T I N , 

Comprende l a enseñanza , todas las mate r ias 

que se exi jen p a r a el ingreso en las ca r re ra s c i 

viles y mi l i tares con ar reglo á los últ imos p r o 

g r a m a s . 

P a r a conocer m a s detal les, dir í jase la c o n 

sul ta á D O N J O S É M A R Í A D E S A N C H A , cal le de la 

V i c t o r i a , núm. 5 0 . 



ANTONIO MONTES «• 
255 POZOS DULCES, 25* 

\%\\ ^ PORTAYOK i 
E n e s t a an t igua y acredi tada fábr ica , hoy una dé las p r i m e r a s de E s p a 

ñ a por e s t a r á la a l tu ra de los ú l t imos adelantos , se confecc ionan toda c lase 
de sombre ros de fieltro y seda , ú l t ima novedad, á p rec ios convenciona les . 



E M P R E S A DE N A V E G A C I Ó N P O R V A P O R 
E N T R E S E V I L L A Y M A R S E L L A . 

1 0 1 
SERVICIO SEMANAL CON ESCALA 

EN CÁDIZ, ALGECIRAS, MÁLAGA, ALMERÍA, CARTAGENA, ALICANTE, 

VALENCIA, BARCELONA Y MARSELLA. 

VAPORES DE HIERRO, Á HÉLICE 

B É T I S , GUADALETE, SEGOVIA. VARGAS Y GUADIANA 
SALIDAS. PARA LEVANTE. PARA PONIENTE. 

Los Domingos. 
De Sevilla . . . . . Los Miércoles 
De Cádiz Los Viernes . 
De A l g e c i r a s . . . . Los Viernes . 
De Málaga Los Sábados . . . . Los Viernes 
De Almería Los Domingos ... . . Los Jueves . 
De Cartagena . . . Los Lunes Los Miércoles 
De Alicante . . . . Los Martes Los Martes. . 
De Valencia . . . . Los Miércoles . . . Los Lunes . . 
De Barcelona. . . . Los Sábados . . . . Los Domingos 
De Marsella . . . . Los Jueves. . 

C O N S I G N A C I O N E S . — E n Sev i l l a : Oficina de la Di recc ión .—Cádiz 
don Luci .no A l c o n . — A l g e c i r a s : don Eugen io Onca la .—Málaga : don Fran
cisco Z o r r i l l a . — A l m e r í a : don F . de Pad i l l a .—Car tagena : don Andrés Pe-
dreno .—Al ican te : Sres . Jaez he rmanos .—Valenc ia : Sres . Basterrechea y 
S ie r ra .—Barce lona : Sres . B u s a u y a y compañía .—Marsel la : don Eugen io 
Hains. 





instrumentos y accesorios 

DE 

2, MÁRTIRES, 2 . 

Este establecimiento que es sin disputa el mas acreditado y mejor sur
tido de esta capital tiene a disposición del público que desee, un compen
dioso surtido de música para piano, canto, etc.; pianos procedentes de las 
mejores Fábricas Europeas, y los ya acreditados fabricados en los talleres 
del dueño de este establecimiento, que compiten con los mejores del estran-
jero, así como instrumentos de todas clases para orquestas y banda militar, 
todo desde luego se espende en este centro con gran equidad y economia. 

También hay un gran surtido de las obras recientemente publicadas 
por los mejores maestros italianos, alemanes, etc., etc. 

2, MÁRTIRES, 2—MÁLAGA. 

P R O V E E D O R E S D E L A R E A L G A S A . 

Premiado en varias Exposiciones. 

iábrka en <&\en.=€a$a en Máía^a. 
PRECIOS, EN ALMACÉN: 

La arroba . . . . Rvn. 160 II El frasco (i litro) . Rvn. 14 
La botella(3^4 litro) » 10 || La caja de 12 bot. . » 130 
Descuentos proporcionales á la importancia de los pedidos. 
No hay mas aguardiente legítimo de Ojén que el de Pedro Morales yC. 
Toda otra marca es imitada. 



COLEGIO DE S. RAFAEL. 
1.* Y 2. a ENSEÑANZA: 

^ümmiü % ynymúmx pm g a r r i r á s l á m a l e s 

D I R E C ' t ' O R , 

DON EDUARDO GUTIÉRREZ DOMÍNGUEZ 
ias, número 2 0 . 

NEW ENGUSft HOUSE 
KEPrBY 

Situated in the best part 
o/ the town facing the 

promenade¿ 

SílALL ^ LARGE 

APPARTMENTS. 

ELEGANCE AND 

COMFORT. 

Anglo-French Kitchen. 

G r e a t a s s o r l m e n t a f 

FOÜEIGNWINES. 

A L A M E D A , . 1 9 . 

fluetoa pasa dirijida por su propietario 

XouveTK maison an'gTais"S 

T E N U E P A R 

JACQUESA, LÉRTORA 

Située dans le plus joli 
quartier de la ville, sur 

la ¡ycomanadí. 

'PETITS ETGRANDS 

Pequeñas y grandes habitaciones. 

"¿y ELEGANCIA V COMODIDAD,. 

COCINA /NGLO-J*RANCESA. 

G R A N S U R T I D O 

.. • -¡ ..j~ti'i -^¿o'r/r ; ;93Í oír:•;. 1 

VÍNOS EXTRANGEROS. 

APPARTEMENT8. 

ELEGANCE 

* COMFORTABLE. 

Cuisine Anglo-Franqaise 

G r a n d a s s o r t i m e n k d e 

VINS ÉTRANGERS. 



José Gaertner 
M Á L A G A 

ALMACÉN DE CRISTALERÍA, 
PORCELANA/ 

17, ALAMEDA, 17. 

MÁLAGA. 

Línea para Londres, Liverpool, Glascow, 

New-Castle y Snrderlaiid. 



C. R. ARDOIS. 
AGENTE MARÍTIMO. 

3 3 . C O R T I N A D E L . M U E L L E , 3 3 . 

DE 

V I N U E S A Y COMP. A 

DE SEVILLA. 

GRANDES Y NUEVOS VAPORES DE HIERRO A HÉLICE 

Andalucía, Extremadura, Valencia, Numancia, 
Vinuesa y Cámara. 

Servicio Jijo semanal entre Sevilla y Marsella. 

SALIDAS 
DE SEVILLA PARA MARSELLA. 

SALIDAS 
DE MARSELLA PARA SEVILLA. 

De Sevilla, los Viernes. 
De Cádiz, los Domingos. 
De Algeciras, id. 
De Málaga, los Lunes. 
De Almería, los Martes. 
De Cartagena, los Miércoles. 
De Valencia, los Jueves. 
De Barcelona, los Sábados, 

para Marsella. 

De Marsella, los Jueves. 
De Barcelona, los Domingos. 
De Valencia, los Lunes. 
De Málaga, los Miércoles. 
De Cádiz, los Jueves, para Se

villa. 

C O N S I G N A T A l ^ I O S . 

E n SEVILLA, escr i tor io de la d i r ecc ión , ca l le de Garc ía de V i n u e s a nú
m e r o 6.—CÁDIZ, D . L . y H . Alcon.—ALGECIRAS, don E u g e n i o Onca l a .— 
MÁLAGA, don C . R. Ardois.—ALMERÍA, señores Mora y Campos.—CARTA
GENA, señor Biener t , Sobrino.—VALENCIA, señores don M . Perea é h i jos .— 
—BARCELONA, don A g u s t i n M a r t i n . — Y MARSELLA, Sres . C o u t u r é y F a l c ó . 

E l vapor español J A M E S H A Y N E S , sale de Gibra l ta r todos los domin
gos á las seis de la mañana y de Málaga para Gibra l ta r á las seis de la ma
ñana de los mar tes . 



(Ssütbios especiales be las asignaturas que compreube 
la carrera bel Comercio, instrucción primaria, #egunba ense

ñanza, preparación completa 
para carreras militares, asignaturas be aborno. 

TOMÁ8 DE pOZAR, nüJtt. 12.»JVLÁLAGA. 

D I R E C T O R , D. M A R I A N O A G O S T A . 
PROFESORES.—D. Gabriel Montes.—D. José de Soto.—D. Miguel Cuesta.—> 

D. José Aguirre.—D. Víctor Shauffer.—D. Teodoro de Haro.—D. Pablo Salvdt. 
—D. Manuel Cruz.—D. Enrique Berrobianco.—D. Agustín Sánchez.—D. Anto
nio Robles.—D. José Robles Lacourtiade.—D. José Muñoz.—D. Pedro Casenave. 
•—D. Juan de los Rios. 

a u R s o A C A D É M I C O D E i s r 7 r 7 - r 7 s 

P R O G R A M A D E L A E N S E Ñ A N Z A . 

C O M E R C I O . 
LOS ESTUDIOS D URAN TRES AÑOS. 

PRIMER AÑO .—Caligrafía.—Dibujo l ineal y de m o d e l o . — A r i t m é t i c a . — 
A l g e b r a e lementa l .—Geograf ía u n i v e r s a l . — L e n g u a f rancesa .—Física , qu í 
m i c a é His tor ia na tura l . (L imi tadas á sus ap l icac iones comercia les . ) 

SEGUNDO AÑO.—Aritmética mercan t i l .—Tenedur í a de l i b ros .—Geogra 
fía y Estadís t ica c o m e r c i a l . — L e n g u a francesa. (E je rc ic iosde compos ic ión . ) 
—Id. i ng l e sa .—Economía pol í t i ca . 

TERCER AÑO .—Legislación mercant i l é indus t r i a l .—Prác t ica de conta
b i l i dad .—Cor re spondenc i a y operac iones mercan t i l e s .—Lengua ing lesa 
(correspondencia c o m e r c i a l . ) — L e n g u a a l emana (nociones . )—Histor ia de l 
C o m e r c i o . — D e r e c h o in te rnac iona l m e r c a n t i l . — C o n o c i m i e n t o s de efectos 
del C o m e r c i o púb l icos y p r ivados , de las nac iones que mas relación t i enen 
con el C o m e r c i o de E s p a ñ a . — C o n o c i m i e n t o t eór ico y prác t ico de los ar t í 
culos que son mas gene ra lmen te objetos de C o m e r c i o . 

Observaciones.—Los a l u m n o s de tercer año se d iv iden en grupos con 
s iderados c o m o Soc iedades mercan t i l e s . 

C a d a una de estas Razones Soc ia l e s l leva sus l ibros con la m i sma exac
t i tud que si se t ra tara de negocios reales y verdaderos , o r ig inándose de este 
c a m b i o de cor respondenc ia : el l i b r a m i e n t o y endoso de letras, las cuentas 
cor r ien tes , facturas, va les , r ec ibos t a lonar ios , inventar ios , c i rculares y de
más documentos comerc i a l e s . 

Admisión de alumnos.—Se admi ten dos clases de a lumnos , pensionistas 
y e s t e m o s . 

Asignatura de los cursos y su duración.—Los cursos empezarán el i .° 
de O c t u b r e de cada año y se cer rarán el i5 de A g o s t o del s iguiente . 

L o s exámenes de p rueba de curso tendrán lugar en todo el mes de Jul io . 
Los de admis ión directa á segundo y tercer año, desde el 15 de S e t i e m 

bre al 31 de Oc tub re . 
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CONSIGNATARIO DEJfAPORES Y VELEROS. 
En esta oficina se despachan constantemente vapores 

españoles y extrangeros para 

Liverpool, Dublin, Havre, Londres, Burdeos, Lisboa, 
Glasgow, Marsella, Puerto*Rico y Habana, 

para cuyos destinos se admite carga y pasageros, así co
mo carga en trasbordos para otros puntos del Reino 
Unido, América y el Canadá. 

Se fletan veleros para todos destinos. 
Intérprete titular de este puerto, Alameda, 7 , Málaga. 

ALMACÉN DE CRISTALES 
P L A N O S Y H U E C O S 

TJri^T-A.£3 ~ V L O Z S A T 3 E T O D O A - S C L A S E S 

F E L I P E C H A C O N . 
MOLDURAS ALEMANAS Y FRANCESAS, 

CUADROS DORADOS QUE NO PIERDEN NADA AL LAVARLOS, 

Diamanics para cortar cristales 

D E P Ó S I T O D E A Z U L E J O S , 

LÁMPARAS, 

MECHAS, GLOBOS DE CRISTAL Y TUBOS DE TODAS CLASES, 

CRISTALES DE COLORES RASPADOS Y MUSOLINA. 

y o t r a m u l t i t u d d e e f e c t o s 

TODO A PRECIOS SUMAMENTE ARREGLADOS. 

S A N J U A N , N . O S 2 7 A L 2 9 — M Á L A G A . 
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G I M E N E Z Y D U Q U E 
MALAGA.—PASAGE DE ALVAREZ, 44 Y 45. 

Agencia de comisiones, consignaciones y trasportes pa
ra el ferro-carril y el interior de la población. 

Encargos á domicilio. 
Se hacen mudanzas por ajuste respondiendo á roturas. 
E n dicho despacho se dan cuantos datos se necesiten 

referentes al ferro-carril. 
Esta misma agencia se encarga de la representación de 

cuantas casas nacionales ó estrangeras quieran honrarle 
con su confianza, como igualmente de las ventas en 
comisión que se le confien. 

Sus representantes dan cuantas garantías se les exijan. 

^oitfítantino 
PLAZA DELOBISPO, N.° 8 Y CORTINA DEL MUELLE, N.° 25. 

Efectos Navales con gran surtido de Jarcia de cáñamo 
y esparto labrado, Anclas, Cadenas, Pinturas prepara
das, Colores, Instrumentos náuticos y reparación de los 
mismos y cuantos efectos son necesarios para máquinas 
de los vapores y toda clase de pertrechos para buques de 
vela, atendiendo y surtiendo en ambos Establecimientos 
á los capitanes de los buques nacionales y estrangeros. 

M Á L A G A 
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UM£ BE S1AMBA, 
con entradas por el Cañuelo de San Bernardo, núm. 1 y por la de 

Méndez Nuñez, n.° 3.—Málaga. 

Se sirven almuerzos comidas y cenas al precio de lis
ta y convencional; así mismo se confeccionan los helados 
propios de estos establecimientos y los que deseen los se
ñores que nos honren con pedidos para sus casas. 

El café y bebidas tanto del reino como del estrangero 
son de lo mas superior que se espende en esta clase de 
establecimientos. 

DROGUERÍA 
DE 

ARJONA YRODRIGUEZ. 
COMPAÑÍA, 4-3. 

M Á L . A . G A . . 

En este Establecimiento se encuentra un surtido 
completo de drogas, pinturas, productos químicos y far
macéuticos. Hay también específicos nacionales y es-
trangeros, y continúa en él el Depósito de lá Zarzaparri
lla y Pildoras de Bristol, agua de la Florida y los demás 
artículos que fabrica la antigua casa de Murray L a ú -
man, hoy Lauman y Kemp, de New-York. 

CAIÍ-BESTADRiNT UNIVERSAL. 
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E n este establecimiento se encuentra un abundante 
surtido de reloges de bolsillo, de oro y plaqué, como 
también de pared y sobremesa; cadenas de todas clases. 

Depósito de máquinas para coser de todos los sistemas 
conocidos. 

Tanto en reloges como en máquinas se hacen com
posturas con prontitud y esmero y se garantizan por un 
año. 

E S T A B L E C I M I E N T O DE p E N E R O S 

DEL REINO Y EXTRANJEROS 

DE 

SOBRINO DE G A R R A M O I k 
¡ASAGE X)E GpEREDIA, 34 AL 48. 

MAJUANA. 

RELOGERIA ALEMANA 
D É 

M T 0 M M M 1 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, NÚM. 6 AL 14. 
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19, CORTINA DEL MUELLE, 19. 

Este acreditado establecimiento es el mas antiguo de 

todos los de esta ciudad. Su trato es esmerado; su situa

ción en la marina es inmejorable por su frescuraen ve

rano y á sol saliente en invierno. Su cocina puramente 

á la E S P A Ñ O L A y precios arreglados. 

CONSIGNATARIO DE VAPORES 

C O 

M U E L L E 37 
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L A R I O J A N A . 
| | R A N t l ' A B K I C A » E O C O L A T E S A 0 A P O R 

DE 

Oí 

M Á L A G A . — S U C U R S A L E S EN MADRID Y S E V I L L A , 

MANUEL DEL CASTILLO •y 
G R A B A D O R E N . P I E D R A S T I N A S Y T O D A C L A S E D E M E T A L E S 

MÁLAGA 

CALLE DE SANTAMRIi NQMS. 17 Y19. 
En este nuevo establecimiento se encuentran excelentes 

vinos de mesa embotellados, sin ninguna clase de alcohol. 
Verdaderos vinos de Valdepeñas y legítimos de Montilla, 

Moriles, Jerez; manzanillas de Sanlúcar superiores, de Lágri
ma y toda clase de vinos corrientes. 

Én licores hay un surtido de los mas finos y de especial ca
lidad. 

Aguardientes de Ojén y otra infinidad de clases superiores. 
Ginebra fina de Holanda en tarros y dama-juanas, y cajas 

de 12 tarros finos. 
Rom de varias clases, Caña blanca superior y Cognac. 
Vinagre legítimo de uvas y de escelente gusto, y otros lí

quidos. 
El dueño de este nuevo establecimiento, uno de los mas sur

tidos en su clase, no ha omitido gasto alguno para que el pú
blico encuentre en él, al par que la buena calidad y especiali
dad en los líquidos, precios sumamente arreglados.—Málaga. 



J O S É C U B E R O . 
GRAN TALLER DE ESCULTURAS EN BARRO 

PREMIADO 

pov f<x<V expodicioneó 3e jCóttOt-eó, 1851, Recetó 1862 ij- SílXctía-^íX 1867-

Especialidad de figuras representando tipos andaluces, 
R E T R A T O S D E T O D A S C L A S E S , 

COMPOSTURAS, EXPEDICIONES A TODOS PUNTOS. 

JPASAGE D E j ^ E R E D I A , NUMERO 2 ^ . 

MMJUMJBLÁ. 



ALMACÉN DE TEGIDOS" 
NACIONALES Y EXTRANGEROS Y PAQUETERÍA 

DE 

M. MORALES. 
58, CISNEROS, 58. 

FÁBRICA Di TEGIDOS 
de hilo, algodón y tintorería 

D É 

Miguel Morales. 
Barrio de Capuchinos, calle Divina Pastora. 

DESPACHO Y ALMACÉN: 

PASAGE DE DON LUCIANO MARTÍNEZ. 
MÁLAGA 
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F E R R E T E R Í A Y F A B R I C A DE CLAVOS 
CALLE DE SANTO DOMINGO, NUM, 17. 

M Á L A G A , 

H E R R A J E S P A R A L Á C O N S T R U C C I Ó N D E E D I F I C I O S , 

H E R R A D U R A S , P U N T A S D E P A R Í S , E T C . , E T C . 

Almacén de Loza, Cristal y Cuadros, Cristales esme
rilados, lisos y de dibujos, presentados en la Exposición 
de Bellas Artes, Industria y Agricultura de Marzo de 1877 

104, GRANADA, 104.—MÁLAGA. 

LITOGRAFÍA ALEMANA 
... ' , ^ DE ' " ' ' 

ANDRÉS NEDDERMANN. 
CALLE DEL DESENGAÑO—MÁLAGA, 

E L S O L . " 
F Á B R I C A D E E S T E A R I N A S , B U G I A S Y J A B O N E S 

E. FAJARDO Y C.a 

Estearina en placas, calidad especial para fábricas de cerillas, 

BUGIAS DE ESTEARINA, 
JABONES DE OLEÍNA Y GLICERINA. 
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S t a . Mar i a , . 8 , 2 . ° , esquina al P a s a j e de Alvarez . 
- M A L A G A . 

ESTABLECIMIENTO DE COLORES MOLIDOS Y BARNICES 
D E 

PLAZA DEL OBISPO, 4.—MÁLAGA. 

Establecimiento de Artículos Coloniales 
POR MAYOR Y MENOR 

M U Ñ O Z H E R M A N O S 
Carnecerías, 27,. y Compañía, 12.—Málaga. 

C A M I S E R Í A F R A N C E S A 
DE 

¿ñian ftlanuel fpfffh 
G R A N A D A , 2 8 . — M Á L A G A . 

ANTONIO MITO DE LA É l 
<EIII<5B&A®©R »&&TBE©. 
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piYAN Y RESTAURANT 
DE 

En este establecimiento se sirven comidas á precios arre
glados. 

Calle Martinez, 28, esquina á la Alameda, Málaga. 

JUÁREZ Y OLIVARES. 
ESTABLECIMIENTO DE ULTRAMARINOS 

AL POR MAYOR Y MENOR. 

52, CISNEROS, 52.—MÁLAGA. 

ALMACÉN DE CURTIDOS Y P A P E L 
DE 

J O S É I I S H I M S . 
J ^ A L - L - E D E j ^ O M P A Ñ I A , 1^. 



E L L U C E R O . 
F Á B R I C A D E C E R I L L A S F O S F Ó R I C A S 

DE 

MANUEL PARODY. 
Depósito: San Juan, 68.—Málaga. 

"PAPE LE RÍA CATALANA 
DE 

JOSÉ F E R R E R VIDAL. 
SURTIDO COMPLETO 

D E P A P E L E S Y E F E C T O S P A R A E S C R I T O R I O . 

GRAN VARIACIÓN EN PAPELES PARA VESTIR HABITACIONES. 

COMPAÑÍA, NÚM. \5.-MALAGA. 

TIENDA DE ULTRAMARINOS 
D E 

I G N A C I O M A R Í A D E L . G I D . 

Especialidad en Jamones , Salchichones, Quesos, Man
tecas de Vacas , Conservas, Embutidos, Salazones, Vinos 
de Mesa, Licores, Cafés, Tés y Coloniales. 

Compañia, 35 , esquina á la de Santos, Málaga. 

S " a S = FARMACIA, DROGUERÍA, 
T F Á B R I C A D E E S E N C I A D E L I M Ó N Y Á C I D O C Í T R I C O 

JUAN B A U T I S T A C A N A L E S . 

i 5 , COMPAÑÍA, I 5 . = M Á L A G A . 

file:///5.-MALA
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12, TORRIJOS, 12. 
M Á L A . O A . . 

VIUDA DE M A N U E L P É R E Z CASTRO. 
Arrióla, i .—Málaga. 

FRANCISCO MUÑIZ. 
FÁBRICA DE GUITARRAS. 

€*pefctaíme0 para fuera. 

SURTIDO DE CUERDAS Y BORDONES. 

46, calle de Torrijos, 46.—Málaga. 

. JOSÉ i PROLONGO. 
ALMACÉN DE COMESTIBLES 

G A L L E SAN J U A N , 5 i Y 53 . 

DEPOSITO DE CURTIDOS Y LANAS 
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DE 

25, Nueva, 25.— Málaga. 

ESTABLECIMIENTO DE PAÑOS 
Y O T R O S T E G I D O S D E L A N A S 

S I M Ó N T E R O L . 
Calle San Juan, núm. 19.—Málaga. 

VIUDA DI FLAQUER 1 HIJOS. 
PASAGE DE ALVAREZ, NU.MS. 46 A 53 Y CALLE SANTA MARÍA, NUM. 8. 

M Á L A G A 

Epifanio Garda. 
ENEROS DEL vgtaNO Y pSTOSNGÉKOS. 

P O R M A Y O R Y M E N O R . 

GRAN F Á B R I C A DE L I B R O S RAYADOS 
Y TALLER DE ENCUADERNACIONES DE TODAS CLASES 
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Sosa-cáustica. 
Sal de sosa. 
Resina y Colofonia. 

Jaboncillo en polvo. 
Potasa de Toscana. 
Fécula de Patatas. 

J . H E R R E R A FAJARDO. 
DEPÓSITO: C A L L E ESPECERÍAS, 2 9 . 

PETRÓLEO REFINADO DE AMERICA 
EN CAJAS Y BARRILES. 

I M P O R T A C I Ó N D I R E C T A 

DE L O S ESTADOS-UNIDOS-
J . HERRERA FAJARDO. 

MÁLAGA. 
ALMACENES: PASAGE DE LOS REMEDIOS, JUNTO A LA ESTACIÓN DEL FERRO-CARRIL 

ESCRITORIO, CALLE ESPECERÍAS, 2Q,. 

T A B L O N E S Y T A B L A S D E P I N O S . 

J . HERRERA FAJARDO. 
9 MÁLAGA. - ' ^ t t r -

Almacenes: Pasaje de los Remedios, junto á la estación del ferro-carril. 

ESCRITORIO: CALLE ESPECERÍAS, 29. 

Para fabricación de Jabón. 
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LA UNION. 
Compañía General de Seguros, contra incendios sobre 

la vida y Marítimos á prima lija, 
FUNDADA EN 1856. 

Es LA MAS ANTIGUA en España, la que mas seguros tie
ne y la que mas siniestros ha pagado siempre sin difi
cultad de ninguna clase. 

Asegura á las mismas condiciones que las demás 
Compañías. 

Dirección General en Madrid, Fuencarral , 2. 

Sub-Direccion en Málaga, Duque de la Victoria, 5 . 

Su representante en Málaga: 

DON F E R N A N D O RUIZ GÓMEZ. 

¡No mas engaño al público! 
OBJETOS DE O R O Y PLATA, 

mmt mmmk Y t: 
49 á 51, Pasage de Heredia, 49 á 51.—Málaga. 

Acaba de abrirse al público este nuevo establecimien
to con un gran surtido de objetos de Joyería y platería 
de la mas alta novedad, procedentes de las mejores fá
bricas españolas y estrangeras. 

Su dueño con gran constancia é inteligencia ha logra
do montarlo á la altura de los mejores de Europa, de 
cuya veracidad, tanto en los precios, que son los de fá
brica, como en la calidad del género podrá juzgar el pú
blico, si es que quiere pasar á verlo. 

¡CONOMIA, ^AKATUKA, JpLEGANCIA y ^OLIDXZ. 
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TALLER DE PINTURAS 
DE 

J-'araba ij: | t tuí t o ¿. 
Especialidad en decoraciones al óleo y temple. 

NOVEDAD EN CRISTALES CON PAISAGES Y OTROS ADORNOS. 

MUESTRAS, TRASPARENTES É IMITACIONES. 
1 0 9 , TORRIJOS, 1 0 9 . 

MALAGA. 

D E J U L I O D E L PINO Y C . a 

P r e m i a d o s en la E x p o s i c i ó n de Fi ladelf la y en 

la nac iona l v in ícola de Madrid . 

Calle de Alvarez, 2.—Málaga. 

PRECIOS EN FABRICA, 
CLASES. RS. CLASES. RS. 

Botellas de lujo de 1 litro 10 
» corrientes 3j4 » 8 
» » 1"[2 » 6 
» » 1{4 » 4 
» de lujo tapado es

pacial . . • 14 

Tarros finos y de color 1 
litro. 10 

Id. id. id. 3¡4 id 8 
Id. id. id. 1x2 id. . . . . . 6 
Garrafón de 16 litros . . . 120 
Tarros ordinarios de 1 id. 8 
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LA NUEVAALIANZA.-
ANTIGUA Y ACREDITADA TIENDA DE PAPEL 

RAMÍJN FIERA. 
Gran sur t ido de papeles y objetos para escr i tor io , al ta novedad en m e m 

bretes de co lores en re l i eve para car tas . 
14, P L A Z A D E L A C O N S T I T U C I Ó N , 1 4 . — M Á L A G A . 

Se toman medidas 'á domicilio y se reciben encargos para 
fuera de la localidad, 

51, GRANADA, 51.—MALAGA. 

M A N U E L S O T O . 
. - s C i » 1 

MALAGA.—5, DUQUE DE LA VICTORIA, 5. 
Productos químicos, farmacéuticos y específicos, efectos de 

fotografía y tintorería, sosas cáusticas, salitres, pinturas, bro
chas y barnices.—Droguería en general. 

FABRICA DE AGUARDIENTE DE OJÉN. 
Único legítimo de Antonio Barceló.—Pozos Dulces, número 40.—Málaga. 

P r o v e e d o r de la Real ca sa .—Premiado en las Expos i c iones Reg iona l de 
L e ó n -en 1876 y M a l a g u e ñ a en 1877, por la Soc iedad e c o n ó m i c a cordobesa 
de Amj 'gos del País en 1877 y en la gran Expos ic ión N a c i o n a l V i n í c o l a de 
Madr id-1877. 

Sab ido es un ive r sa lmen te que no hay o t ro aguard ien te mas pu ro , mas 
h i g i é n i c o ni mas selecto que el l eg í t imo de esta acredi tada casa. Pa ra c o 
noce r su gran mér i t o , bastará p robar lo nna sola v e z . 

Fi jarse b ien en las e t iquetas y no confundir lo con otras marcas que no 
son de esta fábr ica . Ped i r notas de prec ios y prospectos y para adqui r i r e l 
aguard ien te de Ojén , l e g í t i m o de A n t o n i o Ba rce ló , d i r ig i r s iempre los pe
d idos á su m i s m o fabr icante en Málaga . 

S e ha l la de venta en los p r inc ipa les es tab lec imientos de todas las capi 
tales de España . 



DEL 

F A R M A C I A D E G A R C Í A B R I Z . 
MUELLE VIEJO, 5—MALAGA. 

E N L A M I S M A F A R M A C I A E X I S T E E L D E Z A R A G O Z A . 

DE 

J U A N _ G H I A R A . 
<Bxan surtiím en piedras preciosas. 

ESPECIALIDAD EN BRILLANTES Y DIAMANTES. 
N. O S I 3 Y l 5 , GRANADA, N. O S l 3 Y l 5 . MÁLAGA. 

A L M A C É N D E C U R T I D O S 
DE 

ANDRÉS FERRER Y CASAS. 
SAN JUAN, 16.—MÁLAGA. 

(Sspectaltoao en efectos para zapatería g talabartería. 

EL FÉNIX ESPAÑOL 
C A P I T A L E F E C T I V O , R S . 5 7 . 0 0 0 . 0 0 0 . 

DIRECCIÓN GENERAL EN MADRID, PASEO DE RECOLETOS, NÚM. 9-
Sub-Direccion en Málaga: Piafa Uncibay, 7. 
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DE 

A L M U E R Z O S , C E N A S , C A F É , L I C O R E S , E T C . 

P l a z a de la Cons t i tuc ión , núm. 1, 2 . ° 

A N T O N I O P É R E Z . 
GUARNICIONERO. 

DEPÓSITO DE LANAS EN RAMA PARA COLCHONES, CRIN VEJETAL, ETC. 
Especialidad en f aleas de todas clases y tamaños. 

EN ESTA CASA HAY COLCHONEROS QUE PASAN A TRABAJAR A DOMICILIO. 
S E COLOGAN ALFOMBRAS. 

Economía y Prontitud.-Casa antigua de Tejada, Camas 7, Malaga. 

A C A D E M I A P R E P A R A T O R I A " " 
PARA. 

CAMI1AS Mf EGAilS 
A G R E G A D A A L C O L E G I O 

ARCÁNGEL SAN GABRIEL. 
Málaga.—San Juan de los Reyes, núm. 23. 

Las carreras para cuyo ingreso preparara la Academia son: Ingenieros 
civiles en todas sus clases (de Caminos, Minas, Agrónomos, Mecánicos, 
etc.)—Ingenieros militares.—Aiquitectos.—Estado Mayor.—Artillería.— 
Marina.—Infantería de Marina.—Caballería.—Administración Militar.— 
Cuerpo pericial de Aduanas.—Topógrafos.-r-Telégrafos. 

La enseñanza de un Idioma comprendido en el programa de cada carrera 

GRAN CAFÉ-RESTAURANT DE ESPADA 



LAS NOTICIAS 
piARIO DE LA "J*ARDE 

Defensor de la d e m o c r a c i a y de l o s i n t e r e s e s g e n e r a l e s del pa í s 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
DIRECTOR-PROPIETARIO: 

JOA.QTJUVT JMC¿±^*?ZZZA. V E R D U G O . 

PRECIOS D E SUSCRICION: 

E n Málaga, un mes : 6 rs. 
Fu&ra, un trimestre 24 » 

©urinas, Cister, 9, Málaga 
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TALLER DE CERRAGERIA 
Y FABRICA DE CLAVOS CORTADOS EN MAQUINA PARA TABLAZONES 

sti i l ti IvjLll \ J S f i^ 'U . ..^SU%li\y} J-Í..I,,..:' ; 

JUAN ANTONIO B E R E N G U E R 
Calle de S. Juanr 20, frente á la posada de la Corona.—Málaga. 

E n este antiguo y acreditado establecimiento se cons-* 
truyen toda clase de balcones, lisos y con cenefas, rejas, 
pasamanos de escalera, cancelas, verjas y otros objetos 
de hierro para la construcción de edificios. 

Hay existencias y además se hacen toda clase de cerra
duras, pasadores, visagras, alcayatas, clavos surtidos 
hechos en máquina, herraduras y clavos de herrar, pe
sos y romanas de todos alcances y otros artículos. 

Clavos de revite para puertas y puntas de París sur
tidas. 

Se componen camas de hierro, romanas, cerraduras y 
otros objetos de esta industria á precios muy arreglados. 

Se hacen espediciones á todos puntos. 

ALMACÉN DE QUINCALLA Y F E R R E T E R Í A 
A L P O R M A Y O R . 

FRANCISCO GÓMEZ Y COMP.4 

l j , jBANTA AVIARIA, l j . 

DESPACHO AL POR MENOR. 
3 3 , SAN J U A N , 33 . 

MÁLAGA. 
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ARCÁNGEL SAN GABRIEL. 
DIRECTOR Y PROPIETARIO 

SI. tmm TEODORO KAI.M I I FOfiOSKL 
21 Y 23, SAN JUAN DE LOS REYES, 21 Y 23. 

establecimiento especial para la €nseftanja 
superior oe Qíoiomas, 

Ciencias comerciales, fkimera g Segunda €nsenan$a, etc., etc. 

Este acreditadísimo establecimiento cuenta con infini
dad de secciones subdivididas para todos los ramos de 
la enseñanza en la forma siguiente: 

Para la Instrucción primaria tiene seis profesores. 
Para la id. de 2 . a id. seis id. 
E l Ramo de Comercio é Idiomas, 9 id. 
E l id. de música, dibujo, baile, gimnasia, esgrima, 

etc., 6 profesores. 
L a Academia preparatoria, 4 profesores. 
Para vigilancia de pupilos, estemos é internos, cuen

ta con 9 vigilantes para el buen orden de los recreos, 
clases, estudios, refectorios, capilla, etc. 

- L a i . a enseñanza se paga según el periodo; el i . ° 40 
reales mensuales; el 2 . 0 60 id. id. y el 3.° 100 id. id. 

L a 2 . a enseñanza por asignaturas, siendo la i , a 60 
reales mensuales y las demás 3o id. id. 

Curso completo de comercio, 200 rs. 
L a Academia prepatoria de Carreras Especiales, 160 

reales. 
Para los internos la pensión es dé 8 rs. diarios y 10 si 

ocupan habitación separada. 
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1395 CARRETERÍA, 139—MALAGA. 

Se construyen calderas, alambiques para retinar 
aguardientes; baterías de cocina; ollas económicas para 
la tropa; calderas de, cobre y hierro de todas clases y 
dimensiones, para fábricas y demás piezas relativas al 
oficio. 

Puntualidad y precios arreglados. 

JUAN POLO 
31, CALLE DE CAMAS, 31 —MÁLAGA. 

A R M A S D E L U J O , 
ESCOPETAS, PISTOLAS Y REVOLVERS 

DE VARIOS SISTEMAS 

JPLORETES5 ARTÍCULOS DE ) 3 s G R I i V I A 5 

ACCESORIOS DE CAZA 
CARABINAS Y PISTOLAS DE SALÓN, 

MUNICIONES OE TODAS CLASES 

T A L L E R DE C A L D E R E R Í A 
i l i • I DÉ--' ¿ . - t i .. U í . ' U r 

Yicolás Ricardi. 
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J 
CP INTM. 

D I R E C T O R 

on José fímandCft M fflillar. 

10, PLAZA DE RIEGO, 10, 

Instrucción primaria y preparación para carreras especiales. 
Clases de repaso á todas las asignaturas de segunda ense

ñanza. 
Asignaturas de adorno. 

ENSEÑANZA ESPECIAL DE S 0 R D 0 S - M U D 0 S Y CIEGOS. 

DON ANTONIO RUIZ TOLEDO I HIJOS 
DE LA GENUINA ESCUELA NORTE-AMERICANA 

3, DUQUE DE LA VICTORIA, 3.—MAL ACÁ. 
Premiados sus t rabajos, con m e n c i ó n honor í f ica , por las Rea les A c a d e 

mias de Medic ina y Ci ru j ía de Granada , de la de Cas t i l l a la N u e v a y de la 
soc iedad Médica el L a v o r a t o r i o de B a r c e l o n a , e tc . , etc. 

C o n s t r u y e dentaduras ar t i f iciales por el s is tema N o r t e - A m e r i c a n o en oro 
p l a t ino , g o m a bu lcan izada y encías con t inuas que s i rven tanto para la ar t i 
cu l ac ión c o m o para la mas t i cac ión .—Garan t i za todas las operac iones que 
se e jecutan en su gabinete , ca l le del D u q u e de la V i c t o r i a n ú m . 3, pral .— 
A d e m á s se admi ten consu l tas Médicas qu i rú rg icas d ia r i amente , desde las 
12 á las 2 de la tarde, grat is á los pobres de so lemnidad . 



35 

* 

MÁLAGA. 

COMPAÑÍA DE CARGA Y DESCARGA 
D E B U Q U E S 

VAPORES REMOLCADORES 
p F I C I N A S , j - E L I G R O Í5. 

E s t a b l e c i d a el 1 6 de J u l i o de 1 8 4 9 . 

LIBRERÍA UNIVERSAL 
DE 

M Á L A G A . 

P U E R T A D E L M A R ^ N U M S . 1 9 A L 2 2 . 

El fundador director de esta casa, se desvela por com
placer á cuantas personas la favorecen. 

Además del vasto surtido que posee y enriquece diaria
mente, proporciona con las mayores ventajas cuanto se 
le encarga, español ó extranjero, para la enseñanza, el 
estudio y sus aplicaciones; así como toda clase de perió
dicos y obras nuevas. 
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Enrique Valdés. 
21, C A L L E DE STO. DOMINGO,.21. 

Almacén de Vinos tintos y Aguardientes superiores 
DE TODAS CLASES Y GRADUACIONES. 

GINEBRA, ROM, A I S ESTRANGERO Y DEL REYNO. 
21, S A N T O D O M I N G O , 21 . 

GRAN SOMBRERERÍA 
DE 

ANTONIO DE MESA LÓPEZ 
42 , P L A Z A C O N S T I T U C I Ó N . 42 . 

M Á L A G A . 

O B R A D O R , M Á R T I R E S 1 9 . 

Profesor de piano. 

B A L D O M E R O U R T I N A R I A S . 
LECCIONES A DOMICILIO. PRECIOS ARREGLADOS. 

7, Convalecientes, 7.—Málaga, 
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Igua lmente cons t ruye ,p iezas y lanzaderas para las mismas , por difíciles 
que sean, ga ran t i zando tanto las compos ic iones c o m o todo el t rabajo que 

MMA M MAMffl 

J U A N BOSCOVICH. 
C A L L E DE LOS CARROS, N Ú M . 8 

CON HERMOSAS VISTAS AL MAR. 

QUINCALLA, B I S U T E R Í A , PASAMANERÍA, 
Perfumería g paquetería. 

B L A N C O Y T O B I A 
84, USTUBYA, 84. 

M Á L A G A . 

MANUEL DEL PLMO Y p U E N o 5 

Minabov t>e pianos. 
C A L L E D E A L V A R E Z , N U M E R O 11.—MALAGA. 

Breé, ítosales germanos, 
tienda* Des ^u.ntcaí^L», (^iwwtctDx 29, <j/ eij í>w douuaiLc, 

JOSÉ TECLES. 

C o m p o n e Máquinas para coser , de todas clases, quedando en perfecto es-
p d o de sol idez , pot ser las compos i c iones una ve rdad . 

Igu " 
que si 
h a g a . 
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Itórile la alameda 
DE PRIMER ORDEN. 

iimiiffrmiB 
M É M E M A I S O N 

HOTEL WASHINGTON IRYING 
- J ü r l L-HAMBRA— LxRANADA 

AGUARDIENTE E S P E C I A L DE MALAGA. 

MANUEL FERNANDEZ GÓMEZ. 
4 , T O R R I J O S , 4 . 

Este A g u a r d i e n t e está l l amando la a tenc ión de los c o n s u m i d o r e s por su 
super ior cal idad, así c o m o por sus cond ic iones h ig i én icas . 

L o s pedidos se harán s i empre ,d i r ec tamen te á la m i s m a fábrica. 

LA ESTRELLA. 
Fábrica de Cerillas fosfóricas y Gasa de 

CONSIGNACIÓN Y TRASPORTES. 

MELCHOR HERRERO 
5, Atarazanas, 5.—Málaga. 



39 

EXCLUSIVO DEPOSITO 
DE 

- ^ L D E r O N S Ó 0 A B O . 
ABUNDANTE SURTIDO 

Y 

LAS MARCAS, 5 8 , SAN JUAN, 5 8 . DEPOSITO 
írcs ¡palmeras, 

MÁLAGA, íie papel fce escribir 
Caracol, 

F Á B R I C A D E C E R I L L A S 
barda, continuo, 

fosfóricas y de cartón. 
Q * 
Oópojo, 

FAVORITA, 

R E T R A T O , 

EXCLUSIVO DEPOSITO 
EN ANDALUCÍA 

DE LA ACREDITADA FABRICA DE PAPEL 
DE 

PAPELES DE PAJA, 

ESTRACILLAS, 

COMUNEROS, 
/NCORA LEGÍTIMA $itoris | l t o l l a 8 | . « 

M A N T E C A 
D E P Ó S I T O 

| l0f ¿t j fe. j DE DE 

^ L C O Y , LADRILLOS INGLESES, 

GRAN BAZAR SUIZO 
DE 

C. STAUFFER. 
P A S A G E D E A L V A R E Z N Ú M E R O S 74 A L 88. 

Relojes de oro y plata, de pared y sobremesa, cáde-
k ñas, aderezos, medallones y toda clase de objetos de oro 

y doublé, pianos, máquinas para coser, agujas y carretes 
de hilo, lámparas, quinqués, candelabros, bombas, tu
bos y mechas, camas de hierro y bronce, cunas y per
chas, sofás, butacas, sillas finas de regula y otros mue
bles, papel pintado para vestir habitaciones, cajas de 
hierro para fondos, prensas para copiar, papel, sobres, 
y toda clase de efectos de escritorio, cucharas, cuchillos 
y tenedores, jaulas, batería de cocina, bastones, baúles, 
carteras, petacas y crin vegetal. 



40 

TIMBRES 
de todas clases de goma-cautchouc vulcanizada. 

G. K. COOKE Y WEYLANDT. 

BERLÍN. 
R E P R E S E N T A N T E G E N E R A L E N E S P A Ñ A Y P O R T U G A L : 

S R . D . A D O L F O W I L L W A T E R . 
M Á L A G A . . 

L o s t imbres de g o m a que t enemos la sat isfacción de r ecomendar , p o 
seen sobre los de meta l grandes é indisputables venta jas , cua les son: bara
tura, c la r í s ima es tampación y ser ap l icables además que al papel y te las , 
á la madera , porce lana , meta les , etc. 

L o s precios son, i nc luyendo caja y t inta , desde 29 reales en ade lan te , 
según la forma del t imbre y los d ibujos ó letras que haya de contener . Para 
mas informes recurr i r al sub-agente en Málaga D . L u i s C á m a r a , en casa 
de D . E n r i q u e Pe l l i s só , ca l le de Granada . H a y sur t ido de endosos , paga
rés, etc. 

GRAN F Á B R I C A DE S O M B R E R O S 
DE 

JUAN BJV1ENA. 
6, M U R O D E L A S C A T A L I N A S , 6 . 

E n este antiguo y acreditado establecimiento hallará 
el público un inmejorable surtido en sombreros de fiel
tros, seda, jipijapa, paja de Italia, castor, etc. , etc. 

Venta al por mayor y menor de cascos de todas clases 
á precios equitativos. 



FUNDICIÓN 

I N G E N I E R O M E C Á N I C O , 

MÁLAGA. 

Construcción y reparación de toda clase k máquinas. 
D E P Ó S I T O 

M ¿QUISAS BI f Áf Tlí l lÁBillS 
u! !< i >"jj < \ h\ I 6Uu¿LluiIl i U * ^ « I Í J I M ' I ' ? 

D E M A R S H A E L S O N S & C.A D E I N G L A T E R R A . 

BOMBAS CENTRÍFUGAS DE L . DUMONT & C . a DE PARÍS. 

MAQUINARIA PARA FABRICAS AZUCARERAS 

DE MR. LECOINTE ET VILLETTE, 
St. Quintín. (Francia.) 

MÁQUINAS PARA ELABORAR HIERRO Y MADERA • 

DE KAPPEL EN CHEMMITZ, (ALEMANIA.) 

NOTA. D . Edua rdo Gaa garant iza todas las maquinas hechas • por él ó 

traidas de las fábricas Marshal l Sons é C . a de Ingla ter ra .—L. D u m o n t & 

C . a de Pa r i s , L e c o i n t e & Vi l l e t t e de S . Q u i n t í n . Kappel l en C h e m m i t z de 

los cuales es ún ico representante en España . 
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SAN ROMÁN. 
F Á B R I C A DE A S E R R A R M A D E R A S 

• x DE 

M A R C O S P É R E Z . 
A R R O Y O D E L CU A R T O . — M A L A G A . 

fIWITOÍA MAMftlSA. 

A N T O N I O M O R E N O 
OFRECE SUS SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTO 

5 , C A L D E R E R Í A , 5 — M Á L A G A . 

F Á B R I C A DE E S P E J O S Y DORADOS 
DE 

G R A N D E Y V A R I A D O S U R T I D O 

DE ESTAMPAS, GRABADOS, 

I T O G R A F Í A S , jP I N T U R A S Y j ^ I Ñ C E L E S , 

E S P E J O S D E T O D O S T A M A Ñ O S , 

PASAGE DE flEREDIA NÚMEROS 29 AL 45. 

MÁLAGA 
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FRAHGESA. 
G R A N S U R T I D O D E TODAS C L A S E S D E JDALZADO 

AL POR MAYOR, Y MENOR 

48 , PLAZUELA. DE SAN JUAN, 48 , JUNTO Á LA RIOJANA. 

IVZ.AI_.AC3-A.. 

CASA DE PUPILOS 

LTJL J o 
C E R C A D E L M U E L L E Y L A A L A M E D A , 

3, SAN BERNARDO EL VIEJO, 3-MALAGA. 

NAVIERA CATALANA. 

Compañía de Seguros Marítimos establecida en Barcelona 
AGENTE AUTORIZADO EN MALAGA 

D O N A L E J A N D R O B A R B A 

en liquidación 

4 9 , ALAMEDA, 49.-MALAGA. 

JOSÉ ALGUER 
C O M E R C I A N T E C A P I T A L I S T A . 

12, S. Juan de los Reyes, 12.—Málaga. 
« a ; » - . 

SxpottiXcujH. i nu-pottctci-oii De ixcett&i, ceieouteó, &<X%/VH,A>6, 

pctóctó, W I Í O Ó ete. 

(ScHUótoneó de coiu/ptcc tj, <?ftttfccc I Í / conóicpiíacioneé de biiqnté. 

http://IVZ.AI_.AC3-
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3 , E S P E C E R Í A S , 3 . — M Á L A G A . 

E n este establecimiento se encuentra un abundante 
surtido de relojes de oro, plata y plaqué; cadenas de oro 
y doublé de oro; llaves de oro, plata y doublé de plata. 

Se hacen composturas como en fábrica, con iguales 
útiles, y se garantizan por un año. 

Especialidad en la composición de cronómetros y es
capes de dúplex. 

Venta de máquinas de coser. 

D É 

HURTADO HERMANOS. 
20, CRISTO DE LA EPIDEMIA, 20 . 

3a£oft ¿nitcct i lb (de óiem¿L^ IJ, jcJjoueó de pinto* de todocS CÍCL&CÍ>, 

E L T 0 I S 0 N D E ORO. 
T I E N D A D E Q U I N C A l _ L A , 

Plaza' de la Constitución núm,. 44.—Mftlaga. 
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DE 

L A L O B A 
• m • • ¡ ,' H H M H i ' I U 1 E 9 I _ W\ ü 1 H m. W i 

Establecimiento de primer ó rdencon magníficos sa
lones y uno especial para el despacho de refrescos en la 
época de verano. 

Salones en el segundo -r*isp, ^do^e^e - s i rven almuer
zos, cê aís,<<B&mid¿&/Íe&. U u l i u U i 

J ^ A F É , y i N O S Y j _ / I C O R E S S U P E R I O R E S . 

9 , PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 9—MALAGA. 

AiFtóRICA DE MESAS DE BILLAR. 
11 vi LiUl._. L 4 L J L 1 . 1 . J 1 l.i vj. \Jli.Ji-J.L 

HT! J U 
' DE 

^ Cf tí fí O": A H W ^ i á^A O P I T T T ( 

B A R C E L O N A . 

SU REPRESENTANTE EN MALAGA 

J. MIGUEL VELAZQÜEZ 
2, D U Q U E D E L A V I C T O R I A , 2 . 



Y BOMBERIA 
DE 

12, POSTIGO DE ARANCE, 12. 

M A L A G A 

W 
LiñiU 

FJ m 
E S. 

21, DOS ACERAS, 21 .—MÁLAGA. 

Establecimiento fundado en 1.° de Abril de 1875 
BAJO LA DIRECCIÓN DE 

D. LUIS GARCÍA CARDERO. 
Este c o l e g i o , que cuenta con la c o o p e r a c i ó n de numerosos é i lus t rados 

profesores, ofrece la comple t a enseñanza de las mater ias s iguientes : 
Ins t rucc ión p r imar ia e lementa l y super ior , C o m e r c i o , Id iomas y A s i g 

naturas de adorno . 
Se admi ten a lumnos in te rnos , e s t emos y medio-pens ionis tas . 
Pa ra mas detal les é informes véase al Di rec to r , qu i en facil i tará progra

mas y reg lamentos . • 



MAEAWL ®>m MUBBXJES 
DE 

J U A N M A Y O R A L . 
Calle de Salvago. n.° 12.—Málaga. 

El crédito de este antiguo Establecimiento que cuenta veinte y cinco 
años de existencia es la mas favorable recomendación que de él puede ha
cerse. Su dueño no ha perdonado medio alguno para elevarlo á la altura de 
todo lo mejor, contando con un basto surtido de muebles donde poder ele
gir, además de una buena colección de modelos para toda clase de encargos. 

L L O Y D B A R C E L O N É S 

DE 

S E G U R O S M A R Í T I M O S . 

COMPAÑÍA ESTABLECIDA EN BARCELONA DESDE 1S55. 

A G E N C I A E N M Á L A G A , P E L I G R O , 2 4 . 

Francisco Belo. 
3 , ACERA D É L A AURORA, .9. 

M A L A G A . 

Compras y ventas á la comisión y por cuenta propia. 

| |MPOKTACION.~-pXPOKTACION. 
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E S Q T O I E A A ^ Y© • B ^ E , Amé 

T A L L E R D E C A L D E R E R Í A -

JUANBERNÉDO 
4-8, C O M P A Ñ Í A , 4 8 , 

MÁLAGA. 

Se construyen calderas, alambiques para refinar 
aguardientes; baterías de cocina; ollas económicas para 
la tropa; calderas de cobre y hierro de todas clases y 
dimensiones, para fábricas y demás piezas relativas al 

ofjjiítitpftt *riíSfiti*i' £ioo y floteiiiio1). i» fi ¿fililí)/ 

Puntualidad y precios arreglados. 

ALMACÉN DE VINOS DE COSECHERO 

i A t—r -c - r DE .V fr r rr 
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CONFITERÍA Y PASTELERÍA. 
DULCES DE TODAS CLASES. 

« C U A T I S S f F I R M E S 

ELABORADOS EN PIEDRA. 

49, COMPAÑÍA, 49. 

SE FABRICAN TODA CLASE DE ENCARGOS 

P O R D E L I C A D O S Q U E S E A N . 

M I E N T E S D E O J I 
EN TARROS Y B O T E L L A S . 

E Q U I D A D Y P U N T U A L I D A D 

EN" SERVIR EOS PEDIDOS. 
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T.DEARSSUYG. 
4 , J O A L L E D E L A j - ^ S T O R A , 4. 

MÁLAGA. 

GRAM FÁBRICA DE HARINAS Y SÉMOLAS. 
Vinos del País de todas edades. 
Espedicion á todos puntos. 

Consulados de Grecia y del Brasil. 

CASA DE COMERCIO. 

Consulado de la R e p ú b l i c a de Honduras . 

24 Y..26, MARQUÉS. 24 Y 26. 

M Á L A G A . 

L A A U R O R A . 
FÁBRICA DE TEJIDOS 

de jCtito tj, QcLña.m>o , c aJdoó 1^ ^e^idoó de @L^odoii> 

f D E 

C A R L O S L A R I O S . 
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J . M. DE SEPULVEDA. 
CASA DE COMISIÓN Y CONSIGNACIONES, 

5 , S A L I N A S , 5 . 

M Á L A G A . 

R O Y A L 

C O N T R A INCENDIOS Y S O B R E L A VIDA. 

^tfefo/<k>c¿aé M . 2.000,000. 

Fondos acumulados realizados £ 3 . 2 5 8 , 4 3 7 consis
tentes en valores de primer orden. 

Total agregado á los fondos de la última liquidación 
solamente, con deducción de todos los.gastos, £ 3o i .263. 

Agentes g,enei,ales en España 

SEÑORES MATÍAS HUELIN Y C. 
ALAMEDA DE LOS TRISTES, N.° 3. MÁLAGA. 

FÁBRICAS DE HARINAS: 

LA ESPERANZA Y MANZANIL. 
tixúco reorientante en JTtálaga tttcala'í¡ í»e iHfca, 

74. TORRIJOS, 74.—MÁLAGA. 

A 
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• U, tkíMc ©IJBIATAf, U. 

MR. GEORGE KNOWLES SHAW. 
INGLÉS. 

Profesor de este idioma, en los Colegios del Arcángel 
San Gabriel que dirige el SR. C O N D E T E O D O R O D E 
K A L M P O D O S K I , y de la Escuela superior de Comer
cio de que es director D. MARIANO A C O S T A Y 
C A S S A . 

Tiene además clases en su casa, por la mañana y 
noche, en las cuales se puede ingresar. 

Estas clases diarias, por mensualidades, 6o rs. 
Durante las horas libres del dia dá lecciones particu

lares en su casa ó en la de sus alumnos. 

PRECIOS CONVENCIONALES. 
€4., E>E BEATAS, S4. 

MAI_,A.GA. 



P L A T E R Í A 
DE 

40 , GRANADA, 40 . 
M Á L A G A 

GRAN F Ü M C Í O N DE H I E R R O 
Y C O N S T R U C C I Ó N D E M Á Q U I N A S 

D E 

Tomás Trigueros é Hijo. 
Ingeniero Civil de la Escuela central de Paris. 

M A L A.G--A.. 
E n este acredi tado es t ab lec imien to , fundado en 1840 y p remiado en 

varias expos ic iones , se cons t ruyen toda clase de máquinas para la fabrica
ción de azúcares , a l coho les , choco la tes , fiderías etc. 

Máquinas de v a p o r fijas y l ocomóv i l e s .—Ruedas h idrául icas de todos 
s i s t emas .—Tubi rnas .—Nor ias .—Mol inos har ineros y demás maquinar ia 
para fábricas de h a r i n a s : — T o d a clase de t ransmis iones de movimiento,-— 
B o m b a s de todas d imens iones y centr í fugas, etc. 

Depósi tos y calderas de hierro para acei te y agua. 
T o d a clase de obra de cerrajería y fundic ión , c o m o son: cancelas , bal

cones , rejas, co lumnas , cande labros , fuentes públ icas , piezas para máqui 
nas, ya sean sól idas ó huecas . 

Espec ia l idad en prensas h idrául icas , de hus i l lo y palanca de todas di
mensiones , m o l i n o s t r i turadores y aparatos para la fabr icación del aceite 
y v i n o . 

S o h a c e n espccüc io i ies* ;í tocios; p i n a t o s . 

AGENCIA DI PRESTAMOS 
SOBRE PRENDAS Y .ALHAJAS. 

9, L A S C A N O , 9 . — M Á L A G A . 
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ANTONIO MADUEÑO Y LICHE, 
ASMTE BE AfilAM. 

Se reciben comisiones y consignaciones para todos 

los puntos de España y del extranjero. 

Gran economía en los despachos de Aduanas y exac

titud en cumplimentar las órdenes que se le remitan. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

D E L A ADUANA D E M Á L A G A . 

ÜMim, Í¡ | i ¡ % j ^ f i m 

G É N E R O S 

MI Wm Y EXT1AWSE18S. 

5 4 A L 7 2 , P A S A J E D E H E R E D I A , 5 4 A L 7 2 

fA A L A G A , 



Q U I N T A S . " 
PARA ULTRAMAR^ 

A CARGO D E FRANCISCO DE BUSTOS Z A F R A 
Procurador de los Tribunales. 

6, P L A Z A U N C I B A Y , 6 . — M Á L A G A . 

RELOJERÍA 
DE 

EMILIO MATHEY 
3 4 , Calle Nueva, 34.—Málaga. 

E n este antiguo establecimiento se encuentra un sur
tido completo de relojes de pared, de mesa y de bolsillo, 
en |oro , plata, plaqué metal y marfil; cadenas de todas 
clases. 

Composturas garantizadas por muy difíciles que sean. 
ESPECIALIDAD EN CAJAS DE MÚSICA Y ARTÍCULOS DE METAL 

BLANCO LEGÍTIMO (marca G.f 
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PERRERÍA DE 
Fabricación de toda clase de hierros finos y bastos, 

obtenidos al carbón vegetal. OBJETOS DE FUNDICIÓN. M á 

quinas de vapor, locomóvilas, prensas para aceite, vino, 

fideos, paños, etc. HIDRÁULICAS, maquinaria de todas 

clases. ARADOS, máquinas para cortar paja, desgranar 

maiz, etc. y toda clase de aparatos y objetos con apli

cación á la industria y á la agricultura. 

E S P E D I C I O N E S Á TODOS PUNTOS. 

F Á B R I C A J ) E P L O M O S . 

IILÍOS RE M. A. ÍIIÜiF.BIA. 

Fundición de minerales plomizos y argentíferos. 
. Fábrica de tubos continuos de plomo, de planchas, 
albayalde, minio y litargirio de las fábricas de MÁLAGA, 

ADRA Y ALMERÍA. 

Espediciones á todos puntos. 
A L M A C E N E S G E N É R A L E S : 2 0 , A T A R A Z A N A S 2 0 . 

M Á A A G A . 
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\úrm J t t t e t r i a L 
GRAN E S T A B L E C I M I E N T O 

DE 

DE 

/VIANUEL DEL JRIO Y p u v A . 

4 7 , C O M P A Ñ Í A , 4 7 , 

JVL ALAGA. 

FABRICA DE PINTURAS 
ELABORADAS AL VAPOR 

VIUDA DE SAMPSON Y C.A 

M Á L A G A , C A S A D E N A T E R A . 

p E P O S I T O , ^ C E R A D E L Á ^ V L A R I N A , 1, 

Preparac ión de p inturas de todas clases, para usarlas sobre madera, 
meta les , e tc . 

O x i d o de h ier ro , especial para la conservac ión de puentes del m i s m o 
meta l y toda clase de herraje que recibe la in temper ie . 

Co lo re s en po lvo .—Secan te b l anco , Ba rn ices , etc. 
Be tún verde mine ra l , patente, para la conse rvac ión de los fondos de los 

buques de madera . 

SE SIRVEN PEDIDOS A TGD8S PUNTOS.. 
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r>PJ 

P O C H Y C R E I X E L L , 
CALLE DEL MARQUÉS NÚMS. 4 Y 6, 

y Plaza de la Constitución, esquina al Pasage de Alvarez. 

V e n t a exc lus iva en A n d a l u c í a del l eg í t imo papel de h i lo para fumar 
de las marcas 

ZARAGOZANA p P I G A DE pROt YODURADO, f LOR MALAGUEÑA, 

GLOBO, CENTAURO, CABALLO, CONFIANZA Y OTRAS VARIAS. 

EUGENIO DE SEPÜLVEDA 
j $ A N JJUAIN^ D E p i O S , 

C A S A D E C O M I S I Ó N , C O N S I G N A C I O N E S 
Y DESPACHOS ÜE 

COLEGIO DE S. LEANDRO. 
Director, ID. 0aturmnü Jpere?. 

Ins t rucción p r imar i a . e l emen ta l y super ior , comple t a , as ignaturas de 
adorno . Idiomas", cor respondenc ia m e r c a n t i l , part ida dob le , preparac ión 
para el Magis te r io y carreras especiales . 

2, C O B E R T I Z O D E L C O N D E , 2 — M Á L A G A . 

ANTONIO M U Ñ O Z AMEZCUA. 
Depós i to de C a m a s de h ier ro y b ronce . Cr is ta le r ía , Molduras para mar

cos . Lampi s t e r í a , Oleograf ías , Espejos y cuadros é infinidad de objetos. 

1, Molina Lario, l-Málaga. 

ESTABLECIMIENTOS DE PAPEL AL POR MAYOR Y MENOR 



m u n . 
i>9 

C O M E R C I A N T E EN F R U T O S 

DEL_PAIS. 
37, A L A M E D A , 37, 

M Á L A G A . 

7 4 , T O R R I J O S, 7 4 . 

COLEGIO ELEMENTAL Y SUPERIOR PARA SEÑORITAS 
BAJO LA DIRECCIÓN 

'ona 

^ S I G N A T U R A S . 

Primera, enseñanza elemental.—Religión y mora l é His to r ia Sagrada , 
L e c t u r a , Escr i tura , A r i t m é t i c a , Gramát i ca Cas te l lana con ejercicios de aná
l i s i s , Or togra f í a , y L a b o r e s propias del s exo . 

Enseñanza superior.—Ampliación de las as ignaturas anter iores , G e o 
graf ía , His tor ia de España , Geome t r í a , H ig i ene . 

Adornos.—Música, Francés , Dibu jo n a t u r a l ó l ineal , Inglés, P in tura al 
O l e o , Ba i l e . 

S e admi ten en todas las épocas alumna"s internas á precios c o n v e n 
c iona les . 
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Completo surtido en métodos y estudios de piano, 
Operas á 8 rs. , Fantasías, Oberturas, Walses y obras 
andaluzas para canto y piano. 

Relojes de pared, de sobre mesa, de bolsillo de oro, 
plata, etc. Se hacen toda clase de composturas con per
fección y baratura. 

Especialidad en objetos tallados. 
Gran surtido de Corbatas de Señoras y Caballeros, 

alfileres para las mismas. Perfumería inglesa y francesa. 
Carretes de hilo para máquina y otros varios artícu

los del mejor gusto. 

LIBRERÍA DE RAFAEL MENA. 
10 5 MÁRTIRES} 10, 

Obras antiguas y modernas. Encargos de obras. Sus 
criciones á todas las publicaciones. Encuademaciones y 
rayados modelos. 



•il 

LA ESl̂ RANZA. 

INGENIEROS MECÁNICOS. 
F U N D I D O R E S , C O N S T R U C T O R E S D E MÁQUINAS 

DE VAPOR Y CALDERAS, 
Molinos de Harinas y de Azúcar, Ruedas hidráulicas, 

Prensas, Engranes, Trasmisiones, etc. etc. 

MÁLAGA. 

I G L E M E N S E HIJ 
RAMJIEROS Y COMERCIANTES EN FRUTOS DEL PAIS. 

2, ALAMEDA DE LOS TRISTES, 2. 
M Á L A G A 

TALLER DE CERRAJERÍA 
Y E S P E C I A L I D A D E H ROMANAS Y P E S O S 

ti 1A Y » A I I MM$ í 
A L A M E D A N." 1 2 , Y C A L V O , N.° 8. 

M Á L A G A . 
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til 4 J 

DE ZALABARDO Y REY. 
C A L L E DE SAN R A F A E L . 

69, (Boximcx, 3eí Títatefffr, 69, 

F A C I N G S O U T H . 

MALAGA. 

CASA DE HUESPEDES 

69, Qoúivux* del U/eue. 69. 

V I S T A S A L M A R . 

MALAGA. 

P A N A D E R Í A S U I Z A . 
Especialidad en pan de lujo, francés, de agua y de 

leche. Galletitas dulces, y de limón, bizcochos de hue
vos y ensaimadas. Se sirven pedidos para fuera de la 
población con un cinco por ciento de baja. 

I I , Puerta del Mar, !f.--Málaga. 



6 3 

C A S A F U N D A D A E N 1 8 0 3 . 

« I A B 8 M S Y IXM1TAB8MS I I Wm 

CASA D E I C 0 1 I S I 0 M 
2 5 . PELIGROS, 2 5 . 

J LATERÍA I LA MARINA. 
Especialidad en Chocolates y Desayunos, Café y 

Licores. 
4 Y 6, A L A M E D A , 4 Y 6. 

|0ASA DE ^OMISIÓN 

CONSIGNACIONES Y DESPACHOS DE ADUANA, 

1, PLAZA DE D, JUAN DIAZ, 1—MALAGA, 
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Fed. 
ENVASES PARA FRUTOS. 

Bandejas de Terciopelo, Raso y Papel en varios 
tamaños. 

Cuarterones y octavos de todas clases. 
Almendras y Pasas de i . a , 2 . a , 3 . a y 4 . a en envases 

de lujo Ó cajas ordinarias. 

1, ^LLAMEDA ^"íERMOSA, 1. 

MALAGA. 

ENGLISH SPOKEN. ON P A R L E FRANQAIS. 

V ilches y C . 

A V I S O I M P O R T A N T E . 

Champagne Montebello, Biter Secrestat, Vermouth 
Tor ino y Noailly, Agenjo Pernod, Curazao y Anisette 
Guillot, Marraschino Zara, etc. , etc. 

Completa colección de vinos de Burdeos á precios 
muy arreglados. 

Almidón Berger en paquetes y cajas para al por mayor. 
Magnífico Thé negro de i . a y 2 . a y verde de i . a 

Heladoras para familias; cajas para té, café, etc. etc. 
Depósito general en la Prolongación de la calle de 

Panaderos número i (moderno.) 
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HOTEL VICTORIA 
Entrada por la Cortina del Muelle 

y Calle de San Juan de Dios, número 2 1 . 
M Á L A G A 

L A. MISMA. OA.SA 

H O T E L D E L P R I N C I P E 

JÓSE PSRS: , 
2 4 , C I S T E R , 2 4 . M Á L A G A . 

Tal ler de carpintería y envases para pasas, higos y 
toda clase de frutas secas. Bandejas de lujo, en seda y 
terciopelo. Cajas para guantes, pañuelos, etc. 

S A L Ó N D E E S G R I M A 

15, Plaza de la Merced, 15.»Málaga. 
Lecciones de florete, sable, palo corto y largo. Clase 

diaria 6o rs. mensuales. 

A domici l io , p rec ios convencionales . 
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BANQUEROS Y COMERCIANTES 
en frutos del Pais, Petróleo, etc. etc. 

45 , A L A M E D A , 4 5 . — M A L A G A . 

SALVADOR DIAZ 
PLATERO DORADOR. 

Ofrece al público componer y limpiar con perfección 
alhajas de plata y oro, así como dorar y platear toda 
clase de metales y relojes, ya sea á fuego ó á la pila, res
pondiendo de la duración de dichos dorados y plateados 
por diez ó mas años. 

2 5 , Cañue lo de S a n B e r n a r d o , 2 5 . — M á l a g a . 

ANTONIO GONZÁLEZ TRÜJILLO 
PRODUCTOR E X P O R T A D O R DE PASAS 

Y NEGOCIANTE EN MADERAS. 

M E Z M Á L A G A . 

E N M Á L A G A , P E L I G R O S , 20 . 

(época de la vendeja.) 
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EL PORVENIR. 
GRAN CAFE-RESTAÜRABT.-

S e s i rven a lmuerzos y c e n a s . 

Café, vinos y licores superiores de todas clases. 

FLAZA M LA 
MÁLAGA. 

GUARDIAN 
F I R E & L I F E . 

U W A M A m mmm$ k mmk FIIA 
ESTABLECIDA EN LONDRES ÉN 1 8 2 1 . 

Capital suscrito Rvn. 2 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 
Fondo de Reserva. .' » 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

TOTAL. . . . Rvn. 3 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

Agent John Oyarzabal , ' 3 i , Peligro, 3 i , M Á L A G A . 

LÍNEA DE VAPORES 
del Fruit Merchante Steamship Associalion. 

Servicio regular entre Málaga y New-York. 
Agente D. Juan Oyarzabal, 3 i , Peligro, 3 1 , M Á L A G A . 
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I M P R E N T A 

DE 

L A S N O T I C I A S 
D o c u m e n t a c i ó n p a r a e l C o m e r c i o . 

j ^ I B R A M I E N T O S . J ^ A R G A R E M E S . J ^ A R J E T A S . 
C A R T A S D E P A G O . 

f ARTES DE CASAMIENTO. piRCULARES. JUSTADOS DE TODAS CLASES. 

ESQUELAS MORTUORIAS. ETIQUETAS. 

Imyxmon í>e obras g periaMcos 
D E T O D A S C L A S E S 

EN CONDICIONES DE LUJO Y ECONOMÍA EN PRECIOS. 

SUSTITUCIÓN DE QUINTOS 
PARA ULTRAMAR. 

CENTRO DE ESTA ACREDITADA EMPRESA 

38 , OLLERÍAS, 38 . 

Su representante 
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DOMÍNGUEZ Y MANOJA 
32, TORRIJOS, 32.—MÁLAGA. 

m B L I I i f l SASTRERÍA 
um BAUTISTA W¡&. 

Especialidad en prendas de vestir. Últimos figurines. 
3 , Méndez N u ñ e z , 3 ( p r a l . ) — M á l a g a . 

M E R O S EEL R E f f l O J EXTRANJEROS. 
FRANCISCO CASTAÑEDA LEON5 

3 6 Y 3 8 , NUEVA, 3 6 Y 3 8 , 
(Esquina á la callejuela del Duende.) 

ESTUDIO DE PINTURA 
D E L C O N O C I D O A R T I S T A 

^ ¡h | | M I L I O B E R R E R A ^ E L A S C O , 

-tutumo. A Oe ^/¿wet-o. &ó^ecia$ida,d STtcc^i-ttccó %,tkx,aXot> 3e Bucpitó 

A PRECIOS CONVENCIONALES. 

14 ALAMEDA ~ DE LOS TRISTES, lj PISO 2°—MÁLAGA. 

S A N T A BRÍGIDA 
F Á B R I C A D E H A R I N A S . 
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ÓRGANO DE LAS ACADEMIAS CIENTÍFICAS, 
LITERARIAS, FILOSÓFICAS Y ARTÍSTICAS, 

DE LAS SOCIEDADES ECONÓMICAS DE /MIGOS DEL pAI8 

í DE LOS CÍRCULOS AGRÍCOLAS, MERCANTILES É INDUSTRIALES DE LAS PROVINCIAS ANDADUZAS-
D i R E C T O R - P R O P 1 E T A R I O 

^ N T O N I O j ^ U I S j ^ A R R I O N . 

Se publican cuantos artículos y noticias exije la índole 
especial de esta Revista, cuyo propósito es dar á conocer 
el movimiento científico, literario, filosófico, ar té t ico, 
agrícola, industrial y mercantil en la región andaluza, 

, ocupándose con preferente atención de todo cuanto 
afecta á la vida intelectual y material de las ricas y labo
riosas provincias que representa. Agena por completo á 
las luchas de partido, tan solo aspira á la honra de refle
jar la civilización andaluza en sus páginas, abiertas im-
parcialmente á todas las doctrinas. Garantizan esta afir
mación los nombres de sus Redactores y Colabo'radores. 

Esta Revista se publica los dias 10 y 25 de cada mes, 
en cuadernos de seis á ocho pliegos prolongados, según 
exijan los trabajos reunidos. 

L a redacción está á cargo de muchos é ilustrados es
critores de distintas opiniones políticas, filosóficas y reli
giosas, figurando entre ellos los más conocidos de A n 
dalucía. 

P R E C I O S DE L A S U S C R I C I O N . — E n Málaga, un mes 8 rs. 
Fuera de Málaga, un trimestre, 28 rs .—Ultramar y e x 
tranjero, un año, 120 rs. 

Redacción y Administración, I , Ciemens, I , MÁLAGA. 
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FÁBRICA DE TEJIDOS DE LANA 
' x , ~ 1 D E * ! v , . , . ' 

18, S. A G U S T Í N , 18. 

Espediciones para todos puntos. 
ANJEQUERA (Provincia do Málaga.) 

F Á B R I C A D E TEGIDOS DE LANAS Y BAYETAS 
D E 

RICARDO RUBÍN Y COMPAÑÍA. 

2 0 , S a n A g u s t í n , 2 0 . 
ESPECIALIDAD EN ESTAMPADOS. 

ANTEQUERA (Provincia de Málaga.) 

|fABRICA DE ||>AYETAS DE TODAS CLASES 

LANA FINA í COLORES SUPERIORES 
D E . ' 

J U A N A A U R O U X Y S A W A I L L E R , 

39, C A N T A R E R O S , 39. 

EXPEDICIONES A T O D O S PUNTOS. 

A N T E Q U E R A (Provincia de Málaga. 

F Á B R I C A D E CARDAS Y CORREAS PARA MÁQUINAS 
D E 

DANIEL IGLESIAS. 
C A L L E D E SAN A G U S T Í N . 

Cardas para lana y algodón. Correas para máquinas, 
según el sistema inglés.—Precios arreglados y se hacen 
espedicionesá todos puntos. —ANTEQUERA¡(P. adeMálaga.) 
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E 
D E T O D A S C L A S E S 

de pura lana y colores Anos con tinte propio 
DE 

PEDRO BORDENAVE Y AUROUX 
J es¡—«-

4 5 ESTEPA) 4, 

S e expiden p a r a todos puntos . 

A H r a ^ T O R J . (Provincia de Málaga.) 

Fábrica de tejidos de lana 
DÉ 

FAUSTINO DELGADO Y COMPAÑÍA. 
15, COMEDIAS) 15, 

Se fabrican bayetas de lana fina y colores superiores, lisas y 
estampadas. Especialidad en tapetes. 

Se expíele para todos puntos. 

A N T E Q U E R A ( P r o v i n c i a de M á l a g a . ) 

Jabata át Ungida» ¿4 lana 2 
DE 

A N T O N I O P É R E Z R E I N A . 

Se fabr ican bayetas de lana fina y co lo res super iores l isas y e s t ampadas . 
Mantones y fajas en todos t a m a ñ o s . 

Se expiden para todos puntos. 

A N T E Q U E R A , (Provincia de Málaga.) 
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T H E N O R T H E R N 
DE LONDRES Y ABERDEEN 

E S T A B L E C I D A E N i 8 3 6 . 

C o m p a ñ í a de S e g u r o s con t r a Incendios y sobre 
la vida, autor izada en E s p a ñ a por R e a l orden. 

POSICIÓN FINANCIERA EN 1876. 
apital suscrito Rvn. 300.000.000 
Total de fondos acumulados » 209.200.000 
Renta anual de primas » 55.170.000 
Intereses sobre fondas invertidos. . . . » 9.500.000 

Esta importante Compañía, asegura toda clase de edificios, 
muebles, y mercancías á primas ventajosas. 

Para mas informes dirigirse al representante en Málaga. 

Alameda, 38 . A D O L F O R I T T W A G E N . 

COMPAÑÍA GENERAL Di SEGUROS 
M A R Í T I M O S , F L U V I A L E S Y T E R R E S T R E S 

Capital de fondo, Rvn. 1 3 . 0 0 0 . 0 0 0 . 
Esta acreditada Compañía asegura toda clase de mercan

cías por Vapor y Buque de Vela á todas partes del globo, á 
primas sumamente ventajosas para los asegurados. 

Para mas informes dirigirse al Agente General en Málaga 

ALAMEDA, 38, A D O L F O R I T T W A G E N 
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F Á B R I C A DE A L F A R E R Í A 
DE 

J O S É D O M Í N G U E Z . 
LABORES DE ALBAN1LER1A Y CACHARROS DE TODAS CLASES-

SE S I R V E N PEDIDOS F U E R A DE L A POBLACIÓN. 

63 2 . 0 CRISTO DE LA EPIDEMIA 63 2 . ° 

MÁLAGA. 

S1AN FfiNM-MSTAPAKT. ~~ 

P R O P I E T A R I O , 

JOSÉ CALVO GONZÁLEZ. 
3 , P L A Z A D E L A C O N S T I T U C I Ó N , 3 . 

CARRATRACA. (PROVINCIA DE MALAGA.) 

V I N O S G E N E R O S O S D E E S P A Ñ A . 

^ U E R T O D E jBANTA ^VLARIA. 

Jerez de 40 á 1000 rs. arb.—Manzanilla de 80 á 300 rs. arb. 
Agente en Málaga, D. D. M.a Blazquez.—Alvarez, 24. 
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DE 

J O S É B A L L E S T E R O S . 

L a b o r e s de a lbañi le r ia y c a c h a r r o s 
de todas c l a se s , . t an to en ba r ro fino como bas to . 

Expediciones á todos punios. 

59 5.°, CRISTO DE LA EPIDEMIA, 59 5.° 

M Á L A G A , 

F Á B R I C A 

A L F A R E R Í A 
DE 

FRANCISCO BALLESTEROS. 
ESPECIALIDAD EN LA ELABORACIÓN • 

t>e ón-ven* ^¡edidoó pcctcc fcoOoó pauten. 

FRENTE AL CEMENTERIO DE SAN MIGUEL, 
M Á L A G A . 
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RÍA 
DE 

M A T E O M E L G U I Z O . 

ULTIMAS NOVEDADES. 

E L E G A N C I A Y B U E N A C O N F E C C I Ó N . 

2 , S ie te R e v u e l t a s , 2 , ( p r inc ipa l , ) 

MÁLAGA. 

SANTA MARIANA. 
F A B R I C A DE HARINAS, DE B R I A L E S HERMANOS, 

EXPEDICIONES PARA TODOS PUNTOS, 

P l a z a de T o r o s V i e j a , M á l a g a . 

¡L HALA E. 
En la imprenta de este periódico se hacen toda clase de 

trabajos con prontitud y economia. 

1 0 y 1 2 , M a r q u é s , 1 0 y 1 2 . 

MALAGA. 
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PROPIÉTAIRE E . GIRARD. 

Cont iguo á la A l a m e d a pr incipal y á la es tac ión 
cen t ra l del f e r r o - c a r r i l . 

5, CALLE X>E PANADEROS, 5. 

JVÍALAGA, 

R A F A E L C H A C O R I S , 
PREMIADO- EN VARIAS EXPOSICIONES. 

Especialidad en encargos de medida. 

ELEGANCIA Y S O L I D E Z . 
4-, CALDERERÍA, 4-, 
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1 9 , Peligro, 19.—Malaga. 

AMÍAOT A I F M MAYtt 
D E P A P E L D E L R E I N O Y - E X T R A N J E R O , 

DEPÓSITO DE LIBRITOS DE FUMAR DE LAS MARCAS 

Lámpara, Lira, Mendez-Nuíiez y oirás. 
Papeles de todas clases para envases de frutos. 

ALBABDONERO. 

2 2 , C A L L E D E C A M A S , 2 2 . — M Á L A G A . 

Sedas, jergas, obra de Burgos y tegidos de cáñamo, 
cencerros y demás efectos concernientes á la facultad. 

(JAN CADENAS 
G U A R N I C I O N E R O D E L A R E A L C A S A . 

Fabricante de efectos militares, monturas y efectos de 
viage.—Taller de guarnecedor de carruages tanto de 
lujo, como de plaza. 

5 0 Y 5 2 , j $ A Í ^ JIUAN, 5 0 Y 5 2 . — y V L A L A G A . 
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Dedicado á la defensa y representación del Comercio 
' y de la Industria de España. 

E n su i m p r e n t a se hacen toda c lase 
de t r aba jos con pront i tud y economía . 

2, * É K / E N D E , 2 . - -1ÉALAGA. 

S A S T R E R Í A 

1 , Cal le de l a Concepción , 1 . 
A . G A . . 

Jarifa ÍÍÍ hílate tejidos % tintorería &\ lana 
DE HIJO DE ANTONIO LÓPEZ DE GAMARRA. 

2 1 , D iego P o n c e , 2 1 . 

En este establecimiento se verifican todas las operaciones 
hasta la conclusión del género, elaborándose toda clase de 

• bayetas y pañuelos de pura lana y de diferentes colores. 

EXPEDICIÓN 1 TODOS PUNTOS. — ANTEQUER A, (Provincia de Málaga.) 



80 

IgEHIODICO DE INTERESES GENERALES. 

En Málaga, diez reales al mes.—Fuera, cuarenta 
reales trimestre. 

Cuenta con numerosos colaboradores y corresponsales, y 
con una acreditada Agencia Telegráfica. 

En su establecimiento tipográfico se hacen toda clase de 
trabajos, como prospectos, carteles, targetas, libros rayados y 
talonarios, circulares, precios corrientes, invitaciones, esque
las mortuorias, cuentas, facturas, diplomas, estados, memo
rándums, etiquetas, B. L. M., membretes, recibos, etc., etc., 
con la perfección, prontitud y economía que ya tiene acre
ditado. 

4 , C i s t e r , 4 . — M á l a g a . 

DE 

FRANCISCO CABRERA. 
Expediciones para todos puntos. 

C A L L E D E A N T E Q U E R A N.° 8, (ZAMARRILLA.) 

EL MEDIODÍA. 



F Á B R I C A D E CAJAS PARA D U L C E S 
DE 

NARCISO M E L E N D E Z . 
CALLE DE SOROLLA, NUM. 49. 

Premiada en todas las Exposiciones que ha concurrido, i ;;'M m m 

*4 Montada esta fábrica como las mejores del Extranjero, y 
contando con activos agentes en Francia y Alemania que la 
surten dé los mejores modelos, puede competir con las mas an
t iguas del pais en todas sus especialidades, 

2000 MODELOS EN CAJAS PARA DULCES DE 20 RS. DOCENA CAJA A600 RS. CAJA. 
Especialidad en cajas para pasas, desde las mas ordinarias 

hasta las mas lujosas, propias para la exportación al Extranje
ro. Cajas para abanicos, guantes, sedería, calzado, y todos los 
embalajes finos para la industria. 

DI 
FABRICANTE 

m DE 

T E G I D O S D E P U R O A L G O D Ó N 

Y TODAS SUS MEZCLAS. 

PLAZA DE JUNQUERAS, NÚM. 2. 
BARCELONA. 

Especialidad eu artículos de lana para Señoras, 
DAMASCOS Y P O R T I E R S . 
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ALMACENES POR MAYOR Y MENOR. 

(ÍBEROS DEL REINO Y EXTRAEEROS. 

SAN F E R N A N D O . 4 7 Y 4 9 . 
CÓRDOBA. 

CASA DE COMISIÓN PENERAL. 

C ALLE D'HAUTEVILLE, 53. 
PARÍS. 

y ^ D O R K [ O S D E j ^ A S A , 

M U E B L E S D E T O D O S E S T I L O S , 

TEGIDOS, TAPICES, 

SWotieeá, &6p*j«d, (Svióbíxíetítt, ^DotcefcMva., &ttca.^eó, Jue-nccúcc, 6^^ivaLx>eé, 

CANASTILLAS, 

ROPA, NOVEDADES, ALHAJAS, PLATERÍA, MERCERÍA, QUINCALLERÍA. 

G É N E R O S D E TODAS C L A S E S . 



FUNDICIÓN TIPOGRÁFICA 
DE LA VIUDA B HIJOS 

DE 

J . A . G A R C Í A . 
J t ' 6, CALLE DE CAMPOMANES, 6. 

MADRID. 

Se sirven 'pedidos para todos puntos con puntualidad y 
esmero. 

Invierte en sus elaboraciones el METAL FUERTE, sin haber 
alterado el precio del ordinario. 

En los muestrarios que están á disposición de los señores 
impresores, se halla una gran colección de tipos y adornos 
nuevos y perfeccionados. 

Hay depósitos de máquinas, prensas y toda clase de útiles 
de imprenta, que se venden y compran en condiciones favora
bles á nnestros comitentes. 

LA ESPAÑOLA, 
D E L A V I U D A É H I J O S 

DE J. A . G A R G I A . 
F á b r i c a mon tada á v a p o r de t in tas y barnices l i to -tipográficas, negra*, 

de co lo res , entrefinas y c o m u n e s con p r i v i l eg io de i n t r o d u c c i ó n . 
Hac i endo un p e d i d o de a l g u n a i m p o r t a n c i a se remi te franco dé por t e y 

envase . 

Oiu i mil xaci oí) u e p ó á t - t o (5cit tva , f: ca.Pfe ( B ¿ & i u p e i u . x i t . e A , G, c1]LIXO*I3' 

I)omla ít ( t a r p . 
JUAN DE LA FUENTE. 

42, ACERA DE DARRO, 42-GRANADA. 



CASA DE C L I P m m -
AM. RIGHY, 

S U C E S O R D E A. MÉNDEZ. 

P A R Í S . 

Esta Casa creada hace treinta años, conocida ventajosa
mente en Francia , y que por sus numerosas expediciones se ha 
grangeado desde largo tiempo la confianza del público en g e 
neral, también se encarga de remesar al Extranjero los Géneros 
de todas clases, cualquiera que sea su importancia ó \ a l o r , 
directamente de París, sean 

A D O R N O S D E CASA, 

MUEBLES DE TODOS ESTILOS, 
TEGIDOS, TAPICES, 

&vonct$, (£$pt\o$, Cristalería, Jpareelana, encajes, Centena, 

A J U A R E S , C A N A S T I L L A S , R O P A , 

NOVEDADES, A L H A J A S , P L A T E R Í A , M E R C E R Í A , Q U I N C A L L E R Í A . 

La Casa de Comisión General es un guia necesario á todas 
las personas que l legan á París . 

Es ta Casa les indica los centros productores y así aprove
chan los verdaderos precios de Fábr ica . f | # 

TODAS U S CARTAS Y PEDIDOS DEBEN DIRIGIRSE . 

A M . R I C H Y . 
53, R U É D' HAUTEVILLE, 53, PARÍS. 

file:///alor


FONDA DI LOS SIETE SILOS." 
A JLI AMBt A. - S I ANAS A: 

Este establecimiento está montado como uno de los mejores 
de España y del Estranjero, con baños fríos y templados, é in
térpretes que hablan inglés y francés, habiendo coches para la 
Estación y paseos. Mesa redonda y comidas particulares. 

DISTA D E L PALACIO Á R A B E Y G E N E R A L I F E 
EOS MIM¥T@S. 

T E J I D O S N A C I O N A L E S 
Y E X T R A N G E R O S 

i DE 

J O A H _ G Ü E B R A . 

CALLE DE AMBROSIO DE MORALES, 1 8 , 

(esquina á la del Reloj.) 

CÓRDOBA. 



4 , B A J A D E S A N P E D R O , 4 . 

BARCELONA. ^ 

Comisiones í>e compra g oenta, especialmente en granos, 
Ijarinas g calfcos. r ? : '* 

! í i És ta casa publica cada quincena una Cotización de los pre
cios de los artículos á que se dedica principalmente, remit ién
dola gratis á* sus señores Comitentes y demás personas que la 
pidan. Es una excelente guia para calcular las operaciones que 
se quieran efectuar en Barcelona; operaciones que realiza 
siempre esta casa con todo el celo, actividad y economia que tan
to la han acreditado. 

Representación de casas extranjeras. 

C H O C O L A T E S , C A F É S , T É S Y B O M B O N E S . 

| ? Primera casa de España en su ramo. 

p I E Z Y SIETE jVlEDALLAS DE PREMIO, 

DEPÓSITO GENERAL Y OFICINAS: 

QJLTLIM M A Y © » , B U I I S . 1 8 T %Q. 

^UCUKSAL: JpONTEKA, 8. 

>1A.13I«1>. 



GALLE D E LA L I B R E R Í A . 1 8 . — C Ó R D O B A -

d 'arr i l to, M a r i n n ( ? : 
Novedades en Lanería, Sedería, confecciones para señoras 

y especialidad en toda clase dé artículos para caballeros. 

GÉNEROS DEL REINO AL POR MAYOR Y MENOR. ñ r g W \ 
Librería, 1 1 . — C ó r d o b a . 

l'n.MiA l'K LA VICTORIA" 
P U E R T A R E A L . 

Mesa redonda y comidas particulares, ómnibus á la llegada 
de los trenes y carruajes de lujo para alquilar. 

F E B M » BftESTA, PS@MFFAM@. 
G R A N A D A . 

P R A T , M A T 
Comisionistas Representantes de casas Nacionales y E x -

trangeras . Depósito al por mayor de diferentes artículos. F a 
bricantes de sobres. Especialidad en los SOBRES-ANUNCIA
D O R E S - E S P A Ñ O L E S PRIVILEGIADOS. Editores de Obras. 

CENTRO GENERAL DE INSCRIPCIONES, 

• 

4 , PLAZA DEL DUQUE DE MED BABCELONA. 



"INFALIBLE CURACIÓN DEL REUMATISMO. 
E l A C E I T E D E B E L L O T A S C O N S A B I A D E C O C O lo cura en pocas 

horas c o n solo fr iccionarse , mejor y más bara to que todos los r emed ios c o 
noc idos hasta el dia . Jardines , 5, Madr id , y en 2.5oo bo t i c a s , d rogue r í a s y 
perfumerías . P r e c i o s , 6, 12, 18 reales frasco c o n mi bus to . Ped idos al in
v e n t o r . L . de B r e a y M o r e n o . f 

E n Málaga : F a r m a c i a de la V i u d a de Be rges y perfumería de Cas t i l l a . 

MMm M Í A 1 1 JU&ST»©. 
Se usan so los ó p o n i e n d o antes un poco de c r e m a de n i eve y a l m e n d r a , 

q u e vendemos á 6 , 1 2 reales bote , y 2 reales onza , y el . resu l tado es p rec i so 
e h i g i é n i c o . | T | ; , | ¿ i T 1 te, 1 1 

P r e c i o : 4 y 8 reales bote b l ancos , 6 y 12 rosados . 3 $ $ . >jr 
Jard ines , 5, Madr id , y en 500 per fumer ías y d roguer í a s . 

INVENTOR, L. DE BREA Y MORENO. 
E n Má laga , per fumer ía de Cas t i l l a , y fa rmac ia de la V i u d a de B e r g e s r 

Mar ib l anca , n ú m . 1. 

CREMA DE NIEVE Y ALMENDRA. 
C A L L E D E J A R D I N E S , 5, M A D R I D . 

L a g r an r epu t ac ión q u e ha a d q u i r i d o este h i g i é n i c o c o s m é t i c o , para 
suav i za r , conse rva r , l i m p i a r , e sc la recer , desar rugar , pone r terso el cu t i s , 
qu i ta r las m a n c h a s , pecas , g r anos , a rdor , r u b i c u n d e z ó co lo r de h ígado en 
las meg i l l a s , p i co r herpé t ico y h e m o r r o i d a l , g r ie tas , aspereza de m a n o s , 
tos tado de l so l , a i re , brisa de m a r , de malos b lanque tes , e scoc ido , ca rdena
les , s ignos de v i rue las y el m a l c o l o r que deja la i c t e r i c i a , las te rc ianas , fie
bres t i foedeas, s abañones , ca rdena les , lo c o l o c a en el mas .a l to r a n g o de la 
comes t ique r í a n a c i o n a l y ex t ran je ra . 

L a s 15.ooo l ibras vend idas por onzas , y los 8 0 . 0 0 0 frascos, envasados , en 
t res años , las r e c o m e n d a c i o n e s méd ica s , las de todo c o n s u m i d o r , las de la 
prensa de todos los ma t i ces , la expor tac ión al ex t r an je ro , hacen su mejor 
apo log ía . 

A 6 y 12 rs. bo te , y 2 rs . onza . 
E s 1.500 veces mejor que el C o l d - C r e a m y sus pa rec idos . 
Inven tor , L . Brea M o r e n o . jk 
H a y crema E m p e r a t r i z b l anqu í s ima á 3 rs . onza y c r ema de N i e v e e m o 

l i en te y de ters iva , mejor que la m a l v a , m a l v a v i s c o , l inaza , para c a l m a r la 
i r r i t a c ión de las can tá r idas y o t ros cáus t i cos , á 2 rs. onza , 6 y 12 rs. bo te . 

N O T A . — L a c rema de Nieve qui ta sin sent ir las manchas que dejan en 
el «útis las t inturas para el pe lo , la i r r i t ac ión de los cal los: p robad y lirripia-
reis y refrescareis vuestra p i e l . 

O T R A . — L a s personas que qu i e r an preservar su cut is del sol , del a i re , 
f r ió , p o l v o , y brisa de mar , en v ia j e , c a m p o , etc . , deben darse un p o c o de 
«rema de N i e v e , y l l ega rán sin a l t e rac ión a l g u n a , aunque den la VUELTA AL 
MUNDO. 

E n Má laga : Pe r fumer í a de Cas t i l l a , y farmacia de la V i u d a de B e r g é s , 
M a r i b l a n c a , 1. 



EL NON PLUS ULTRA. 
G r a n B ib l io t eca suscr ic ion musica l ; útil a todos 
los Profesores y aficionados del piano, c a n t o , 

violin violoncello, flauta, melodium e t c . , e t c . 

Se publicarán trece secciones independientes, 
Entrega mensual de cada una. 

1. a Dedicada á estudios, colección completa cada entre
ga; cuesta 12 rs.—Autores: Concone, Bertini, Czerni, Cramer 
etc . , e tc . 

2. a Piano solo (difícil) autores: Gottschat, Goria, Pru-
dent, Talberg, Keterer, Kist e tc . , etc.—Piezas no conocidas 
en España, entrega 6 rs. 

3 . a Piezas (mediana dificultad) autores: Ascher, K e y -
basch, L. Wel l i , Croisot, Talexi e tc . , e tc .—Entrega 6 rs. 

4. a Piezas (fácil) autores: Beyer, Cramer, Invernoy, 
Burymuller e tc . , e tc . 6 rs. 

5. a Piezas (música de baile) autores conocidos, 6. rs. 
6. a Piezas á 4 manos obras de los mismos autores de la 

2. a serie. 8 rs. 
7. a Piezas á 4 manos obras de los mismos autores de la 

3. a serie. 8 rs. 
8.° Piezas á 4 manos obras de los mismos autores de la 

4 . a serie 8 rs. 
9. a Música para banda militar obras de Herold, Gounod, 

Rossini e tc . , e tc . 16 rs. entrega. 
10. a Música para grande y pequeña orquesta, autores 

id. id. id. 16 rs. entrega. 
11. a Música vocal, obras de canto por los mas reputados 

autores con acompañamiento de piano, 8 rs. 
12. a Música clasica de Beethowen, Haydn, Mozart, We-

ber e tc . , e tc . 6 rs. 
13. a Música solos de violin, violoncello, flauta, melo

dium, guitarra e tc . , e tc . 6 rs. 
Id. los mismos con acompañamiento de piano. 

Para mas pormenores dirigirse á 
D. JUAN MONTERRÜBIO:—Sierpes 4, Sevilla, 



PRECIOS CORRIENTES 
de los pianos y armoniums que se hallan de venta en el almacén 

de música de Juan Monterrubio. 
Música y pianos de alquiler.—Venta á plazos y al contado. 

S I E R P E S 4 - S E V I L L A . 
Pianos de la fabrica de Bernareggi y O.* 

Premiados en las Exposiciones de Paris de 1844 y 1846 con la medalla de 
oro, en las Universales de 1855 y 1867 con la medalla de primera cla
se, un privilegio de invención en España y medalla de progreso en la 
Exposición de Viena é infinidad de medallas en otras muchas Expo
siciones. 

Reales. 

NÚM. 1 . — P I A N O S V E R T I C A L E S de siete octavas, dos y tres 
cuerdas, madera de palosanto, dos pedales, adornos y 
candelabros dorados y columnas salomónicas. . . . . 4200 

NÚM. 2 .—PIANOS V E R T I C A L E S perfeccionados, siete octavas, 
tres cuerdas, madera de palosanto, dos pedales, adornos 
y candelabros dorados y columnas salomónicas 4700 

Núw. 3 .—PIANOS V E R T I C A L E S perfeccionados, nuevo siste-
; r /. , ma con apagadores por debajo, siete octavas, tres cuer

das, dos pedales, fuerte y celeste, madera de palosanto, 
adornos y candelabros dorados, consolas ó columnas es-

' ¿ cuitadas 5000 
NÚM. 4.—PIANOS VERTICALES perfeccionados, gran forma, 

nuevo sistema con apagadores por debajo, siete octavas, 
tres cuerdas, dos pedales, fuerte y celeste, madera de pa
losanto, adornos y candelabros dorados, columnas ó con
solas escultadas 6000 

NÚM. 5.—PIANOS OBLICUOS pefeccionados, nuevo sistema, 
con apagadores por debajo, siete octavas, tres cuerdas, 
dos pedales fuerte y celeste, madera de palosanto, can
delabros dorados, consolas ó columnas escultadas. . . . 6400 

NÚM. 6.—MAGNÍFICOS PIANOS oblicuos de concierto, nuevo 
r;0i sistema, con apagadores por debajo, siete octavas, tres 

cuerdas, dos pedales, fuerte y celeste, madera de palo
santo, grande y elegante forma, consolas ó columnas 
escultadas 6800 

PIANQS EXTRANJEROS. 
Pianos verticales y oblicuos de la célebre fábrica de Erard 

(Paris), desde. . 7 .5oo á 11.006 
Id.'verticales y oblicuos, Pleyel, desde 7.000 á 10.000 
Id. de los reputados fabricantes Gaveau, Thibout, Hert, 

etc., etc. desde 5.ooo á 8.000 

NOTA.=Todos los instrumentos que salgan de este establecimiento se 
garantizan por dos años y se ponen en la localidad que el comprador de
signe libre de gasto y riesgo. 



PICKMAN Y COMPAÑÍA. 
Fabricantes de porcelana china opaca y loza de pe

dernal á la Inglesa, Prusiana y Francesa. 
Manufactura de productos cerámicos. 

L A C A R T U J A . — S e v i l l a . 

Premios en FiladelOa y en varias exposiciones. 
L I C O R D E L P O L O D E O R I V E . 

Infalible preservador de todo padecimiento odontálgico. El que sufre de 
la boca es porque quiere; pues empleado el Licor una sola vez por dia, se
gún uso preservativo, desaparecen todas las enfermedades de la dentadura 
y encías, 

OBRA3 SON AMORES... 
M constituye otro de nuestros adagios, el siguiente: El último que 
^ habla gana. Pero si esto puede admitirse para pintar la exage- •* 
$ ración de los parlanchines, no tiene razón filosófica para el g 
M buen decir, ni para los anunciantes. £ 
^ Es un hecho que todo producto en boca de su autor, al darse t 0 
M á conocer es superior á todos los de su especie; y el público que '© 
?! sabe lo mucho que se abusa de los anuncios, se escama de é 
0 cuanto se le afirma y espera á los resultados: en resumen, que ^ 
M no basta hablar como un saca-muelas, sino probar lo que. se 

*R dice. Y cuando los productos llegan á adquirir popularidad por {j 
C su economía y bondad, no necesitan reclamos de sus autores, 'tí 
£ basta conocerlos para con avidez aceptarlos. Tal sucede al b. 
§ LICOR DEL POLO DE ORIVE, premiado con honrosas dis- £ 
£• tinciones. 
g VALLADOLID 1871.—Mención honorífica. MADRID 1873. h 
.J —Mención honorífica. VIENA 1873.—Gran Diploma de Mérito _¡ 
^ Reconocido. LEÓN 1876.—Grupo i.° Medalla de Bronce. LU- C 
g GO 1877.—Medalla de plata. g 
H. Vemos con sentimiento lozana juventud con pañuelo al 0 
P rostro sufriendo con frecuencia incómodos flemones, rabiosos á 
5 dolores de muelas, y corrosivas y destructoras caries. Notamos § 
jj con pena, dañadas y sucias dentaduras, y con repugnancia © 
(5 percibimos fetidez en el aliento por abandono en la boca. ^ 
X Estos infelices y despreciadores de la higiene, no conocen el Z 
g- LICOR DEL POLO, y si le conocen no lo usan diariamente ^ 
2 como preservador, con orgullo podemos decirlo y nos jacta-
£j mos con fruición, de que nadie nos desmentirá. 0 

tmt» Sin las firmas Orive en la etiqueta y derredor del cuello de £ 
2 las botellas y las inscripciones Licor del Polo de Orive Ascao 2 
¡8 Bilbao, en el cristal y Farmacia de Orive, Bilbao en la cápsula 

rio es legitimo. Depósitos: Málaga, farmacia de Canales.—Se- ' 
villa, Delgado.—Cádiz, Matute.—Valencia, A. Favia.—Albace
te, Martinez.—Madrid, Izquierdo, y en todas las de España. 



I N T E R N A C I O N A L 

9 6 , R Ú A DO A R S E N A L , 9 6 . 

H S l © á 

Nes'ta casa encontra-se un abundante sortimento de 
livros, en portugués, francés, espahnol inglés etc. , pho-
tographías, chromos e decalcomanias e principalmente 
obras de propaganda republicana democrát ica . ' 

F. C FOffiSCA 

11TRAYESSA D E SANTA JUSTA, l.° ANDAR 
(ESQUINA DA RÚA DO OURO) 

LISBOA. 

E n c a r r e g a - s e da todas as obras e m cabe l lo , 

e pente ia senhoras . 



M 

SEÑORES BELA NERINI H U I O S 
46, P A L A C I O S , 46. 

PUERTO DE SANTA MARÍA, 

SRES. M. <£ A. BAYO Y TOSAR. 
E S T R A C T O R E S DE VINOS PARA E L EXTRANGERO. 

3 , VITORIA, 3 . 
P U E R T O D E S A N T A M A R Í A . 

CASA DE HUESPEDES 
DE 

A N A P U E R T A S . 
Situada en la Plaza de San Fernando antigua 

Plaza Nueva núm. 7. 

S E V I L L A . 

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

D E 

T E N E R O S C O L O N I A L E S D E L % E I N O Y É S T R A N G E R O S ^ 

S E V I L L A . 
Ev PORTACIÓN 1 ACEITES. EN COMION. FIAMMÍ umm TÁSELA. 

9 , G O Y E N E T A , 9 . 



C A S A F U N D A D A E N i 8 5 3 . 

S U C E S O R D E S U S E Ñ O R P A D R E , 
^ ¿ H f t t t j T * ^ 

M u e b l e s de lu jo , A r a ñ a s , C a n d e l a b r o s , R e l o j e s , J a r 

r o n e s , Ar t í cu los de fantas ía y a r t e . 

E s p e j o s , S e r v i c i o s de p o r c e l a n a y cr is ta l fino, P a p e l 

p in t ado . T r a s p a r e n t e s . 

|S§EVIXXA, 15 , | | T A . | ! | A K I A X>E ^ R A C I A , 1 5 . 

CASA EN PARÍS. RUÉ DE DUNKERQUE, 57. 

M A M w i i , ÉL ®m wmmÑm 
P I R O T É C N I C O T I T U L A R D E S. M. E L R E Y , 

habiendo obtenido iguales distinciones de los ayuntamientos 
de Sevil la , Cádiz, Málaga, Je rez , Puerto de Santa Maria, San 
Fernando, Puerto Real , Chiclana, Arcos, Morón, Marchena, 
Utrera, Lebrija y Alcalá de Guadaira. Premiado en la Expos i 
ción Bét ico-Éxt remeña de 1874. v 

C E L I N D A N . ° 2, e n t r a n d o p o r la de los B o t e r o s , Sevilla. 

FONDA DE LOS TRES R E Y E S _ 

D E j ^ H R I S T I A l ^ J B C H A R F H A U S E Í * . 

CALLE FLAMENCOS, NÚMERO 14, CÁDIZ. 
En este acreditado establecimiento que ha gozado de la 

confianza del público por espacio de 50 años, situado en el s i 
tio mas preferente de la población hallarán los señores viajeros 
habitaciones bien amuebladas y cómodas, buen servicio y 
<ruantos informes necesiten. 

S E S I R V E N COMIDAS Á TODAS HORAS. 



Ñ 

S A N T A M A T 
FUNDICIÓN D E HIERRO 

DE 

P I N E D A Y M O N T E S . 
Sevilla, 49 , Teodosio 4 9 . 

Motores, Hidráulicas, Cierros, Bujes. 
Molinos, Volantes, Balcones, Hornillas. 
Transmisiones, Coginetes, Cancelas, Carrillos. 
Engranes, Armaduras, Verjas, Norias. 
Ruedas, Monteras, Cañoneras, Bombas. 
Arados de todas clases, y demás objetos de agricul

tura. 

i S C U i S O , S.C.iiSOR J .! i JÜISiiCi. 
C A M I S E R Í A Y A R T Í C U L O S D E F A N T A S Í A . 

8, S I E R P E S , 8. 

S E V I L L A . 
M E R L O Y O L A M A R I P O S A . 

EXPOSICIÓN DE PARÍS. 

Campana 18 , Duque I , y S. Eloy 2 . 
S E V I L L A . 

C O M I S I O N E S D E L O N D R E S , Y I E N A Y B E R L Í N 

Juguetes finos, quincallería, lampisteria, perfumería, 

objetos de viaje, paraguas, sombrillas y bastones. 



u 

t r n y o to<ií 
• e f o r m a d o i 

. a q i u x i a r i a , ;ei 
>s t a l l e r e s . 

Máquinas de vapor, 
i'ensas para aceituna. 
Id. para uva. 
Id. tipográficas. 

Molinos harineros. 
Norias y aparatos de bombas. 
Trituradoras para fábricas de curtidos. 

Id. para semillas. 
Calderas para molinos de aceite. 
Herrajes para los rulos. 
Candelabros para alumbrado y cuantos herrajes se 

puedan necesitar para construcciones de casas, y que se 
pueden ver en varias capitales: en Málaga, su Plaza de 

ros: en Madrid, el teatro de la Comedia; en Sevilla, 
diferentes icciones m< 








